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Dependencia Inmediata Del Poder Ejecutivo

Denominación del Programa

POLÍTICA PROVINCIAL Y CONDUCCIÓN SUPERIOR

1.01

1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Poder Ejecutivo

DESCRIPCIÓN:

El Poder Ejecutivo generará durante su gestión las condiciones para que cada ciudadano tenga las mismas
oportunidades de desarrollo individual y social, actuando como organismo generador y propulsor de políticas
para la expansión de todos los sectores económicos, fomentando condiciones de inversión y de crecimiento
sustentable en la Provincia, con paz y justicia social, para elevar el nivel de vida de la población.
Todo ello en un marco donde el Estado desarrolle y fortalezca las relaciones con el Gobierno Nacional, los
Estados Provinciales, los otros Poderes del Estado Provincial, las Municipalidades y Comunas de la Provincia de
Córdoba y los distintos sectores de la comunidad en general, velando por el mantenimiento del orden, la
seguridad pública, la educación, la salud, los derechos humanos y garantizando el respeto de los derechos y
garantías de los ciudadanos en todo el territorio provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Fortalecimiento de la autonomía del Estado, como así también de la profundización de la integración y
desarrollo de las Comunidades Regionales, con la Región Centro y con otras provincias.
- Descentralización de las funciones y servicios hacia los municipios, comunas y organismos intermunicipales.
- Separación entre los roles estatales de: Planificación y adopción de políticas, ejecución y prestación de
servicios, regulación y control.
- Información permanente sobre la gestión estatal y los gastos públicos a través de un sistema informatizado
amplio, preciso, transparente, actualizado y de fácil acceso.
- Modernización y cambio de la gestión del sector público mediante la incorporación de modelos que aseguren
eficiencia, economía y calidad.
- Participación privada en la gestión y las inversiones del sector público.
- Defensa de los derechos de las personas, usuarios y consumidores y la participación de los mismos en el
control de la gestión pública y en la regulación de los servicios públicos.
- Defensa de los intereses provinciales.
- Promoción, fomento y asistencia técnica a las organizaciones no gubernamentales vinculadas a los servicios
que presta el Estado.
- Adecuación de las gestiones municipales y comunales a través del cambio de modelo de administración, la
participación vecinal y la realización de proyectos intermunicipales.-

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

POLÍTICA PROVINCIAL Y CONDUCCIÓN SUPERIOR

1.01

1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Promover que el Estado asegure la plena vigencia de los derechos y garantías reconocidos en las Constituciones
de la Nación y de la Provincia, y de las leyes que reglamenten su ejercicio, impulsando y asegurando la
participación y los controles ciudadanos, la iniciativa privada, la información amplia y oportuna, la transparencia
de la gestión pública, la constante rendición de cuentas y la plena responsabilidad de los funcionarios,
garantizando la provisión de bienes y servicios a su cargo, o de aquellos que estén sujetos a su control con
eficiencia, eficacia y equidad.
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Denominación del Programa

AYUDA DIRECTA A LA COMUNIDAD

1.01

2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 3 - Administración De Promoción Y Asistencia
Social
Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Poder Ejecutivo

DESCRIPCIÓN:

Es  una herramienta directa del Poder Ejecutivo que permite acudir en forma rápida en ayuda de la comunidad
cuando esta se enfrenta a coyunturas especiales e imprevisibles que requieran apoyo y auxilio mínimo e
inmediato para poder ser superadas.
Desde esta áreas se gestiona los subsidios para:
- Municipios y entes comunales para gastos corrientes destinados a eventos que involucra a la comunidad.
- El desarrollo de actividades deportivas, culturales, sociales y artísticas que se llevan a cabo en los distintos
puntos de la provincia.
- Entidades Culturales, Sociales y Educativas sin fines de lucro perteneciente al sector privado para llevar a cabo
obras de Infraestructura o remodelación que impliquen un mejoramiento del entorno de la sociedad.
- Instituciones Intermedias que brinden atención a la comunidad o a sectores significativos de la misma.
- El desarrollo de programas de perfeccionamiento y capacitación para sectores vulnerables de la sociedad
permitiendo una herramienta que posibilite una salida laboral. 
- Personas con problemas generados por siniestros ambientales.
Estos fondos son utilizados para ayudas con el objetivo de atender un variado espectro de emergencias sociales
y aportar soluciones de infraestructura edilicia de escuelas, mejoramiento de iglesias, accesos vecinales y
barriales. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

-Contribuir al mejoramiento de las condiciones edilicias de los espacios comunales, iglesias, balnearios,
aeroclubes, clubes deportivos, bibliotecas, etc. De las comunidades como medio de elevar y mejorar sus
condiciones de vida
-Fortalecer los procesos de organización comunitaria y las instancias de gestión de los gobiernos locales,
mediante un compromiso de apoyo en el desarrollo de actividades que propenden al crecimiento sociocultural y
deportivo de la comunidad.
-Asistir al sector privado lo que respecta al desarrollo de actividades artísticas emblemáticas del que hacer
cultural de la provincia.
-Contribuir con ayuda económica a proyecto de capacitación de alto impacto social.
-Eventualmente socorrer a las víctimas de emergencias y catástrofes buscando su más pronto retorno a la
normalidad.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

AYUDA DIRECTA A LA COMUNIDAD

1.01

2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, USUARIOS/BENEFICIARIOS:

Este Programa es destinado a la Comunidad (Municipales, Comunales o privadas; beneficiarios individuales para
crecimiento deportivo o artístico, casos de emergencias en grupos sociales y/o familiares, etc.) para la ayuda
directa. 

INICIATIVAS:

1. Ayuda Directa a la Comunidad – Se procura desde este programa la efectiva asistencia a Municipios y Entes
Comunales de la Provincia de Córdoba ante requerimientos para gastos corrientes destinados a eventos que
involucra a la comunidad en su conjunto o a sectores de la misma. 

INDICADORES:  

1- Cantidad incremental de ayuda directa otorgada a Municipios y Comunas.
Descripción: Consiste en cuantificar la diferencia de las ayudas directas entregadas a los Municipios y Comunas
entre el 2011 con el 2012.
Tipo: Eficacia
Fórmula: Cantidad ayuda directa otorgada en el 2012 - Cantidad ayuda directa otorgada en el 2011
Fuentes: Sistema Informático SUAC – Por búsqueda avanzada de Subtipos.
Verificación: anual.

2- Cantidad incremental de ayuda directa otorgada a beneficiarios individuales. 
Descripción: Consiste en cuantificar la diferencia de las ayudas directas entregadas a beneficiarios individuales
entre el 2011 con el 2012.
Tipo: Eficacia
Fórmula: Cantidad ayuda directa otorgada en el 2012 - Cantidad ayuda directa otorgada en el 2011
Fuentes: Sistema Informático SUAC – Por búsqueda avanzada de Subtipos.
Verificación: anual.

3- Cantidad incremental de ayuda directa otorgada a instituciones sin fines de lucro.
Descripción: Consiste en cuantificar la diferencia de las ayudas directas entregadas a instituciones sin fines de
lucro  entre el 2011 con el 2012.
Tipo: Eficacia
Fórmula: Cantidad ayuda directa otorgada en el 2012 - Cantidad ayuda directa otorgada en el 2011
Fuentes: Sistema Informático SUAC – Por búsqueda avanzada de Subtipos
Verificación: anual.
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Dependencia Inmediata Del Poder Ejecutivo

Denominación del Programa

PRENSA Y DIFUSIÓN DEL PODER EJECUTIVO

1.01

3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Prensa

DESCRIPCIÓN:

Cumplimentar el aspecto informativo de la actividad del Estado desarrollada por el Gobernador, Ministros,
Secretarios, Subsecretarios, Fiscalía de Estado y Agencias.
Coordinar conferencias de prensa y entrevistas periodísticas de los diferentes medios, con el Gobernador y
demás autoridades del Poder Ejecutivo.
Realizar la cobertura periodística de audiencias, actos, viajes al interior de la Provincia y otros lugares del País,
como así también las misiones efectuadas en el exterior y otros acontecimientos especiales, proveyendo dicho
material a los diferentes medios gráficos, radiales y televisivos.
Otorgar la conformidad y autorizar a difundir la actividad oficial de todos aquellos actos, obras y realizaciones
que el Poder Ejecutivo y los organismos de la administración pública, en cumplimiento de los preceptos
republicanos, deba comunicar a la opinión pública, como así también los avisos oficiales del Gobierno de
Córdoba, determinados por ley N° 9086 de Administración Financiera y del Control Interno de la Administración
General del Estado Provincial y su reglamentación.
Constituir un área que cuente con los mecanismos, medios, recursos humanos capacitados,  y procedimientos
adecuados para fortalecer la comunicación del gobierno con los ciudadanos y asegurar la llegada de los
mensajes a todos los rincones de la provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

La Secretaría de Prensa y Difusión durante esta gestión propende a garantizar el principio republicano de
publicidad de los actos de gobierno y el derecho a la información pública, asegurando el acceso plural de toda la
sociedad.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Informar a la población, en el transcurso del año 2012 y a través de campañas masivas o interpersonales, de
todas aquellas políticas, programas, servicios e iniciativas gubernamentales que sean de relevancia pública; que
tiendan a incidir positivamente en el comportamiento social; que promuevan una mejor calidad de vida y/o que
prevengan factores de riesgo.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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1.01

3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVAS: 

1. Realizar conferencias de prensa con un fin particular.
Periodicidad: Anual.

2. Desayunos o almuerzos con periodistas.
Periodicidad: Anual.

3. Enviar información en gacetillas de prensa por temas relevantes a particulares, empresas y organizaciones
intermedias.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES: 

1- Cantidad de Conferencias de prensa anuales realizadas y publicadas en los medios masivos de comunicación
gráfica, radial y televisiva, midiendo el impacto con las pautas, orden de distribución y la certificación de aire.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Conferencias de prensa anuales realizadas y publicadas en los medios
masivos de comunicación gráfica, radial y televisiva.
Período de Verificación: Anual.

2- Cantidad de desayunos o almuerzos realizados con periodistas. Constatadas con un registro donde se vuelque
la información del temario a tratar, la cantidad de periodistas invitados ( y los medios que representan) y los
periodistas que asistieron a las charlas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de desayunos o almuerzos realizados con periodistas. 
Período de Verificación: Anual.

3- Cantidad de gacetillas enviadas en el año 2012, constatando con las planillas de distribución de la empresa
encargada de realizar el reparto a domicilio.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de gacetillas enviadas en el año 2012.
Período de Verificación: Anual.
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Dependencia Inmediata Del Poder Ejecutivo

Denominación del Programa

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

1.01

5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Secretaría General De La Gobernación

DESCRIPCIÓN:

La Secretaría General de la Gobernación contribuirá durante su gestión al desarrollo de un Estado Provincial que
opere con legalidad, legitimidad y oportunidad, garantizando a los ciudadanos la provisión de bienes y servicios
con eficiencia, eficacia y equidad, para la promoción humana en el marco del desarrollo ético y sustentable, a
través de una administración pública basada en la excelencia. Para esto operará con austeridad y transparencia
sobre la base de la participación activa de la sociedad civil, favoreciendo la integración y cohesión social.
Realizará la coordinación interministerial relativa a las instrucciones impartidas por el Señor Gobernador y al
perfil organizacional que responde a los nuevos criterios en materia de orientación de la acción del Estado,
considerando distintas actividades económicas que se deben desarrollar, promover e incentivar con el fin de
lograr un crecimiento sostenido e integrado de la Provincia.
Asistirá al Poder Ejecutivo Provincial en todo lo inherente a la estrategia de comunicación e información pública
como así también en el desarrollo y planificación de programas especiales y/o proyectos que le encomendaren

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Institucionalizar el proceso de reformulación del Estado Provincial.
- Reconvertir los recursos humanos como agentes de transformación, inspirados en la mejora continua.
- Incorporar tecnología informática.
- Redefinir e integrar los sistemas y procedimientos de la administración pública.
- Garantizar la difusión de la actividad oficial.
- Implementar el concepto de transversalidad en la administración pública.
- Establecer las relaciones interinstitucionales.
- Incorporar al sector privado en la formulación y ejecución de políticas.
- Mejorar la eficiencia de los recursos destinados a la reparación de los automotores de todo el Estado Provincial.
- Diseñar, planificar y ejecutar los programas especiales y/o proyectos encomendados por el Poder Ejecutivo.
- Ejecutar las contrataciones con los medios de comunicación.
- Intervenir en la gestión del Sistema Estadístico Provincial y el desarrollo de los estudios sectoriales.
- Sistematizar mecanismos tendientes a evaluar la percepción ciudadana sobre el accionar del Gobierno.
- Gestionar la ayuda directa que otorgue el Poder Ejecutivo en el marco de la cooperación institucional.
- Administrar el Fondo de Prevención y Lucha contra el Fuego, según Título V de la Ley 8751 y sus
modificatorias.
- Diseñar, planificar, ejecutar y participar en los programas de cooperación internacional.  
- Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de previsión social.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

1.01

5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

- Formular programas de auditorías a los organismos que conforman el sistema, con elevación de informes al
Poder Ejecutivo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Procurar la modernización del Estado Provincial, de modo tal que brinde a los ciudadanos una atención efectiva
a sus necesidades y un cabal cumplimiento de sus derechos.
- Mejorar la capacidad de gestión del Estado Provincial en la provisión de bienes y servicios públicos que
garantice los nuevos derechos de los ciudadanos sobre la base de la cooperación interinstitucional, la
creatividad, el compromiso y la responsabilidad social, favoreciendo las prácticas sociales.
- Intervenir en la comunicación a la sociedad de los planes y obras de gobierno, así como también de las
acciones del Señor Gobernador, sus Ministros y demás funcionarios, coordinando la actividad de las distintas
áreas de gobierno en los medios de comunicación.
- Realizar las acciones necesarias tendientes a lograr una eficaz supervisión, ejecución y evaluación de los
programas especiales y/o proyectos del Gobierno, conformando Unidades Ejecutoras con participación de
agentes y funcionarios de las reparticiones del Estado Provincial que fueren menester integrar en cada
oportunidad.
- Entender en la interrelación del Gobierno con las Asociaciones Gremiales que agrupan a trabajadores del sector
público provincial.
- Intervenir en las acciones tendientes a solucionar mediante la vía del diálogo y la negociación, conflictos
generados en el seno de la comunidad, promoviendo la utilización de medios que generen un contacto más
fluido con la sociedad y de esta manera contribuir a fortalecer los lazos entre la comunidad y el Poder Ejecutivo.
- Dirigir las actividades implementadas en el marco de la administración del Fondo de Prevención.
- Lucha contra el Fuego, Ley 8751 y su modificatoria Ley 9147, realizando el análisis económico de rendimiento y
distribución del fondo, así como el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de las empresas y
cooperativas prestatarias del servicio eléctrico, quienes perciben el aporte de la población.
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Denominación del Programa

RECURSOS HUMANOS

1.01

6

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación De Administración Y Personal

Unidad Ejecutora: Dirección General De Personal

DESCRIPCIÓN:

La  Dirección General de Personal trabaja activamente en  proveer, integrar, motivar, desarrollar y conservar el
talento humano; creando un medio ambiente de trabajo que brinde a su gente una permanente satisfacción,
conforme a los valores que el Gobierno de la Provincia tiene como premisa.
Es el ente rector, controlador y ejecutor de la gestión del potencial humano, capaz de promover e impulsar el
bienestar y el desarrollo de los funcionarios y agentes, y de velar por el respeto a los más altos principios éticos,
morales y constitucionales.
Cuenta con personal altamente calificado e incentivado y que preste sus servicios con criterios de productividad y
eficiencia y con liderazgo motivador.  
  

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Objetivos del Área:
- Implementar, ejecutar y monitorear las políticas que en materia de  recursos humanos establezca el  Poder
Ejecutivo a través de la  Secretaría General de la Gobernación.
- Actuar como autoridad de aplicación del Estatuto y Escalafón para el  personal de la Administración  Pública
Provincial.
- Optimizar el aprovechamiento y distribución de los Recursos Humanos de  la A.P.P., priorizando la  ejecutividad
y solución a los requerimientos  y necesidades relacionados con los mismos.
- Lograr una eficiente administración de los datos de las personas que    componen la dotación.
- Buscar el óptimo aprovechamiento  y administración de los Recursos  Humanos de la Administración  Pública
Provincial.
- Promover la eficientización de las tareas administrativas y de gestión  del personal.
- Instaurar el eficiente y oportuno asesoramiento jurídico y la  realización de los sumarios administrativos.
- Controlar eficientemente los factores que inciden en el ausentismo  médico.
- Mantener de manera eficaz y eficiente el sistema de gestión integral  de recursos humanos.
- Procurar la correcta liquidación mensual de los haberes del personal  de la A.P.P.
- Optimizar la gestión y atención en la Guardería de Casa de Gobierno , la Guardería del Hospital de Niños y la
Guardería del Pablo Pizurno, todas dependientes de la DGP.
- Incluir en la currícula de las guarderías Gimnasia, Música y Actividades Plásticas.
- Puesta en funcionamiento de dos nuevas guarderías para el área de Río Cuarto.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad
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22    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Productos: Liquidación de Haberes de los agentes de la Jurisdicción, Control de Ausentismo de todo el personal
de la administración Pública Provincial, Asesoramiento legal en los que es materia de competencia la Ley 7233 y
en toda otra temática vinculada a los Recursos Humanos del Sector Público, Control del cumplimiento del Doble
Turno en la Atención del Ciudadano, Atención de la Guarderías , Recepción y gestión de todos los requerimientos
basados en necesidades en materia de Recursos Humanos de la Administración Provincial.  Solicitar la inclusión
en la orgánica de la DGP y crear el Departamento de Seguridad e Higiene laboral con el objeto de dar
cumplimiento a los requerimientos de la Ley 19587 y su decreto reglamentario.  

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Beneficiarios: Personal dependiente de la Administración Pública Provincial y Reparticiones que integran la
misma.
Clientes/Usuarios: Comunidad.

INICIATIVA:

1 - Incrementar la efectividad y eficiencia del sistema de Administración de Personal, respecto del 2011 y años
anteriores.   
Periodicidad: Anual.   

INDICADORES:

1-  Porcentaje de Datos erroneos o incompletos.
Fórmula: % de datos erróneos o incompleto de agentes en meta 4 o sistema de  información vigente.

2- Porcentaje de MABS rechazados.
Fórmula: % de MABS rechazados/total de MABS presentados.

3- Porcentaje de altas con atraso.
Fórmula: % de altas con atraso (MABS)/total de altas ingresadas.

4- Porcentaje de bajas con atraso. 
Fórmula: % bajas con atraso (MABS) / total de bajas ingresadas.
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1.01

7

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Aeronáutica

DESCRIPCIÓN: 

-Operar y mantener en servicio la  totalidad de las aeronaves del Gobierno de la provincia de Córdoba, con
recursos humanos y técnicos que posee esta Repartición.
-Desarrollar las operaciones aéreas, el mantenimiento técnico y la administración económica-financiera de los
medios aéreos de la provincia a través de un grupo organizado e idóneo de profesionales, logrando concretar
con seguridad y eficiencia las distintas actividades aeronáuticas de requerimiento comunitario provincial.
-Atender la compatibilidad entre los requerimientos aeronáuticos de la provincia y la infraestructura necesaria
para la concreción segura de las operaciones.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

-Esta Institución con personal propio y colaboración de otros entes gubernamentales y/o privados en los casos
que corresponda, proyecta alcanzar mayor eficiencia y eficacia, durante el período 2012, alcanzando:
-Optimizar los recursos aeronáuticos provinciales. 
-Aumentar la capacidad operativa del Gobierno de la provincia, pudiendo cumplir con más misiones con la misma
seguridad y eficiencia que el servicio requiere.
-Mejorar la atención a bordo: Equipando las aeronaves con elementos afines para los traslados sanitarios, de
comodidad para los pasajeros, y satisfactorios para optimizar la seguridad.
-Actualizar los sistemas administrativos de control informático que permitan contar con información concreta
para la toma de decisiones y planificación administrativa-financiera.
-Optimizar los Recursos Humanos.
-Centralizar información para las tareas de control operativo y técnico.
-Contar con las habilitaciones pertinentes para el material aéreo, permitiendo efectuar las tareas de
mantenimiento en el taller propio.
-Optimizar el rendimiento operativo y minimizar riesgos en vuelo.
-Mantener en buen estado de conservación las actuales instalaciones edilicias.
-Informar a la sociedad las diversas funciones públicas que efectúa la Dirección General de Aeronáutica de la
Provincia de Córdoba en pos de la comunidad.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Dependencia Inmediata Del Poder Ejecutivo

Denominación del Programa

DESARROLLO DE OPERACIONES AÉREAS

1.01

7

   Jurisdicción/Entidad
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2    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Se pueden distinguir tres grandes grupos de servicios:
Servicios a la Comunidad:
• Vuelos de Búsqueda y Salvamento.
• Vuelos Sanitarios.
• Vuelos de abastecimiento.
• Control y Lucha Contra Incendios.
• Aeroaplicación.
• Asistencia a Escuelas rurales y de alta montaña.
• (Representa un 43% del total de las prestaciones aéreas).
Servicios a Entidades Policiales:
• (Representa un 25% de las prestaciones aéreas).
Servicios a Organizaciones Gubernamentales:
• Recorrido e Instalación de Líneas de Alta Tensión.
• Traslado de Funcionarios.
• Apoyo aéreo a otras provincias y a Presidencia de la Nación.
• (Representa un 32% de las prestaciones aéreas).

INICIATIVAS:

1. Centralizar el manejo técnico, operativo y administrativo.
Periodicidad: Anual.

2. Evaluar la adquisición de un avión de alta performance, para sumar a la flota ya existente.
Periodicidad: Anual.

3. Adquisición de equipamiento, elementos, accesorios, etc., para aeronaves, con tecnología avanzada, segura y
acorde a la tipología de cada prestación aérea.
Periodicidad: Anual.

4. Capacitar en forma específica al personal de cada una de las áreas, de las distintas actividades que realiza
esta Dirección, Técnica/Operativa/Administrativa. Asistiendo a cursos de actualización, capacitación, repaso y
estandarización.
Periodicidad: Anual.

5. Contratación de personal capacitado e idóneo para el mantenimiento edilicio.
Periodicidad: Anual.
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INDICADORES:

1- Porcentaje incremental de misiones concretadas en tiempo y forma.
Descripción: Misiones concretas de las demandadas.
Fórmula: Cantidad de misiones concretadas /  Misiones demandadas x 100.
Fuente: Informe de la Dirección.
Verificación: anual.

2- Porcentaje de vuelos concretados sin desperfectos.
Descripción: Vuelos concretados sin desperfectos para medir la seguridad.
Fórmula: Cantidad de vuelos correctamente efectuados / cantidad de vuelos con desperfectos x 100.
Fuente: Informe de la Dirección.
Verificación: anual.
 
3- Cantidad de Áreas Capacitadas. 
Descripción: Capacitar al personal de cada una de las áreas de la  Dirección para  actualización, repaso y
estandarización.
Fórmula: Cantidad de Áreas capacitadas/  Total de Áreas de la Dirección.
Fuente: Informe de la Dirección.
Verificación: anual.
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Informática Y Telecomunic.

DESCRIPCIÓN:

Definir, promover y aplicar  las tecnologías de la Información y  comunicación en el sector público, para dotar a
los  organismos dependientes de la Administración Pública Provincial, de centros de información, sistemas, banco
de datos y tecnologías similares, y tramitación de proyectos de incorporación de equipamientos informáticos y
proveer de una plataforma de telecomunicaciones, digital, integrada,  segura, confiable y de alta disponibilidad;
que permita brindar una eficaz atención al ciudadano

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Mantener la alta disponibilidad de la plataforma tecnológica, de manera continua, segura y  permanente, velando
por la integridad de la misma.
Atender con celeridad y eficiencia los incidentes generados por las distintas áreas y organismos del  Poder
Ejecutivo optimizando los tiempos de ejecución como así también la calidad de los trabajos  realizados.
Desarrollar las acciones necesarias para la mejora continua de los activos informáticos y de telecomunicaciones
asegurando su escalabilidad tecnológica, manteniendo la operatividad de los  mismos  y evitando su
obsolescencia y falta de rendimiento. 
Desarrollar las máximas capacidades de los recursos humanos, generando políticas de capacitación y
entrenamiento que posibiliten una alta especialización y solvencia técnica en la solución de problemas,
implementación de nuevas tecnologías y soporte a otras dependencias del Poder Ejecutivo.
Contar en la provincia con un sitio de gobierno en Internet que constituya un verdadero portal de  servicios,
permitiendo a los ciudadanos el acceso al mismo a fin de realizar trámites “en línea”.
Administrar el  SUAC y proporcionar una mayor performance, seguridad y funcionalidad al  expediente digital.
Desarrollar procesos de consolidación e integración de datos, que permitan disponer a la provincia de  una base
de datos con identificación única de personas físicas y jurídicas.
Permitir la eficiente utilización del nuevo sistema de gestión de RRHH en las distintas áreas del gobierno  central
y delegaciones del interior.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

6



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Dependencia Inmediata Del Poder Ejecutivo

Denominación del Programa

INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES

1.01

8

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Incorporar al Nuevo Centro Cívico  la Red Digital Provincial para dar servicio a las dependencias y organismos
que funciones en él de manera estable, confiable y con alta disponibilidad de la tecnología utilizada. Resultado
esperado: Acceso y disponibilidad de la red de voz y datos instalada en el sitio para los 800  puestos de trabajo.
- Administrar, gestionar y mantener operativa la Red Wi Fi de acceso a Internet gratuita que se instalará para
ser usada por los habitantes de las ciudades de la Pcia de Córdoba Resultado esperado: Satisfacción del
ciudadano por el servicio brindado manteniendo operativa la Red de Acceso conformada por 3000 AP´s 
- Promover las acciones necesarias para mejorar la seguridad de la información, incorporando los equipamientos
y la tecnología que sean necesarias para el desarrollo de un centro de defensa y de control y monitoreo del
tráfico que se cursa en la Red Digital Provincial. Resultado esperado: Seguridad de la información y de la bases
de datos del gobierno provincial 
- Realizar todos los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos de comunicación instalados en la
Red Digital Provincial, para asegurar de manera permanente su alta disponibilidad. Resultado esperado:
Mantener la disponibilidad del equipamiento de networking superior al 95% mensual 
- Asegurar el servicio de conectividad y acceso a Internet del Programa Internet Para Educar implementado por
el gobierno Provincial. Resultado esperado: Contribuir a la disminución de la brecha digital y a la incorporación
de nuevos procesos de adquisición de conocimiento manteniendo operativo los acceso a Internet para los 1100
Establecimientos Escolares conectados
- Proveer de un acceso a Internet para ser utilizados por las dependencias del gobierno provincial que permita
un tráfico fluido de la información y el acceso al ciudadano de todos los servicios que se encuentran a su
disposición vía Web. Resultado esperado: Satisfacción del ciudadano por el acceso a servicios on line y la
posibilitad de aumentar estos sin generar saturación de tráfico.
- Incrementar los servicios de información y trámites destinados  al ciudadano y promover la interacción digital
on/off-line con el estado, garantizando el acceso igualitario y equitativo a la misma, a todos los ciudadanos del
territorio provincial. Resultado esperado: Desarrollo de nuevos canales de comunicación con el ciudadano y
ampliar el alcance territorial y el acceso a la información en todo el territorio provincial
- Acompañar los procesos de eficiencia en la gestión del estado y la promoción de la transparencia en los
procesos de la administración Provincial. Resultado esperado: Desarrollar herramientas informáticas de gestión
que promuevan la transparencia del estado en la gestión de las adquisiciones de bienes y servicios. Como
mecanismo de promoción de la eficiencia en la relación con los proveedores para licitaciones, concursos de
precios, ofertas de precios y ordenes de contratación y compras.
- Informatización y  Fortalecimiento de la capacidad de gestión de información del Ministerio de justicia.
Resultados esperados: Informatización del Ministerio de justicia, reducir los tiempos de atención al ciudadano,
mejorar la calidad de servicio , mejorar la disponibilidad de información que permita definir políticas públicas
específicas.
- Fortalecer a los municipios en la capacidad de atención al ciudadano mediante la transferencia de herramientas
informáticas y procedimientos de gestión de trámites. (Sistema Único de Mesas de Entrada para Municipios).
Resultados esperados: Realizar la transferencia tecnológica en 5 municipios.
- Mantener la capacidad de dar soporte tecnológico y soluciones de IT a los requerimientos de los organismos de
la administración provincial,  Fortaleciendo  y actualizando las  herramientas técnicas que permiten mantener
operativa  la infraestructura de servicios y la administración de datos. Resultados esperados: Mantener la
capacidad de respuesta a las demandas operativas de los   organismos y los agentes de la Administración
- Mantener y actualizar  la infraestructura tecnológica del Supercentro,  para asegurar un óptimo  nivel de
servicio y disponibilidad, acorde  a los requerimientos informáticos  de los organismos del  gobierno provincial.
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Resultados esperados: Realizar la actualización tecnológica necesaria, en función de los requerimientos
informáticos actuales y planificados.

INICIATIVAS:

1. Configurar el equipamiento de networking para dar los servicios solicitados de voz y datos.

2. Supervisar el cumplimiento por parte de la UTE : Galander – IR Comunicaciones, de los términos de la
licitación y de los plazos establecidos.

3. Confección del pliego de especificaciones técnicas para el llamado a licitación para la adquisición de un Centro
de Defensa.

4. Adquisición de herramental para la realización de las tareas específicas y desarrollar cursos de capacitación
para  aumentar la excelencia y el profesionalismo del cuerpo técnico de manera tal de comprometerse con los
resultados y con la mejora y actualización  continua de los procesos de trabajo en búsqueda de la satisfacción y
calidad del servicio brindado,  orientado al logro de resultados eficientes y eficaces.

5. Desarrollar un centro de monitoreo y gestión de los acceso a Internet utilizado por los establecimientos
escolares.

6. Desarrollar un centro de monitoreo y gestión de los acceso a Internet contratado a proveedores locales para
el seguimiento de la calidad del servicio colaboradores. 

7. Definición, desarrollo e implementación de un portal Web de servicios On/off-line al ciudadano para el acceso
a solicitudes, seguimiento de trámites, formularios de satisfacción en la atención y respuesta.

8. Desarrollo e implementación de nuevas herramientas, de acuerdo a los estándares de Gobierno, que permitan
la administración de contenidos en el portal institucional y de servicios del Gobierno Provincial.

9. Definición, desarrollo e implementación de un portal Web de servicios On-line para la gestión integral y
seguimiento de las compras del estado (e-Govermment Procurement).

10. Definición, desarrollo e implementación de un sistema de gestión de información de las personas en registro
civil de la Provincia.

11. Definición, desarrollo e implementación de un sistema integrado de gestión de información en Inspección de
Sociedades Jurídicas.

12. Desarrollar la infraestructura de Firma Digital de acuerdo a la normativa que en tal sentido se promulgue
desde el Estado Provincial.

13. Sistema Único de Mesas de Entrada para Municipios (SUMEM) instalado y operativo en los municipios que
defina el Gobierno de la Provincia.
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14. Adquisición y actualización del parque de licencias de Bases de Datos, de desarrollo  de software, ofimática
(Microsoft), sistemas operativos (estaciones de trabajo y servidores), antivirus (estaciones de trabajo y
servidores), y suite de backup.

15.Realizar reingeniería de los procesos de gerenciamiento de desarrollo de aplicaciones  y de administración de
infraestructura del Supercentro. (ITIL).

16. Mantener actualizado, y capacitar al personal técnico involucrado en las actividades de desarrollo,
implementación, soporte,  administración de infraestructura, y  de los servicios de IT. 

17. Definición y adquisición de la infraestructura tecnológica adecuada, para mantener  la  alta disponibilidad del
Supercentro, y la adecuación a los estándares informáticos de las estaciones de trabajo de la Secretaría General
de Gobierno.

18. Desarrollar las actividades de mantenimiento preventivo en la infraestructura periférica de soporte del
Supercentro y Anillo ADM.

19.Definición y adquisición de insumos y repuestos,  para mantener la alta disponibilidad del Supercentro y Anillo
ADM. 

INDICADORES:

1- Cantidad mensual de incidentes generados por las reparticiones que funcionan en el Nuevo Centro Cívico. 
Fórmula: Cantidad mensual de incidentes / total de incidentes.
Fuente de verificación: Sistema de help desk. 
Período de verificación: mensual. 
Iniciativa relacionada: 1.

2- Cantidad mensual de AP fuera de servicio. 
Fórmula: Cantidad de AP Fuera de Servicio / Total de AP instalados.
Fuente de verificación: Sistema de help desk.
Período de verificación: mensual. 
Iniciativa relacionada: 2.

3- Cantidad mensual de incidentes ocasionados por denegación de servicios.
Fórmula: Cantidad mensual de incidente por denegación de servicios / Total de incidentes.
Fuente de verificación: Sistema de help desk. 
Período de verificación: mensual. 
Iniciativa relacionada: 3.
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4- Cantidad mensual de incidentes generados por falta de disponibilidad de los equipos de networking.
Fórmula: Cantidad mensual de incidente por indisponibilidad de equipos / Total de incidentes. 
Fuente de verificación: Sistema de help desk.
Período de verificación: mensual. 
Iniciativa relacionada: 4.

5- Cantidad mensual de Establecimientos Escolares sin acceso a Internet. 
Fórmula: Cantidad mensual de Establecimientos Escolares sin acceso a Internet / Total de EE conectados. 
Fuente de verificación: Sistema de monitoreo de la Dirección de Telecomunicaciones.
Período de verificación: mensual.
Iniciativa relacionada: 5.

6- Reportes mensuales de la utilización del ancho de banda. 
Fórmula: Ancho de banda ocupado / Ancho de banda contratado. 
Fuente de verificación: sistema de monitoreo de red. 
Período de verificación: mensual. 
Iniciativa relacionada: 6.

7- Porcentaje de avance en desarrollo del proyecto. 
Fórmula: a) (tiempo total de desarrollo realizado/ tiempo total planeado)*100.
b) (cantidad de tareas realizadas/ cantidad total de tareas planeadas)*100.
Fuente de verificación: Plan de proyecto, Informe del grado de avance de las tareas.
Período de verificación: bimestral.
Iniciativa relacionadas:  7, 8, 9, 10, 11, 12.

8- Cantidad de municipios con transferencia completa. 
Descripción: indica la cantidad de municipios que disponen del SUMEM, implementado y operando. Fórmula:
(Cantidad de municipios con SUMEM/cantidad de municipios planeados)*100. 
Fuente de verificación: Plan de proyecto de transferencia, Informe del avance de las tareas.
Período de verificación: bimestral.
Iniciativa relacionadas:  7, 8, 9, 10, 11, 12.

9- Porcentaje de actualización de licencias de software. 
Descripción: indica la cantidad de licencias de software actualizadas en relación a lo requerido según
relevamiento. 
Fórmula: (Cantidad de licencias adquiridas/cantidad de licencias requeridas)*100. 
Fuente de verificación: Requerimiento de adquisición de licencias. 
Período de verificación: cuatrimestral. 
Iniciativa relacionadas:  14
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10 – Cantidad de procesos con reingeniería realizada. 
Descripción: indica la cantidad de procesos de desarrollo de aplicaciones que han sido revisados y/o mejorados. 
Fórmula: (cantidad de procesos revisados/ cantidad total de procesos)*100.
Fuente de verificación: Informe de avance de tareas de revisión de procesos. 
Período de verificación: semestral. 
Iniciativa relacionadas:  15.

11- Porcentaje de personal capacitado. 
Descripción: indica la cantidad de personal que ha sido capacitado en nuevas IT y actualizaciones de la IT
disponible. 
Fórmula: (Cantidad de Agentes capacitados/cantidad total de agentes a capacitar según lo planeado). Fuente de
verificación: (cantidad de personal capacitado según contratación/ Plan de capacitación de personal de IT)*100. 
Período de verificación: bimestral. 
Iniciativa relacionadas:  16.

12- Porcentaje de actualización de infraestructura tecnológica.
Descripción: indica la cantidad de equipamiento  actualizado en relación a lo requerido según definición inicial.
Fórmula: (Cantidad de equipamiento adquirido/cantidad de equipamiento requerido)*100.
Fuente de verificación: Requerimiento de  actualización de infraestructura tecnológica (servidores de aplicación,
servidores de base de datos, storage de almacenamiento, estaciones de trabajo).
Periodo de verificación: semestral. 
Iniciativa relacionadas: 17.
 
13- Reporte de Servicios de mantenimiento de Infraestructura Periférica de Soporte del Supercentro.
Descripción: Equipos supervisados, y equipos observados con informe de tareas de mantenimiento realizadas en
los mismos (Tipo de Equipos: UPS, Grupo Electrógeno y Aires acondicionados). 
Fórmula: Equipos verificados con observaciones / Total de equipos a verificar.  
Fuente de verificación: Sistema de control de mantenimiento preventivo. 
Período de verificación: trimestral.
Iniciativa relacionada: 18.

14- Reporte de insumos y repuestos adquiridos para mantener la alta disponibilidad del Supercentro y anillo
ADM. 
Descripción: Insumos y componentes adquiridos para UPS, Grupo Electrógeno, Aires Acondicionados y Sistema
de detección y extinción de incendio del Supercentro y Anillo ADM, para mantener la alta disponibilidad de
servicio (debe ser superior al 98% anual).
Fórmula: insumos y repuestos adquiridos ($) / Presupuesto Anual previsto ($).(cantidad horas fuera servicio
Supercentro /8760 hs.)*100 (8760=24 hs/día * 365 días).
Fuente de verificación: Informe anual de disponibilidad de servicio de Supercentro. 
Período de verificación: anual.
Iniciativa relacionada: 19.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Delegación Oficial Del Gobierno De Córdoba En La Ciudad
Autónoma De Buenos Aires

DESCRIPCIÓN:

La categoría desarrolla sus funciones con el objeto de cumplimentar los siguientes objetivos:

1) Representar al Estado Provincial ante Organismos Públicos y Privados, Nacionales y Extranjeros;  realizar ante
ellos las gestiones dispuestas por el Gobierno de Córdoba.      
2) Facilitar la gestión del  Estado Provincial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
3) Proporcionar al Poder Ejecutivo, los Funcionarios, Intendentes y Jefes Comunales de la Provincia un espacio
acorde y facilidades para el correcto desarrollo de sus tareas en la ciudad de Buenos Aires, con la asistencia de
personal cuando lo requieran (Relaciones Institucionales, Secretaría Privada, movilidades,  Intendencia).
4) Atender a  las personas oriundas de la Provincia de Córdoba residentes y en tránsito  en la C.A.B.A. y
Provincia de Buenos Aires,   y del público en general (estudiantes, turistas, empresas, organismos nacionales,
provinciales, extranjeros.) oficiando de nexo entre los mismos y los organismos provinciales para atender sus
demandas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

• Se informó y gestionó la documentación solicitada por el público en general (promedio anual)
Trámites relacionados con:
-Registro Civil: 1.600 personas.
-Inscripción, cancelación y baja de patentes: 200 personas.
-Jubilaciones, Pensiones, Subsidios y Seguros: 150 personas.
-Certificaciones de Servicio; Constancias 100 personas.
-Información Turística: 500 personas.
-Información General: 5.000 personas.
-Registro de Proveedores, Licitaciones: 250 personas.         
• Se renovó el equipamiento informático con 26 (veintiséis) monitores; 13 (trece) CPU; 5 (cinco impresoras); 2
(dos) notebooks y se amplió la red con nuevas bocas para conexión de equipos.
• Se capacitó al personal en cursos dictados por el I.N.A.P.
• Se capacitó al personal en el uso de programas informáticos (Windows, Word; Excel; Internet) a través de
cursos dictados por personal propio dentro de la repartición, posibilitando la obtención de mayor información y
una mejor atención al público  en general.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Cursos Dictados:     
-Computación: 30 hs. personal capacitado: 18.
-Redacción: 10 hs. personal capacitado: 4.
-Primeros Auxilios:32 hs. personal capacitado: 5.
-Prevención de Incendios: 4 hs. personal capacitado: 28.
-Prevención Riesgos del Trabajo: 4 hs. personal capacitado: 28. 
-De Salud Integral:  5 hs. personal capacitado: 6.
-Gestión Administrativa: 15 hs. personal capacitado: 5.
-Organización del Trabajo: 12 hs. personal capacitado: 4.
-Manejo Int.de Suminist. de Emerg.: 5 hs. personal capacitado: 26.
-Control de Tráf.ilícito de Bs Cultur.: 4 hs. personal capacitado: 1.

• Se  incrementaron los actos culturales y turísticos en la Delegación Oficial.
Eventos:
-Muestras Fotográficas:6.
-Exposición de Pintura y Artesanías: 9.
-Conferencias: 6.
-Presentaciones de Libros y Música: 7.
-Proyección de videos turísticos: 16.
-Desfile de moda: 1.
• Se  mantuvo un mayor contacto y participación con otras Casa de Provincia constituyendo la Red Federal de
Casas de Provincia, se realizaron actos conjuntos como la Noche de las Casas de Provincia.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Los servicios prestados por la Delegación Oficial tendientes a satisfacer las demandas de:
* El poder Ejecutivo Provincial:
- Asistir al Sr. Gobernador, Ministros, Secretarios de Estado y demás autoridades provinciales en su estadía en
Buenos Aires (movilidad, apoyo administrativo).
- Asistir a actos y reuniones en Representación del Sr. Gobernador cuándo así se le indique al Sr. Delegado
Oficial.
- Diligenciar la correspondencia remitida por Organismos Provinciales y para éstos (Oficios Judiciales, Exhortos,
Notas, Documentación, etc.)
- Efectuar pagos a Proveedores de la Provincia con domicilio en Buenos Aires.
- Brindar infraestructura y servicios de apoyo a las representaciones de distintos organismos provinciales con
asiento en la Delegación Oficial tales como; la Agencia Córdoba Turismo S.EM; la Administración Provincial de
Seguro de Salud -APROSS- EPEC, Lotería de Córdoba, Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento; Ministerio
de Industria, Comercio y Trabajo.
- Realizar eventos en la Delegación Oficial  en forma conjunta con la Secretaría de Cultura y la Agencia Córdoba
Turismo SEM para la difusión de los valores turísticos y culturales de la Provincia.
- Brindar apoyo y facilitar el espacio físico para eventos organizados por otros Organismos Provinciales.    

4
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AIRES
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

3    Descripciones

* El  público en general:
- Gestionar ante los respectivos Organismos Provinciales la obtención de  Documentación (Partidas de
nacimientos, defunciones, casamientos; inscripciones, rectificaciones, Certificaciones de Servicios;
Reconocimientos de Servicios; altas, bajas y cancelación de deudas de patentes de automotores, legalización de
certificados de estudios).
- Recabar y brindar Información general de la Provincia (geográfica, económica, industrial, histórica, cultural,
etc.)
- Iniciar  trámites de jubilaciones, pensiones, cobro de subsidios y seguros de vida y efectuar su seguimiento.
- Atender las Consultas y compras  de pliegos de licitaciones cuyos llamados efectúan distintas reparticiones
provinciales.
- Brindar información y recepción de la documentación necesaria para la inscripción y renovación en el Registro
de Proveedores del Estado de empresas radicadas en C.A.B.A., Provincia de Buenos Aires y otras Provincias
vecinas.
- Asistir a las personas de escasos recursos económicos oriundas de la Provincia de Córdoba  derivadas por los
Ministerios de Salud y Desarrollo Social para su atención médica en Buenos Aires, facilitándoles su estadía en
esta ciudad y proporcionándoles la ayuda económica que autoriza y  provee  este último Ministerio.

INICIATIVAS: 

Para el ejercicio 2012 se prevé continuar con:

1. Satisfacer las demandas del público en general capacitando al personal   con cursos dictados por personal
propio en informática, aspectos generales de la Provincia e Institucionales.

2. Capacitación del personal con cursos dictados por el INAP y otras instituciones.

3. Brindar apoyo a las actividades de la Secretaría de Cultura, se proyecta la realización en la Delegación Oficial
de:
6 (seis) exposiciones de pintura y artesanías.
4 (cuatro) presentaciones de libros.
3 (tres) conferencias de prensa sobre festivales a realizarse en la Provincia.

4. Brindar apoyo a las actividades de la Agencia Córdoba Turismo SEM, se proyecta  la realización en la
Delegación Oficial de:
20 (veinte) proyecciones de videos.
5 (cinco)  concursos para estudiantes.
15 (quince) charlas con artistas oriundos o ligados a la Provincia de Córdoba para el público en general y la
prensa.
10 (diez) charlas temáticas.
6 (seis) exposiciones de fotografías.

4
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INDICADORES:

1- Cantidad de Personas atendidas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Personas atendidas.

2- Cantidad de cursos dictados, horas de capacitación.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de cursos dictados, horas de capacitación.

3- Personas capacitadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de personas capacitadas.

4- Cantidad de exposiciones realizadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de exposiciones realizadas.

5- Cantidad de conferencias dictadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de conferencias dictadas.

6- Cantidad de presentación de libros y música.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de presentación de libros y música.
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(C.E.) DELEGACIÓN EN BUENOS AIRES – CUENTA
ESPECIAL DTO. 4262/90

1.01
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Delegación Oficial Del Gobierno De Córdoba En La Ciudad
Autónoma De Buenos Aires

DESCRIPCIÓN:

De acuerdo a lo dispuesto por Decreto N° 4262/90, este Programa da soporte a las actividades cuyos costos
principales se sustentan a través de los fondos enviados por la Secretaría General, correspondientes a la
Categoría Programática N° 9.
• Los fondos que justifican y sustentan la presente Cuenta Especial se originan en:
  - Servicio de fotocopiado al público que lo requiere en función a las necesidades afines a las actividades que
desarrolla la Delegación Oficial.
  - Formalización de contratos de locación de espacios con organismos nacionales con representación en la
Delegación Oficial (Universidad Nacional de Río Cuarto, Universidad Nacional de Villa María)
  - Formalización de contratos de locación por el uso del salón de actos con terceros vinculados con la Provincia
de Córdoba.
  - Comercialización de material cartográfico, productos y artesanías regionales, libros de autores cordobeses y
ediciones de Instituciones radicadas en la Provincia de Córdoba. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Este Programa tiene como objetivo apoyar con recursos propios la tarea de difusión y promoción de la Provincia
de Córdoba, su actividad cultural, industrial, comercial, turística, deportiva, etc., solventando los gastos menores
que con motivo de dicha tarea se deriven.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Los servicios prestados mediante la ejecución de esta  categoría programática complementan y/o  refuerzan los
servicios propios de la Delegación Oficial cuyo mayor sustento está en la Categoría Programática N° 9
consistentes en satisfacer las demandas del Poder Ejecutivo Provincial como soporte en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y las del público en general en cuanto a servicios de información y gestión de trámites ante
organismos provinciales.

Durante el ejercicio 2012 se tenderá a incrementar los ingresos provenientes de las actividades autorizadas
mediante  una mayor difusión  para solventar los gastos menores de la Delegación Oficial.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 7 - 0 - Información Y Estadísticas Básicas

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Estadísticas Y Censos

DESCRIPCIÓN:

Programa financiado con recursos del Tesoro Nacional para dar cumplimiento al Programa Anual de Estadística y
demás operativos estadísticos que de común acuerdo se celebren entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y
el Instituto Nacional de Estadística y Censos  (INDEC), conforme a las funciones y normas establecidas por Ley
provincial Nº 5.454 y por Ley Nacional Nº 17.622.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El programa tiene por finalidad desarrollar el Sistema Estadístico Nacional (SEN) en la Provincia de Córdoba,
dando cumplimiento de las actividades estadísticas anuales establecidas a través de convenios con el INDEC. –
INDICADOR (%): programas ejecutados/ programas según convenio - meta 100%
Se pretende propiciar la provincialización (representatividad a nivel provincial) de los operativos estadísticos
nacionales, impulsando ante el INDEC el establecimiento de muestras representativas para la obtención de datos
e indicadores estadísticos provinciales, con vistas al desarrollo del Sistema Estadístico Provincial. INDICADOR
(%): operativos con representatividad provincial/total de operativos INDEC - meta 100%.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

PROGRAMAS ESTADÍSTICOS CONTINUOS o PERMANENTES: operativos anuales para la captación, registro y
análisis de datos con fines estadísticos:
• Encuesta Industrial Mensual (EIM).
• Indice de Precios al Consumidor Nacional (IPCN).
• Encuesta Nacional Económica (ENE).
• Indice de Salarios (IS).
• Encuesta de Ocupación Hotelera (EOH).
• Encuesta de Turismo Internacional (ETI).
• Encuesta Permanente de Hogares (EPH).
• Sistema Integrado de Estadísticas Sociodemográficas (SESD).
• Programa de Análisis Demográfico (PAD).
• Mejoramiento de Estadísticas Vitales y de Registro Civil (PMEV).
• Estadísticas de Permisos de Edificación (PE).
• Plan Nacional de Cartografía.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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Categoría Programática

22    Descripciones

PROGRAMAS ESTADÍSTICOS PUNTUALES: operativos acotados en el tiempo para la captación de datos con fines
estadísticos:
• DURANTE  2011: Encuesta Nacional sobre Prevalencia  en Consumo de Sustancias Psicoactivas 2011
(ENPRECOSP), Encuesta Anual de Hogares Urbanos (EAHU).
• DURANTE 2010: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010.
• DURANTE 2009: Encuesta nacional sobre Factores de Riesgo de Enfermedades No Trasmisibles (ENFR).
• DURANTE 2008: Censo Nacional Agropecuario 2008 (CNA), Encuesta Nacional sobre Prevalencia  en Consumo
de Sustancias Psicoactivas 2008 (ENPRECOSP).

INICIATIVA:

Suscripción del Convenio Marco 2012 (operativos continuos o permanentes) y Convenios Ampliatorios (Encuesta
Nacional de Gastos de los Hogares – Encuesta Nacional sobre Condiciones de Vida – Encuestas Complementarias
al Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010).

INDICADOR:  

Cumplimiento total del Convenio firmado entre el gobierno Provincial y el INDEC, conforme las pautas fijadas por
este último.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 6 - 0 - Control De La Gestión Pública

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Fiscalía De Estado

DESCRIPCIÓN:

La Constitución Provincial y la Ley Orgánica Nº 7854 y su modificatoria Ley N° 8196 y N° 9454, prevén la misión
fundamental de la Fiscalía de Estado, tal es el contralor legal de la actividad administrativa del Estado a fin de
asegurar el imperio de la Ley y la defensa del patrimonio de la Provincia mediante la intervención fiscal y el
ejercicio de la supervisión técnica de los órganos de asesoramiento letrado de los distintos Ministerios y
Organismos de la Administración Central y Descentralizada.
La Fiscalía de Estado posee dependencia directa del Poder Ejecutivo y funciona conforme su Ley Orgánica y las
competencias atribuidas por Ley Orgánica de Ministerios.
El Fiscal de Estado refrenda y legaliza con su firma todos los actos que se remitan a consideración del Poder
Ejecutivo sin cuyo requisito los mismos carecen de validez.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Desarrollar eficientemente en esta gestión con el personal idóneo, la actividad de la Fiscalía de Estado que se
encuentra vinculada a la función técnica de contralor de la legalidad y asesoramiento técnico, jurídico y
administrativo al Poder Ejecutivo, amén de la supervisión y fiscalización de la Escribanía General de Gobierno en
la formalización notarial de los actos jurídicos del Gobierno Provincial, la supervisión y fiscalización del Boletín
Oficial de la Provincia entendiendo en la publicación de leyes, decretos y otros actos de gobierno según lo
dispongan las normas vigentes, el asesoramiento sobre los proyectos de ley a remitir al Poder Legislativo, así
como las comunicaciones y pedidos de informes provenientes del mismo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Control efectivo de la legalidad de la actividad administrativa del Estado Provincial.
Asesoramiento oportuno al Poder Ejecutivo.
Supervisar y fiscalizar la Escribanía General de Gobierno y el Boletín Oficial.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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INICIATIVAS:

1. Reparación de las instalaciones edilicias del  Archivo de Gobierno.

2. Reparación de las instalaciones edilicias de la Procuración del Tesoro.

3. Adquisición de material bibliográfico jurídico para la Procuración del Tesoro.

INDICADORES:

1- % de avance de las obras de reparación edilicia del Archivo de Gobierno.
Fórmula: % de Obras cumplidas / Total Planificada.
Fuente: certificado grado de avance de obras.
Verificación: trimestralmente.

2- % de avance de las obras de reparación edilicia de la Procuración del Tesoro.
Fórmula: % de Obras cumplidas / Total Planificada.
Fuente: certificado grado de avance de obras.
Verificación: trimestralmente.

3.1. Porcentaje de material Bibliográfico y Actualizaciones controladas.
Descripción: Cuantificar el material bibliográfico y actualizaciones de leyes y/o anexos nuevos controlados que
salen al mercado.
Fórmula: Material controlado / material disponible en el mercado x 100.
Fuente: Informe de control  de la Procuración del Tesoro.
Verificación: semestral. 

3.2. Porcentaje de material Bibliográfico y Actualizaciones necesarios adquiridos.
Descripción: Cuantificar el material bibliográfico y actualizaciones de leyes y/o anexos nuevos controlados
necesarios y adquiridos.
Fórmula: Material controlado necesario adquirido / material controlado necesario.
Fuente: Informe de control  de la Procuración del Tesoro.
Verificación: semestral.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 7 - 0 - Información Y Estadísticas Básicas

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Fiscalía De Estado

DESCRIPCIÓN:
Es el órgano de difusión a través del cual se publican todos los actos de gobierno ya sean, decretos,
resoluciones, leyes como así también, publicaciones de los edictos judiciales emanados desde el palacio de
Justicia,  para que los mismos puedas entrar en vigencia. Asimismo realizar las correspondiente publicaciones de
los edictos originados por los ciudadanos y organismos Municipales para cumplimentar con las responsabilidades
jurídicas, que hacen a la transparencia de su accionar como tales.
Procurando siempre atender a las necesidades de la sociedad, proporcionando la información precisa para cada
una de sus consultas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Objetivos del Area:
Incrementar las impresiones de formularios, sobres, hojas membretadas, tapas de exptes, etc. para el uso de
toda la Administración Pública Provincial
Digitalización del archivo.
Lograr versión digital del diario. 
Completar las obras de infraestructura edilicia de acuerdo a las normas de Higiene y Seguridad y 
Lograr acuerdos con entidades privadas a fin de ampliar las posibilidades de pago de los clientes. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Brindar servicios a las reparticiones gubernamentales y hospitales públicos.
- Digitalización de ejemplares del Boletín Oficial de años anteriores para mejorar el servicio, agilizando las
búsquedas de información y lograr un óptimo resguardo de la información y protección de libros antiguos.
- Generar la versión digital del diario, para mejorar el servicio, agilizando tiempos, disminuyendo costos y uso de
papel. 
- Brindar todas las herramientas en la que atañe a seguridad e higiene para disminuir accidentes laborales.
- Ampliar el servicio de abono de las publicaciones de los edictos. 

INICIATIVAS:
1. Difusión de las actividades que se realizan en el taller del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.
Periodicidad: Anual.
2. Digitalizar ejemplares de tres años de archivo en el 2012.
Periodicidad: Anual.
3. Lograr el formato digital con el fin de facilitar acceso al diario y estar acorde a las nuevas tendencias de
modernización del estado.
Periodicidad: Anual.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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4. Trabajar Conjuntamente con Seguridad e Higiene de Secretaria General.
Periodicidad: Anual.
5. Firmar convenios con empresas prestadoras de servicios para abono de edictos.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:
1- Porcentaje de Áreas Gubernamentales y Hospitales Públicos Informados.
Descripción: Aumentar la Difusión de los Servicios que brinda el Boletín Oficial.
Fórmula: Cantidad de Áreas que poseen conocimiento de los Servicios Brindados / Total de Áreas
Gubernamentales+ Hospitales Públicos.
Fuentes: Web.
Verificación: semestral.
2- Cantidad de años  Digitalizados en el 2012.
Descripción: Digitalizar el archivo de los años 2002, 2003 y 2004 en el año  2012.
Fórmula: Cantidad de años digitalizados / el total de años planificados.
Fuente: Web Gobierno.
Verificación: cuatrimestral.
3- Cantidad de etapas cumplidas para la digitalización de los ejemplares.
Descripción: Cumplir con las etapas requeridas para la digitalización de los Ejemplares. 
Fórmula: % de etapas de cumplimiento.
Fuente: Dirección del Boletín Oficial.
Verificación: trimestralmente.

4- Porcentaje de remodelaciones de infraestructura edilicia.
Descripción: Completar en un 50% las modificaciones necesarias para cumplir con lo requerido en Higiene y
Seguridad – ART.
Fórmula: % de Obras cumplidas / Total Planificada.
Fuente: Edilicia.
Verificación: trimestralmente.

5- Porcentaje de convenios concretados para brindar mayor servicio.
Firmar convenios con dos empresas prestadoras de servicios de pago con el fin de aumentar los servicios a la
ciudadanía.
Fórmula: Firma de Convenios Planificados / Convenios Concretados.
Fuente: página Web.
Verificación: semestralmente.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Secretaría De Previsión Social

DESCRIPCIÓN:  

La Dirección General de Previsión Social asiste a la Secretaría General de la Gobernación en todo lo inherente a
la ejecución, asesoramiento y coordinación de las políticas previsionales, a las relaciones con los Organismos que
integran el sistema de previsión social y en particular, entender en la elaboración de políticas conjuntas y
coordinadas de previsión social con los organismos análogos tanto en la Nación como en las Provincias, poniendo
especial énfasis en aquellas que conforman la región centro de la Argentina.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El objetivo general de esta categoría programática es gestionar todo lo inherente a la ejecución , asesoramiento
y coordinación de políticas previsionales.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Elaboración, aplicación y fiscalización de los regímenes de seguridad social conforme a las directivas que imparta
el Poder Ejecutivo.
Ejecución de los planes, programas y proyectos de previsión y seguridad social elaborados conforme a las
directivas que imparta el Poder Ejecutivo.
Confección de planes y programas tendientes a capacitar al personal de los distintos organismos que conforman
el sistema previsional.
Actualización continua de la legislación nacional y provincial vigente en la materia.
Aconsejar al Poder Ejecutivo, cuando las circunstancias así lo determinen, la intervención de los organismos
previsionales de la Provincia.

INICIATIVAS:

1. Auditorias periódicas a los organismos que conforman el sistema, realizando las observaciones y
recomendaciones que resulten de esa labor, con elevación de informes al Poder Ejecutivo.
Periodicidad: Anual.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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2. Supervisión de las cajas profesionales que conformen el sistema.
Periodicidad: Anual.

3. Apoyo y fortalecimiento de Instituciones intermedias.
Periodicidad: Anual.

4. Mejorar la información de los sistemas de aportantes y de recaudación.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1- Grado de evolución e implementación de las recomendaciones. 
Tipo: Indicador de Eficacia. 
Fuente de Verificación: Observaciones Informe auditoria/Observaciones informe semestre anterior.

2- Eficiencia de los sistemas de aportantes y recaudación. 
Fórmula: Cantidad de soluciones implementadas/reclamos presentados.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 7 - 3 - Otros Servicios

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Poder Ejecutivo

DESCRIPCIÓN:

El programa tendrá por objeto transferir oportunamente los fondos para la gestión de los inmuebles conforme lo
previsto por Ley N° 8836.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Contribuir a una gestión eficiente de la administración de los Fondos Públicos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El Servicio Administrativo, Dirección General de Administración de la Secretaría General de la Gobernación,
realiza las transferencias de fondos a solicitud de la Corporación Inmobiliaria Córdoba S. A., imputando a las
partidas para adquisición de bienes de capital o gastos corrientes según corresponda.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Secretaría de Coordinación del Ministerio de Gobierno

DESCRIPCIÓN:
Es un Organismo articulador de acciones integrales y sistemáticas tendientes a la reducción de los posibles
Riesgos de Incendios y Desastres en la Provincia de Córdoba y en caso que se presenten, brindarles una efectiva
respuesta. 
Se desempeña como auxiliar de la Ley de Seguridad Pública N° 9235, aplicando las Leyes de Defensa Civil N°
8906, Manejo del Fuego N° 8751 y Bomberos Voluntario s N° 8058, promoviendo un enfoque sistémico integral y
compartido en la gestión de Riesgo, a partir de los subsistemas Comunas / Municipios  y Comunidades
Regionales. 
Combate en la Provincia del Córdoba los incendios que alteran ecosistemas forestales y zonas rurales e interfase
de diversas maneras, y que en muchos casos, impactan negativamente sobre la economía local y ponen en
riesgo la seguridad de personas y bienes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Se generaron durante el año 2011 las transformaciones necesarias en términos de acciones destinadas a
disminuir  las vulnerabilidades que afectan a la provincia incrementando la resiliencia de las comunidades ante
eventos  adversos. 
Se Integraron la reducción del riesgo de desastre en las políticas y en la planificación del desarrollo sostenible. 
-Para el Año 2012 se trabajara para implementar en toda el área de injerencia del Plan Provincial de Manejo del
Fuego (PPMF), con especial énfasis en la región centro hacia el oeste de la provincia de Córdoba, desarrollando
actividades. 
Implementar tareas de prevención para minimizar el efecto negativo de los incendios forestales en la zona de
riesgo de la provincia de Córdoba.
-Fortalecer el vínculo con productores, población de interfase, Comunas y Municipios, ONG que participen
activamente en tareas de prevención y apoyo al control de incendios. 
-Asistir otras Instituciones que lo requieran ante SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADA.
-Disponer de las herramientas adecuadas para identificar, monitorear y evaluar los riesgos de desastres a través
de Sistemas de Alertas Tempranas y nuevas tecnologías. 
-Obtener una completa información para de esta manera definir una Planificación Estratégica Situacional a
mediano y largo plazo en lo referente a la Prevención, Presupresión y Combate de Incendios Forestales para
disminuir los daños sociales, económicos y ambientales. 
-Identificar las causas, para prevenir o evitar el inicio de un fuego y tratar de comprender las motivaciones de los
causantes de los incendios, y luego definir las estrategias para anular cada causa o reducir su riesgo, y por
ultimo modificar el comportamiento humano, para lo cual existen tres vías: persuasión, conciliación y sanción. 
-Realizar una campaña de educación, persuasión, que permite informar de la gravedad y problemática de los
incendios y sus daños, así como explicar la actuación de cada persona frente a ese peligro. Estas campañas son

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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dirigidas a la sociedad en general, y a las personas ligadas a medios rurales en particular, especialmente si su
medio de vida depende de la interacción con el medio natural.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Reducir el peligro de inicio y propagación de incendios en áreas prioritarias.
Concientizar a la población sobre los peligros del fuego y los esfuerzos que realiza el estado en materia de
prevención. 
Explicitar el apoyo del Estado a los consorcios existentes y a los grupos interesados mediante tareas concretas
de prevención implementadas en forma cooperativa en las zonas que sean de particular interés para el grupo.
Minimiza el peligro de propagación de incendios en zonas de mayor riesgo mediante tareas de manejo de
combustibles (apertura y mantenimiento de cortafuegos y fajas de alambrado, limpieza de banquinas y bordes
de caminos,  entre otras).
Programas y campañas educativas en materia de manejo del fuego tomando en cuenta los aspectos
socioculturales que posibiliten generar un cambio de actitud y conducta en los diferentes grupos sociales.
Impulsar el desarrollo de proyectos de educación ambiental orientados a comunidades campesinas referentes al
uso adecuado del fuego.
Orientar y sensibilizar a los medios de comunicación, con el propósito de suministrar información objetiva sobre
el manejo del fuego.
Sistematizar y divulgar experiencias exitosas en materia de manejo del fuego en la región. Fortalecer procesos
regionales de manejo de fuego a nivel comunitario.
Capacitación interna busca la incorporación de habilidades y conocimientos que conllevan a responder con mayor
expectativa de éxito ante una situación de incendio.
Planes de Prevención. 

INICIATIVAS:
1. Manejo de Combustible (Componente de Cooperación Institucional y servicios – Componentes de cooperación
con los consorcios).
Periodicidad: Anual.
2. Difusión y Educación. (Componente de Difusión y educación – Componente de Educación Ambiental).
Periodicidad: Anual.
3. Capacitación Externa.
Periodicidad: Anual.
4. Capacitación Interna.
Periodicidad: Anual.
5. Fortalecimiento, Investigación y Desarrollo. (Fortalecimiento Institucional – Investigación y Desarrollo). 
Periodicidad: Anual.

INDICADORES: 
1- Porcentaje incremental de visitas domiciliarias.
Descripción: Cuantifica en porcentaje la diferencia entre las visitas domiciliarias del año 2011 (89.600 visitas)
con el 2012.
Fórmula: ((Visitas domiciliarias 2012 – Visitas domiciliarias 2011) / Visitas domiciliarias 2011) x 100
Fuente: Informe de Cuarteles de Bomberos.
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Verificación: anual.
2-  Porcentaje de áreas prioritarias con acciones integrales de prevención 
Descripción: Se consideran acciones integrales de prevención a aperturas y/o Mantenimiento de cortafuegos,
líneas de penetración; o la reducción de combustibles. Se emplean diversas técnicas como el desbroce mecánico
o manual, la poda, el fuego prescrito, el pastoreo controlado, entre otros.
Fórmula: Áreas prioritarias con acciones integrales de prevención / Áreas prioritarias.  x 100
Fuente: Informe de Cuarteles de Bomberos.
Verificación: anual.
3- Porcentaje de Charlas efectivamente realizadas.
Descripción: Entrega de material, charlas en zonas de interfase, colegios, Comunas, Municipio, productores, etc.
Fórmula: Cantidad de charlas realizadas / cantidad de charlaras planificadas. X 100. 
Fuente: Informe de Cuarteles de Bomberos.
Verificación: anual.
4- Porcentaje de productores rurales capacitados en prevención y su actitud frente incendios. 
Descripción: Productores rurales, preferentemente agrupados en Consorcios de Prevención, para implementar
acciones de prevención de incendios y/o ataque primario si se producen. 
Fórmula: Cantidad de Productores Rurales capacitados /  Total de productores rurales.
Fuente: Informe de la Dirección.
Verificación: anual.
5- Porcentaje de actores intervinientes en el manejo de fuego capacitados.
Descripción: Capacitación del personal ingresante para desempeñarse en actividades operativas de control de
incendios buscando la nivelación de conocimientos con los demás recursos humanos.
Fórmula: Cantidad de personal capacitados / Total de personal.
Fuente: Informe de la Dirección.
Verificación: anual.
6- Reporte de Incendios forestales cargados en GIS.
Descripción: Mantener la base de datos (programa GIS) de los Incendios Forestales de la Provincia de Córdoba. 
Fórmula: Cantidad de Incendios cargados / Total de Incendios.
Fuente: Sistema GIS.
Verificación: anual.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 7 - 0 - Información Y Estadísticas Básicas

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Estadísticas Y Censos

DESCRIPCIÓN:

Programa financiado con recursos del Tesoro Provincial para avanzar en la conformación y coordinación de un
Sistema Estadístico Provincial integrado, democratizando el acceso oportuno a información estadística de calidad
y dando respuesta efectiva a los requerimientos que en materia estadística le formulen el Gobierno Provincial,
conforme a las funciones definidas por Ley Provincial N° 5454 y por Ley Nacional N°17622. El programa
pretende garantizar que las operaciones estadísticas se integren de manera coherente en un marco
metodológico común, evitando la duplicación de esfuerzos y gastos, optimizando los tiempos y plazos y
asegurando la calidad y uso efectivos de la información para la toma de decisiones, tanto del sector público
como privado.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El programa se centró, históricamente, en la realización de operativos estadísticos provinciales (casi
exclusivamente el Índice de Costo de la Construcción y el Producto Geográfico Bruto). En los últimos tres años,
se dotó a la Jurisdicción de una estructura orgánica, del personal profesional y del equipamiento informático
necesarios para desarrollar y coordinar el Sistema Estadístico Provincial y dar así cabal  cumplimiento a las
funciones que le otorga la Ley Provincial 5454.  En este contexto, se pone en marcha una herramienta clave para
el desarrollo y coordinación del Sistema Estadístico Provincial: el Registro Único de Operaciones Estadísticas
(RUOE), que tiene por fin generar (durante los próximos 3 años) un repertorio exhaustivo – de actualización
permanente - de las operaciones estadísticas llevadas a cabo por la Administración Pública Provincial.  Por otra
parte, se llevó a cabo el Censo Provincial de Población 2008, obteniéndose información a nivel provincial,
departamental, municipal y comunal, desarrollándose, por primera vez, informes estadísticos y socio-
demográficos para los doce principales municipios de la Provincia y cuadros estadísticos para el total de los
municipios y comunas, con todas las variables relevadas. Esta información dio sustento, por ejemplo, al Plan
Vida Digna, y ha permitido elaborar información estratégica para el Ministerio de Salud,  Educación, Obras y
Servicios Públicos, Desarrollo Social, Finanzas, Gobierno, Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia y la
Secretaría de la Función Pública; se pusieron en marcha nuevos operativos estadísticos provinciales (Producto
Bruto Departamental, Encuesta de Innovación Tecnológica, Encuesta a Centros Comerciales); se realizó el diseño
conceptual del instrumento de recolección de datos, el diseño final de los indicadores de riesgo, el  relevamiento
y procesamiento del operativo “Mapa Dengue”, desarrollándose mapas de riesgo para todas las localidades de
más de 5000 habitantes; se pusieron en marcha los informes estándar de calidad, con miras a la certificación de
calidad de la jurisdicción; comenzó la elaboración de informes de coyuntura económica mensuales; se
respondieron 696 solicitudes de información; y se desarrolló una nueva página web orientada a los diferentes
tipos de usuarios (especializados y público en general).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Asimismo, en el marco del desarrollo del Sistema Estadístico Provincial, se suministró información específica,
proveniente de censos o encuestas temáticas, a pedido de diferentes reparticiones públicas; se brindó apoyo
metodológico y técnico para la realización de Indicadores, Registros y Sistemas de información; y se brindó
apoyo metodológico y técnico para  la explotación de bases de datos  de otras reparticiones.   
INDICADORES - Últimos 3 años: 696 solicitudes de información respondidas; 3.75 días de demora promedio de
respuesta. 
Para el próximo año: Idem ant.; cantidad de operaciones estadísticas incorporadas al RUOE;  cantidad de
programas y relevamientos estadísticos provinciales realizados; cantidad de indicadores estadísticos elaborados.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Principales bienes y servicios producidos:
• Apoyo técnico y metodológico en la elaboración de indicadores y en el procesamiento de bases de datos a
reparticiones de la Administración Pública Provincial, Gobiernos Locales, Investigadores, Docentes y Estudiantes
Universitarios, Organizaciones no Gubernamentales, Personas Físicas o Jurídicas del sector privado y particulares.
• Respuesta a pedidos de información intra y extra gubernamentales.
• Producto Geográfico Bruto Provincial a valores constantes y corrientes.
• Producto Geográfico Bruto por Departamento a valores constantes y corrientes.
• Informes mensuales de coyuntura económica.
• Encuesta mensual a Centros Comerciales.
• Encuesta de Innovación Tecnológica.
• Costo de la Construcción.
• Recopilación, análisis, producción y difusión de los resultados del Censo Provincial de Población 2008.
• Informes estándar de calidad.
• Procesamientos específicos de bases de datos censales y encuestas temáticas.
• Explotación de  los resultados de la Encuesta Nacional de Factores de Riesgo 2009.
• Explotación de las bases de datos trimestrales de la Encuesta Permanente de Hogares Continua.

INICIATIVAS:

1- Registro Único de Operaciones Estadísticas (RUOE): repertorio exhaustivo – de actualización permanente - de
las operaciones estadísticas llevadas a cabo por la Administración Pública Provincial. Periodicidad: Trianual.
2- Producto Geográfico Bruto Provincial a valores corrientes y constantes año 2011 resultados provisorios: cálculo
del total de bienes y servicios producidos en la Provincia de Córdoba en el año 2011, resultados provisorios. 
Periodicidad: Semestral.
3- Producto Geográfico Bruto Provincial a valores corrientes y constantes año 2011 resultados revisados: cálculo
del total de bienes y servicios producidos en la Provincia de Córdoba en el año 2011, resultados revisados. 
Periodicidad: Semestral.
4- Producto Geográfico Bruto por Departamento a valores corrientes y constantes año 2011: cálculo del total de
bienes y servicios producidos en cada Departamento de la Provincia de Córdoba en el año 2011. Periodicidad:
Anual.
5- Informes de Coyuntura Económica: contiene los principales indicadores económicos que contribuyen a
explicar, en el corto plazo, la evolución de los distintos sectores de actividad económica provincial. Periodicidad:
Mensual.
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6- Informes Sectoriales Económicos: análisis de los principales sectores económicos de la Provincia de Córdoba. 
Periodicidad: Semestral.
7- Informes estándar de calidad: indicadores cualitativos y cuantitativos de los procedimientos realizados en la
Dirección General de Estadística y Censos. 
Periodicidad: Mensual.
8- Metodología Índice Salarial Provincial: desarrollo de la metodología para la elaboración de un  índice salarial
con representatividad provincial. 
Periodicidad: Anual.
9- Metodología del Índice del Costo de la Construcción: actualización metodológica del cálculo del índice del
costo de la construcción. 
Periodicidad: Anual.
10- Metodología del Índice de Precios del Consumidor Provincial: Elaboración de la metodología del Índice de
Precios al Consumidor de Córdoba . 
Periodicidad: Anual.
11- Metodología Producto Geográfico Bruto: actualización metodológica del cálculo del Producto Geográfico
Bruto. 
Periodicidad: Anual.
12-Cambio de año base del Producto Geográfico Bruto: elaboración de la metodología para el cambio de año
base del Producto Geográfico Bruto Provincial. 
Periodicidad: Anual.
13- Indicadores  de Centros Comerciales: elaboración mensual de informes sobre las estadísticas relacionadas a
Centros Comerciales. 
Periodicidad: Mensual.
14- Informes sobre Innovación Tecnológica: elaboración de informes sobre innovación tecnológica en la Provincia
de Córdoba.  
Periodicidad: Anual.
15- Encuesta a Centros Comerciales: relevamiento a los principales centros comerciales de la Ciudad de Córdoba.
Periodicidad: Mensual.
16- Cálculo del Índice del Costo de la Construcción: elaboración del Índice del Costo de la Construcción de
Córdoba. 
Periodicidad: Mensual.
17- Encuesta de Innovación Tecnológica: relevamiento a empresas con el objetivo de disponer de un conjunto
de información sobre los gastos en Investigación y Desarrollo, en Innovación y en el uso de las Tecnologías de la
Información en las Comunicaciones (TICs), correspondiente al sector industrial de la Provincia de Córdoba. 
Periodicidad: Anual.
18- Completar la digitalización cartográfica de la Provincia. 
Periodicidad: Anual.
19- Avanzar en la georeferenciación de la información estadística provincial y su publicación, en el marco del
desarrollo de una Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Córdoba. 
Periodicidad: Anual.
20- Explotación de la base de datos resultante del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010, a
nivel provincial, departamental, municipal o comunal y áreas menores, de manera comparativa con los censos
nacionales y provinciales precedentes. 
Periodicidad: Anual.
21- Actualización de la cantidad de población por Municipio y Comuna, insumo necesario para el cálculo de la
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coparticipación.
22- Revisión y elaboración de las proyecciones y estimaciones de población para cada año, para el período 2011
– 2020, necesarias para el cálculo de indicadores oficiales de educación, salud, pobreza, etc.
23- Elaboración de los indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) de la Provincia de Córdoba
para ser elevado a Nación para la realización del informe País. 
Periodicidad: Anual.
24- Elaboración de indicadores alternativos de seguimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) a
nivel departamental y Municipal o Comunal. 
Periodicidad: Anual.
25- Explotación de la Base de datos de las encuestas de factores de riesgo 2009 y de consumo de sustancias
psico-activas 2010, en comparación con sus precedentes. 
Periodocidad: Anual.
26- Explotación de las  bases de datos trimestrales de la Encuesta Permanente de Hogares (2003-2012).
Periodicidad: Trimestral.
27- Explotación de las bases de datos anuales de la Encuesta Anual a Hogares Urbanos (2010-2011).
Periodicidad: Anual. 
28- Apoyo técnico y metodológico para el desarrollo del Sistema de Información Cultural de la Provincia.
29- Apoyo técnico y metodológico para la interpretación y explotación de los resultados del PROSANE (Programa
de Salud en las Escuelas del Ministerio de Salud). 
Periodicidad: Anual.
30- Análisis de calidad y regionalización de las estadísticas vitales de la Provincia. 
Periodicidad: Anual.
31-Desarrollo de las estadísticas de migración, utilizando fuentes censales, encuestas e información de la
Dirección Nacional de Migraciones. 
Periodicidad: Anual/Trimestral.
32- Desarrollo de estadísticas culturales, ambientales y de turismo.
Periodicidad: Anual. 
33- Elaboración y georeferenciación de indicadores y series provinciales socio-demográficos. Anual
34- Elaboración de informes temáticos (Salud, educación, trabajo, pobreza, etc) y de sub-poblaciones de interés
(niños/as, adolescentes, adultos mayores, mujeres, migrantes, etc.), útiles para el diseño y monitoreo de
políticas públicas. 
35- Apoyo metodológico para el diseño conceptual de operativos provinciales de relevamiento de información
estadística. 
Anual. 

INDICADORES:

1- Diferencia entre la fecha real en que aparecen los resultados y la fecha prevista según un calendario -
Oportunidad y puntualidad - Fecha en que se publican los resultado/fecha según calendario.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 2, 3, 4, 5, 6, 13, 14, 20, 21, 30, 31, 33.
2- Diferencia entre el final del período de referencia y la fecha en que aparecen los resultados. Oportunidad y
puntualidad - Fecha en que la información está disponible/fecha de publicación.  Verificación Trimestral. 
Iniciativa: 2, 3, 4, 5, 6, 13, 14, 20, 21, 30, 31.
3- Número de medios utilizados en la difusión estadística - Accesibilidad y claridad - Cantidad de medios de
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difusión.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 2, 3, 4, 5, 6, 13, 14, 19, 22, 23, 24, 25, 26.
4- Proporción de formularios incompletos o incorrectos en relación al total recibidos - Exactitud – Formularios
incompletos/total formularios.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 15, 16, 17.
5- Porcentaje de rechazos - Exactitud - Encuestas rechazadas/Encuestas totales.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 15, 16, 17.
6- Cantidad de consultas realizadas mediante la página web de la DGEyC - Relevancia - Cantidad de consultas a
la página web de la DGEyC.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 2, 3, 4, 5, 6, 13, 14, 19, 22, 23, 24, 25, 26.
7- Cantidad de pedidos de información realizados vía mail o nota - Relevancia - Cantidad de pedidos de
información recibidos mediantes mail o nota.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 2, 3, 4, 5, 6, 13, 14, 19, 22, 23, 24, 25, 26.
8- Cantidad de Operaciones Estadísticas incorporadas al RUOE - Eficacia - Cantidad de registros estadísticos
relevados por la DGEyC.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 1.
9- Cantidad de nuevos indicadores elaborados a partir de la incorporación de operaciones estadísticas al RUOE -
Impacto - Cantidad de nuevos indicadores.
Verificación Semestral.
Iniciativa: 1.
10- Cantidad de operaciones estadísticas normalizadas metodológicamente a partir de la incorporación al RUOE -
Impacto - Cantidad de operaciones estadísticas normalizadas.
Verificación Semestral.
Iniciativa: 1.
11- Cantidad de indicadores calculados - Producto - Cantidad de indicadores de calidad calculados. Verificación
Trimestral.
Iniciativa: 7.
12- Análisis del grado de avance - Eficiencia - Avance del Proyecto/Tiempo estimado de finalización. Verificación
Trimestral.
Iniciativa: 8, 9, 10, 11, 12, 18.
13- Descripción breve de conceptos y metodologías empleadas - Calidad - Informes, indicadores/ aplicación de
conceptos y definiciones estadísticas.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 21,23,27,28,34.
14- Proporción de productos estadísticos que cambiaron en sus series temporales y afectaron la comparabilidad
en el tiempo - Referencial - Series de tiempo / encuestas, estadísticas de salud, educación.
Verificación Trimestral/ semestral/ anual.
Iniciativa: 24, 25, 26, 32.
15- Avance en la digitalización cartográfica provincial - Eficiencia - % de avance en la digitalización cartográfica
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provincial/tiempo.
Verificación Trimestral.
Iniciativa:18.
16- Georeferenciación de la información estadística provincial  - Resultado - Cantidad de variables estadísticas
georeferenciadas.
Verificación Trimestral.
Iniciativa: 19.
17- Diferencias entre las estadísticas coyunturales y anuales - Calidad - Coherenciaderesultados/provisionales-
definitivos,coyunturales-anuales.
Verificación Trimestral / anual.
Iniciativa: 24, 25, 26, 29.
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Dependencia Inmediata Del Poder Ejecutivo

Denominación del Programa

CONSEJO PARA LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (CO.P.E.C.)

1.01

19

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Poder Ejecutivo

DESCRIPCIÓN:

El programa tendrá por objeto transferir oportunamente los fondos para que el Consejo para la Planificación
Estratégica de la Provincia de Córdoba, los destine al cumplimiento de sus objetivos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Contribuir a una gestión eficiente de la administración de los Fondos Públicos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El Servicio Administrativo, Dirección General de Administración de la Secretaría General de la Gobernación,
realiza las transferencias de fondos a solicitud del Consejo Para la Planificación Estratégica de la Pcia de
Córdoba, imputando a las partidas para adquisición de bienes de capital o gastos corrientes según corresponda.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

FUNCIÓN PÚBLICA

1.02

20

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Función Pública

DESCRIPCIÓN:

Posibilitar que el Poder Ejecutivo Provincial (PEP) cuente con las estructuras orgánicas adecuadas en todas las
reparticiones del Estado Provincial.
Posibilitar que en todo el ámbito del PEP se cuente con las descripciones  de las distintas funciones relativas a
cada uno de los cargos que integran la estructura del Gobierno Provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El aporte de la categoría apunta a la Estructura Orgánica del PEP normalizada y actualizada a la que se le
agregan las funciones de las áreas del PEP definidas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Desarrollo y definición de las estructuras organizacionales de las distintas áreas del Estado Provincial y
descripción de los perfiles de los distintos cargos de PEP.

INICIATIVAS:

1- Determinación de las estructuras orgánicas de las distintas reparticiones de la Administración Pública
Provincial.

2- Mantener actualizadas las estructuras orgánicas de las  reparticiones de la Administración Pública Provincial
(APP) atento a los cambios que por requerimientos funcionales pudieran surgir en las distintas áreas del Estado.

3- Intervenir en la descripción de las funciones de los cargos de la APP.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

FUNCIÓN PÚBLICA

1.02

20

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INDICADORES:

1- Número de estructuras orgánicas definidas.

2- Número de estructuras orgánicas actualizadas.
Descripción: Permite mantener un orden continuo en las estructuras orgánicas de las reparticiones.

3- Número de funciones por área definidas.
Descripción: funciones de los cargos de la APP.
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

ACTUALIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS  DEL
SISTEMA DE GESTIÓN POR OBJETIVOS (SGO)

1.02

21

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Función Pública

DESCRIPCIÓN:

Contar con equipos de facilitadores capacitados en la temática de GpR de desarrollo sustentable capaces de
trasladar sus conocimientos a los organismos que asisten.
Necesidades de conocimientos sistemáticos relativos a los cinco pilares de la Gestión para Resultados (GpRd)
sostenible, formación en contenidos destinados a incrementar las destrezas de los integrantes del SISTEMA DE
GESTIÓN POR OBJETIVOS (SGO). Cursos destinados a mejorar los aspectos actitudinales.
Contribución de la categoría programática a la disminución de los déficits existentes o de las causas
desfavorables para el bienestar de la población.
La capacitación de los equipos técnicos y mandos medios apuntala la Gestión Para Resultados de Desarrollo
Sustentable promoviendo la eficacia y eficiencia en todo el ámbito del Gobierno de la Provincia de Córdoba.
La vinculación de la producción de bienes y/o servicios de la categoría programática, medible o no, en relación
con la satisfacción de necesidades detectadas.
La generación de capacidades en el Poder Ejecutivo para implementar metodologías de gestión para resultados
de desarrollo posibilita el mejor cumplimiento del fin último del estado: creación de valor público.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Las acciones desempeñadas por el programa aportan al Objetivo I: Contar con equipos técnicos formados en
GpRd sustentable.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Desarrollo y definición de las estructuras organizacionales de las distintas áreas del Estado Provincial y
descripción de los perfiles de los distintos cargos de PEP.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

ACTUALIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS  DEL
SISTEMA DE GESTIÓN POR OBJETIVOS (SGO)

1.02

21

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVAS: 

1-  PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA TODO EL RECURSO HUMANO DEL SGO.
Frecuencia: Mensual.

Actividades: 
1. Cursos de capacitación destinados a mejorar los conocimientos de los integrantes del SGO.
2. Cursos destinados a incrementar las destrezas de los integrantes del SGO.
3. Cursos destinados a mejorar los aspectos actitudinales de los integrantes del SGO.
4. Desarrollos teóricos sobre la temática de la GpR plasmados en Documentos.
5. Implementar un  Programa E-Learning  para desarrollar contenidos de capacitación.

INDICADORES:

1- Cantidad de desarrollos en los que participaron los integrantes del SGO.
El cálculo se realiza en base a las capacitaciones que fueron tomadas por los integrantes del SGO en base a las
planillas de Asistencia. 
Fuente de verificación: Soporte papel - Planillas de Asistencia - Ubicación física en bibliorato de Capacitaciones
Internas - Oficina de Control de Gestión.

2- Promedio de personas que asistieron a cada capacitación.
Promedio simple de personas que asistieron a los distintos cursos, divididos por la cantidad de capacitaciones
dictadas.
Fuente de verificación: Soporte papel - Planillas de Asistencia - Ubicación física en bibliorato de Capacitaciones
Internas - Oficina de Control de Gestión.
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE
GESTIÓN POR OBJETIVOS

1.02

22

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Función Pública

DESCRIPCIÓN:

Mejorar las capacidades de gestión del SGO mediante el acceso a nuevo equipamiento y tecnologías informáticas
(objetivo a Mediano Plazo).
Contar con un sistema informático adecuado para el procesamiento de la planificación estratégica y el control de
gestión.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Las iniciativas desarrolladas por este programa aportan a la resolución del Objetivo estratégico N° I: Disponer de
instrumentos tecnológicos actualizados.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Equipamiento tecnológico para el área de Sistemas de Gestión por Resultados (SGO).

INICIATIVAS:

1 - Adecuación y mejoramiento del Software del SGO.
Actividades:
1. Nuevas fases de desarrollo del MEG.
2. Módulos de Análisis de Objetivos Transversales del Plan Estratégico.
3. Puesta en actividad aula virtual.

2 - Módulo de vinculación con presupuesto.
Actividades:
1. Diseño de software

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE
GESTIÓN POR OBJETIVOS

1.02

22

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INDICADORES:

1- Porcentaje de avance para nuevas funcionalidades del sistema informático disponibles.
Descripción: Agregado de nuevas funciones.

2- Porcentaje de avance en el diseño de software de vinculación con presupuesto
Descripción: Se está diseñando un software de monitoreo para la vinculación con presupuesto, este indicador
mide ese avance.
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

CAPACITACIÓN DE LOS AGENTES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

1.02

23

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Función Pública

DESCRIPCIÓN:

Procurar la capacidad efectiva de acción de los agentes de la Administración Pública provincial.
La capacitación  comprende todos los tramos y categorías de la administración Pública. A ello se suman las
actividades de investigación y cooperación interinstitucional que en su conjunto contribuyen a mejorar el
desempeño de los y las agentes y el funcionamiento de la Administración Pública Provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Las iniciativas propuestas en este programa aportan al cumplimiento del objetivo estratégico de ampliar la
capacidad efectiva de acción de los agentes de la Administración Pública provincial, generando las habilidades
acordes al cargo que desempeñan y a los requisitos que generan la  política de calidad y los requerimientos de la
inserción de la Provincia de Córdoba en el nivel  regional, nacional e internacional.
Brindar capacitación acorde a los agentes de la Administración Pública Provincial.
Necesidad de capacitar a los agentes de la Administración Pública, generando las habilidades acordes al cargo
que desempeñan y a los requisitos que generan la política de calidad y los requerimientos de la inserción de la
Provincia de Córdoba en el nivel  regional, nacional e internacional.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Capacitación de los agentes de la Administración Pública Provincial.

INICIATIVAS:

1. Programa de detección de necesidades y demandas de capacitación.
Frecuencia: Mensual.
Actividades: 
Diseño y prueba de instrumentos, y realización de encuestas y entrevistas.
Tratamiento, análisis de datos y elaboración de informe final. Publicación, difusión y socialización de los
resultados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

CAPACITACIÓN DE LOS AGENTES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

1.02

23

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

2. Programa General de Capacitación de los agentes públicos. 
Frecuencia: Mensual.
Actividades:
Capacitación Especial para Personal Superior.
Cursos de Capacitación estándar en gestión e informática.
Capacitaciones para áreas específicas.
Capacitación de los referentes de recursos humanos de Ministerios y Secretarías.

3. Programas de extensión y programas especiales de capacitación.
Actividades:
Comunicación Institucional, Foro Anual de Administración Pública, Biblioteca virtual.
Capacitación de agentes públicos de la APP a través de  especializaciones o posgrados, con ayuda económica
gubernamental.

4. Desarrollo del espacio físico y la infraestructura logística  necesarias para las capacitaciones.
Actividades:
Refacciones Edilicias y reordenamiento mobiliario.
Incorporación de equipamiento.

INDICADORES:

1- Cantidad de agentes del Personal Superior capacitados en los contenidos establecidos por el Instituto
Provincial de la Administración Pública (I.P.A.P.).
Descripción: Periódicamente se realiza una capacitación en herramientas de gestión pública para el personal
Superior.
Fuente de verificación: Convenios realizados y listado de agentes que participan en las actividades fruto de los
acuerdos.

2- Cantidad de Agentes del Personal del Nivel de Ejecución capacitados en los contenidos establecidos por el
I.P.A.P.
Descripción: El I.P.A.P desarrolla anualmente capacitaciones en dos áreas prioritarias: gestión e informática. Para
ello mensualmente se realizan cursos standard de libre acceso para los agentes de la APP. Al mismo tiempo el
I.P.A.P desarrolla capacitaciones en función de las necesidades de las Reparticiones que lo solicitan. De esta
manera, se detectan los principales problemas existentes en los organismos y se realizan las capacitaciones con
el objetivo de mejorar el rendimiento de la repartición.
Fuente de verificación: Listado de agentes participantes en cada curso, cuya asistencia a cada clase ha sido
certificada por el cuerpo de profesores.

3- Cantidad de agentes capacitados a través de la plataforma virtual.
Descripción: El I.P.A.P implementará una plataforma virtual para ampliar la cantidad de agentes capacitados,
facilitando el acceso y la administración del tiempo, la comunicación horizontal del docente y el agente, siendo a
su vez compatible y complementario a  los mecanismos de capacitación convencionales.

3
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

CAPACITACIÓN DE LOS AGENTES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

1.02

23

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

4- Cantidad de referentes jerárquicos de Recursos Humanos de diversos Ministerios, Secretarías y Organismos
descentralizados capacitados en Estrategias de Conducción de Personal.
Descripción: El I.P.A.P está trabajando en una iniciativa en conjunto con la Dirección General de Personal con el
objetivo de transferir herramientas de Conducción de Personal  y Habilidades Directivas a los referentes
jerárquicos de Recursos Humanos de las diversas reparticiones del P.E.P con la finalidad de mejorar la gestión
que desarrollan y de armonizar la aplicación de las políticas de Personal del Gobierno de la Provincia de Córdoba.
Se trata de una acción permanente con diferentes instancias a lo largo del año.

5- Cantidad de agentes capacitados por instituciones externas a la APP producto de acuerdos generados a partir
de políticas de cooperación nacional e internacional.
Descripción: El IPAP lleva adelante una estrategia de relacionamiento interinstitucional y de cooperación para
proveer una capacitación de mayor calidad para los agentes de la administración pública.
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

ORDENAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN  DE NORMAS

1.02

24

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Función Pública

DESCRIPCIÓN:

Ordenar y Sistematizar normas provinciales y desarrollar estudios y proyectos dirigidos a la obtención de mayor
eficiencia, calidad, transparencia y mejora continua en los procesos administrativos.
El Objetivo del programa es el Desarrollo del Ordenamiento y Sistematización de normas provinciales y otras
actividades, estudios y proyectos dirigidos a la obtención de mayor eficiencia, calidad, transparencia y mejora
continua en los procesos administrativos.
Optimizar la metodología de Ordenamiento y Sistematización de normas provinciales y otras actividades,
estudios y proyectos dirigidos a la obtención de mayor eficiencia, calidad, transparencia y mejora continua en los
procesos administrativos.
Necesidad de acceder a la información de los sistemas normativos y procedimientos administrativos de la
Provincia de Córdoba por parte de los ciudadanos y organismos del Estado mediante la concreción del principio
de transparencia de los actos de gobierno.
      
GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

La presente categoría programática se viene ejecutando desde el plan 2009-2010. 
Indicadores y logros obtenidos: 
- Normas provinciales sistematizadas. Periodicidad: Semestral Fuente de verificación: Sistema Informático.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Ordenamiento y Sistematización de Normas mediante el Sistema Codex, estudios e investigaciones sobre la
temática. 

INICIATIVAS: 

Iniciativa 1 -  Evolución del proceso de Ordenamiento y Sistematización de normas provinciales. Frecuencia:
Mensual
Actividades: 
Metodología del ordenamiento y sistematización de leyes y decretos.
Convocatoria para pasantías.
Carga de normas publicadas en el Boletín Oficial e incorporación de normas relacionadas sistemáticamente.
- Control de carga de datos y ordenamiento.
- Auditoría del ordenamiento y sistematización.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

ORDENAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN  DE NORMAS

1.02

24

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

- Capacitación continua metodológica y técnica.
- Administración del proyecto, seguimiento y tutorías de pasantías.
- Elaboración de estadísticas de resultado.

Iniciativa 2 - Continuidad en el desarrollo del Sistema Informático CODEX. Frecuencia: Mensual
Actividades:Desarrollo de parámetros para determinación de cambios que faciliten la consulta de leyes, decretos
y resoluciones.

Iniciativa 3 - Implementación de estudios e investigaciones relacionados con normativa provincial y procesos
administrativos, la calidad y eficiencia de los mismos.
Actividades:
- Elaboración de informes y estadísticas semestrales del producto total del sistema informático CODEX.
- Informes técnicos y metodológicos sobre casos.
- Elaboración de criterios y estándares de leyes y decretos.

Iniciativa 4 - Difusión del Ordenamiento y Sistematización de normas provinciales a través de presentaciones y
publicaciones.
Actividades:
- Conferencias y presentaciones.
- Mesas de trabajo.
- Publicaciones.

Iniciativa 5 - Talleres de capacitación para mejor utilización y aprovechamiento de la herramienta CODEX en la
Administración Pública Provincial.
Actividades:
- Desarrollo del taller.
- Mesas de trabajo.

Iniciativa 6 - Acuerdos de colaboración con jurisdicciones y reparticiones provinciales para la mejora continua de
la Base de Datos del Sistema CODEX.
Actividades: Elaboración de acuerdos

INDICADORES: 

1- Cantidad de normas ordenadas y sistematizadas. 
Fuente de verificación: Sistema CODEX.
Tipo: Eficiencia.
Relacionada a Iniciativa 1.

2- Mejora continua en los sistemas de carga y de consulta de leyes, decretos y resoluciones. 
Fuente de verificación: Sistema CODEX.
Relacionada a Iniciativa 2.

3- Cantidad de estudios realizados.

3
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

ORDENAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN  DE NORMAS

1.02

24

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

Tipo: Eficiencia.
Relacionada a Iniciativa 3.
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

1.02

25

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Función Pública

DESCRIPCIÓN:

Esta iniciativa está vinculada al objetivo de “Consolidar los procesos formales e informales de planificación del
Estado en un mismo circuito, articulado en base al concepto de Gestión para Resultados (GpRDs), -al menos en
sus cinco áreas estratégicas-”.
Lo que se pretende es brindar herramientas que permitan a los funcionarios del Gobierno Provincial llevar
adelante una gestión más transparente, eficaz, eficiente y de calidad, para de este modo mejorar los resultados
de gestión, entendiendo estos como la creación de valor público (cambios sociales -observables y susceptibles de
medición- que el Estado realiza como respuesta a las necesidades o demandas sociales establecidas mediante un
proceso de legitimación democrática y, por tanto, con sentido para la ciudadanía). 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Las iniciativas financiadas con esta categoría programática tienen un grado de aporte del cien por cien al logro
del objetivo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Organismos con la totalidad de sus programas alineados al plan estratégico.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

Beneficiarios directos: Organismos dependientes del Poder Ejecutivo Provincial.
Beneficiarios indirectos: ciudadanos de la provincia de Córdoba.

INICIATIVAS:

1- Capacitación en GpRDs a los organismos dependientes del PEP.

2- Relevamiento, sistematización y alineación de la planificación informal a la formal.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Secretaría de la Función Pública

Denominación del Programa

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

1.02

25

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INDICADORES: 

1- Cantidad de Jornadas de Capacitación en GpRDs realizadas.
Descripción: Se realizan capacitaciones actualizadas constantemente para poder apropiarse de la GPR como
herramienta de trabajo.
Asociados a la iniciativa 1.

2- Cantidad de Planes Sombra elaborados.
Descripción: Estos son planes ideales para cada organismo.
Asociados a la iniciativa 2.

3- Cantidad de Talleres de Revisión realizados.
Asociados a la iniciativa 2.

4- Cantidad de planes revisados y mejorados.
Descripción: revisión y mejora de planes estratégicos de los organismos.
Asociados a la iniciativa 2.
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

SECRETARÍA DE CULTURA

1.03

30

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Cultura

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Cultura

DESCRIPCIÓN:
Este programa atiende todo lo inherente a la conservación, promoción, enriquecimiento, difusión y extensión del
patrimonio histórico, artístico y cultural de la provincia de Córdoba. 
Brindar posibilidades de acceso para todos los habitantes de la Provincia a las actividades, creaciones
intelectuales y artísticas en todas sus manifestaciones.
Supervisar el Archivo Histórico de la Provincia y la Junta Provincial de Historia.
Difundir el desarrollo de las disciplinas artísticas y los valores culturales en todas sus manifestaciones.
Desarrollar las actividades tendientes a la conservación, protección y difusión del patrimonio artístico, científico y
cultural, actual y futuro en los ámbitos locales, regionales, nacionales e internacionales.
Organizar, dirigir, promover, ejecutar, regular y difundir actividades artísticas y culturales en el ámbito de todo el
territorio de la Provincia.
Fomentar y estimular la investigación, producción y creación de los valores artísticos y culturales locales.
Facilitar y fortalecer los mecanismos de organización regional, en el área de su competencia, garantizando la
participación efectiva de los municipios e instituciones intermedias, implementando programas culturales y
artísticos.
Establecer programas de premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las actividades culturales y
artísticas.
Coordinar el funcionamiento del Consejo Provincial de la Cultura.

LA INFORMACIÓN SE COMPLETA CON LAS DESCRIPCIONES DE TODOS LOS SUBPROGRAMAS QUE COMPONEN
LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:
Este programa coordina y desarrolla las distintas actividades necesarias para proveer y mantener los recursos
humanos y materiales, servicios, obras de infraestructura, y bienes de consumo necesarios como soporte de
todos los servicios y productos que generan las diversas jurisdicciones de la Secretaría de Cultura, como así
tambien todo lo atinente a la coordinación administrativa de la gestión cultural llevada a cabo desde el area
central con todos las jurisdicciones de la Secretaría de Cultura.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Aporta para que se cumpla:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 7: EFICIENTIZAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE GRANDES Y MEDIANOS
EVENTOS DE TODAS LAS JURISDICCIONES DE LA SECRETARÍA DE CULTURA.

INICIATIVA:
1. PROGRAMA DE UNIFICACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS ADMINSITRATIVOS DE LA GESTIÓN
CULTUAL ESTATAL.

INDICADOR:
1- Cantidad de procesos unificados y sistematizados de la gestión de eventos culturales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Desarrollar actividades para la promoción, difusión y producción cinematográfica a nivel local e independiente,
logrando así una mayor accesibilidad de los habitantes de la provincia a las distintas actividades de la cultura de
la imagen.

GRADO DE APORTE DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Aportara para que se cumpla:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: MEJORAR LAS OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA CULTURA, DE LAS
POBLACIONES MAS VULNERABLES (URBANO MARGINAL, INTERIOR PROVINCIAL, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y ESCUELAS EN CONTEXTO DE VULNERABILIDAD SOCIAL).
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: PROMOVER Y DIFUNDIR EN CONDICIONES DE EQUIDAD LAS DIVERSAS
MANIFESTACIONES CULTURALES.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: PROMOVER LA COGESTION CULTURAL CON LOS PRODUCTORES CULTURALES
INDEPENDIENTES.

INICIATIVAS:
1. PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL SOCIO-COMUNITARIO.
2. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCION Y DIFUSION DE LAS ARTES ESCÉNICAS  Y VISUALES.
3. PROGRAMA DE ARTICULACIÓN Y APOYO A LA PRODUCCIÓN CULTURAL.

INDICADORES:
1- Cantidad de escuelas en el Espacio INCAA.
2- Cantidad de jubilados en el Espacio INCAA.
3- Cantidad de ciclos del cine móvil en los barrios.
4- Cantidad de ciclos del cine móvil en el interior provincial.
5- Cantidad de festivales.
6- Cantidad de subsidios reintegrables otorgados.
7- Cantidad de concursos realizados.
8- Cantidad de ediciones realizadas en la isla de edición.
9- Cantidad de estrenos de películas cordobesas presentadas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Promover la igualdad en el acceso y el disfrute de las artes escénicas.
Ofrecer espacios, bienes y servicios de calidad.
Ampliar la contribución de la cultura y de las artes escénicas al desarrollo económico y el bienestar en la
provincia de Córdoba.
Impulsar una acción cultural de participación y corresponsabilidad municipal-provincial y nacional.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: PROMOVER Y DIFUNDIR EN CONDICIONES DE EQUIDAD LAS DIVERSAS
MANIFESTACIONES CULTURALES.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: MEJORAR LAS OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA CULTURA, DE LAS
POBLACIONES MAS VULNERABLES (URBANO MARGINAL, INTERIOR PROVINCIAL, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y ESCUELAS EN CONTEXTO DE VULNERABILIDAD SOCIAL).
OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: PROMOVER LA COGESTIÓN CULTURAL CON LOS PRODUCTORES CULTURALES
INDEPENDIENTES.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 6: GENERAR EN TORNO A LAS DIVERSAS MANIFESTACIONES CULTURALES UN
ESPACIO DE REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN TANTO TÉCNICA COMO SOCIO-COMUNITARIA.

INICIATIVA:
1. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y VISUALES. 
2. PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL SOCIO-COMUNITARIO.
3. PROGRAMA DE ARTICULACIÓN Y APOYO A LA PRODUCCIÓN CULTURA.
4. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN CULTURAL.

INDICADORES:
1- Cantidad de centros de producción abiertos.
2- Cantidad de talleres de teatro y danza contemp. realizados.
3- Cantidad de clases magistrales.
4- Cantidad de investigaciones en dramaturgia argentina realizadas.
5- Cantidad de investigaciones internacionales a distancia realizadas.
6- Cantidad de investigaciones de la Historia del Teatro Argentino.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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7- Cantidad de premios a producciones entregados.
8- Cantidad de becas para formación internacional otorgadas.
9- Cantidad de subsidios a salas de teatro independiente otorgados.
10- Cantidad de relevamientos completos de infraestructura teatral provincial realizados.
11- Cantidad de producciones con el Interior Provincial realizadas.
12- Cantidad de grupos de teatro de otras provincias presentados en el Ciclo de Teatro Independiente.
13- Cantidad de escuelas de Nivel Secundario recibidas.
14- Cantidad de festivales realizados.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Desarrollar una cultura popular rescatando los saberes de la comunidad, para mejorar la convivencia y la calidad
de vida e ir incorporando nuevos hábitos socio-culturales a fin de recrear el tejido social, posibilitando la inclusión
social que fortalezca la identidad, la solidaridad y la participación; con el objetivo final de propiciar los consejos
sociales que posibiliten la formación de centros culturales barriales de manera permanente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÇEGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: MEJORAR LAS OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA CULTURA, DE LAS
POBLACIONES MAS VULNERABLES (URBANO MARGINAL, INTERIOR PROVINCIAL, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y ESCUELAS EN CONTEXTO DE VULNERABILIDAD SOCIAL).

INICIATIVA:
1. PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL SOCIO-COMUNITARIO.

INDICADORES:
1- Cantidad de talleres.
2- Cantidad de capacitaciones.
3- Cantidad de visitas.
4- Cantidad de salidas.
5- Cantidad de intercambios.
6- Cantidad de muestras.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Conservar, promover, enriquecer y difundir el patrimonio cultural de la provincia.
Fomentar y estimular la investigación científica.
Desarrollar las actividades tendientes a la conservación , protección y difusión del patrimonio científico-cultural,
actual y futuro en los ámbitos locales, regionales, etc.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 10: FORTALECER, CONSERVAR Y AUMENTAR EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 8: PROMOVER LA CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS POR
JURISDICCIONES Y POR TEMATICAS AFINES A LOS DIVERSOS ESPACIOS Y SERVICIOS.

INICIATIVA:
1. PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y AUMENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
2. PROGRAMA DE RESIGNIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS.

INDICADORES:
1- Cantidad de restauraciones.
2- Cantidad de catalogaciones.
3- Cantidad de cursos de capacitación.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Articula las solicitudes para desarrollar actividades culturales-artísticas, de los municipios, comunas, parroquias y
promueve el desarrollo integral de la cultura en el interior.
Organiza todo lo referente a los festivales y expresiones artísticas desarrolladas desde la Secretaria de Cultura en
el interior provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1:  MEJORAR LAS OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA CULTURA, DE LAS
POBLACIONES MAS VULNERABLES (URBANO MARGINAL, INTERIOR PROVINCIAL, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y ESCUELAS EN CONTEXTO DE VULNERABILIDAD SOCIAL).

INICIATIVA:
1. PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL SOCIO-COMUNITARIO.

INDICADORES:
1- Cantidad de eventos realizados.
2- Cantidad de apoyos a eventos concretados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Potencia la producción y permanencia de los cuerpos estables de la provincia que alberga el Teatro Real.
Fomenta la reflexión del público concurrente.
Amplia nuestros horizontes incluyendo, además de los espectáculos teatrales y de danza contemporánea, shows
musicales de artistas cordobeses con marcada impronta escénica.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: FORTALECER EL MARCO DE IGUALDAD EN EL ACCESO DEL TRABAJO CULTURAL
DE LOS ARTISTAS EN SUS DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: MEJORAR LAS OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA CULTURA, DE LAS
POBLACIONES MAS VULNERABLES (URBANO MARGINAL, INTERIOR PROVINCIAL, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y ESCUELAS EN CONTEXTO DE VULNERABILIDAD SOCIAL).
OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER LA ACCESIBILIDAD DE LA CIUDADANIA A LA INFORMACIÓN
SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE LA  SECRETARÍA.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: PROMOVER Y DIFUNDIR EN CONDICIONES DE EQUIDAD LAS DIVERSAS
MANIFESTACIONES CULTURALES.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 8: PROMOVER LA CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS POR
JURISDICCIONES Y POR TEMÁTICAS AFINES A LOS DIVERSOS ESPACIOS Y SERVICIOS.

INICIATIVAS:
1. PROGRAMA DE APOYO A LA REALIZACIÓN ARTÍSTICO-CULTURAL.
2. PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL SOCIO-COMUNITARIO.
3. PROGRAMA DE PRENSA Y DIFUSIÓN.
4. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y VISUALES.
5. PROGRAMA DE RESIGNIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS.
                                       

INDICADORES:
1- Cantidad de proyectos teatrales realizados.
2- Cantidad de producciones.
3- Cantidad de elencos del interior presentados en el Real.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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4- Cantidad de premios entregados.
5- Cantidad de producciones premiadas.
6- Cantidad de becas entregadas.
7- Cantidad de niños discapacitados incluidos en producciones artisticas.
8- Cantidad de eventos difundidos.
9- Cantidad de funciones.
10- Cantidad de estrenos de los cuerpos estables.
11- Cantidad de reposiciones de los cuerpos estables.
12- Cantidad de proyectos de investigación desarrollados.
13- Cantidad de salas indep. visitadas.
14- Cantidad de coproducciones.
15- Cantidad de artistas.
16- Cantidad intervenciones.
17- Cantidad de talleres desarrollados.
18- Cantidad de funciones didácticas.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Preserva el patrimonio material e inmaterial que significa nuestro coliseo mayor.
promoción y difusión de la actividad artística musical en especial lo referente a la producción lírica, sinfónica y
ballet.
Fomenta y estimula la producción de los cuerpos artísticos como difusores del acervo cultural universal.
Participa en las producciones culturales provinciales nacionales e internacionales estimulando la tarea de artistas
en general y organismos oficiales y privados que desarrollan tal actividad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1:-MEJORAR LAS OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA CULTURA, DE LAS
POBLACIONES MAS VULNERABLES (URBANO MARGINAL, INTERIOR PROVINCIAL, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y ESCUELAS EN CONTEXTO DE VULNERABILIDAD SOCIAL).
OBJETIVO ESTRATÉGICO 2:-FORTALECER EL MARCO DE IGUALDAD EN EL ACCESO DEL TRABAJO CULTURAL
DE LOS ARTISTAS EN SUS DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 4:-PROMOVER LA ACCESIBILIDAD DE LA CIUDADANIA A LA INFORMACIÓN
SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE LA  SECRETARÍA.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 6:-GENERAR EN TORNO A LAS DIVERSAS MANIFESTACIONES CULTURALES UN
ESPACIO DE REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN TANTO TÉCNICA COMO SOCIO-COMUNITARIA.
OBJETIVO ESTRATEGICO 7:-EFICIENTIZAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE GRANDES Y MEDIANOS
EVENTOS DE TODAS LAS JURISDICCIONES DE LA SECRETARÍA DE CULTURA.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 8:-PROMOVER LA CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS POR
JURISDICCIONES Y POR TEMÁTICAS AFINES ALOS DIVERSOS ESPACIOS Y SERVICIOS.

INICIATIVAS:
1. PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL SOCIO-COMUNITARIO.
2. PROGRAMA DE APOYO A LA REALIZACION ARTISTICO-CULTURAL.
3. PROGRAMA DE PRENSA Y DIFUSIÓN.
4. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA MÚSICA.
5. PROGRAMA DE UNIFICACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA GESTIÓN
CULTURAL ESTATAL.
6. PROGRAMA DE RESIGNIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS.
7. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN CULTURAL.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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INDICADORES:
1- Cantidad de eventos.
2- Cantidad de salidas.
3- Cantidad de funciones.
4- Cantidad de participaciones.
5- Cantidad de visitas.
6- Cantidad de Apoyos.
7- Cantidad de publicaciones.
8- Cantidad de pautas.
9- Cantidad de difusión vía pública.
10- Cantidad de actividades difundidas.
11- Cantidad de actividades con folletería.
12- Cantidad de digitalizaciones.
13- Cantidad de material registrado.
14- Cantidad de conciertos.
15- Cantidad de operas.
16- Cantidad de ballets.
17- Cantidad de ciclos.
18- Cantidad de seminarios.
19- Cantidad de orgánicas.
20- Cantidad de cursos de capacitación.
21- Cantidad de conferencias.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Brinda posibilidades de acceso para todos los habitantes de la provincia con el fin de que puedan disfrutar y
recrearse presenciando obras de prestigio, representadas por los cuerpos artísticos de la provincia como por
artistas de renombre a nivel nacional y mundial, potenciando de modo especial la coproducción con artistas y
productores independientes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
SE APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: PROMOVER Y DIFUNDIR EN CONDICIONES DE EQUIDAD LAS DIVERSAS
MANIFESTACIONES CULTURALES.

INICIATIVAS:
1. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS ESPACIOS DE CONVERGENCIA Y DIFUSIÓN
CULTURAL.

INDICADORES:
1- Cantidad de ciclos CDA.
2- Cantidad de visitas de escuelas.
3- Cantidad de grupos de artistas presentados.
4- Cantidad de Festivales.
5- Cantidad de Ferias de Ideas.
6- Cantidad de espectáculos coproducción.
7- Cantidad de actividades interinstitucionales.
8- Cantidad Ciclos de Danza.
9- Cantidad de Concursos-Proyectos.
10- Cantidad de exposiciones.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Fomentar la actividad artística, dictando seminarios de arte.
Coordinar con distintos artistas para difundir su arte, mediante exibiciones de pinturas y esculturas, con el fin de
que tanto los habitantes de la provincia como los turistas puedan tener a su alcance la posibilidad de disfrutar de
las colecciones de arte de la provincia y de las nuevas tendencias de artes plásticas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: PROMOVER Y DIFUNDIR EN CONDICIONES DE EQUIDAD LAS DIVERSAS
MANIFESTACIONES CULTURALES.

INICIATIVA:
1. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ARTES PLÁSTICAS Y ARTES CONTEMPORANEAS.

INDICADORES:
1- Cantidad de exposiciones.
2- Cantidad de talleres.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:
Coordinar con distintos artistas para difundir su arte, mediante exhibiciones de pinturas y esculturas, con el fin
de que tanto los habitantes de la provincia como los turistas, puedan conocer y disfrutar de las colecciones de
arte plásticas de la provincia, de otras provincias y de coleccionistas privados, tanto en arte clásico como nuevas
tendencias.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: PROMOVER Y DIFUNDIR EN CONDICIONES DE EQUIDAD LAS DIVERSAS
MANIFESTACIONES CULTURALES.

INICIATIVA:
1. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ARTES PLÁSTICAS Y ARTES CONTEMPORANEAS.

INDICADORES:
1- Cantidad de salas con nueva señalética.
2- Cantidad de salas de interpretación implementadas.
3- Cantidad de Proyectos-Concursos realizados.
4- Cantidad de exposiciones.
5- Cantidad de Ciclos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Promover la creación artística mediante la exposición de los artistas (plásticos, músicos, actores, etc); e
incentivar al crecimiento del mercado de consumo cultural. Generar un espacio de convergencia y difusión de la
cultura promoviendo sobretodo la inclusión de artistas locales y del interior provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLA:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: PROMOVER Y DIFUNDIR EN CONDICIONES DE EQUIDAD LAS DIVERSAS
MANIFESTACIONES CULTURALES.

INICIATIVA:
1. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS ESPACIOS DE CONVERGENCIA Y DIFUSION
CULTURAL.

INDICADORES:
1- Cantidad de Ciclos realizados.
2- Cantidad de lanzamientos
3- Cantidad de conciertos.
4- Cantidad de Discos editados.
5- Cantidad de Encuentros Culturales realizados.
6- Cantidad de muestras.
7- Cantidad de actividades de Promoción cultural.
8- Cantidad de cierres de temporada.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Centro De Arte Contemporáneo

1.03

30 / 17

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Promover la construcción de diálogos transgenéricos o cruces entre las diferentes disciplinas artísticas que
interactúan en las fronteras de sus respectivos campos visuales, audio visuales, sonoras, escénicas, literarias y
diseño.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

CULTURA - RECURSOS AFECTADOS

1.03

31

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Cultura

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Cultura

DESCRIPCIÓN:

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programatica N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Área Administración

1.03

31 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Este programa coordina y desarrolla las distintas actividades necesarias para proveer y mantener los recursos
humanos y materiales, servicios, obras de infraestructura, y bienes de consumo necesarios como soporte de
todos los servicios y productos que generan las diversas jurisdicciones de la Secretaría de Cultura, como así
tambien todo lo atinente a la coordinacion administrativa de la gestion cultural llevada a cabo desde el area
central con todos las jurisdicciones de la Secretaría de Cultura.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Área Cine Tv Y Video

1.03

31 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Desarrollar actividades para la promoción, difusión y producción cinematográfica
 a nivel local e independiente, logrando así una mayor accesibilidad de los habitantes de la provincia a las
distintas actividades de la cultura de la imagen.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Área De Artes Escénicas

1.03

31 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Promover la igualdad en el acceso y el disfrute de las artes escénicas.
Ofrecer espacios, bienes y servicios de calidad.
Ampliar la contribución de la cultura y de las artes escénicas al desarrollo económico y el bienestar en la
provincia de Córdoba.
Impulsar una acción cultural de participación y corresponsabilidad municipal-provincial y nacional.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Área Promoción Cultural

1.03

31 / 5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Desarrollar una cultura popular rescatando los saberes de la comunidad, para mejroar la convivencia y la calidad
de vida e ir incorporando nuevos hábitos socio-culturales a fin de recrear el tejido social, posibilitando la inclusión
social que fortalezca la identidad, la solidaridad y la participación; con el objetivo final de propiciar los consejos
sociales que posibiliten la formación de centros culturales barriales de manera permanente.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Área Patrimonio Cultural

1.03

31 / 6

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Conservar, promover, enriquecer y difundir el patrimonio cultural de la provincia.
Fomentar y estimular la investigación científica.
Desarrollar las actividades tendientes a la conservación , protección y difusión del patrimonio cientifico cultural,
actual y futuro en los ambitos locales, regionales, etc.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Área Cultura Para El Interior

1.03

31 / 7

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Articula las solicitudes para desarrollar actividades culturales-artísticas, de los municipios, comunas, parroquias y
promueve el desarrollo integral de la cultura en el interior.
Organiza todo lo referente a los festivales y expresiones artisticas desarrolladas desde la Secretaria de Cultura en
el interior provincial.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Área Letras Y Bibliotecas

1.03

31 / 8

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Fomentar el desarrollo local de todo lo relacionado a su área.
Arbitrar los medios para el fomento de las bibliotecas populares del territorio provincial.
Participar en las Ferias del libro que se realizan a nivel provincial e interprovinciales, con el fin de difundir
además a los escritores provinciales.

Las acciones se financiarán con recursos propios provenientes de las distintas Ferias de Libro.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Junta Provincial De Historia

1.03

31 / 9

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Fomentar la conservación de todo el patrimonio histórico de la Provincia.
Participar en Congresos, Convenciones y reuniones a fin de enriqueser el desarrollo de su actividad.
Supervisar las necesidades de la Junta Provincial de Historia, fomentando y estimulando la investigación.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Teatro Real

1.03

31 / 10

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Potencia la producción y permanencia de los cuerpos estables de la provincia que alberga el Teatro Real.
Fomenta la reflexión del público concurrente.
Amplia nuestros horizontes incluyendo, además de los espectáculos teatrales y de danza contemporánea, shows
musicales de artistas cordobeses con marcada impronta escénica.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Teatro San Martín

1.03

31 / 11

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Preserva el patrimonio material e inmaterial que significa nuestro coliseo mayor.
promoción y difusión de la catividad artística musical en especial lo referente a la producción lírica, sinfónica y
ballet.
Fomenta y estimula la producción de los cuerpos artísticos como difusores del acervo cultural universal.
Participa en las producciones culturales provinciales nacionales e internacionales estimulando la tarea de artsitas
en general y organismos oficiales y privados que desarrollan tal actividad.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Ciudad De Las Artes

1.03

31 / 12

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Brinda posibilidades de acceso para todos los habitantes de la provincia con el fin de que puedan disfrutar y
recrearse presenciando obras de prestigio, representadas por los cuerpos artísticos de la provincia como por
artistas de renombre a nivel nacional y mundial, potenciando de modo especial la coproduccion con artistas y
productores independientes.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Museo De Bellas Artes Emilio Caraffa

1.03

31 / 13

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Fomentar la actividad artística, dictando seminarios de arte.
Coordinar con distintos artistas para difundir su arte, mediante exibiciones de pinturas y esculturas, con el fin de
que tanto los habitantes de la provincia como los turistas puedan tener a su alcance la posibilidad de disfurtar de
las colecciones de arte de la provincia y de las nuevas tendencias de artes plásticas.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Museo De Bellas Artes Evita

1.03

31 / 14

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Coordinar con distintos artistas para difundir su arte, mediante exibiciones de pinturas y esculturas, con el fin de
que tanto los habitantes de la provincia como los turistas, puedan conocer y disfrutar de las colecciones de arte
plásticas de la provincia, de otras provincias y de coleccionistas privados, tanto en arte clásico como nuevas
tendencias.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Paseo Buen Pastor

1.03

31 / 15

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Promover la creación artística mediante la exposición de los artistas ( plásticos, músicos, actores, etc ); e
incentivar al crecimiento del mercado de consumo cultural. Generar un espacio de convergencia y difusión de la
cultura promoviendo sobretodo la inclusión de artistas locales y del interior provincial.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Archivo Histórico

1.03

31 / 16

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Conservar  y supervisar el Archivo Histórico Provincial.
Desarrollar actividades tendientes a la conservación , protección y difusión del patrimonio.
Fomentar y estimular la investigacón y mantenimiento del archivo.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

Centro De Arte Contemporáneo

1.03

31 / 17

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Promover la construcción de diálogos transgenéricos o cruces entre las diferentes disciplinas artísticas que
interactúan en las fronteras de sus respectivos campos visuales, audio visuales, sonoras, escénicas, literarias y
diseño.
Las acciones se financiarán con recursos propios provenientes de la venta de entradas.

Complementa la financiación de las iniciativas homónimas descritas en los subprogramas de la categoría
programática N° 30.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

PRENSA Y DIFUSIÓN

1.03

32

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

Unidad de Organización: Secretaría De Cultura

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Cultura

DESCRIPCIÓN:
Nuclea todas las acciones de difusión y propaganda de las diversas actividades que se desarrollan desde la
Secretaría de Cultura. Pretende modernizar y unificar la gestión de difusión y prensa para poder mejorar la
accesibilidad de la ciudadanía a la información, servicios y actividades de la Secretaría de Cultura.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLA:
-OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER LA ACCESIBILIDAD DE LA CIUDADANIA A LA INFORMACIÓN
SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE LA  SECRETARÍA.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:
-Revista en soporte papel (12 ediciones de 70.000 revistas por mes)
-Sitio web newsletter 
-Impresiones
-Acciones de marketing-difusión medios
-Acciones permanentes de prensa
-Megaeventos de difusión cultural (12)

INICIATIVA:
1- PROGRAMA PRENSA Y DIFUSIÓN.

INDICADORES:
1- Cantidad de revistas editadas.
2- Cantidad de actualizaciones.
3- Cantidad de impresiones realizadas.
4- Cantidad de acciones difundidas.
5- Cantidad de megaeventos realizados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

CULTURA   I.N.C.A.A.

1.03

33

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

Unidad de Organización: Secretaría De Cultura

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Cultura

DESCRIPCIÓN:

Celebrar Convenios con Instituciones Públicas Nacionales -Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales
(INCAA)- a efectos de organizar, regular, dirigir, promover, ejecutar y difundir las actividades relacionadas con el
cine, con los recursos provenientes de la Nación a través del INCAA.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

PROGRAMA DE ARTICULACIÓN Y APOYO A LA
PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN ARTÍSTICO CULTURAL

1.03

35

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

Unidad de Organización: Secretaría De Cultura

Unidad Ejecutora: Secretaría De Cultura

DESCRIPCIÓN:
Este Programa involucra todas las actividades desarrolladas en relación a la preservación y construcción de
nuestra identidad cultural y de la memoria social-colectiva, a través de los procesos de reflexión e investigación
llevados a cabo por la Dirección de Letras y Bibliotecas, el Área de Pensamiento Latinoamericano, la Junta
Provincial de Historia y el Archivo Histórico Provincial en sus Ciclos de Conferencias, Concursos Literarios,
Producción y Edición de libros y la asistencia y promoción de las Diversas Ferias y Congresos relacionados a  su
misión. Este Programa forma parte del objetivo que se propone constituir a la Secretaría de Cultura en un
espacio de inclusión social, por lo que encarna una doble acción: por un lado establece todo el proceso de
articulación con el resto de los gestores culturales para poder lograr nuestro propósito de generar una gestión
cultural integral que promueva e incluya cada vez más a todos los gestores culturales , y por otro lado efectiviza
el apoyo económico que desde el estado posibilita la igualdad de condiciones en relación a la creación y
producción cultural.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 6: GENERAR EN TORNO A LAS DIVERSAS MANIFESTACIONES CULTURALES UN
ESPACIO DE REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN TANTO TÉCNICA COMO SOCIO-COMUNITARIA.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: PROMOVER LA COGESTIÓN CULTURAL CON LOS PRODUCTORES CULTURALES
INDEPENDIENTES.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:
- PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN CULTURAL.
- PROGRAMA DE ARTICULACIÓN Y APOYO A LA PRODUCCIÓN CULTURAL.

INICIATIVAS:
1-Ayudarte: Formación y Bibliotecas.
2-Promoción y Difusión de la Cultura por medio de las Bibliotecas Populares.
3-Bibliotecas Culturales e inclusión.
4-Bibliotecas del Camino Real.
5-Actividades Especiales Bibliotecas Populares.
6-Bibliomóvil, cultura e inclusión en movimiento.
7-Cordoba lee.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

PROGRAMA DE ARTICULACIÓN Y APOYO A LA
PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN ARTÍSTICO CULTURAL

1.03

35

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

8-Apoyo a 85 Bibliotecas Populares.
9-Otorgamiento de subsidios a entidades sin fines de lucro.
10-Otorgamiento de Subsidios a Industrias culturales privadas.
11-Otorgamiento de subsidios a entidades públicas.
12-Otorgamiento de pensiones de mérito artístico.
13-Otorgamiento de becas de capacitación e investigación.
14-Otorgamineto de subsidios a Bibliotecas Populares .

INDICADORES:
1- Cantidad de actividades de formación.
2- Cantidad de Bibliotecas Populares con promoción cultural.
3- Cantidad de bibliotecas culturales.
4- Cantidad de bibliotecas.
5- Cantidad de actividades especiales en Bibliotecas populares.
6- Cantidad de localidades visitadas.
7- Cantidad de talleres de lectura.
8- Cantidad de subsidios a bibliotecas populares.
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

PROGRAMA DE APOYO PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE
LA REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN CULTURAL

1.03

36

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Cultura

Unidad Ejecutora: Secretaría De Cultura

DESCRIPCIÓN:
 
Todo lo inherente a la conservación, promoción, enriquecimiento, difusión y extensión del patrimonio histórico,
artístico y cultural de la provincia de Córdoba. 
Brindar posibilidades de acceso para todos los habitantes de la Provincia a las actividades, creaciones
intelectuales y artísticas en todas sus manifestaciones.
Supervisar el Archivo Histórico de la Provincia y la Junta Provincial de Historia.
Difundir el desarrollo de las disciplinas artísticas y los valores culturales en todas sus manifestaciones.
Desarrollar las actividades tendientes a la conservación, protección y difusión del patrimonio artístico, científico y
cultural, actual y futuro en los ámbitos locales, regionales, nacionales e internacionales.
Organizar, dirigir, promover, ejecutar, regular y difundir actividades artísticas y culturales en el ámbito de todo el
territorio de la Provincia.
Fomentar y estimular la investigación, producción y creación de los valores artísticos y culturales locales.
Facilitar y fortalecer los mecanismos de organización regional, en el área de su competencia, garantizando la
participación efectiva de los municipios e instituciones intermedias, implementando programas culturales y
artísticos.
Establecer programas de premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las actividades culturales y
artísticas.
Coordinar el funcionamiento del Consejo Provincial de la Cultura.

VEANSE LAS DESCRIPCIONES DE TODOS LOS SUBPROGRAMAS QUE COMPONEN LA CATEGORIA
PROGRAMATICA.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Secretaría de Cultura

Denominación del Programa

JUNTA PROVINCIAL DE HISTORIA

1.03

36 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Fomentar la conservación de todo el patrimonio histórico de la Provincia.
Participar en Congresos, Convenciones y reuniones a fin de enriqueser el desarrollo de su actividad.
Supervisar las necesidades de la Junta Provincial de Historia, fomentando y estimulando la investigación.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

APORTARÁ A QUE SE CUMPLA EL OBJETIVO ESTRATEGICO 6: GENERAR EN TORNO A LAS DIVERSAS
MANIFESTACIONES CULTURALES UN ESPACIO DE REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN TANTO TECNICA COMO
SOCIO-COMUNITARIA.

INICIATIVA:

1. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN CULTURAL.

INDICADORES:

1- Cantidad de ciclos de investigación.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Este Programa involucra todas las actividades desarrolladas en relación a la preservación y construcción de
nuestra identidad cultural y de la memoria social-colectiva, a través de los procesos de reflexión e investigación
llevados a cabo por la Dirección de Letras y Bibliotecas, el Área de Pensamiento Latinoamericano, la Junta
Provincial de Historia y el Archivo Histórico Provincial en sus Ciclos de Conferencias, Concursos Literarios,
Producción y Edición de libros y la asistencia y promoción de las Diversas Ferias y Congresos relacionados a  su
misión.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 6: GENERAR EN TORNO A LAS DIVERSAS MANIFESTACIONES CULTURALES UN
ESPACIO DE REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN TANTO TÉCNICA COMO SOCIO-COMUNITARIA.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 8: PROMOVER LA CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS POR
JURISDICCIONES Y POR TEMATICAS AFINES ALOS DIVERSOS ESPACIOS Y SERVICIOS.

INICIATIVAS:
1. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN CULTURAL.
2. PROGRAMA DE RESIGNIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN TÉCNICO- PROFESIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS.

INDICADORES:
1- Cantidad de documentos rehabilitados.
2- Cantidad de documentos recuperados.
3- Cantidad de documentación inventariada y trasladada.
4 -Cantidad de auxiliares descriptivos actualizados.
5- Cantidad de procesos informatizados.
6- Cantidad de catálogos editados.
7- Cantidad de series documentales reclasificadas.
8- Cantidad de cursos de capacitación.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:
Fomentar el desarrollo local de todo lo relacionado a su área.
Arbitrar los medios para el fomento de NUEVAS bibliotecas del territorio provincial.
Participar en las Ferias del libro que se realizan a nivel provincial e interprovinciales, con el fin de difundir
además a los escritores provinciales.
Las acciones se financiarán con recursos propios provenientes de las distintas Ferias de Libro.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
APORTARÁ A QUE SE CUMPLAN:
OBJETIVO ESTRATÉGICO 6: GENERAR EN TORNO A LAS DIVERSAS MANIFESTACIONES CULTURALES UN
ESPACIO DE REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN TANTO TÉCNICA COMO SOCIO-COMUNITARIA.
OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: PROMOVER LA COGESTIÓN CULTURAL CON LOS PRODUCTORES CULTURALES
INDEPENDIENTES.

INICIATIVAS:
1. PROGRAMA DE APOYO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN CULTURAL.
2. PROGRAMA DE ARTICULACIÓN Y APOYO A LA PRODUCCIÓN CULTURAL.

INDICADORES:
1-Cantidad de visitas.
2-Cantidad de presentaciones.
3-Cantidad de Ferias. 
4-Cantidad de cuadernos editados.
5-Cantidad de talleres.
6-Cantidad de talleres.
7-Cantidad de exposiciones.
8-Cantidad de adquisiciones.
9-Cantidad de impresiones.
10-Cantidad de visitas.
11-Cantidad de Jornadas.
12-Cantidad de Ferias.
13-Cantidad de seminarios.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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14-Cantidad de exposiciones.
15-Cantidad de libros adquiridos.
16-Cantidad de charlas.
17-Cantidad de exposiciones.
18-Cantidad de talleres.
19-Cantidad de escuelas.
20-Cantidad de Ferias.
21-Cantidad de Ciclos.
22-Cantidad de exposiciones.
23-Cantidad de apoyos a bibliotecas para discapacitados.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN  Y APORTE A OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

Preservar, conservar, defender y mejorar el ambiente en todo el territorio de la provincia de Córdoba
promoviendo el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida.
Consolidar la temática ambiental como política de estado que priorice y genere acciones concretas tendientes al
logro del desarrollo sustentable en el territorio provincial.
Coordinación y ejecución de las acciones tendientes a la protección del ambiente con miras a lograr el desarrollo
sustentable, y, en particular, entender en:

1. La determinación de los objetivos y la formulación de las políticas del área de su competencia. 
2. La ejecución de los planes, programas y proyectos elaborados conforme a las directivas que imparta el Poder
Ejecutivo. 
3. La promoción y establecimiento de los umbrales de aprovechamiento de los recursos naturales, la
conservación y protección del ambiente, conforme a los artículos 41 y 124 de la Constitución Nacional, Artículo
66 de la Constitución de la Provincia de Córdoba, concordantes y a la Ley N° 7343. 
4. La participación, conforme a las directivas que imparta el Poder Ejecutivo, en la elaboración, seguimiento y
adecuación de la política ambiental provincial coordinando la misma con las políticas sectoriales de la
administración pública.
5. El establecimiento y operación de mecanismos institucionales que permitan y faciliten la participación de todos
los sectores, sean públicos o privados, en las cuestiones relativas a la política y la gestión ambiental.
6. La ejecución de políticas referidas a la actividad forestal, a la recuperación y conservación de la diversidad
biológica y a la evolución de los recursos naturales (suelo, agua, flora y fauna).
7. El desarrollo de un Sistema Provincial de Áreas Protegidas, con miras a conservar, en el contexto del
ordenamiento territorial, muestras representativas y significativas de los ecosistemas del territorio provincial y de
los principales núcleos poblacionales de flora y fauna.
8. La elaboración y actualización del diagnóstico ambiental y de los recursos naturales provinciales y establecer
los indicadores de calidad ambiental. 
9. La participación en la generación y coordinación de los instrumentos de gestión ambiental para promover la
educación ambiental fomentando la participación ciudadana.
10. La administración y difusión de la información en materia ambiental, coordinando sus actividades, con los
organismos de la Administración Pública Provincial, los municipios y/o comunas, los organismos nacionales e
internacionales que posean información ambiental y las organizaciones no gubernamentales (ONGs). 
11. La coordinación y control de las actividades del Servicio y Cuerpo Honorario de Defensores del Ambiente. 
12. La coordinación y participación, conforme a la legislación vigente, en las actividades de prevención, contralor
y mitigación de emergencias ambientales, contingencias y accidentes, que pudieran provocar daño ambiental. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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13. El ejercicio del poder de policía en todo el territorio de la Provincia de Córdoba, conforme a las atribuciones,
derechos y competencias delegadas por la legislación, siendo Autoridad de Aplicación conforme a las leyes N°
7343 y sus modificatorias, N° 8751, N° 6964, N° 8066 y sus modificatorias, N° 8855, N° 8936, N° 8958, N°
8973,N° 9088, o de las que las sustituyan en el futuro y de toda normativa referida a la fauna, flora, caza y
pesca vigente en el ámbito de la Provincia de Córdoba. 
14. La aplicación, interpretación y cumplimiento de las normas en materia ambiental pudiendo aplicar las
sanciones que prescribe la normativa vigente, mediante resoluciones que revestirán el carácter de título
ejecutivo y cuya procuración extrajudicial y/o judicial encomendará en la forma que estime corresponder de
acuerdo a la legislación vigente. 
15. La instrumentación de la política para la generación de recursos genuinos tendientes al desarrollo de su
objeto social.
16. Coordinar el funcionamiento del Consejo Provincial del Ambiente.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Preservar, conservar, defender y mejorar el ambiente en todo el territorio de la provincia de Córdoba
promoviendo el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida.

APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Consolidar la temática ambiental como política de estado que priorice y genere acciones concretas tendientes al
logro del desarrollo sustentable en el territorio provincial.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Secretaría de Ambiente

Denominación del Programa

CÓRDOBA BAJO EL MISMO CIELO

1.04

42

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Preservar, conservar, defender y mejorar el ambiente en todo el territorio de la provincia de Córdoba
promoviendo el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida.
Consolidar la temática ambiental como política de estado que priorice y genere acciones concretas tendientes al
logro del desarrollo sustentable en el territorio provincial.
Ante  la necesidad de generar conciencia ambiental y de crear espacios verdes, con un alto valor social, la
SECRETARÍA DE AMBIENTE elabora el plan provincial CÓRDOBA BAJO EL MISMO CIELO.
Programa que se  ejecutará en el ámbito de todo el territorio de la provincia, para construir espacios verdes con
accesibilidad para todos (personas con discapacidades motoras diferentes). 
Dichos espacios estarán destinados a realizar actividades de esparcimiento, convivencia, integración y
aprendizaje; para ello serán construidos lugares especiales que permitan generar vínculos más sustentables con
el ambiente y con la sociedad (juegos didácticos y de libre acceso, espacios para realizar diferentes actividades,
circuitos temáticos, demarcación de especies autóctonas con referencias, cartelería específica que enseñe y
contribuya a generar conciencia.
Es intención que estos espacios sean utilizados por la sociedad fomentando la protección y el mejoramiento del
ambiente para el bienestar de las generaciones presentes y futuras.
Este plan concreta acciones políticas que tienden al cuidado del ambiente generando obras públicas, por solicitud
de comunas y municipios que soliciten y cumplan los requerimientos específicos del programa.
Los municipios o comunas serán los encargados de brindar a la provincia, los espacios que serán destinados a la
concreción de este plan, teniendo en cuenta que uno de los objetivos de ésta repartición es establecer los
mecanismos institucionales que permitan y faciliten participación de todos los sectores, sean estos públicos y/o
privados en las cuestiones relativas a la política y gestión ambiental, se debe manifestar que dentro de las
figuras jurídicas más apropiadas para la formalización del programa propuesto es la del convenio de colaboración
debido a las particularidades que conlleva la presente figura y a que la misma implicaría que cada localidad
deberá ceder el espacio verde a ésta SECRETARIA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA la que plasmará los fines del
proyecto propuesto.
Los municipios y comunas firmarán con la Secretaría de Ambiente Convenios de Colaboración, en los que se
plasmarán en forma clara y precisa los derechos y obligaciones que ambas partes asuman. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Propicia la participación ciudadana en el cuidado del ambiente a través de la educación ambiental, integral,
transversal y espacial, continuando con la realización de espacios de integración con alto contenido educacional y
ambiental, como los ya realizados en las localidades de: Morteros, Gral.Deheza, La Paquita, Bell Ville, Saladillo,
Alcira Gigena, Laborde, Suco, Bañado de Soto, Villa María, Intihuas, Monte Buey, Est.Gral.Paz, Alta Gracia, Los
Aromos, Los Surgentes, entre otros que se encuentran en etapa de evolución y ponderación de elegibilidad.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Se ejecutan espacios urbanos de integración con alto valor educativo en los que se contempla la accesibilidad
universal y la educación ambiental a través de juegos integradores y cartelería representativa del lugar donde se
ejecuta, mediante los convenios con los municipios y comunas.

INICIATIVAS:

1- Creación de espacios recreativos.
Descripción: Creación de espacios recreativos con alto contenido en educación ambiental y accesibilidad
universal en el marco del programa “Córdoba Bajo el Mismo Cielo”, en los municipios y comunas que lo soliciten
y cumplimenten con los requerimientos técnicos correspondientes.

INDICADORES:

1- Cantidad de espacios recreativos creados. 
Descripción: Construcción de lugares verdes con accesibilidad para todos (personas con discapacidades motoras
diferentes). Dichos espacios estarán destinados a realizar actividades de esparcimiento, convivencia y
aprendizaje, permitiendo generar vínculos más sustentables con el ambiente y con la sociedad (juegos didácticos
y de libre acceso, espacios para realizar diferentes actividades, circuitos temáticos, demarcación de especies
autóctonas con referencias, cartelería específica que enseñe y contribuya a generar conciencia ambiental). 
Registro de Obras. Mensual. Creación de Espacios Recreativos.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Preservar, conservar, defender y mejorar el ambiente en todo el territorio de la provincia de Córdoba
promoviendo el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida.
Consolidar la temática ambiental como política de estado que priorice y genere acciones concretas tendientes al
logro del desarrollo sustentable en el territorio provincial.
Este Programa se inscribe en los objetivos de gestión de la Secretaría de Ambiente a través de la Subsecretaría
de Ambiente y de la Dirección de Áreas Naturales, Bosques y Forestación. 
El Programa se inscribe en el marco de la Ley de Áreas Naturales nº 6964/83 por la cual el Estado Provincial
debe conservar Reservas y Parques.
La superficie total declarada por ésta ley como Áreas Naturales Protegidas y/o con Leyes particulares, es de
3.100.000 hectáreas. De las cuales, con manejo efectivo por parte de esta Secretaría de Ambiente, se incluyen
75.000 has.
Tener un Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, con todas las Unidades Ambientales Provinciales
representadas en superficies suficientemente extensas, con una administración técnica y operativa que asegure
la conservación de su biodiversidad a largo plazo y permita valorar los servicios ambientales que generan y
brindan. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

La Administración y Control Ambiental de las Áreas Naturales Protegidas. 
La Incorporación de Personal capacitado dentro de un Sistema Legal y Escalafón Específico, que garantice su
estabilidad y carrera administrativa.
La integración de esta Unidad trabajo y Gestión con el resto de los Sectores Estatales (de esta Provincia y de las
limítrofes), Privados, No Gubernamentales y Educativos de ingerencia en la temática. 
La incorporación de Unidades no representadas y áreas de amortiguación en aquellas que no son
suficientemente extensas, declarándolas formalmente en el marco legal que corresponda. 
La proposición de adquisición de tierras por parte del Estado y su integración al Sistema de Áreas Protegidas
cuando sea necesario para garantizar su conservación.
Realización de Cursos de Capacitación y nivelación con Entidades Gubernamentales Nacionales y Locales
Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y la Universidad Libre del Ambiente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Secretaría de Ambiente

Denominación del Programa

GESTIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS

1.04

43

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVAS:

1. Realizar trabajos de difusión y extensión a nivel general y local, sobre la necesidad de conservar y mantener la
biodiversidad de los ambientes representados en cada ANPs. 

2. Ordenar, completar y actualizar el Marco Legal y Administrativo de cada Área Natural Protegida y sus
instrumentos de manejo (ej.:Régimen de Ordenamiento Conservacionista (ROC), Planes de Manejo, Decretos
Reglamentarios, etc.).

3. Articular acciones con otros actores gubernamentales y no gubernamentales de los niveles internacionales,
nacionales, y locales, y con las restantes Áreas de esta Secretaría de Ambiente.

4. Incorporar Unidades de Conservación de Ambientes que no estén representados en las Áreas declaradas y
Zonas de Amortiguación en aquellas que no son suficientemente extensas, declarándolas en el marco legal
correspondiente (Ley Provincial de Áreas Naturales Protegidas Nº 6964/83).

5. Implementar y desarrollar un Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, para la conservación y el
mantenimiento de la biodiversidad biológica, el patrimonio natural y cultural, así como los rasgos paisajísticos
más sobresalientes.

INDICADORES:

1- Cantidad de Hectáreas de ANP mantenidas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Hectáreas de ANP mantenidas. 

2- Cantidad de guarda parques y auxiliares capacitados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de guarda parques y auxiliares capacitados.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Conservar, restaurar y mejorar el ambiente en todo el territorio de la provincia de Córdoba promoviendo el
desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida.
Promover el uso sustentable y la conservación de los recursos pesqueros y de otros recursos naturales en la
provincia de Córdoba.
Consolidar la temática ambiental como política de estado que priorice y genere acciones concretas tendientes al
logro del desarrollo sustentable en el territorio provincial.
Desarrollar un modelo de gestión eficiente y eficaz de los recursos acuáticos y terrestres de la provincia de
Córdoba.
Una gestión eficiente de los recursos naturales, requiere contar con recursos económicos suficientes para la
aplicación de Programas de Restauración de Diferentes Especies de Fauna Silvestre Autóctono en ambientes
donde se hayan extinguido. Ejemplo de ello es el Programa de Restauración del Dorado en el Sistema del Río
Tercero, junto a todas las Comunas y Municipios relacionados con el Río Tercero. El Programa de Restauración
de las maras en el caldenal cordobés o el aguará guazú en la región de los Bañados del Río Dulce y la Laguna
Mar Chiquita.

Córdoba cuenta con más de 1.500 lagos y lagunas, unos 7.000 Km. De ríos de llanura y montaña, con un vasto
territorio terrestre de llanura y serranías, con cobertura vegetal en diferentes estados de conservación. Asociados
a los ecosistemas acuáticos y terrestres se desarrollan poblaciones de muchas especies animales que el Estado
provincial debe proteger y conservar. A su vez es imprescindible regular en algunos casos su uso sustentable
(caza, pesca, cría, etc.) y en otros preservar (no tocar) su existencia.
Es imprescindible la adquisición de equipamiento y nuevas tecnologías para desarrollar tareas in situ y ex situ
más eficientes. Organización de múltiples tareas a campo relacionadas con la implementación de proyectos y
programas de conservación y uso sustentable.

Todas las actividades que se implementarán, se realizarán en el marco del Programa de Ordenamiento
Ambiental del Territorio que la Dirección de Recursos Naturales está actualmente desarrollando. Por lo tanto, se
trata de un Sistema de Gestión de Uso Sustentable y Conservación de los Recursos Naturales que se viene
desarrollando y viene anualmente mejorando la relación hombre-ambiente.
Los recursos naturales de un territorio forman parte del paisaje de un ambiente y por lo tanto de su oferta
turística, que para Córdoba implica el desarrollo de economías regionales de alta importancia económica. A su
vez, y en el marco de ese paisaje, Córdoba ofrece la pesca deportiva en lagos, lagunas y ríos.
En Córdoba, contamos con Cotos de Caza Mayor que atraen a numerosos turistas provenientes de Estados
Unidos y Europa. Además, muchos criaderos de fauna silvestre aportan carnes no tradicionales a nuestro

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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mercado local y nacional, destacándose la de nutria criolla, de ñandú, ciervo colorado, de truchas, entre otros.
Gestionar de manera eficiente los recursos naturales, es imprescindible para que el Estado Provincial mantenga
una oferta turística de alta calidad y la restauración y recuperación de poblaciones de fauna y flora silvestres en
diferentes sitios degradados.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Actividades desarrolladas con el aporte de los fondos provinciales:
Se elaboraron Informes Técnicos con propuestas de Decreto Reglamentario, los siguientes temas: Comercio y la
Tenencia de Ejemplares de Fauna Silvestre, Caza Deportiva Organizada en Grupos o Contingentes de Cazadores,
Resolución de Caza Comercial de Tupinambis, Caza Comercial de Liebre Europea, Resolución de Caza Deportiva,
Pesca Deportiva de Salmónidos, Ampliación de las Zonas Permitidas para la Pesca Deportiva de Salmónidos y
Percíctidos, respecto a la Veda de Pesca desde la costa y embarcada en sectores costeros.
Se realizaron más de 30 operativos de controles de pesca en diferentes diques de la provincia.
Se celebró un Convenio con el Laboratorio de Hidráulica de la Universidad Nacional de Córdoba para desarrollar
proyectos de investigación sobre calidad de aguas y caudal ambiental en el río Salí Dulce.
Se emitieron Guías de Tránsito para el traslado de animales vivos, productos y/o subproductos de Fauna
Silvestre.
Se emitieron Cartas Documentos a emprendimientos que hacen uso de la Fauna Silvestre (animales vivos,
productos y/o subproductos). 
Se emitieron Cedulas de Notificación a emprendimientos que hacen uso de la Fauna Silvestre (animales vivos,
productos y o subproductos). 
Se contestaron Notas a particulares por diferentes razones que tienen relación con el uso de la fauna silvestre. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El programa a implementar, estará constituido por una serie de actividades a través de las cuales se buscará
ordenar sustentablemente el uso de la fauna acuática y terrestre presentes en diferentes ambientes de la
provincia de Córdoba.
Este Programa permite recuperar paisaje, mejorar la oferta pesquero deportiva y de caza deportiva de la
provincia. Incentivar la caza deportiva en Cotos de Caza Mayor y de Pesca Deportiva y además favorecer la
producción colocación de carne de fauna silvestre en criaderos, en el mercado local y nacional.
Muchas de estas actividades están relacionadas con el desarrollo de economías regionales y el aporte desde esta
Área de Gobierno al Proyecto Turístico de Córdoba. 

INICIATIVAS:

1- Gestión Técnica de la Fauna Acuática:
    1. Recopilación y Manejo de la Información Base: Se gestionará la fauna silvestre acuática a nivel de cuencas
y subcuencas. Para ello será fundamental completar la base de datos hidrográfica diseñada oportunamente,
destacando los siguientes puntos a tener en cuenta: Tipología del cuerpo de agua (arroyo, río, lago, laguna,
entre otros). Especies de fauna y flora acuática presentes. Estado físico-químico y bacteriológico de los cuerpos

3
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de agua principales.
Infraestructura territorial existente, incluyendo localización de clubes de pesca.
Muestreos estacionales de los principales cuerpos de agua de cada cuenca o subcuenca de trabajo.
    2. Administración del Recurso Pesquero: Tomando en cuenta la información de base obtenida y sistematizada,
se deberán formular anualmente una serie de dispositivos legales necesarios para el logro de un uso sustentable
del recurso.  Resolución de regulación de la pesca deportiva en los cuerpos de agua de la provincia. 
Dispositivo Legal formulado y dictado.
    3. Cría de Fauna Acuática: Guía de Tránsito y Certificado de Origen y Legítima Tenencia (COLT) a partir de los
stocks existentes en la base de datos de cada criadero habilitado.

2- Gestión Técnica de la Fauna Terrestre:
    1. Administración del Recurso Fauna Silvestre Terrestre: Caza Deportiva. Caza Comercial. Consiste en la
realización de monitoreos de pre y post temporada de caza de las diferentes especies involucradas y en los
territorios establecidos bajo la figura de polígonos de monitoreo y avistaje.
    2. Cría de Fauna Terrestre: Inspeccionar y monitorear los establecimientos habilitados en cumplimiento de la
legislación  vigente. En Córdoba existen criaderos de fauna terrestre de especies tales como: ñandú, iguana,
chinchilla, coipo, tortugas, aves autóctonas y exóticas entre otros. Algunos ya cuentan con la habilitación
correspondiente (Decreto 2131/00) y otros nunca han gestionado tal habilitación o su renovación esta vencida y
no se ha solicitado la prórroga correspondiente.

INDICADORES: 

1- Informes cuatrimestrales de avance de la información obtenida y recopilada.
2- Informes y propuestas de resoluciones anuales.
3- Informe anual con la cantidad de guías emitidas por establecimiento.
4- Cantidad de muestreos realizados. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de muestreos realizados.
5- Proyecto de Resolución anuales terminado y presentado a través del expediente correspondiente.
6- Cantidad de establecimientos habilitados que son inspeccionados y monitoreados anualmente. Este número se
verificará a través de las Actas de Constatación realizadas por cada establecimiento visitado.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de establecimientos habilitados que son inspeccionados y monitoreados
anualmente.
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Preservar, conservar, defender y mejorar el ambiente en todo el territorio de la provincia de Córdoba
promoviendo el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida.
Consolidar la temática ambiental como política de estado que priorice y genere acciones concretas tendientes al
logro del desarrollo sustentable en el territorio provincial.
Este programa tiene como misión contribuir con un aporte solidario para lograr el tratamiento de la basura más
eficiente en toda la provincia, con la acción coordinada del Estado Provincial y todos los Municipios y Comunas,
para darle solución al problema, cuidar la ecología y brindar mejores condiciones de vida a la ciudadanía. 
Optimizar y sistematizar la gestión de residuos urbanos con la participación activa de los Municipios y Comunas.
Promocionar eventos educativos y charlas a nivel de Escuelas Primarias, Colegios Secundarios, Terciarios y
Universidades con el fin de optimizar el tratamiento de los Residuos Sólidos en general.
Capacitación y asesoramiento del personal de Municipios y Comunas para el tratamiento y disposición final de los
RSU.
Las demandas están directamente relacionadas con los reclamos de los vecinos y los pedidos de asesoramiento
de Municipios y Comunas. 
La implementación del Programa Provincial, a partir de un correcto diagnóstico, y la ejecución de un programa
integral, permite mejorar la calidad ambiental de población.
Minimizar la cantidad de basurales a cielo abierto existentes en concordancia al Programa Córdoba Limpia, ya
que la incorrecta gestión de los residuos conlleva múltiples impactos negativos en agua suelo y aire, que deben
tratar de minimizarse.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

En los últimos ejercicios se ha logrado una reducción importante de basurales a cielo abierto, tal el caso de
traslasierra donde se eliminaron 21 basurales y se creó un Vertedero controlado en Villa Dolores. Además de que
con el aporte de nuestros técnicos, se logró minimizar impactos negativos, en relación a otros basurales con
graves problemas ambientales.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Se producen servicios varios, tales como consultorías sobre gestión de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), a
Municipios y Comunas, charlas y cursos para entidades intermedias (colegios, universidades, ONG, municipios y
comunas), proyectos para implementación de sistemas regionales de gestión integral de Residuos Sólidos
Urbanos.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

DESCRIPCIÓN:

Participar activamente en el análisis de proyectos y programas innovadores en cuanto a Residuos Sólidos
Urbanos - RSU- se refieran.
La incorrecta gestión de los residuos conlleva múltiples impactos negativos en agua suelo y aire, que deben
tratar de minimizarse.
Las demandas están directamente relacionadas con los reclamos de los vecinos y los pedidos de asesoramiento
de Municipios y Comunas. La implementación del Programa Provincial, a partir de un correcto diagnóstico, y la
ejecución de un programa integral, permite mejorar la calidad ambiental de población.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Contribuir al correcto tratamiento de los residuos sólidos urbanos. Con la implementación del Programa Córdoba
Limpia, se logró que mayor cantidad de municipios y comunas pudieran disponer sus residuos en Vertederos
controlados, reduciendo la cantidad de basurales a cielo abierto y por lo tanto disminuyendo el impacto negativo
de los mismos.
Desde el año 2009 a la fecha, se han logrado clausurar 68 basurales a cielo abierto y en el corto plazo, se
logrará el saneamiento de otros 52 basurales a cielo abierto. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Desarrollo de proyectos regionales. Ejecución de las obras proyectadas.
Puesta en marcha y seguimiento del sistema de tratamiento de RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.
Evaluación y diagnóstico de cada sistema para su optimización.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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INICIATIVAS:

1- Programa Provincial de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos. Lograr una concientización pública
respecto del problema de la incorrecta gestión de los R.S.U.; Tender a una disposición final ambientalmente
adecuada de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), Desarrollar programas de clausura de basurales a cielo
abierto.

2- Articular políticas, acciones y brindando asesoramiento a los municipios y comunas de la Provincia en la
gestión integral de RSU, etc.

INDICADORES: 

1- Porcentaje de avance de obras. 
Período de verificación trimestral.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

DESCRIPCIÓN:

Contribuir al correcto tratamiento de los residuos sólidos urbanos.
Optimizar y sistematizar la gestión de residuos urbanos con la participación activa de los Municipios y Comunas.
Promocionar eventos educativos y charlas a nivel de Escuelas primarias, Colegios Secundarios, Terciarios y
Universidades con motivo de optimizar el tratamiento de los residuos sólidos en general.
Capacitación y asesoramiento al personal de municipios y comunas para el tratamiento y disposición final de los
RSU. 
Relevamiento de basurales a cielo abierto, asesoramiento a Municipios para mejora en la gestión de dichos
basurales.
Control en funcionamiento de Vertederos, Estaciones de transferencia y Plantas de tratamiento de RSU. 
Respuestas a denuncias relacionadas con la gestión de los RSU. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Contribuir al correcto tratamiento de los residuos sólidos urbanos.
Desde el año 2008, se viene realizando inspecciones y relevamientos de los basurales a cielo abierto y los
depósitos de poda, a fin de indicar técnicamente el adecuado manejo de los RSU a municipios y comunas, hasta
tanto se pueda llegar a la erradicación definitiva de los mismos. Posteriormente se proyectan obras para que
contribuyan al mejoramiento de la situación de los basurales inspeccionados. 
El área de Residuos Sólidos Urbanos, cuenta con una planificación y un sistema por regiones que se utiliza como
indicativo para encarar los proyectos respectivos. 
Los recursos reales asignados, no cubrieron las expectativas en tiempo y forma.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Mejora la situación ambiental de los basurales a cielo abierto por su ordenamiento técnico.
Permite conocer la situación ambiental de los mismos y poder planificar su solución.
Indica las necesidades más imperiosas de los basurales a cielo abierto, como así también la parte social de la
situación y sus posibles soluciones ya sea desde nuestro ámbito como también de otras jurisdicciones
provinciales.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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INICIATIVAS:

1. Auditorías en vertederos existentes.
Periodicidad: Anual.

2. Respuestas a denuncias recibidas por temas relacionados a RSU.
Periodicidad: Anual.

3. Asesoramiento a Municipios y Comunas.
Periodicidad: Anual.

4. Charlas, debates, conferencias en Colegios primarios, secundarios, terciarios, ONG. 
Periodicidad: Anual.

INDICADORES: 

1- Cantidad de vertederos inspeccionados/año.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de vertederos inspeccionados.
Período de Verificación: 2012.

2- Cantidad de denuncias recibidas y su relación con las posibles soluciones.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de denuncias recibidas.

3- Cantidad de reuniones realizadas con Municipios y/o Comunidades Regionales.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones realizadas con Municipios y/o Comunidades Regionales.

4- Cantidad de charlas, conferencias, realizadas en el año.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de charlas, conferencias, realizadas en el año.
Período de Verificación: 2012.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Preservar, conservar, defender y mejorar el ambiente en todo el territorio de la provincia de Córdoba
promoviendo el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida.
Consolidar la temática ambiental como política de estado que priorice y genere acciones concretas tendientes al
logro del desarrollo sustentable en el territorio provincial.
Recepcionar las solicitudes de donación de árboles.
Emitir la autorización de retiro de plantas de los viveros.
Registrar en la base de datos la cantidad de plantas donadas para tener un stock actualizado.
Asesorar a pequeños productores rurales.
Seguir en forma continua el funcionamiento de los acopios forestales.
Fomentar la inscripción de empresas desmontadoras.
Analizar y realizar el seguimiento de planes para las intervenciones sobre el bosque nativo.
Asesorar a Municipios, Comunas y Organismos Oficiales sobre arbolado.
Expender guías forestales de transporte de bosque nativo.
Autorizar la extracción tanto de plantaciones forestales como de ejemplares de flora exótica.
Informar técnicamente sobre exenciones del impuesto inmobiliario rural.
Entregar guías de transporte de bosque implantado.
Digitalizar en un sistema geográfico y en bases de datos la información recibida para el seguimiento de los
proyectos de bosque nativo y forestal.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

La Dirección de Áreas Protegidas Bosques y Forestación cuenta con un equipo técnico y de profesionales
biólogos, ingenieros, agrónomos, ingenieros forestales para llevar a cabo en forma permanente todas las
acciones descriptas en el apartado anterior. 

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

La actividad realizada en esta Dirección genera fundamentalmente servicios tales como concientización
permanente sobre los cuidados de los recursos naturales, específicamente el recurso bosque; la capacitación a
productores para el manejo de este recurso. Mencionando específicamente la producción de bienes tenemos que
decir la producción de plantas en los viveros provinciales cuyo destino será la  realización de obras propias
realizadas por la dirección o la entrega de estos árboles asesorados por nuestros técnicos a los diferentes entes
que lo requieren.

INICIATIVAS:

1. Sistema de pequeños productores rurales ayudarlos a su supervivencia (asesoramiento).
Periodicidad: Anual.

2. Sistema de controles aceitados: de transito de leña, de carbón, de rollizos.
Periodicidad: Anual.

3. Determinación de accesorias de reforestaciones ante infracciones detectadas por Fiscalización Ambiental.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1- Cantidad de pequeños productores asesorados.
    .  Toneladas de productos forestales transportados.
    .  Cantidad de expedientes evaluados.
    .  Cantidad de guías de transito vendidas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de pequeños productores asesorados.

2- Cantidad de convenios con productores para cumplimentar con las accesorias de reforestaciones exigidas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de convenios con productores para cumplimentar con las accesorias de
reforestaciones exigidas.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Los viveros provinciales a cargo de la Dirección, específicamente situados en Santa Rosa de Calamuchita, Totoral
y Brinckmann desde al año 2000 mantienen una producción estimada anual de alrededor 1.000.000 de plantas.
Esta cantidad está constituida por especies Nativas y exóticas, y es el recurso por el cual la Dirección lleva
adelante diferentes acciones que están directamente relacionadas con otros objetivos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Destacamos que entre los tres viveros mencionados sumamos aproximadamente 130 canchas por un total de
2.300 m2 para producción en envase que ascendería a unas 800.000 plantas por año. También debemos contar
con las superficies para la producción de especies en surcos las que generarían entre 250.000 a 300.000 plantas
posibles de producción, Cabe acotar que en los viveros provinciales, trabajan en total 48 agentes y que además
se mantienen estructuras edilicias (viviendas, galpones) maquinarias afines a esta producción y de suma
importancia los sistemas de riego de micro aspersión  y aspersión indispensables para la cría de estos
ejemplares.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Hablando específicamente de bienes, mencionamos a la producción de plantas y como servicio la utilización de
estas para llevar a cabo la mayor cantidad de programas que se ejecutan desde esta Secretaría.

INICIATIVAS:

1. Producción de plantas en viveros.
Este programa se inscribe en los objetivos de gestión de la Secretaría de Ambiente a través de la Subsecretaría
de Ambiente y de la Dirección de Áreas Naturales, Bosques y Forestación. El Programa se inscribe en el marco
de la Ley de Áreas Naturales 6964.
Periodicidad: Anual.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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INDICADORES: 

1- Cantidad de plantas producidas en viveros. 
Descripción: Incluye la producción de los viveros de Santa Rosa, Totoral y Brinkmann entre junio y noviembre. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de plantas producidas en viveros.
Fuente: Inventario de los viveros. 
Período de Verificación: Mensual. 
Iniciativa: Producción de plantas en viveros.
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Este programa propicia la toma de conciencia de la necesidad de cuidar el ambiente. Trabajando desde la
educación formal e informal.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Aporta y propicia la toma de conciencia del cuidado del ambiente.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Material bibliográfico, capacitación a   docentes , alumnos y otros individuos de la provincia de Córdoba.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

DESCRIPCIÓN:

Actividades Comunes vinculadas a la ejecución del Programa Incentivar la participación responsable y el
compromiso individual y colectivo en el cuidado ambiental.
Este Subprograma prevé erogaciones relacionadas con el Soporte Logístico (Papelería, Impresión,
Encuadernación de Material didáctico y Publicitario) y para cubrir erogaciones en materia de Servicios Técnicos y
Profesionales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Este Subprograma propicia la toma de conciencia, acciones, y  proyección sobre el cuidado del ambiente,
aportando material bibliográfico, audiovisual, etc. a temáticas específicas requeridas por demanda pública. En
este subprograma se atiende los requerimientos al público en general, aportándose material de difusión o
técnico específico como así también el asesoramiento de técnicos especialistas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Se realizan capacitaciones y asesoramientos específicos siendo necesario para su realización personal técnico
especializados como movilidad y transporte para atender a la demanda provincial.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:

El Programa de Capacitación Docente realiza actividades a través de talleres, cursos y congresos en temáticas
referidas a la necesidad de generar conciencia del cuidado ambiental, y atender la demanda específica de la
práctica Curricular, como así también brindar material de insumo para la práctica áulica en temáticas puntuales
especificas. Dichas actividades se realizan en conjunto con el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Este Subprograma propicia la toma de conciencia, acciones, proyección y difusión sobre el cuidado del ambiente,
aportando material bibliográfico, audiovisual, y elementos técnicos a docente y alumnos.

INICIATIVAS:

1- Programa de Capacitación Docente.
Se capacitará a docentes en: talleres, cursos y congresos; en temáticas referidas a la necesidad de generar
conciencia del cuidado del ambiente como así también de brindar material  de insumo para la práctica áulica.
Anual.

INDICADORES: 

1- Cantidad de docentes capacitados. 
Descripción: Utilizando como recurso los talleres y los cursos se capacitarán docentes de la provincia para
brindar herramientas que puedan ser utilizadas como insumo para la práctica áulica en temáticas ambientales.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de docentes capacitados.
Verificación a través de la planilla de registro de docentes capacitados. 
Verificación mensual. 
Iniciativa: Programa de capacitación docente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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EFECTUAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS
RESIDUOS PELIGROSOS EN LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA

1.04

49

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Ambiente

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ambiente

DESCRIPCIÓN:

Efectuar el control y seguimiento de los residuos peligrosos en la provincia de Córdoba. En el marco regulatorio
ambiental vigente en la Provincia de Córdoba tendiente a la preservación, mejoramiento, protección y defensa
del ambiente, comprende entre sus medidas la prevención y el control de los problemas derivados de la
generación, transporte manipulación operación y disposición final de los residuos Peligrosos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Como objetivo estratégico se  propende el otorgamiento del certificado ambiental, que es el instrumento
administrativo por el cual se habilitará a los generadores, transportista, operadores y establecimientos
industriales para la gestión de los residuos peligrosos en todas sus etapas de producción en la provincia de
Córdoba. Se otorgará referido exclusivamente al proceso industrial o sistema declarado para su obtención y
acredita exclusivamente la aprobación del sistema de manipulación, transporte u operación que se aplique a los
residuos peligrosos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Establecer un sistema para el control y seguimiento. Conocer la situación real de la Provincia de Córdoba en
cuanto a los residuos que se generan, ingresan y manipulan dentro del territorio.

INICIATIVAS:

1- Auditorías a empresas generadoras de residuos peligrosos. 
Periodicidad: Anual.

2- Inspección y fiscalización a cada una de los Generadores, Operadores y Transportistas de residuos peligrosos. 
Periodicidad: Anual.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INDICADORES:

1- Cantidad de auditorias mensuales realizadas. Inspección y fiscalización de cada uno de los generadores,
transportistas y operadores de residuos peligrosos.  
Verificable mediante informes de auditorías realizadas. 
Verificación mensual. 
Iniciativa: Auditorías a empresas generadoras de residuos peligrosos.

2- Cantidad de certificados ambientales anuales emitidos mensualmente. Luego de realizada la auditoría se
notifican las mejoras a implementar y/o falencias que son informadas a esta Secretaría, para la instrumentación
del certificado ambiental.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de certificados ambientales anuales emitidos mensualmente.
Se verifica mediante la cantidad de resoluciones correspondientes a los certificados emitidos. 
Verificación mensual. Iniciativa: Auditorías a empresas generadoras de residuos peligrosos.

3- Cantidad de manifiestos cargados en el sistema. La naturaleza y cantidad de los residuos generados, su
origen, transferencia, y de éste a la planta de tratamiento o disposición final, así como los procesos de
tratamiento o disposición final, así como los procesos de tratamiento y eliminación a los que fueren sometidos, y
cualquier otra operación que respecto de los mismos se realizare, quedará documentada en un instrumento que
llevará la denominación de “manifiesto”. 
Tipo de indicador: guía. 
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de manifiestos cargados en el sistema. 
Se verifica mediante base de datos de Excel. 
Verificación mensual. 
Iniciativa: Auditorías a empresas generadoras de residuos peligrosos.
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(C.E.) POLÍTICAS DE ASISTENCIA A NIÑOS Y
ADOLESCENTES - CUENTA ESPECIAL LEY 8665

1.05

50

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Protección Integral De La Niñez Y La
Adolescencia

DESCRIPCIÓN:

El programa contribuye a la recuperación y fortalecimiento de los mecanismos familiares, comunitarios e
institucionales de protección, acompañamiento, contención y asistencia a los niños, niñas y adolescentes en
procura de su desarrollo integral, a partir de las siguientes líneas de acción:
- Provisión de recursos institucionales adecuados en el caso de la aplicación de medidas excepcionales
(Institucionalización Temporaria).
- Revinculación familiar y alternativas a la institucionalización.
- Resolución no judicializada de los casos ante situaciones de riesgo de niñas, niños y adolescentes en la
Provincia de Córdoba, priorizando el interés superior del niño y su permanencia en su centro de vida.
- Sostenimiento de niveles óptimos de respuesta ante la presentación de casos de maltrato infantil en todas sus
categorías y niveles de urgencia/intervención.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Promover políticas y mecanismos de no-judicializacion e implementar estrategias de desinstitucionalización y
desjudicialización, generando alternativas a la internación, procedimientos de re vinculación familiar, y
programas que preparen al niño y al adolescente para asumir una vida responsable en una sociedad
democrática:
- Reducir el número de las Residencias para Niños y Adolescentes bajo Protección del Estado: en 2010 existían
20 residencias (9 en Capital y 11 en el Interior de la provincia) que albergaban 253 niñas, niños y adolescentes;
en 2011 existen 16 residencias (6 en Capital y 11 en el Interior de la provincia) que albergan 177 niñas, niños y
adolescentes.
- Abrir centros de Referencia Comunitarios: se abrieron 4 centros en 2010 y 5 en 2011, totalizando así 9 centros
de referencia comunitarios.
- Disminuir la proporción de casos de niñas, niños y adolescentes con derechos vulnerados que se resuelven sin
la vía judicial o sin medidas excepcionales: en 2010 todos los casos de niñas, niños y adolescentes con derechos
vulnerados eran judicializados. En junio de 2011 entra en vigencia la Ley N° 9944 y desde allí, el 100% de los
casos se resuelven sin la vía judicial. De junio a noviembre se estiman aprox. 4.000 casos (entre medidas de
protección y excepcionales) más unas 350 causas en Capital que transfirió el Poder Judicial y que continúan
activas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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(C.E.) POLÍTICAS DE ASISTENCIA A NIÑOS Y
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1.05

50

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Priorizar la articulación con actores gubernamentales y no-gubernamentales con miras al funcionamiento del
Sistema de Protección Integral, que asista, resguarde y restablezca los derechos universales reconocidos por el
ordenamiento jurídico nacional.
- Consolidar redes institucionales y comunitarias para el fortalecimiento de las familias que garanticen los
derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores.
- Promover políticas y mecanismos de no-judicialización e implementar estrategias de desinstitucionalización y
desjudicialización, generando alternativas a la internación, procedimientos de re vinculación familiar, y
programas que preparen al niño para asumir una vida responsable en una sociedad democrática.

INICIATIVAS:

1- Llevar a cabo las tareas de relevamiento y seguimiento interdisciplinario de todas aquellas personas de
existencia física y/o jurídica tales como entidades, asociaciones vinculadas a la niñez y la adolescencia.

2- Crear estrategias tendientes al abordaje de situaciones donde los derechos de la población infanto-juvenil se
encuentren amenazados o vulnerados.

3- Ejecutar un cronograma de supervisión periódica de las autoridades de la Subsecretaría de Niñez y
Adolescencia hacia las residencias e institutos prevencionales, como así las entidades beneficiarias del Programa
de Organización Gestión Asociada de toda la provincia.

4- Ampliar los alcances de los programas existentes de la Subsecretaría de la Niñez y Adolescencia hacia todo el
territorio provincial.

5- Asociar el Registro del Niño y Adolescente al Sistema Integral de Información de la SeNAF, como un
componente que contemple todas las categorías vinculares, historia institucional y de desarrollo integrado y de
alcance provincial,  permanentemente actualizado (de niñas, niños y adolescentes institucionalizados en
residencias del Estado y en Organismos de gestión asociada).

6- Egresos de residencias con revinculación a través del trabajo de los equipos técnicos con las familias de origen
o familias alternativas de las niñas, niños y adolescentes alojados en Residencias, en su fortalecimiento para el
cumplimiento de las funciones de protección, educación y crianza. Con este objetivo, se promueve la
participación familiar en la red social y el compromiso de los sectores organizados de la comunidad en la tarea
de reinserción.

7- Recursos para medidas excepcionales.

8- Residencias para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad.
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Categoría Programática
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9- Línea 102 para la recepción de denuncias y asesoramiento en situaciones de maltrato infantil. Ante una
posible situación de maltrato, el 102  realiza un diagnóstico de la situación de los niños, niñas y adolescentes,
para luego delinear un plan de trabajo del equipo técnico y/o realizar las posibles derivaciones. Funciona las 24
hs, los 365 días del año.

10- Servicios multidisciplinarios.

11- Equipo interdisciplinario de atención y seguimiento de casos de restitución de derechos a través del
fortalecimiento familiar/evitar institucionalización. Son dos equipos: Recepción y valoración de demanda
espontánea (con 11 profesionales asignados) y estrategias y evaluación de sistema prevencional (con 13
profesionales).

12- Articulación y gestión territorial: acompañamiento profesional y seguimiento de familias con niñas, niños y
adolescentes con derechos vulnerados, en articulación en red con las instituciones locales. El equipo cuenta con
42 profesionales en capital, y 2 en el interior.

13- Fiscalización de subsidios: Desde este programa se otorga asistencia y colaboración interdisciplinaria a los
padres, tutores o guardadores de toda la provincia, cuya situación económica y social incide negativamente en el
desarrollo integral de los niños y adolescentes. Es por ello que funcionan los siguientes sub-programas de
subsidios: Reinserción Familiar, Oficios Judiciales, Familia Extensa, Familia Solidaria, y Becas de Externación para
jóvenes institucionalizados de escasos recursos.

14- OGA (Organizaciones de Gestión Asociada): Este programa otorga asistencia técnica y/o económica a las
instituciones intermedias que brinden atención integral con alojamiento dirigido a niños/as y adolescentes en
riesgo psico-social, moral y material.

15- Programa de revinculación: En situación de medidas excepcionales, y por derivación de OPD o Juzgados, se
trabaja de manera directa con familias y niños en procesos de revinculación, a fin que el niño pueda ser
restituido a la vida familiar y a su centro de vida, en especial con niños que están en familias de acogimiento. Y
capacitación y acompañamiento a los equipos técnicos de los Ogas Hogares a fin de profundizar en la
revinculación familiar desde la posibilidad de una nueva mirada desde la protección integral de derechos. Se
editó material que acompaña la tarea con Ogas. Se articula con las Uders.

INDICADORES:

1- Cantidad de denuncias receptadas en la Línea 102/diagnósticos de la situación de niños, niñas y adolescentes.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de denuncias receptadas en la Línea 102/diagnósticos de la situación de
niños, niñas y adolescentes.
Se relaciona con la iniciativa 9. 
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2- Cantidad de denuncias receptadas en la Línea 102/planes de trabajo delineados por el equipo técnico. 
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de denuncias receptadas en la Línea 102/planes de trabajo delineados por el
equipo técnico.
Se relaciona con la iniciativa 9.

3- Cantidad de denuncias receptadas en la Línea 102/derivaciones realizadas. 
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de denuncias receptadas en la Línea 102/derivaciones realizadas.
Se relaciona con la iniciativa 9.

4- Cantidad de subsidios otorgados a jóvenes de escasos recursos institucionalizados.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de subsidios otorgados a jóvenes de escasos recursos institucionalizados.
Se relaciona con la iniciativa 13.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Protección Integral De La Niñez Y La
Adolescencia

DESCRIPCIÓN:

La Subsecretaría de Niñez y Adolescencia, en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica de Ministerios, tiene por
función planificar, diseñar y ejecutar políticas de estado que den cumplimiento a los principios de la Constitución
Nacional, la Constitución Provincial, en el marco de la Convención de Nueva York, de las Reglas Mínimas de
Contención de Niños, Niñas y Adolescentes Privados de Libertad recomendadas por Naciones Unidas (Reglas de
Beijing, Directrices de Ryad).
Debe, por lo tanto, implementar las medidas de protección integral del niño y el adolescente que fija la Ley,
colaborando con los Juzgados Correccionales de Menores en lo que hace a la atención de niños, niñas y
adolescentes en conflicto con la Ley Penal, como órgano técnico de colaboración y asistencia de los Señores
Magistrados. Esto implica diseñar y ejecutar acciones de protección y asistencia integral de los niños, niñas y
adolescentes en conflicto con la Ley Penal teniendo en cuenta su situación familiar, personal y ambiental, que
conduzcan, mediante un abordaje educativo multidisciplinario, al logro de su integración social, con énfasis en su
capacitación laboral.
Considerados como sujetos de derechos, diseña e impulsa políticas de atención a niños, niñas y adolescentes en
conflicto con la Ley Penal que, dentro del marco de los compromisos internacionales y las garantías
constitucionales, impulsen regímenes alternativos, organicen sus establecimientos de acuerdo a ello, coordinando
con otras instituciones públicas municipales, provinciales y nacionales, acciones y programas mancomunados.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Promover políticas y mecanismos de no-judicialización  e Implementar estrategias de desinstitucionalización y
desjudicialización, generando alternativas a la internación, procedimientos de re vinculación familiar, y
programas que preparen al niño para asumir una vida responsable en una sociedad democrática, y empoderen al
adulto mayor como ciudadano activo.
- Aumentó la proporción de adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba en conflicto con la ley penal
insertos en programas alternativos a la privación de la libertad, durante el período 2010-2011, con respecto al
total de adolescentes que infringen la ley ingresados en dicho período de un 12% a un 18%.
- Disminuyó la cantidad de adolescentes y jóvenes alojados en centros socioeducativos del Complejo Esperanza
de 248 en 2010 a 197 en 2011.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Generar procesos de (re)aprendizajes para la apropiación de principios y herramientas que colaboren al
desarrollo autónomo y responsable de los adolescentes que se encuentran en situación de libertad luego de
haber cometido un hecho de trasgresión a la ley.
- Ofrecer a los niños, niñas y adolescentes alternativas a la internación a través de acciones orientadas a reforzar
los apoyos en el espacio familiar, comunitario, educativo, recreativo y laboral.

INICIATIVAS: 

1- Centros socioeducativos: Sostener infraestructura, servicios y recursos humanos necesarios para el correcto
funcionamiento de los centros ubicados en el Complejo Esperanza (5) y los tres ubicados en Córdoba Capital
(CAD, CIC, CeCAM).

2- Escuela en Complejo Esperanza y actividades socioeducativas en espacios comunes: Escuela, Granja, talleres
en Complejo Esperanza. Se busca garantizar la escolaridad y fomentar en los niños, niñas y adolescentes una
conducta responsable con el medio ambiente, mediante el cuidado de la naturaleza y de los recursos naturales.
También el descubrimiento y desarrollo de habilidades respecto al arte y el deporte.

3- Alternativas a la privación de libertad: 
      a) Libertad asistida.
      b) Orientación familiar.
      c) Mediación con niños/as y adolescentes infractores.
      d) Centro socioeducativo abierto Paulo Freire.
      e) Servicio en beneficio de la comunidad.

4- Programa de orientación familiar: Se lleva adelante mediante talleres de reflexión y orientación para las
familias y en especial los padres de niños, niñas y adolescentes en conflicto con la Ley Penal. Su finalidad es
dotar de herramientas a los padres para afrontar los diversos inconvenientes que cotidianamente surgen con la
convivencia, lo que ayuda a prevenir futuras reinstitucionalizaciones de los niños, niñas y adolescentes.

INDICADORES:

1- Cantidad de "Talleres de Reflexión y Orientación para las Familias y en Especial los Padres de Niños, Niñas y
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal" realizados en 2012. 
Se relaciona con la iniciativa 4.
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- ACTIVIDADES COMUNES
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

DESCRIPCIÓN:

La Misión de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia es desarrollar políticas públicas que generen las
condiciones de aplicabilidad de la Ley Nº 26061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas/Niños y
Adolescentes, y de Protección de los Derechos de los Adultos Mayores, con eje fundamental en la familia,
teniendo en cuenta valores como la dignidad, la inclusión social, la equidad, la participación de la comunidad y el
desarrollo local y regional.
Por ello es el órgano de aplicación provincial de la Ley Nacional Nº 26.061 y el espacio del Gobierno provincial
que concentra la definición de políticas vinculadas a la infancia.
Este programa se propone la articulación de las diferentes áreas de la Secretaría, para lo cual proporciona los
recursos vinculados a la determinación de objetivos y formulación de políticas (elaboración de planes, programas
y proyectos) de prevención y promoción.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Promover los derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, fortaleciendo el pleno ejercicio de los
mismos a través de acciones específicas y/o estableciendo estrategias asociadas con otros actores sociales.
- Priorizar la articulación con actores gubernamentales y no-gubernamentales con miras al funcionamiento del
Sistema de Protección Integral, que asista, resguarde y restablezca los derechos universales reconocidos por el
ordenamiento jurídico nacional.
- Consolidar redes institucionales y comunitarias para el fortalecimiento de las familias que garanticen los
derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Promover políticas y mecanismos de no-judicialización e implementar estrategias de desinstitucionalización y
desjudicialización, generando alternativas a la internación, procedimientos de re vinculación familiar, y
programas que preparen al niño para asumir una vida responsable en una sociedad democrática, y empoderen al
adulto mayor como ciudadano activo.
- Promover el diseño e implementación de protocolos de actuación en las distintas áreas del gobierno provincial,
que definan procedimientos, competencias y principios rectores de gestión en pos del Sistema de Protección
Integral de derechos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Implementar sistemas de información, monitoreo y evaluación, herramientas tecnológicas y líneas de
investigación estratégicas, para optimizar la gestión institucional y  los procesos de integración y
transversalización de los programas de la Secretaría. - Promover la calificación de los recursos humanos y su
actualización permanente a través de procesos de capacitación sistemáticos, con el fin de adecuar las prácticas a
la perspectiva de derechos de niñas/os, adolescentes, familias y adultos mayores.

INICIATIVAS:

1- Creación y puesta en marcha del Sistema de Información Integral de la SeNAF.

2- Crear un espacio interno de trabajo de todas las áreas, de manera periódica, para compartir inquietudes y
consensuar criterios y soluciones.

3- Elaboración reglamentación básica de los Centros Socio educativos y Residencias bajo protección del Estado,
incluyendo protocolos de actuación de los educadores. (niñez)

4- Elaboración de protocolos de competencia y de actuación, de las diferentes Subsecretarías, OPD, UDER y
Direcciones en el marco del funcionamiento del Sistema de Protección de Derechos. (interárea SeNAF).

5- Elaboración de protocolos en comisión interministerial.

6- Plan Global de capacitación con enfoque de derechos.
Con el objeto de continuar concientizando a la comunidad sobre la importancia de su compromiso, intervención y
protagonismo clave en la construcción co-participativa de políticas públicas dirigidas a la niñez, se realizan
procesos de capacitación en todas las regiones de la provincia, de manera articulada a las Unidades de
Desarrollo Regional, con el objeto de: promover y afianzar procesos de reconversión conceptual, adecuar el
abordaje metodológico de las problemáticas referidas a niñez, adolescencia y familia, propiciar herramientas que
permitan la construcción de redes -formales e informales- entre las diferentes localidades favoreciendo la
intervención local de la problemática. 

7- Diseño y ejecución de estrategias de comunicación y difusión destinadas a la sensibilización y concientización
social en torno a la promoción del cumplimiento de los Derechos del Niño de alcance provincial.

8- Promoción de Consejos Locales y Foros de Niños.

9- Estrategia: capacitación a referentes Institucionales/ encuentros e intercambio de experiencias. 

10- Capacitación para la instalación de servicios locales de atención de casos con enfoque de derechos (incluye
capacitación en políticas sociales).

3
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

11- Fortalecer y sostener el funcionamiento de la Comisión Interministerial, a los fines de transversalizar y
coordinar acciones gubernamentales en vistas de la protección integral de derechos de la niñez y adolescencia.

12- Sostener y dar visibilidad al Consejo Provincial de niñez, adolescencia y familia como espacio intersectorial
para el diseño y evaluación de políticas de infancia en la provincia.

13- Crear por ley el Consejo Provincial del Adulto mayor.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Denominación del Programa

(C.E.) OPORTUNIDADES DE DESARROLLO PERSONAL
PARA ADOLESCENTES- CUENTA ESPECIAL LEY 8665
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

DESCRIPCIÓN:

Este programa trabaja la inclusión social de adolescentes en situación de vulnerabilidad social, a través
capacitación social, educativa y laboral destinada a ampliar sus posibilidades de conseguir empleos dignos,
desarrollar sus habilidades y destrezas y afianzar una cultura del trabajo.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Promover políticas y mecanismos de no-judicialización e implementar estrategias de desinstitucionalización y
desjudicialización, generando alternativas a la internación, procedimientos de re vinculación familiar, y
programas que preparen al niño para asumir una vida responsable en una sociedad democrática:
- Aumentó la cantidad de adolescentes con rezago escolar que se insertan en procesos de educación formal
(Escuela Primaria, Media) y/o talleres de capacitación en oficios.
- Se incrementó el porcentaje de adolescentes participantes del Programa "Trabajo por Mi Futuro" que realizan
pasantías laborales de 70% en 2010 al 79 % en 2011.
- Se aumentó el porcentaje de adolescentes con empleo formal al finalizar la pasantía laboral, en el marco del
Programa "Trabajo por Mi Futuro de un 5 % en 2010 a un 10% en 2011.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Promover los derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, fortaleciendo el pleno ejercicio de los
mismos a través de acciones específicas y/o estableciendo estrategias asociadas con otros actores sociales.
- Priorizar la articulación con actores gubernamentales y no-gubernamentales con miras al funcionamiento del
Sistema de Protección Integral, que asista, resguarde y restablezca los derechos universales reconocidos por el
ordenamiento jurídico nacional.
- Promover políticas y mecanismos de no-judicialización e implementar estrategias de desinstitucionalización y
desjudicialización, generando alternativas a la internación, procedimientos de re vinculación familiar, y
programas que preparen al niño para asumir una vida responsable en una sociedad democrática, y empoderen al
adulto mayor como ciudadano activo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

3
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INICIATIVAS:

1- Centro Socieducativo y Laboral Lelikelen: Proyecto socio educativo para adolescentes y jóvenes de 14 a 18
años de edad, que se encuentran con derechos sociales vulnerados, pertenecientes a los sectores más
carenciados de la ciudad de Córdoba y alrededores. El Centro brinda educación primaria con sistema presencial,
educación media con sistema semipresencial y presencial, capacitación laboral en oficios, y talleres de expresión
juvenil y de animación socio-cultural. 

2- Espacios Puente: En el marco de un Convenio entre el Ministerio de Educación y la SeNAF, mediante una
modalidad de educación a distancia, en 6 barrios de la ciudad, se brinda a chicos que quedaron por diferentes
razones fuera del sistema educativo, procesos de aprendizaje personalizado tanto en contenidos curriculares,
como en aspectos normativos y de comportamiento, para que puedan incorporarse a la escuela común.

3- Nuestras Manos: Estrategia para la inclusión social a través de la expresión, capacitación y promoción humana
desde el arte. Los talleres que se desarrollan en centros educativos, institutos y residencias de la SeNAF,
comprenden: carpintería, muñequería, cerámica, luthería, arte textil, murga, pintura.

4- Trabajo por mi Futuro: Destinado a adolescentes de 16 a 21 años, en situación de vulnerabilidad; el programa
brinda estímulos y acompañamiento para completar el ciclo educativo, y capacitación en oficios con práctica
laboral, con el fin de ampliar sus posibilidades de conseguir empleos dignos y afianzar una cultura laboral.

5- Espacio Socioeducativo Casa El Aljibe: Espacio abierto a la comunidad, donde se integran en actividades de
acompañamiento socio educativo (apoyo, contención, promoción) y actividades recreativo/culturales (talleres de
lectura, plástica, técnicas audiovisuales, cine-debate), adolescentes que provienen de la comunidad y otros que
están bajo programas del Estado (Libertad Asistida, Egresos autónomos de Residencias, Trabajo por Mi Futuro,
Niños y Adolescentes Alojados en Residencias).

6- Promoción Socioeducativa con Niñas, Niños y Adolescentes Institucionalizados: Trabaja en pos de garantizar
la igualdad en el acceso a la educación formal, y su inserción social y cultural, de los niños y adolescentes
alojados en Residencias. Realiza acompañamiento educativo, gestión educativa y adecuación curricular, así como
intervención psicológica y psicopedagógica.

7- Centro Educativo Complejo Esperanza: El CENMA Empleados Telefónicos Complejo Esperanza es un espacio
escolar propio para garantizar el derecho a la educación de los adolescentes que se hayan alojados en el
Complejo Esperanza, en un entorno educativo que les permita crear un clima de confianza e intercambio con sus
pares y docentes. Aparte de los contenidos curriculares, los alumnos participan en  proyectos socio- educativos
transversales como: "Revista Tumbando Rejas", "Taller de Fotografía y Video", "Cine Debate".

3
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33    Descripciones

INDICADORES:

1- Cantidad de adolescentes y jóvenes (de 14 a 18 años de edad) ingresados al "Centro Socieducativo y laboral
Lelikelen" en todas sus modalidades. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de adolescentes y jóvenes (de 14 a 18 años de edad) ingresados al "Centro
Socieducativo y laboral Lelikelen" en todas sus modalidades.
Se relaciona con la iniciativa 1.

2- Chicos que quedaron por diferentes razones fuera del sistema educativo/chicos incorporados a la escuela
común. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Número de Chicos que quedaron por diferentes razones fuera del sistema educativo/ Total de chicos
incorporados a la escuela común.
Se relaciona con la iniciativa 2.

3- Capacitaciones realizadas en centros educativos, institutos y residencias de la SeNAF. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Capacitaciones realizadas en centros educativos, institutos y residencias de
la SeNAF.
Se relaciona con la iniciativa 3.

4- Cantidad de intervenciones psicológicas y psicopedagógicas realizadas a Niñas, Niños y Adolescentes
Institucionalizados. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de intervenciones psicológicas y psicopedagógicas realizadas a Niñas, Niños y
Adolescentes Institucionalizados.
Se relaciona con la iniciativa 6.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

DESCRIPCIÓN:

Favorecer procesos de inclusión social y fortalecimiento de las familias y todos sus miembros en igualdad de
oportunidades.
Promover la participación en todo el territorio provincial de las organizaciones de la sociedad civil para el
desarrollo de acciones preventivas en la comunidad, dirigidas a niños/as, adolescentes y sus familias. Las
mismas implican la práctica de actividades expresivas y/o pedagógicas, recreativas, de capacitación en oficios,
como de promoción de vínculos saludables y fortalecimiento familiar.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Promover políticas y mecanismos de no-judicialización e implementar estrategias de desinstitucionalización y
desjudicialización, generando alternativas a la internación, procedimientos de re vinculación familiar, y
programas que preparen al niño para asumir una vida responsable en una sociedad democrática: 
- Se incrementó la proporción de niñas, niños y adolescentes bajo medidas excepcionales en la provincia de
Córdoba integrados a familias de acogimiento, sobre el total de niños separados de su familia, durante el período
2010-2011 de un 10,4% en 2010 a un 17,2% en 2011.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:

- Promover los derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, fortaleciendo el pleno ejercicio de los
mismos a través de acciones específicas y/o estableciendo estrategias asociadas con otros actores sociales.
- Priorizar la articulación con actores gubernamentales y no-gubernamentales con miras al funcionamiento del
Sistema de Protección Integral, que asista, resguarde y restablezca los derechos universales reconocidos por el
ordenamiento jurídico nacional.
- Consolidar redes institucionales y comunitarias para el fortalecimiento de las familias que garanticen los
derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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22    Descripciones

INICIATIVAS:

1- Promoción y Participación Comunitaria (TOGA): Estrategia: financiamiento y apoyo técnico, para impulsar la
participación de organizaciones civiles y comunales en toda la provincia, para el trabajo con niños, adolescentes
y sus familias, en sus comunidades de origen. El apoyo brindado a las Organizaciones se traduce en la
realización de actividades que apuntan a la prevención de problemáticas en su comunidad, el fortalecimiento
familiar, y fomenten la participación, y la promoción de derechos.

2- Cuidados Parentales: Acciones de sensibilización/capacitación con los Ogas Talleres y Ogas Hogares, reflexión
y capacitación sobre el nuevo paradigma y la necesidad de implementar acciones de fortalecimiento familiar y
comunitario, que puedan integrar en sus proyectos 2012. 

3- Apoyo financiero a proyectos de organizaciones o grupos de familias que promuevan el fortalecimiento de los
vínculos familiares y revaloricen la familia como actor social protagónico.

4- Adolescentes Madres: A cargo de la Residencia (Córdoba) donde se encuentran 10 adolescentes y 7 niños, en
un proceso de: apoyo a su proyecto de vida (escolaridad, formación socio-laboral), acompañamiento y formación
en la crianza de los hijos, manejo del dinero, convivencia, vínculos con la pareja.  Acompañamiento a los Ogas
Talleres que incluyen en sus proyectos  el desarrollo de actividades con adolescentes madres.

INDICADORES:

1- Cantidad de apoyos financieros otorgados a proyectos de organizaciones o grupos de familias. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de apoyos financieros otorgados a proyectos de organizaciones o grupos de
familias.
Se relaciona con la iniciativa 3.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

DESCRIPCIÓN:

Promover la participación en todo el territorio provincial de las organizaciones de la sociedad civil para el
desarrollo de acciones preventivas en la comunidad, dirigidas a niños/as, adolescentes y sus familias. Las
mismas implican la práctica de actividades expresivas y/o pedagógicas, recreativas, de capacitación en oficios,
como de promoción de vínculos saludables y fortalecimiento familiar.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Financiamiento y apoyo técnico, para impulsar la participación de organizaciones civiles y comunales en toda la
provincia, para el trabajo con niños, adolescentes y sus familias, en sus comunidades de origen. 

INICIATIVAS:

1- Realización de actividades que apuntan a la prevención de problemáticas en su comunidad, el fortalecimiento
familiar, y fomenten la participación, y la promoción de derechos.

2- Promoción y participación comunitaria (TOGA).

INDICADORES:

1- Práctica de actividades expresivas y/o pedagógicas, recreativas, de capacitación en oficios / N° de
adolescentes que participan de los talleres.

2- Cantidad de proyectos de gestión asociada de alcance comunitario con actores gubernamentales y no
gubernamentales.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Protección Integral De La Niñez Y La
Adolescencia

DESCRIPCIÓN:

Establecer relaciones interinstitucionales con los municipios, comunas, organizaciones civiles y otros niveles de
gobierno nacional y provincial, a fin de fortalecer la política y misión de la Secretaría en el interior provincial, a
través de Unidades de Desarrollo Regional que faciliten la ejecución de acciones y programas con perspectiva
regional.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Priorizar la articulación con actores gubernamentales y no-gubernamentales con miras al funcionamiento del
Sistema de Protección Integral, que asista, resguarde y restablezca los derechos universales reconocidos por el
ordenamiento jurídico nacional:
- Proporción de municipios que expresan formalmente su voluntad de ser parte del Sistema de protección de
derechos (firma de convenio).
- Proporción de municipios que trabajan en articulación con la Secretaría a través de alguna de sus delegaciones
en la restitución de derechos y/o en la promoción de los mismos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:

- Promover los derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, fortaleciendo el pleno ejercicio de los
mismos a través de acciones específicas y/o estableciendo estrategias asociadas con otros actores sociales.
- Consolidar redes institucionales y comunitarias para el fortalecimiento de las familias que garanticen los
derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores.
- Promover políticas y mecanismos de no-judicializacion e implementar estrategias de desinstitucionalización y
desjudicialización, generando alternativas a la internación, procedimientos de re vinculación familiar, y
programas que preparen al niño para asumir una vida responsable en una sociedad democrática, y empoderen al
adulto mayor como ciudadano activo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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22    Descripciones

INICIATIVAS:

1- UDERs: Fortalecimiento de las 12 Unidades de Desarrollo Regional distribuidas en el interior, que articulan
entre distintas áreas y niveles de gobierno, y con organizaciones no gubernamentales de trabajo reconocido a
nivel local, a los fines de facilitar acciones y programas en toda la provincia que contribuyan a instaurar una
nueva institucionalidad en el abordaje de la problemática social de niñas, niños y adolescentes. (ver cobertura y
localización en anuario).

2- Promoción de Áreas Locales de Infancia: Apoyo financiero a municipios en pos de la construcción del sistema
de protección de derechos en todo el territorio provincial. Apunta a la articulación entre los distintos niveles del
Estado para la protección y restitución de derechos de niñas, niños, adolescentes y sus familias.

3- Redes Municipales y Comunales para la Prevención de la Violencia Familiar: Propone a referentes comunales y
municipales la importancia del trabajo en red, y apunta a generar espacios de capacitación, y a facilitar
herramientas para el diseño de sus propios proyectos de trabajo en la temática de prevención de la violencia
familiar.

INDICADORES:

1. Cantidad de capacitaciones realizadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de capacitaciones realizadas.

2. Cantidad de Municipalidades y Comunas participantes de la Red Prevencion de Violencia.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Municipalidades y Comunas participantes de la Red Prevencion de
Violencia.
Se relaciona con la iniciativa 3.

3. Cantidad de ONG participantes de la Red Fortalecimiento.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de ONG participantes de la Red Fortalecimiento.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Protección Integral De La Niñez Y La
Adolescencia

DESCRIPCION:

Este Programa tiene como objetivo de asistir a la Secretaría en sus distintas áreas en las tareas inherentes a la
formulación, ejecución, monitoreo y seguimiento de proyectos que vinculen a Nación - Provincia  y/o Nación -
Provincia - Municipios en el ámbito de sus jurisdicciones.
El Programa será competente en todas aquellas temáticas y/o propuestas destinadas a modernizar y optimizar la
capacidad Institucional de la secretaría y sus dependencias, así como también de los nuevos espacios y/o
actores que en Municipios y comunas son instituidos como efectores del modelo de protección integral de
Derechos.

Serán funciones del programa:
a) Diseñar proyectos que contribuyan al desarrollo de la política de protección integral de derechos impulsada
por esta Secretaría para ser presentados ante distintos organismos vinculados a las temáticas abordadas.
b)Acompañar técnicamente la ejecución de los proyectos aprobados por distintos organismos.
c)Asistir a la Secretaría y a las subsecretarías en las tareas inherentes a la implementación de los proyectos
apoyados por el Estado nacional en el marco de Adendas firmadas y en los convenios suscriptos con los
Municipios y Comunas, realizando el seguimiento de tales convenios.
d)Realizar seguimiento y acompañamiento de las áreas locales de infancia, fortaleciendo su vinculación con las
UDER.
e)Generar los circuitos operativos, elaborar los informes y preparar la documentación relativa a los proyectos
apoyados a fin de optimizar el desembolso de fondos.
f)Preparar la documentación de auditorías en el área de su incumbencia.
g)Organizar un Sistema de información único y descentralizado que incluya seguimiento, monitoreo y evaluación
de los programas ejecutados por la Secretaría en sus diferentes áreas.

Artículo 4°: El programa contará con un equipo interdisciplinario de profesionales especializados en la temática,
que cumplirá las siguientes funciones de asistencia técnica a las distintas áreas de la Secretaría; y de
asesoramiento y asistencia a Municipios y comunas para el mejoramiento de la efectiva participación en el
proceso de implementación del Sistema de Protección Integral de derechos. Para los casos contemplados en el
artículo 3, incisos b), c) y f) se prevé la constitución de equipos ad hoc conforme a los requerimientos y
presupuesto asociado a cada proyecto.
Artículo 5°: El "Programa de Gestión y Desarrollo Institucional" se ejecutará presupuestariamente en la
Jurisdicción 1.05, Programa 52  del presupuesto vigente y respecto del ejercicio presupuestario 2012 y
siguientes, a las correspondientes partidas presupuestarias que oportunamente se autoricen.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

Artículo 6°: La Secretaría designa a la Dirección de Comunicación e Investigación como área responsable del
Programa y de quien depende, para coordinar las acciones que de él se deriven,  impulsar su cumplimiento y
solicitar toda la información que de cuenta de los procesos a fin de garantizar una adecuada instrumentación de
los mismos.
Artículo 7°: El presente Programa tendrá vigencia por un año a partir del 1° de abril de 2011, prorrogable por
igual período sin límite salvo decisión en contrario.
Artículo 8°: Protocolísese, dese participación a la Dirección de Administración de la Secretaría de Niñez,
Adolescencia y Familia, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
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Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Denominación del Programa

(C.E.) CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL
ADOLESCENTE JOSÉ INGENIEROS - CUENTA ESPECIAL

LEY 8665

1.05

59

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Protección Integral De La Niñez Y La
Adolescencia

DESCRIPCIÓN:

En cumplimiento con la Convención de los Derechos del Niño, la Ley Nacional 26.061  y las Leyes provinciales
9.944, la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (SeNAF) en observancia de su objeto y funciones crea en el
mes de Septiembre de 2011, el Centro de Atención Integral del Adolescente (CAIA) “José Ingenieros”.
Como órgano especializado dentro del Sistema de Promoción y Protección Integral de Derechos, el CAIA es un
Centro destinado a la Atención de las diferentes problemáticas (Individuales, familiares, comunitarias) que
puedan presentar los adolescentes en el rango etario de 14 a 17 años. 
Articula para su funcionamiento, con las diferentes áreas de la SeNAF,  del Ministerio de Salud de la Provincia de
Córdoba y del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.  
Sistema de capacitación: Residentes universitarios
El CAIA ofrece un sistema de capacitación y práctica a través de residencias (egresados universitarios) sobre
diferentes disciplinas como psicología, trabajo social y medicina.
A partir de convenios realizados con diferentes Universidades de la Provincia de Córdoba, el Centro será un
espacio de formación profesional y capacitación especializada en la Atención de Adolescentes. 

Son características generales del abordaje:
- Atención Integral de mujeres y varones adolescentes
- Asesoramiento, Diagnóstico, Tratamiento Ambulatorio y Derivación a los Centros de Salud Mental
correspondientes
- Alojamiento voluntario
- Talleres de Apoyo para Padres/Madres
- Grupos terapéuticos/apoyo/formación psicoeducativa para Adolescentes y familiares
- Derivación a Centros y Hospitales: San Roque, Hospital de Niños, CPA, Casa del Joven, Neuropsiquiátrico y
Equipos de Atención Comunitaria.
El Centro se encuentra conformado por cuatro áreas de trabajo específicas, Área de Diagnóstico, Área de
Asistencia, Área de Grupos y Área de Psicoeducación.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Denominación del Programa

(C.E) ATENCIÓN INTEGRAL PARA LAS PERSONAS
MAYORES - CUENTA ESPECIAL LEY 8665

1.05

60

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Protección Integral De La Niñez Y La
Adolescencia

DESCRIPCIÓN:

El fin de este programa es articular, elaborar, dirigir, fiscalizar y ejecutar las políticas sociales relacionadas con el
fortalecimiento familiar y comunitario y propender al bienestar de aquellos grupos vulnerables como los adultos
mayores, en especial de aquellos que se encuentran en estado de necesidad, promoviendo la calidad de vida de
estos grupos en el seno de sus familias y comunidades.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

-Intensificar esfuerzos para que los adultos mayores puedan permanecer en sus comunidades en forma
autónoma e integrada, mediante su participación en hogares geriátricos, comedores a través del racionamiento
caliente y/o viandas y entregas de cajas de alimentos.
-Ofrecer al anciano la atención en hogares que le brinden la posibilidad de desarrollar, en el seno de su propia
comunidad, de una vida plena, saludable, segura y satisfactoria.
-Brindar un lugar de contención para los adultos mayores que no poseen un lugar donde vivir.
-Solucionar el problema habitacional de Adultos Mayores Jubilados y/o Pensionados con capacidad de auto
valerse psíquicamente, carentes de vivienda propia y de escasos recursos, se les otorga vivienda en carácter de
comodato.
-Reconocer socialmente a aquellas personas que han participado en el conflicto por la liberación de las Islas
Malvinas independientemente de la situación actual del ex - combatiente.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los beneficiarios directos son los Adultos Mayores de la Provincia de Córdoba.
Los beneficiarios indirectos son los familiares, amigos y/o profesionales que realizan su quehacer profesional con
éste grupo etáreo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Denominación del Programa

Otros Programas De Atención Integral Para Las
Personas Mayores

1.05

60 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:

Este programa busca responder al bienestar general del adulto mayor, mejorando su calidad de vida, a través de
las siguientes prestaciones:

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

-Brindar aporte nutricional y un espacio de encuentro, contención y recreación, para la población de tercera
edad, a través de los Centros de Adultos Mayores y Comedores.
-Actividades de encuentro, contención y recreación.
-Asistir con una pensión a la vejez e invalidez a personas carentes de recursos que no posean cobertura de
salud.
-Satisfacer necesidades habitacionales y alimenticias de jubilados y pensionados que carecen de vivienda propia.
-Prevenir las situaciones de maltrato y abuso hacia los adultos mayores.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los beneficiarios directos son los Adultos Mayores de la Provincia de Córdoba.
Los beneficiarios indirectos son los familiares, amigos y/o profesionales que realizan su quehacer profesional con
éste grupo etáreo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Denominación del Programa

Programa Permanente Adultos Mayores

1.05

60 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:

Intensificar los esfuerzos para que el adulto mayor pueda permanecer en su comunidad en forma autónoma e
integral.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

-Promover la creación de hogares de día, comedores, locales de atención, viandas domiciliarias y toda alternativa
viable de ayuda al grupo familiar para mantener al adulto mayor en su grupo de origen.
-Apoyar el funcionamiento de establecimientos geriátricos pertenecientes a comunidades de origen de los
adultos mayores beneficiarios.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los beneficiarios directos son los Adultos Mayores de la Provincia de Córdoba.
Los beneficiarios indirectos son los familiares, amigos y/o profesionales que realizan su quehacer profesional con
éste grupo etáreo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Denominación del Programa

Geriátricos Dependencia Directa

1.05

60 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:

Propiciar el resguardo de la calidad de vida de las personas mayores hogarizadas en los hogares de dependencia
directa de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Satisfacer las necesidades básicas de vivienda, alimentación, vestimenta, recreación, y médico sanitarias de los
adultos mayores residentes en los hogares de ancianos.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los beneficiarios directos son los Adultos Mayores de la Provincia de Córdoba.
Los beneficiarios indirectos son los familiares, amigos y/o profesionales que realizan su quehacer profesional con
éste grupo etáreo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Denominación del Programa

Geriatrización

1.05

60 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:

Apoyar económicamente a personas Adultas Mayores, con bajos recursos propios o familiares, que necesiten
atención especializada en establecimientos geriátricos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Otorgar ayudas económicas a adultos mayores o familiares sin obra social que requieran ingresar a
Establecimientos geriátricos.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los beneficiarios directos son los Adultos Mayores de la Provincia de Córdoba.
Los beneficiarios indirectos son los familiares, amigos y/o profesionales que realizan su quehacer profesional con
éste grupo etáreo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LUCHA
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

1.06

60

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo 

Unidad Ejecutora: Secretaría De Derechos Humanos

DESCRIPCIÓN:

Según lo determina la Ley Provincial Nº 9454, en su artículo 39, la Secretaría de Derechos Humanos de la
provincia de Córdoba tiene competencia en todo lo inherente a la elaboración de planes, programas y políticas
relativas a la promoción y defensa de los derechos humanos, a la igualdad de oportunidades y  la no
discriminación de grupos o personas. 

Objetivos del Área:
- Entender en cuestiones institucionales en las que están en juego los derechos y garantías de los habitantes de
la Provincia.
- Intervenir en materia de derechos humanos, su promoción y reafirmación en la sociedad y en los Poderes
Públicos.
- Entender en lo relativo al funcionamiento del Archivo y la Comisión Provincial de la Memoria.
- Identificar, evaluar y seleccionar aquellas instituciones públicas y privadas en condiciones de ser beneficiarias
de las acciones vinculadas a la igualdad de oportunidades. Organizar un registro de instituciones en la materia.

Principales funciones:
- Coordinar todo lo relacionado con el cumplimiento de las normas que reconozcan y reglamenten los derechos
humanos, promover la difusión de su conocimiento, prevenir eventuales violaciones y formular las denuncias
pertinentes.
- Estudiar, elaborar y proponer iniciativas de creación o modificación de normas o programas que tiendan a
preservar y garantizar la plena protección de los derechos humanos.
- Estudiar y promover la adopción de normas tendientes a adaptar la legislación provincial a las convenciones y
tratados internacionales sobre el tema, suscriptos por nuestro país.
- Coordinar con otros organismos estatales e instituciones públicas y privadas, nacionales, provinciales y
municipales o internacionales, las actividades que tiendan a promover el conocimiento de los derechos humanos
y la prevención de su violación.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Coordinar y articular  la promoción y protección de los Derechos Humanos de las personas en situación de
vulnerabilidad socio-sanitaria-ambiental.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3
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Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LUCHA
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

1.06

60

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Servicio de difusión de los derechos humanos.

INICIATIVAS:

1. Proyecto de Prevención para personas en situación en vulnerabilidad que arriban a la Terminal de Ómnibus:
“Disfrute su estadía y conozca sus derechos". Descripción: Consiste en brindar información, asesoramiento y
atención integral a todas las personas para prevenir situaciones de vulnerabilidad en la Terminal de Ómnibus de
la ciudad de Córdoba.

2. Programa Construyendo Redes. Descripción: construcción de una red de referentes institucionales
gubernamentales y no gubernamentales con competencia en las problemáticas que aborda esta subdirección, a
nivel nacional, provincial y municipal, para potencializar los recursos existentes.

3. Programa de Campañas temáticas particulares.  Descripción: El programa consiste en realizar campañas de
prevención con respecto a los nudos críticos que aborda esta Subdirección a través de la promoción y protección
de los Derechos Humanos de la población objetivo.

4. Programa de Articulación con el Registro Nacional de Información de personas Menores Extraviadas. (Ley
Nº25.746)  Descripción:  El programa permite entrecruzar inmediatamente los datos de niños, niñas y
adolescentes perdidos en todo el país, articulando la información, entre todos los organismos involucrados en su
búsqueda a nivel nacional, provincial y municipal para agilizar los mecanismos de búsqueda, optimizando los
recursos existentes destinado a la lucha de las violaciones de los derehos de niñas, niños y adolescentes.

INDICADORES:

1 - Cantidad de Folletos entregados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Folletos entregados.
Período de Verificación: 2012.

2 - Cantidad de asesoramientos realizados. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de asesoramientos realizados.
Período de Verificación: 2012.

3 - Cantidad de derivaciones.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de derivaciones.
Período de Verificación: 2012.

3
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Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LUCHA
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

1.06

60

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

4 - Cantidad de reuniones mensuales realizadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones mensuales realizadas.
Período de Verificación: 2012.

5 - Cantidad de material de difusión entregado (folletos y llaveros). 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de material de difusión entregado (folletos y llaveros) .
Período de Verificación: 2012.

6 - Cantidad de articulaciones realizadas a través de llamadas telefónicas y e-mails enviados y recibidos.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de articulaciones realizadas a través de llamadas telefónicas y e-mails
enviados y recibidos.
Período de Verificación: 2012.

7 - Cantidad de reuniones personales.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones personales.
Período de Verificación: 2012.
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Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

APORTES AL ARCHIVO PROVINCIAL DE LA MEMORIA

1.06

61

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Poder Ejecutivo

DESCRIPCIÓN:

El programa tendrá por objeto transferir oportunamente los fondos para que el Archivo Provincial de la Memoria,
los destine al cumplimiento de sus objetivos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

Contribuir a la gestión eficiente en la administración de los fondos públicos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El Servicio Administrativo, Dirección General de Administración de la Secretaría General de la Gobernación,
realiza las transferencias de fondos a solicitud del Archivo Provincial de la Memoria, imputando las partidas para
adquisición de bienes de capital o gastos corrientes, según corresponda.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

COMISIÓN PARA LAS MINORÍAS SEXUALES Y
PORTADORAS DE HIV (COMSEP)

1.06

62

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo 

Unidad Ejecutora: Secretaría De Derechos Humanos

DESCRIPCIÓN:

La Comisión para las Minorías Sexuales y portadores de HIV/SIDA (COMSEP) según lo establece el Decreto
N°1126; es un órgano competente representativo de debate, consulta, comunicación y promotor de políticas y
acciones concretas a los fines de posibilitar la gestión adecuada de los requerimientos individuales y colectivos
en materia de discriminación de minorías sexuales y portadores de HIV/SIDA.

Objetivos del Área:
- Concientizar a la población sobre la problemática HIV/SIDA, a través de promoción y difusión (folleteria y
charlas).
- Realizar relevamiento provincial de la comunidad homosexual.
- Crear programas de ayuda escolar para los niños viviendo con hiv/sida.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Transformar, mejorar y potenciar los recursos disponibles para una mejor calidad de vida a las minorías sexuales
en particular y personas discriminadas en general.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

-Llevar a cabo programas de capacitación para las mamás viviendo con HIV/SIDA para su posterior reinserción
laboral.
-Realizar la entrega de bolsones a los niños portadores más carenciados a través de un programa y de la firma
de convenios con el Ministerio de Desarrollo Social y la Secretaría de la Mujer, Niñez, Adolescencia y Familia.
-Tener un espacio físico para llevar a cabo los programas y cursos de capacitación.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

-Entrega de Preservativos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

COMISIÓN PARA LAS MINORÍAS SEXUALES Y
PORTADORAS DE HIV (COMSEP)

1.06

62

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVAS:

1. Proyecto Vida para la Vida. 
Descripción: a favor de la concientización del HIV y del uso necesario de protección.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1- Cantidad de personas que reciben preservativos con fines personales.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de personas que reciben preservativos con fines personales.

2- Cantidad de personas a las que se les entrega preservativos con fines comunitarios.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de personas a las que se les entrega preservativos con fines comunitarios.
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Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS Y LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

1.06

64

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Derechos Humanos

Unidad Ejecutora: Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Humanos y
Lucha contra la Discriminación

DESCRIPCIÓN:

La Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Humanos y Lucha Contra la Discriminación, durante su
gestión, busca promover la integración y participación de la Sociedad Civil, de la Comunidad Organizada con sus
expresiones de organizaciones sociales, comunitarias, ONGs. etc., debido a que frente a la complejidad de las
problemáticas sociales actuales, el gobierno, por si solo, no puede resolverlo y porque hace al Derecho de la
Comunidad a ser parte activa, protagonista en el abordaje, tratamiento y resolución de su propia problemática, a
ser tratado como persona que además de Derecho tiene Capacidad Responsable para ser parte de la solución
del problema que lo aqueja.
En esta nueva concepción de Estado, donde quedan integrados la Comunidad Organizada y el gobierno, debe
actuar en la reparación de lo dañado y prevenir que se profundice el daño o que se produzcan nuevos daños en
el cuerpo social. Es por esto que le asignamos centralmente la tarea de promoción.

Objetivos del área:
- Promover la construcción de un espacio participativo corresponsable entre la Dirección y las minorías a través
de sus organizaciones sociales, comunitarias, ONGs, denominado Observatorio de Derechos Humanos de las
temáticas a abordar. (Minorías sexuales, étnicas, religiosas, niños en situación de calle, obesidad, discapacidad,
vih-sida, etc.)
- Construir un espacio intra e intersectorial a nivel de lo gubernamental, así como interjuridiccional con la Nación,
municipios, universidades, etc.
- Planificar etapas a fin de descentralizar la política de la Dirección para regionalizarlas, municipalizarlas, como
política provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Contribuir a la promoción y protección de los Derechos Humanos y la lucha contra la discriminación.-
Descripción: desde esta área lo que se pretende es aportar la visón de los derechos humanos en todas las
esferas en donde llevan adelanta sus intervenciones

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Impulsar una política que establezca una corresponsabilidad Estado-Gobierno con la Sociedad Civil. Un diálogo
maduro entre las partes en la búsqueda de una respuesta- propuesta a la problemática planteada.
Brindar atención a las minorías desde un abordaje, tratamiento y resolución integral que facilite la integración de
las mismas en la reconstitución y la consolidación de la mayoría.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3
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Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS Y LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

1.06

64

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

Espacio de asesoramiento en gestiones puntuales y espacios de talleres en derecho humanos. Seminarios
Talleres Policías en Seguridad Humana y Derechos Humanos en la Zona sur de la ciudad de Córdoba.

INICIATIVAS:

1. Programa Derecho a la Identidad. Descripción: Acompañamiento y asesoramiento en el proceso de
documentación a ciudadanos argentinos y en la regulación migratoria de las personas extranjeras que habitan el
territorio cordobés.

2. Programa de acciones preventivas para una seguridad humana integral. 
Descripción: Esta destinado a Policías en Seguridad Humana y Derechos Humanos en la Zona sur de la ciudad de
Córdoba. Se estipula que cada seminario taller tendré una duración de 4 meses con la presencia de
aproximadamente 30 policías por grupo. Total de Seminarios Talleres: 10. Total de Beneficiarios 300.

3. Participación en espacios de diseño de políticas públicas. 
Descripción: Aportar la visión de derechos humanos en el diseño, planificación y ejecución de las políticas
públicas, velando por el cumplimiento de las normativas internacionales (declaraciones, pactos, convenciones,
tratados)  nacionales y provinciales como así también en la participación del área en el consejo de accesibilidad
en Copetri, en el observatorio de Violencia hacia niñas y niños, en el Consejo Consultivo y Consejo Intersectorial
en Salud Mental y Derechos Humanos.

4. Programa de Eventos de promoción, difusión y sensibilización en Derechos Humanos. 
Descripción: Consiste en la realización de eventos en fechas claves conmemorativas a los Derechos Humanos
como forma de promoción de la vigencia y prevención de la violación de los mismos.

INDICADORES:

1- Cantidad de demandas atendidas de personas por violación de Derechos Humanos. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de demandas atendidas de personas por violación de Derechos Humanos.
Fuente de Verificación: Expedientes Internos. Planilla de registro de casos. 

2- Cantidad de indocumentados que son asesorados en su situación de documentación.  
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de indocumentados que son asesorados en su situación de documentación.
Fuente de verificación: bibliorato de documentación. 

3- Cantidad de talleres realizados. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de talleres realizados. 
Fuente de verificaron: bibliorato de documentación. 

3
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4- Cantidad de cartillas entregadas. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de cartillas entregadas.
Fuente de verificaron: bibliorato de documentación.

5- Cantidad de demandas de acompañamiento atendidas. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de demandas de acompañamiento atendidas.
Fuente de verificaron: bibliorato de documentación.

6- Cantidad de Seminarios-Taller realizados. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Seminarios-Taller realizados.
Fuente de Verificación: Planilla de inscriptos y planilla de certificación. Plataforma virtual UTN para dichos
seminarios

7- Cantidad de beneficiarios directos. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de beneficiarios directos.
Fuente de Verificación: Planilla de inscriptos y planilla de certificación. Plataforma virtual UTN para dichos
seminarios. 

8- Cantidad de reuniones semanales realizadas. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones semanales realizadas.
Fuente de Verificación: Actas de reunión, breve registro de cada reunión en bibliorato de salud mental y
Derechos Humanos. 

9- Cantidad de reuniones mensuales realizadas. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones mensuales realizadas.
Fuente de Verificación: Actas de reunión, breve registro de cada reunión en bibliorato de salud mental y
Derechos Humanos

10- Cantidad de eventos en fechas claves conmemorativas a los Derechos Humanos.  
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de eventos en fechas claves conmemorativas a los Derechos Humanos.
Fuente de Verificación: Planilla de eventos en fechas claves conmemorativas de los derechos Humanos.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Derechos Humanos

Unidad Ejecutora: Secretaria De Derechos Humanos

DESCRIPCIÓN:

Desde el área se pretende planificar, organizar, y coordinar acciones para la promoción y protección de los
derechos humanos de las personas en situación de vulnerabilidad socio-sanitaria-ambiental. 

Funciones del Área: 
1. Asistir al secretario de derechos humanos de la provincia de Córdoba en todo lo inherente a la elaboración de
planes, programas y políticas relativas a la promoción y protección de los derechos humanos de las personas o
grupos en situación de vulnerabilidad. 
2. Informar, acompañar, asistir y proteger a los/as ciudadanos/as sometidas/os a situaciones de afección de sus
derechos fundamentales. 
3. Velar por la aplicación de las normas provinciales, nacionales e internacionales que garantizan los derechos de
las personas en situación de vulnerabilidad de la provincia de Córdoba. 
4. Contribuir al abordaje de las problemáticas de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad a través
del tratamiento del tratamiento de los siguientes nudos críticos: trata, Tráfico de personas, discapacidad,
analfabetismo, indigencia, situación de calle, violencia de género, entre otros. 
5. Articular con el Registro Nacional de Información de Personas Menores Extraviadas creada por la ley Nº
25.746 para resolver las problemáticas de los niño/as en situación de riesgo social. 
6. Promover la remoción de obstáculos que impidan el pleno desarrollo de las personas en situación de
vulnerabilidad. 
7. Conformar una red de referentes institucionales gubernamentales y no gubernamentales con competencia en
las problemáticas que aborda la Sub-dirección, a nivel nacional, provincial y municipal, para potenciar los
recursos existentes. 
8. Desarrollar un esquema de intervención integral y preventiva consistente en acciones y campañas de
información dirigidas a sujetos/as más expuestos a procesos de victimización por sus categorías territoriales,
referida a espacios públicos, como terminales de ómnibus, plazas, discotecas, entre otras. 
9. Articular acciones con organismos provinciales, municipales y ONGs a fin de poder brindar albergue a aquellas
personas que por distintos factores socio-económicos se encuentran en situación de calle transitoria. 
10. Favorecer y promover la capacitación permanente del equipo de profesionales intervinientes en dichas
problemáticas para lograr la “calidad total” de las acciones implementadas para el cumplimiento de los objetivos
de esta Sub-Dirección.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Secretaría de Derechos Humanos

Denominación del Programa

COORD.Y ARTICULACIÓN DE LA PREV.Y PROM.DE
D.HNOS DE LAS PNAS EN SIT.DE VULNERABILIDAD

1.06

65

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

Coordinar y articular  la promoción y protección de los Derechos Humanos de las personas en situación de
vulnerabilidad socio-sanitaria-ambiental.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Servicio de difusión de los derechos humanos.

INICIATIVAS:

1. Proyecto de Prevención para personas en situación en vulnerabilidad que arriban a la Terminal de Ómnibus:
“Disfrute su estadía y conozca sus derechos". 
Descripción: Consiste en brindar información, asesoramiento y atención integral a todas las personas para
prevenir situaciones de vulnerabilidad en la Terminal de Ómnibus de la ciudad de Córdoba.

2. Programa Construyendo Redes. 
Descripción: construcción de una red de referentes institucionales gubernamentales y no gubernamentales con
competencia en las problemáticas que aborda esta subdirección, a nivel nacional, provincial y municipal, para
potencializar los recursos existentes.

3. Programa de Campañas temáticas particulares. 
Descripción: El programa consiste en realizar campañas de prevención con respecto a los nudos críticos que
aborda esta Subdirección a través de la promoción y protección de los Derechos Humanos de la población
objetivo.

4. Programa de Articulación con el Registro Nacional de Información de personas Menores Extraviadas. (Ley
Nº25.746). 
Descripción:  El programa permite entrecruzar inmediatamente los datos de niños, niñas y adolescentes perdidos
en todo el país, articulando la información, entre todos los organismos involucrados en su búsqueda a nivel
nacional, provincial y municipal para agilizar los mecanismos de búsqueda, optimizando los recursos existentes
destinado a la lucha de las violaciones de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

INDICADORES:

1- Cantidad de Folletos entregados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Folletos entregados.
Período de Verificación: 2012.

2- Cantidad de asesoramientos realizados. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de asesoramientos realizados.

3
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Período de Verificación: 2012.

3- Cantidad de derivaciones.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de derivaciones.
Período de Verificación: 2012.

4- Cantidad de reuniones mensuales realizadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones mensuales realizadas.
Período de Verificación: 2012.

5- Cantidad de material de difusión entregado ( folletos y llaveros).
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de material de difusión entregado ( folletos y llaveros).
Período de Verificación: 2012.

6- Cantidad de articulaciones realizadas a través de llamadas telefónicas y e-mails enviados y recibidos.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de articulaciones realizadas a través de llamadas telefónicas y e-mails
enviados y recibidos.
Período de Verificación: 2012.

7- Cantidad de reuniones personales.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones personales.
Período de Verificación: 2012.
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Derechos Humanos

Unidad Ejecutora: Subdirección De Programas Especiales

DESCRIPCIÓN:

Dicha área tiene como finalidad brindar asistencia y contención a personas que se encuentran privadas de
libertad. 
Par lo cual cuentan con diversas actividades entre las que se puede mencionar a actividades recreativas, talleres
de estudios, con profesores de la UNC, capacitaciones acerca de la profilaxis del virus de la hepatitis en los
Establecimientos Penitenciarios a cargo de la Dra. Hepatóloga del Nuevo Hospital San Roque Silvia Mengarelli.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

Brindar información, contención y derivación a personas que se encuentran o han egresado de los ámbitos
carcelarios.

INICIATIVAS: 

1.Actividades Recreativas con internos del Servicio Penitenciario.
Periodicidad: Anual.

2. Asistencia y contención.
Periodicidad: Anual.

3. Gestión en la atención y derivación de personas a: Programas de atención, Conflicto con la Ley. Programa del
Sol, Apross. Ministerio de Justicia. Ministerio de Salud. Entrega de bolsones.
Periodicidad: Anual.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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INDICADORES:

1- Cantidad de actividades recreativas con internos del servicio penitenciario realizadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de actividades recreativas con internos del servicio penitenciario realizadas.
Período de Verificación: 2012.

2- Cantidad de consultas atendidas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de consultas atendidas.
Período de Verificación: 2012.

3- Cantidad de Bolsones entregados. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Bolsones entregados.
Período de Verificación: 2012.

4- Cantidad de derivaciones realizadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de derivaciones realizadas.
Período de Verificación: 2012.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Derechos Humanos

Unidad Ejecutora: Dirección De Promoción Y Capacitación De Personas En Situación
De Vulnerabilidad 

DESCRIPCIÓN:

Asistir al Secretario de Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba en todo lo inherente a la elaboración de
los planes, programas, proyectos y políticas relativas a la promoción y protección de los derechos humanos de
las personas en situación de Vulnerabilidad. 
Informar, acompañar, asistir y proteger a los ciudadanos/as sometidas a situación de vulnerabilidad de la
Provincia de Córdoba.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Capacitar y formar personas en situación de riesgo y vulnerabilidad.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Capacitaciones.

INICIATIVAS:

1. Convenio de mutua colaboración con los departamentos de la provincia de Córdoba.
Periodicidad: Anual.

2. Programa Articulación con coros musicales. 
Periodicidad: Anual.

3. Comisión de Discapacitados. 
Descripción: Integrar a la sociedad a personas con capacidades especiales. Concientización de los problemas que
tienen estas personas en la vida cotidiana.
Periodicidad: Anual.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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4. Programa Trata de Personas. 
Descripción: Desde el área se pretende realizar la  difusión de los derechos humanos a las personas que tienen
sus derechos vulnerados ya sea por explotación laboral como explotación sexual.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1- Cantidad de reuniones asistidas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones asistidas.
Período de Verificación: 2012.

2- Cantidad de acuerdos logrados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de acuerdos logrados.
Período de Verificación: 2012.

3- Cantidad de reuniones asistidas. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones asistidas.
Período de Verificación: 2012.

4- Cantidad de CD entregados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de CD entregados.
Período de Verificación: 2012.

5- Cantidad de Capacitaciones.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Capacitaciones.
Período de Verificación: 2012.

6- Cantidad de folletos entregados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de folletos entregados.
Período de Verificación: 2012.
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Derechos Humanos

Unidad Ejecutora: Subdirección De Asistencia A Victimas Del Delito

DESCRIPCIÓN:

Desde el área se pretende asistir jurídica, penal y social a aquellas personas que lo requieran, realizando las
articulaciones necesarias.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Contribuir en la disminución de los efectos negativos de daños emocionales, lesiones y/o pérdidas económicas de
víctimas de delitos. 

INICIATIVAS:

1. Asistencia Jurídico – Penal.
Periodicidad: Anual.

2. Asistencia desde lo Social.
Periodicidad: Anual.

3. Articulación con Jefatura de Policía de la Provincia de Córdoba.
Periodicidad: Anual.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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INDICADORES:

1- Cantidad de demandas Jurídico – Penal atendidas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de demandas Jurídico – Penal atendidas.

2- Cantidad de demandas sociales atendidas. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de demandas sociales atendidas.

3- Cantidad de reuniones  en Jefatura de Policía de la Provincia de Córdoba con miembros de dicha Institución,
Asociación Civil AMAR y de Colectivo Juvenil.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de reuniones  en Jefatura de Policía de la Provincia de Córdoba con miembros
de dicha Institución,  Asociación Civil AMAR y de Colectivo Juvenil.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Derechos Humanos

Unidad Ejecutora: Secretaria De Derechos Humanos

DESCRIPCIÓN:

Se pretende  desde el área contribuir a la inclusión social a través de un acompañamiento a los afiliados
mediante una mesa interministerial que garantice la satisfacción de las demandas de los refugiados por el
programa.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Contribuir a la inclusión social de los refugiados en la provincia de Córdoba.

INICIATIVAS: 

1. Convenio con A.C.NU.R, programa Córdoba Provincia Solidaria.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1- Cantidad de beneficios gestionados para los refugiados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de beneficios gestionados para los refugiados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Derechos Humanos

Unidad Ejecutora: Secretaria De Derechos Humanos

DESCRIPCIÓN:

El presente proyecto de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, se propone abordar la
planificación y puesta en marcha de un Programa: Violencias de Género en Contextos Represivos, bajo la forma
de Taller permanente de reflexión e investigación social sobre la incidencia de la problemática de género en
situaciones represivas históricas y actuales. Se espera asimismo al final del proyecto, impactar de forma indirecta
a la opinión pública mediante estrategias de difusión masiva que abarcan los principales medios comerciales y
alternativos.

Objetivos del Área:
a) El testimonio de 20 protagonistas víctimas de la represión para su sistematización y reproducción.
b) Convocar a 10 especialistas en el tema para participar como panelistas en las mesas de debate.
c) Haber sensibilizado y munido de herramientas en relación a violencias de género en contextos represivos a
400 personas, participantes de seis talleres realizados en capital e interior.
d) Haber sensibilizado en relación a violencias de género en contextos represivos a las personas que participan
en visitas al ex centro clandestino de detención y exterminio “La Perla”
e) Capacitar a 50 funcionarios de los ámbitos ejecutivos y judiciales en la temática de violencias de género en
contextos represivos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Contribuir a la erradicación de la violencia simbólica contra las mujeres.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Encarar la producción de un video referido a la represión a las mujeres en la última dictadura militar, con
testimonios y reflexiones de protagonistas de los hechos y de investigadoras sociales especialistas en la temática
y diferentes materiales gráficos con los debates y las investigaciones realizadas para su difusión pública en el
espacio para la Memoria y la Promoción de los Derechos Humanos existente en el ex Centro Clandestino de
Detención y Exterminio “La Perla” y en otras Instituciones.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Resaltar la importancia de que el Estado Provincial trate este tema a través de la Secretaría de Derechos
Humanos, instalándola en la opinión pública con el fin de generar el debate sobre las características y
consecuencias de la violencia de género, en especial en situaciones de represión política o social, a través de un
recorrido histórico que permita el abordaje de la problemática actual y una perspectiva amplia que abarque las
experiencias de actoras sociales diversas.

INICIATIVAS:

1. Programa "Violencia de género en contextos represivos. Descripción: bajo la forma de Taller permanente de
reflexión e investigación social sobre la incidencia de la problemática de género en situaciones represivas
históricas y actuales.  

2. Talleres prevención de vínculos Violentos (con Senaf). Descripción: Esta iniciativa apunta a desarrollar
estrategias en la prevención de vínculos violentos entre personas. La misma sensibilizara a instituciones en como
prevenir esta clase de vínculos y también serán beneficiarios algunos grupos en donde esta problemática es
cotidiana.

INDICADORES:

1- Cantidad de proyecciones del video de lesa humanidad. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de proyecciones del video de lesa humanidad.

2- Cantidad de presentaciones del video nuevo.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de presentaciones del video nuevo.

3- Cantidad de copias del video de Lesa Humanidad entregados. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de copias del video de Lesa Humanidad entregados. 

4- Cantidad de copias del video nuevo entregados.  
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de copias del video nuevo entregados.

5- Cantidad de talleres de sensibilización realizados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de talleres de sensibilización realizados.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Ministerio De Gobierno

DESCRIPCIÓN:

Asistir al Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba en:
-Relaciones con el Gobierno Nacional, con las otras provincias, con Gobiernos Extranjeros, con los diversos
cultos, etc.
-Relaciones con los Municipios y Comunas de la Provincia en materia de acefalías, radios, capacitación de su
personal, entes intercomunales, unidad de trabajo provincia – municipios.
-Coordinación de las distintas Comunidades Regionales para lograr su desarrollo económico y social.
-Articular las relaciones con los partidos políticos y las organizaciones económicas y sociales.
-Desarrollar la coordinación de las relaciones del Estado Provincial con los cultos, los Estados Municipales,
Provinciales y el Nacional.
-Impulsar el desarrollo regional y la obtención de un nuevo ámbito de discusión para la promoción del progreso
de las comunidades del interior provincial.
-Actuar como organismos consultivos y de asesoramiento de los poderes legislativos y ejecutivo, sin efecto
vinculante, en los diversos asuntos de interés "Político, Económico y Social" de la comunidad.
-Promover y organizar actividades de formación, investigación y asistencia técnica en pos del desarrollo local y la
modernización de la administración pública.

Es intención de este programa dotar a los participantes de las gestiones municipales de los instrumentos
necesarios para su capacitación y actualización de la información atinente a sus responsabilidades con el objeto
de ofrecer mayor calidad, eficiencia y eficacia en el servicio público del que son responsables.
Corresponde al Ministerio de Gobierno, actuar como enlace y articulación de las políticas y gestiones del estado
provincial, cualquiera sea su origen, que demanden, impliquen o requieran la participación de organismos de
distintas dependencias ministeriales.
Corresponde al Ministerio de Gobierno, asistir y acompañar a los gobiernos locales para la ejecución de sus
proyectos y programas.
Asistir y acompañar a los municipios y comunas, en sus actividades de participación comunitaria.
Se propone incentivar a los municipios y comunas la realización de eventos deportivos, culturales, científicos y
sociales.

APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Son objetivos del area:
- Capacitar a los agentes comunales y municipales en el nuevo rol del Estado.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Disponer de las herramientas necesarias para controlar a las administraciones locales en lo que respecta a la
marcha del Pacto de Saneamiento y Supervisión.
- Ampliar y mejorar los canales de comunicación con organismos públicos y privados.
- Realizar tareas de formación profesional, asistencia técnica e investigación que posibiliten la modernización de
la administración pública municipal en sus distintos niveles y organismos.
- Auspiciar y organizar cursos permanentes, seminarios y jornadas de perfeccionamiento.
- Promover la firma de acuerdos de cooperación con Universidades Públicas y Privadas, entidades académicas,
ONG, Fundaciones nacionales y extranjeras vinculadas a la problemática municipal.
- Coordinar las actividades con las distintas áreas del gobierno provincial en forma conjunta de manera tal que
se logren cumplir las metas y objetivos de las políticas y gestiones del estado provincial.
- Contribuir económicamente, mediante el aporte de recursos operativos, a la administración del fondo que los
municipios y comunas tienen constituidos para la financiación de sus proyectos y programas.
- Extender la acción de los gobiernos locales para la cobertura de las inquietudes artístico - culturales, deportivas
y científicas de la población.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, PRINCIPALES BENEFICIARIOS:

Los empleados municipales y comunales como destinatarios de las capacitaciones en forma directa y los clientes
/ contribuyentes como destinatarios indirectos de los beneficios de los cambios buscados.
Los entes Provinciales.
Las distintas Regiones de Municipios y Comunas.
Ciudadanía en general.
Instituciones Públicas y Privadas.
Partidos Políticos (reconocidos por la justicia electoral).
Cámaras empresariales del agro, industria, servicios, comercio, finanzas, turismo, transporte (con personería
jurídica, de máximo grado en el ámbito provincial).
Asociaciones profesionales, entidades socio culturales, sindicatos de trabajadores.
Poder Legislativo, Poder Ejecutivo.
Ministerio de Gobierno, municipios y comunas de la provincia de Córdoba, Universidades e institutos de
capacitación.
Los Ministerios, Secretarías y todos los organismos del gobierno provincial tendrán en el Ministerio de Gobierno
el enlace y la articulación con las demás areas de gobierno que sus iniciativas demanden.
La población de los municipios y comunas de la provincia.
Municipios y Comunas de la provincia de Córdoba.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 4 - 2 - Fortalecimiento A Municipios

Unidad de Organización: Secretaría De Gobierno

Unidad Ejecutora: Dirección De Comunidades Regionales Y Desarrollo

DESCRIPCIÓN:

Asistir a la Dirección de Comunidades Regionales y Desarrollo en: 
- Implementación de la Ley 9206 (Establece que en el territorio de la Provincia de Córdoba, se crean tantas
regiones como Departamentos actualmente existen, reconocerse en cada una de las regiones creadas una
Comunidad Regional, con Jurisdicción y competencia en todo el territorio de la Region, el gobierno de la
Provincia delega a las Comunidades Regionales el ejercicio del Poder de Policia en las materias de su
competencia, etc.)
- Promover las relaciones con distintas Regiones Provinciales.
- Las potencialidades en materia de desarrollo económico – sociales canalizadas a través de las Comunidades
Regionales.

GRADO DE APORTE A OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Se espera crear la conciencia de solidaridad como eje del crecimiento local.
Mirar al habitante de la región como el socio natural para la concreción de las aspiraciones.
Hacer más efectiva la gestión de la Provincia, de los Municipios y Comunas de la Provincia.
* Las acciones desarrolladas por este programa apuntan al objetivo de Fortalecer la Gobernabilidad Democrática
y promover la gobernanza en coordinación con las demás funciones del Estado.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, BENEFICIARIOS:

Los habitantes de todas las Municipalidades y Comunas de la Provincia se verán beneficiados por el impulso de
actividades que multiplicarán sus potencialidades.
Las regiones de toda la Provincia se conectarán con el resto del país y se encontrarán afinidades que
multiplicarán las posibilidades en las distintas áreas del quehacer humano.

INICIATIVA:

1. Otorgar ayudas económicas a las Comunidades Regionales para promover y consolidar el funcionamiento
administrativo de las mismas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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INDICADOR:

1- Cantidad de Comunidades Regionales beneficiadas (25).
Para el ejercicio 2012 se propone Incrementar la efectividad de la gestión de la Provincia y de los Municipios y
Comunas de la Región.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Secretaría De Gobierno

Unidad Ejecutora: Subdirección De Relaciones Con La Comunidad

DESCRIPCIÓN:
  
Establecer óptima relación entre las Organizaciones No Gubernamentales de manera coordinada con los
municipios tendientes a participar en la construcción y el desarrollo de las sociedades locales.
Se pretende con este programa alcanzar un grado de relación directa entre los actores sociales de cada
comunidad, estableciendo instrumentos de participación y control de este órgano estatal para con las
organizaciones no gubernamentales.

APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Son objetivos del área:
- Difundir y promover las relaciones entre el gobierno de la provincia y las O.N.G. 
- Posibilitar la integración de acciones entre el estado provincial, municipal y las instituciones intermedias. 
- Generar información relevante a nivel institucional y estadístico de las O.N.G. de actividad efectiva en el ámbito
geográfico de la provincia.
- Impulsar la generación de políticas comunes y asociativas entre municipios y O.N.G.
- Permitir con la coordinación de actividades entre municipios y O.N.G. ahorrar recursos para atender iguales
demandas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIOS/BENEFICIARIOS:

Organizaciones No Gubernamentales con actividad probada en los municipios de la provincia de Córdoba.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 4 - 2 - Fortalecimiento A Municipios

Unidad de Organización: Secretaría De Gobierno

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Asuntos Municipales

DESCRIPCIÓN:

Programa creado con el objeto de coadyuvar al financiamiento de los gastos extraordinarios que deban afrontar
los Municipios y Comunas para atender el generalizado incremento de los requerimientos primarios de la
población, la ejecución de obras públicas necesarias para cada localidad, asi como la finalización de aquellas que
estuvieran inconclusas y la mejora de los servicios públicos esenciales que las mismas deben prestar.

APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Son objetivos del área:
Dotar al gobierno de la Provincia de Córdoba de las herramientas administrativas eficaces para auxiliar a los
Municipios y Comunas que, como consecuencia de sus necesidades básicas estén atravesando situaciones
extraordinarias de emergencias.
* Las acciones desarrolladas por este programa apuntan al objetivo de Fortalecer la Gobernabilidad Democrática
y promover la gobernanza en coordinación con las demás funciones del Estado.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Asistir a Municipios y Comunas de la Provincia de Córdoba.

INCIATIVA:

1. Otorgar ayudas económicas a los diferentes Municipios y Comunas de la Provincia.
Periodicidad: Anual.

INDICADOR:

1- Cantidad de Municipios y Comunas que reciban dicha ayuda económica.
Para el ejercicio 2012 se propone Incrementar las ayudas económicas a los Municipios y Comunas en aquellas
situaciones de emergencia que pudieran presentar.
Tipo: Eficiencia.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Municipios y Comunas que reciban dicha ayuda economica.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 3 - 0 - Administración De La Seguridad

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Secretaría De Coordinación 

DESCRIPCIÓN:

La protección integral de la persona, de sus bienes e intereses, estableciendo políticas de acción preventivas y
coactivas que coadyuven al bienestar y una mejor calidad de vida del ciudadano.
Prevención de los delitos, conductas antijurídicas y adicciones.
Creación de una red de apoyo a la seguridad ciudadana.
Mantenimiento del orden y la paz social.
El desarrollo de políticas activas para protección  de la integridad física y material del ciudadano, se fundamenta
en la prevención y el control.
Alentar la implementación de conductas solidarias entre la población, las instituciones públicas y las entidades
privadas a efectos de implementar sistemas recíprocos de contención y apoyo ante conductas antijurídicas.

GRADO DE APORTE A OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del Área son:
- Entender en la determinación de los objetivos y la formulación de las políticas del área de su competencia.
- Elaborar los planes, programas y proyectos del área de su competencia, conforme a las directivas que imparta
el Poder Ejecutivo.
- Ejecutar políticas de prevención delictiva y adoptar medidas tendientes al mantenimiento del orden y seguridad
para la provincia.
- Entender en todo lo relacionado a la defensa civil .
- Explicitar y ejecutar políticas relativas a la seguridad ciudadana
- Desarrollar e implementar  políticas específicas de seguridad vial y prevención de accidentes de tránsito.
- Fiscalizar el cumplimiento de la actividad de Vigilancia y Seguridad Privada
- Brindar un marco de seguridad para todas las actividades náuticas .

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Ciudadanía en general e instituciones públicas y privadas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación 

Unidad Ejecutora: Dirección Jur De Defensa Civil 

DESCRIPCIÓN:

Asistir al Poder Ejecutivo en todo lo relativo a la planificación, organización, promoción, coordinación, dirección y
control de la Defensa Civil, y eventualmente en la conducción de las operaciones de emergencia dentro del
ámbito provincial, mediante la materialización de un sistema conformado por una Junta Provincial de Defensa
Civil y los Municipios y Comunas de la jurisdicción que en todo tiempo posibilite la prevención, respuesta y
recuperación de las emergencias que se produzcan con incidencias sobre la vida, los bienes, la actividad
socioeconómica de la población y el medio ambiente de la Provincia.
Alcanzar un nivel óptimo de recursos humanos y medios físicos que posibilite el desarrollo de las acciones
propias del planeamiento, organización, dirección y control de la prevención, respuesta y recuperación de las
emergencias que ocurrieran en la Jurisdicción Provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del Área son:
- Proyecto de creación de Comités Zonales de Defensa Civil, Juntas de Defensa Civil de Municipios-Comunas y
Comunidades Locales.
- Proyecto de Capacitación para el fomento y consolidación de Juntas de Defensa Civil, Municipios-Comunas y
Comunidades Locales.
- Subsidio Anual a Bomberos Voluntarios, Municipios - Comunas y Comunidades Regionales.
- Confección del Mapa de Riesgo de Municipios-Comunas, Juntas de Defensa Civil y Comunidades Locales.
- Capacitación de la Junta Coordinadora de Defensa Civil, integrantes de la Junta Coordinadora de Defensa Civil,
Organismos y Empresas representados, Municipios-Comunas de Jurisdicción Provincial.
- Apoyo de Defensa Civil a eventos multitudinarios de la Provincia, Municipios Organizadores y Comunidades
Locales.
- Generar un sistema coordinado de redes que minimice el tiempo de respuesta frente a eventos adversos.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA, PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Ciudadanía en General;
Comités Zonales de Defensa Civil;
Juntas de Defensa Civil Municipalidades - Comunales;
Mapa de Riesgo de la Provincia;

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Junta Coordinadora de Defensa Civil;
Eventos Multitudinarios;
Capacitación Personal Directivo y Personal Jerárquico.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación 

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Participación Ciudadana En Políticas De
Seguridad

DESCRIPCIÓN:

El Plan de Participación Ciudadana y Prevención Integral tiene como objeto promover la participación ciudadana
y fortalecer las redes comunitarias en el desarrollo local de diagnósticos y estrategias de prevención integral para
el desarrollo humano y la seguridad, apoyados en un modelo de gestión interministerial que optimice los
recursos del Estado.   
Elaborar y dirigir políticas, programas y proyectos destinados a la prevención, el control y el mantenimiento del
orden y la paz social. mediante la participación solidaria de los distintos actores civiles, individual o
colectivamente.   
Realizar todo tipo de eventos como Políticas de Participación Ciudadana. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Promover la participación y cooperación entre el Ministerio y los actores sociales que se involucren en las
políticas públicas de seguridad (sociedad civil, municipios, iglesias, centros vecinales, O.N.G., entidades
empresarias, profesionales y de trabajadores, etc.)
- Mejorar la calidad de vida de la ciudadanía mediante el aumento de la sensación de seguridad.
- Desarrollar una política de participación ciudadana y prevención integral, coordinando los recursos del Estado
para la promoción del desarrollo humano y una mejor calidad de vida.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Constituir Juntas de Participación Ciudadana para la prevención integral, conforme lo dispone la Ley de
Seguridad de la Provincia N° 9235, en cada uno de los barrios de la ciudad Capital, en cada una de las
Comunidades Regionales y en cada una de las poblaciones del interior de la Provincia.
- Integrar a las Juntas de Participación Ciudadana para la prevención integral al mayor número posible de
actores sociales y entidades intermedias.
- Dictar cursos de capacitación, formación y observación en materias de participación y prevención para la
seguridad, a estudiantes y actores sociales.  
- Estimular la promoción social, educativa y cultural mediante el fortalecimiento de las instituciones intermedias y
las organizaciones locales. 
- Articular acciones preventivas con diferentes organizaciones públicas y privadas a los fines de optimizar los

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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recursos y brindar respuestas integrales a la comunidad. 
- Promover proyectos y acciones de prevención (sociales, educativas, culturales, organizativas) que la ciudadanía
y sus organizaciones propongan, enmarcadas en el irrestricto respeto por los derechos humanos. 
- Estimular la participación y el compromiso social para el diseño e implementación de estrategias de prevención
integral. 
- Generar y coordinar espacios de información, sensibilización y capacitación de los actores sociales para el
fomento de una cultura de la prevención y la construcción de un rol ciudadano activo. 
- Garantizar la participación de la ciudadanía y sus organizaciones en la toma de decisiones locales mediante la
descentralización presupuestaria para acciones de prevención integral.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación 

Unidad Ejecutora: Dirección De Náutica

DESCRIPCIÓN:

Brindar un marco de seguridad para  el desarrollo de todas las actividades náuticas que se practiquen en aguas
de jurisdicción Provincial, con especial participación de todos los sectores gubernamentales y no
gubernamentales involucrados.
Esto comprenderá la  protección integral  de las personas, de su patrimonio, de los terceros en general y del
medio ambiente en el ejercicio de las actividades náuticas, civiles, deportivas, comerciales y las distintas
relaciones que surjan entre sí. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Ejecutar programas de prevención y control destinados a la seguridad náutica, coordinando con todas las áreas
gubernamentales involucradas.
- Ejercer el poder de policía, poniendo énfasis en el control técnico de las medidas de seguridad de las
embarcaciones y en las habilitaciones de los conductores de las mismas. 
- Sancionar las transgresiones violatorias a la Ley Náutica vigente y crear el Registro de Actas de Infracción a la
Ley Náutica, con expresión de las penalidades que correspondan.
- Actualizar el registro del parque de embarcaciones existente en la Provincia a fin de integrarlo al Registro Único
Provincial de Embarcaciones, Certificados de Navegabilidad y de Licencias de Conducir Náuticas.
- Coordinar la realización de Inspecciones Técnicas de Embarcaciones, a través del Cuerpo Especial de
Inspectores Náuticos.
- Crear el Registro de los Clubes Náuticos de la Provincia de Córdoba, con consignación de las titularidades de
habilitaciones y/o permisos precarios.
- Implementar campañas de difusión de los derechos y obligaciones de los titulares de embarcaciones, del
respeto por la vida humana en el agua, etc., arbitrando conjuntamente con las Casas de Altos Estudios, públicas
y/o privadas el dictado de cursos de actualización, jornadas, congresos, etc. relativos al derecho de navegación.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Ciudadanía en general.
Propietarios y usuarios en general  de embarcaciones. 
Clubes Náuticos de la Provincia de Córdoba.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación 

Unidad Ejecutora: Dirección De Agencias Privadas De Seguridad

DESCRIPCIÓN:     

La misión de la Dirección de Prestadores Privados de Seguridad es regularizar y fiscalizar el cumplimiento de la
Ley 9236 que norma sobre  la actividad de Vigilancia y Seguridad Privada en el ámbito de la Provincia de
Córdoba. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Desarrollar programas de información, prevención y control destinados a la actividad de seguridad y vigilancia
privada, coordinando la tarea con la Policía de la Provincia.
- Coordinar tareas de inspección para controlar el cumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos por
la Ley 9236.
- Habilitar a las Empresas de Seguridad y Vigilancia Privada e inscribirlos en el Registro Público Permanente de
Empresas y Personal de Seguridad Privada.
- Habilitar al personal dependiente de las Empresas como Vigiladores sin autorización para el uso de armas.
- Autorizar los objetivos declarados por las empresas de Seguridad y Vigilancia Privada.
- Habilitar el armamento, vehículos, medios materiales o técnicos de las Empresas previo cumplimiento de los
requisitos correspondientes para cada caso.
- Detectar y sancionar a todas aquellas empresas o personas dedicadas a la actividad de Seguridad y Vigilancia
Privada que no hayan regularizado su situación con respecto a la norma vigente, a sus Vigiladores y sus
objetivos.
- Notificar mensualmente a los Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales (A.F.I.P., A.N.Se.S., D.G.R.,
Municipalidad, etc) las altas, bajas y cancelaciones de habilitaciones que se produjeran.
- Habilitar a los Centros de Capacitación y Formación Profesional en Seguridad Privada que cumplan con los
requisitos estipulados por el reglamento interno y la normativa vigente e inscribirlos en el Registro Público
Permanente de Empresas y Personal de Seguridad Privada, emitiendo el certificado de habilitación
correspondiente.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Ciudadanía en general.
- Empresas Privadas de Seguridad y Vigilancia Privada y su personal dependiente.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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- Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales (A.F.I.P., A.N.Se.S., D.G.R., Municipalidad, etc).
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación 

Unidad Ejecutora: Dirección De Tránsito

DESCRIPCIÓN:

La Dirección de Prevención de Accidentes de Tránsito tiene como objetivo el desarrollo de una política específica,
que construya las líneas de acción necesarias a efectos de establecer pautas de ordenamiento y seguridad,
cimentadas en los pilares básicos subyacentes en la Ley 8560 / T.O. Ley 9169, esto es, la seguridad vial en la
educación formal y de la población en general, el debido e indelegable control por parte de la autoridad
competente y el estudio sistemático de la causalidad y de los elementos constitutivos de la accidentología vial, a
fin de introducir las mejoras necesarias para prevenir su ocurrencia.
El resultado final de la aplicación de esta Política de Estado, debe necesariamente tender a una disminución
progresiva y geométrica de los accidentes en la vía pública. La convivencia pacífica en sociedad debe ser
garantizada, empleando todos los recursos disponibles. La seguridad vial es una meta a la que debemos llegar,
aplicando los esfuerzos de todos en beneficio del bien ciudadano.
Los sectores intervinientes, precisamente todos ellos representantes del Estado en sus distintos estamentos,
deberán asumir la responsabilidad con suficiencia, haciéndose cargo del rol que les pertenece, a efectos de
armonizar el cumplimiento de los resultados propuestos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Armonizar con la Comisión Provincial de Tránsito y Seguridad Vial; la Dirección Provincial de Vialidad, la
Dirección Provincial de Transporte, el Ente Regulador de Servicios Públicos, las Municipalidades y Comunas, y la
Legislatura de la Provincia de Córdoba.
- Supervisar los controles de tránsito en las rutas y caminos de la Provincia de Córdoba, como así también el
mantenimiento, refacción y señalización vial.
- Impulsar la creación de los registros propios del sistema: - de antecedentes - de licencias de conducir – de
accidentes de tránsito – de profesores de la enseñanza de la conducción – de centros de formación de
conductores – de centros de reconocimientos psicofísicos para conductores de vehículos a motor – de
manipulación de placas de dominio – de los agentes capacitados en tránsito de la Policía de la Provincia – de los
agentes capacitados en tránsito de las Policías Municipales y Comunales – de los centros de reconocimiento de
R.T.O. o I.T.V. – de los Municipios y Comunas adheridos y otorgantes de licencias de conducir – de los
dispositivos controladores y reguladores del tránsito – de proveedores – de evaluadores de conducción – de
alcoholímetros – de Juzgados de Faltas.
- Efectuar tareas de estudio, evaluación y sistematización de las estadísticas de accidentes de tránsito.
- Programar la estructura orgánica de la Escuela de Educación Vial y su funcionamiento.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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- Desarrollar campañas de educación vial y coordinar los cursos de capacitación: - Policía de la Provincia –
Inspectores Municipales y Comunales – Peritos de Accidentes – Jueces Administrativos de Faltas – Docentes –
Empresas y O.N.G..
- Realizar acciones y elaborar programas tendientes al mejoramiento de la circulación y el tránsito para el
transporte de cargas y pasajeros.
- Intervenir en la elaboración de pliegos para el mantenimiento  y explotación de rutas por el sistema de peajes.
- Integrar y participar en el Congreso Federal de Seguridad Vial.
- Desarrollar la red informática provincial y adherirla al Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito.
- Realizar licitaciones, concursos, compras, adjudicaciones y toda otra actividad comercial que signifique el mejor
cumplimiento de la Ley y de su Reglamentación.
- Efectuar convenios competentes con entes públicos y privados.
- Supervisar la confección del mapa de riesgos, con identificación de los tramos de concentración de accidentes
elaborados por la Dirección de Vialidad de la Provincia.
- Elaborar el sistema de codificación identificatorio de Licencias de Conducir.
- Elaborar los mecanismos para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley Provincial de
Tránsito y Seguridad Vial, estableciendo las pautas de distribución del Fondo entre los Municipios y Comunas, la
Policía de la Provincia, la Comisión Provincial de Tránsito y Seguridad Vial y la Dirección de Prevención de
Accidentes.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Ciudadanía en general.
Autoridades de Control: Policía de la Provincia. Agentes de Tránsito y Funcionarios Municipales.
Autoridades de Juzgamiento: Jueces de Faltas, Fiscales y Jueces.
Instituciones escolares: Docentes y Alumnos.
Entes Intermunicipales.
Entidades intermedias.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Policía De La Provincia

DESCRIPCIÓN:

La Policía de Córdoba es una institución civil armada, depositaria de la fuerza pública, que tiene por misión el
mantenimiento del orden y la seguridad pública, ejerciendo las funciones que la legislación establezca para
resguardar la vida, los bienes y los derechos de la población.
Actúa como auxiliar permanente de la Administración de Justicia y coopera con los organismos de la
Administración Pública y de las Fuerzas Armadas, de seguridad y otras policías.
Ejerce sus funciones en todo el territorio de la Provincia, excepto los casos de jurisdicción Federal o Militar, en
los que, sin embargo, deberá intervenir:

a) En virtud de orden emanada de autoridad competente.
b) En ausencia, impedimento o insuficiencia de personal competente.
c) En caso de flagrancia.
En esta hipótesis, informará a la autoridad competente y pondrá a su disposición las personas privadas de
libertad, los objetos e instrumentos del hecho, y las actuaciones instruidas.
Cuando la Policía de la Provincia deba intervenir en territorio de otra jurisdicción, se ajustará a las normas
procesales en ella aplicables, y a los convenios y prácticas policiales interjurisdiccionales. 

Esta se enmarca fundamentalmente en dos facetas: 
A) La primera de carácter interna institucional, basada en cuatro pilares básicos. 
El primero orientado en la necesidad de hacer más eficiente los controles internos de la disciplina para que
pueda funcionar a pleno el sistema de autodepuración de sus filas. 
El segundo dirigido a afianzar en sus cuadros el concepto del sentido democrático de la Institución. 
El tercero, a partir de los Institutos de Formación y Capacitación Policial, reafirmar la vocación de servicio del
policía.
Por último mejorar la capacitación y adiestramiento de sus hombres y mujeres.

B) La segunda es de carácter externo Institucional, que tiene su basamento en tres direcciones: 
La primera dirigida mediante hechos concretos que permitan revertir la presencia de información policial
negativa de modo tal de cambiar la sensación de falta de seguridad. 
La segunda orientada a profundizar las acciones que permitan acrecentar la confianza de la sociedad en su
Policía.
Y por último acentuar la presencia policial en las calles, mejorando las condiciones de prevención del delito.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Llevar a cabo actividades de acuerdo al estudio de las necesidades y demandas de la población conforme a un
estudio sistemático analizando el entorno, evaluando las fortalezas y debilidades de la Repartición e identificar
oportunidades en que la Institución se podría acercar al valor ideal para desarrollar una estrategia acorde a la
situación imperante.
Potenciar el sistema de prevención y operativo.
Lograr el óptimo rendimiento de recursos materiales y humanos.
Capacitación específica y cultural del personal.
Buena comunicación con la sociedad.
Optimizar los servicios.
Luchar contra el narcotráfico y adicciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

La necesidad de la Policía de la Provincia de Córdoba de mejorar los reclamos con la ciudadanía, se considera
hoy como una obligación inexcusable. Las actuaciones de reformas administrativas, presidida por la idea de la
creencia clásica de unas relaciones descompensadas entre policía y la ciudadanía debe dejar paso a una nueva
concepción de carácter igualitario en que la policía es un servicio y los ciudadanos su clientela.
La estrategia de comunicación en que se reconoce el esfuerzo de introducir encuestas entre la población como
un instrumento básico de gestión, para luego crear un espacio organizativo que traduzca la información obtenida
en políticas y prácticas institucionales, lo que lleva a la conclusión de que existe un consenso general de adoptar
una estrategia de seguridad que implique a toda la organización, ciudadanos, personal, jefes, directores, para
conseguir un cambio en los servicios públicos de las tradicionales burocracias a una Institución realmente
destinada a brindar SEGURIDAD.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Gobierno

Denominación del Programa

(C.E.) SERVICIOS POLICIALES – CUENTA ESPECIAL
LEY 7386

1.10

127

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Policía De La Provincia

DESCRIPCIÓN:  

La Policía de Córdoba es una institución civil armada, depositaria de la fuerza pública, que tiene por misión el
mantenimiento del orden y la seguridad pública, ejerciendo las funciones que la legislación establezca para
resguardar la vida, los bienes y los derechos de la población.
Actúa como auxiliar permanente de la Administración de Justicia y coopera con los organismos de la
Administración Pública y de las Fuerzas Armadas, de seguridad y otras policías.
Ejerce sus funciones en todo el territorio de la Provincia, excepto los casos de jurisdicción Federal o Militar, en
los que, sin embargo, deberá intervenir:
a) En virtud de orden emanada de autoridad competente.
b) En ausencia, impedimento o insuficiencia de personal competente.
c) En caso de flagrancia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Servicios Adicionales de Vigilancia y Seguridad Ley Nº 4982 y Decreto Reglamentario Nº 5303/76 y sus
modificatorios: Realizar los servicios de vigilancia y seguridad en lugares donde sean requeridos por entidades
Públicas o Privadas, garantizar la seguridad en eventos deportivos y de recreación y otras acciones tendientes al
mantenimiento de la seguridad y el orden público.
El Sistema Centralizado de Alarmas Radioeléctricas contra robos e incendios Ley Nº 7899, posibilitar una mejor
planificación, organización, coordinación y ejecución de la labor operativa tendiente a contrarrestar la actividad
delictiva y permitiendo afectar los recursos humanos y materiales de la Policía de la Provincia en forma
inmediata y eficaz.
Verificación de Automotores Decreto Nº 849/85: Realizar la tarea de verificación indispensables tendientes a
otorgar seguridad en la compra - venta y demás operaciones vinculadas con los automotores.
Conservación de los Bienes Secuestrados en Causas Penales: Posibilitar el servicio de guardia y mantenimiento
de los bienes que se encuentren bajo custodia o depósito de la Repartición Policial, por aplicación de la Ley Nº
7972 y modificatoria Nº 8327.
Servicios Policiales basados en Dispositivos Legales o en convenios Celebrados: Procura asegurar el
cumplimiento de disposiciones tanto provinciales como nacionales o municipales y de convenios celebrados ya
sea con organismos oficiales o privados.
Este Programa asimismo, ejecuta acciones complementarias tendientes a cumplir el objetivo de mantenimiento
de la seguridad y el orden y lucha contra siniestros.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

La necesidad de la Policía de la Provincia de Córdoba de mejorar los reclamos con la ciudadanía, se considera
hoy como una obligación inexcusable. Las actuaciones de reformas administrativas, presidida por la idea de la
creencia clásica de unas relaciones descompensadas entre policía y ciudadanía debe dejar paso a una nueva
concepción de carácter igualitario en que la policía es un servicio y los ciudadanos su clientela.
La estrategia de comunicación en que se reconoce el esfuerzo de introducir encuestas entre la población como
un instrumento básico de gestión, para luego crear un espacio organizativo que traduzca la información obtenida
en políticas y prácticas institucionales, lo que lleva a la conclusión de que existe un consenso general de adoptar
una estrategia de seguridad que implique a toda la organización, ciudadanos, personal, jefes, directores, para
conseguir un cambio en los servicios públicos de las tradicionales burocracias a una Institución realmente
destinada a brindar SEGURIDAD.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Policía De La Provincia

DESCRIPCIÓN:

La Dirección General de Policía Caminera, tiene como misión la prevención y control de tránsito en las rutas que
desarrollan en la jurisdicción provincial y otros espacios de dominio público  provincial, Proteger y auxiliar en las
vías públicas, a los usuarios que lo necesiten. Vigilar y mantener la disciplina del tránsito en general y la
seguridad vial. Proporcionar información útil a los usuarios de las vías de circulación. 
Custodiar las vías públicas de comunicación, para desalentar toda actividad peligrosa. Vigilar el cumplimiento de
la normativa sobre transporte por rutas, en las vías de uso público. Instruir las diligencias pertinentes por los
accidentes de tránsito. Informar a las autoridades pertinentes (provincial, nacional, municipal), para la adopción
de medidas técnicas adecuadas, referidas a las vías de circulación. Contribuir a la conservación y mantenimiento
de los recursos naturales de la Provincia, haciendo observar  la legislación vigente, en cuanto se relacione al
tránsito. Desarrollar los programas de educación vial para la especialidad policial. El cumplimiento efectivo de la
misión asignada tiende necesariamente al cumplimiento de los dos objetivos primarios de la seguridad vial que
son la de disminuir la cantidad de siniestros viales y la gravedad de aquellos que ocurran.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los Objetivos del área son:
Coordinar las tareas correspondientes como Autoridad de Control con las diferentes  Autoridades de Aplicación
Provincial y Municipal interviniente en la problemática vial.
Coordinar con las Autoridades de Juzgamiento, existentes y las que se constituyan o avoquen a fin de aceitar los
mecanismos del procedimiento administrativo.
Aumentar sustancialmente los controles vehiculares en toda la geografía provincial.
La capacitación permanente del personal policial de las disposiciones viales, en conjunto con la Dirección de
Prevención de Accidentes de Tránsito.
Promover la participación de otras Dependencias de la fuerza policial en los controles implementados, forjando el
control integral de las rutas y caminos provinciales.
Centralizar el control de las actas de constatación realizadas por los Operadores de Tránsito Policiales, a fin de
realizar las estadísticas correspondientes informando a la Superioridad de los resultados obtenidos.
Realizar acciones tendientes a la interrelación con los distintos Organismos públicos y privados cuya actividad se
desarrolla en las vías de circulación que se desarrollan en la jurisdicción provincial.
Adquirir, distribuir y en su caso capacitar en el uso de  todos los elementos necesarios para un correcto
emplazamiento  e intervención de los diferentes controles vehiculares.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Disminución de accidentes de tránsito ocurridos en rutas y caminos nacionales o provinciales que atraviesan la
Provincia de Córdoba
Abarcar, con servicios, el 100% de los kilómetros de carreteras y caminos.
Educación vial y concientización a conductores
Capacitación al personal en la Ley de Tránsito 
Ampliar y mejorar paulatinamente la flota automotriz
Establecer una estructura uniforme en la materia, en todo el ámbito provincial.
Desarrollo de la red informática y el circuito administrativo asociado a la misma.
Educación y concientización en Seguridad y prevención vial a través de la organización y control del tránsito
carretero; y de la coordinación intermunicipal
Coordinación en la atención de situaciones de emergencia.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Ciudadanía en general.
Autoridades de Aplicación y Juzgamiento.
Entidades públicas y privadas.
Entes intermunicipales.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

Unidad de Organización: Policía De La Provincia

Unidad Ejecutora: Dirección Policlínico Policial

DESCRIPCIÓN:

Como misión primordial, cumplir con la prevención, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral del personal
policial, sus familiares directos y/o a cargo, en el ámbito de capital e interior. 
Ampliar los servicios que actualmente se prestan al personal policial y sus familiares directos y/o a cargo, como
así también poder ofrecer los mismos a personas ajenas a la institución que se domicilien en las inmediaciones
del nosocomio, dada la falta de hospitales en la zona donde se encuentra ubicado.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

- Brindar cobertura médica a los afiliados de APROSS.
- Realizar campañas de prevención de la salud en el ámbito de la institución.
- Reforzar la atención primaria del personal policial.
- Adquirir aparatología acorde a las exigencias de cada servicio.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Personal policial y sus familiares directos y/o a cargo, personal civil domiciliado en las inmediaciones del
nosocomio, personal de Policía Federal y personal del Servicio Penitenciario
Detalle de productos relevantes:
- Pediatría y neonatología.
- Cirugía general.
- Diagnóstico por imágenes.
- Unidad de terapia intensiva.
- Consultorios externos.
- Laboratorio.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 3 - 0 - Administración De La Seguridad

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación 

Unidad Ejecutora: Dirección General Del Tribunal De Conducta Policial

DESCRIPCIÓN:

Es misión del Tribunal de Conducta Policial el control ciudadano objetivo sobre la Institución Policial, como
garante de honestidad y legalidad en el accionar policial a través de un órgano externo, que integre a la
sociedad civil, y como reflejo del sistema republicano integrado por representantes de los tres poderes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Entender en la inspección y control interno de la prestación regular de los servicios policiales a través de la
observación, prevención, detección y sanción de las conductas reprochables del personal policial.
- Planificar, explicitar y ejecutar  políticas de formación ética y promoción democrática.
- Desarrollar mecanismos de control de gestión tendientes a mejorar la eficiencia y eficacia en las prestaciones
del servicio policial.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Oficiales y Suboficiales de la Policía de la Provincia, en actividad y retirados.
Ciudadanía en general e instituciones públicas y privadas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Región Centro

DESCRIPCIÓN:

La Secretaría de la Región Centro del Gobierno de la Provincia de Córdoba, es un órgano de coordinación
técnico-administrativo que tiene a su cargo la administración y organización del proceso de integración regional,
la ejecución de actividades que le sean encomendadas en la Junta de Gobernadores y el Comité Ejecutivo del
ente regional, además de velar por el cumplimiento de los compromisos asumidos en el marco de los Tratados
Fundacionales y normas derivadas. 
Son deberes y facultades de éste órgano la determinación de objetivos y políticas inherentes a su área de
competencia. Entre ellos, coordinar la normativa atinente a la promoción y fomento de la actividad industrial y
comercial; definir estrategias para mejorar el posicionamiento de la Región Centro en los mercados externos y
promocionar a las Pymes en pro de la expansión de la economía de la región; optimizar la infraestructura vial,
aeronáutica y fluvial; la generación de una política coordinada en materia de servicios públicos.
Le compete además, la ejecución de planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados
conforme a las directivas que imparta el Poder Ejecutivo; la representación de la provincia en el Comité Ejecutivo
de la Región Centro; la elevación de proyectos y programas al Poder Ejecutivo en orden a su posterior
presentación ante la Junta de Gobernadores.
Asimismo, la Secretaría de la Región Centro se constituye como mediador entre entidades regionales,
provinciales y locales vinculadas al sector empresarial, profesional, legislativo, universitario, municipal y de
trabajadores y el Poder Ejecutivo. Ello, a fin de elevar demandas, propuestas e inquietudes que surjan del seno
de la sociedad civil y que cuenten con el efectivo tratamiento y análisis del Gobierno de la Provincia de Córdoba.
Con esfuerzo compartido se logrará posicionar a la Región Centro de la República Argentina en el escenario del
desarrollo, desde la coordinación basada en criterios políticos, económicos y sociales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Este nuevo modelo de gestión tiene como directrices:
· La determinación de los objetivos y la formulación de las políticas del área de su competencia
· La ejecución de los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme a las
directivas que imparta el Poder Ejecutivo.
· La implementación y ejecución de las políticas regionales con los Estados Miembros de la Región Centro.
· La representación de la provincia en el Comité Ejecutivo de la Región Centro, debiendo cumplir con todas las
funciones establecidas para ese organismo de implementación en el Tratado de Integración Regional entre las
Provincias de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos.
· La propuesta de proyectos y programas al Poder Ejecutivo en orden a su posterior presentación ante la Junta

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

de Gobernadores de la Región Centro.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Gobierno de la Provincia de Córdoba, Municipios y Gobiernos Provinciales de las Provincias de Entre Ríos y Santa
Fe.
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INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN METROPOLITANA
(IPLAM)

1.10

132

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Instituto De Planificación Metropolitana
(Iplam)

DESCRIPCIÓN:

Constituye un organismo técnico de planificación en escala regional.
Desarrolla propuestas sobre planes, programas y proyectos para el desarrollo armónico y sostenible en el marco
de políticas acordadas entre la Provincia, Municipalidades y Comunas, orientando su accionar en políticas de
estado que surgen de las necesidades actuales y futuras de pueblos y ciudades que conforman la conurbación
vinculada a la ciudad de Córdoba Capital.
Los planes se formulan según el objetivo de desarrollo ambiental proponiendo proyectos estratégicos a fin de
lograr sus objetivos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
-  Sintetizar y coordinar propuestas Municipales y Comunales con sus planes urbanos, orientaciones técnicas para
ser contenidas o reflejadas en el plan Regional;
- Analizar las propuestas y llevarlas al consejo asesor conformado por los representantes de Municipios y
Comunas involucrados, como así también de los organismos provinciales con competencia en los temas a
considerar;
- Constituir otros consejos asesores en las subregiones;
- Promover acuerdos interjurisdiccionales a fin de plasmarlos en convenios sujetos a aprobación por leyes
provinciales y ordenanzas municipales;
- Desarrollar propuestas sobre:
1 - Recuperación de Canales de Riego;
2 - Diseño del Nuevo Plan Director Vial;
3 - Normas de uso y ocupación del suelo;
4 - Mejoramiento de la calidad del ambiente; 
5 - Transporte;
6 - Redes de infraestructura y servicios;
7 - Tratamiento de excedentes hídricos;
8 - Desarrollo económico productivo, turístico, etc.;
9 - Lucha contra incendios;
10- Participación en programas de salud, seguridad y educación;

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Propender a mejorar la calidad de vida de los habitantes de Córdoba y sus alrededores.
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1.10

133

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación 

Unidad Ejecutora: Secretaría De Prevención De La Drogadicción Y Lucha Contra
Narcotrafico

DESCRIPCIÓN:

Evitar y disminuir el uso indebido de drogas, legales e ilegales, a través del desarrollo de programas de
prevención integral, dentro del ámbito de reducción de la demanda y considerando los diagnósticos realizados
para tal fin, sobre la población en general, los sectores de mayor vulnerabilidad, la comunidad educativa y
ámbitos laborales públicos y privados.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Impulsar políticas de prevención integrales que incorporen actuaciones considerando las políticas en reducción
de la oferta como  de la demanda de drogas;
- Utilizar la educación como la herramienta de la acción preventiva;
- Construcción de alianzas cooperativas conformando una red articulada de actores como:
- Entes Gubernamentales, ONG, Organizaciones Sociales estudiantiles y Sindicales, Municipios y Comunas en
general y Universidades;
- Propiciar la participación ciudadana que permita identificar situaciones vulnerables y diseñar actividades
concretas y específicas, favoreciendo prácticas solidarias frente a la problemática de uso indebido de drogas;
- Desarrollar programas y estrategias de prevención capacitando a agentes comunitarios a nivel Provincial y
Municipal;
- Desarrollar programa de sensibilización y concientización en los medios de comunicación.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Llegar con estos planes de acción a los siguientes niveles:
- Sectores de mayor vulnerabilidad,
- Comunidades Educativas, 
- Ámbitos laborales, etc.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Comisión Provincial de Tránsito y Seguridad Vial

DESCRIPCIÓN:

La Comisión Provincial de Transito y Seguridad Vial es el organismo encargado de armonizar los intereses y
acciones de todas las jurisdicciones, con las funciones y organizaciones establecidas por la Ley N° 9169 “ Ley
Provincial de Transito N° 8560 texto ordenado 2004.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Colaborar en la supervisación e inspección de los controles de tránsito en las rutas y caminos de la Provincia de
Córdoba, como así también del mantenimiento, refacción y señalización vial, comunicando de inmediato a la
autoridad competente toda irregularidad que constatare.
- Colaborar en la creación del Registro de Antecedentes de Tránsito de la Provincia de Córdoba.
- Efectuar tareas de estudio, evaluación y sistematización de las estadísticas de accidentes de tránsito.
- Colaborar en las campañas de educación vial y en la coordinación de los cursos de la Escuela de Educación Vial
prevista en el Artículo 10 de la presente Ley.
- Realizar estudios y elaborar programas tendientes al mejoramiento de la circulación y el tránsito para el
transporte de cargas y pasajeros.
- Colaborar en la elaboración de pliegos para el mantenimiento y explotación de rutas por el sistema de peajes,
en lo que atañe a cuestiones de seguridad vial.
- Aportar todos los datos necesarios a la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, sea para alimentar la base
de datos del Registro de Antecedentes de Tránsito de la Provincia de Córdoba, como también para integrar, a
través de dicho Registro Provincial, la Red Informática Interprovincial del Registro Nacional de Antecedentes de
Tránsito.
- Asesorar en las licitaciones, concursos, compras, adjudicaciones y toda otra actividad comercial para el mejor
cumplimiento de la presente Ley y de su Reglamentación.
- Asesorar en los convenios con entes públicos y privados que suscriba el Ministerio a cargo de la seguridad vial
de la Provincia.
- Elaborar su reglamento interno, en el que se establecerá la sede de reunión, la distribución funcional de
actividades, la periodicidad de las sesiones, la metodología de trabajo y todo otro aspecto necesario para su
correcto funcionamiento.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Disminuir la cantidad de accidentes de tránsito para el bien de toda la comunidad.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Secretaría De Seguridad

Unidad Ejecutora: Subecretaría De Seguridad Deportiva Provincial

DESCRIPCIÓN:

Debido a la reiteración de hechos de  violencia y vandalismo relacionados a espectáculos públicos,
principalmente en lo futbolístico, genera la necesidad de  coordinar esfuerzos entre las distintas entidades,
organismos y reparticiones que puedan participar en la resolución de la situación planteada, para ello se crea el
Consejo de Seguridad Deportiva Provincial (CO.SE.DE.PRO.), que las cuestiones relacionadas con la seguridad
deportiva ameritan la creación de un ente especifico, capaz de prevenir, evacuar consultas y ejecutar las
acciones necesarias tendientes a solucionar y/o anular los hechos de violencia o inseguridad, en un marco
pluralista y democrático, con participación de los estamentos relacionados con la seguridad deportiva.
Las atribuciones y responsabilidades del Consejo de Seguridad Deportiva Provincial (CO.SE.DE.PRO.) serán:
· Disponer de todas aquellas medidas previas, concomitantes y posteriores que considere pertinentes para
garantizar la seguridad de los espectáculos deportivos que se desarrollen en el ámbito territorial de la Provincia
de Córdoba;
· Planificar, coordinar, controlar y evaluar la ejecución de las medidas dispuestas tendientes a garantizar la
seguridad en los espectáculos deportivos;
· Promover e impulsar acciones y campañas de prevención de hechos de violencia en el ámbito deportivo;
· Elaborar orientaciones y recomendaciones a las asociaciones deportivas y las instituciones afiliadas a las
mismas en aquellos espectáculos en los razonablemente se prevea la posibilidad de actos violentos;
· Instar a las asociaciones deportivas a adecuar sus estatutos para recoger en los regímenes disciplinarios las
normas relativas a la violencia en el deporte.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
Coordinar, supervisar y decidir en materia de seguridad deportiva en el ámbito provincial;
Elaborar y desarrollar estrategias tendientes a mantener un permanente control sobre el estado, condiciones de
uso y funcionamiento de instalaciones deportivas y/o lugares donde se practiquen deportes, disponiendo las
medidas que se considere necesarias para la organización de este tipo de espectáculos.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Ciudadanía en General, asociaciones deportivas, organismos y/o empresas públicas o privadas, etc.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Secretaría Del Inst. Pcial De Capacitación Municipal

DESCRIPCIÓN:

El INSTITUTO PROVINCIAL DE CAPACITACIÓN MUNICIPAL -IPCM- es un organismo técnico de capacitación y
asistencia para comunidades regionales, municipalidades y comunas. 
El IPCM fue creado por la Ley Orgánica Municipal Nº 8102 del año 1991. En 2009, la Comisión Consultiva de
Expertos para la reforma político-electoral de la Provincia recomendó la puesta en marcha de sus actividades
para el logro del fortalecimiento del régimen municipal cordobés. 
Sus funciones, según la ley municipal, deben propender al cumplimiento de los siguientes fines: 
a) Estudios e investigación de temas municipales.
b) Organización de cursos permanentes y transitorios de perfeccionamiento del personal que actúe en materia
municipal.
c) Organización de Congresos Municipales.
d) Toda otra actividad tendiente al afianzamiento del Régimen Municipal, pudiendo por tal motivo vincularse con
organismos similares del país o del extranjero (Art. 186).

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
El objetivo del IPCM es cooperar con la Unidad de Trabajo Provincia-Municipios, a fin de consolidar una política
de Estado que, a partir de una amplia pluralidad política y una indiscutible idoneidad profesional, permita
consensuar políticas efectivas para el desarrollo local y regional de nuestra provincia. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El IPCM se plantea como una bisagra institucional entre las demandas prácticas de los gobiernos locales, por una
parte, y los conocimientos teóricas de las universidades cordobesas. 
En cumplimiento de estas funciones y en el marco de aquel objetivo, las actividades del IPCM se enmarcan en
tres grandes líneas de acción: 

- Capacitación y asistencia técnica: 
- Organización de Conferencias, Cursos, Seminarios y Congresos con exposiciones de especialistas y debates
entre actores políticos y sociales. 
- Asesoramiento en fortalecimiento institucional a municipalidades y comunas beneficiarias del Fondo Provincial

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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para Obras de Infraestructura Municipal y Comunal.
- Asesoramiento en elaboración de planes para el desarrollo a comunidades regionales, municipalidades o
comunas.
- Investigaciones y relaciones con universidades y organizaciones de la sociedad civil:
- Apoyo a grupos de investigación de universidades cordobesas y organizaciones de la sociedad civil que analicen
problemáticas en relación con el desarrollo local y regional.
- Estudios del régimen municipal y regional de Córdoba, generando propuestas de modificación que tiendan al
fortalecimiento de las autonomías locales y el asociativismo a escala regional.
- Análisis técnico y profesional de la Ley Orgánica Municipal y el Régimen de Coparticipación de Impuestos en el
marco de la Unidad de Trabajo Provincia-Municipios.
- Publicaciones y comunicación institucional: 
- Publicación de cuadernos y manuales de políticas municipales para el desarrollo local y regional, con marcos
teóricos y modelos metodológicos. 
- Difusión de experiencias exitosas de diseño participativo y gestión provenientes de las municipalidades y
comunas de la Provincia de Córdoba.
- Publicación de las conclusiones y recomendaciones derivadas de las actividades de investigación y, también, de
capacitación y asistencia. 
- Promover la firma de acuerdos de cooperación con Universidades Publicas y Privadas, entidades académicas,
ONG, Fundaciones nacionales y extranjeras vinculadas a la problemática Municipal.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Comunidades regionales, municipalidades y comunas de la Provincia de Córdoba, Universidades e Institutos de
Capacitación.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Ministerio De Gobierno

Unidad Ejecutora: Secretaría De Coordinación 

DESCRIPCIÓN:

Destinado a ejecutar las obras necesarias para atender las necesidades edilicias de inmuebles afectados a la
fuerza policial del Interior Provincial.
Pudiendo el Ministro de Gobierno suscribir Convenios con los diferentes Municipios y Entes Comunales para llevar
a cabo construcciones o mejoras edilicias.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Dotar de necesidades edilicias que permitan mejorar la seguridad y acercar la policía a la gente.
- Encomendar a los Gobiernos Locales las obras de las comisarías con mano de obra zonal.
- Dotar a las comisarías del Interior Provincial de infraestructura edilicia acorde a las necesidades funcionales del
Personal.
- Adaptar y refuncionalizar las dependencias para dar mayor respuesta a la necesidad que demande la
comunidad en General.
- Remozar edificios antiguos que forman parte de la historia edilicia de la zona.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Personal Policía.
- Comunidad en General.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Ministerio De Finanzas

DESCRIPCIÓN:

El Ministerio de Finanzas tiene a su cargo la elaboración, aplicación, ejecución y fiscalización de la política
tributaria e impositiva, el ejercicio de poder de policía en materia tributaria y la organización, dirección y
fiscalización del Registro General de la Provincia, del Catastro de la Provincia y del Consejo de Tasaciones.
Es el órgano Coordinador del Sistema Integrado de Administración Financiera y en tal carácter es el responsable
de la coordinación, supervisión y mantenimiento de los Subsistemas de Presupuesto, de Tesorería y de
Contabilidad, los que conforman el citado Sistema.
A través de este Programa se llevan adelante las funciones propias del Servicio Administrativo de la Jurisdicción.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Regula y coadyuva al cumplimiento de las competencias de las Unidades Ejecutoras de los Programas de la
Jurisdicción, tales como:
- Elaborar, aplicar, ejecutar y fiscalizar la política tributaria, impositiva y financiera.
- Incrementar la eficiencia en la recaudación, promoviendo la equidad fiscal y la conciencia tributaria.
- Optimizar la asignación del gasto público.
- Elaborar el Proyecto de Presupuesto Provincial.
- Elaborar el Plan de Inversión Pública -directa e indirecta- y su posterior ejecución, según las prioridades y
directivas que determine el Poder Ejecutivo.
- Controlar la ejecución presupuestaria.
- Fiscalizar todo gasto e inversión que se ordene sobre el Tesoro Provincial.
- Optimizar el régimen de pago a través de la Tesorería General de la Provincia.
- Generar la Cuenta de Inversión del Ejercicio.
- Impulsar el compromiso de alcanzar los siguientes objetivos estratégicos:
   1. Fortalecer las competencias, habilidades y compromiso del personal.
   2. Acrecentar la comunicación y acceso a la información.
   3. Sistematizar y mejorar continuamente los procesos internos.
   4. Contribuir al desarrollo sustentable a partir de una gestión responsable.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA, PRODUCCION DE BIENES Y SERVICIOS:

Coadyuva a la producción de los bienes y servicios previstos en los Programas de la Jurisdicción que tienen como
destinatarios a:
                  -Gobernador de la Provincia.       -Jurisdicciones del Poder Ejecutivo.        -Ciudadanos.
                  -Poder Legislativo y Judicial.        -Tribunal de Cuentas de la Provincia.
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Actividades comunes destinadas al cumplimiento del Programa Presupuestario: MINISTERIO DE FINANZAS.

INICIATIVAS: 

Dentro de las actividades comunes planteadas en este Subprograma se incluyen las siguientes iniciativas:
1. Generación de información de la Unidad Central. Esta iniciativa contribuye a acrecentar la comunicación y
acceso a la información.
periodicidad: anual.
2. Campaña de sensibilización a los agentes del Ministerio de Finanzas - Edificio Central sobre la adopción de las
medidas relativas al uso responsable y racional del papel establecidas en la Resolución Ministerial Nº 201/2010 -
Estado Ecoeficiente.
3. Reducción del consumo eléctrico en el Ministerio de Finanzas - Edificio Central

INDICADORES:

1- Indice de transparencia de la información del Ministerio de Finanzas - Unidad Central.
Fórmula: sumatoria ponderada de publicaciones efectivamente realizadas.
Fuente de verificación:  www.cba.gov.ar, Portal de Transparencia.                               
Período de verificación: mensual.
Iniciativa relacionada: 1.

2- Consumo de papel Ministerio de Finanzas - Unidad Central. 
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de resmas utilizadas.
Fuente de verificación: Inventario llevado por el área de compras.
Tipo: Eficiencia.
Iniciativa relacionada: 2.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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3- Disminución consumo papel - Unidad Central. 
Fórmula: cantidad resmas consumidas 2012/cantidad resmas consumidas 2011
Fuente de verificación:  Planilla relevamiento  stock resmas
Período de verificación: anual.
Iniciativa relacionada: 2.

4- Consumo de energía eléctrica en el  Ministerio de Finanzas - Edificio Central. 
Fórmula: cantidad de kWh.
Tipo: Eficiencia.
Fuente de verificación: Medidor, Planilla relevamiento consumo energía eléctrica.
Iniciativa relacionada: 3.

5- Disminución Consumo de energía eléctrica en el  Ministerio de Finanzas - Edificio Central. 
Fórmula: cantidad de kWh 2012/ cantidad de kWh 2011.
Fuente de verificación: Medidor, Planilla relevamiento consumo energía eléctrica.
Período de verificación: anual.
Iniciativa relacionada: 3.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN: 

En el marco del objetivo estratégico de sistematizar y mejorar continuamente los procesos internos. 
Se dará cumplimiento con los requisitos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) respecto a los
procesos de apoyo de la Dirección General de Administración.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Este Subprograma se orienta a la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, según la Norma ISO
9001:2008 en la Dirección General de Administración.

INICIATIVA:

1. Incorporación de nuevos procesos en temas tales como: 
. Servicios (Área Contrataciones).
. Tesorería (Área Administración).
. Compras de las Reparticiones.
. Pagos efectuados por las Reparticiones.
. Rendiciones de la Dirección General de Administración.

INDICADOR:

1- Número de procesos principales de la Dirección General de Administración a integrar el SGC.
Tipo: Eficiencia.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:

El Subprograma tiene como principal objeto desarrollar actividades tendientes a fortalecer las competencias,
habilidades y compromiso del personal del Ministerio de Finanzas (Unidad Central y SAF) para lograr eficacia y
eficiencia en el desempeño de sus funciones, abarcando temáticas de comportamiento organizacional, de
profundización en el conocimiento del marco legal que regula sus funciones y en el manejo de los sistemas que
operan.
Asimismo debido a la permanente innovación en tecnologías de información, es necesario disponer del personal
capacitado en herramientas de análisis, diseño y desarrollo de sistemas, para poder lograr un correcto
desempeño de las actividades laborales de la Dirección de Sistema, pudiendo a su vez trasmitir estos
conocimientos al resto del personal para unificar criterios de trabajo que lleva a la mejora continua.

INICIATIVA:

1. Plan de Capacitación al Personal.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1- Nº de cursos realizados por el personal que trabaja en la Unidad Central. 
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de cursos dictados.
Tipo: Eficiencia.
Periodo de Verificación: Anual.
Fuente de verificación: Planilla relevamiento y asistencia RRHH.

2- Nº de cursos realizados por personal que trabaja en la Secretaría de Administración Financiera (SAF).
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de cursos dictados.
Tipo: Eficiencia.
Periodo de Verificación: Anual.
Fuente de verificación: Planilla relevamiento y asistencia RRHH.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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3- Nº de asistentes capacitados Unidad Central.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de asistentes a cursos.
Tipo: Eficiencia.
Periodo de Verificación: Anual.
Fuente de verificación: Planilla relevamiento y asistencia RRHH.

4- Nº de asistentes capacitados SAF 
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de asistentes a cursos.
Tipo: Eficiencia.
Periodo de Verificación: Anual.
Fuente de verificación: Planilla relevamiento y asistencia RRHH.

5- Nº de horas de capacitación Unidad Central.
Fórmula: sumatoria horas de capacitación dictadas.
Tipo: Eficiencia.
Periodo de Verificación: Anual.
Fuente de verificación: Planilla relevamiento y asistencia RRHH.

6- Nº de horas de capacitación SAF.
Fórmula: sumatoria horas de capacitación dictadas.
Tipo: Eficiencia.
Periodo de Verificación: Anual.
Fuente de verificación: Planilla relevamiento y asistencia RRHH.
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Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ingresos Públicos

DESCRIPCIÓN:

El programa tiene las siguientes funciones:
Asistir al Ministro de Finanzas en la fijación de la Política Tributaria.
Optimizar la recaudación de los ingresos provinciales propendiendo a la equidad tributaria.
Administrar y controlar la recaudación de las rentas de la Provincia, a través de la Dirección General de Rentas.
Realizar el relevamiento catastral en todo el territorio de la Provincia, a través de la Dirección de Catastro.
Mantener organizados y administrar la prestación de los servicios del Registro General de la Propiedad.
Organizar, administrar y supervisar los mecanismos de fiscalización tributaria a cargo de la Dirección de Policía
Fiscal.
Formulación de políticas fiscales, aplicación de normas tributarias y proyección de sus efectos económicos a
través de la Dirección de Asesoría Fiscal.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Son Objetivos de la Secretaría:
- Simplificación y Unificación Normativa.
- Analizar y adecuar el Régimen Tributario Provincial y los proyectos de normas tributarias.
- Determinar e implementar la Política Tributaria Provincial.
- Coordinar y armonizar las políticas y normas legales interjurisdiccionales en materia tributaria.
- Optimizar los niveles de recaudación.
- Diseñar e implementar nuevos sistemas de recaudación y control, permitiendo aumentar la base de imposición
de los tributos e incorporar potenciales contribuyentes.
- Fortalecer la estructura integral del organismo recaudador provincial a los fines de disminuir los niveles de
morosidad, incumplimiento y evasión.
- Sustanciar los recursos o controversias suscitadas entre contribuyentes y el Estado.
- Actualizar permanentemente la base de imposición del impuesto inmobiliario a través de los sistemas de
Catastro y Registro de la Propiedad.
- Actualizar los sistemas informáticos.
- Mejorar el sistema de fiscalización, educando al contribuyente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias.
- Fiscalizar el funcionamiento del Registro General de la Provincia, la Dirección General de Rentas, la Dirección de
Catastro y la Dirección de Policía Fiscal.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Supervisar y coordinar las modificaciones al Código Tributario Provincial y la elaboración de la ley impositiva
anual.
- Elaborar proyectos de normas tributarias y sus aspectos reglamentarios, entre las de mayor preponderancia, la
Ley Impositiva Anual, como así también, las modificaciones al Código Tributario Provincial.
- Examinar en forma sistemática el régimen tributario, analizando la evolución de la recaudación, rendimiento
probable, interpretaciones legales y efectos económicos de la imposición, estudio de la presión fiscal y
distribución de la imposición entre las distintas jurisdicciones.
- Asesorar en relación a los distintos aspectos que se plantean por la aplicación de las normas
interjurisdiccionales en materia tributaria, analizando la documentación técnica y sus disposiciones normativas.
- Asistir en forma directa tanto al Estado Provincial como a los organismos del Estado -Nacional, Provincial y
Municipal- en temas propios de la materia tributaria generados en sus relaciones con la Comisión Federal de
Impuestos, la Comisión Arbitral y la AFIP.
- Emitir dictámenes e informes previos sobre cuestiones tributarias tramitadas en expedientes administrativos.
- Impulsar el compromiso de alcanzar los siguientes objetivos estratégicos:
1. Fortalecer las competencias, habilidades y compromiso del personal.
2. Acrecentar la comunicación y acceso a la información.
3. Sistematizar y mejorar continuamente los procesos internos.
4. Contribuir al desarrollo sustentable a partir de una gestión responsable.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Sistema integral de administración tributaria, archivo documental fiscal y los registros Catastrales.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los clientes son los contribuyentes o responsables de los tributos.
Los beneficiarios son los entes públicos o privados, el Gobierno de la Provincia y los ciudadanos en general.
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Unidad de Organización: Secretaría De Ingresos Públicos

Unidad Ejecutora: Dirección General De Rentas

DESCRIPCIÓN:

La Dirección de Rentas tiene como principal función profundizar el ordenamiento, la sistematización y
nacionalización del Sistema Tributario con el fin de optimizar los niveles de recaudación que permitan el
financiamiento integrado del Programa de Gobierno Provincial, ampliando el posicionamiento y presencia del
Organismo frente a los contribuyentes, propiciando y estimulando el cumplimiento voluntario de sus
obligaciones.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos propios del área son:
- Propiciar la labor de un gerenciamiento de calidad y claridad en la comunicación de objetivos y en la
articulación de criterios de conducción en los distintos estamentos jerárquicos, que garantice la finalidad de
optimizar la coordinación de las diversas funciones de la Dirección General de Rentas en el cumplimiento de su
misión.
- Contribuir permanentemente al logro de una distribución más equitativa de la carga tributaria sobre los
contribuyentes otorgando un status más elevado y beneficioso al cumplimiento voluntario de las obligaciones
fiscales.
- Mejorar íntegramente la gestión de la Administración Tributaria, mediante la implementación y ejercicio de
estrategias de conducción que combinen la eficacia proveída por el diseño de objetivos claros y específicos por
áreas, y la eficiencia en la distribución de la carga fiscal en monto, servicios y privilegios a contribuyente más
responsable, manteniendo como eje fundamental de misión, el estímulo para el cumplimiento cabal, oportuno y
espontáneo de las obligaciones tributarias.
- Revisar y modernizar la Estructura Orgánica de la Dirección General de Rentas, sobre la base de nuevos
sistemas de recaudación y registro de información, contemplando las nuevas figuras de la innovación
tecnológica.
- Implementar nuevos sistemas de recaudación y de control de recaudación de los tributos.
- Aumentar la base de imposición de los tributos, especialmente los de autoliquidación, ampliando el universo de
contribuyentes en sus niveles óptimos.
- Actualizar permanentemente la base de imposición del impuesto inmobiliario mediante el esfuerzo
mancomunado de los organismos con estrechas vinculación: Dirección de Catastro e Información Territorial y
Registro General de la Provincia.
- Apoyar la labor de fiscalización de los tributos provinciales, con el objetivo de maximizar en el contribuyente el
riesgo subjetivo por incumplimiento de su responsabilidad fiscal.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Potenciar y fortalecer la capacidad de actuación en los procedimientos administrativos.
- Proponer reformas legislativas en materia de procedimientos y gestión judicial.
- Mantener actualizado el Sistema Informático de Gestión Integral Tributaria (Oracle Tax).
- Desarrollar acciones tendientes al recupero de acreencias no tributarias del Estado Provincial.
- Potenciar el desarrollo del sistema de cobro administrativo de impuestos con control judicial (Proceso
Monitorio).
- Llevar un control pormenorizado de los gastos incurridos en las distintas regiones en las cuales se divide el
programa, de manera de analizar el comportamiento del incremento del gasto en las diferentes regiones a raíz
de la descentralización que se esta llevando a cabo.
- Contribuir con los objetivos estratégicos de la Jurisdicción mediante el desarrollo de Subprogramas relacionados
a mejorar los niveles de transparencia de las Finanzas Públicas y disponer de personal capacitado y
especializado.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Son destinatarios finales todos los contribuyentes y/o responsables de los tributos.
Son beneficiarios todos aquellos entes públicos o privados, relacionados con la Administración Tributaria
Provincial.
Son los usuarios principales de los productos relevantes, los agentes de la Dirección General de Rentas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Sistema integral de Administración Tributaria.
- Sistemas y procedimientos integrados y redefinidos bajo entornos y plataforma informática del Organismo.
- Política de generación de recursos optimizadas, buscando una distribución más equitativa de la carga tributaria
y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
- Archivo documental fiscal sistemático, seguro completo y digital.
- Programa de reconversión de Recursos Humanos, en base a planes de capacitación técnica y social
permanentes, en todos los niveles, a los fines de la consecución de los objetivos, misión y estrategias de
conducción definidos con criterios unificados.
- Políticas de posicionamiento de imagen de la Dirección General de Rentas ante el contribuyente, a través de un
profesional, eficiente y eficaz, atención y asesoramiento.
- Acciones graduales tendientes a reemplazar en la operativa laboral de todos los niveles del Organismo, la
"cultura del expediente" por la "cultura del procedimiento" tendiente a simplificar, flexibilizar y agilizar el
asesoramiento y la respuesta al contribuyente.

INICIATIVAS 2012: Se describen en los Subprogramas correspondientes.
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DESCRIPCIÓN:

Como Ente Recaudador de la Provincia, continuar asegurando los niveles de ingresos óptimos que contribuyan a
generar capacidad de gerenciamiento del Estado Provincial, la que a su vez garantice los derechos de los
ciudadanos sobre la base de la cooperación interinstitucional, la equidad, la creatividad, el compromiso y la
responsabilidad cívica, favoreciendo las políticas de Estado legitimadas por la ciudadanía y administradas por el
Gobierno de la Provincia, en contribución a la gestión del orden público.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
- Propiciar la labor de un gerenciamiento de calidad y claridad en la comunicación de objetivos y en la
articulación de criterios de conducción en los distintos estamentos jerárquicos, que garantice la finalidad de
optimizar la coordinación de las diversas funciones de la Dirección Gral. de Rentas en el cumplimiento de su
misión.
- Contribuir permanentemente al logro de una distribución más equitativa de la carga tributaria sobre los
contribuyentes otorgando un status más elevado y beneficioso al cumplimiento voluntario de las obligaciones
fiscales.
- Mejorar íntegramente la gestión de la Administración Tributaria, mediante la implementación y ejercicio de
estrategias de conducción que combinen la eficacia proveída por el diseño de objetivos claros y específicos por
áreas, y la eficiencia en la distribución de la carga fiscal en monto, servicios y privilegios a contribuyente más
responsable, manteniendo como eje fundamental de misión, el estímulo para el cumplimiento cabal, oportuno y
espontáneo de las obligaciones tributarias.
- Revisar y modernizar la Estructura Orgánica de la Dirección General de Rentas, sobre la base de nuevos
sistemas de recaudación y registro de información, contemplando las nuevas figuras de la innovación
tecnológica.
- Implementar nuevos sistemas de recaudación y de control de recaudación de los tributos.
- Aumentar la base de imposición de los tributos, especialmente los de autoliquidación, ampliando el universo de
contribuyentes en sus niveles óptimos.
- Actualizar permanentemente la base de imposición del impuesto inmobiliario mediante el esfuerzo
mancomunado de los organismos con estrecha vinculación: Dirección de Catastro e Información Territorial y
Registro General de la Provincia.
- Apoyar la labor de fiscalización de los tributos provinciales, con el objetivo de maximizar en el contribuyente el
riesgo subjetivo por incumplimiento de su responsabilidad fiscal.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Potenciar y fortalecer la capacidad de actuación en los procedimientos administrativos.
- Proponer reformas legislativas en materia de procedimientos y gestión judicial.
- Mantener actualizado el Sistema Informático de Gestión Integral Tributaria (Oracle Tax).
- Desarrollar acciones tendientes al recupero de acreencias no tributarias del Estado Provincial.
- Potenciar el desarrollo del sistema de cobro administrativo de impuestos con control judicial (Proceso
Monitorio).
- Llevar un control pormenorizado de los gastos incurridos en las distintas regiones en las cuales se divide el
programa, de manera de analizar el comportamiento del incremento del gasto en las diferentes regiones a raíz
de la Descentralización que se esta llevando a cabo.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Son destinatarios finales todos los contribuyentes y/o responsables de los tributos.
- Son beneficiarios todos aquellos entes públicos o privados, relacionados con la Administración Tributaria
Provincial.
- Son los usuarios principales de los productos relevantes, los agentes de la Dirección General de Rentas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Sistema integral de Administración Tributaria.
- Sistemas y procedimientos integrados y redefinidos bajo entornos y plataforma informática del Organismo.
- Política de generación de recursos optimizadas, buscando una distribución más equitativa de la carga tributaria
y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
- Archivo documental fiscal sistemático, seguro y completo.
- Programa de reconversión de Recursos Humanos, en base a planes de capacitación técnica y social
permanentes, en todos los niveles, a los fines de la consecución de los objetivos, misión y estrategias de
conducción definidos con criterios unificados.
- Políticas de posicionamiento de imagen de la Dirección General de Rentas ante el contribuyente, a través de un
profesional, eficiente y eficaz, atención y asesoramiento.
- Acciones graduales tendientes a reemplazar en la operativa laboral de todos los niveles del Organismo, la
"cultura del expediente" por la "cultura del procedimiento" tendiente a simplificar, flexibilizar y agilizar el
asesoramiento y la respuesta al contribuyente.
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DESCRIPCIÓN:

Este Subprograma tiene como principal función profundizar el ordenamiento, la sistematización y nacionalización
del Sistema Tributario con el fin de optimizar los niveles de recaudación que permitan el financiamiento
integrado del Programa de Gobierno Provincial, ampliando el posicionamiento y presencia del Organismo frente a
los contribuyentes de la Región de San Francisco, propiciando y estimulando el cumplimiento voluntario de sus
obligaciones.
Como Ente Recaudador de la Provincia, continuar asegurando los niveles de ingresos óptimos que contribuyan a
generar capacidad de gerenciamiento del Estado Provincial, la que a su vez garantice los derechos de los
ciudadanos sobre la base de la cooperación interinstitucional, la equidad, la creatividad, el compromiso y la
responsabilidad cívica, favoreciendo las políticas de Estado legitimadas por la ciudadanía y administradas por el
Gobierno de la Provincia, en contribución a la gestión del orden público.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
- Propiciar la labor de un gerenciamiento de calidad y claridad en la comunicación de objetivos y en la
articulación de criterios de conducción en los distintos estamentos jerárquicos, que garantice la finalidad de
optimizar la coordinación de las diversas funciones de la Dirección Gral. de Rentas en el cumplimiento de su
misión.
- Contribuir permanentemente al logro de una distribución más equitativa de la carga tributaria sobre los
contribuyentes otorgando un status más elevado y beneficioso al cumplimiento voluntario de las obligaciones
fiscales.
- Mejorar íntegramente la gestión de la Administración Tributaria, mediante la implementación y ejercicio de
estrategias de conducción que combinen la eficacia proveída por el diseño de objetivos claros y específicos por
áreas, y la eficiencia en la distribución de la carga fiscal en monto, servicios y privilegios a contribuyente más
responsable, manteniendo como eje fundamental de misión, el estímulo para el cumplimiento cabal, oportuno y
espontáneo de las obligaciones tributarias.
- Revisar y modernizar la Estructura Orgánica de la Dirección General de Rentas, sobre la base de nuevos
sistemas de recaudación, capacitación y registro de información, contemplando las nuevas figuras de la
innovación tecnológica.
- Implementar nuevos sistemas de recaudación y de control de recaudación de los tributos.
- Aumentar la base de imposición de los tributos, especialmente los de autoliquidación, ampliando el universo de
contribuyentes en sus niveles óptimos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Actualizar permanentemente la base de imposición del impuesto inmobiliario mediante el esfuerzo
mancomunado de los organismos con estrecha vinculación: Dirección de Catastro e Información Territorial y
Registro General de la Provincia.
- Apoyar la labor de fiscalización de los tributos provinciales, con el objetivo de maximizar en el contribuyente el
riesgo subjetivo por incumplimiento de su responsabilidad fiscal.
- Potenciar y fortalecer la capacidad de actuación en los procedimientos administrativos.
- Proponer reformas legislativas en materia de procedimientos y gestión judicial.
- Mantener actualizado el Sistema Informático de Gestión Integral Tributaria (Oracle Tax).
- Desarrollar acciones tendientes al recupero de acreencias no tributarias del Estado Provincial.
- Potenciar el desarrollo del sistema de cobro administrativo de impuestos con control judicial (Proceso
Monitorio).
- Llevar un control pormenorizado de los gastos incurridos en la Región de San Francisco, de manera de analizar
el comportamiento del incremento del gasto en la Región, a raíz de la Descentralización que se esta llevando a
cabo.
- Mejorar la capacidad administrativa de la Región de San Francisco, a través de la instauración de regimenes
diferentes de toma y resolución de trámites.
- Mayor autonomía operativa de las Delegaciones y Receptorias de la Región de San Francisco, logrando una
menor carga para los ciudadanos a la hora de tener que cumplir con alguna tramitación.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Son destinatarios finales todos los contribuyentes y/o responsables de los tributos de la Región de San
Francisco.
- Son beneficiarios todos aquellos entes públicos o privados, relacionados con la Administración Tributaria
Provincial.
- Son los usuarios principales de los productos relevantes, los agentes de la Dirección General de Rentas Región
San Francisco.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Sistema integral de Administración Tributaria.
- Sistemas y procedimientos integrados y redefinidos bajo entornos y plataforma informática del Organismo.
- Política de generación de recursos optimizadas, buscando una distribución más equitativa de la carga tributaria
y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
- Archivo documental fiscal sistemático, seguro completo y digital.
- Programa de reconversión de Recursos Humanos, en base a planes de capacitación técnica y social
permanentes, en todos los niveles, a los fines de la consecución de los objetivos, misión y estrategias de
conducción definidos con criterios unificados.
- Políticas de posicionamiento de imagen de la Dirección General de Rentas ante el contribuyente de la Región
de San Francisco, a través de un profesional, eficiente y eficaz, atención y asesoramiento.
- Acciones graduales tendientes a reemplazar en la operativa laboral de todos los niveles del Organismo, la
"cultura del expediente" por la "cultura del procedimiento" tendiente a simplificar, flexibilizar y agilizar el
Asesoramiento y la respuesta al contribuyente.
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DESCRIPCIÓN:

Profundizar el ordenamiento, la sistematización y nacionalización del Sistema Tributario con el fin de optimizar
los niveles de recaudación que permitan el financiamiento integrado del Programa de Gobierno Provincial,
ampliando el posicionamiento y presencia del Organismo frente a los contribuyentes de la Región de Río IV, a
través de la Descentralización, propiciando y estimulando el cumplimiento voluntario de sus obligaciones.
Como Ente Recaudador de la Provincia, continuar asegurando los niveles de ingresos óptimos que contribuyan a
generar capacidad de gerenciamiento del Estado Provincial, la que a su vez garantice los derechos de los
ciudadanos sobre la base de la cooperación interinstitucional, la equidad, la creatividad, el compromiso y la
responsabilidad cívica, favoreciendo las políticas de Estado legitimadas por la ciudadanía y administradas por el
Gobierno de la Provincia, en contribución a la gestión del orden público.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
- Propiciar la labor de un gerenciamiento de calidad y claridad en la comunicación de objetivos y en la
articulación de criterios de conducción en los distintos estamentos jerárquicos, que garantice la finalidad de
optimizar la coordinación de las diversas funciones de la Dirección Gral. de Rentas en el cumplimiento de su
misión.
- Contribuir permanentemente al logro de una distribución más equitativa de la carga tributaria sobre los
contribuyentes otorgando un status más elevado y beneficioso al cumplimiento voluntario de las obligaciones
fiscales.
- Mejorar íntegramente la gestión de la Administración Tributaria, mediante la implementación y ejercicio de
estrategias de conducción que combinen la eficacia proveída por el diseño de objetivos claros y específicos por
áreas, y la eficiencia en la distribución de la carga fiscal en monto, servicios y privilegios a contribuyente más
responsable, manteniendo como eje fundamental de misión, el estímulo para el cumplimiento cabal, oportuno y
espontáneo de las obligaciones tributarias.
- Revisar y modernizar la Estructura Orgánica de la Dirección General de Rentas, sobre la base de nuevos
sistemas de recaudación, capacitación y registro de información, contemplando las nuevas figuras de la
innovación tecnológica.
- Implementar nuevos sistemas de recaudación y de control de recaudación de los tributos.
- Aumentar la base de imposición de los tributos, especialmente los de autoliquidación, ampliando el universo de
contribuyentes en sus niveles óptimos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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- Actualizar permanentemente la base de imposición del impuesto inmobiliario mediante el esfuerzo
mancomunado de los organismos con estrechas vinculación: Dirección de Catastro e Información Territorial y
Registro General de la Provincia.
- Apoyar la labor de fiscalización de los tributos provinciales, con el objetivo de maximizar en el  contribuyente el
riesgo subjetivo por incumplimiento de su responsabilidad fiscal.
- Proponer reformas legislativas en materia de procedimientos y gestión judicial.
- Mantener actualizado el Sistema Informático de Gestión Integral Tributaria (Oracle Tax).
- Desarrollar acciones tendientes al recupero de acreencias no tributarias del Estado Provincial.
- Potenciar el desarrollo del sistema de cobro administrativo de impuestos con control judicial (Proceso
Monitorio).
- Llevar un control pormenorizado de los gastos incurridos en la Región de Río IV, de manera de analizar el
comportamiento del incremento del gasto en la Región, a raíz de la Descentralización que se esta llevando a
cabo.
- Mejorar la capacidad administrativa de la Región de Río IV, a través de la instauración de regímenes diferentes
de toma y resolución de trámites.
- Mayor autonomía operativa de las Delegaciones y Receptorias de la Región Río IV, logrando una menor carga
para los ciudadanos a la hora de tener que cumplir con alguna tramitación.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Son destinatarios finales todos los contribuyentes y/o responsables de los tributos de la Región Río IV.
- Son beneficiarios todos aquellos entes públicos o privados, relacionados con la Administración Tributaria
Provincial.
- Son los usuarios principales de los productos relevantes, los agentes de la Dirección General de Rentas Región
Río IV.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Sistema integral de Administración Tributaria.
- Sistemas y procedimientos integrados y redefinidos bajo entornos y plataforma informática del Organismo.
- Política de generación de recursos optimizadas, buscando una distribución más equitativa de la carga tributaria
y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
- Archivo documental fiscal sistemático, seguro completo y digital.
- Programa de reconversión de Recursos Humanos, en base a planes de capacitación técnica y social
permanentes, en todos los niveles, a los fines de la consecución de los objetivos, misión y estrategias de
conducción definidos con criterios unificados.
- Políticas de posicionamiento de imagen de la Dirección General de Rentas ante el contribuyente de la Región
Río IV, a través de un profesional, eficiente y eficaz, atención y asesoramiento.
- Acciones graduales tendientes a reemplazar en la operativa laboral de todos los niveles del Organismo, la
"cultura del expediente" por la "cultura del procedimiento" tendiente a simplificar, flexibilizar y agilizar el
asesoramiento y la respuesta al contribuyente.
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DESCRIPCIÓN: 

Profundizar el ordenamiento, la sistematización y nacionalización del Sistema Tributario con el fin de optimizar
los niveles de recaudación que permitan el financiamiento integrado del Programa de Gobierno Provincial,
ampliando el posicionamiento y presencia del Organismo frente a los contribuyentes de la Región Villa María,
propiciando y estimulando el cumplimiento voluntario de sus obligaciones.
Como Ente Recaudador de la Provincia, continuar asegurando los niveles de ingresos óptimos que contribuyan a
generar capacidad de gerenciamiento del Estado Provincial, la que a su vez garantice los derechos de los
ciudadanos sobre la base de la cooperación interinstitucional, la equidad, la creatividad, el compromiso y la
responsabilidad cívica, favoreciendo las políticas de Estado legitimadas por la ciudadanía y administradas por el
Gobierno de la Provincia, en contribución a la gestión del orden público.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
- Propiciar la labor de un gerenciamiento de calidad y claridad en la comunicación de objetivos y en la
articulación de criterios de conducción en los distintos estamentos jerárquicos, que garantice la finalidad de
optimizar la coordinación de las diversas funciones de la Dirección Gral. de Rentas en el cumplimiento de su
misión.
- Contribuir permanentemente al logro de una distribución más equitativa de la carga tributaria sobre los
contribuyentes otorgando un status más elevado y beneficioso al cumplimiento voluntario de las obligaciones
fiscales.
- Mejorar íntegramente la gestión de la Administración Tributaria, mediante la implementación y ejercicio de
estrategias de conducción que combinen la eficacia proveída por el diseño de objetivos claros y específicos por
áreas, y la eficiencia en la distribución de la carga fiscal en monto, servicios y privilegios a contribuyente más
responsable, manteniendo como eje fundamental de misión, el estímulo para el cumplimiento cabal, oportuno y
espontáneo de las obligaciones tributarias.
- Revisar y modernizar la Estructura Orgánica de la Dirección General de Rentas, sobre la base de nuevos
sistemas de recaudación, capacitación y registro de información, contemplando las nuevas figuras de la
innovación tecnológica.
- Implementar nuevos sistemas de recaudación y de control de recaudación de los tributos.
- Aumentar la base de imposición de los tributos, especialmente los de autoliquidación, ampliando el universo de
contribuyentes en sus niveles óptimos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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- Actualizar permanentemente la base de imposición del impuesto inmobiliario mediante el esfuerzo
mancomunado de los organismos con estrechas vinculación: Dirección de Catastro e Información Territorial y
Registro General de la Provincia.
- Apoyar la labor de fiscalización de los tributos provinciales, con el objetivo de maximizar en el contribuyente el
riesgo subjetivo por incumplimiento de su responsabilidad fiscal.
- Potenciar y fortalecer la capacidad de actuación en los procedimientos administrativos.
- Proponer reformas legislativas en materia de procedimientos y gestión judicial.
- Mantener actualizado el Sistema Informático de Gestión Integral Tributaria (Oracle Tax).
- Desarrollar acciones tendientes al recupero de acreencias no tributarias del Estado Provincial.
- Potenciar el desarrollo del sistema de cobro administrativo de impuestos con control judicial (Proceso
Monitorio).
- Llevar un control pormenorizado de los gastos incurridos en la Región Villa María, de manera de analizar el
comportamiento del incremento del gasto en la Región, a raíz de la Descentralización que se esta llevando a
cabo.
- Mejorar la capacidad administrativa de la Región de Villa María, a través de la instauración de regímenes
diferentes de toma y resolución de trámites.
- Mayor autonomía operativa de las Delegaciones y Receptorias de la Región Villa María, logrando una menor
carga para los ciudadanos a la hora de tener que cumplir con alguna tramitación.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Son destinatarios finales todos los contribuyentes y/o responsables de los tributos de la Región Villa María.
- Son beneficiarios todos aquellos entes públicos o privados, relacionados con la Administración Tributaria
Provincial.
- Son los usuarios principales de los productos relevantes, los agentes de la Dirección General de Rentas Región
Villa María.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Sistema integral de Administración Tributaria.
- Sistemas y procedimientos integrados y redefinidos bajo entornos y plataforma informática del Organismo.
- Política de generación de recursos optimizadas, buscando una distribución más equitativa de la carga tributaria
y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
- Archivo documental fiscal sistemático, seguro completo y digital.
- Programa de reconversión de Recursos Humanos, en base a planes de capacitación técnica y social
permanentes, en todos los niveles, a los fines de la consecución de los objetivos, misión y estrategias de
conducción definidos con criterios unificados.
- Políticas de posicionamiento de imagen de la Dirección General de Rentas ante el contribuyente de la Región
Villa María, a través de un profesional, eficiente y eficaz, atención y asesoramiento.
- Acciones graduales tendientes a reemplazar en la operativa laboral de todos los niveles del Organismo, la
"cultura del expediente" por la "cultura del procedimiento" tendiente a simplificar, flexibilizar y agilizar el
asesoramiento y la respuesta al contribuyente.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Profundizar el ordenamiento, la sistematización y nacionalización del Sistema Tributario con el fin de optimizar
los niveles de recaudación que permitan el financiamiento integrado del Programa de Gobierno Provincial,
ampliando el posicionamiento y presencia del Organismo frente a los contribuyentes de la Región Carlos Paz,
propiciando y estimulando el cumplimiento voluntario de sus obligaciones.
Como Ente Recaudador de la Provincia, continuar asegurando los niveles de ingresos óptimos que contribuyan a
generar capacidad de gerenciamiento del Estado Provincial, la que a su vez garantice los derechos de los
ciudadanos sobre la base de la cooperación interinstitucional, la equidad, la creatividad, el compromiso y la
responsabilidad cívica, favoreciendo las políticas de Estado legitimadas por la ciudadanía y administradas por el
Gobierno de la Provincia, en contribución a la gestión del orden público.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
- Propiciar la labor de un gerenciamiento de calidad y claridad en la comunicación de objetivos y en la
articulación de criterios de conducción en los distintos estamentos jerárquicos, que garantice la finalidad de
optimizar la coordinación de las diversas funciones de la Dirección Gral. de Rentas en el cumplimiento de su
misión.
- Contribuir permanentemente al logro de una distribución más equitativa de la carga tributaria sobre los
contribuyentes otorgando un status más elevado y beneficioso al cumplimiento voluntario de las obligaciones
fiscales.
- Mejorar íntegramente la gestión de la Administración Tributaria, mediante la implementación y ejercicio de
estrategias de conducción que combinen la eficacia proveída por el diseño de objetivos claros y específicos por
áreas, y la eficiencia en la distribución de la carga fiscal en monto, servicios y privilegios a contribuyente más
responsable, manteniendo como eje fundamental de misión, el estimulo para el cumplimiento cabal, oportuno y
espontáneo de las obligaciones tributarias.
- Revisar y modernizar la Estructura Orgánica de la Dirección General de Rentas, sobre la base de nuevos
sistemas de recaudación, capacitación y registro de información, contemplando las nuevas figuras de la
innovación tecnológica.
- Implementar nuevos sistemas de recaudación y de control de recaudación de los tributos.
- Aumentar la base de imposición de los tributos, especialmente los de autoliquidación, ampliando el universo de
contribuyentes en sus niveles óptimos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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- Actualizar permanentemente la base de imposición del impuesto inmobiliario mediante el esfuerzo
mancomunado de los organismos con estrechas vinculación: Dirección de Catastro e Información Territorial y
Registro General de la Provincia.
- Apoyar la labor de fiscalización de los tributos provinciales, con el objetivo de maximizar en el contribuyente el
riesgo subjetivo por incumplimiento de su responsabilidad fiscal.
- Potenciar y fortalecer la capacidad de actuación en los procedimientos administrativos.
- Proponer reformas legislativas en materia de procedimientos y gestión judicial.
- Mantener actualizado el Sistema Informático de Gestión Integral Tributaria (Oracle Tax).
- Desarrollar acciones tendientes al recupero de acreencias no tributarias del Estado Provincial.
- Potenciar el desarrollo del sistema de cobro administrativo de impuestos con control judicial (Proceso
Monitorio).
- Llevar un control pormenorizado de los gastos incurridos en la Región Carlos Paz, de manera de analizar el
comportamiento del incremento del gasto en la Región, a raíz de la Descentralización que se esta llevando a
cabo.
- Mejorar la capacidad administrativa de la Región de Carlos Paz, a través de la instauración de regimenes
diferentes de toma y resolución de trámites.
- Mayor autonomía operativa de las Delegaciones y Receptorias de la Región Carlos Paz, logrando una menor
carga para los ciudadanos a la hora de tener que cumplir con alguna tramitación.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Son destinatarios finales todos los contribuyentes y/o responsables de los tributos de la Región Carlos Paz.
- Son beneficiarios todos aquellos entes públicos o privados, relacionados con la Administración Tributaria
Provincial.
- Son los usuarios principales de los productos relevantes, los agentes de la Dirección General de Rentas Región
Carlos Paz.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Sistema integral de Administración Tributaria.
- Sistemas y procedimientos integrados y redefinidos bajo entornos y plataforma informática del Organismo.
- Política de generación de recursos optimizadas, buscando una distribución más equitativa de la carga tributaria
y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
- Archivo documental fiscal sistemático, seguro completo y digital.
- Programa de reconversión de Recursos Humanos, en base a planes de capacitación técnica y social
permanentes, en todos los niveles, a los fines de la consecución de los objetivos, misión y estrategias de
conducción definidos con criterios unificados.
- Políticas de posicionamiento de imagen de la Dirección General de Rentas ante el contribuyente de la Región
Carlos Paz, a través de un profesional, eficiente y eficaz, atención y asesoramiento.
- Acciones graduales tendientes a reemplazar en la operativa laboral de todos los niveles del Organismo, la
"cultura del expediente" por la "cultura del procedimiento" tendiente a simplificar, flexibilizar y agilizar el
asesoramiento y la respuesta al contribuyente.
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DESCRIPCIÓN:

Profundizar el ordenamiento, la sistematización y nacionalización del Sistema Tributario con el fin de optimizar
los niveles de recaudación que permitan el financiamiento integrado del Programa de Gobierno Provincial,
ampliando el posicionamiento y presencia del Organismo frente a los contribuyentes de la Delegación Buenos
Aires, propiciando y estimulando el cumplimiento voluntario de sus obligaciones.
Como Ente Recaudador de la Provincia, continuar asegurando los niveles de ingresos óptimos que contribuyan a
generar capacidad de gerenciamiento del Estado Provincial, la que a su vez garantice los derechos de los
ciudadanos sobre la base de la cooperación interinstitucional, la equidad, la creatividad, el compromiso y la
responsabilidad cívica, favoreciendo las políticas de Estado legitimadas por la ciudadanía y administradas por el
Gobierno de la Provincia, en contribución a la gestión del orden publico.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
- Propiciar la labor de un gerenciamiento de calidad y claridad en la comunicación de objetivos y en la
articulación de criterios de conducción en los distintos estamentos jerárquicos, que garantice la finalidad de
optimizar la coordinación de las diversas funciones de la Dirección Gral. de Rentas en el cumplimiento de su
misión.
- Contribuir permanentemente al logro de una distribución más equitativa de la carga tributaria sobre los
contribuyentes otorgando un status más elevado y beneficioso al cumplimiento voluntario de las obligaciones
fiscales.
- Mejorar íntegramente la gestión de la Administración Tributaria, mediante la implementación y ejercicio de
estrategias de conducción que combinen la eficacia proveída por el diseño de objetivos claros y específicos por
áreas, y la eficiencia en la distribución de la carga fiscal en monto, servicios y privilegios a contribuyente más
responsable, manteniendo como eje fundamental de misión, el estimulo para el cumplimiento cabal, oportuno y
espontáneo de las obligaciones tributarias.
- Revisar y modernizar la Estructura Orgánica de la Dirección General de Rentas, sobre la base de nuevos
sistemas de recaudación, capacitación y registro de información, contemplando las nuevas figuras de la
innovación tecnológica.
- Implementar nuevos sistemas de recaudación y de control de recaudación de los tributos.
- Aumentar la base de imposición de los tributos, especialmente los de autoliquidación, ampliando el universo de
contribuyentes en sus niveles óptimos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Actualizar permanentemente la base de imposición del impuesto inmobiliario mediante el esfuerzo
mancomunado de los organismos con estrechas vinculación: Dirección de Catastro e Información Territorial y
Registro General de la Provincia.
- Apoyar la labor de fiscalización de los tributos provinciales, con el objetivo de maximizar en el contribuyente el
riesgo subjetivo por incumplimiento de su responsabilidad fiscal.
- Potenciar y fortalecer la capacidad de actuación en los procedimientos administrativos.
- Proponer reformas legislativas en materia de procedimientos y gestión judicial.
- Mantener actualizado el Sistema Informático de Gestión Integral Tributaria (Oracle Tax).
- Desarrollar acciones tendientes al recupero de acreencias no tributarias del Estado Provincial.
- Potenciar el desarrollo del sistema de cobro administrativo de impuestos con control judicial (Proceso
Monitorio).
- Llevar un control pormenorizado de los gastos incurridos en la Delegación Buenos Aires, de manera de analizar
el comportamiento del incremento del gasto en la Delegación, a raíz de la Descentralización que se esta llevando
a cabo.
- Mejorar la capacidad administrativa de Delegación Buenos Aires, a través de la instauración de regimenes
diferentes de toma y resolución de trámites.
- Mayor autonomía operativa de la Delegaciones, logrando una menor carga para los ciudadanos a la hora de
tener que cumplir con alguna tramitación.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

- Son destinatarios finales todos los contribuyentes y/o responsables de los tributos de la Delegación Buenos
Aires.
- Son beneficiarios todos aquellos entes públicos o privados, relacionados con la Administración Tributaria
Provincial.
- Son los usuarios principales de los productos relevantes, los agentes de la Dirección General de Rentas
Delegación Buenos Aires.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Sistema integral de Administración Tributaria.
- Sistemas y procedimientos integrados y redefinidos bajo entornos y plataforma informática del Organismo.
- Política de generación de recursos optimizadas, buscando una distribución más equitativa de la carga tributaria
y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
- Archivo documental fiscal sistemático, seguro completo y digital.
- Programa de reconversión de Recursos Humanos, en base a planes de capacitación técnica y social
permanentes, en todos los niveles, a los fines de la consecución de los objetivos, misión y estrategias de
conducción definidos con criterios unificados.
- Políticas de posicionamiento de imagen de la Dirección General de Rentas ante el contribuyente de la
Delegación Buenos Aires, a través de un profesional, eficiente y eficaz, atención y asesoramiento.
- Acciones graduales tendientes a reemplazar en la operativa laboral de todos los niveles del Organismo, la
"cultura del expediente" por la "cultura del procedimiento" tendiente a simplificar, flexibilizar y agilizar el
asesoramiento y la respuesta al contribuyente.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Potenciar el programa de Cultura Tributaria creado en el periodo 2011, con el sentido social de los impuestos
basados en tres ejes: VALORES, ACCIONES CIUDADANAS y el FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA TRIBUTARIA
a través de la cual se permita conocer el sistema tributario y la relación bilateral entre Estado y ciudadano -
contribuyente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
- Se busca crear cultura tributaria a niños, adolescentes y adultos y a la sociedad en general generando
conciencia ciudadana frente a los deberes y derechos de los ciudadanos, como es el de contribuir al
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad.
- Se cree conveniente fortalecer el programa propio e integral que contenga las acciones de educación que la
Provincia viene realizando en pos de fortalecer la cultura tributaria, donde el aspecto primordial es la transmisión
de valores y actitudes tendientes a la responsabilidad fiscal y contrarios a las conductas informales y al
cumplimiento de las obligaciones emergentes.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Sociedad.
- Agentes.
- Entes recaudadores.
- Otros Organismos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Crear cultura tributaria a niños, adolescentes y adultos y a la sociedad en general generando conciencia
ciudadana frente a los deberes y derechos de los ciudadanos. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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INICIATIVA:

1. Programa de Cultura Tributaria.

INDICADOR:

1- Porcentaje de Avance en la implementación de la iniciativa en relación a lo planificado para el periodo 2012.
Mide el cumplimiento en tiempo y forma de las diferentes etapas definidas en la planificación, determinando el
grado de avance como la sumatoria de los porcentajes de participación de cada etapa en la planificación anual
definida. 
Medición: mensual.
Base de datos: cada Área definida como responsable de las etapas.
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CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN DE LOS
SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD

1.15

152 / 10

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

La principal función del subprograma consisten en Implementar nuevos Sistemas de Gestión de Calidad con la
certificación ISO 9001 y Recertificar o mantener los procesos ya certificados en años anteriores.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El objetivo principal de este programa es:
Sistematizar y mejorar continuamente los procesos internos, garantizando al Contribuyente el mejor trato posible
a sus consultas, trámites y administración de los impuestos, en el marco de Normas de calidad mundialmente
conocidas.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

-Contribuyentes.
-Agentes.
-Otros Organismos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Todos los procesos de la DGR certificados bajo normas ISO 9001. 

INICIATIVA:

1. Certificación Y Recertificación De Los Sistemas De Gestión De Calidad.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN DE LOS
SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD

1.15

152 / 10

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INDICADORES: 

1- Porcentaje de procesos certificados en la DGR. 
Grado de cumplimiento, al finalizar la Certificación en el mes de noviembre de 2012, de lo planificado a principios
del 2012. 
Medición: Anual.
Base de Datos: Área Administración de Calidad, Tablero de Comando de DGR.

2- Procesos incluidos en la certificación 2012.
Mide la cantidad de procesos a certificar planificados para el 2012 sobre los realmente certificados a finales del
2012 . 
Medición Anual.
Base de Datos: Área Administración de Calidad, Tablero de Comando de DGR.
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CAPACITACIÓN DEL EQUIPO DE FORMADORES  EN
CAPITAL E INTERIOR

1.15

152 / 11

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Capacitación del equipo de formadores (creado por RI 100/2008), a todos los agentes de la DGR, con el objeto
de contar con una planta de personal, capacitada en todos los temas que tengan que ver con la gestión de la
Organización, potenciar el perfil y las aptitudes de los agentes, Mejorar y optimizar los procesos de inducción de
todas las Áreas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Las acciones del subprogrma contribuyen a Fortalecer las competencias, habilidades y compromiso del personal.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Personal capacitado, con conocimientos técnicos necesarios para realizar las tareas y desempeñar sus
funciones.
- Personal capacitado, tanto ingresantes como integrantes actuales de la Dirección General de Rentas de Capital
e Interior.
- Confeccionar instructivos de capacitación de todos los procesos de la Organización.
- Realizar la detección de necesidades de capacitación.
- Elaborar el plan anual de formación.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

-Agentes.                  -Contribuyentes.

INICIATIVA:

1. Plan de Capacitación al personal.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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CAPACITACIÓN DEL EQUIPO DE FORMADORES  EN
CAPITAL E INTERIOR

1.15

152 / 11

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INDICADOR:

1- Porcentaje de cumplimiento del plan de capacitación anual para el periodo 2012.
Mide el cumplimiento de las capacitaciones (fecha de capacitación y tema de capacitación), según el plan de
capacitación anual definido para el año 2012, el mismo es definido en base a las necesidades de capacitación
solicitadas por las Áreas el año anterior. 
Medición: mensual Base de Datos RRHH de la DGR.
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RENTAS VIRTUAL

1.15

152 / 12

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Este Aplicativo de administración y control tiene como misión la centralización de datos de Contribuyentes de los
distintos impuestos administrados por la Dirección General de Rentas. En línea general, el sistema se basara en
un único reservorio de información de datos del Padrón de Contribuyente de la Provincia de Córdoba (Impuestos
sobre Ingresos Brutos de contribuyentes locales y agentes, Impuestos Inmobiliarios, a la Propiedad del
Automotor y de Sellos) y sobre el podrán interactuar tanto Contribuyentes y Responsables con las distintas
Dependencias General de Rentas.
El sistema implicará un cambio de conceptos, tanto en el manejo de los datos del Padrón de Contribuyente de la
Provincia de Córdoba, como en el entorno de interacción, mejorando, simplificando y modernizando la
comunicación y la interacción del contribuyente con DGR, evitar movimientos no registrados por deficiencias en
el circuito administrativo de los formularios, o falta de cumplimiento del contribuyente en la presentación y
conclusión del trámite.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
- Obtener un sistema informativo que contribuya a mejorar, simplificar y modernizar las tareas inherentes al
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes y asegurar una mayor calidad de información para la
administración tributaria.
- Contar con una serie de servicios, de manera que no sea necesaria su presencia física en las Oficinas de la DGR
para la realización de los tramites y consultas.
- Que el contribuyente, pueda contar con información relevante para su relación con el Organismo, todo en
orden para facilitar el cumplimiento voluntario de sus obligaciones tributarias, de manera ágil, practica y segura.
- Se facilitara la interacción con Entes Recaudadores, Agentes y Otras Organizaciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Sistema basado en un único reservorio de información de datos del Padrón de Contribuyente de la Provincia de
Córdoba (Impuestos sobre Ingresos Brutos de contribuyentes locales y agentes, Impuestos Inmobiliarios, a la
Propiedad del Automotor y de Sellos) y sobre el podrán interactuar tanto Contribuyentes y Responsables con las
distintas Dependencias General de Rentas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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RENTAS VIRTUAL

1.15

152 / 12

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVA:

1. Sistema Rentas Virtual.

INDICADOR:

1- Nivel (porcentaje) de Avance en la implementación de la Iniciativa en relación a lo planificado para el periodo
2012.
Mide el cumplimiento de las diferentes etapas definidas en la planificación, determinando el grado de avance
como la sumatoria de los porcentajes de participación de cada etapa en la planificación anual definida. 
Medición: mensual.
Base de datos: cada Área definida como responsable de las etapas.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Finanzas

Denominación del Programa

CATASTRO PROVINCIAL

1.15

153

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Ingresos Públicos

Unidad Ejecutora: Dirección General De Catastro

DESCRIPCIÓN:

La Dirección tiene como misión la ejecución del catastro Territorial de la Provincia de Córdoba, actualizando la
información de datos catastrales e inventario rural y urbano de la Provincia.
La Administración, Registro y Publicidad de los datos físicos y valuatorios correspondientes a los inmuebles de la
Provincia de Córdoba.
El mantenimiento del  Sistema de Información Territorial (SIT), desarrollo de nuevos aplicativos y de técnicas
especificas,  destinadas a:
- la actualización en tiempo real de los datos catastrales, como base para la aplicación de una política de equidad
en la liquidación del Impuesto Inmobiliario, tanto  de las parcelas urbanas y rurales.
- brindar información sobre el estado parcelario de los inmuebles, en tiempo real, a los fines de garantizar la
seguridad jurídica en las transacciones inmobiliarias.
La realización del reordenamiento territorial. 
Las demandas que deben ser atendidas son internas a la organización y externas:
Las internas comprenden los requerimientos efectuados por las distintas unidades organizacionales bajo su
dependencia, en la sede y en el interior provincial, para el  cumplimiento de sus objetivos; Las externas son
aquellas provenientes de Municipalidades y Comunas, Colegios Profesionales, otras dependencias del Ejecutivo
provincial como son la Dirección General de Rentas y el Registro General de la Propiedad, Ministerio de Gobierno
( Nuevos radios urbanos) , Ministerio de Justicia por la Ley 9150  de Saneamiento de títulos,  entre otras;
profesionales y  público en general.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Incorporar a la base de datos, mediante procedimientos de fiscalización y relevamiento, 6.000.000 metros
cuadrados, incluidos en el Plan de Detección de Mejoras de acuerdo con el Cronograma de Inspecciones.
- Intensificar el control de cumplimiento de aforos que se cobran en la Dirección de Catastro y que permiten un
ingreso por Tasa Retributiva de Servicios a la Provincia.
- Actualizar el sistema de información territorial (SIT) y encarar nuevos desarrollos.
- Completar  la descentralización operativa, en las diferentes delegaciones del interior provincial. 
- Contribuir con los objetivos estratégicos de la Jurisdicción mediante el desarrollo de subprogramas a fin de:
disponer de personal profesionalizado y de profesionales capacitados en los diferentes criterios técnicos y
modalidades registrales; optimizar la comunicación con Intendencias y Comunas según convenios firmados; y
remodelación de los edificios de la sede y delegaciones del interior provincial. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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CATASTRO PROVINCIAL

1.15

153

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

- Capacitar  a profesionales de la agrimensura, de los diferentes Colegios y a personal de Municipalidades y
comunas, según los convenios de cooperación firmado, y a las restantes dependencias del Ejecutivo Provincial
según su temática, y difundir nuevos criterios técnicos de trabajo a través la realización de Encuentros
Provinciales, Seminarios y talleres ; y Congresos Nacionales y/o Internacionales dentro de las actividades
previstas por el Consejo Federal del Catastro. 
- Difusión de la actividad catastral para estudiantes de nivel terciario (carreras de martilleros).
- Reestructurar la infraestructura del edificio sede y delegaciones del interior provincial, para optimizar la
prestación de los servicios según los nuevos criterios operativos.
- Realizar mejorar continuas en los procedimientos de trabajo.
- Implementar acciones transversales en la organización que tiendan al  Desarrollo Sostenible (ecoeficiencia).

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los servicios prestados están dirigidos a todos los entes públicos o privados relacionados con el movimiento
inmobiliario provincial.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

  - Registros Catastrales Actualizados.
  - Valuación de parcelas urbanas y rurales.
  - Mapas Oficiales de la Provincia de Córdoba.
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Actividades Comunes

1.15

153 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

La ejecución del catastro Territorial de la Provincia de Córdoba, actualizando la información de datos catastrales
e inventario rural y urbano de la Provincia.
La Administración, Registro y Publicidad de los datos físicos y valuatorios correspondientes a los inmuebles de la
Provincia de Córdoba.
El mantenimiento del  Sistema de Información Territorial (SIT), desarrollo de nuevos aplicativos y de técnicas
especificas,  destinadas a:
- la actualización en tiempo real de los datos catastrales, como base para la aplicación de una política de equidad
en la liquidación del Impuesto Inmobiliario, tanto  de las parcelas urbanas y rurales.
- brindar información sobre el estado parcelario de los inmuebles, en tiempo real, a los fines de garantizar la
seguridad jurídica en las transacciones inmobiliarias.
La realización del reordenamiento territorial. 
Reestructurar la infraestructura del edificio sede y delegaciones del interior provincial, para optimizar la
prestación de los servicios según los nuevos criterios operativos.
Avanzar con la descentralización operativa, en las delegaciones del interior provincial.
Las demandas que deben ser atendidas son internas a la organización y externas:
Las internas comprenden los requerimientos efectuados por las distintas unidades organizacionales bajo su
dependencia, en la sede y en el interior provincial, para el  cumplimiento de sus objetivos; Las externas son
aquellas provenientes de Municipalidades y Comunas, Colegios Profesionales, otras dependencias del Ejecutivo
provincial como son la Dirección General de Rentas y el Registro General de la Propiedad, Ministerio de Gobierno
( Nuevos radios urbanos), Ministerio de Justicia por la Ley  9150 de Saneamiento de títulos,  entre otras;
profesionales y  publico en general. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos propios del área son:
- Incorporar a la base de datos, mediante procedimientos de fiscalización y relevamiento, 6.000.000 metros
cuadrados, incluidos en el Plan de Detección de Mejoras de acuerdo con el Cronograma de Inspecciones.
- Intensificar el control de cumplimiento de aforos que se cobran en la Dirección de Catastro y que permiten un
ingreso por Tasa Retributiva de Servicios a la Provincia.
- Actualizar el sistema de información catastral (SIT) y encarar nuevos desarrollos.
- Avanzar e el proceso de descentralización operativa, en las diferentes delegaciones del interior provincial. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad
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22    Descripciones

- Contribuir con los objetivos estratégicos de la Jurisdicción mediante el desarrollo de subprogramas a fin de
disponer de personal profesionalizado ; capacitar  a profesionales de la agrimensura, de los diferentes Colegios y
a personal de Municipalidades y comunas, según los convenios de cooperación firmado, y a las restantes
dependencias del Ejecutivo Provincial según su temática,  y  difundir nuevos criterios técnicos de trabajo a través
la realización de Encuentros Provinciales, Congresos, Seminarios, etc. 
-Reestructurar la infraestructura del edificio sede y delegaciones del interior provincial, para optimizar la
prestación de los servicios según los nuevos criterios operativos.
-Realizar mejorar continuas en los procedimientos de trabajo.
-Implementar acciones transversales en la organización que tiendan al  Desarrollo Sostenible (ecoeficiencia).
-Publicitar estructura orgánica y máximas autoridades, compendio de las principales normativas, listado de
tramites que puedan efectuarse en la repartición con los requisitos y valor de los mismos, posibilidad de bajar
formularios, listado de Delegaciones, probabilidad de acceder al SIT y efectuar consultas.
-Acrecentar la comunicación, el acceso a la información y vínculos con la ciudadanía.
-Sistematizar y mejorar continuamente los procesos internos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Registros Catastrales Actualizados.
- Valuación de parcelas urbanas y rurales.
- Descentralizar la atención a profesionales y publico en general (sede e interior provincial).
- Adecuación de la infraestructura existentes en el edificio de la sede y delegaciones del interior provincial.
- Dotar de los instrumentos, equipamiento y mobiliario adecuados para optimizar la prestación de servicios.
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Capacitacion De Agentes, Profesionales, Intendentes Y
Jefes Comunales.

1.15
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Este subprograma tiene la función de Optimizar el funcionamiento de la organización, mediante la capacitación a
profesionales de la agrimensura, de los diferentes Colegios y a personal de Municipalidades y comunas, según
los convenios de cooperación firmado, y a las restantes dependencias del Ejecutivo Provincial según su temática,
y difundir nuevos criterios técnicos de trabajo a través la realización de Encuentros Provinciales, Seminarios,
cursos y talleres ; y Congresos Nacionales y/o Internacionales dentro de las actividades previstas por el Consejo
Federal del Catastro. 
Capacitar y entrenar a personal bajo de dependencia, para disponer de agentes profesionalizados.
Difusión de la actividad catastral para estudiantes de nivel terciario (carreras de martilleros).

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del subprograma son:
-Fortalecer las competencias, habilidades y compromiso del personal.
-Acrecentar la comunicación, el acceso a la información y el vínculo con la ciudadanía.  

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

-Realización de Talleres, Cursos, Seminarios, Jornadas Provinciales y Congresos.
-Asistencia  permanente a los agentes del interior provincial, para el entrenamiento en el uso del sistema,
aplicación de procedimientos y criterios de carga.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Finanzas

Denominación del Programa

REGISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA

1.15
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

Unidad de Organización: Secretaría De Ingresos Públicos

Unidad Ejecutora: Dir. De Jur. Administrativa Del Registro General De La Provincia

DESCRIPCIÓN:

Ser un registro modelo a nivel nacional que garantice el tráfico jurídico inmobiliario de la provincia de Córdoba,
actuando con seguridad, calidad, celeridad, adecuada formación de recursos humanos, eficiencia y compromiso
en la prestación de servicios en un marco de transparencia, dentro del ordenamiento legal vigente.
- Profundizar los cambios estructurales, organizacionales y normativos tendientes a mejorar y optimizar la
prestación de los servicios del Registro.
- Incorporar adelantos tecnológicos aplicados en su función específica, generando una mejora en la gestión
operativa diaria.
- Optimizar el mecanismo para la administración de todos los ingresos y egresos de dinero.
- Ampliar los sistemas de seguridad física para eliminar cualquier riesgo de deterioro de los documentos
guardados en sus archivos.
- Reestructurar y redistribuir el espacio físico para lograr un ambiente de trabajo más seguro y funcional.
- Mantener actualizado el digesto único de normas.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

En cuanto a sus usuarios, el Registro es público para quien tenga interés legítimo en averiguar el estado jurídico
de los bienes y de las personas. El art. 31 de la Ley Prov. 5771 determina taxativamente los usuarios:
 "Se considera que tienen interés legítimo en averiguar el estado jurídico de los bienes y de las personas los
funcionarios, profesionales o particulares que se enuncian a continuación:
- El titular registral o quien justifique representarlo.
- Quienes ejerzan las profesiones de Abogado, Escribano, Procurador, Martillero, Ingeniero o Agrimensor.
- Los representantes de instituciones crediticias oficiales, los poderes públicos y sus organismos.
- Los terceros interesados que justifiquen a criterio de la Dirección el interés relacionado con la consulta."

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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REGISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA
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Categoría Programática

22    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El producto que justifica la existencia del Registro General de la Provincia es un bien intangible: la seguridad
jurídica que el Estado brinda a las transacciones inmobiliarias, a través del  requisito de la inscripción y su
consecuente publicidad, de los documentos portantes de actos por los que se constituyan, transmitan, declaren,
modifiquen, o extingan derechos reales sobre inmuebles, y aquellos que dispongan embargos, inhibiciones y
demás providencias cautelares, como también, los procesos previstos por la Ley 9150.
Este producto único se exterioriza en las dos tareas del Registrador. Ello es, la publicidad material
(REGISTRACIÓN) y la publicidad formal (PUBLICIDAD propiamente dicha), la que - a su vez - se divide en
INDIRECTA (por medio de certificados e informes) y DIRECTA (a través de la expedición de fotocopias de
asientos).
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(C.E) INGRESOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD - CUENTA ESPECIAL -

LEY 9342

1.15
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Ingresos Públicos

Unidad Ejecutora: Dir. De Jur. Administrativa Del Registro General De La Provincia

DESCRIPCIÓN:

Este programa tiene como misión Optimizar el funcionamiento del Registro General de la Provincia.
Lo correspondiente a Grado de Aporte a los Objetivos Estratégicos, Producción de Bienes y/o Servicios,
Iniciativas e Indicadores: Se consignan en los subprogamas 155/2 - 155/3.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Optimizar el funcionamiento del Registro General de la Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Continuar con las tareas de reestructuración acorde a las previsiones de la Ley Nacional Nº 17.801.
Afianzar el principio de legalidad mediante una actividad calificadora registral especializada.
Jerarquizar e incentivar al personal del Registro, fortaleciendo aun más su compromiso.
Proveer al mejoramiento de sus métodos operativos y técnicos, para lograr una mayor seguridad documental y
un funcionamiento más ágil; eficientizando el servicio que brinda a los usuarios, instando a la mejora continua,
sistematizando y mejorando permanentemente los procesos internos.
Contribuir con los objetivos estratégicos de la Jurisdicción  relacionados a mejorar los niveles de transparencia de
las Finanzas Públicas, acrecentando el acceso a la información y el vínculo con la ciudadanía.
Contribuir al desarrollo sustentable a partir de una gestión responsable, adoptando medida y procedimientos que
contemplen la cuestión ambiental a fin de lograr una "Repartición Ecoeficiente". 
Profundizar el proceso de descentralización operativa.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Mejora integral del mobiliario.
- Publicidad Registral.
- Registración de los documentos portantes que constituyan y modifiquen derechos reales y personales.
- Nueva sede para el Registro General de la Provincia 1ra etapa.
- Continuar con la conversión a Folio Real Electrónico.
- Mejorar los procesos de Publicidad y Registración. 
- Optimizar el proceso de recaudación de las tasas a cargo del Registro, manteniendo la equidad.
- Inicio del proceso de construcción de una nueva sede para el Registro General de la Provincia.
- Continuar con la publicidad de los actos de gestión.
- Proceso de descentralización operativa de RGP.
- Implementar mecanismo para donación de papel cuyo uso no sea posible, a entidades sin fines de lucro para
su reciclaje.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

La calidad de gestión pública constituye una cultura transformadora que impulsa a la Administración Pública,
buscando elevarla a niveles de excelencia y transparencia.
Una gestión pública de calidad es aquella que contempla la evaluación permanente, interna y externa, orientada
a la identificación de oportunidades para la mejora continua de procesos, servicios y prestaciones públicas
centrados en el servicio al ciudadano y a la obtención de resultados.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Certificar con la Norma ISO 9001:2008 los procesos principales de su operatoria habitual, recepción y entrega de
documentación, folio real electrónico.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Certificado de calidad  Recepción y entrega de documentación.
Folio Real Electrónico.
                                

INICIATIVA:

1.Planificar e implementar los procesos para lograr la Certificación con Norma ISO 9001:2008 de los procesos de
Recepción y entrega de documentación, folio real electrónico, Emisión de certificados e informes.
Periodo de verificación: anual.

INDICADOR: 

1- Grado de avance de los procesos de certificación.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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DESCRIPCIÓN:

Este subprograma tiene la misión de Optimizar el funcionamiento del Registro General de la Provincia, mediante
capacitación orientada a capacitadores y resto de los integrantes de la organización. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Disponer de personal capacitado y especializado para mejorar los niveles de prestación servicios, tanto para los
usuarios externos, como los internos.
Analizar los puestos de trabajos y desarrollar las competencias de los agentes para eficientizar los procesos,
procedimientos y tareas realizadas.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA, PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Personal capacitado.
Agentes formados como capacitadores internos. 
                                   

INICIATIVA:

1.Programa de capacitación orientado a capacitadores y al resto de la organización.

INDICADORES: 

1- Nº de cursos DGRGP. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: cantidad de cursos dictados.

2- Nº de asistentes capacitados DGRGP.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: cantidad de asistentes a cursos.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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3- Nº de horas de capacitación DGRGP.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: sumatoria horas de capacitación dictadas.

4- Nº de horas de capacitación DGRGP - Sector x.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: sumatoria horas de capacitación dictadas para Sector x.
Fuente de verificación: Planilla relevamiento y asistencia RRHH.
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Ingresos Públicos

Unidad Ejecutora: Dirección De Policía Fiscal

DESCRIPCIÓN: 

La Dirección de Policía Fiscal tiene como misión ejercer el poder de policía en materia tributaria, para lo cual
goza de facultades de contralor y determinación de las obligaciones que para los sujetos pasivos dispone el
Código Tributario Provincial y demás normas tributarias y de procedimiento que resulten aplicables, tanto locales
como interjurisdiccionales, en todo el ámbito de la Provincia.
- Optimizar los niveles de recaudación impositiva y promover la equidad del sistema impositivo.
- Eficientizar el uso de recursos técnicos y humanos propios, para desarrollo de manuales de procedimientos y de
sistemas de información (software)indispensables para el seguimiento y control de las acciones internas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

 Programas en Ejecución: 
. Aplicación de Recursos Humanos a los objetivos planteados.
. Asignación de Horas de trabajo según los tipos de operativos /areas de trabajo.
. Eficientizar Gastos Viáticos y de Combustible aplicados en comisiones al interior. 
. Adecuación de equipamiento edilicio, informático y parque automotor. 
. Desarrollo y explotación de Programas informáticos para selección de contribuyentes a ser fiscalizados y
seguimiento de las gestiones realizadas.
Programas nuevos: 
. Mejora y Ampliación de la infraestructura (en etapa de Diseño/ Licitación).
. Incorporar una Central Telefónica, mediante Licitación de compra. 
. Ampliación de la superficie cubierta, por techado y reforma de la terraza. En etapa de Presupuesto. 
. Apertura de delegación en Localidad de Río IV, para ampliar el área de cobertura, evitando costos de viáticos. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

. Promover acciones en busca de la concientización de contribuyentes y responsables, estimulando el
cumplimiento espontáneo de las obligaciones fiscales y mejorar la cultura tributaria en todo el territorio
provincial.
. Dictar Resoluciones que determinen obligaciones tributarias y/o apliquen multas, con el carácter de Juez
Administrativo.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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. Realizar las denuncias Penales que correspondan y en caso de considerarlo adecuado constituirse en
querellante particular.
. Realizar todas aquellas diligencias y actos que en materia de procedimiento prevé el Código Tributario
Provincial, destinados a preservar y efectivizar las acreencias fiscales.
. Instar la adopción de medidas preventivas, que aseguren la percepción de los importes presumiblemente
adeudados por los contribuyentes y/o responsables sometidos a proceso de determinación.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN: 

Actividades comunes destinadas al cumplimiento del programa presupuestario POLICIA FISCAL. Dentro de las
actividades planteadas en este subprograma se incluyen las siguientes iniciativas.

INICIATIVAS:

Iniciativa 1. Reforzar acciones para detección de incumplimientos.
Iniciativa 2. Estimular Pago Voluntario.
Iniciativa 3. Fortalecer el vínculo con el ciudadano.
Iniciativa 4. Perfeccionar Sistemas de Calidad y Control Internos.

INDICADORES:

1- Cantidad de Contribuyentes visitados / hs hombre afectadas. 
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de contribuyentes se han verificado por horas de fiscalizadores.
Fuente de datos: Estadísticas internas de recaudación y RRHH.
Recurso afectado: RRHH.
Medición: semestral. 
Acción Relacionada: Asignar Hs. Hombre para ampliar la masa de contribuyentes visitados en operativos
masivos.
Iniciativa relacionada: 1.

2- Monto efectivamente Recaudado vs. Monto de Viáticos abonados:  
Se analiza cuánto se recauda por cada peso de viático abonado. 
Fuente de datos: Estadísticas internas de recaudación y RRHH.
Recurso afectado: Viáticos.
Medición: semestral. 
Acción: eficientizar gastos de viáticos en comisiones al interior.
Iniciativa relacionada: 1.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3
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3 - Monto efectivamente Recaudado vs Gastos de Combustible soportados.
Se analiza cuánto se recauda por cada peso abonado en combustibles.
Fuente de datos: Estadísticas internas de recaudación y RRHH.
Recurso afectado: Combustible.
Medición: semestral. 
Acción: eficientizar gastos de combustible, incluye córdoba capital e interior.
Iniciativa relacionada: 1.

4- Cantidad de actas por infracciones a los Deberes Formales (A10 y A6) 
Fórmula: Sumatorio de las cantidades de actas por infracciones a los Deberes Formales. 
Fuente: estadísticas del sector multas y clausuras.
Recurso afectado: RRHH (porque se aplican horas hombre). 
Medición: trimestral. 
Acción: Aumentar difusión sobre sanciones aplicables y facilidades de pago existentes.
Iniciativa relacionada:2.

5- Cantidad pagos previos a la gestión de cobro por procuradores.
Fórmula: Sumatorio de las cantidades de pagos previos a la gestión de cobro por procuradores.
Fuente: estadísticas del aplicativo interno y del Gestor.
Recurso afectado: RRHH.
Medición: trimestral.
Acción: Aumentar difusión sobre sanciones aplicables y facilidades de pago existentes. 
Iniciativa relacionada:2.

6 - Incremento de visitas en la Pagina WEB del Organismo.
Fórmula: Dato directo del contador de visitas a instalar en pág. web.
Fuente: información del Area Pag.Web de gobierno.
Recurso afectado: RRHH.  
Medición: trimestral. 
Acción: Desarrollo y mantenimiento de la página web.
Iniciativa relacionada:3.

7- Incremento de secciones en la Pagina WEB del Organismo.
Dato directo: Página web-como mínimo se incorporará la credencial virtual del personal, por seguridad
ciudadana.
Recurso afectado: RRHH.
Medición: Semestral.
Acción: mantenimiento de la página web.
Iniciativa relacionada:3.

3
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8- Cantidad de procedimientos documentados para Certificación de Calidad.
Fórmula: dato directo. Primer año que se pondrá en práctica.
Fuente: Documentación interna.
Recurso afectado: RRHH.
Medición: semestral. 
Acción: Documentar procedimientos en miras a certificar calidad.
Iniciativa relacionada: 4.
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DESCRIPCIÓN: 

La capacitación es una herramienta imprescindible para alcanzar la actualización del personal, habida cuenta de
las cambiantes condiciones del ambiente económico. Desarrollar y actualizar la formación del personal de la
Dirección de Policía Fiscal es vital para el organismo que se está posicionando como una Institución reconocida
en el ámbito no sólo provincial, sino también nacional. Como complemento se extiende la capacitación a agentes
de otras reparticiones cuyas tareas tienen puntos en común con la de fiscalización, en aras de presentar unidad
de criterios frente al contribuyente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Fortalecer las competencias, habilidades y compromiso del personal.

INICIATIVAS 

1. Dictado del 4to. Curso de Formación de la Dirección de Policía Fiscal. 

INDICADORES:

1- Número de personas capacitadas vs. costo total presupuestado.
Fórmula:  Número de personas capacitadas/costo total presupuestado.
Fuente: Document.Interna. 
Recurso afectado: RRHH/.
Medición: Anual. 
Acción Relacionada: Dictado del curso.

2- Horas de capacitación vs. costo total presupuestado.
Fórmula: Horas de capacitación/costo total presupuestado.
Fuente: Document.Interna. 
Recurso afectado: Hs Hombre.
Medición: Anual. 
Acción Relacionada: Dictado del curso.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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3- Costo viáticos agentes vs. costo total presupuestado.
Fórmula: Costo viáticos agentes/costo total presupuestado.
Fuente: Document.Interna. 
Recurso afectado: Viáticos.
Medición: Anual. 
Acción Relacionada: Dictado del curso.

4-Costo viático expositores vs. costo total presupuesto.
Fórmula: Costo viático expositores/costo total presupuesto.
Fuente: Document.Interna. 
Recurso afectado: Viáticos.
Medición: Anual. 
Acción Relacionada: selección y contratación de expositores. 
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Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Secretaría De Administración Financiera

DESCRIPCIÓN:

La Secretaría de Administración Financiera coordina el proceso de formulación presupuestaria de la
administración provincial como herramienta de planificación y gestión.
También evalúa, bajo un marco de eficiencia y transparencia, la política de gastos del sector público provincial,
las fuentes de financiamiento necesarias a tal fin y su impacto dentro del contexto económico. Es responsable
del análisis, registración, aplicación y control de los recursos públicos y del correcto funcionamiento de los
sistemas de información necesarios a tal fin.
Al mismo tiempo coordina la relación con organismos financieros nacionales e internacionales, supervisa la
obtención de fuentes de financiamiento y el pago de los servicios financieros del estado provincial.
Para el cometido de tales funciones, nuclea bajo su ámbito a la Dirección General de Presupuesto e Inversiones
Públicas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Tesorería y Crédito Público y la Dirección
Jurisdiccional de Tecnología e Información. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Proponer y analizar las alternativas para la determinación de la política presupuestaria.
- Registrar y efectuar el control interno de la gestión económica, financiera y patrimonial en la actividad
administrativa de los poderes del Estado.
- Centralizar los ingresos del Tesoro Provincial y distribuir los mismos, conforme al programa de pagos.
- Sistematizar las operaciones de programación y gestión, generando información oportuna y confiable.
- Impulsar el compromiso de alcanzar los siguientes objetivos estratégicos:
1.Fortalecer las competencias, habilidades y compromiso del personal.
2.Acrecentar la comunicación y acceso a la información.
3.Sistematizar y mejorar continuamente los procesos internos.
4.Contribuir al desarrollo sustentable a partir de una gestión responsable.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Unidad de Organización: Secretaría De Administración Financiera

Unidad Ejecutora: Contaduría General De La Provincia

DESCRIPCIÓN:

La Contaduría General de la Provincia se ocupa de Administrar el Subsistema de Contabilidad en el marco de un
Sistema Integrado de Administración Financiera conforme lo previsto por la Ley 9086, y en cumplimiento de lo
establecido por la Constitución Provincial, Ley Nacional 25.917 de Responsabilidad Fiscal, la Ley Provincial 9.237
de adhesión a dicho régimen, sustentado en documentación completa y válida; en registros contables
fundamentados en los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados, adaptados al sector público
y sus respectivas publicaciones, aportando a la comunicación y vínculo con la ciudadanía.
Coordinar técnicamente la actividad de los Servicios Administrativos que conforman el Sistema Integrado de
Administración Financiera.
Optimizar el Sistema de Control Interno de las Organizaciones Públicas, examinando en forma independiente,
objetiva, sistemática y amplia el funcionamiento del mismo, como así también sus operaciones y el desempeño
en el cumplimiento de sus responsabilidades financieras y legales. Formar opinión, determinando desvíos y
sugiriendo las medidas correctivas y su seguimiento posterior, para alcanzar la eficiencia y eficacia en la
actividad económica - financiera del Estado.
Realizar el seguimiento, registración y reporte del estado de la Deuda Pública Financiera de la Provincia de
Córdoba y de los montos a transferir a las Municipalidades y Comunas que la conforman en concepto de
Coparticipación, del Fondo para el Financiamiento de la Descentralización del Estado (FO.FIN.DES), del Fondo
Federal Solidario (FFS) y del Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de Edificios Escolares
Provinciales  (FODEMEEP). 
Realizar a través de los Delegados Contables, el control preventivo de los documentos que dispongan
libramientos de pago y que hubieren sido autorizados por actos administrativos emitidos por autoridad
competente y debidamente visados por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, en el marco de lo  establecido por
el Decreto 1274/2010. 
Todo en un marco que favorezca, desde la Responsabilidad Social, un desarrollo sustentable, fortaleciendo las
competencias y habilidades del personal mediante capacitaciones constantes,  mejoramiento y sistematización
de procesos internos en pos de la calidad de la información brindada.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

La Contaduría General de la Provincia ha realizado numerosas acciones que contribuyen a mejorar la calidad de
la información brindada, el proceso de control interno y la capacitación del personal, como así también la
publicación de la información, entre otras se destacan:

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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. Puesta en pleno funcionamiento (en el Marco del Decreto N° 1274/10) del Control Preventivo de los
documentos que libren pagos por parte de la Contaduría General de la Provincia, a través de la figura de los
Delegados Contables.
. Actualización del "Compendio de Normas y Procedimientos de la Secretaría de Administración Financiera"
Resolución 04/11 de la Secretaria de Administración Financiera.
. Implementación del Portal de Coparticipación para consulta en línea através de Internet de los montos
trasferidos a los Municipios y Comunas en concepto de Coparticipación, FO.FIN.DES y Fondo Federal Solidario y
FODEMEEP.
. Aprobación del Segundo Mantenimiento del sistema de gestión de calidad de la Dirección de Uso del Crédito y
Deuda Pública de las normas ISO 9001:2008. 
. Implementación del módulo de recursos y desarrollo de reportes del Sistema Único de Administración
Financiera (SUAF), mejorando de esta manera la rapidez en la carga de datos y el análisis de la información
presupuestaria, contable y financiera.
A las acciones detalladas se incorporarán para el año 2012 las siguientes: 
. Mejorar los procesos internos a través de la implementación de la Partida Doble.
. Dictado de Normas de Control Interno.
. Contribuir al desarrollo sustentable a través  del proyecto de eficientización del Registro de Proveedores.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Se consideran usuarios y beneficiarios, todas las Jurisdicciones del Estado Provincial los demás Poderes del
Estado y la Sociedad.

PRODUCCION DE BIENES Y SERVICIOS:

. Generar la Cuenta de Inversión del Ejercicio, sus Estados complementarios, los Informes Trimestrales de
Ejecución Presupuestaria e Informes gerenciales necesarios para satisfacer los requerimientos legales de las
Autoridades Superiores del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo, del Poder Judicial, de las Entidades Financieras
Nacionales e Internacionales, de los Organismos no Financieros Nacionales e Internacionales y de la Sociedad.
. Registro y seguimiento de la Deuda Pública y el pago de los Servicios respectivos como así también de los
Avales y Garantías otorgados por la Provincia.
. Distribuir los fondos coparticipables y otros conceptos relacionados a los Municipios y Comunas de la Provincia.
. Registro y control de Movimientos Patrimoniales (altas y bajas) de los Bienes del Estado.
. Mantener actualizada la base de datos del Registro de Proveedores del Estado.
. Mantener actualizado el "Compendio de Normas y Procedimientos" vigente, emanado de la Secretaría de
Administración Financiera.
. Dictado de Normas y Procedimientos de carácter técnico-contable.
. Auditorías y Control en el marco del Sistema de Control Interno previsto por la Ley N° 9086.

3
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INICIATIVAS: 

1- Generación de Información: Generar información confiable y en tiempo de las finanzas públicas para que esta
sirva para el logro de una eficiente gestión del patrimonio del Estado Provincial y que además sea de público
conocimiento. 
Con una medición anual de la misma.
2- Mejoramiento de Procesos Internos: Acciones tendientes a definir y mejorar los procesos internos que hacen
al funcionamiento de esta Contaduría y su relación con las demás reparticiones. 
Con una medición anual de la misma.

INDICADORES:

1- Número de Publicaciones.
Descripción: cantidad de publicaciones realizadas de la información.
Tipo: PRODUCTO.  
Fórmula: TOTAL DE PUBLICACIONES REALIZADAS/ TOTAL DE PUBLICACIONES A RALIZAR.  
Fuente: Pagina Web.
Periodo de verificación: TRIMESTRAL. 
Nº iniciativa relacionada: 1.

2 - Cantidad de procesos internos mejorados.
Descripción: del total de los proceso a mejorar se determinara el porcentaje que ya se mejoró
Tipo: PRODUCTO. 
Fórmula: CANTIDAD DE PROCESOS MEJORADOS/ TOTAL DE PROCESOS A MEJORAR.  
Fuente: PRESENTACIONES REALIZADAS POR LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESO. 
Periodo de verificación: ANUAL.   
Nº iniciativa relacionada: 2
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Denominación del Programa

TESORERÍA GENERAL

1.15

161

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Administración Financiera

Unidad Ejecutora: Dirección General De Tesorería Y Crédito Público

DESCRIPCIÓN:

La Dirección General de Tesorería y Crédito Público tiene como misión fundamental el garantizar la
administración eficiente de las disponibilidades del Tesoro Provincial, la custodia de títulos, fondos y valores y
disponer su distribución y aprovechamiento conforme a una planificación, en función de los objetivos
estratégicos que fijen las autoridades del gobierno provincial, a fin de lograr una adecuada gestión financiera. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Son objetivos propios del área:
- Registrar oportuna y adecuadamente los ingresos y efectivizar los pagos que conforman el flujo financiero del
Sector Público Provincial, con el objeto de proveer información confiable para la toma de decisiones.
- Elaborar una correcta proyección financiera para una mejor toma de decisiones.
- Disponer los pagos en base a una adecuada programación de la ejecución financiera.
- Administrar los recursos públicos garantizando la aplicación de  los principios de  transparencia, legalidad,
economicidad, eficiencia, eficacia y regularidad financiera.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Poder Ejecutivo.
- Poder Legislativo.
- Poder judicial.
- Contaduría General de la Provincia.
- Tribunal de Cuentas de la Provincia.
- Acreedores del Estado Provincial.
- Ciudadanía en general.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Denominación del Programa

TESORERÍA GENERAL

1.15

161

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

- Control e Ingreso de Documentos Contables visados que ordenen un pago.
- Cumplimiento de los cronogramas de Pago.
- Control de cumplimiento de embargos y cesiones de crédito. 
- Retención, liquidación y depósito de impuestos nacionales y provinciales. 
- Libramientos de pago.
- Control  y registración de los Recursos  Provinciales
- Actualización del Padrón Único de Cuentas Bancarias Oficiales.
- Control y Conciliación de cuentas bancarias.
- Emisión de Informes para programación, control de gestión y toma de decisiones.
- Elaboración del Estado de Situación del Tesoro.
- Control Proyección vs. Ejecución financiera,
- Administración del Padrón Único de Beneficiarios de Pago.
- Administración del Padrón Único de Fondos Permanentes.
- Administración del Registro Único de Cesiones y Embargos.
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Denominación del Programa

Actividades Comunes

1.15

161 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Actividades comunes destinadas al cumplimiento del Programa Presupuestario: Tesorería General.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Administrar los recursos públicos y disponer los pagos en base a una adecuada programación financiera.
- Generación de  información confiable para la toma de decisiones.
- Disponer de Personal capacitado a los fines de profundizar los conocimientos en materia de Administración
Financiera y normativa legal vigente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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CERTIFICACIÓN DE NORMAS DE CALIDAD

1.15

161 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Certificar con Normas de Calidad de los procesos de pago.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Mejorar los niveles de transparencia de las Finanzas Públicas.

INICIATIVA:

1.Realización de Auditorías de seguimiento de los Procesos de Calidad.

INDICADOR: 

1-Número de procesos certificados con normas de calidad dentro de la Tesorería General.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012
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PRESUPUESTO GENERAL E INVERSIÓN PÚBLICA

1.15

162

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Administración Financiera

Unidad Ejecutora: Dirección General De Presupuesto E Inversiones Públ.

DESCRIPCIÓN:

La Dirección General de Presupuesto e Inversiones Públicas tiene como misión fundamental la proposición y
análisis de alternativas para la determinación de la política presupuestaria. Ello comprende los aspectos técnicos
respecto de la elaboración, seguimiento de la ejecución y control del Presupuesto General de Gastos y Recursos
correspondiente a la Administración General.
Constituye una prioridad de esta Unidad Rectora Central, la búsqueda permanente del perfeccionamiento de los
mecanismos a través de los cuales se refleje eficientemente la determinación de las fuentes y aplicación de los
fondos públicos.
Es además responsabilidad de esta Unidad, la conducción, dirección, formulación, control y seguimiento del
Sistema Provincial de Inversiones Públicas, para lo cual organiza este Sistema, proponiendo los principios, las
normas, los procedimientos y la información necesaria para la formulación del Plan Provincial de Inversión
Pública y la Organización del Banco de Proyectos de Inversión.
Se plantea la vigencia de un sistema que en el marco del enfoque productivo-financiero de la gestión pública,
permita la formulación, seguimiento y control presupuestario, y evaluación de los resultados a través de su
medición en base a Indicadores de gestión.

OBJETIVOS DEL ÁREA:

· Aportar al sostenimiento en la Provincia de los elementos fundamentales del presupuesto por Programas
orientado a Resultados para consolidar al Presupuesto Público como la principal herramienta de gestión de los
recursos del Estado.
· Elevar la calidad del gasto de inversión al contar con proyectos económicamente viables y socialmente
prioritarios, minimizando la discrecionalidad en la toma de las decisiones de inversión.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Las iniciativas que se planifica realizar en 2012 aportan a la ejecución de todos los objetivos organizaciones
planteados para el 2012.
1.Fortalecer las competencias, habilidades y compromiso del personal.
2.Acrecentar la comunicación y acceso a la información.
3.Sistematizar y mejorar continuamente los procesos internos.
4.Contribuir al desarrollo sustentable a partir de una gestión responsable.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Denominación del Programa

PRESUPUESTO GENERAL E INVERSIÓN PÚBLICA

1.15

162

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Poderes del Estado.
- Instituciones de la Comunidad.
- Ciudadanos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

· Presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos del Estado Provincial.
· Formulación de las proyecciones de Presupuestos Plurianuales.
· Adecuaciones Presupuestarias.
· Evaluación y Seguimiento de la Ejecución Presupuestaria.
· Apoyo técnico a las distintas Jurisdicciones y Entidades del Estado Provincial.
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Denominación del Programa

Actividades Comunes

1.15

162 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

Actividades Comunes destinadas al cumplimiento del Programa Presupuestario: Presupuesto General e Inversión
Pública. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Mejorar los niveles de transparencia de las Finanzas Públicas.

PRODUCCION DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Publicación Presupuesto anual.  
- Publicación Presupuesto plurianual.  
- Manual de Clasificadores Presupuestarios.  
- Identificación de los principales programas de gobierno.  
- Individualizar los principales programas en el presupuesto.  
- Actualización y revisión periódica de los indicadores.  
- Sensibilización - Comunicación - Capacitación  

INICIATIVAS: 

1- Generación de información.
La Dirección de Presupuesto e Inversiones Públicas de la Provincia de Córdoba contribuirá a mejorar los niveles
de transparencia publicando información contable y estadística en tiempo y forma adecuada, sin restricciones,
con la máxima calidad posible y asegurando que su acceso sea universal, evitando cualquier tipo de
discriminación.

2- Avanzar en la implementación de un presupuesto público orientado a resultados, con la incorporación de
indicadores. DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIONES PÚBLICAS.
El propósito de esta iniciativa consiste en articular sistemáticamente la formulación estratégica desarrollando
procedimientos que integren la planificación institucional con la programación presupuestaria.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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162 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INDICADORES:

1- Índice de transparencia de la información de la DPeIP.
Corresponde a una medición estadística, que sintetiza y resume la disponibilidad  de la información de la gestión
de la Dirección de Presupuesto e Inversiones Públicas. 
El índice prevé  un cronograma  de publicaciones y la ponderación de cada una de ellas  en base a su relevancia
o significación. 
Puede adquirir valores entre un valor mínimo de 0 (no se ha publicado nada de lo previsto) y máximo de 1 (se
cumplió el cronograma de publicaciones).    
FUENTE DE VERIFICACIÓN:  Página Web de Gobierno. 
Periodo de verificación: MENSUAL. 
(Iniciativa 1).

2- Cantidad de categorías programáticas con indicadores/ total de categorías programáticas factibles de
medición. Este indicador refleja que porcentaje del total de categorías programáticas vigentes en el presupuesto
2011 (programas, y subprogramas), neto de las actividades comunes tienen asociados indicadores. 
FUENTE DE VERIFICACIÓN: Proyecto de Presupuesto 2012.
(Iniciativa 2).
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CERTIFICACIÓN DE PROCESOS DE CALIDAD 

1.15

162 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

DESCRIPCIÓN:

El Ministerio de Finanzas en 2012 continuará promoviendo el mecanismo de certificación de calidad de los
procesos más relevantes, contribuyendo a perfeccionar la transparencia mediante una exposición precisa y
confiable de las finanzas públicas, derivando en un significativo impacto en la ciudadanía y que posibilite a los
agentes económicos una mejor toma de decisiones y fomente un correcto control de la sociedad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

En 2011 se publicó la actualización del Compendio de Normas y Procedimiento con el articulado correspondiente
a las funciones que se cumplimentan en la Dirección. Tambien se realizaron Auditorias Internas.
Para Mejorar los niveles de transparencia de las Finanzas Públicas, se continuaran las tareas de Actualización del
Compendio de Normas y Procedimientos, la Implementación Sistema de Gestión de Eventos y Auditoria de
Certificación.

INICIATIVA:

1. Inclusión de los procesos principales de la Dirección de Presupuesto e Inversiones Públicas en el alcance del
Sistema de Gestión de Calidad (S.G.C.).
La Dirección de Presupuesto contribuirá con los siguientes procesos principales a la certificación del Sistema de
Gestión de Calidad: 
Formulación proyecto de Presupuesto, Modificaciones Presupuestarias y Proyecciones Presupuestarias.        

INDICADOR: 

1- Nº de procesos principales involucrados en el S.G.C.
Refleja la cantidad de procedimientos principales que forman parte de la certificación del Sistema de Calidad.
FUENTE DE VERIFICACIÓN:  Sistema de Gestión de Calidad Certificado. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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CONSEJO DE TASACIÓN

1.15

163

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Consejo General De Tasaciones

DESCRIPCIÓN:

Organismo creado por Ley Provincial N° 5330 para asesorar técnicamente al Poder Ejecutivo en cuanto a
tasaciones de bienes, contemplando además la determinación de montos indemnizatorios, facultad también
prevista por Ley Provincial N° 6394 referida a expropiaciones; sin perjuicio de funciones encomendadas por otras
disposiciones legales tales como las referentes a: tasación de inmuebles ofrecidos en dación de pago a
instituciones oficiales; y tasación para la constitución de servidumbres administrativas de ductos.
La misión de asesoramiento está orientada a los Organismos del Estado Provincial, y Municipios de la Provincia,
para que con celeridad, objetividad e imparcialidad, ayudar al funcionario interviniente en tomas de decisiones
en lo que a esta materia refiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1- Apoyar y colaborar con la transparencia de las Finanzas Provinciales en todos aquellos actos en los que el
Gobierno tenga que administrar Fondos Públicos en gestiones de compra, venta, alquileres, licitaciones, pagos
por expropiación, etc., toda vez que este Organismo sea convocado para emitir su opinión técnica respecto a la
operación de la que se trate para cada caso.
2- Promover la formación profesional, asistencia a cursos, búsqueda de material bibliográfico técnico, reuniones
periódicas de evaluación; en miras de la capacitación del Personal a cargo, tendiendo a optimizar el nivel técnico
de nuestras intervenciones, reflejándolo en la calidad de lo actuado y producido.
3- Alentar la permanente revisión y actualización del Organigrama de la Repartición acorde a las nuevas
necesidades de funcionamiento que devengan del Ordenamiento Interno, con la creación de nuevas
Jurisdicciones, Áreas, Departamentos, etc. que el Directorio considere que favorecen al desarrollo de la
Institución.
4- Relevar durante el proceso de informatización el permanente control del uso del "papel" para la elaboración
de planillas, informes, croquis, etc.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

-Determinación de tendencias de Valores reflejadas en manchas tanto Urbanas como Rurales, y sus distintos
comportamientos en el tiempo, etc.,  todo referido al Comportamiento del Mercado Inmobiliario tanto de la
propia Ciudad de Córdoba como de la Provincia.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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CONSEJO DE TASACIÓN

1.15

163

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVAS:

1- Digitalizar las actuaciones del Consejo General de Tasaciones: se encomendará el diseño y adquisición de un
software específico que permita digitalizar las tareas (realizadas y a realizar), referidas a  Cotizaciones,
Asesoramientos de Valores y Montos Indemnizatorios.

2- Sustentar una BASE DE DATOS: de fácil acceso, deberá contener información de cada uno de los casos en los
que se ha actuado.
El acceso a la información deberá permitir el abordaje desde distintos parámetros de búsqueda: dirección,
barrio, localidad, zonas agropecuarias, fecha de intervención, datos catastrales, número de Ley Provincial u
Ordenanza Municipal para la que se actuó, número de expediente o nota que corresponda, etc.
Como tareas preliminares y paralelas a lo enunciado, se deberá digitalizar-informatizar, todas las actuaciones ya
obrantes en este Consejo, existentes en versión impresa (papel), tendiendo al expurgue de copiosos archivos de
papelería, expedientes, informes, etc., que conllevan grandes lugares de guardado-archivado, tendiendo con
esta iniciativa a sustentar una verdadera informatización del Estado.
Todo esto, se deberá implementar acorde a Normas Iram, con el software adecuado, existente en el mercado o
creado especialmente para cubrir las necesidades enunciadas, o bien diseñados específicamente contemplando si
esto implicará la necesidad de contratación de Analistas de Sistemas competentes, y el consiguiente Equipo de
Cargadores de Datos al Programa conciliado.

3- Crear en la Red de Gobierno y en la Página Web (www.cba.gov.ar), un "Portal del Consejo General de
Tasaciones": subir Resoluciones del Consejo ya publicadas en el Boletín Oficial.

4- Capacitación de todo el Personal tanto Técnico, Administrativo, y Superior, en el correcto uso de nuevas
herramientas de trabajo.

INDICADORES:

1- Cantidad de controles y evaluaciones realizadas del avance de la metodología implementada. (Iniciativa 1 y
2). 

2- Cantidad de Resoluciones publicadas en el año 2012. (Iniciativa 3).
Fuente de verificación: www.cba.gob.ar - "Portal de Transparencia" - "Portal del Consejo General de
Tasaciones".
Período de verificación: mensual.

3- Capacitaciones realizadas. (Iniciativa 4).

Acorde a cada situación, planteada, se tendrán en cuenta cada uno de estos indicadores como premisa para que,
toda Gestión del Consejo General de Tasaciones se vea reflejada de manera cuantitativa y cualitativa en lo
producido; con logros directamente relacionados a las Estrategias planteadas oportunamente.
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APORTES A AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y
FINANCIAMIENTO S.E.M.

1.15

164

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Ministerio De Finanzas

DESCRIPCIÓN:

Transferir recursos para atender las erogaciones de funcionamiento, los aportes de contrapartida local y los
servicios de la deuda derivados de las operaciones de préstamo para financiar proyectos de inversión pública,
concertadas con organismos multilaterales de crédito, u otras fuentes de financiamiento, a través de la Agencia
Córdoba de Inversión y Financiamiento.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del programa son:
- Actuar en representación de la Provincia de Córdoba y como Unidad Ejecutora Provincial (UEP) en todos los
acuerdos celebrados o que se celebren en el futuro con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, el Estado Nacional y con toda otra Entidad Nacional o
Internacional. 
- Aprobar y/o modificar los documentos complementarios a los acuerdos, programas o proyectos aludidos en el
inciso anterior, tales como reglamentos operativos, manuales de operaciones y/o procedimientos. 
- Suscribir acuerdos de asistencia técnica con el objeto de implementar la ejecución de los acuerdos.
- Determinar la elegibilidad y aprobación final de los proyectos que se elaboren en el marco de Programas de
Financiamiento, subsidios y/o asistencia técnica.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Subprograma - Aportes A Agencia Córdoba De
Inversión Y Financiamiento S.E.M.

1.15

164 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 9 - 0 - Administración De Los Servicios Económicos

DESCRIPCIÓN:

Aportes a Agencia Córdoba De Inversión Y Financiamiento S.E.M. para sufragar la contraparte local de las obras
y los servicios de la deuda excepto los vinculados con Educación.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Servicios De Deuda Para Obras Vinculadas Con
Educación

1.15

164 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

DESCRIPCIÓN:

Aportes A Agencia Córdoba De Inversión Y Financiamiento S.E.M. para sufragar los servicios de la deuda.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO

1.20

200

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 6 - 0 - Industria

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

DESCRIPCIÓN:
El Ministerio de Industria Comercio y Trabajo desarrolla su actividad en los siguientes grandes ámbitos de
acción: Área Central del Ministerio, Áreas de Comercio Interior y Exterior, Pymes, Microemprendimientos, Sector
Industrial, Minería,  Trabajo, Turismo y capacitación Laboral.
Este Ministerio asiste al Poder Ejecutivo en todo lo inherente a la Aplicación de políticas referidas a la producción
y mercado laboral.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Principales funciones del área:
Las actividades centrales del Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo consisten en la conducción superior de
dicha Cartera de Estado. Se elaboran propuestas al Poder Ejecutivo de soluciones alternativas tendientes a lograr
la reestructuración del Estado Provincial en el marco de la Reforma del Estado, permitiendo una adecuada
reasignación de recursos tendientes a obtener la promoción de políticas que incrementen el bien común, con
mayor eficacia y economicidad .

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Gobernador de la Provincia.
Jurisdicciones del Poder Ejecutivo.
Poder Legislativo.
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
Ciudadanos.
Organismos, empresas ONG y/o personas relacionadas con la producción desde el punto de vista empresarial,
laboral incluyendo la franja de desempleados y del consumo en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Conducción de las áreas de Comercio Interior y Exterior, Pymes, Microemprendimientos, Sector Industrial,
Minería, Trabajo y Capacitación Laboral.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

INDUSTRIA

1.20

201

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Industria

DESCRIPCIÓN:
La misión es promover el desarrollo Industrial  de la Provincia a través de nuevas radicaciones y del
mejoramiento de las ya existentes, integrando asimismo a su gestión el desempeño atinente a la promoción y
fiscalización de la Calidad.
Lograr una fuerte industrialización de la Provincia y el reconocimiento de origen de sus productos sobre la base
de la calidad; asimismo, acompañar el crecimiento competitivo industrial de Córdoba a través de los procesos de
calidad y de integración horizontal de especialidades. 
Colaborar con el desarrollo sustentable de la Provincia de Córdoba, mediante las herramientas de promoción
vigentes y otros instrumentos que la marcha de la economía aconseje desarrollar.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Principales funciones del área:
Aplicación de los beneficios de las Leyes de Promoción Industrial.
Continuar con la política de parques industriales.
Proponer políticas financieras activas destinadas a las empresas industriales.
Lograr de los Organismos Nacionales la aprobación para actuar como órgano de aplicación de las políticas
sectoriales específicas.
Lograr ayuda de Organismos Internacionales para el Desarrollo de la Industria y Comercio Provincial en materia
de tecnología, capacitación, calidad, etc.
Convertir a la Secretaría en órgano difusor y promotor en la industrias de todo tipo, de los Sistemas de
Aseguramiento de la Calidad, (ISO9000 / 14000, QS 9000, etc.) .
Participación activa como miembro del CIMM.
Elaborar e implementar Políticas Programáticas Sectoriales para: Industrias, de Bienes de Capital, Industria de
Maquinaria Agrícola, Industria electrónica, informática y de comunicaciones, Industria farmacéutica, Industria del
calzado Otros sectores industriales.
Calidad: Fomentar la Implementación de sistemas de gestión de la Calidad.
Propender al sostenimiento y desarrollo de la industria automotriz y autopartista como elemento estratégico en
la política de desarrollo económico provincial.
Fomentar la radicación o alianzas estratégicas con empresas nacionales e internacionales.
Fortalecer los servicios prestados en fiscalización y prevención industrial (generadores de vapor) y en el registro
industrial de la Provincia.
Promover la competitividad Industrial.
Fomentar la inversión genuina que genere nuevas empresas o las ampliaciones de las ya existentes
Propiciar la generación de nuevos puestos de trabajo.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Contribuir al desarrollo del asociativismo empresarial y al encadenamiento productivo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS Y DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Programas de Promoción Industrial.
- Programas de Fiscalización, Control e Inspección.
- Programa de Implementación de los Sistemas de Calidad.
- Programas de integración industrial.
- Programas de Proveedores PyME locales para grandes empresas.
- Programas de desarrollo de la Alta Tecnología.
- Actores económicos industriales.
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 6 - 0 - Industria

DESCRIPCIÓN, GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Aplicación de los beneficios de las Leyes de Promoción Industrial.
Lograr de los Organismos Nacionales la aprobación para actuar como órgano de aplicación de las políticas
sectoriales específicas.
Lograr ayuda de Organismos Internacionales para el Desarrollo de la Industria y Comercio Provincial en materia
de tecnología, capacitación, calidad, etc.
Convertir a la Secretaría en órgano difusor y promotor en la industrias de todo tipo, de los Sistemas de
Aseguramiento de la Calidad, (ISO9000 / 14000, QS 9000, etc.).
Calidad: Fomentar la Implementación de sistemas de gestión de la Calidad.
Propender al sostenimiento y desarrollo de la industria automotriz y autopartista como elemento estratégico en
la política de desarrollo económico provincial.
Fomentar la radicación o alianzas estratégicas con empresas nacionales e internacionales.
Fortalecer los servicios prestados en fiscalización y prevención industrial (generadores de vapor) y en el registro
industrial de la Provincia.
Promover la competitividad Industrial.
Fomentar la inversión genuina que genere nuevas empresas o las ampliaciones de las ya existentes.
Propender al desarrollo productivo del noroeste provincial y de las economías regionales.
Propiciar la generación de nuevos puestos de trabajo.
Contribuir al desarrollo del asociativismo empresarial y al encadenamiento productivo.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Programas de Promoción Industrial.
Programas de Fiscalización, Control e Inspección.
Programa de Implementación de los Sistemas de Calidad.
Programas de integración industrial.
Programas de desarrollo de la Alta Tecnología.
Actores económicos industriales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 3 - Promoción, Control Y Fiscalización

DESCRIPCIÓN:
La misión es promover el crecimiento y desarrollo de las industrias metalmecánicas y tecnológicas, así como
también otro tipo de sectores estratégicamente claves para el Desarrollo Industrial de nuestra Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Proponer políticas financieras activas destinadas a las empresas de estos sectores.
- Firmar acuerdos con empresas de estos sectores que propendan a la atracción de inversiones productivas,
mediante subsidios a la incorporación de nuevos trabajadores.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Empresas de los sectores metalmecánico, tecnológico y otros.
- Ciudadanos en general que deseen incorporarse a estas empresas.
- Acuerdos sectoriales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 6 - 0 - Industria

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Pymes

DESCRIPCIÓN:
La misión de la Subsecretaría de Pymes y Microemprendimientos es actuar como organismo generador de
programas orientados a impulsar el emprenderorismo cumpliendo las políticas propuestas, su instrumentación,
difusión, seguimiento y evaluación de resultados.
Coordinar las relaciones entre las distintas instituciones públicas y privadas (Cámaras Empresarias, Consejos
Profesionales, Organizaciones no Gubernamentales, Municipalidades, Comunas, Universidades, etc.) que
implementen herramientas destinadas a microemprendimientos y promover la actividad microempresaria como
herramienta vinculada a la creación de empleo genuino, la generación de valor y el desarrollo integral de la
calidad de vida de sus actores.
Una conducción moderna y adaptable a los cambios de la realidad socioeconómica, que brinde respuesta a las
necesidades de sus clientes/usuarios con eficacia, eficiencia, idoneidad de sus recursos humanos y presencia
geográfica adecuada, propiciando la igualdad de oportunidades de los microemprendedores frente a las Pymes y
particularmente a las grandes empresas.
Este organismo realizará las acciones necesarias para incrementar la competitividad de la Pymes
fundamentalmente mediante capacitación y acceso a fuentes de financiamiento.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Facilitar el acceso de las pymes a distintas fuentes de financiamiento en condiciones apropiadas, que faciliten el
crecimiento y el incremento de la productividad de las mismas.
- Promover espacios de análisis, elaboración y gestión de herramientas e instrumentos promotores del desarrollo
local destinados a la actividad microempresaria.
- Impulsar procesos asociativos, e instancias de agrupamiento gerencial y gremial del sector que propicien el
desarrollo de las capacidades y de la escala productiva microempresaria en el territorio provincial.
- Identificar y divulgar fuentes y prácticas competitivas del sector, encadenamientos de valor y sus inductores,
promotores del desarrollo microempresario.
- Promover y apoyar la generación de instrumentos comerciales, identificación de mercados y productos. 
- Impulsar la generación científica y tecnológica de conocimientos y herramientas, factibles de ser aplicados a
procesos, productos y servicios de escala microempresaria.
- Promover la complementariedad e interacción en los esfuerzos de los distintos actores institucionales, tanto
privados como públicos que abordan la problemática del sector microempresario.
- Sistematizar toda la información relacionada con la problemática del Sector PYMES, y su difusión.
- Elaborar Programas de Apoyo a Microemprendimientos, su instrumentación, difusión, seguimiento y evaluación
de resultados.
- Promover el mejor acceso al financiamiento de los Microemprendimientos a través de los programas nacionales

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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y provinciales, ya sea con fondos propios u otros.
- Ofrecer capacitación tanto en lo referente a la eficiencia interna de las empresas como a su conocimiento de
los mercados.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Programa Córdoba Comunidad Productiva a través de Líneas de Crédito, Formación Técnica y Apoyo a la
Comercialización con el fin de crear una red productiva para estimular la producción y la generación de empleo.
- Seguimiento y evaluación de los resultados del Programa Córdoba Comunidad Productiva.
- Ejecución, seguimiento y evaluación de resultados del Programa de Fomento Financiero para
Microemprendimientos con tasa subsidiada.
- Coordinación con las Instituciones Intermedias (Cámaras Empresarias, Consejos Profesionales, Organizaciones
no Gubernamentales, Intendencias y Comunas) para el efectivo funcionamiento de la red de asistencia técnicas a
las PYMES.
- Transferencia de toda la operatoria implementada, por o a través de la Subsecretaría de Pymes y
Microemprendimientos, a las regiones del interior Provincial, requiriendo la participación activa de los Municipios
y Comunas.
- Coordinar con otras instituciones Nacionales e Internacionales (Consejo Federal de Inversiones, FONTAR,
Banco Nación, Banco de Córdoba, Bancos Privados etc.) todo lo referente a sus programas para lograr el
máximo financiamiento e insertarlos dentro del Programa Provincial de Apoyo a las PYMES.
- Coordinar con otros Ministerios y áreas del Gobierno Provincial (Ministerio de Solidaridad, Agencia Córdoba
Ambiente, DIPAS, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Alimentos, etc.) los programas Productivos y de
Asistencia Técnica en pos de lograr el máximo desarrollo de los emprendimientos que se realizan en el ámbito
provincial.
- Programas de Capacitación a Emprendedores y a Difusores.
- Programas de Proveedores Pymes Locales para Grandes Empresas.
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 6 - 0 - Industria

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Industria

DESCRIPCIÓN:
El área de Fiscalización y prevención esta a cargo del control, uso y seguridad de los generadores de vapor y
artefactos sometidos a presión de vapor mediante la normativa legal Decreto Provincial 536/97. Además se
encarga de la capacitación y habilitación de los operadores de dichos artefactos mediante el otorgamiento de un
carnet habilitante.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Programar, organizar y supervisar periódicamente los Generadores de Vapor instalados o a instalarse en la
Provincia y recaudar los valores percibidos en concepto de Derechos, Tasas y Multas por aplicación del
Reglamento para control, uso y seguridad de los mismos.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Verificar planos y cálculos estructurales, sobre la construcción de cada generador de vapor a instalarse.
- Dictar cursos de capacitación a los postulantes a conductores de Generadores de Vapor y evaluarlos mediante
los exámenes correspondientes.
- Registrar los Generadores de Vapor, los conductores, fabricantes, instaladores y reparadores de los mismos.
- Programar y organizar los controles periódicos de los Generadores de Vapor instalados en la Provincia y
percepción de las Tasas y Multas correspondientes.
- Confeccionar los carnets habilitantes de conductores de Generadores de Vapor.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Comercio

DESCRIPCIÓN:
El programa tiene como principal función promover el desarrollo del sector comercial de la Provincia a través de
nuevas radicaciones y del crecimiento armónico de los comercios ya existentes, siempre dentro del marco del
respeto por los derechos de los consumidores y las practicas leales de la actividad comercial. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las principales funciones del área son:
- Promover el apoyo Financiero al sector comercial.
- Promover la competitividad del sector .
- Fomentar la inversión genuina que genere nuevas empresas o ampliaciones de las ya existentes.
- Promover la creación de nuevos puestos de trabajo.
- Difundir los derechos y obligaciones a fin de lograr modificación de las conductas del consumidor.
- Impulsar la relación de trabajo conjunto con las Instituciones Intermedias que tratan la problemática del Sector
Comercial y su desarrollo.
- Descentralizar los aspectos administrativos, agilizando las soluciones de los consumidores alejados de la ciudad
capital de Córdoba.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Actores Económicos del Sector Comercial.
- Asociaciones de consumidores.
- Comercios en general.
- Consumidores y público en general.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 7 - 1 - Comercio, Almacenamiento Y Depósito

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Comercio

DESCRIPCIÓN:
El programa tiene como misión la búsqueda de la transparencia en las relaciones de consumo, limitando o
restringiendo la actividad de los particulares (tanto empresas como individuos), con el fin de garantizar el interés
público, concediendo protagonismo al ciudadano en una economía de mercado.
La visión que se propone es realizar una conducción moderna, adaptada a los cambios de la realidad
socioeconómica que responde a todos los requerimientos de los consumidores acentúa los aspectos preventivos
y comunicacionales frente a una sociedad que ejerce los controles en forma efectiva.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Velar por el cumplimiento de las normativas vigentes.
- Educar tanto al consumidor como al proveedor.
- Difundir los derechos y obligaciones a fin de lograr modificación de las conductas del consumidor.
- Descentralizar los aspectos administrativos, agilizando las soluciones de los consumidores alejados de la ciudad
capital de Córdoba.
- Impulsar la relación de trabajo conjunto con las Instituciones Intermedias que tratan los temas referidos a la
relación de consumo.
- Capacitación e informatización del área.
- Intervenir con acciones colectivas en defensa de los intereses de varios consumidores afectados y denunciar a
los organismos correspondientes situaciones de empresas en presunta posición dominante en el mercado.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Procesos rediseñados para la atención y resolución a los reclamos de los consumidores residentes en la
provincia como de aquellos que la visitan en ocasión de turismo.
- Plan para la educación, comunicación y fortalecimiento de instituciones intermedias y grupos de consumidores.
- Normativa establecida de auditorías y procedimientos de controles preventivos en defensa de los derechos de
los consumidores.
- Encuestas a Comercios y Consumidores.
- Análisis de datos estadísticos registrados por el organismo.
- Mantener un nivel alto de resolución de conflictividad en la etapa de conciliación entre empresarios y
consumidores.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 2 - Extracción E Industrialización De Minerales E
Hidrocarburos
Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Tribunal Minero

DESCRIPCIÓN:
El Tribunal Minero actúa como tribunal de alzada en los conflictos resueltos por la autoridad concedente
(Secretaría de Minería). En este marco el tribunal Minero debe hacer cumplir el Código de Minería y demás
disposiciones legales. Así como también velar por la seguridad jurídica de la actividad minera en la Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Generar un ámbito jurídico independiente  para la resolución de los conflictos que se producen en la actividad
Minera.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Empresario del Sector Minero.
- Público en General.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Minería

DESCRIPCIÓN:
Las principales funciones desarrolladas por este programa son:
-Hacer cumplir el Código de Minería y demás disposiciones legales.
-Apoyar a los sectores mineros con potencialidad de desarrollo.
-Fiscalizar la legítima tenencia-tránsito de las sustancias minerales en el ámbito del territorio provincial.
-Velar por la seguridad jurídica de la actividad minera en la Provincia.
-Mantener actualizado el Registro Único de Actividades Mineras (RUAMI)
-Ser el custodio Institucional de todos los recursos mineros y geológicos dentro del ámbito del territorio
provincial.
-Propiciar condiciones técnicas-económicas que generen fuente de trabajo en el sector minero.
-Mantener actualizado el catastro minero provincial.
-Generar información técnica de sustento en los procesos decisorios en diversos sectores gubernamentales y
privados.
-Apoyar el desarrollo de la actividad minera a todas las escalas productivas.
-Velar por el cumplimiento de las normativas de seguridad, salubridad, gestión de la explotación ambientalmente
sustentable, acorde a las normas vigentes.
-Reactivar el mayor número posible de minas optimizando los recursos.
-Facilitar infraestructuras para favorecer la actividad minera.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Contribuir a la maximización del desarrollo sustentable de la actividad.
- Favorecer condiciones jurídicas, infraestructurales, etc., que actúen como ventajas competitivas en la
radicación de explotaciones e industrias de base minera en la Provincia.
- Implementar políticas de desarrollo de mini explotaciones mineras como generadoras de empleo.
- Propender, en la gestión minera, a lo predictivo y preventivo sobre lo punitivo como parte del proceso de
aprendizaje continuo y adecuación al cambio.
- Estimular la producción de "calidad" y "limpia" como parte de una estrategia a mediano y largo plazo.
- Generar puestos de trabajo, capacitando personal que requiera la actividad.
- Capacitar a proveedores y exportadores mineros.
- Actuar como facilitador sinérgico de los diversos sectores de la actividad minera (COFEMIN, AOMA, Consejo
Profesional de la Geología, Universidades).
- Estimular el involucramiento y la participación comprometida con la visión institucional del personal de la
Secretaría, como una mejor condición de trabajo.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Mejoras en la Hoja de Ruta Interna, mejorando los plazos operativos de la Secretaría.
- Actualización Catastral que se compatibilice con los demás organismos gubernamentales.
- Obtención de productos cartográficos temáticos (Recursos Mineros, Inundación, Organización del territorio,
etc.) para distintas sectores y localidades del interior provincial.
- Obtención de la carta geológica-minera 2963-31-2 (Departamento Sobremonte).
- Elaboración y aplicación del Sistema de Información Geográfico.
- Ampliar el Plan de Huellas Mineras a otras áreas de interés, conjuntamente con el SEGEMAR.
- Fortalecer la Unidad de Gestión Ambiental Provincial (UGAP).
- Implementar cursos de capacitación que generen empleo en aquellos sectores de mayor grado de
vulnerabilidad social: Plan Minería Social (Cursos de Picapedreros, Canteristas, etc.).
- Consensuar políticas de desarrollo con los distintos sectores mineros.
- Compromiso de difundir a los usuarios y la población en general de la información generada en la Secretaría.
- Insertar el laboratorio de Geoquímica en el ámbito minero e industrial tanto provincial como nacional.
- Continuar con el Plan de Relevamiento y Auditoría Minera.
- Implementar el Registro y Catastro de las sustancias de 3ª categoría (canteras).
- Concluir con el estudio del potencial minero en diversas áreas de la provincia.
- Continuar con los estudios de minerales estratégicos en la provincia.
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 2 - Extracción E Industrialización De Minerales E
Hidrocarburos

DESCRIPCIÓN:
Mediante este programa se financiarán las actividades de la Secretaría de Minería tendientes a:
-Velar por la Seguridad jurídica de la Actividad Minera, actuando con custodio de los recursos mineros-geológicos
de la Provincia.
-Supervisar en cumplimiento de las normativas de seguridad, salubridad y gestión de la explotación
ambientalmente sustentable.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
-Maximizar el desarrollo sustentable de la actividad Minera en la Provincia de Córdoba.
-Estimular la Producción de Calidad y Limpia como parte de una estrategia de mediano y largo plazo.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Industria, Comercio y Trabajo

Denominación del Programa

DETERMINACIÓN DEL POTENCIAL MINERO
PROVINCIAL

1.20

207 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 7 - 1 - Comercio, Almacenamiento Y Depósito

DESCRIPCIÓN:
Este supbrograma tiene como principales funciones:
-Relevamiento minero de ACTIVIDAD en 1º y 2º Categoría de minerales según el Código de Minería, en
coordinación con todas las Intendencias y Comunas Mineras de la provincia de Córdoba a los efectos de
vislumbrar, analizar y resolver los problemas del sector en cada lugar específico, direccionado al Control
Productivo y Ambiental.
-Determinación del potencial minero de los departamentos serranos de la provincia de Córdoba.

USUARIOS/PRINCIPALES BENEFICIARIOS, PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Preparar información pertinente al publico en general sobre el potencial minero de los departamentos serranos
y de la vertiente Este del cordón serrano donde haya posibilidad de aprovechamiento de áridos. 
Los departamentos comprendidos en el proyecto son: 
Capital, Colon, Cruz del Eje, Ischilín, Minas, Pocho, Punilla, Rio IV, Rio Primero, Rio Seco, Río Segundo, San
Javier, San Alberto, Santa María, Sobremonte, Totoral, Tulumba, San Martín y Unión.

- Identificación de la problemática de la actividad minera extractivo en conjunto con las Intendencias y Comunas
cordobesas.
- Trabajar con los Intendentes y Presidentes Comunales en la problemática y dotarlos del conocimiento básico
del polo productivo minero que poseen en cada lugar.
- Colaborar desde lo técnico político para que la actividad sea sostenible y legal.

INICIATIVAS:
1. Actualización del Catastro Minero Provincial.

INDICADORES:
1. Cantidad de explotaciones mineras relevadas 2012.
2. Grado de avance en la actualización del Catastro Minero.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 2 - Extracción E Industrialización De Minerales E
Hidrocarburos
Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Minería

DESCRIPCIÓN:
En el programa se desarrollan las siguientes funciones:
- Recaudar orgánicamente los fondos y contribuciones mineras provinciales y aplicar la Ley Provincial Nº 7059
del Fondo Minero Provincial acorde con Ley de Administración Financiera y del Control Interno de la
Administración General del Estado Provincial Nº 9086.
- Hacer cumplir el Código de Minería y demás disposiciones legales vigentes.
- Apoyar a los sectores mineros con potencialidad de desarrollo.
- Fiscalizar la legítima tenencia-tránsito de las sustancias minerales en el ámbito del territorio provincial.
- Velar por la seguridad jurídica de la actividad minera en la Provincia.
- Mantener actualizado el Registro Único de Actividades Mineras (RUAMI).
- Ser el custodio Institucional de todos los recursos mineros y geológicos dentro del ámbito del territorio
provincial.
- Propiciar condiciones técnicas-económicas que generen fuente de trabajo en el sector minero.
- Mantener actualizado el catastro minero provincial.
- Generar información técnica de sustento en los procesos decisorios en diversos sectores gubernamentales y
privados.
- Apoyar el desarrollo de la actividad minera a todas las escalas productivas.
- Velar por el cumplimiento de las normativas de seguridad, salubridad, gestión de la explotación
ambientalmente sustentable, acorde a las normas vigentes.
- Reactivar el mayor número posible de minas optimizando los recursos.
- Facilitar infraestructuras para favorecer la actividad minera.
- Confeccionar el carteo geológico-minero de la provincia y mapas temáticos para problemáticas específicas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Contribuir a la maximización del desarrollo sustentable de la actividad.
- Favorecer condiciones jurídicas, infraestructurales, etc., que actúen como ventajas competitivas en la
radicación de explotaciones e industrias de base minera en la Provincia.
- Implementar políticas de desarrollo de mini explotaciones mineras como generadoras de empleo.
- Propender, en la gestión minera, a lo predictivo y preventivo sobre lo punitivo como parte del proceso de
aprendizaje continuo y adecuación al cambio.
- Estimular la producción de "calidad" y "limpia" como parte de una estrategia a mediano y largo plazo.
- Generar puestos de trabajo, capacitando personal que demande la actividad.
- Capacitar a proveedores y exportadores mineros.
- Actuar como facilitador sinérgico de los diversos sectores de la actividad minera (COFEMIN, AOMA, Profesional

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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de la Geología, Universidades).
- Estimular el involucramiento y la participación comprometida con la visión institucional del personal de la
Secretaría, como una mejor condición de trabajo.

 DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Mejoras en la Hoja de Ruta Interna, mejorando los plazos operativos de la Secretaría.
- Actualización Catastral que se compatibilice con los demás organismos gubernamentales.
- Obtención de productos cartográficos temáticos (Recursos Mineros, Inundación, Organización del territorio,
etc.) para distintas sectores y localidades del interior provincial.
- Obtención de la carta geológica-minera 2963-31-2 (Departamento Sobremonte).
- Elaboración y aplicación del Sistema de Información Geográfico.
- Ampliar el Plan de Huellas Mineras a otras áreas de interés, conjuntamente con el SEGEMAR.
- Fortalecer la Unidad de Gestión Ambiental Provincial (UGAP).
- Implementar cursos de capacitación que generen empleo en aquellos sectores de mayor grado de
vulnerabilidad social: Plan Minería Social (Cursos de Picapedreros, Canteristas, etc.).
- Consensuar políticas de desarrollo con los distintos sectores mineros.
- Compromiso de difundir a los usuarios y la población en general de la información generada en la Secretaría.
- Insertar el laboratorio de Geoquímica en el ámbito minero e industrial tanto provincial como nacional.
- Continuar con el Plan de Relevamiento y Auditoría Minera.
- Implementar el Registro y Catastro de las sustancias de 3ª categoría (canteras).
- Concluir con el estudio del potencial minero en diversas áreas de la provincia.
- Continuar con los estudios de minerales estratégicos en la provincia.
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Trabajo

DESCRIPCIÓN:
La Misión de la Secretaría de Trabajo de la Provincia de Córdoba es actuar como un organismo que facilite las
relaciones entre los diversos actores sociales que intervienen en el mundo del trabajo, propiciando su interacción
y desarrollando acciones tales como:
 a) Atender integralmente los conflictos laborales individuales, plurindividuales y colectivos, actuando
preventivamente, evitando su profundización o disminuyendo sus efectos negativos; 
b) Brindar asesoramiento a clientes externos e internos en aspectos sociolaborales y estadísticos; 
c) Procurar el desarrollo de conciencia en relación a la necesidad de cumplimiento de la normativa sociolaboral,
desarrollando una acción preventiva; d) Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente a través de la
instrumentación de actividades de inspección general y relacionadas con la salud, higiene y seguridad en el
trabajo; 
e) Desarrollar políticas activas de inserción, reinserción y mantenimiento en el mercado laboral de sectores
vulnerables, a través de capacitación, apoyo en la búsqueda de empleo y desarrollo e implementación de
programas específicos. Todo ello con la finalidad de fomentar la paz y la justicia social.

Visión: ser una Secretaría moderna, con recursos humanos capacitados y tecnología de última generación, que
funda su accionar en decisiones basadas en planeamiento estratégico, brindando respuestas a sus usuarios con
eficacia, eficiencia y adecuada presencia en todo el territorio provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Los objetivos propios del área son:
- Lograr, en lo que compete a su área, que la Provincia ofrezca condiciones competitivas para la radicación de
inversiones.
- Coadyuvar con sus acciones y en su ámbito específico, a la atención integral de los problemas sectoriales,
coordinando y complementando su accionar con las demás áreas del Ministerio de la Producción.
- Priorizar el diálogo entre los actores sociales vinculados al mundo del trabajo.
- Propiciar la generación de empleo mediante políticas activas con énfasis en la promoción de los sectores
vulnerables con mayores dificultades para acceder al mercado laboral.
- Promover programas y acciones especiales orientadas a la registración de los trabajadores y la mejora en la
calidad del empleo, erradicando el empleo precario y no registrado.
- Propiciar planes y acciones específicas e institucionales, a los fines de promover la erradicación del trabajo
infantil.
- Actuar preventivamente en los conflictos laborales para evitar su profundización e intervenir en los ya
desencadenados para disminuir sus efectos negativos.
- En las actividades de fiscalización que desarrolla la Secretaría, privilegiar lo preventivo frente a lo punitivo, a fin

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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de lograr un adecuado cumplimiento de la normativa vigente.
- Alcanzar estándares de calidad en todas las áreas funcionales de la Secretaría y en los servicios que presta a
sus usuarios.(continuar con la readecuación de su estructura funcional y administrativa).
- En las actividades de fiscalización que desarrolla la Secretaría, privilegiar lo preventivo frente a lo punitivo, a fin
de lograr un adecuado cumplimiento de la normativa vigente.
- Alcanzar estándares de calidad en todas las áreas funcionales de la Secretaría y en los servicios que presta a
sus usuarios.(continuar con la readecuación de su estructura funcional y  administrativa).
- Brindar capacitación especial orientada a las necesidades reales del mercado laboral, que permita a los
clientes/usuarios mantener sus empleos, incorporarse al mercado laboral o reconvertirse.
- Propender a mejorar las condiciones de salud, higiene y seguridad en el trabajo.
- Generar, elaborar y difundir información relevante vinculada a su actividad específica para la toma de
decisiones de los clientes/usuarios -internos y externos-.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Trabajadores, asociaciones sindicales, empresas, cámaras empresarias, organismos públicos y privados
nacionales, provinciales, municipales y extranjeros.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Fortalecimiento institucional de la Secretaría de Trabajo a través de:
- Capacitación del personal.
- Refuncionalización de infraestructura.
- Provisión de mobiliario, equipamiento electrónico y de computación.
- Activa presencia en el Consejo Federal del Trabajo.
- Gestión de políticas activas comunes, de trabajo y empleo, para la Región Centro.
- Generar espacios de participación de actores sociales, priorizando el diálogo y la cooperación.
- Alcanzar estándares de calidad en el servicio que presta.
- Adecuación normativa. Confección de propuesta a elevar al Poder Ejecutivo.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 6 - 2 - Fiscalización Laboral

DESCRIPCIÓN:
La Misión de la Secretaría de Trabajo de la Provincia de Córdoba es actuar como un organismo que facilite las
relaciones entre los diversos actores sociales que intervienen en el mundo del trabajo, propiciando su interacción
y desarrollando acciones tales como: 
a) Atender integralmente los conflictos laborales individuales, plurindividuales y colectivos, actuando
preventivamente, evitando su profundización o disminuyendo sus efectos negativos; 
b) Brindar asesoramiento a clientes externos e internos en aspectos sociolaborales y estadísticos; 
c) Procurar el desarrollo de conciencia en relación a la necesidad de cumplimiento de la normativa sociolaboral,
desarrollando una acción preventiva; 
d) Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente a través de la instrumentación de actividades de
inspección general y relacionadas con la salud, higiene y seguridad en el trabajo; 
e) Desarrollar políticas activas de inserción, reinserción y mantenimiento en el mercado laboral de sectores
vulnerables, a través de capacitación, apoyo en la búsqueda de empleo y desarrollo e implementación de
programas específicos. Todo ello con la finalidad de fomentar la paz y la justicia social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Son objetivos del programa:
- Coadyuvar con sus acciones y en su ámbito específico, a la atención integral de los problemas sectoriales,
coordinando y complementando su accionar con las demás áreas del Ministerio de la Producción.
- Priorizar el diálogo entre los actores sociales vinculados al mundo del trabajo.
- Propiciar la generación de empleo mediante políticas activas con énfasis en la promoción de los sectores
vulnerables con mayores dificultades para acceder al mercado laboral.
- Promover programas y acciones especiales orientadas a la registración de los trabajadores y la mejora en la
calidad del empleo, erradicando el empleo precario y no registrado.
- Actuar preventivamente en los conflictos laborales para evitar su profundización e intervenir en los ya
desencadenados para disminuir sus efectos negativos.
- En las actividades de fiscalización que desarrolla la Secretaría, privilegiar lo preventivo frente a lo punitivo, a fin
de lograr un adecuado cumplimiento de la normativa vigente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 6 - 2 - Fiscalización Laboral

DESCRIPCIÓN:
El Subprograma fue creado dentro del Proyecto Plan - Presupuesto a los efectos de monitorear las acciones
tendientes a la erradicación del Trabajo Infantil.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
-Promover la prevención y la erradicación del trabajo infantil y la protección del trabajo adolescente en zonas
criticas o vulnerables de  la provincia de Córdoba.
-Generar acciones que contribuyan a la erradicación progresiva del trabajo infantil en sectores productivos
críticos del territorio provincial.
-Crear registro único de denuncias de trabajo infantil destinado a la registración  y seguimiento de las denuncias
recibidas.

INICIATIVAS:
1. Proyectos socio territoriales en zonas de alta incidencia de Trabajo Infantil. (T.I.)
2. Foros en el interior Provincial dirigida a actores locales vinculados a la problemática de TI. Organizar y
desarrollar charlas de capacitación.
3. Registrar y efectuar seguimiento de las denuncias de TI .
4. Diseñar e implementar  un Protocolo de intervención.  
5. Implementación de un registro de autorizaciones de Trabajo Infantil Artístico.

INDICADORES:
1. Cantidad de de beneficiarios de los proyectos.
2. Cantidad de efectores capacitados.
3. Cantidad de capacitaciones/foros realizados
4. Cantidad de denuncias recibidas.
5. Cantidad de inspecciones/Constataciones de existencia de TI realizadas.
6. Cantidad de Inspecciones/Constataciones realizadas.
7. Cantidad de niños/as autorizados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 6 - 0 - Industria

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Industria

DESCRIPCIÓN:
Por Ley Nº 9927 se faculta al Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo a crear la " Fundación Córdoba TIC".
Esta Organización sin fin de lucro tiene como principal objetivo generar políticas de Estado tendientes a
incrementar la capacidad competitiva del sector.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Córdoba se posiciona como una de las 5 Regiones proveedoras de soluciones TIC's innovadoras y de calidad.
- El sector tecnológico contribuye significativamente a mejorar la calidad competitiva del sistema productivo
provincial.
- El sector factura S 4.000.000.000 (cuatro mil millones) anuales, de los cuales 40% se exporta.
- 35 mil personas radicadas en la provincia de Córdoba trabajan en empresas Tic's. 
- El Gobierno y el sector privado invierten activamente en programas académicos y de investigación.
- Córdoba tiene políticas públicas de fomento a la innovación y a la fertilización cruzada entre empresas
tecnológicas y otros sectores de la sociedad.
- Córdoba aparece en el mapa mundial de hardware.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 6 - 2 - Fiscalización Laboral

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Trabajo

DESCRIPCIÓN:
Mediante convenios de colaboración con la Superintendencia de Riesgos de Trabajo se busca Propiciar el
mejoramiento continuo en la Calidad del empleo, a través de la ejecución de acciones de fiscalización.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo.
- Promover a una correcta registración de los trabajadores y su declaración en el S.U.S.S.
- Disminuir los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
- La erradicación del trabajo infantil.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Trabajadores, asociaciones sindicales, empresas, cámaras empresarias, organismos públicos y privados
nacionales, provinciales, municipales y extranjeros.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Fortalecimiento institucional de la Secretaría de Trabajo a través de:
- Capacitación del personal.
- Provisión de mobiliario, equipamiento electrónico y de computación.
- Generar espacios de participación de actores sociales, priorizando el diálogo y la cooperación.
- Alcanzar estándares de calidad en el servicio que presta.
- Adecuación normativa. Confección de propuesta a elevar al Poder Ejecutivo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Dirección De Capacitación Y Formación Profesional

DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene como principal función actuar como un organismo que facilite las relaciones entre los
diversos actores sociales que intervienen en el mundo del trabajo, propiciando su interacción y desarrollando
acciones tendientes a implementar políticas activas de inserción, reinserción y mantenimiento en el mercado
laboral de sectores vulnerables, a través de capacitación, apoyo en la búsqueda de empleo y desarrollo e
implementación de programas específicos. Todo ello con la finalidad de fomentar la paz y la justicia social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Lograr, en lo que compete a su área, que la Provincia ofrezca condiciones competitivas para la radicación de
inversiones.
- Coadyuvar con sus acciones y en su ámbito específico, a la atención integral de los problemas sectoriales,
coordinando y complementando su accionar con las demás áreas del Ministerio.
- Priorizar el diálogo entre los actores sociales vinculados al mundo del trabajo.
- Propiciar la generación de empleo mediante políticas activas con énfasis en la promoción de los sectores
vulnerables con mayores dificultades para acceder al mercado laboral.
- Brindar capacitación especial orientada a las necesidades reales del mercado laboral, que permita a los
clientes/usuarios mantener sus empleos, incorporarse al mercado laboral o reconvertirse.
- Generar, elaborar y difundir información relevante vinculada a su actividad específica para la toma de
decisiones de los clientes/usuarios -internos y externos.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Sectores vulnerables, asociaciones sindicales, empresas, cámaras empresarias, organismos públicos y privados
nacionales, provinciales, municipales y extranjeros y agentes internos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, INICIATIVAS:
a) Ejecución de programas de capacitación y empleo, mediante la realización de:
Programas Públicos de Capacitación para Personas Desocupadas.
Programa Privado de Capacitación para Sub-ocupados y Ocupados de PYMES.
Programa Expansión Productiva y Capacitación.
Programa 500 X 500.
Programa 500 X 300.

b) Ejecución y desarrollo del fortalecimiento institucional, a través de:
Tramitación de expedientes;
Desarrollo de sistemas informáticos e instalación de redes.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Capacitación de agentes.
Modernización de 32 CEDER y del COMCAL.
Registro Provincial de Instituciones Capacitadoras (REPICA).
Registro Provincial de Capacitadores (REPROCA).
Instalación de red informatizada de oferta y demanda de empleo.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 3 - Enseñanza Superior Y Universitaria

DESCRIPCIÓN:
Implementar cursos de capacitación que permitan la inserción, reinserción y mantenimiento en el mercado
laboral de sectores vulnerables,  con la finalidad de fomentar la paz y la justicia social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Lograr, en lo que compete a su área, que la Provincia ofrezca condiciones competitivas para la radicación de
inversiones.
- Coadyuvar con su acciones y en su ámbito específico, a la atención integral de los problemas sectoriales,
coordinando y complementando su accionar con las demás áreas del Ministerio.
- Brindar capacitación especial orientada a las necesidades reales del mercado laboral, que permita a los
clientes/usuarios mantener sus empleos, incorporarse al mercado laboral o reconvertirse.
- Generar, elaborar y difundir información relevante vinculada a su actividad específica para la toma de
decisiones de los clientes/usuarios -internos y externos.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Sectores vulnerables, asociaciones sindicales, empresas, cámaras empresarias,
organismos públicos y privados nacionales, provinciales, municipales y extranjeros y agentes internos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
a) Ejecución de programas de capacitación y empleo, mediante la realización de:
-Programas Públicos de Capacitación para Personas Desocupadas.
-Programa Privado de Capacitación para Sub-ocupados y Ocupados de PYMES.

b) Ejecución y desarrollo del fortalecimiento institucional, a través de:
-Tramitación de expedientes.
-Capacitación de agentes.
-Modernización de 32 CEDER y del COMCAL.
-Registro Provincial de Instituciones Capacitadoras (REPICA).
-Registro Provincial de Capacitadores (REPROCA).

INDICADORES:
1. Cantidad Personas Desocupadas capacitadas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Ministerio De Industria, Comercio y Trabajo

Denominación del Programa

Capacitación Y Formación Profesional

1.20

214 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

2. Cantidad de capacitaciones para Sub-ocupados y Ocupados de PYMES realizadas.
3. Cantidad de beneficiarios para Sub-ocupados y Ocupados de PYMES realizadas.
4. Cantidad de capacitaciones destinada a los agentes de la secretaria de empleo.
5. Cantidad agentes capacitados.
6. Nivel de avance en la actualización de Registro Provincial de Capacitadores (REPROCA).
7. Nivel de avance en la actualización de Capacitadores (REPROCA).
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BECAS INFORMÁTICAS 500 POR 500 Y  500  POR 300

1.20

214 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 3 - Enseñanza Superior Y Universitaria

DESCRIPCIÓN:
Articular el desarrollo de las carreras Universitarias con los requerimientos de las empresas tecnológicas
radicadas en nuestra Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Estimular el crecimiento de la matrícula y reducir la deserción en las carreras de informática.
- Promover  la excelencia académica.
- Promover el acceso  equitativo a la formación Universitaria de Jóvenes interesados en las carreras informáticas.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Empresas de los sectores  tecnológicos.
- Estudiantes de carreras terciarias y universitarias de informática y telecomunicaciones.

INDICADORES:
1. Cantidad de beneficiarios Programa 500 X 500.
2. Cantidad de beneficiarios Programa 500 X 300.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Industria, Comercio y Trabajo

Denominación del Programa

PROGRAMA EXPANSIÓN PRODUCTIVA Y
CAPACITACIÓN

1.20

214 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 2 - Enseñanza Media Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
La misión es mejorar  las condiciones de empleabilidad de los ciudadanos a través de proyectos de desarrollo
tecnológico o de expansión, brindando acceso a la capacitación y reentrenamiento de trabajadores para la
reinserción o mantenimiento del empleo.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Promover  políticas tendientes al pleno empleo y al trabajo productivo de todos los habitantes de la Provincia.
 
DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Empresas de los sectores industriales y tecnológicos.
- Ciudadanos en general que deseen incorporarse a estas empresas

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Subsidios a la capacitación, entrenamiento y recalificación de la aptitudes necesarias para la inserción laboral.
- Subsidios a la expansión Productiva que implique una mayor contratación de empleados.

INDICADORES:
Cantidad de entidades beneficiarias de subsidios 2012
Cantidad de incorporaciones/personas realizadas 2012

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

(C.E.) MULTAS SEC.TRABAJO  - CUENTA ESPECIAL LEY
8015

1.20

215

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Trabajo

DESCRIPCIÓN:
Procurar el desarrollo de la conciencia social en relación a la necesidad de cumplimiento de la normativa
sociolaboral, generando una acción preventiva y pedagógica; garantizar el cumplimiento de la normativa vigente
a través de la instrumentación de actividades de inspección general y relacionadas con la salud, higiene y
seguridad en el trabajo. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Conducción moderna, con recursos humanos capacitados, tecnología adecuada, mobiliario y medios de
movilidad, suficientes, la cual funda su accionar en planeamiento estratégico, brindando respuesta a sus usuarios
con eficacia, eficiencia y adecuada presencia en todo el territorio provincial.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Organismos y entidades, empresas y/o personas con deuda firme a favor de la Secretaría de Trabajo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Recaudación y procuración judicial y extrajudicial informatizada.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012
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Denominación del Programa

 Multas Ley 8015

1.20

215 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 6 - 2 - Fiscalización Laboral

DESCRIPCIÓN:
Procurar el desarrollo de la conciencia social en relación a la necesidad de cumplimiento de la normativa
sociolaboral, generando una acción preventiva y pedagógica; garantizar el cumplimiento de la normativa vigente
a través de la instrumentación de actividades de inspección general y relacionadas con la salud, higiene y
seguridad en el trabajo. En este marco se encuentra facultada para aplicar y cobrar multas, conforme las
previsiones de la Ley Nº 8015, cuyo artículo 20 crea la cuenta especial, a la cual también ingresan el monto de la
tasa retributiva de servicio que presta. Todo con la finalidad de fomentar la paz y justicia social, así como
preservar la vida y en general la integridad psico-física del trabajador.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Organismos y entidades, empresas y/o personas con deuda firme a favor de la Secretaría de Trabajo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Recaudación y procuración judicial y extrajudicial informatizada.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Tasas Retributivas Secretaría De Trabajo

1.20

215 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 6 - 2 - Fiscalización Laboral

DESCRIPCIÓN:
Mediante la Ley de Presupuesto, se le otorga el carácter de recurso con afectación específica a las tasas
retributivas que se cobran por servicios prestados por la Secretaría de Trabajo.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Fortalecimiento Institucional de la Secretaría

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Trabajadores, asociaciones sindicales, empresas, cámaras empresarias, organismos
públicos y privados nacionales, provinciales, municipales y extranjeros.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Fortalecimiento institucional de la Secretaría de Trabajo a través de:
- Capacitación del personal,
- Provisión de mobiliario, equipamiento electrónico y de computación
- Generar espacios de participación de actores sociales, priorizando el diálogo y la cooperación.
- Alcanzar estándares de calidad en el servicio que presta.
- Adecuación normativa. Confección de propuesta a elevar al Poder Ejecutivo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Denominación del Programa

APORTES A AGENCIA PROCÓRDOBA S.E.M.

1.20

216

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 7 - 1 - Comercio, Almacenamiento Y Depósito

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

DESCRIPCIÓN:

La funci{on básica del programa es transferir los recursos para financiar las actividades de la Agencia
ProCórdoba S.E.M.-

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Industria, Comercio y Trabajo

Denominación del Programa

APORTES A AGENCIA CÓRDOBA TURISMO - S.E.M.

1.20

217

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 7 - 2 - Turismo

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

DESCRIPCION:

La función básica del programa es transferir los recursos para financiar las actividades de la Agencia Córdoba
Turismo -S.E.M.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Industria, Comercio y Trabajo

Denominación del Programa

CONVENIO CON EL ESTADO NACIONAL Y OTROS
ORGANISMOS PARA FORMACIÓN PROFESIONAL Y

DESARROLLO INDUSTRIAL

1.20

218

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 4 - Regímenes Especiales

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

DESCRIPCIÓN:
Promover acuerdo con el Estado Nacional y otros organismos como  el C.F.I. que permitan cumplir con los
objetivos institucionales del Ministerio, especialmente en los que respecta a capacitación y desarrollo de
industrias.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Brindar Capacitación especial orientado a las necesidades reales del mercado laboral.
- Fortalecimiento Institucional de los 32 CEDER del interior Provincial y los 2 Comcal de Córdoba Capital.
- Capacitación de docentes.
- Realizar un Programa de desarrollo sustentable del Area Metropolitana de Córdoba.
- Mejorar la Productividad del cinturón verde de la Ciudad de Córdoba.
- Promover la  innovación en las empresas industriales de la Ciudad de Córdoba.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Sectores vulnerables.
- Asociaciones Sindicales.
- ONG´s.
- Ciudadanía en general.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Denominación del Programa

SEGUIMIENTO DE LA EXPLORACIÓN DE
HIDROCARBUROS

1.20

219

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 2 - Extracción E Industrialización De Minerales E
Hidrocarburos
Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Minería

DESCRIPCIÓN:
De acuerdo a los establecido en el Decreto nº 502/2008, se adjudicó la exploración de hidrocarburos dentro del
ámbito Provincial.
La secretaría de Minería deberá realizar el seguimiento, supervisión, control y eventualmente la sanción de esta
tarea, velando para que los adjudicatarios no realicen transgresiones al citado instrumento legal, la normas que
rigen en la materia y el medioambiente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Velar por el cumplimiento de las normativas vigentes.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Empresas adjudicatarias.
- Ciudadanía en general.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR LA DEFENSA DE LOS
DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES EN EL ÁMBITO DE

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

1.20

220

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Comercio

DESCRIPCIÓN: 
El Programa tiene como objetivo, intensificar la difusión de los Derechos de los consumidores, en todo el ámbito
de la Provincia.
A través de este programa se llevan adelante distintas iniciativas tendientes a difundir la normativa vigente en
materia de Derecho del consumidor, así como también velar por el cumplimiento de la leyes que rigen la
actividad.
 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Velar por el cumplimiento de las normativas vigentes.
- Educar tanto al consumidor como al proveedor.
- Difundir los derechos y obligaciones a fin de lograr modificación de las conductas del consumidor.
- Descentralizar los aspectos administrativos, agilizando las soluciones de los consumidores alejados de la ciudad
capital de Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Procesos rediseñados para la atención y resolución a los reclamos de los consumidores residentes en la
provincia como de aquellos que la visitan en ocasión de turismo.
- Plan para la educación, comunicación y fortalecimiento de instituciones intermedias y grupos de consumidores.
- Mantener un nivel alto de resolución de conflictividad en la etapa de conciliación entre empresarios y
consumidores.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

Programa Turista Protegido

1.20

220 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 7 - 1 - Comercio, Almacenamiento Y Depósito

DESCRIPCIÓN, PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Actividades: Recorridos de Centros Turísticos, con entrega de folletería y otras actividades de difusión de los
Derechos de los consumidores, Preconciliación y toma de denuncias en oficinas móviles.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Defender a Turistas y Visitantes de la Provincia de Córdoba, atendiendo en forma inmediata los reclamos e
inquietudes.
Buscar una solución a los conflictos entre consumidores y comerciantes o prestadores de servicios en forma
rápida. 
Fomentar en última instancia en Turismo en la Provincia, mediante la protección de los visitantes contra los
abusos de comerciantes y prestadores de servicios, así como también a través de la concientización de los
prestadores a cerca de la importancia del respeto a los derechos de los Turistas como consumidores.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

Campañas De Educacion A Consumidores

1.20

220 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 7 - 1 - Comercio, Almacenamiento Y Depósito

DESCRIPCIÓN:
Difundir y promocionar la defensa de los derechos de los consumidores en el ámbito de la Provincia de Córdoba. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover en consumo sustentable en relación al medioambiente y el cuidado de los recursos no renovables y
escasos. 
Generar una cultura de "Consumo Inteligente" procurando que la población tome conciencia de los productos y
servicios que adquiere, de forma de optimizar sus adquisiciones.
Alentar la compra de Productos Nacionales, en lugar de importados, cuando ambas satisfagan la misma
necesidad, teniendo en cuenta calidad y precios de los mismos. 
Concientizar a la Población sobre los derechos y obligaciones como consumidores, a través de la Educación
formal, llegando a los más jóvenes.
Utilizar la capacitación a los más pequeños, para difundir la temática a toda la población. 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
A través de subprograma se financian cursos de capacitación para público en general de consumo sustentable,
promoviendo la eficiencia en la utilización de los recursos. Campañas gráficas y charlas en Escuelas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Industria, Comercio y Trabajo
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FOMENTAR EL DESARROLLO Y LOGRAR LA
SUSTENTABILIDAD DE MIPYMES

1.20

222

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Pymes

DESCRIPCIÓN:
El programa tiene como finalidad fomentar el desarrollo y fomentar la sustentabilidad de MIPYMES.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Fomentar el desarrollo y fomentar la sustentabilidad  de MIPYMES.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Pequeñas empresas y pequeños proyectos de desarrollo empresarial.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

Programa De Capacitación A Mipymes En Gestión De
Empresas Y En Proyectos De Inversión

1.20

222 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 6 - 0 - Industria

DESCRIPCIÓN, PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Actividades: Plan de Capacitación en Herramientas de Gestión y Análisis de Proyectos de Inversión destinadas a
460 Mipymes, distribuidas en las 23 comunidades regionales de nuestra Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Desarrollar una plataforma virtual con el objeto de brindar capacitación a las empresas seleccionadas y que en el
futuro se constituya en un centro de capacitación continua para Mypymes.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Pequeñas empresas y pequeños proyectos de desarrollo empresarial.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

Programa De Incentivos Para Ideas De Negocios

1.20

222 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 6 - 0 - Industria

DESCRIPCIÓN, GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Iniciativa vinculada al  cumplimiento del siguiente Objetivo Estratégico:
Fomentar el desarrollo y sustentabilidad de mi PYMES.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Realizar concursos de ideas de negocios, que faciliten el financiamiento de las mismas y promuevan la
innovación empresarial en todo el territorio Provincial.
             
Se seleccionaran al mismo tiempo, empresas con potencial exportador, las que serán premiadas por la Agencia
Procordoba con la posibilidad de participar en Ferias Internacionales y Rondas de negocios, íntegramente
financiada por dicho organismo.
   

INICIATIVAS:
1- Incentivar a los emprendedores para la mejora de sus proyectos y planes de negocios, promoviendo la
innovación empresarial.
2- Facilitar en proceso de internacionalización de las Pymes.   

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

(C.E.) SIFCOS (SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y

DE SERVICIOS) CUENTA ESPECIAL LEY 9693

1.20

223

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 6 - 0 - Industria

Unidad de Organización: Ministerio De Industria, Comercio Y Trabajo

Unidad Ejecutora: Secretaría De Comercio

DESCRIPCIÓN:
Con el desarrollo del proyecto se contará con información actualizada acerca de las temáticas que son relevantes
tanto para los comerciantes como para los organismos públicos, de todo nivel, encargados de formular políticas
de fomento del sector. Además, se institucionalizará la herramienta de recolección de datos como un activo para
la comparación entre periodos de tiempo y entre diferentes ubicaciones de superficies comerciales (abiertas o
cerradas), mejorando las posibilidades de estudio y toma de decisiones en diversos ámbitos. Por otro lado, se
logrará poner a disposición del público en general los datos obtenidos del procesamiento de esta encuesta, a
través de las publicaciones que se elaboren.
Visión: Obtener información actualizada e integral del sector comercio y de servicios en la provincia de Córdoba.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Desarrollo e implementación del SIFCOS (Sistema De Información Para El Fortalecimiento De La Actividad
Comercial Y De Servicios). Este sistema provincial tiene como objetivo básico contar con información actualizada
acerca de las temáticas que son relevantes tanto para los comerciantes como para los organismos públicos, de
todo nivel, encargados de formular políticas de fomento del sector.
La inscripción al SIFCOS para obtener el Registro Comercial se realizará mediante declaración jurada conforme a
formulario que proveerá el organismo de aplicación, estando éste facultado a requerir la exhibición en la AFIP,
en Ingresos Brutos de la provincia y el que corresponda a nivel municipal.
El organismo de aplicación confeccionará y actualizará la base de datos del SIFCOS que contenga las
inscripciones y el número correspondiente a cada comercio, los cuales estarán insertos en el certificado que se
entregará a cada establecimiento comercial que cumplimente con los requisitos exigidos. El número del Registro
Comercial deberá ser exhibido en lugares visibles y legibles desde el exterior.
Los obligados deberán renovar anualmente su inscripción conforme al artículo 5 y se realizará en las condiciones
ó períodos del año que establezca el organismo de aplicación.     
En caso de apertura, cese, traslado, transferencia o cualquier otro tipo de modificación de la actividad comercial,
deberá ser comunicada fehacientemente dentro de los treinta días de producida, al organismo de aplicación.
Los obligados deberán renovar anualmente su inscripción conforme al artículo 5 y se realizará en las condiciones
ó períodos del año que establezca el organismo de aplicación.
En caso de apertura, cese, traslado, transferencia o cualquier otro tipo de modificación de la actividad comercial,
deberá ser comunicada fehacientemente dentro de los treinta días de producida, al organismo de aplicación.
Se busca consolidar las distintas actividades comerciales y de servicio e incentivar el desarrollo productivo local y
las economías regionales. Porque, la mejor política social es el trabajo y la producción.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Pymes, Entidades Provinciales, Municipales y Ciudadanía en General.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

Denominación del Programa

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y
ALIMENTOS

1.25

250

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

DESCRIPCIÓN:
El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos es el organismo generador y propulsor de las políticas para el
desarrollo del Sector Agropecuario y Alimentario, promoviendo condiciones de inversión y crecimiento
sustentable, para elevar las condiciones de vida de la población, especialmente en el sector rural de la provincia
y de la calidad de los alimentos.
Alcanzar un Ministerio moderno e innovador, con capacidad de adaptación a los cambios de la realidad
socioeconómica y cultural del sector y posibilidades de satisfacer los requerimientos de capacitación, asistencia
técnica y financiera de los distintos agentes económicos vinculados a la actividad agropecuaria y alimentaría.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Contribuir al máximo desarrollo sustentable de todos los sectores productivos de la Provincia con especial énfasis
en la conservación de los recursos naturales y la viabilidad económica de las empresas  agropecuarias.
Ofrecer condiciones competitivas para la radicación de inversiones.
Alcanzar estándares de calidad en todas las áreas funcionales del Ministerio a los fines de mejorar la eficiencia y
eficacia de los servicios ofrecidos.
Crear las condiciones para incentivar los programas de desarrollo regional. 
Favorecer las condiciones para promover la incorporación de mayor valor agregado a los productos primarios.
Implementar políticas activas de apoyo a la producción agropecuaria y agroindustrial.
Generar, elaborar y difundir información relevante para la toma de decisiones de los clientes/usuarios, tanto
internos como externos.
En las actividades de fiscalización que desarrolla el Ministerio, privilegiar lo preventivo frente a lo punitivo a fin
de lograr un adecuado cumplimiento de la normativa vigente.
Crear las condiciones económicas-financieras para participar en las actividades que se desarrollan en las más
importantes ferias agrícolas-ganaderas del país.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Productos:
Administración Financiera de los Recursos
Administración del Personal
Despacho del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos
Clientes:
Dependencias de la Secretaría de Agricultura, Secretaría de Ganadería, Secretaría de Alimentos y Dependencias
del Ministerio.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

ACTIVIDAD AGRÍCOLA

1.25

251

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Secretaría De Agricultura

DESCRIPCIÓN:
La misión de la Secretaría de Agricultura es planificar, ejecutar políticas agrícolas tendientes a aumentar la
producción, la competitividad y la incorporación de valor en el sector agrícola, promoviendo la sustentabilidad y
calidad de los procesos productivos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas que se propone llevar a cabo en este programa aporta al objetivo estrategico N°2- Promover la
sustentabilidad (ambiental) de la producción agrícola.

Generar Valor Agregado en origen de la producción agrícola en el ámbito de la Provincia.
Incrementar la Calidad de los productos mediante la implementación de BPA (Buenas Prácticas Agrícolas), BPM
(Buenas Prácticas de Manufactura), Asociativismo, etc.
Fomentar el Desarrollo de zonas no aptas para cultivos tradicionales y generar el crecimiento socioeconómico de
dichas regiones.
Controlar y prevenir los procesos de degradación de los suelos; recuperar, rehabilitar y mejorar los suelos para la
producción; difundir practicas de manejo sustentables; promover la educación conservacionista en la Provincia
de Córdoba y promover el uso eficiente del agua de riego superficial y sub superficial) a nivel de predio agrícola.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Programa de agregado de valor en origen Programa de mejoramiento de la agricultura intensiva.
Programa de Conservación de suelos Programa de sanidad vegetal.

Clientes:
Productores agropecuarios y población en general.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

Actividades Comunes

1.25
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

Este programa comprende el conjunto de actividades administrativas y acciones necesarias para la concreción de
la misión determinada por la Secretaría de Agricultura.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos de este programa consisten en lograr la incorporación de valor agregado a la producción
agricultura,  fomentar el desarrollo de zonas de toda la provincia para hacerlas aptas para los cultivos, promover
el uso eficiente del agua, garantizando la efectiva concreción de los objetivos de la Secretaría de AGRICULTURA.

Los objetivos incluyen:

Promover la sustentabilidad ambiental de la Producción Agrícola, mediante: El monitoreo de las condiciones
fisico-químicas de los suelos relacionadas con su aptitud productiva, de tal manera de sugerir los lineamientos
técnicos necesarios para los próximos ciclos productivos, siempre atendiendo a la sustentabilidad del sistema.
Sugerir a la Autoridad de Aplicación la determinación de áreas geográficas a nivel de cuencas, subcuencas, o
conjunto de predios rurales con identificación de la problemática de los suelos. Participar en la planificación de
las obras y acciones públicas y/o privadas a desarrollar para la Prevención, Recuperación y conservación de los
suelos. Promover la creación de Consejos Regionales para que colaboren estrechamente con el Consejo Central
en la acción a desarrollar en el cumplimiento de la Ley N° 8963.

Brindar el soporte técnico para la ejecución de los componentes de apoyo a los productores en Programa
PROSAP. En este sentido se facilita la preparación de los términos de referencia de las acciones a ejecutar, como
así también, el control de las actividades de: planificación, asistencia técnica, capacitación y difusión que se
ejecuten en el marco de este Programa.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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FORESTANDO MI PROVINCIA
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

Este programa vela por el medio ambiente en armonía con el desarrollo económico y social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Este subprograma aporta a al objetivo estrategico N°2: Promover la sustentabilidad (ambiental) de la producción
agrícola.

Se prevé para los próximos  cinco años completar la implantación de más de 17 millones de árboles en todo el
territorio provincial. 
Durante el año 2012 se prevé completar la adquisición, plantado, colocación de tutores y riego de  250.000
árboles.
Desarrollar el plan en el marco del Programa Provincial Vida Digna, llevando adelante de forma mancomunada
entre todos los actores de la  sociedad cordobesa junto con los Ministerios de Agricultura, Ganadería y Alimentos,
de Desarrollo Social, de Educación y la Secretaría de Ambiente. 
Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y generar un incremento del recurso boscoso y de la biodiversidad,
además de proteger los suelos, reduciendo así el impacto de los procesos de erosión que afectan a numerosas
hectáreas en todo el territorio.
Involucrar a municipios y comunas, alumnos y docentes de las escuelas rurales, fundaciones, organizaciones
medioambientales y bomberos, que recibirán al término de 5 años un total 2.5 millones de plantines.
Trabajar con  los alumnos y docentes de las escuelas agro-técnicas, quienes además de transformarse en
"ejércitos protectores" de los nuevos árboles, deberán generar, con la ayuda estatal, actividades de cría y recría
para posteriores etapas de reforestación. 

INICIATIVAS:
1. Conformación del Consejo Central de Protección de los Suelos (CCPS).
2. Capacitación a técnicos y productores del sector agropecuario en el uso de prácticas de conservación de los
suelos.
3. Revisar, aprobar y supervisar los planes básicos y prediales de acción de los consorcios de conservación de los
suelos.
4. Programa de agregado de valor en origen.
5. Programa de mejoramiento de la agricultura intensiva.
6. Programa de Conservación de suelos. 
7. Programa de sanidad vegetal.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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FORESTANDO MI PROVINCIA
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

8. Supervisión de Proyectos PROSAP del área de los suelos y riego
9. Campaña de forestación: completar la adquisición, plantado, colocación de tutores y riego de 250.000 árboles.
10. Promover el uso eficiente del agua de riego (superficial y Subterráneo) a nivel predio

INDICADORES:
1. Número de consorcios nuevos por año
2. Cantidad de hectáreas a incrementar   
3. Cantidad árboles  plantados.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene como objetivo: elaborar, aplicar y fiscalizar de los regímenes de aquellas actividades
relacionadas con los sectores agropecuarios y de la alimentación, trabajando también en el control sanitario y
bromatológico de la producción, su tipificación, certificación de calidad y normalización para la comercialización.
Otro de sus ejes básicos es la elaboración, aplicación y fiscalización del régimen general de la tierra rural,
controlando la administración y colonización de tierras fiscales, respetando el derecho de propiedad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas que se desarrollan en este supbrograma aportan al objetivo estratégico 2- Promover la
sustentabilidad (ambiental) de la producción agrícola.

La amplitud y heterogeneidad de las atribuciones referidas a la materia "fiscalización", se ven reflejadas en
diversas leyes provinciales donde el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos es órgano de aplicación.
Entre ellas:
Ley Nº 9164 - Productos Químicos y Biológicos de Uso Agropecuario.
Ley Nº 5542 - Marcas y Señales
Ley Nº 8936 - Ley de la Conservación de Suelos y la prevención de Degradación de los Suelos.
Ley Nº 6974 y su Dto. 4995, por medio de la cual la provincia de Córdoba adhiere a la Ley Federal de Carnes.
Ley Nº 8431 en lo referido al faenamiento clandestino.
Ley Nº 8417 de Control de Enfermedades Pecuarias.
Ley Nº 8095 de Fiscalización Lechera.
Ley Nº 5487 de Colonización y Reordenamiento Agrario

INICIATIVAS: 
1.Plan de Fiscalización
2.Capacitación en cursos y jornadas

INDICADORES:
1.Cantidad de profesionales capacitados en temática de suelos   
2.Cantidad de ensayos realizados sobre prácticas 
3.Cantidad de Jornadas de Capacitación  realizadas
4.Cantidad de Personas Capacitadas  
5.Cantidad de publicaciones distribuidas 
6.Cantidad de planes sanitarios ejecutados

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

ACTIVIDAD PECUARIA

1.25

252

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ganadería

DESCRIPCIÓN:
Este programa genera, propulsar las políticas para el desarrollo del Sector Agropecuario, promoviendo
condiciones de inversión y crecimiento sustentable, para elevar las condiciones de vida de la población,
especialmente en el sector rural de la provincia.
Comprende el conjunto de actividades administrativas y acciones necesarias para la concreción de la misión
determinada por la Secretaría de  Ganadería.
Promover la sustentabilidad económica de la producción ganadera y de granja.
Una Secretaría moderna e innovadora, con capacidad de adaptación a los cambios de la realidad socioeconómica
y cultural del sector y posibilidades de satisfacer los requerimientos de capacitación, asistencia técnica y
financiera de los distintos agentes económicos vinculados a la actividad agropecuaria.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Los objetivos de este programa consisten en lograr el desarrollo sustentable de los sectores productivos de la
provincia y todas las actividades necesarias definidas en los objetivos del programa central.
Efectuar actividades vinculadas a la capacitación, asesoramiento y recepción de trámites para los apicultores
cordobeses.  Los técnicos y profesionales que trabajan para el sector han desarrollado diferentes espacios de
encuentro para poder acompañar a los apicultores en los procesos de toma de decisiones al momento de
producir y mantener diversas clases de emprendimientos, estandarizando y utilizando las nuevas tecnologías y
los procedimientos de manejo habilitados.
sectorial a los fines de atender todos los temas concernientes a la actividad. Está integrado por un representante
de cada uno de los 26 departamentos de la provincia y por autoridades de la Secretaría de Ganadería.
Promover la ganadería ovina mediante el uso de prácticas enmarcadas en criterios de sustentabilidad de los
recursos naturales. La autoridad de aplicación exigirá, entre otros requisitos, la determinación inicial de la
receptividad ganadera de los establecimientos en los cuales se llevará a cabo el plan de trabajo o el proyecto de
inversión y exigirá periódicas verificaciones de acuerdo a lo que considere conveniente. 
Asimismo definirá las condiciones que deberán cumplir estos estudios y creará un registro de profesionales que
estarán autorizados a realizarlos, los cuales deberán contar con las condiciones de idoneidad que se establezcan.
Promover la aplicación de la Ley Provincial Nº 5542 de Marcas y Señales.
La gestión de las marcas y señales se vincula a las tareas de: Atención a propietarios de ganado.
Administración y actualización permanente de las bases de datos tanto como su resguardo físico.
Fiscalización y control. Coordinación de acciones con el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria,
la policía y los organismos judiciales.
Promover la práctica de destete precoz permitiendo una mejor utilización de los recursos forrajeros y facilitando
la recuperación de los vientres para mantener su capacidad reproductiva.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3
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1.25
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

Contribuir al máximo desarrollo sustentable de todos los sectores productivos de la Provincia con especial énfasis
en la conservación de los recursos naturales y la viabilidad económica de las empresas agropecuarias.
Ofrecer condiciones competitivas para la radicación de inversiones.
Alcanzar estándares de calidad en todas las áreas funcionales de la Secretaría a los fines de mejorar la eficiencia
y eficacia de los servicios ofrecidos.
Crear las condiciones para incentivar los programas de desarrollo regional.
Favorecer las condiciones para promover la incorporación de mayor valor agregado a los productos primarios.
Implementar políticas activas de apoyo a la producción agropecuaria y agroindustrial
Generar, elaborar y difundir información relevante para la toma de decisiones de los clientes/usuarios, tanto
internos como externos.
En las actividades de fiscalización que desarrolla el Ministerio, privilegiar lo preventivo frente a lo punitivo a fin
de lograr un adecuado cumplimiento de la normativa vigente.
Definición de un plan estratégico de las actividades pecuarias de la provincia.

Las iniciativas que se propone para este programa aportan al objetivo estratégico n°3- Promover la
sustentabilidad económica de la producción ganadera y de granja

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA/PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
1 Programa de Desarrollo Ganadero
1.a Plan Ganadero Más terneros - Más carne.
1.b Plan de Sanidad Bovina
1.c Plan de Genética Bovina
1.d Plan Caprino
1.e Plan de Producción Porcina
1.f Plan Cunícula
1.g Plan Avícola

2 Programa de Lucha Contra la Garrapata Común del Bovino
3 Programa de Control de Brucelosis y Tuberculosis Bovina
4 Programa de control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica
5 Programa de Producción de Miel
6 Programa provincial de producciones no tradicionales
7 Aplicación de Ley de Marcas y Señales (Nº 5542)
8 Aplicación Ley de Carnes (Nº 6974)
9 Aplicación Ley de Medicina Veterinaria (Nº 5142)
10 Aplicación Ley de Lechería (Nº 8095)
11 Programa de Capacitación y Promoción del Sector Lácteo
12 Programa de Fiscalización Láctea.
13 Plan de Standarización de Frigoríficos Provinciales
14 Programa de Trazabilidad
15 Programa de Promoción de la Actividad Cunícula

Clientes:
1 a 6, 14 y 15 - Productores Agropecuarios
7 - Productores Agropecuarios, Municipalidades y Comunas

3
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

8 - Empresas de Faenas, procesamiento y depósito de carnes y derivados, y Municipalidades
9 - Empresas expendedoras de especialidades veterinarias y médicos veterinarios
10 - Empresas procesadoras de leche
11 - Productores lecheros e industrias lácteas
12 - Productores lecheros y empresas vinculadas al sector lácteo
13 - Industrias cárnicas y productores ganaderos

INICIATIVAS:
1. Gestión de la apicultura provincial
2. Fomento de la Producción Ovina (Ley 25.422 para la Recuperación de la ganadería ovina)
3. Programa de Lucha Contra la Garrapata Común del Bovino
4. Programa de Control de Brucelosis y Tuberculosis Bovina
5. Programa de control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica
6. Programa de Capacitación y Promoción del Sector Lácteo
7. programa de Fiscalización Láctea.
8. Plan de Standarización de Frigoríficos Provinciales
9. Programa de Trazabilidad
10. Programa de Promoción de la Actividad Cunícula
11. Sistema de Asociativismo (Fideicomiso)
12. Sistema y gestión de marcas y señales
13. Capacitaciones y presentaciones de trabajos
14. Programa Destete Precoz

INDICADORES:
1. Cantidad de proyectos ejecutados
2. Cantidad de productores apícolas registrados.
3. Cantidad de capacitaciones realizadas.
4. Cantidad de productores capacitados.
5. Cantidad de trámites de Marca  
6. Nivel de avance en la Implementación software de marcas y señales
7. Cantidad de créditos otorgados



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

Denominación del Programa

PROMOCIÓN DE LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS DE
CÓRDOBA

1.25

253

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Secretaría De Alimentos

DESCRIPCIÓN:
Este programa comprende el conjunto de actividades administrativas y acciones necesarias para la concreción de
la misión determinada por la Secretaría de  Alimentos.
Dispone de un sistema agroalimentario integrado regionalmente y a las capacidades del país para producir
alimentos con alta calidad nutricional, inocuos y genuinos, a precios razonables para la población y altamente
competitivos a nivel internacional.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las actividades desarrolladas en este programa aportan a los objetivos estratégicos:
N°2- Promover la sustentabilidad ambiental de la producción agrícola.
N°3- Promover la sustentabilidad económica de la producción ganadera y de granja.
N°4- Fortalecer los procesos en elaboradores de alimentos, desde un enfoque productivo y sanitario integrado

Los objetivos de este programa consisten en lograr el desarrollo sustentable de los sectores productivos de la
provincia y todas las actividades necesarias.
Particularmente efectuar diagnósticos de la situación estructural y las áreas relacionas, elaborar y proponer
estrategias y todas otras acciones que aseguren para la provincia la calidad nutricional de los alimentos.
Efectuar diagnósticos de la situación coyuntural y estructural en relación a la calidad nutricional, inocuidad y
genuinidad de los alimentos para implementar las acciones necesarias en donde el sistema Agroalimentario lo
requiera.
Elaborar y proponer estrategias y políticas específicas para asegurar la calidad nutricional, inocuidad y
genuinidad de los alimentos a través de los sistemas de control de alimentos Provincial y Municipal articulado con
los de la Región Centro y la Nación.
Promover la actualización del marco legal, sancionando leyes más accesibles a los actores involucrados,
articulándolos para integrar los sistemas de calidad.
Facilitar la capacitación y actualización de profesionales, técnicos y manipuladores, fortaleciendo
institucionalmente a los efectores de la política agroalimentaria, a favor de la calidad de los alimentos producidos
y consumidos en Córdoba y potenciando las posibilidades de ganar nuevos mercados externos. 
Elaborar e implementar programas de corto, mediano y largo plazo para incorporar el concepto de calidad y
autocontrol en la gestión de los procesos de fabricación de los productos agroalimentarios, la adopción de las
Buenas Prácticas de Manufactura y un sistema de trazabilidad y diferenciación de productos.
Fortalecer la red de laboratorios de análisis de alimentos para que implementen sistemas de calidad y presten
servicios adecuados al sector agroalimentario y a los organismos de control de alimentos.
Elaborar y proponer programas de educación alimentaria dirigidos a los consumidores con campañas de

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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información y difusión de la calidad nutricional, inocuidad y genuinidad de los alimentos.
Crear y promover sistemas de aseguramiento de la calidad, inocuidad y genuinidad de los alimentos articulados
al programa nacional, que le permitan incorporar capacidades que mejoren los procesos y la calidad de los
alimentos en forma permanente en todos y cada uno de los eslabones de la cadena agroalimentaria.
Elaborar y Proponer convenios, proyectos y acuerdos marcos para la puesta en marcha de estrategias de
interacción sectorial entre la Nación, Región Centro, Provincias y Municipios, para cumplir los objetivos fijados

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Cámaras Empresariales y Empresas del Sector Alimenticio; Universidades; ONG; Organismos Gubernamentales.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Propuestas y Coordinación de políticas de desarrollo, de promoción, de capacitación y de financiamiento del
sector alimenticio.
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Secretaría De Alimentos

DESCRIPCIÓN:
Disponer de un sistema agroalimentario integrado regionalmente y a las capacidades del país para producir
alimentos con alta calidad nutricional, inocuos y genuinos, a precios razonables para la población y altamente
competitivos a nivel internacional.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las actividades desarrolladas en este programa aportan al objetivo N°4: Fortalecer los procesos en elaboradores
de alimentos, desde un enfoque productivo y sanitario integrado

Efectuar diagnósticos de la situación coyuntural y estructural en relación a la calidad nutricional, inocuidad y
genuinidad de los alimentos para implementar las acciones necesarias en donde el sistema Agroalimentario lo
requiera.
Elaborar y proponer estrategias y políticas específicas para asegurar la calidad nutricional, inocuidad y
genuinidad de los alimentos a través de los sistemas de control de alimentos Provincial y Municipal articulado con
los de la Región Centro y la Nación.
Promover la actualización del marco legal, sancionando leyes más accesibles a los actores involucrados,
articulándolos para integrar los sistemas de calidad.
Facilitar la capacitación y actualización de profesionales, técnicos y manipuladores, fortaleciendo
institucionalmente a los efectores de la política agroalimentaria, a favor de la calidad de los Alimentos producidos
y consumidos en Córdoba y potenciando las posibilidades de ganar nuevos mercados externos.
Elaborar e implementar programas de corto, mediano y largo plazo para incorporar el concepto de calidad y
autocontrol en la gestión de los procesos de fabricación de los productos agroalimentarios, la adopción de las
Buenas Prácticas de Manufactura y un sistema de trazabilidad y diferenciación de productos.
Fortalecer la red de laboratorios de análisis de alimentos para que implementen sistemas de calidad y presten
servicios adecuados al sector agroalimentario y a los organismos de control de alimentos.
Elaborar y proponer programas de educación alimentaria dirigidos a los consumidores con campañas de
información y difusión de la calidad nutricional, inocuidad y genuinidad de los alimentos.
Crear y promover sistemas de aseguramiento de la calidad, inocuidad y genuinidad de los alimentos articulados
al programa nacional, que le permitan incorporar capacidades que mejoren los procesos y la calidad de los
alimentos en forma permanente en todos y cada uno de los eslabones de la cadena agroalimentaria.
Elaborar y Proponer convenios, proyectos y acuerdos marcos para la puesta en marcha de estrategias de
interacción sectorial entre la Nación, Región Centro, Provincias y Municipios, para cumplir los objetivos fijados.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Cámaras Empresariales y Empresas del Sector Alimenticio; Universidades; ONG; Organismos Gubernamentales.
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

Denominación del Programa

(C.E.) FONDO AGROPECUARIO - CUENTA ESPECIAL -
LEY 9138

1.25

255

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ganadería - Secretaría De Agricultura

DESCRIPCIÓN:
La Cuenta Especial "Fondo Agropecuario", creada por Ley Nº 9138, está destinada al funcionamiento y
equipamiento del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos, para el cumplimiento de actividades
específicas y a la promoción, fomento y sostenimiento del sector productivo.
Esta Cuenta Especial cuenta con los recursos provenientes de:
1.Tasas por los servicios que presta el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos fijadas en la Ley
Impositiva.
2. Multas por infracciones establecidas en leyes específicas tales como -Marcas y Señales- Lechería, Federal de
Carnes, Sanidad Vegetal, Agroquímicos, Semillas.
3. Venta y administración de tierras fiscales y demás tierras según Leyes 5487 y 7398.
4. Otros recursos que pudieran percibirse a través del mencionado Ministerio en concepto de producido por la
venta de ganado menor, como así también ingresos provenientes de cánones o regalías.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Producto:
1-   Programa de Producción Agropecuaria Sustentable.
2-   Programa de Reconversión Productiva del Arco Noroeste de la Provincia.
3-   Programa de Desarrollo Frutihortícola y Especies Aromáticas.
4-   Programa de Apoyo a los Consorcios de Conservación de Suelos.
5-   Programa de Control de la Mosca de los Frutos.
6-   Programa de Control de Plagas Municipalidades.
7-   Programa de Desarrollo Ganadero:
         a- Plan Ganadero Más Terneros, Más Carne.
         b- Plan de Promoción a las Actividades Lácteas.
         c- Plan Caprino.
         d- Plan de Producción Porcina.
8-   Programa de Lucha Contra la Garrapata Común del Bovino.
9-   Programa de Control de Brucelosis y Tuberculosis Bovina.
10- Programa de Control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica.
11- Programa de Producción de Miel.
12- Programa de Forlalecimiento de las Agencias Zonales.
13- Programa de Lucha contra Electropidacris Cristata (langosta quebrachera).
14- Programa de Reciclaje De Envases Agroquímicos.
15- Programa de Desarrollo de Producciones Orgánicas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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16- Programa de Prevención de Roya de la Soja.
17- Promoción de la Vitivinicultura.
18- Programa de Fiscalización Láctea.
19- Plan de estandarización de Frigoríficos Provinciales.
20- Programa de Trazabilidad.
21- Programa de Promoción de la Actividad Cunícula.
22- Capacitación y Fomento.
23- Desarrollo de la Producción de Maní (CONAMA).
24- Programa Social Agropecuario.
25- Aplicación de Ley de Marcas y Señales (Nº 5542).
26- Aplicación Ley de Carnes (Nº 6974).
27- Aplicación Ley de Medicina Veterinaria (Nº 5142).
28- Aplicación Ley de Lechería (Nº 8095).
29- Aplicación Ley de Agroquímicos (Nº 9164).
30- Aplicación de la Ley de Semillas (Nº 20247).
31- Programa de Economía Agraria.
32- Programa de Reconversión de las Estaciones Experimentales Provinciales: Villa de Soto, Bajo Grande y Villa
María de Río Seco.

Clientes:
1 a 4, 7 a 13, 15, 16, 21, 23 y 24 - Productores Agropecuarios
5- Productores Agropecuarios y Municipalidades.
14- Empresas Expendedoras de Agroquímicos, Productores Agropecuarios, Municipalidades y Comunas.
17- Productores Vitivinícolas.
18- Productores Lecheros, Empresas vinculadas al Sector Lácteo.
19- Industrias Cárnicas y Productores Ganaderos.
20- Productores Ganaderos.
22- Productores Agropecuarios, Entidades Vinculadas, Municipios y Comunas.
25- Productores Agropecuarios, Municipalidades y Comunas.
26- Empresas de faena, procesamiento y depósito de carnes y derivados, Municipalidades.
27- Empresas Expendedoras de Especialidades Veterinarias y Médicos Veterinarios.
28- Empresas Procesadoras de Leche.
29- Empresas Expendedoras y Aplicadoras de Agroquímicos, Profesionales Relacionados y Productores
Agropecuarios.
30- Productores Agropecuarios, Semilleros.
31- Productores, Entidades Agropecuarias, Organismos Oficiales, Público General.
32- Estaciones Experimentales.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

Denominación del Programa

(C.E.) PRODUCTOS QUÍMICOS O BIOLÓGICOS DE USO
AGROP. -CTA ESP- LEY 9164

1.25

256

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Secretaría De Agricultura

DESCRIPCIÓN:
La Cuenta Especial "Productos Químicos o Biológicos de Uso Agropecuario", creada por Ley 9164, está destinada
a la protección de la salud humana, de los recursos naturales, de la producción agropecuaria y del patrimonio de
terceros, de los daños que pudieran ocasionarse por usos contrarios a lo dispuesto en la presente Ley y su
reglamentación, y la preservación de la calidad de los alimentos y materias primas de origen vegetal, como
también asegurar su trazabilidad y la de los productos químicos o biológicos de uso agropecuario, contribuyendo
al desarrollo sostenible y a la disminución del impacto ambiental que estos productos generan.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Preservar la salud humana y los recursos naturales a través de una correcta utilización agronómica de los
productos químicos y biológicos, evitando la contaminación ambiental y de los alimentos.
Minimizar el impactos de plagas y enfermedades que puede producir riesgos fitosanitario en el ámbito de la
Provincia.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Cámaras Empresariales y Empresas del Sector; Universidades; Entidades que practican la actividad de aplicación
aérea de productos químicos; Organismos Gubernamentales.
Propuestas y Coordinación de Políticas de Desarrollo, de Promoción, de Capacitación sobre el manejo seguro y
eficaz de los productos químicos o biológicos de uso agropecuario.
Los aplicadores de productos químicos o biológicos, tanto aéreos como terrestres deberán contar con el
Certificado de Explotador de Trabajo e inscribir cada uno de los equipos en el correspondiente Registro ante el
Organismo de Aplicación.
Productores agropecuarios consumidores de alimentos y población en general.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

Denominación del Programa

PROGRAMAS AGROPECUARIOS Y DE ALIMENTOS
FINANCIADOS CON RECURSOS NACIONALES

1.25

257

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

DESCRIPCIÓN:
Este Programa tiene por finalidad la recuperación, fomento y desarrollo de los sectores que competen al
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos de la provincia, utilizando para ello el financiamiento realizado
por el Gobierno Nacional.
En este sentido, los fondos son utilizados para programas específicos de acuerdo a los diferentes Convenios
celebrados y a celebrarse con Nación, por ej: Plan Ganadero, Plan Ovino, Plan Caprino, Plan Algodonero.
Este programa a su vez, financiará el Plan del Bicentenario de Carnes, el Plan de Mitigación de Sequía del Arco
Noroeste y el Programa Estratégico Alimentario (PEA 2), todos ellos en el marco del PLAN FEDERAL DEL
BICENTENARIO de los que se reciben fondos con afectación especifica y plazos  de ejecución.
Estos programas facilitan los mecanismos financieros y operativos para fortalecer, modernizar y mejorar los
servicios que brinda el sector, optimizando la productividad, aumentando la competitividad, apoyando la
diversificación productiva, mejorando asimismo los mecanismos de control y fiscalización.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Estudiar la situación agropecuaria del país, y presentar a la consideración del Gobierno el plan global
agropecuario a corto y largo plazo.
Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas y estableciendo institutos
experimentales, laboratorios, estaciones de cría, semilleros y viveros, vinculándose a las instituciones de
educación superior de las localidades que correspondan.
Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias
que habitan en el campo, en coordinación con los organismos competentes.
Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas
que asocien a grupos de productores rurales a través de las acciones de planeación, programación, concertación,
coordinación; de aplicación, recuperación de recursos, para ser destinados a los mismos fines; así como de
asistencia técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, con la intervención de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Nacional y gobiernos y municipales.
Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y oportunidades de inversión en el sector rural.
Promover las inversiones de capital necesarias para el desarrollo del sector en la provincia, logrando junto con el
Ministerio de Obras Publicas optimizar las vías de acceso a los centros de comercialización.
Dotar de agua a los departamentos de la región Noroeste, para el desarrollo de la Ganadería, una vez que el
mapa de las zonas cultivables se ha modificado.
Asistir en general a las actividades agrícola, ganadera y de alimentos, ya sea a través de productores,
instituciones gubernamentales y/o no gubernamentales, y otros integrantes de los sectores involucrados, cuya

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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participación sea necesaria para lograr los objetivos de los planes.
Promover la realización de inversiones físicas para la producción en la provincia, asistiendo a productores por
problemas ocasionados en el deterioro, antigüedad o ineficiencia de la infraestructura existente en el sector
rural.
Asistir con ayudas a los productores afectados por desastres climáticos, plagas, y otros factores que afecten
directa o indirectamente la actividad.
Asistir a productores rurales, que cumplan con los requisitos para cada caso vigentes, mediante la elaboración de
planes, programas, políticas, y aporte de bienes y/o fondos para lograr los objetivos. Asimismo, para el
cumplimiento de dichos planes, asistir a productores con la capacitación necesaria.
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

Denominación del Programa

POLÍTICAS ACTIVAS PARA EL DESARROLLO
AGROPECUARIO

1.25

258

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Secretaría De Ganadería - Secretaría De Agricultura

DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene por finalidad, el desarrollo sostenible y la competitividad en la esfera nacional e
internacional del sector agropecuario, en beneficio de la sociedad cordobesa, en el marco del desarrollo de
Políticas Activas del sector.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Estudiar la situación agropecuaria del país, y presentar a la consideración del Gobierno el plan global
agropecuario a corto y largo plazo.
Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas y estableciendo institutos
experimentales, laboratorios, estaciones de cría, semilleros y viveros, vinculándose a las instituciones de
educación superior de las localidades que correspondan.
Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias
que habitan en el campo, en coordinación con los organismos competentes.
Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas
que asocien a grupos de productores rurales a través de las acciones de planeación, programación, concertación,
coordinación; de aplicación, recuperación de recursos, para ser destinados a los mismos fines; así como de
asistencia técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, con la intervención de las
dependencias y entidades de la administración Pública Nacional y gobiernos y municipales.
Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y oportunidades de inversión en el sector rural.
Promover las inversiones de capital necesarias para el desarrollo del sector en la provincia, logrando junto con el
Ministerio de Obras Publicas optimizar las vías de acceso a los centros de comercialización.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA y PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

En general esta destinado a los productores del sector, organizaciones intermedias, Corporaciones de
Profesionales, Colegios técnicos, etc. y en particular el programa tiene como destinatario a cualquier eslabón de
la cadena de producción, distribución y consumo de los productos y subproductos agropecuarios.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

Denominación del Programa

PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN Y DIFUSIÓN EN
FERIAS Y EXPOSICIONES AGROPECUARIAS Y

AGROINDUSTRIALES

1.25

260

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables
Unidad de Organización: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

Unidad Ejecutora: Ministerio De Agricultura, Ganadería Y Alimentos

DESCRIPCIÓN:
La Unidad Ejecutora de este programa se propone diagramar, coordinar y desarrollar la presencia del Ministerio
de Agricultura y de otras áreas del Gobierno Provincial en los eventos que reúnen a los sectores productivos
agrícolas, ganaderos y agroindustriales de Córdoba y otras provincias. Para la ejecución de este trabajo, se
apoyará en el accionar de la Dirección de Administración, de la Subdirección de Planificación, y del Área de
Coordinación de Eventos de la cartera. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Objetivo general: El objetivo general es contar con la presencia institucional del Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentos y de las áreas del Gobierno Provincial que la cartera considere conveniente, en los
distintos eventos que se desarrollen en los ámbitos de Córdoba y el país, y que expongan las potencialidades
productivas en los arcos agropecuario, agroindustrial y de la alimentación. La finalidad de esta presencia es
promover, apuntalar y difundir las oportunidades de mercado y negocios de los sectores mencionados, y
potenciar la generación de valor agregado en la producción primaria a partir de la difusión de políticas,
programas y acciones que el Ministerio de Agricultura y otras carteras desarrollen para ello. 
Objetivos específicos:
-Diseño de un espacio institucional acorde a las necesidades del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos
y del Gobierno de la Provincia de Córdoba, que cumpla con criterios de comodidad, visuales, comunicacionales,
estéticos y de tamaño en función de las particularidades de cada evento al que se concurre.
-Participación en las dos muestras más importantes a campo abierto que se realizan en el país: Expoagro y
Agroactiva.
-Participación en las exposiciones de las Sociedades Rurales más importantes de la Provincia de Córdoba, a
evaluación de acuerdo a masividad e importancia económica y productiva, según coyuntura.
-Participación en muestras específicas y representativas de cada sector, como el lácteo, el ganadero, el de
agroquímicos, etc.
-Convocar a otras áreas del Gobierno Provincial para que participen con personal y material de difusión en los
eventos a los que se concurre.
-Desarrollar material y actividades de difusión de todos los programas, planes y acciones de la cartera.

Las iniciativas que se porponen para el siguiente año aportan al objetivo estrategico N°1: Promover la mejora en
la comunicación del Ministerio hacia la ciudadanía.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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-Generar para 2012 un calendario base de las 12 ferias y eventos más importantes del país y de la provincia.
-Contratar en 2012 una infraestructura denominada "Grande" de 300 metros cuadrados cubiertos, como mínimo,
para las cuatro exposiciones más multitudinarias: Expoagro, Agroactiva, Mercoláctea y Sociedad Rural de Río
Cuarto.
-Contratar en 2012 una infraestructura denominada "Mediana", de 120 metros cuadrados, para ocho
exposiciones y eventos.
-Continuar en 2012 con la logística de distribución de folletería institucional y de la revista institucional Córdoba-
Campo, en el marco de las exposiciones a las que se concurra.
-Generar para 2012 en el interior de la infraestructura de 300 metros cuadrados, un auditorio con capacidad
para 30 personas, equipado con sonido y proyección, a los fines de desarrollar cronogramas de reuniones,
capacitaciones y jornadas en el marco del evento al que se concurra.
-Continuar en 2012, el contacto de manera directa con el productor agropecuario, contando en cada evento con
la presencia de personal técnico y especializado, a los fines de brindar información, subsanar inquietudes y
responder a consultas.
-Proyectar, a través de equipamiento pertinente, los videos técnicos preparados por el Ministerio sobre
temáticas específicas.
-Proveer a las distintas secretarías del Ministerio del mobiliario y equipo necesario para la generación de
actividades didácticas y de difusión, como juegos interactivos, conferencias, entrega de certificados, en el marco
de los eventos.
-Generar, para 2012, un registro de consultas con indicadores orientados a la productividad, a los fines de contar
con un histórico de los requerimientos del público.

INICIATIVAS:
1. Sistema de producción de noticias permanente y actualizado y fortalecer el contacto con los periodistas,
facilitando el acceso a la información y documentación institucional.
2. Cubrir las solicitudes de difusión en las diferentes áreas.
3. Programa de participación y difusión en ferias y exposiciones agropecuarias y agroindustriales.

INDICADORES:
1. Cantidad de presencias semanales en medios de comunicación gráficos y audiovisuales, masivos y
especializados.
2. Cantidad de productos de divulgación realizados.
3. Cantidad de material impreso/distribuido.
4. Cantidad de participaciones en exposiciones. 
5. Cantidad de contrataciones de difusión
6. Cantidad de consultas registradas.  
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Denominación del Programa

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

1.30

300

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

Unidad de Organización: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

Unidad Ejecutora: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

DESCRIPCIÓN Y GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Asistir al Ministro de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba en el diseño de la política presupuestaria de
la jurisdicción, ejecución y evaluación de su cumplimiento, así como a las unidades ejecutoras de las distintas
categorías programáticas, en la formulación y programación de la ejecución presupuestaria y en las
modificaciones que se proyecten durante el ejercicio financiero, efectuando los trámites administrativos
necesarios para la obtención de los recursos humanos, materiales, equipamientos tecnológicos y de todo otro
insumo necesario para el cumplimiento de los objetivos y metas del Ministerio.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
1. Entender en la obtención de los recursos humanos, económicos, financieros, y de todo otro insumo necesario
para el cumplimiento de los objetivos y metas del Ministerio desarrolladas a través de sus Secretarías y
Subsecretarías.
2. Efectuar la coordinación administrativa de las áreas integrantes del Ministerio, así como la planificación de las
actividades de administración.
3. Intervenir en la realización de convenios bilaterales y multilaterales de cooperación, coordinando las
actividades previas y la ejecución de los programas de trabajo que de la firma de los mismos se deriven.
4. Efectuar el seguimiento de aquellos temas específicos que sean considerados prioritarios por el Ministro
informando su desarrollo y resultados en función de los objetivos y metas fijados.
5. Coordinar la aplicación de la política de recursos humanos, organización, sistemas administrativos e
informáticos. 
6. Entender, en el ámbito de su competencia, en la elaboración y ejecución de planes tendientes a la prevención,
control y solución de los problemas edilicios, instrumentando a través de los medios más convenientes, las tareas
de mantenimiento y reparación correspondientes.
7. Realizar todos los procedimientos de carácter administrativo, contable, financiero, jurídico y patrimonial, de
acuerdo a las prioridades, el alcance y las características determinadas por la superioridad, contribuyendo a la
ejecución de objetivos propuestos.
8. Coordinar el despacho, seguimiento y archivo de la documentación administrativa determinando para cada
trámite las unidades del Ministerio con responsabilidad primaria para entender en el tema respectivo.
9. Diseñar y ejecutar proyectos para mejora de la gestión y de la calidad de las distintas dependencias del
Ministerio.
10. Lograr la máxima eficiencia en lo referido a la ejecución de Programas de las distintas Secretarías y
Subsecretarías de este Ministerio.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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303

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

Unidad Ejecutora: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

DESCRIPCIÓN:
Este programa está destinado a colaborar con los científicos cordobeses, que se presentan y obtienen la
aprobación de proyectos de desarrollo científico tecnológico. El Ministerio de Ciencia y Tecnología ofrece a los
mismos sus recursos administrativos para la gestión del proyecto y consecuentemente de los recursos obtenidos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El investigador podrá utilizar al máximo las herramientas de investigación y desarrollo contando con el apoyo
que se brinda desde este Ministerio en la parte de gestión administrativa, concentrando de esta manera todos
sus recursos para la obtención de los objetivos planteados, cumplimentando de este modo uno de los requisitos
fundamentales de las instituciones y organismos que otorgan los fondos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Administrar subsidios obtenidos para proyectos por grupos de investigación mediante créditos y subsidios
internacionales. Esta herramienta es utilizada por todos los investigadores titulares de proyectos a los cuales se
les brinda en detalle la gestión administrativa por rubro y partida dando cumplimiento a las normas y
procedimientos que se establecen.

UNIDAD EJECUTORA: Secretaría de Promoción Científica.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Este programa está destinado a colaborar con los científicos cordobeses, que se presentan y obtienen la
aprobación de proyectos de desarrollo científico tecnológico. El Ministerio de Ciencia y Tecnología ofrece a los
mismos sus recursos administrativos para la gestión del proyecto y consecuentemente de los recursos obtenidos.
Se han beneficiado a más de 400 investigadores con una inversión total de $ 414.000.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover la creación y fortalecimiento de nuevos grupos de investigación para incrementar el potencial de
investigación, desarrollo e innovación regional.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Equipos de investigación en formación del sistema regional de ciencia y tecnología con sede en Córdoba.

INSTITUCIONES COFINANCIADORAS: todas las universidades de gestión pública y privada radicadas en
Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Generación de conocimientos, formación de RRHH, respuestas a problemas sociales regionales o locales,
conformación de redes, publicaciones y transferencia de conocimientos.
     
Subsidios disponibles otorgados: $216.000 en AÑO 2008 y $ 198.000 en AÑO 2010 (Total $ 414.000).
Proyectos Financiados: 48 en AÑO 2008 y 22 en AÑO 2010 (total 70).
Cantidad de operadores beneficiados: 276 en AÑO 2008 y 132 en AÑO 2010 (total 408).

INICIATIVAS:
1-Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Proyectos. 

INDICADORES:
1- Cantidad de Proyectos financiados (Fuente de Verificación: Resol.Ministeriales, Rendiciones contables,
Certif.de notificación, informes parciales y finales - Período de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Este programa está destinado a colaborar con los científicos cordobeses, que se presentan y obtienen la
aprobación de proyectos de desarrollo científico tecnológico. El Ministerio de Ciencia y Tecnología ofrece a los
mismos sus recursos administrativos para la gestión del proyecto y consecuentemente de los recursos obtenidos.
 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Facilitar, a través de premios estímulo, la realización en tiempo y forma de la etapa final de formación de grado
(realización de Trabajos Finales y Tesinas de Grado).

DESTINATARIOS: alumnos universitarios destacados por su rendimiento académico y regularidad en el desarrollo
de los estudios. 
Instituciones cofinanciadoras: todas las universidades de gestión pública y gestión privada radicadas en Córdoba.
Subsidios otorgados: $210.000 en Año 2007, $128.100 en Año 2008, y $ 102.000 en Año 2010. 
Becas Otorgadas: 127 en Año 2007, 79 en Año 2008,y 57 en Año 2010. 

INICIATIVAS:
1-Convocatoria pública para otorgamiento de premios.

INDICADORES:
1- Cantidad de Becas/premios otorgados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables,
Certif. de notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Denominación del Programa

FORTALECIMIENTO DE VOCACIONES CIENTIFICAS

1.30

313
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Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

Unidad de Organización: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

Unidad Ejecutora: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

DESCRIPCIÓN:
El programa se ocupa de las convocatorias públicas para financiamiento (subsidios) de Proyectos de
investigación y desarrollo, el otorgamiento de Becas de formación e intercambio científico-educativos, Premios a
la producción científica y tecnológica, y financiamiento (subsidios) de actividades científicas y tecnológicas de
divulgación y enseñanza de las ciencias.

GRADO DE APORTE A OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Estimular la aparición de nuevas vocaciones científicas, esto es, crear instrumentos que alienten la investigación
y el desarrollo en áreas de vacancias temáticas, en edades tempranas y en sectores vulnerables.
Promover la formación de nuevos recursos humanos de excelencia, atendiendo a la vocación de los involucrados,
y a las demandas y necesidades de las universidades y centros de investigación establecidos en la provincia, del
sector empresario y de la sociedad en general.
Crear oportunidades de becas y subsidios, atendiendo a las vacancias temáticas y a la formación desde edades
tempranas.
Promover actividades de CyT con énfasis en la formación de núcleos de investigación de excelencia y en la
creación de nuevos grupos, y en el desarrollo y consolidación de actividades coordinadas de grupos de
investigación, de diferentes instituciones y disciplinas del conocimiento.
Colaborar con el diseño y desarrollo de acciones y servicios de promoción, formación y capacitación en el
conocimiento científico, en metodología de la investigación y en gestión científico-tecnológica para fortalecer el
surgimiento de nuevas vocaciones científicas.
Estimular y lograr la participación de educadores y educandos en el proceso formal de enseñanza y aprendizaje
de las ciencias en los niveles primario, medio y superior no universitario.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Productos: Proyectos de investigación y desarrollo, generación de conocimientos, formación de RRHH,
respuestas a problemas sociales regionales o locales, publicaciones, transferencia de conocimientos, actividades
científico-tecnológicas y académicas.
Usuarios/Beneficiarios: Equipos de investigación emergentes o en formación del sistema regional de ciencia y
tecnología con sede en Córdoba; alumnos universitarios destacados por su rendimiento académico y regularidad
en el desarrollo de los estudios; docentes de los niveles inicial, primario, medio y superior no universitario del
sistema educativo provincial, aspirantes a la docencia y profesionales; empresas, organizaciones no
gubernamentales y sociedad en general.
UNIDAD EJECUTORA: Secretaría de Promoción Científica.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Este programa está destinado a colaborar con los científicos cordobeses, que se presentan y obtienen la
aprobación de proyectos de desarrollo científico tecnológico. El Ministerio de Ciencia y Tecnología ofrece a los
mismos sus recursos administrativos para la gestión del proyecto y consecuentemente de los recursos obtenidos.
Se han beneficiado a más de 400 investigadores con una inversión total de $ 414.000.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover la creación y fortalecimiento de nuevos grupos de investigación para incrementar el potencial de
investigación, desarrollo e innovación regional.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Destinatarios:  Equipos de investigación en formación del sistema regional de ciencia y tecnología con sede en
Córdoba.

Instituciones cofinanciadoras:  todas las universidades de gestión pública y privada radicadas en Córdoba.

Productos y servicios: Generación de conocimientos, formación de RRHH, respuestas a problemas sociales
regionales o locales, conformación de redes, publicaciones y transferencia de conocimientos.

Subsidios disponibles otorgados: $216.000 en AÑO 2008 y $ 198.000 en AÑO 2010 (Total $ 414.000).
Proyectos Financiados: 48 en AÑO 2008 y 22 en AÑO 2010 (total 70).
Cantidad de operadores beneficiados: 276 en AÑO 2008 y 132 en AÑO 2010 (total 408).

INICIATIVAS:
1- Convocatoria pública 2012 para financiamiento (subsidios) de Proyectos científicos. Anuales.

INDICADORES:
1- Cantidad de Proyectos financiados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables,
Certif.de notificación, Informes parciales y finales - Período de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Proyectos. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Asistir mediante un tutor calificado (investigador de la Provincia de Córdoba) a  grupos de investigación en
formación para aumentar la potencialidad del sistema regional de CyT.  

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Equipos de investigación emergentes de la Provincia de Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Productos y servicios: Generación de conocimientos, formación de RRHH, publicaciones.

Subsidios otorgados: $ 33.600 en año 2006*, $ 32.000 en año 2007 y $ 35.000 en año 2010 (total $100.600).

Proyectos Financiados: 21 en año 2006*, 20 en año 2007 y 7 en año 2010 (48 en total).

Cantidad beneficiarios: 113 en año 2006*, 102 en año 2007 y 35 en año 2010 (250 en total).

* Convocatoria iniciada por la Agencia Córdoba Ciencia y concluida por el MinCyT.

INICIATIVAS:
1-Convocatoria pública 2012 para financiamiento (subsidios) de actividades científicas y tecnológicas. Anuales.

INDICADORES:
1- Cantidad de Proyectos financiados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables, Certif.
de notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Denominación del Programa

CONCIENCIAS

1.30

313 / 3
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Este programa está destinado a colaborar con los científicos cordobeses, que se presentan y obtienen la
aprobación de proyectos de desarrollo científico tecnológico. El Ministerio de Ciencia y Tecnología ofrece a los
mismos sus recursos administrativos para la gestión del proyecto y consecuentemente de los recursos obtenidos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Facilitar, a través de premios estímulo, la realización en tiempo y forma de la etapa final de formación de grado
(realización de Trabajos Finales y Tesinas de Grado).

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Alumnos universitarios destacados por su rendimiento académico y regularidad en el desarrollo de los estudios. 
Instituciones cofinanciadoras: todas las universidades de gestión pública y gestión privada radicadas en Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Productos y servicios: formación de RRHH, tesinas de grado concluidas.
Subsidios otorgados: $210.000 en Año 2007, $128.100 en Año 2008, y $ 102.000 en Año 2010. 
Becas Otorgadas: 127 en Año 2007, 79 en Año 2008,y 57 en Año 2010. 

INICIATIVAS:
1-Convocatoria pública 2012 para financiamiento (subsidios) de Becas de formación e intercambio científico-
educativos. Anuales.

INDICADORES:
1- Cantidad de Becas/premios otorgados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables,
Certif. de notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Desde la Dirección de Divulgación y Enseñanza de las Ciencias de la Secretaría de Promoción Científica se
diseñan, ejecutan, evalúan y rediseñan  en forma continua un conjunto de Programas, Iniciativas y Actividades
referidas a la Divulgación y Enseñanza de las Ciencias, en y con  todos los niveles y modalidades del sistema
Educativo Nacional, Provincial y Municipal a través de: la elaboración de proyectos de investigación y desarrollo
curricular, la aplicación de metodologías para los certámenes educativos determinando posicionamientos
epistemológicos, la redacción de informes científicos y tecnológicos para la escuela, fomentando los espacios de
reflexión sobre las relaciones entre ciencia, tecnología, sociedad y ambiente.   Con el fin de promover la
divulgación y apropiación de la CYT desde edades muy tempranas, incentivando el despertar de vocaciones
científicas e intentando dar respuestas a algunas situaciones que caracterizan la realidad en que vivimos: 

1) Escasa utilización pública de la información y producción de conocimientos  científicos en los sistemas
educativo, político, económico-productivo, social  y cultural.
2) Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación utilizan pocos espacios para la divulgación
científica.
3) Escasa vinculación entre la comunidad  científica y las escuelas de los diferentes  niveles y modalidades  del
SISTEMA EDUCATIVO.
4) Imagen negativa, descontextualizada y desinteresada en la  aplicación de la Ciencia  y la Tecnología en
actividades académicas y de la vida cotidiana.
5) Poco ejercicio diario para evaluar el grado de adquisición de competencias básicas como la comprensión
lectora, comportamiento matemático y actitud científica, es decir, desarrollar competencias escolares en la
comprensión de textos, la resolución de problemas matemáticos y las actitudes hacia la ciencia. ( saber hacer,
querer hacer y poder hacer).
6) Escasa articulación entre las demandas del mundo productivo,  laboral y  educativo. 
Las acciones se definen mediante un Sistema de Organización, Administración y Gestión que tiene el propósito
de diseñar acciones que incentiven y promuevan el desarrollo, la implementación y mejora en forma continua de
las competencias necesarias para construir y acceder a conocimientos científicos y tecnológicos. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

FERIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Descripción: Actividades científico-tecnológicas realizada por niños / niñas, jóvenes y adultos con el
asesoramiento de docentes de Instituciones escolares de la Provincia de Córdoba. La muestra de los trabajos se
realiza mediante exposición pública  de proyecto de indagación científica en diferentes áreas del conocimiento.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3
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2    Descripciones

La presentación de muestras se concreta en diferentes instancias escolar, local, zonal, provincial, nacional e
internacional. Objetivo central: Fomentar el desarrollo de habilidades y actitudes para la investigación en toda la
población educativa del sistema provincial y municipal.  
  
Alumnos participantes: 8000 en el año 2008, 10.400 en el año 2009, 13.260 en el año 2010 y 13.500 en el 2011.
Asesores, Evaluadores y Coordinadores: 950 en el año 2008, 1220 en el año 2009, 1484 en el año 2010 y 1500
en el 2011.
Sedes de Feria de CyT: 22 en el año 2008, 32 en el año 2009,34 en el año 2010 y 39 en el 2011.

RED DE PROMOTORES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS
Descripción: Convocatoria pública para otorgamiento de becas para investigadores que se postulen como
Promotores de CyT. 
Objetivo: Favorecer la divulgación de las ciencias y la tecnología mediante el asesoramiento en trabajos de Feria
de Ciencias y Tecnología conformando una red  de divulgación científico-tecnológica, integrando diversas
localidades o poblaciones.
Promotores: 20 en el año 2010 y 20 en el 2011.-                                   

INCENTIVO A LA INVESTIGACIÓN EN LAS ESCUELAS
Descripción: Brindar ayuda económica a las sedes de Feria de Ciencia y Tecnología para promover y mejorar la
calidad en las Exposiciones zonales. 
Objetivo central: Fortalecer el desarrollo y la divulgación del pensamiento científico y tecnológico, sus procesos y
resultados, además de promover la calidad de los trabajos presentados en Feria de Ciencia y Tecnología en las
diferentes instancias (zonal, provincial, nacional e internacional). 
Destinatarios: escuelas provinciales y municipales de la Provincia de Córdoba. 
Productos y servicios: estímulo a la investigación en los ámbitos escolares, formación de RRHH, eventos
científicos y tecnológicos.
Coordinadores / Sedes: 34 en el año 2010 y 39 en el año 2011.
  

CONGRESO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS EN LA ESCUELA
Descripción: Tiene por finalidad fomentar y crear una cultura investigativa e innovadora en las practicas que
realizan los docentes en las aulas y/o en las Instituciones generando la conformación de equipos de trabajo para
diseñar, ejecutar, evaluar y retroalimentar diferentes estrategias didácticas relacionadas a la enseñanza de las
ciencias y las tecnologías. 
Objetivo central: Desarrollar actividades de investigación y divulgación. 
Promover y facilitar la creación de proyectos de investigación escolar en red que posibiliten la integración entre
docentes de diferentes Instituciones, zonas y regiones educativas. 
Docentes Participantes: 350 en el año 2010 y 500 en el año 2011.
Evaluadores y Coordinadores: 21 en el año 2010 y 50 en el año 2011.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
- Docentes de todos los niveles y modalidades del sistema educativo de la Provincia de Córdoba.

3
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- Estudiantes de todos los niveles y modalidades del sistema educativo de la Provincia de Córdoba.
- Establecimientos educativos de la Provincia y Municipalidad de Córdoba.
- Integrantes de clubes de ciencia o asociaciones afines.
- Público en general / sociedad en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
1) Asesoramiento y creación de una red de comunicación provincial de las actividades científicas y tecnológicas.
2) Formación de RRHH.
3) Divulgación científica y tecnológica.
4) Encuentros de investigadores con la comunidad educativa.
5) Eventos de Ciencia y Tecnología.
6) Publicaciones.
7) Generación de conocimientos.
8) Eventos zonales, provinciales, nacionales e internacionales.
9) Estímulo a la investigación en los ámbitos escolares.
10) Creación de grupos de investigación en el ámbito educativo.
11) Creación de redes de intercambio educativo.
12) Generación de nuevas propuestas educativas.

INICIATIVAS:
1- Feria de Ciencia y Tecnología (Exposición pública  de proyectos  de indagación científica escolar realizadas por
estudiantes).
2- Red de Promotores de CyT (Convocatoria pública para otorgamiento de becas para investigadores que se
postulen como Promotores de CyT).
3- Incentivo a la investigación en las escuelas (Estímulo económico destinado a las escuelas sede de Feria de
Ciencia y Tecnología para promover y mejorar la calidad en las exposiciones zonales).
4- Congreso de Ciencias y Tecnologías en la escuela (Exposición e intercambio de experiencias educativas
desarrolladas por docentes de la Provincia de Córdoba).

INDICADORES: 
1- Cantidad de alumnos que participan en certámenes educativos (Fuente de verificación: Formularios de
Inscripción, Actas de Inicio y Cierre de los Certámenes, Informes - Período Anual - N° de iniciativa 1).
2- Cantidad de docentes capacitados y/o involucrados  en  los eventos (Fuente de verificación: Planillas de
Inscripción y Asistencia, Encuestas, Informes - Período Anual - N° de iniciativa 1,3,4).
3- Cantidad de investigadores que forman parte de los programas (Fuente de verificación: Formularios de
Inscripción, Informes - Período Anual - N° de iniciativa 2).
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Ministerio de Ciencia y Tecnología

Denominación del Programa

INNOVACION TECNOLOGICA

1.30

314

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Vinculación Tecnológica

Unidad Ejecutora: Dir. Jur. Innovación Tecnológica

DESCRIPCIÓN:
La Provincia tiene un importante sector empresarial e industrial interesado en desarrollar procesos de Innovación
y Adopción Tecnológicas, que agreguen valor a la producción y fortalezcan la sostenibilidad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover la generación, difusión y transferencia de conocimientos y tecnologías y el desarrollo de un sistema
regional de innovación, que afiancen la competitividad y sostenibilidad social y productiva de la Provincia de
Córdoba; e impulsar la generación de espacios y mecanismos que favorezcan una fluida interacción y
armonización entre organismos públicos y privados de C y T provinciales, nacionales e internacionales con el
sector social y productivo.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas de Córdoba, profesionales independientes, Unidades de
vinculación Tecnológica, Cámaras Empresariales, instituciones del sector científico-tecnológico local, etc.

INDICADORES:
Número de proyectos presentados en las distintas convocatorias provinciales y nacionales; número de empresas
de base tecnológica creadas/financiadas; número de profesionales formados en las áreas de la gestión de la
innovación y vinculación tecnológica; número de talleres de asistencia y capacitación para formulación de
proyectos en Córdoba Capital y el interior. Se detallan Iniciativas y sus indicadores en los subprogramas.

UNIDAD EJECUTORA: Secretaría De Vinculación Tecnológica.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

FONDO TECNOLÓGICO CÓRDOBA (FONTEC)

1.30

314 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
El FonTeC es una convocatoria complementaria a los instrumentos, las políticas y las convocatorias del Ministerio
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación. Se pretende que este instrumento provincial oficie
de activador o iniciador de las experiencias en los procesos de innovación por parte de emprendedores o
empresas que no hayan tenido experiencia en proyectos de innovación nacionales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Convocatoria Provincial destinada a subsidiar mediante concurso público proyectos de Elaboración de Planes de
Negocios, Innovación Tecnológica y Consejerías Tecnológicas, Capacitación y Reentrenamiento de Recursos
Humanos en Cadena de Valor Agroalimentaria, Metalmecánica, Tecnología de la Información y Comunicaciones
(TICs) Salud y Gestión Ambiental, ejecutado por Emprendedores Tecnológico y MiPyMES. 
Hasta este momento se realizaron tres llamados a concurso:
(a) Resultados Convocatoria FONTEC 2009: Se receptaron 58 proyectos, de los que se seleccionaron para
financiar 43 proyectos. El monto del presupuesto asignado fue de $1.000.000.
(b) Resultados Convocatoria FONTEC 2010: Se receptaron 83 proyectos de los que seleccionaron para financiar
29 proyectos. El monto del presupuesto asignado es de $1.600.000.
(c) Resultados Convocatoria FONTEC 2011: Se receptaron 77 proyectos que se encuentran en la etapa de
evaluación. El monto del presupuesto asignado es de $3.500.000.

INICIATIVAS:
1- Convocatoria Provincial 2012

INDICADORES: 
1- Número de proyectos aprobados.
2- Beneficios Otorgados/Beneficios Solicitados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN RED - FONDO
BIOTECNOLÓGICA (FONBIO)

1.30

314 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Los PIR-FONBIO tienen una naturaleza integradora: proponen promover la articulación de redes institucionales
innovadoras, favorecer la convergencia de intereses y cultivar una dinámica asociativa positiva entre las
instituciones que gestionan el conocimiento científico-tecnológico y las empresas comprometidas con el
desarrollo y las aplicaciones de la biotecnología.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Esta convocatoria tiene como Objetivo General promover la articulación de redes institucionales innovadoras,
favorecer la convergencia de intereses y cultivar una dinámica asociativa entre las instituciones que gestionan el
conocimiento científico-tecnológico, los sectores productivos de bienes y servicios, y el Sector Público. Mediante
aportes no reembolsables, el FONBIO financia las actividades de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación en el campo de la Biotecnología dentro del territorio de la Provincia de Córdoba, en las áreas de la
Cadena de Valor Agroalimentaria, Biomateriales y Salud.

(a) Resultados Convocatoria 2008:
Se subsidiaron dos proyectos en la Modalidad II (Fortalecimiento Institucional) y nueve proyectos en la
Modalidad I (Innovación Tecnológica). El monto del presupuesto asignado fue de $3.000.000.

(b) Resultados Convocatoria 2010:
Se presentaron tres proyectos, los que se encuentran en etapa de evaluación. El monto del presupuesto
asignado fue de $3.500.000.

INICIATIVAS:
1- Convocatoria 2012.

INDICADORES:  
1- Número de proyectos aprobados.
2- Beneficios Otorgados/Beneficios Solicitados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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CÓRDOBA CREA EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA

1.30

314 / 5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Consiste en la estimulación de la asociación de actores públicos y privados para crear nuevas empresas
innovadoras y de base tecnológica, mediante redes de instituciones en colaboración con entidades nacionales e
internacionales con capacidad técnica y visión común en esta temática.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

(a) Creación de la Comisión Asesora Organizadora:
Objeto: promover, facilitar y realizar las actividades de intercambio, flujo y/o actualización de conocimientos,
capacidades e información que promueva la Creación y Fortalecimiento de Empresas de Base Tecnológica en la
Provincia de Córdoba.

(b) Resultados del Concurso Tecno-emprendedores:
Convocatoria a presentación de ideas-proyecto innovadores de emprendedores tecnológicos para la selección y
elaboración de planes de negocios y posterior capacitación para participación en el Foro Córdoba Invierte, con
representantes de la industria del Capital de Riesgo.
Se presentaron 52 proyectos de los cuales se seleccionaron 20, a los que se les están elaborando sus respectivos
planes de negocios por reconocidas Escuelas de Negocios de la Provincia.

(c) Convocatoria a Empresas de Base Tecnológica:
Orientada a Empresas Cordobesas, Innovadoras y de Base Tecnológica, con proyectos de negocios atractivos, e
interesadas en financiarse a través de la asociación con un inversor. Se presentaron 24 empresas cuyos
proyectos se encuentran en etapa de evaluación.

(d) Foro Córdoba Invierte (capitales de riesgo):
Se trata de encuentros entre inversores y emprendedores seleccionados, con entrenamiento previo en los
procedimientos utilizados por la industria de capital de riesgo y en la especificidad de los negocios innovadores y
de base tecnológica. Se fomenta la participación de gestores de fondos de capital de riesgo, inversores
institucionales y corporativos, ángeles inversores, bancos de inversión, entre otros actores. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Fomentar la emergencia de nuevas empresas innovadoras y de base tecnológica en la provincia en áreas del
tejido productivo local, utilizando como uno de sus instrumentos principales el desarrollo de la inversión privada

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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1.30

314 / 5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

mediante sistemas de capitales de riesgo.

INICIATIVAS:
1-Resultados del Concurso Tecno-emprendedores.
2-Convocatoria a Empresas de Base Tecnológica.
3-Foro Córdoba Invierte (capitales de riesgo).

INDICADORES: 
1-Cantidad de Tecno-emprendedores seleccionados.
2-Cantidad de Empresas seleccionadas.
3-Número de proponentes de negocios con acuerdos.
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FONDO DE DISEÑO CÓRDOBA (FONDIS)

1.30

314 / 6

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
El Programa Córdoba Diseña reunirá a los sectores productivos, académicos, profesionales y gubernamentales
que establecerán en forma consensuada un marco organizativo que permita viabilizar y gestionar el Nodo
Córdoba Diseña (NCD).

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Este Programa financia proyectos de fortalecimiento institucional de Unidades del Sistema Científico Tecnológico,
Cámaras y Asociaciones empresariales que posean Centros Tecnológicos y de Desarrollo y de proyectos de
MiPyMES innovadoras que requieran Consultorías Tecnológicas para un uso intensivo del Diseño como factor de
Innovación.

(a) Resultados Convocatoria a Consejerías Tecnológicas:
Se presentaron 28 proyectos y se aprobaron 10 proyectos. El monto del presupuesto asignado fue de $
400.000.-

(b) Resultados Convocatoria a Proyectos de Fortalecimiento Institucional:
Se presentaron 9 proyectos de redes Pro-Diseño y se aprobaron 5. El monto del presupuesto asignado fue de
$1.100.000.

INICIATIVAS:
1- Convocatoria 2012.

INDICADORES: 
1- Número de proyectos aprobados.
2- Beneficios Otorgados/Beneficios Solicitados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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OBSERVATORIO PROSPECTIVO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

1.30

314 / 7

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
La misión del Observatorio será contribuir a la mayor transparencia, previsibilidad y racionalidad al sistema de
ciencia, tecnología e innovación (CTI), con un instrumento estadístico y de análisis que se inserte en el circuito
de diagnóstico, prospección, planeamiento, ejecución y evaluación de las políticas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
•Conocer las capacidades existentes e identificar las oportunidades de desarrollo del sistema de ciencia,
tecnología e innovación de la Provincia, en su relación con el país, la región y el mundo.
•Contribuir a la decisión, diseño, aplicación y evaluación de las políticas del MinCyT por medio del relevamiento y
análisis de información cuantitativa y cualitativa de los integrantes del sistema de CTI (oferentes y demandantes
del conocimiento científico tecnológico).
•Integrar a la trama social y productiva mediante encuentros; talleres de trabajo; entrevistas personales y
reuniones con los participantes del sistema CTI de la Provincia, armonizando los diferentes criterios y
necesidades de relevamiento de información CTi). 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
•Beneficiarios: Sistema Científico y Tecnológico y entramado Socio-Productivo provincial.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
•Productos: Informes, newslewtters y propuestas de políticas y acciones. 
•Metas Específicas: Informe sobre situación del Sistema Provincial de Innovación y propuestas de intervención.
Enunciado de Agenda Estratégica.

INICIATIVAS:
1- Dimensión estadística: recopilación primaria y secundaria de datos y organización de estadísticas.
2- Dimensión analítica: agregado de valor a la información, la interpretación, difusión y propuestas de políticas
sobre Ciencia, Tecnología e Innovación.

INDICADORES: 
1- Reportes editados.
2- Visitas a instituciones realizadas.
3- Talleres de trabajo y encuentros realizados.
4- Participación en jornadas y encuentros (locales y nacionales).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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VINCULACION TECNOLÓGICA

1.30

315

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Vinculación Tecnológica

Unidad Ejecutora: Dir. Jur Vinculación Tecnológica

DESCRIPCIÓN:
La Provincia tiene un importante sector empresarial e industrial interesado en desarrollar procesos de Innovación
y Adopción Tecnológicas, que agreguen valor a la producción y fortalezcan la sostenibilidad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Fomentar, promover y fortalecer la Innovación y Vinculación entre el sector científico - tecnológico y los sectores
sociales y productivos de la Provincia de Córdoba.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas de Córdoba, profesionales independientes, Unidades de
vinculación Tecnológica, Cámaras Empresariales, instituciones del sector científico-tecnológico local, etc.

UNIDAD EJECUTORA: Secretaría De Vinculación Tecnológica

INDICADORES:
Número de proyectos presentados en las distintas convocatorias provinciales y nacionales; número de empresas
de base tecnológica creadas/financiadas; número de profesionales formados en las áreas de la gestión de la
innovación y vinculación tecnológica; número de talleres de asistencia y capacitación para formulación de
proyectos en Córdoba Capital y el interior.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS A NIVEL DE
POSGRADO

1.30

315 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Convocatoria a universidades públicas y privadas radicadas en la Provincia de Córdoba para el financiamiento
parcial, a través de aportes no reembolsables, de carreras de posgrados a nivel de especialización, maestría o
doctorado que tengan como objetivo formar recursos humanos altamente capacitados en áreas de vacancia
entre las áreas priorizadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. Estas áreas son: Biotecnología, Ambiente,
Energía,  Hábitat, Aeroespacial, TICs y Electrónica, Nanotecnología y Salud.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En el marco de este programa se gestionaron e implementaron tres carreras de posgrado, dos de nivel
especialización y un doctorado.

a) Especialización en Gestión de la Innovación y Vinculación Tecnológica: esta carrera acreditada por CONEAU
según Resolución N° 440/09, fue dictada en la Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias Económicas de
la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), se creó en base a un convenio específico entre la UNC, el Ministerio
de Ciencia y Tecnología (MinCyT) junto a la Unidad de Vinculación Tecnológica Córdoba (UVITEC). El MinCyT
aporto la suma de $140.000 destinados a solventar los costos operativos de la puesta en marcha e
implementación del posgrado, trabajo conjuntamente con la UNC en la confección de los documentos necesarios
para la acreditación ante CONEAU y participo activamente, tanto en actividades de gestión como académicas.
Cursaron este posgrado 44 profesionales pertenecientes al sector empresarial, científico-tecnológico,
gubernamental y de la sociedad civil, algunos de los cuales son agentes de este Ministerio. 

b) Especialización en Gestión de Tecnologías Innovadoras: En base a la experiencia obtenida en la carrera
mencionada anteriormente y con el interés de participar Programa de Formación de Gerentes en Innovación y
Vinculación Tecnológica (GTec Litoral – Centro) ) se crea esta nueva carrera dictada en la Escuela de Graduados
de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC, la cual apunta a fortalecer los actores institucionales y
empresarios del sistema tecno- productivo de la región centro y a mejorar su competitividad internacional,
incorporando al consorcio integrado por el sector académico representado por la UNC a través de su Facultad de
Ciencias Económicas y por la Universidad Tecnológica Nacional a través de la Facultad Regional Córdoba; por el
sector productivo, representado por dos instituciones empresarias relevantes como son UVITEC, la Unión
Industrial Córdoba, la Cámara de Comercio Exterior y la Bolsa de Comercio de Córdoba; por el sector TIC, el
Cluster Tecnológico Córdoba; y por el sector público, la Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica
dependiente del MinCyT. En esta carrera se incorpora en la formación de los profesionales especialistas en
gestión de la innovación experiencias en internacionalización de empresas de base tecnológica y prácticas
profesionales en empresas.   Esta carrera también ha sido acreditada por CONEAU (Res.N° 923/09) y esta
cofinanciada por el FONARSEC de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, perteneciente al

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio de Ciencia, Tecnología, e Innovación Productiva de la Nación ($960.000 para cuatro años) y por la
Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica del Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Provincia de
Córdoba ($140.000). 
Las actividades académicas iniciaron en el año 2010, y cursan actualmente 22 alumnos provenientes del sector
empresarial, científico-tecnológico, gubernamental y de la sociedad civil. 

c) Doctorado en Neurociencias, Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba: Este
doctorado fue creado mediante Res. 166/09 del Honorable Consejo Superior de la UNC conjuntamente entre las
facultades de Ciencias Químicas; Médicas; Exactas, Físicas y Naturales; Filosofía y Humanidades; Psicología;
Matemática, Astronomía y Física; más el Instituto de Investigación del CONICET Mercedes y Martín Ferreira. El
objetivo es formar recursos humanos con capacidades técnicas y operativas  para gestionar un centro de física
nuclear médica, un Centro Ciclotrón y para desarrollar actividades de investigación científica y de innovación
tecnológica en sus aplicaciones al servicio de la salud dentro de sus instalaciones. Las actividades académicas
iniciaron en Agosto de 2010 con 45 alumnos. 

Durante el año 2012 se continuará con la Segunda Cohorte de la Especialización en Gestión de Tecnologías
Innovadoras, y se realizará un diagnóstico y gestión de programas de posgrado en las áreas de oportunidad y/o
necesidad.

DESTINATARIO/POBLACION BENEFICIARIA: 
Directivos, gerentes y personal técnico de las empresas, responsables de las áreas/departamentos de
investigación y desarrollo e innovación/vinculación tecnológica. Funcionarios, investigadores y tecnólogos de
instituciones públicas y privadas, en especial las vinculadas con las áreas de gestión de la I+D+i, la dirección de
centros de investigación y la provisión de servicios de asistencia técnica y consultoría. Egresados universitarios
interesados en desarrollar una carrera profesional en el campo de la gestión de la innovación y de la vinculación
tecnológica entre el sector privado, las universidades y entidades científicas y tecnológicas, el sector público y/o
ONGs.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Financiamiento para la formación de Recursos humanos especializados y con capacidades técnicas y operativas
para gestionar actividades de investigación científica, de innovación y vinculación tecnológica y desarrollo en sus
aplicaciones.
Gerentes y vinculadores tecnológicos con un fuerte compromiso social para promover procesos que aporten al
desarrollo regional bajo un modelo sustentable, inclusivo y equitativo en las dimensiones ambientales, sociales y
económicas.

INICIATIVAS:
1- Carrera de Especialización en Gestión de Tecnologías Innovadoras.
2- Promoción y fomento de formación de RRHH en nuevas áreas de oportunidad y/o necesidad.

INDICADORES: 
1- Cantidad de alumnos que cursaron actividades en carreras de formación de RRHH en áreas de vacancia.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Este programa, que se gestiona conjuntamente con la Dirección de Discapacidad de la Secretaria de Inclusión
Social del Ministerio de Desarrollo Social, tiene dos objetivos principales: 1. Promover y facilitar el desarrollo y
adopción de tecnologías innovadoras que contribuyan a la Accesibilidad. 2. Fomentar la conformación de Redes
de Vinculación en Accesibilidad (Redes i+A) entre las instituciones que generan el conocimiento científico-
tecnológico y los sectores gubernamentales, empresariales y de la sociedad civil.
Convocatoria pública para el financiamiento, a través de aportes no reembolsables, de proyectos que propongan
el desarrollo, transferencia o transmisión de una aplicación innovadora y/o ayudas técnicas que contribuyan a la
supresión de barrera  referidas tanto a la movilidad y manipulación, como a los sentidos y al conocimiento.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En el marco de este programa se realizaron tres convocatorias públicas gestionadas entre los años 2008 a 2011
por un monto total de $ 299.426, brindándose además herramientas conceptuales a través de una Jornada i+A
“Capacitación en accesibilidad, innovación tecnológica y construcción de redes” y de asesoramiento técnico
continuo.
Este programa permitió promover y facilitar el desarrollo y adopción de tecnologías innovadoras que contribuyan
a la Accesibilidad y fomentar la conformación de Redes de Vinculación en Accesibilidad (Redes i+A) entre las
instituciones que generan el conocimiento científico-tecnológico y los sectores gubernamentales, empresariales y
de la sociedad civil.
Centrar la atención en la cuestión de la accesibilidad resulta un planteamiento eficaz para invertir la exclusión y
aumentar la igualdad de oportunidades de un modo sostenible y positivo, por tal motivo se dará continuidad a
este programa durante el año 2012 como estrategia para impulsar, fortalecer, sensibilizar y promover el
desarrollo y la adopción de nuevas tecnologías que contribuyan a la supresión de barreras en la sociedad en
general, y en particular la que habita en la Provincia de Córdoba. 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Podrán ser beneficiarios del subsidio para el financiamiento de un proyecto aprobado en el proceso de
evaluación, organizaciones públicas o privadas con personería jurídica radicadas en la Provincia de Córdoba, que
hayan conformado una RED i+A Ad Hoc.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Subsidios para nuevos desarrollos tecnológicos/ayudas técnicas que contribuyan a satisfacer las necesidades

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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específicas de las personas con discapacidad,
Establecimiento/Fortalecimiento de redes de trabajo interdisciplinarias entre sectores que generan conocimientos
científicos-tecnológicos y sectores sociales y productivos involucrados con la Accesibilidad.

INICIATIVAS:
1- Convocatoria a Proyectos de Innovación Tecnológica en Accesibilidad.

INDICADORES: 
1- Cantidad de proyectos admitidos en la convocatoria I+A.
2- Cantidad de proyectos financiados respecto a los presentados.
3- Cantidad de Redes constituidas para la presentación de proyectos.
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DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene como finalidad la institucionalización de redes de innovación tecnológica en temáticas
específicas que favorezcan la creación de un espacio de vinculación entre los actores del Sistema Provincial de
Innovación. 
Fue creado durante el año 2011, con el propósito de fortalecer la vinculación, la gestión del conocimiento y la
innovación tecnológica de manera consensuada con los actores del sistema y de generar los mecanismos
apropiados para poner el conocimiento al servicio de la sociedad y aumentar la competitividad y desarrollo del
sector socio-productivo. Las mismas cuentan con una participación activa de los actores del Sistema Provincial de
Innovación en reuniones de trabajo

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En el marco de este programa se gestionaron e implementaron acciones de conformación de:

a) Red de Innovación Tecnológica en Alimentos: Se conformó un grupo de trabajo con actores del sector, en el
cual se definió y consensuó la Visión, Misión y Objetivos de la Red.
Su visión es ser un instrumento facilitador de los esfuerzos institucionales que posicione a la Provincia de
Córdoba como una de las regiones de referencia obligada a nivel nacional e internacional en Alimentos; la Misión
es Potenciar la vinculación entre los actores del Sistema Provincial de Innovación en alimentos para generar los
conocimientos necesarios que brinden las soluciones que la provincia requiere para su competitividad, desarrollo
sustentable e inserción exitosa en la economía mundial; su Objetivo general es Institucionalizar la Red de
Innovación Tecnológica en Alimentos que contribuya al desarrollo sustentable del entramado social y productivo
de la Provincia de Córdoba y sus Objetivos específicos son 1. Institucionalizar la red de innovación tecnológica en
alimentos como una política de estado, que vincule los actores del Sistema Provincial de Innovación; 2. Diseñar
un plan de acción de la Red 2011-2012 y 3. Diseñar un plan estratégico 2012-2021 que promueva la innovación
tecnológica en alimentos.
Se han iniciado las actividades de elaboración del Plan Estratégico para el sector. Se creó un foro virtual a fin de
realizar una puesta en común de ejes temáticos a trabajar en la red y como medio de información y
comunicación entre los miembros de la misma.

b) Red de Innovación Tecnológica en Seguridad Ciudadana: se ha conformado un grupo de trabajo, el cual
tendrá la misión de potenciar la vinculación, la gestión del conocimiento y la Innovación Tecnológica, de manera
consensuada con los actores del Sistema Provincial de Innovación, generando los mecanismos apropiados para
poner el conocimiento científico-tecnológico al servicio de la sociedad. Los objetivos de este red es
institucionalizar una Red de Innovación Tecnológica en Seguridad Ciudadana en la Provincia de Córdoba,

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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elaborar un plan estratégico provincial sectorial y potenciar la vinculación, la gestión del conocimiento y la
Innovación Tecnológica del Sistema Provincial de Innovación en SC, mediante la construcción, incremento o
complemento de las capacidades tecnológicas locales.

DESTINATARIO/POBLACION BENEFICIARIA: 
Conforman estas redes actores del entramado socio-productivo, científico-tecnológico, gubernamental y de la
sociedad civil relacionados a la temática y designados institucionalmente.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Plan Estratégico Provincial en áreas temáticas priorizadas para la provincia de Córdoba.
Fomento a la articulación entre los actores del Sistema Provincial de Innovación.

INICIATIVAS:
1- Red de Innovación Tecnológica en Alimentos.
2- Red de Innovación Tecnológica en Seguridad Ciudadana.

INDICADORES: 
1- Cantidad de actores asociados a las Redes de Innovación Tecnológica.
2- Plataforma virtual en funcionamiento y con información actualizada.
3- Plan Estratégico Provincial Sectorial 2012 – 2021.
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DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene como finalidad promover el desarrollo y utilización de tecnologías innovadoras que
contribuyan a mejorar los niveles de Seguridad Ciudadana, promoviendo además el desarrollo y/o el
fortalecimiento de la vinculación y articulación de redes institucionales y organizacionales innovadoras, que
favorezcan la convergencia de intereses a través de una dinámica asociativa entre las instituciones que generan
el conocimiento científico y/o tecnológico y los sectores gubernamentales, empresariales y de la sociedad civil.
Convocatoria pública para el financiamiento de proyectos, a través de aportes no reembolsables, para contribuir
a la Seguridad Ciudadana a través del desarrollo y adaptación de nuevas tecnologías, la transferencia de
tecnologías a las instituciones  relacionadas con la planificación y gestión de la Seguridad Ciudadana y/o el
desarrollo de capacidades tecnológicas necesarias para la generación y gestión de los cambios tecnológicos. La
presente convocatoria se estructura en dos modalidades de proyectos: Modalidad I - Proyectos de Desarrollo y/o
transferencia de tecnologías innovadoras y Modalidad II - Proyectos de Capacitación.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En el marco de este programa se realizaron dos convocatorias públicas gestionadas entre los años 2009 a 2011
por un monto total de $ 507.920,  brindándose además asesoramiento técnico continuo.
La ejecución de los proyectos seleccionados y financiados en esta convocatoria, permitirán la utilización de
tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar los niveles de Seguridad Ciudadana a través del desarrollo
de: sistemas de información y recolección sistemática de información relevante sobre seguridad, cuyo análisis e
interpretación sean útiles para la toma de decisiones; un sistema tecnológico para orientar el diseño de políticas
públicas en Seguridad ciudadana, según identificación de problemas de seguridad prioritarios en zonas
geográficas determinadas; la capacitación en municipios y comunas para la utilización de una herramienta
informática a fin de ser utilizada en la gestión de datos criminológicos, aplicativos para la instalación de botones
de alerta de emergencia en celulares; un portal de seguridad ciudadana utilizando herramientas de e-learning y
cursos interactivos como instrumento de formación; dispositivos de seguridad policial como herramienta de
asistencia y alarma para las víctimas en riesgo de situaciones de violencia de género o familiar; un sistema de
control  e identificación de vehículos, bienes y personal por medio de tecnología RFID (identificador por
radiofrecuencia); software de control de funcionamiento automático y/o programado de servicios básicos;
software específico para la transmisión móvil  en vivo directo de video y audio; software de alerta para
supervisar el acceso a sitios potencialmente peligrosos en internet.
Se dará continuidad durante el año 2012 a la promoción del desarrollo y utilización de tecnologías innovadoras
que contribuyan a disminuir la “inseguridad objetiva”, esto es, la tasa delictiva efectiva o real, y la “inseguridad
subjetiva”, o sea la sensación de temor experimentada por la ciudadanía respecto de ser víctima de un delito, de
amenaza de violencia o despojo por parte de otros. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Podrán ser beneficiarios del subsidio para el financiamiento de un proyecto aprobado en el proceso de
evaluación, organizaciones públicas o privadas con personería jurídica radicadas en la Provincia de Córdoba, que
hayan conformado una RED i+S Ad Hoc.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Subsidio a nuevos desarrollos tecnológicos/ayudas técnicas que contribuyan a satisfacer las necesidades
específicas de las personas con discapacidad.
Establecimiento/Fortalecimiento de redes colaborativas en materia de la Seguridad Ciudadana y recursos
humanos capacitados en el uso de nuevas tecnologías para la Seguridad Ciudadana.

INICIATIVAS:
1- Convocatoria a Proyectos de Innovación Tecnológica en Seguridad Ciudadana.

INDICADORES: 
1-Cantidad de proyectos admitidos en la convocatoria I+S.
2-Cantidad de proyectos financiados respecto a los presentados.
3-Cantidad de Redes constituidas para la presentación de proyectos.
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DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene como finalidad implementar un programa de fomento a la vinculación e innovación
tecnológica para la formación de capital humano que fortalezca áreas de vacancia prioritarias en la provincia de
Córdoba.
Organización de eventos para la formación de Recursos humanos, la promoción de entornos de trabajo
interdisciplinario e intersectorial, que aborden los últimos avances científicos-tecnológicos y las oportunidades de
innovacion tecnologica e internacionalización del sector del área priorizada en el evento, el fortalecimiento de
vinculación entre las organizaciones del Sistema de Innovación.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En el marco de este programa se gestionaron e implementaron tres eventos.

a) III Congreso Internacional de Ciencia y Tecnología de los Alimentos Córdoba: El Congreso Internacional de
Ciencia y Tecnología de los Alimentos  fue realizado su primer edición en el año 2004 y la segunda en el 2006,
por la Agencia Córdoba Ciencia SE. El éxito en estas dos versiones y las demandas permanentes de capacitación
e intercambio de experiencias de las unidades cordobesas de investigación, desarrollo y servicios tanto
académicas como públicas, hicieron que tuviéramos el desafió de realizar la tercer edición en el año 2009. El
evento superó ampliamente las expectativas generadas y la participación de los asistentes resultó multitudinaria.
En cuanto a la calidad y cantidad de opciones de exposición se trataron de presentaciones de una gran
actualidad y alto vuelo conceptual como así también de gran prestigio académico, posibilitando la presencia de
importantes Instituciones del Sector Alimenticio a nivel Nacional como Internacional. En esta tercera versión la
reunión marcó un hito para el modelo local de producción de conocimientos científicos y su apropiación por parte
del entramado socio-productivo local, en un tema tan sensible como es la alimentación. Por primera vez, luego
de dos ediciones anteriores, empresas productoras de alimentos participaron activamente en la definición
estratégica de ciertos aspectos de la temática a tratar y en la organización de eventos particularmente
orientados al sector. Esta participación de la industria permitió la interacción de las empresas locales con su
entorno científico-tecnológico inmediato, dando sustento a una dinámica virtuosa de creación e incorporación de
conocimientos, en campos tan variados como  la microbiología, la química, la biología molecular, las ciencias de
la salud, la tecnología industrial, el aprovechamiento de los recursos naturales, la sustentabilidad ambiental, la
comercialización, etc. 

b) WorkShop “Innovación y Vinculación Tecnológica en alimentos: desafíos y oportunidades para la Provincia de
Córdoba” evento de actualización y debate intensivo, de dos días de duración que contará con la participación de
destacados panelistas expertos internacionales, nacionales y provinciales en alimentos. Se realizará el 27 y 28 de

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Octubre de 2011.

DESTINATARIO/POBLACION BENEFICIARIA:
Empresarios, industriales, profesionales, tecnólogos, investigadores, académicos interesados en las temáticas del
evento.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Recursos humanos formados en áreas estratégicas para la provincia de Córdoba.

INICIATIVAS:
1- Planificación y organización de workshop/seminarios/congresos.

INDICADORES: 
1- Cantidad de eventos realizados.
2- Cantidad de participantes por evento.
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DESCRIPCIÓN: 
Este programa tiene como finalidad promover el desarrollo y transferencia de tecnologías innovadoras que
contribuyan a mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales, promoviendo además el desarrollo y/o el
fortalecimiento de la vinculación y articulación entre las instituciones que generan el conocimiento científico y/o
tecnológico y organizaciones/instituciones con accionar en las comunidades rurales.
Convocatoria pública para el financiamiento, a través de aportes no reembolsables, de proyectos que propongan
el desarrollo de tecnologías innovadoras que contribuyan a la mejorar la productividad, al uso eficiente del agua
y de energías alternativas,  salud, educación en comunidades rurales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
La inversión en financiar la promoción del trabajo asociativo de redes institucionales innovadoras, con accionar
en comunidades rurales, será altamente beneficiosa para el desarrollo sustentable de las poblaciones que
habitan en las áreas rurales de la provincia de Córdoba.
Este Programa i+CR cuenta con Aportes No Reembolsables por un monto total de $ 1.000.000 a proyectos que
propongan el desarrollo y transferencia de tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar la calidad de vida
de comunidades rurales de la provincia de Córdoba.

DESTINATARIO/POBLACION BENEFICIARIA: 
Redes integradas por instituciones que generan el conocimiento científico y/o tecnológico y
organizaciones/instituciones (gobiernos municipales y/o comunales, asociaciones civiles, instituciones educativas
y de salud, entre otros) con accionar en las comunidades rurales.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Subsidios para la implementación de tecnologías innovadoras para el desarrollo rural.
Establecimiento/Fortalecimiento de redes de trabajo interdisciplinarias entre sectores que generan conocimientos
científicos-tecnológicos y organizaciones/instituciones con accionar en las comunidades rurales.

INICIATIVAS:
1- Convocatoria a Proyectos de Desarrollo de Tecnologías Innovadoras.

INDICADORES: 
1-Cantidad de proyectos admitidos.
2-Cantidad de Proyectos financiados respecto a los presentados.
3-Cantidad de Redes Constituidas para la presentación de proyectos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

Unidad Ejecutora: Secretaría De Promoción Científica

DESCRIPCIÓN:
Convocatorias públicas para financiamiento (subsidios) de Proyectos de investigación y desarrollo, otorgamiento
de Becas de formación e intercambio científico-educativos, Premios a la producción científica y tecnológica, y
financiamiento (subsidios) de Actividades científicas y tecnológicas de divulgación y enseñanza de las ciencias.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Fortalecer, consolidar y ampliar el sistema científico-tecnológico de la Provincia de Córdoba.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Equipos de investigación activos y formados y equipos en formación del sistema regional de ciencia y tecnología
con sede en Córdoba; investigadores de la provincia de Córdoba retirados o en situación de retiro; graduados
universitarios argentinos no mayores de 35 años radicados en Córdoba; alumnos universitarios destacados por
su rendimiento académico y regularidad en el desarrollo de los estudios; docentes de los niveles inicial, primario,
medio y superior no universitario del sistema educativo provincial, aspirantes a la docencia y profesionales;
directores, vicedirectores e inspectores de establecimientos educativos de la Provincia de Córdoba, profesores de
ciencias, matemáticas, tecnologías y lengua de nivel medio y primario; empresas, organizaciones no
gubernamentales y sociedad en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
• Impulsar instrumentos destinados a la producción de conocimientos científicos y tecnológicos; a su difusión,
transmisión y apropiación.
• Crear oportunidades de becas y subsidios, atendiendo a la excelencia y a la pertinencia de las propuestas y a
las prioridades temáticas establecidas por el Gobierno Provincial.
• Estimular y lograr la participación de educadores y educandos en el proceso formal de enseñanza y aprendizaje
de las ciencias en los niveles primario, medio y superior no universitario.
• Mejorar la visibilidad y comunicación de los avances de la investigación científica y promover la difusión de sus
resultados.
• Auspiciar y posibilitar la realización de eventos científicos y/o tecnológicos regionales, nacionales e
internacionales organizados por instituciones con sede en la Provincia.
• Establecer relaciones de cooperación con programas y organismos nacionales e internacionales de promoción
de las actividades de ciencia, tecnología e innovación.
• Impulsar la cooperación y coordinación entre las instituciones del sector público de I+D buscando sinergias y el

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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establecimiento de asociaciones y consorcios en las áreas de investigación.
• Mejorar la interacción, colaboración y asociación entre el sector público de I+D y el sector empresarial.

Productos: Proyectos de investigación y desarrollo, generación de conocimientos, formación de RRHH,
respuestas a problemas sociales regionales o locales, conformación de redes, publicaciones, transferencia de
conocimientos, actividades científico-tecnológicas y académicas.

UNIDAD EJECUTORA: Secretaría de Promoción Científica.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Este subprograma esta vinculado al objetivo estratégico "Promover formación de RRHH altamente calificados y la
creación de nuevas vocaciones científicas".
Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Proyectos. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover la generación de conocimientos científicos y tecnológicos para propiciar nuevas aplicaciones en el
ámbito de la Provincia.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Equipos de investigación activos y formados del sistema regional de ciencia y tecnología con sede en Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Productos y servicios:
Generación de conocimientos, formación de RRHH, respuestas a problemas sociales regionales o locales,
conformación de redes, publicaciones, transferencia de conocimientos.
Subsidios otorgados: $1.759.700 en el año 2006*,$3.465.466 en el año 2008, y $4.800.000 en el año 2010 (total
$10.025.166).
Proyectos Financiados: 60 en el año 2006*, 120 en el año 2008, 120 en el año 2010 (total 300).
Cant.operadores beneficiados: 406 en el año 2006*, 798 en el año 2008, 960 en el año 2010 (total 2164).
* Convocatoria iniciada por la Agencia Córdoba Ciencia y concluida por el MinCyT.

INICIATIVAS:
1-Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Proyectos de investigación y desarrollo.

INDICADORES:
1 Cantidad de Proyectos financiados (Fuente de Verificación: Resol.Ministeriales, Rendiciones contables, Certif.de
notificación, Informes parciales y finales - Período de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Este subprograma esta vinculado al objetivo estratégico "Promover formación de RRHH altamente calificados y la
creación de nuevas vocaciones científicas".
Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Proyectos. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Identificar los resultados de investigaciones que puedan responder a demandas científico-técnicas, promoviendo
su transferencia al Sector Productivo y Social. 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Equipos de investigación formados del sistema regional de ciencia y tecnología con sede en Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Generación de conocimientos, formación de RRHH, respuestas a problemas sociales regionales o locales,
conformación de redes, publicaciones, transferencia de conocimientos.

Subsidios otorgados: $ 293.530 en el año 2008 y $280.000 en el año 2010 (total $573.530).
Proyectos Financiados: 30 en el año 2008 y 28 en el año 2010 (total 58).
Cantidad de operadores beneficiados: 170 en el año 2008 y 165 en el año 2010 (total 335).

INICIATIVAS:
1-Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Proyectos. 

INDICADORES:
1- Cantidad de Proyectos financiados (Fuente de Verificación: Resol.Ministeriales, Rendiciones contables,
Certif.de notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Este subprograma esta vinculado al objetivo estratégico "Promover formación de RRHH altamente calificados y la
creación de nuevas vocaciones científicas".
Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Proyectos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Contribuir a resolver temas-problema en el ámbito de la Provincia de Córdoba y definidos por el Gobierno
Provincial, mediante investigación cooperativa e interdisciplinaria, fortaleciendo un modelo de gestión de los
recursos que permita mejorar la eficiencia del sistema de ciencia y tecnología en su conjunto, y muy
especialmente, potenciar su legitimidad en el seno de la sociedad.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Equipos de investigación formados del sistema regional de ciencia y tecnología con sede en Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Generación de conocimientos, formación de RRHH, respuestas a problemas sociales regionales o locales,
elaboración de informes de resultados, conformación de redes, publicaciones, proposición de estrategias de
solución.

PIO Sociales: $596.300 Subsidios otorgados, 10 Proyectos, 96 investigadores.
Cambio Climático: $600.000 Subsidios otorgados, 2 Proyectos, 32 investigadores.
Residuos Sólidos: $600.000 Subsidios otorgados, 2 Proyectos, 35 investigadores.
Invest. Clínicas: $1.000.000 Subsidios otorgados, 10 Proyectos, 120 investigadores.
Biodiversidad: $600.000 Subsidios otorgados, 2 Proyectos,35 investigadores.
Desarrollo Regional y Local: $1.000.000 Subsidios otorgados, 10 Proyectos, 200 investigadores.

INICIATIVAS:
1-Convocatorias públicas para financiamiento (subsidios) de Proyectos. 

INDICADORES:
1-Cantidad de Proyectos financiados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables, Certif.
de notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012)

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Denominación del Programa

PROMOCIÓN CIENTÍFICA

1.30

316 / 5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

PROGRAMA DE APOYO A EVENTOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS

DESCRIPCIÓN: 
Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Eventos. 
Objetivo central: 
Apoyar y promover la realización efectiva de eventos científicos o tecnológicos (Congresos, Seminarios, Talleres,
Simposios, Cursos, Jornadas, Ferias y Publicaciones), con sede en la Provincia de Córdoba, por medio del
otorgamiento de auspicio y/o subsidios a las  entidades organizadoras. 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Equipos de investigación formados del sistema regional de ciencia y tecnología con sede en Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Formación de RRHH, publicaciones, eventos.
Subsidios otorgados: $55.000 en el año 2008, $80.000 en el año 2009, $60.000 en el año 2010, y $300.000 en el
año 2011 (total $ 495.000).
Eventos Financiados: 37 en el año 2008,56 en el año 2009, 14 en el año 2010, 42 en el año 2011 (total 149).

INICIATIVAS:
1-Convocatorias públicas para financiamiento (subsidios) de Eventos.

INDICADORES:
1- Cantidad de publicaciones impresas/eventos financiados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales,
Rendiciones contables, Certif. de notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación:
julio/diciembre 2012)

PROGRAMA CONTINUUM

DESCRIPCIÓN:
Convocatoria pública para otorgamiento de becas. 
En la Convocatoria 2010 los premiados fueron 10. Los premios otorgados significaron $ 65.000.

OBJETIVO CENTRAL:
Facilitar la preservación y difusión del conocimiento generado o incorporado por investigadores y docentes

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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retirados o en situación de retiro del sistema regional de Ciencia, Tecnología e Innovación de la provincia de
Córdoba.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:  
Investigadores de la provincia de Córdoba retirados o en situación de retiro.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Generación de conocimientos, formación de RRHH, respuestas a problemas sociales regionales o locales,
conformación de redes, publicaciones, entrevistas, documentos educativos.

INICIATIVAS:
1- Convocatorias públicas para otorgamiento de becas.

INDICADORES:
1- Cantidad de Becas/premios otorgados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables,
Certif. de notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012).
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Convocatoria pública cofinanciada para otorgamiento de becas de formación. Becas de 3 o 5 años (Tipo I y Tipo
II). Continuidad de Convocatorias 2007, 2008, 2009 y 2010. Aproximadamente 95 becarios en formación
doctoral.

OBJETIVOS:
Contribuir a la formación doctoral de graduados universitarios y posibilitar el estudio de temas pertinentes a la
problemática social, ambiental y económica de la Provincia de Córdoba.

El Monto de Becas disponibles o Becas otorgadas fue de $ 973.000 en el año 2008, de $1.300.000 en el 2009, de
$1.450.000 en 2010 y de $1.780.000 en 2011 (total $ 4.503.000)
Cantidad de módulos de Becas anuales Otorgadas: 79 en el año 2008, 83 en el 2010, 83 en el 2011, y 73 en el
2011 (total de 318 becarios) 

BENEFICIARIOS: 
Graduados universitarios argentinos no mayores de 35 años radicados en Córdoba.
Institución cofinanciadora: CONICET 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Generación de conocimientos, formación de RRHH, respuestas a problemas sociales regionales o locales,
elaboración de informes de resultados, sistematización de información disponible, conformación de redes,
publicaciones, proposición de estrategias de solución.

INICIATIVAS:
1- Convocatorias públicas para otorgamiento de becas de formación.

INDICADORES:
1- Cantidad de Becas otorgadas (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables, Certif. de
notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Este subprograma esta vinculado al objetivo estratégico
"Promover formación de RRHH altamente calificados y la creación de nuevas vocaciones científicas".

PROGRAMA DE INTERCAMBIO EDUCATIVO CON LOS EEUU

DESCRIPCIÓN:
Convocatorias públicas para otorgamiento de becas. Se otorgan hasta 24 becas para directivos e inspectores.

OBJETIVOS:
Establecer intercambios, mediante pasantías en los EEUU y en Córdoba, entre  autoridades de escuelas y
profesores de ambos países, para compartir conocimientos y experiencias que faciliten un mejoramiento en sus
áreas de aplicación. 

BENEFICIARIOS:
directores, vicedirectores e inspectores de establecimientos educativos de la Provincia de Córdoba, profesores de
ciencias, matemáticas, tecnologías y lengua de nivel medio y primario.

Instituciones cofinanciadoras: Comisión Fulbright y Fundación Bunge y Born.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Formación de RRHH, creación de redes internacionales, proyectos de mejoramiento de la enseñanza.
Cantidad de becarios: 21 en el año 2008, 16 en el año 2009, 22 en el año 2010 y 16 en el año 2011 (Total 75).

PROGRAMA ESTADÍAS DE INVESTIGADORES DE EEUU EN CÓRDOBA 

DESCRIPCIÓN:
Convocatorias públicas para otorgamiento de becas. Se otorgan hasta 2 becas de hasta 3 semanas de duración.
A partir de la convocatoria 2010-2011 un especialista norteamericano realizó estadía en un centro de
investigación de Córdoba, se otorgaron $ 10.000 para gastos.

OBJETIVOS:
Establecer intercambios, mediante pasantías en los EEUU y en Córdoba, entre  investigadores de ambos países,
para compartir conocimientos y experiencias que faciliten un mejoramiento en sus áreas de aplicación. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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BENEFICIARIOS:
investigadores y graduados universitarios cordobeses.
Institución cofinanciadora: Comisión Fulbright.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Formación de RRHH, creación de redes internacionales de investigación.

PROGRAMA PASANTÍAS DE INVESTIGADORES CORDOBESES  EN LOS EEUU 

DESCRIPCIÓN:
Convocatorias públicas para otorgamiento de becas. Se otorgan hasta 4 becas de por lo menos 3 meses de
duración.A partir de las convocatorias 2009-2010 y 2010-2011 5 investigadores cordobeses residieron en centros
de investigación de EE. UU., recibiendo un aporte de nuestro Ministerio de $ 90.000.

OBJETIVOS:
Establecer intercambios, mediante pasantías en los EEUU y en Córdoba, entre  investigadores de ambos países,
para compartir conocimientos y experiencias que faciliten un mejoramiento en sus áreas de aplicación. 

BENEFICIARIOS:
Investigadores y graduados universitarios cordobeses.
Institución cofinanciadora: Comisión Fulbright.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Formación de RRHH, creación de redes internacionales de investigación.

INICIATIVAS:
1- Convocatorias públicas para otorgamiento de Becas de formación e intercambio científico-educativos. 

INDICADORES:
1- Cantidad de Becas otorgadas (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables, Certif. de
notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012).
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Este subprograma esta vinculado al objetivo estratégico "Promover la divulgación y apropiación del conocimiento
científico y tecnológico desde edades muy tempranas".

PROGRAMA CORDOBENSIS

DESCRIPCIÓN: Convocatoria pública para otorgamiento de Premios y financiamiento (subsidios) de Proyectos.
Hasta 12 Publicaciones para ser distribuidas en el ámbito escolar de la Provincia. En la Convocatoria 2009 fueron
seleccionados 4 postulaciones que fueron premiadas y cuyos productos fueron impresos para ser distribuidos en
el ámbito educativo provincial; el Programa contó con un financiamiento de $ 50.000.
OBJETIVOS: Generar documentos de divulgación científica como aporte al mejoramiento de los procesos de
alfabetización científico-tecnológica impulsados por la educación formal. 
BENEFICIARIOS: investigadores individuales o equipos de investigación de instituciones educativas, de ciencia y
tecnología, públicas y privadas, radicadas en la Provincia de Córdoba. 
Institución cofinanciadora: Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.
Productos y servicios: Formación de RRHH, publicaciones escolares para mejoramiento de la enseñanza,
generación de conocimientos, respuestas a vacancias curriculares, divulgación científica y tecnológica.

CONCURSO JÓVENES ESCRITORES DE CIENCIA

DESCRIPCIÓN: Convocatoria pública para otorgamiento de Premios. 
OBJETIVOS: Estimular a futuros investigadores y escritores a realizar producciones que alimenten la imaginación
del público y ayuden a mejorar en la sociedad la percepción sobre la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo.
BENEFICIARIOS: Alumnos de los diferentes niveles educativos.
Productos y servicios: Formación de RRHH, publicaciones, divulgación científica y tecnológica.
Subsidios otorgados: $8.000 en el Año 2009 y $ 24.000 en el Año 2010.
Premios Otorgados: 11 en el Año 2009 y 16 en el Año 2010.

PERSONALIDADES DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA EN LA ARGENTINA 

DESCRIPCIÓN: Convocatoria pública para otorgamiento de Premios a estudiantes cordobeses. 
OBJETIVO CENTRAL: Incrementar el conocimiento sobre la vida de científicos y tecnólogos destacados de la

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Argentina, valorando su contribución en la generación de la cultura nacional y universal.
  
Alumnos participantes: 155 en el AÑO 2008, 300 en el AÑO 2009, 680 en el AÑO 2010, y 680 en el AÑO 2011.
Asesores y Evaluadores: 69 en el AÑO 2008, 127 en el AÑO 2009, 16 en el AÑO 2010, y 16 en el AÑO 2011.

PLANETARIO MÓVIL 

DESCRIPCIÓN: Actividades formativas y de divulgación relacionadas con el Cosmos. 
OBJETIVO CENTRAL: Generar un espacio novedoso de aprendizaje referido al cosmos y al universo, al sistema
solar y las estrellas que contribuya al desarrollo del interés, motivación y entusiasmo por la Astronomía. 
 
Período 2008 - 2011: 14942 Ciudadanos participantes y 9 Divulgadores involucrados.

APOYO VINCULAR 

DESCRIPCIÓN: Actividades científico-tecnológicas en establecimientos educativos a cargo de investigadores del
sistema provincial de ciencia y tecnología. 
OBJETIVO CENTRAL: Afianzar la vinculación entre los investigadores pertenecientes al Sistema de C y T  y
escuelas del sistema educativo provincial, generando diversos espacios de encuentro con el fin de contribuir a la
comprensión del valor social y cultural de la ciencia y la tecnología.

Ciudadanos participantes: 3188 en el AÑO 2008, 5611 en el AÑO 2009, 4945 en el AÑO 2010, 5789 en el AÑO
2011.-
Divulgadores involucrados: 176 en el AÑO 2008,114 en el AÑO 2009, 28 en el AÑO 2010,61 en el AÑO 2011.

VISITAS A CENTROS DE INVESTIGACIÓN

DESCRIPCIÓN: Actividades científico-tecnológicas radicadas en centros de investigación de la Provincia.
OBJETIVO CENTRAL: Facilitar la interacción de las escuelas con el trabajo, conocimientos y descubrimientos que
se desarrollan en laboratorios y centros de investigación de la Provincia de Córdoba.
  
Ciudadanos participantes: 633 en el AÑO 2008, 1466 en el AÑO 2009, 1105 en el AÑO 2010, 1897 en el AÑO
2011.-
Divulgadores involucrados: 10 en el AÑO 2008, 172 en el AÑO 2009, 34 en el AÑO 2010,25 en el AÑO 2011.

CyTi – CIENCIA Y TECNOLOGÍA ITINERANTE

DESCRIPCIÓN: Actividades científico-tecnológicas itinerantes desarrollada por un equipo de investigadores
pertenecientes al Sistema Científico. 
OBJETIVO CENTRAL: Fomentar la apropiación de conceptos básicos de ciencia y tecnología mediante un espacio
de aprendizaje basado en experiencias interactivas y lúdicas.
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Ciudadanos participantes:  112 en el AÑO 2009, 644 en el AÑO 2010, 2510 en el AÑO 2011.-
Divulgadores involucrados: 6 en el AÑO 2009, 5 en el AÑO 2010, 20 en el AÑO 2011.

MES PROVINCIAL DE LA CIENCIA 

DESCRIPCIÓN: Actividades científico-tecnológicas y recreativas dirigidas fundamentalmente al sector educativo. 
OBJETIVO CENTRAL: Generar espacios participativos para sensibilizar a la comunidad educativa en los debates
científicos y tecnológicos actuales, divulgando conocimientos y descubrimientos científicos que contribuyan al
desarrollo del pensamiento crítico y a la formación democrática de la ciudadanía.

Ciudadanos participantes: 3395 en el AÑO 2008, 1445 en el AÑO 2009, 1545 en el AÑO 2010, 6737 en el AÑO
2011.-
Divulgadores involucrados: 59 en el AÑO 2008, 27 en el AÑO 2009, 28 en el AÑO 2010, 118 en el AÑO 2011.

OLIMPIADAS DE INFORMATICA; ESTADÍSTICA Y  E_BASURA

DESCRIPCIÓN: Actividades científico-tecnológicas mediante competencias zonales, provinciales y nacionales de
conocimientos con el fin de desarrollar estrategias de pensamientos analíticos, lógicos y sistémicos con el fin de
resolver situaciones problemáticas utilizando la PC como herramienta. 
OBJETIVO CENTRAL: Potenciar la producción de conocimientos científicos – tecnológicos innovadores para la
resolución de problemas con eficacia y eficiencia integrando estratégicamente el saber, saber hacer, saber ser y
saber convivir. 

Alumnos participantes: 5000 en el AÑO 2008, 4200 en el AÑO 2009, 6031 en el AÑO 2010, 6000 en el AÑO
2011.-
Evaluadores: 30 en el AÑO 2008, 25 en el AÑO 2009, 1637 en el AÑO 2010, 1150 en el AÑO 2011.

 
INNOVACIONES EN EL AULA

DESCRIPCIÓN: Convocatoria pública para financiamiento (subsidios) de Proyectos. 
OBJETIVO CENTRAL: Promover la ejecución de proyectos creativos que contribuyan a la mejora continua de la
calidad de las prácticas de enseñanza y aprendizaje de las ciencias y la tecnología. 
Destinatarios: niveles inicial, primario, secundario y terciario del sistema educativo provincial.
Instituciones cofinanciadoras: Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, Universidad Nacional de
Córdoba y Academia Nacional de Ciencias. 
Productos y servicios: Formación de RRHH, creación de grupos de investigación en el ámbito educativo, nuevas
propuestas educativas, creación de redes de intercambio educativo.

AÑO 2011: 6 Docentes participantes, 14 Evaluadores y Asesores, 180 Alumnos participantes.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
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- Docentes de todos los niveles y modalidades del sistema educativo de la Provincia de Córdoba.
- Estudiantes de todos los niveles y modalidades del sistema educativo de la Provincia de Córdoba.
- Establecimientos educativos de la Provincia y Municipalidad de Córdoba.
- Integrantes de clubes de ciencia o asociaciones afines.
- Público en general / sociedad en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
1) Asesoramiento y creación de una red de comunicación provincial de las actividades científicas y tecnológicas.
2) Formación de RRHH.
3) Divulgación científica y tecnológica.
4) Encuentros de investigadores con la comunidad educativa.
5) Eventos de Ciencia y Tecnología.
6) Publicaciones.
7) Generación de conocimientos.
8) Eventos zonales, provinciales, nacionales e internacionales.
9) Estímulo a la investigación en los ámbitos escolares.
10) Creación de grupos de investigación en el ámbito educativo.
11) Creación de redes de intercambio educativo.
12) Generación de nuevas propuestas educativas.

INICIATIVAS:
1- Planetario Móvil (Encuentros de divulgación científica para estudiantes, docentes y público en general).
2- Apoyo Vincular  (Encuentros de divulgación científica para estudiantes, docentes y público en general).
3- Visitas a Centros de Investigación (Encuentros de divulgación científica para estudiantes, docentes y público
en general).
4- CYTI -  Ciencia y Tecnología Itinerante (Encuentros de divulgación científica para estudiantes, docentes y
público en general).
5- Mes Provincial de la CYT (Encuentros de divulgación científica para estudiantes, docentes y público en
general).
6- Olimpíadas de Informática, Estadística, E-basura (Competencias de conocimientos vinculados con la
informática utilizando la PC como herramienta).
7- Innovaciones en el aula  (Convocatoria pública para financiamiento de proyectos orientados a la mejora de la
enseñanza de la CYT).
8- Personalidades de la CYT en Argentina (Convocatoria pública para otorgamiento de Premios a estudiantes
cordobeses).
9- Programa Cordobensis (Convocatoria pública para otorgamiento de Premios).
10- Concurso Jóvenes Escritores de Ciencia (Convocatorias públicas para  otorgamiento de Premios).

INDICADORES: 
1- Cantidad de alumnos que participan en certámenes educativos (Fuente de verificación: Formularios de
Inscripción, Actas de Inicio y Cierre de los Certámenes, Informes – Período Anual - N° de iniciativa 6, 8).
2- Cantidad de docentes capacitados y/o involucrados  en  los eventos (Fuente de verificación: Planillas de

5



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Denominación del Programa

DIVULGACIÓN DE LAS CIENCIAS

1.30

316 / 9

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

55    Descripciones

Inscripción y Asistencia, Encuestas, Informes - Período Anual - N° de iniciativa 6, 7).
3- Cantidad de ciudadanos que participan (Fuente de verificación: Formularios de Solicitud, Informes- Período
Anual - N° de iniciativa 1 a 5).
4- Cantidad de investigadores que forman parte de los programas (Fuente de verificación: Formularios de
Inscripción, Informes - Período  Anual - N° de iniciativa 1, 2, 3).
5- Cantidad de premios otorgados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables, Certif. de
notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012 - N° de iniciativa 9 y 10).
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Este subprograma esta vinculado al objetivo estratégico "Promover la divulgación y apropiación del conocimiento
científico y tecnológico desde edades muy tempranas".

CAPACITACIONES  DOCENTES:

Programación de una serie de espacios de formación docente en diversas disciplinas vinculadas a la Enseñanza
de las Ciencias. Las capacitaciones vigentes son las siguientes:
-CAPACITACIÓN EN ENSEÑANZA Y DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS
-CAPACITACIÓN EN EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
-CAPACITACIÓN EN TICs. APLICACIONES MULTIMEDIA PARA USO EN EL AULA
-SEMINARIO – TALLER  DE ETNOHISTORIA
-CAPACITACIÓN EN ESTADÍSTICA 
-CAPACITACIÓN COMO HACER UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA ESCOLAR PARA FERIA DE
CIENCIA Y TECNOLOGÍA
-CAPACITACIÓN EN TECNOLOGÍA ESPACIAL 
-CAPACITACION EN BIOLOGÍA - EMBRIOLOGÍA  

OBJETIVO: Fortalecer la enseñanza de las ciencias a través de propuestas académicas y metodológicas que
impacten en las instituciones educativas y en la formación de docentes.

DOCENTES CAPACITADOS EN CURSOS: 
Didáctica: 264 en el año 2009 y 126 en el año 2011
Tics: 29 en el año 2008, 21 en 2009, 48 en 2010 y 50 en 2011.
Etnohistoria: 194 en 2008, 32 en 2010 y 83 en 2011.
Estadística: 24 en 2010 y 29 en 2011.
Embriología: 200 en el año 2011.
Tecnología  Espacial: 24 en 2010 y 35 en 2011.
Evaluación: 381 en 2009, 241 en 2010 y 544 en  2011.-
Investigación escolar: 108 en 2008, 235 en 2009, 806 en 2010 y 895 en 2011.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Docentes de todos los niveles y modalidades del sistema educativo de la Provincia de Córdoba
- Establecimientos educativos de la Provincia y Municipalidad de Córdoba
- Integrantes de clubes de ciencia o asociaciones afines 
- Público en general / sociedad en general

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
1) Asesoramiento y creación de una red de comunicación provincial de las actividades científicas y tecnológicas 
2) Formación de RRHH
3) Divulgación científica y tecnológica
4) Encuentros de investigadores con la comunidad educativa
5) Eventos de Ciencia y Tecnología 
6) Publicaciones 
7) Generación de conocimientos
8) Eventos zonales, provinciales, nacionales e internacionales
9) Estímulo a la investigación en los ámbitos escolares
10) Creación de grupos de investigación en el ámbito educativo
11) Creación de redes de intercambio educativo
12) Generación de nuevas propuestas educativas

INICIATIVAS:  
1 - Capacitaciones docentes (espacio de formación docente en Enseñanza y Didáctica de las Ciencias, Evaluación
de Proyectos de Ciencia y Tecnología, Tics - Aplicaciones Multimedia para uso en el Aula, Seminario – Taller  De
Etnohistoria, Estadística, Como hacer un trabajo de Investigación Científica Escolar, Tecnología Espacial y en
Biología –Embriología)
 

INDICADORES: 
1. Cantidad de docentes capacitados y/o involucrados en  los eventos (Fuente de verificación: Planillas de
Inscripción y Asistencia, Encuestas, Informes - Período anual - N° de iniciativa 1).
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Cofinanciamiento a Proyectos de redes de investigadores para resolver problemas prioritarios definidos por el
Gobierno Provincial. Continuidad de Proyectos 2010 bianuales: Ordenamiento territorial y de aguas subterráneas
de la Provincia. Aproximadamente 100 investigadores asociados en Red.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover la generación de nuevos conocimientos y transferencias científico-tecnológicos sobre temas relevantes
de aplicación social y definidos como prioritarios para el estado provincial.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Equipos de investigación activos y formados del sistema regional de ciencia y tecnología con sede en Córdoba. 
Institución cofinanciadora: Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica del Gobierno de la Nación
Argentina.
Período presupuestario: Convocatoria 2009, ejecución 2011/12 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: Generación de conocimientos, formación de RRHH, respuestas a
problemas sociales regionales o locales, elaboración de informes de resultados, sistematización de información
disponible, conformación de redes, publicaciones, proposición de estrategias de solución.

INICIATIVAS: 
1- Otorgamiento de subsidios, seguimiento y control de programa.

INDICADORES:
1- Cantidad de Proyectos financiados (Fuente de Verificación: Resol. Ministeriales, Rendiciones contables, Certif.
de notificación, Informes parciales y finales - Periodo de Verificación: julio/diciembre 2012).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN: 
Convocatoria pública para otorgamiento de becas.

OBJETIVO CENTRAL: 
Favorecer la permanencia en el territorio provincial de recursos altamente capacitados, incrementando la masa
crítica de postgraduados en el Sistema de Ciencia y Tecnología.

DESTINATARIOS: 
Doctorandos o doctores argentinos.

INSTITUCIONES COFINANCIADORAS: 
Empresas de Córdoba, organismos estatales, Tercer Sector y todas las universidades de gestión pública y
privada radicadas en Córdoba.

PRODUCTOS Y SERVICIOS: 
Formación de RRHH, creación de nuevas tecnologías y procesos, generación de conocimientos, respuestas a
vacancias de RRHH, fortalecimiento de universidades y empresas, respuestas a problemas sociales regionales o
locales, conformación de redes.

INICIATIVAS: 
1- Convocatoria anual para otorgamiento de Becas.

INDICADORES:
1- Cantidad de becas otorgadas (Fuente de verificación: Resol. Ministeriales, Informes, Rendiciones - Período de
Verificación: anual).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Denominación del Programa

APORTES AL CENTRO DE EXCELENCIA EN PRODUCTOS
Y PROCESOS (CEPROCOR)

1.30

317

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

Unidad de Organización: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

Unidad Ejecutora: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

DESCRIPCIÓN:

Transferir recursos para financiar las actividades del Centro de Excelencia en Productos y Procesos (CEPROCOR),
tanto para gastos de personal como para gastos de funcionamiento y capital.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

Unidad de Organización: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

Unidad Ejecutora: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

DESCRIPCIÓN:

Este programa tiene como fin apoyar con recursos propios los objetivos del Ministerio. 
Los fondos que justifican y sustentan este programa se originan en:
- Comercialización de libros, revistas y publicaciones científico - tecnológicas a fin de difundir las investigaciones.
- Formalización de contratos de locación con terceros por el uso de espacios.
- Formación de recursos humanos.
- Acreditaciones a Congresos realizados por el Ministerio.
- Otros servicios brindados a terceros por el Ministerio.

OBJETIVOS:
- Ejecutar Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico transferibles al sector socio-productivo.
- Prestar servicios y asesoramiento tecnológico a empresas del sector productivo.
- Apoyar y asesorar a instituciones sociales y organismos del Estado.
- Formación de recursos humanos con alto nivel de formación académica.
- Fomentar la generación de nuevos productos y procesos, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida
de la sociedad en su conjunto.
- Establecer un nexo entre organismos e instituciones de ciencia nacionales e internacionales y el sector privado
de la Provincia para la aplicación de recursos en desarrollos científicos tecnológicos, difusión de la ciencia y
solución a problemas de demanda social.
- Modernización de equipamiento y mantenimiento de infraestructura del Ministerio.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Desarrollo de investigaciones científicas y tecnológicas de interés regional y nacional.
- Desarrollo de proyectos de innovación en acuerdo con los sectores productivos de bienes y servicios.
- Actuación como organismo de consulta, asistenta y prestación de servicios técnicos en el ámbito de su
competencia.
- Formación de recursos humanos en áreas temáticas de interés regional.
- Celebración de convenios con el sector productivo de bienes y servicios públicos y privados para la ejecución de
proyectos de investigación, desarrollo y servicios tecnológicos.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

Unidad Ejecutora: Ministerio De Ciencia Y Tecnología

DESCRIPCIÓN:
El Área de Cooperación Internacional del Ministerio de Ciencia y Tecnología de Córdoba está dedicada a llevar a
cabo acciones de vinculación internacional con organismos, foros, o instituciones de otros países o regiones en
los temas de su competencia para el establecimiento de sinergias y aprovechamiento de la experiencia adquirida
por organismos de otros países en temas de ciencia y tecnología. Asimismo, en el Área de Cooperación
Internacional se implementan diferentes programas o proyectos que actúan como mecanismos para facilitar a las
instituciones del sistema de ciencia y tecnología de la provincia, el acceso a oportunidades de cooperación
internacional, tales como capacitación en el exterior, fondos para I+D, etc. Para ello, el Área actúa de manera
transversal con las demás dependencias del Ministerio de Ciencia y Tecnología, a fin de aunar esfuerzos y
coordinar las diferentes acciones que tengan algún componente internacional.

GRADFO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
-Promover la participación de la ciencia y la tecnología de Córdoba en espacios de cooperación internacional,
proyectos conjuntos binacionales, en fondos de financiamiento provenientes del exterior, o bien en el
intercambio y transferencia de conocimientos; 
-Fomentar una alta visibilidad exterior de la provincia de Córdoba como polo científico y tecnológico, del
conocimiento generado y de la oferta científica y tecnológica; 
-Orientar las acciones hacia la consecución de fondos para co-financiar programas o proyectos promovidos por el
Ministerio; 
-Promover la internacionalización de las instituciones que conforman el sistema científico y tecnológico de
Córdoba.
-Favorecer el regreso de profesionales altamente calificados radicados en el exterior para su inserción en
instituciones locales y aportar al conocimiento y el desarrollo de la provincia de Córdoba.
-Promover relaciones de amistad y colaboración mutua con otros países y regiones.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
universidades públicas y privadas, centros de investigación públicos y privados, empresas, organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales, investigadores, tecnólogos, profesionales, centros de desarrollo
tecnológico y demás actores del sistema científico y tecnológico de Córdoba.

PRODUCTOS RELEVANTES: 
Subsidios para proyectos conjuntos; ayudas y apoyo para la participación de instituciones en canales externos de

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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cooperación internacional; difusión y diseminación de información útil sobre oportunidades de colaboración
internacional; negociación y suscripción de acuerdos de cooperación internacional para la implementación de
proyectos y programas de interés general; misiones institucionales al exterior; repatriación de conocimiento o
profesionales cordobeses radicados en el exterior; eventos con participación de expertos internacionales.

UNIDAD EJECUTORA: Área de Cooperación Internacional.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Convocatoria pública para financiamiento (subsidios parciales) de Proyectos de cooperación internacional
anuales. Convocatorias 2010 y 2011. 
Objetivo: Promover la cooperación internacional entre instituciones de diferentes países latinoamericanos;
brindar apoyo a la comunidad científica y académica de Córdoba para realizar una experiencia internacional que
jerarquice proyectos y programas locales; servir de instrumento de apoyo para la transferencia de experiencias
entre la comunidad científica y académica de Córdoba por un lado, y centros o instituciones de investigación y
desarrollo de países latinoamericanos; actuar como mecanismo de financiación de movilidad internacional de
cordobeses en el exterior o de visitas breves de extranjeros en Córdoba.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
-Consolidar un espacio de conocimiento regional para apoyar el desarrollo tecnológico y la innovación de
sectores específicos.
-Fortalecer las capacidades científicas y tecnológicas a través del intercambio internacional de conocimientos. 
-Promover la producción de conocimientos científico-tecnológicos, que contribuyan a la solución de problemáticas
de la Provincia de Córdoba con especial énfasis en los temas sociales, ambientales y productivos, con la
colaboración de contrapartes internacionales.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Formación de RRHH, creación de redes internacionales de investigación, proyectos de cooperación y vinculación
internacional científica y tecnológica.

INICIATIVAS:
1- Lanzamiento y difusión de la Convocatoria CICAL 2012
2- Recepción y evaluación de admisibilidad de propuestas de proyectos CICAL
3- Selección y asignación del subsidio para los proyectos CICAL aprobados para financiamiento

INDICADORES: 
1- Cantidad de propuestas de proyectos CICAL que se presentan a la convocatoria.
2- Cantidad de proyectos CICAL que son aprobados para financiamiento.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Denominación del Programa

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CON APARU

1.30

319 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Convenio Marco de Cooperación Científica entre la Asociación de Profesionales Argentinos en el Reino Unido –
APARU- y el Ministerio de Ciencia y Tecnología de Córdoba, para la identificación de expertos y científicos
argentinos radicados en el Reino Unido que puedan interactuar con la comunidad científica, académica y
productiva local para la investigación y desarrollo conjuntos en temas de Biotecnología, Salud y Medio Ambiente,
TIC´s, Energías Renovables y Alimentos. 
Objetivo: Generar y promover espacios de vinculación entre la comunidad científica y tecnológica de la provincia
de Córdoba y la comunidad de profesionales argentinos radicados en el Reino Unido para el intercambio y
colaboración en temas de interés mutuo.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El Sub- Programa aporta a los siguientes objetivos estratégicos del Programa Cooperación Internacional:
-Promover la participación de la ciencia y la tecnología de Córdoba en espacios de cooperación internacional,
proyectos conjuntos binacionales, o bien en el intercambio y transferencia de conocimientos; 
-Promover la internacionalización de las instituciones que conforman el sistema científico y tecnológico de
Córdoba.
-Favorecer el regreso de profesionales altamente calificados radicados en el exterior para su inserción en
instituciones locales y aportar al conocimiento y el desarrollo de la provincia de Córdoba.
-Promover relaciones de amistad y colaboración mutua con otros países y regiones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Financiamiento para visitas de especialistas argentinos radicados en el Reino Unido a Córdoba o para cordobeses
al Reino Unido; subsidios a redes de investigación conjunta.  

INICIATIVAS:
1- Difusión del Sub-Programa a los destinatarios del mismo: mediante afiches, e mailings y reuniones
institucionales de articulación con áreas de interés comunes con APARU, para potenciar la apropiación del Sub-
Programa por parte de la comunidad científica y académica. Duración: todo el año 2012.
2- Identificación de profesionales cordobeses asociados en APARU, para la oferta científica local en
problemáticas de interés.  
3- Financiamiento de misiones técnicas de profesionales especialmente cordobeses para asistir a instituciones
locales o viceversa.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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4- Financiamiento a redes conjuntas de investigación.

INDICADORES: 
1-Cantidad de reuniones institucionales informativas realizadas durante el año 2012.
2-Cantidad de consultas recibidas.
3-Cantidad de profesionales/especialistas de APARU identificados en temas de interés local, durante el primer
semestre de 2012.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN 
Cooperación con Chongqing Academy of Science and Technology (CAST) para un programa de intercambio de
investigadores en las áreas de Materiales, Química y Biotecnología de Alimentos. Cooperación con Sichuan
International Studies University (SISU) para la apertura de un Centro Cultural Chino Confucio en Córdoba,
programa de intercambio de estudiantes y de profesores. 
Objetivo: Estrechar lazos de cooperación científica y tecnológica con la Municipalidad de Chongqing
acompañando los acercamientos comerciales y productivos que viene llevando a cabo la provincia de Córdoba.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El Sub-Programa aporta a la consecución de los siguientes objetivos estratégicos del Programa Cooperación
Internacional:
-Promover la participación de la ciencia y la tecnología de Córdoba en espacios de cooperación internacional,
proyectos conjuntos binacionales, en fondos de financiamiento provenientes del exterior, o bien en el
intercambio y transferencia de conocimientos; 
-Fomentar una alta visibilidad exterior de la provincia de Córdoba como polo científico y tecnológico, del
conocimiento generado y de la oferta científica y tecnológica; 
-Orientar las acciones hacia la consecución de fondos para co-financiar programas o proyectos promovidos por el
Ministerio; 
-Promover la internacionalización de las instituciones que conforman el sistema científico y tecnológico de
Córdoba.
-Promover relaciones de amistad y colaboración mutua con otros países y regiones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Apertura de un Centro Confucio de Cultura China en Córdoba; programas de intercambio de estudiantes,
profesores e investigadores de Córdoba.

INICIATIVAS:
1-Gestión conjunta con otras áreas de Gobierno de la Casa de Chongqing en Córdoba: gestión interinstitucional
de la oficina dedicada a las relaciones entre Córdoba y Chongqing, desde finales de año 2011 y todo el año
2012. 
2-Suscripción de un Convenio de Cooperación Internacional entre el Ceprocor y la Academia de Ciencias de
Chongqing (CAST) para programas de proyectos conjuntos de investigación: implementación de un programa de

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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financiamiento de misiones conjuntas de investigación en temas acordadas bilateralmente en el Convenio a
firmarse a fines del corriente año 2011.
3-Financiación de misiones de intercambio de investigadores

INDICADORES: 
1-Participación del Ministerio de Ciencia y Tecnología en proyectos y programas de la Casa de Chongqing en
Córdoba
2-Existencia de un Convenio de Cooperación Internacional y de un Anexo en el cual se especifican los Programas
y Sub-Programas Conjuntos de Investigación.
3-Cantidad de misiones de intercambio entre investigadores del Ceprocor y del CAST en el marco de un proyecto
conjunto de investigación que se financian.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN:
Acciones de cooperación destinadas al intercambio con instituciones científicas y tecnológicas del Estado de
Israel para la investigación, el desarrollo y la innovación, gestionadas a través de programas específicos y la
participación dentro de los programas de financiamiento del Gobierno Nacional. 
Objetivo: Promover la capacitación y entrenamiento de profesionales altamente calificados en áreas estratégicas
específicas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El presente Sub-Programa aporta a la consecución de los siguientes objetivos estratégicos del Programa
Cooperación Internacional:
-Promover la participación de la ciencia y la tecnología de Córdoba en proyectos conjuntos binacionales, o bien
en el intercambio y transferencia de conocimientos; 
-Fomentar una alta visibilidad exterior de la provincia de Córdoba como polo científico y tecnológico, del
conocimiento generado y de la oferta científica y tecnológica; 
-Orientar las acciones hacia la consecución de fondos para co-financiar programas o proyectos promovidos por el
Ministerio; 
-Promover la internacionalización de las instituciones que conforman el sistema científico y tecnológico de
Córdoba.
-Promover relaciones de amistad y colaboración mutua con otros países y regiones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
subsidios y financiamiento para intercambios y proyectos de desarrollo e innovación.

INICIATIVAS:
1- Suscripción de un programa conjunto con el Ministerio de Educación de Israel, sobre temas tecnológicos y
científicos comunes.
2- Difusión de las convocatorias conjuntas entre Argentina e Israel.
3- Suscripción de un Acuerdo conjunto entre el Mincyt y alguna institución científica y tecnológica de Israel.
4- Llamado a convocatorias para las acciones conjuntas de investigación y temas tecnológicos entre Córdoba e
Israel.
5- Financiamiento de proyectos de investigación y de proyectos tecnológicos conjuntos entre Córdoba e Israel.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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INDICADORES:
1- Suscripción de un programa conjunto entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología de Córdoba y el Ministerio de
Educación de Israel sobre temas tecnológicos y científicos comunes.
2- Reunión bilateral de identificación de temas tecnológicos conjuntos.
3- Cantidad de talleres informativos conjuntamente con la Dirección de Relaciones Internacionales del Ministerio
de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación
4- Existencia del diseño y redacción del Acuerdo conjunto.
5- Cantidad de convocatorias bilaterales conjuntas de investigación y proyectos tecnológicos entre Córdoba e
Israel. 
6- Cantidad de propuestas de proyectos de temas tecnológicos.
7- Cantidad de proyectos tecnológicos y de investigación conjunta que se aprueban para financiamiento. 
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN: 
espacio multilateral de desarrollo regional basado en la innovación vincula a regiones innovadoras de Europa y
América Latina cuyos Socios son: Córdoba (Arg.), Mendoza (Arg.), Rafaela (Arg.), Minas Gerais (Br.), Santa
Catarina (Br.), Antioquia (Col.), Valle del Cauca (Col.), Galicia (Esp.), Rhône Alpes (Fr.), Antofagasta (Ch.),
Valparaíso (Ch.), Piemonte (It.), Sonora (Méx.).

GRADIO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
articulación multilateral y multisectorial entre actores institucionales para compartir conocimientos avanzados,
ampliar las oportunidades de negocios y de cooperación tecnológica y económica, y poner en común servicios
especializados.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Comunidad científica y tecnológica de la provincia de Córdoba.

PRODUCTOS RELEVANTES: 
proyectos tecnológicos en red con actores públicos y privados de las Regiones Socias; canales de acceso a
experiencias de desarrollo e innovación internacionales; información actualizada sobre oportunidades de
cooperación europeas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN: 
Red latinoamericana para la vinculación transfronteriza, integrada por el Departamento de Alto Paraná (Par.),
Departamento de Rivera (Ur.), Estado de Paraná (Br.) y la Provincia de Córdoba (Arg.).

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Establecer canales de cooperación mutua en temas como medio ambiente, economía, cultura y educación y
búsqueda conjunta de financiamiento para implementación de proyectos conjuntos.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Comunidad científica y tecnológica de la provincia de Córdoba.

PRODUCTOS RELEVANTES: 
Financiamiento de proyectos a aplicarse en Córdoba y luego transferidos a las demás regiones socias;
transferencia de modelos exitosos de las demás regiones socias.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Denominación del Programa

Programa Redes Internacionales De Investigación    

1.30

319 / 7

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN: 
Apoyo a la constitución de redes de investigadores de Córdoba y otros países, para el intercambio de
conocimientos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Promover la internacionalización del conocimiento, la transferencia de procesos, metodologías y experiencias de
investigación en temas prioritarios de la provincia de Córdoba.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Investigadores de la provincia de Córdoba.

PRODUCTOS RELEVANTES: 
Subsidios para el armado de redes.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN: 
Programa que brinda apoyo para la incorporación de  profesionales argentinos, y en especial cordobeses, con
titulación de Doctor en centros universitarios y de investigación de Córdoba, o bien la repatriación de Doctores
argentinos radicados en el exterior que deseen venir a nuestra provincia a desempeñarse laboralmente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Promover la permanencia en Córdoba de Doctores formados en instituciones locales, nacionales o extranjeras,
incrementar la cantidad de Doctores dentro de las estructuras científicas y productivas provinciales y facilitar las
vías para la repatriación de quienes se encuentran trabajando en ciencia y tecnología en otros países.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Centros e instituciones de ciencia y tecnología de la provincia de Córdoba, investigadores, profesionales con
titulación de Doctor radicados en Córdoba como en el exterior, la comunidad en general.

PRODUCTOS RELEVANTES: 
Subsidios para la incorporación de Doctores dentro de centros universitarios y de investigación de Córdoba.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN: 
Acciones de vinculación internacional y de mantenimiento de relaciones institucionales con organizaciones
extranjeras, organización de eventos con invitados internacionales, acciones exploratorias en temas de
cooperación y misiones oficiales al exterior, acciones de apoyo a la internacionalización de las universidades.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover la visibilidad a nivel internacional de la provincia de Córdoba, sus fortalezas y requerimientos, así como
posicionar proyectos y programas provinciales en ciencia y tecnología para el acceso a fondos que procuren su
financiamiento.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Toda la comunidad científica, académica, tecnológica, productiva de Córdoba, así como otros potenciales
beneficiarios de programas y proyectos promovidos por el Mincyt.

PRODUCTOS RELEVANTES: 
Subsidios a proyectos específicos, financiamiento de misiones al exterior, apoyo para instituciones en la
realización de eventos de interés público con componente internacional, visitas de referentes internacionales
para talleres o capacitaciones.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 5 - 0 - Ciencia Y Técnica

DESCRIPCIÓN: 
El Área de Cooperación Internacional del Ministerio de Ciencia y Tecnología brinda información actualizada sobre
las diferentes convocatorias del VII Programa Marco de la Unión Europea, para la participación en consorcios y
financiamiento para proyectos específicos de ciencia y tecnología, en asociación con instituciones europeas,
asesorando sobre la búsqueda de socios, la identificación de proyectos, objetivos y demás criterios tendientes a
su aprobación.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Difundir e incrementar la accesibilidad a las oportunidades de cooperación que brindan los programas europeos
de ciencia y tecnología, e incentivar a la comunidad cordobesa a elaborar proyectos de interés local para
presentar a convocatorias específicas del VII Programa Marco.

PRODUCTOS RELEVANTES: 
capacitación para formulación de proyectos, servicios de información electrónicos y mediante charlas en capital y
en el interior provincial, difusión de folletería.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Gestión Administrativa

Unidad Ejecutora: Dirección General De Administración

DESCRIPCIÓN:
Conforme a las competencias y funciones establecidas por la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia y sus
modificatorias, le compete al Ministerio de Educación asistir al Poder Ejecutivo en materia de planificación,
control y gestión de la política educativa de acuerdo con la finalidad, principios y lineamientos que establece la
Constitución de la Provincia.
A tales fines, el Ministerio de Educación está compuesto de tres Secretarías:
• Secretaría de Educación: bajo cuya órbita se desempeñan las siguientes áreas:
  - Subsecretaría de Promoción y de Igualdad Educativa.
  - Dirección de General de Educación Inicial y Primaria.
  - Dirección General de Educación Media.
  - Dirección General de Educación Superior.
  - Dirección General de Educación Técnica y Formación Profesional.
  - Dirección General de Regímenes Especiales.
  - Dirección General de Jóvenes y Adultos.
  - Dirección General de Institutos Privados de Enseñanza.
• Secretaría de Relaciones Institucionales: que tiene a su cargo la relación con los distintos organismos e
instituciones que se encuentren vinculados al ámbito educativo. 
• Secretaría de Gestión Administrativa: responsable de coordinación y  soporte a las áreas antes mencionadas en
temas relacionados a:
  - Administración de los recursos materiales y humanos necesarios para el funcionamiento de las mismas.
  - Asesoramiento en materia legal.
  - Asesoramiento en sistemas informáticos.
  - Dirección y seguimiento de los siguientes organismos:
  - Dirección General de Administración.
  - Dirección General de Infraestructura Escolar.
  - Dirección de Jurisdicción de Recursos Humanos.
  - Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales.
  - Dirección de Jurisdicción de Sistemas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Promover el acceso y la mejora de la Educación.
- Fortalecer la capacidad de planificación y gestión de la educación en sus diferentes niveles y modalidades.
- Generar las iniciativas necesarias para la mejora de los aprendizajes en todos los niveles del sistema educativo.
- Lograr la eficiente administración de los recursos materiales y humanos destinados al sistema educativo.
- Los beneficios del programa van dirigidos a la Ciudadanía en general.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Ministerio De Educación

Unidad Ejecutora: Secretaría De Gestión Administrativa

DESCRIPCIÓN:
Esta Cuenta Especial creada por Ley 9268 se conforma con los fondos provenientes de los dividendos
concursales que han sido declarados caducos por los Juzgados de Concursos y Sociedades remitidos a este
Ministerio para el fomento de la educación común y/o con destino específico a establecimientos educativos
nominados en la respectiva resolución.
Los recursos que integran esta Cuenta están previstos en la LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS (Ley 24522) que
preceptúa en el ARTICULO 224.- Dividendo Concursal. Caducidad. “El derecho de los acreedores a percibir los
importes que les correspondan en la distribución caduca al año contado desde la fecha de su aprobación. La
caducidad se produce de pleno derecho, y es declarada de oficio, destinándose los importes no cobrados al
patrimonio estatal, para el fomento de la educación común”. La conformación de esta Cuenta Especial se
fundamenta tanto por el origen de sus recursos, que son adjudicados por los respectivos juzgados, como por la
asignación específica a la que son destinados. Los aportes de esta Cuenta se canalizan para la adquisición de
todo lo necesario para que el sistema educativo funcione operativa y pedagógicamente, tanto bienes y servicios
de consumo como bienes de capital que permitan mejorar la calidad educativa, la infraestructura edilicia y la
capacitación del personal educativo docente, no docente y alumnos de los niveles inicial, primario, medio,
especial y superior.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Mejorar la calidad, equidad y eficiencia del sistema educativo a través de:
- Satisfacer las necesidades de servicios y bienes de capital de los establecimientos.
- Posibilitar la participación de los alumnos en actividades extracurriculares relacionadas con la educación.
- Solventar programas de fomento, promoción e integración de la educación en la comunidad en que se inserta.
- Mantenimiento y reparación de la infraestructura escolar en los edificios escolares, deteriorados por el
transcurso del tiempo o por hechos fortuitos, cuando por la urgencia y entidad pongan en riesgo la normal
prestación del servicio educativo, garantizando su prestación en igualdad de condiciones para todos los
educandos.
- Provisión de mobiliario para establecimientos educacionales.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los beneficiarios de las acciones a desarrollar por este Programa son quienes integran el conjunto de la
comunidad educativa, priorizándose que los educandos gocen de una efectiva y real igualdad de oportunidades
con respecto a las condiciones del servicio educativo de la Provincia de Córdoba.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Adquisición de todo lo necesario para que el sistema educativo funcione operativa y pedagógicamente:
1- Servicios y bienes destinados a los establecimientos educativos.
2- Mantenimiento y reparación de la infraestructura escolar.
3- Mobiliario escolar.
4- Capacitación del personal educativo docente, no docente y alumnos.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Ministerio De Educación

Unidad Ejecutora: Ministerio De Educación

DESCRIPCIÓN  
Este programa da cumplimiento a lo establecido por la Ley de Financiamiento Educativo Nro. 26075
(aumentando la inversión en educación para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos), pretende trabajar
en diferentes líneas de acción relacionadas al equipamiento escolar y la capacitación docente; así también prevé
implementar acciones compensatorias destinadas a promover estrategias y mecanismos de asignación de
recursos.

 El programa pretende garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje, incorporar Tecnologías de
Información y Comunicación (TICS) en los establecimientos educativos, garantizar, promover y  fomentar la
permanencia y promoción de alumnos de distintos niveles educacionales y  mejorar  la calidad educativa.

Los propósitos del programa son :
- Lograr nuevas formas de producción y uso del conocimiento, desarrollo de redes de aprendizaje, iniciativas y
proyectos intra e inter escolares, etc. generando condiciones que posibiliten la equidad e igualdad educativa en
los sectores más vulnerables.
- Apoyar  las políticas de mejora en la calidad de la enseñanza, reafirmando el rol de la educación en el
desarrollo económico y socio-cultural de los educandos

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Instrumentar todo lo atinente al cumplimiento de los objetivos educativos comprendidos en la Ley.
- Dar cumplimiento a las metas provinciales formuladas en función a los incisos del Art. 2º de la Ley 26075 de
Financiamiento Educativo.
- Promover el uso de tecnologías de la información y la comunicación que favorezcan el aprendizaje de los
estudiantes
- Sostener la incorporación de tecnología, actualización de herramientas y capacitación docente a fin de
favorecer su plena utilización como herramienta pedagógica, que optimice el aprendizaje de los estudiantes.
- Garantizar porcentajes crecientes de incorporación de alumnos a experiencias de aprendizaje multimedial a
través de programas plurianuales.
- Evaluar periódicamente los impactos educativos, sociales y económicos de la diferentes estrategias y
programas de incorporación de TIC'S al proceso educativo y a la vida social de los niños y jóvenes cordobeses.
- Garantizar la inclusión social, ofreciendo a todas las personas oportunidades de educación, asegurando el
acceso a la educación y a la formación laboral.
- Mejorar las oportunidades educativas de las poblaciones mas vulnerables ( población urbano-marginal,
poblaciones rurales, personas con discapacidad transitoria o permanente y pueblos originarios)
- Procurar la formación inicial y continua de los docentes a través de opciones académicas mediante la

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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articulación de  prestaciones con institutos de Educación Superior, con Centros Universitarios y de Estudios
Avanzados.
- Llevar a cabo proyectos de carácter educativo, científico y cultural que eduquen con pluralidad.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Acciones de alfabetización y terminalidad educativa, tendientes a evitar el fracaso escolar, con  la
implementación de propuestas pertinentes.
- Fortalecimiento de equipos técnicos-pedagógicos.-
- Capacitación de docentes, directivos y supervisores.
- Fortalecimiento pedagógico, institucional, de equipamiento e infraestructura para el total de los
establecimientos educativos de gestión estatal.
- Mejorar las condiciones laborales en todos los niveles del Sistema Educativo, mediante la jerarquización de la
carrera docente en su formación como tal.
- Incorporación de TICS  en establecimientos educativos de diferentes niveles y modalidades.
- Conectividad a Internet a edificios escolares.
Programa de apoyo económico a alumnos de nivel secundario con buen desempeño y pertenecientes a familias
de escasos recursos.

INICIATIVAS:
Provisión de Servicios y bienes al total de establecimientos educativos de gestión estatal.
- 8.000 Conjuntos escolares bipersonales (mesa y sillas).
- 1.000  Mesas rectangulares con cinco sillas cada una para jardines de infantes.
- 300 Conjunto de escritorio y silla para docentes.
- 200 Armarios.
- 300 Pizarrones para aulas.
- 1.100 edificios escolares de Gestión Pública con acceso a Internet.
- 16.000 equipos informáticos incorporados a establecimientos educativos de diferentes niveles y modalidades.
- 800  carros para resguardo de los equipos informáticos. 
- Continuar con el otorgamiento de  6000 becas a alumnos de nivel medio con buen desempeño escolar,
pertenecientes a familias de bajos recursos.
- Reconocimiento de gastos de traslado para 1100  alumnos de distintos niveles del sistema educativo y
perteneciente a familias de bajos recursos.
- Implementación de Proyectos de Carácter Educativo que permitan mejorar la calidad educativa.

INDICADORES: 
- Inversión financiera en equipamiento.
- Cantidad de aulas equipadas.
- Cantidad de salas de 3 y 4 años equipadas.
- Cantidad de netbooks entregadas a establecimientos educativos.
- Cantidad de carros entregados para resguardo de los equipos informáticos
- Cantidad de edificios escolares de gestión estatal conectados a Internet.
- Cantidad de becas otorgadas a alumnos de nivel medio.
- Cantidad de alumnos con gasto de traslado solventado por el Ministerio de Educación.
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INFRAESTRUCTURA ESCUELAS

1.35

353

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Ministerio De Educación

Unidad Ejecutora: Secretaría De Gestión Administrativa

DESCRIPCIÓN:
Programa financiado por el Ministerio de Educación de la Nación, en cumplimiento de las misiones del mismo.
Prevé el desarrollo y ejecución de obras tales como la construcción, ampliación y refacción de edificios escolares
como así también el equipamiento mobiliario, en los términos de contratación establecidos por Resoluciones
Ministeriales Nros. 515/08 y 800/08 (Ministerio de Educación de la Nación).

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El objetivo principal del programa consiste en desarrollar Programas provenientes de Secretaría de Programación
y Evaluación Educativa del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, a través de la ejecución
del “PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Construcción, ampliación y refacción de los edificios escolares.
- Provisión de mobiliario escolar.

Esta unidad desarrolla y ejecuta entre otros los siguientes programas:
OBRAS MENORES: Este programa prevé la construcción, ampliación y refacción de los edificios escolares.
OBRAS MAYORES: Este programa prevé la construcción, ampliación y refacción de los edificios escolares,
incluyendo Albergues para varones y mujeres ubicados en el mismo terreno del colegio proyectado.
PROGRAMA EQUIPAMIENTO MOBILIARIO PLAN NACIONAL “MÁS ESCUELAS”: Este programa prevé la provisión
de mobiliario escolar a establecimientos construidos por el Plan Nacional “Más Escuelas”. Este programa está
financiado por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA

1.35

354

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 1 - Enseñanza Inicial Y Primaria

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Educación Inicial Y Primaria

DESCRIPCIÓN:
Ejecuta la Política Educativa en el marco jurídico formativo de la Ley de Educación Nacional y de la Ley de
Educación de la Provincia y su reglamentación.
Tiene a su cargo la gestión pública de la política educativa provincial en lo referente a los niveles Inicial y
Primario.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Garantizar la educación inicial para los niños/as desde sus primeros años de vida.
- Extender la educación inicial a fin de garantizar la misma, para los niños y niñas desde sus primeros años de
vida, que permita un mejor desarrollo de la trayectoria escolar futura.
- Mejorar las oportunidades educativas de las poblaciones más vulnerables (población urbano-marginal,
poblaciones rurales, personas con discapacidad transitoria o permanente y pueblos originarios).
- Asegurar la escolarización de todos los niños en la educación de nivel primario en condiciones satisfactorias. En
ese sentido, se deberán realizar acciones tales como:

   a. Aumentar el número de escuelas primarias con jornada extendida, principalmente en el segundo ciclo a fin
de favorecer una mejor articulación con el nivel secundario.
   b. Sostener programas que incrementen las oportunidades y la atención educativa a la diversidad de
necesidades del alumnado (zonas rurales, zonas urbano marginales, etc.).

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Apertura de salas de 3 y 4 años para niños/as en contextos desfavorables.
- Programa de implementación de Jornada Extendida en 2° ciclo de nivel primario.
- Incorporación de Maestros de Materias Especiales a la Educación Primaria Rural.
- Programa de Fortalecimiento y Sostenimiento de Lengua, Matemática y Ciencias en el 1° ciclo del nivel primario
de Escuelas Urbano Marginales de gestión estatal.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA

1.35

354

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVAS:
1. Incorporar cien (100)  nuevas salas de 3 y 4 años en establecimientos de gestión estatal.
2. Incorporar cien (100) cargos para maestros de jardín de infantes.
3. Noventa y ocho (98) nuevas escuelas de Nivel Primario incorporadas a jornada extendida.
4. Incorporar tres mil cuatrocientos treinta (3430) módulos a escuelas de Nivel Primario de  jornada extendida.
5. Incorporar cuarenta (40)  maestros de materias especiales en escuelas rurales (afectados a extensión de
jornada).
6. Incorporar veinte (20) docentes en  zonas urbano marginales de materias del nivel primario.

INDICADORES: 
1- Número de  maestros de jardín de infantes incorporados a  las nuevas salas de 3 y 4 años.
2- Cantidad de módulos  creados  de nivel primario para la implementación del Programa Jornada Extendida.
3- Número de  maestros de materias especiales incorporados a las escuelas rurales.
4- Número de maestros de apoyo afectados a las áreas de lengua, ciencias y matemáticas incorporadas a
escuelas primarias en contextos desfavorables.
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EDUCACIÓN MEDIA

1.35

356

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 2 - Enseñanza Media Y Técnica

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Educación Media

DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene a su cargo:
. Atender los recursos humanos del servicio educativo de nivel medio de gestión pública, en el marco de la
Política Educacional de Córdoba -Ley de Educación de la Provincia y su reglamentación- y de la Ley de Educación
Nacional.
. Gestionar la dinámica ocupacional y la movilidad que se requiera para atender a la población escolar durante el
ciclo lectivo.
. Gestionar la adecuación institucional y presupuestaria que cada unidad educativa requiera para un óptimo
desenvolvimiento.
 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Asegurar la escolarización de todos los jóvenes en la educación de nivel secundario en condiciones
satisfactorias. En ese sentido, se deberán realizar acciones tales como el sostenimiento de programas que
incrementen las oportunidades y la atención educativa a la diversidad de necesidades del alumnado.
- Promover la inclusión de estudiantes de nivel secundario, a partir de iniciativas y acciones sostenidas
orientadas a la población objetivo, tales como:
- Llevar a cabo acciones que permitan, en el menor tiempo posible, alcanzar el cumplimiento de la obligatoriedad
del nivel fijada por la ley nacional de educación.
- Generar estrategias que resuelvan el problema de la repitencia escolar y de iniciativas en múltiples campos
para mejorar la calidad de la enseñanza.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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EDUCACIÓN SUPERIOR

1.35

357

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 3 - Enseñanza Superior Y Universitaria

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Educación Superior

DESCRIPCIÓN:
Este programa encuentra sustento normativo en la Constitución Provincial (Art.61 y 62), en la Ley de Educación
Nacional, en la Ley Provincial y en la Ley de Educación Superior.
La Educación Superior es una unidad de organización del Ministerio de Educación que tiene a su cargo gestionar
las Instituciones del Nivel Superior de Educación, para dar unidad y coherencia al nivel en la provincia y
organizar la formación de los alumnos del Nivel Inicial, Primario y Medio de las escuelas que el Nivel Superior
tiene a su cargo, y la formación de profesionales docentes y técnicos superiores en el área socio humanístico,
desarrollando acciones de gestión planificadas, abiertas, cooperativas, flexibles y democráticas, propendiendo a
la promoción de la educación artística impartida en establecimientos de educación no formal, a la formación
profesional de los ciudadanos y al fortalecimiento y expansión del nivel en el territorio provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Ofrecer un currículo significativo que asegure en los jóvenes, la adquisición de las capacidades básicas para el
desarrollo personal, para su incorporación al mundo del trabajo y el ejercicio de la ciudadanía democrática.
- Incrementar la participación de los jóvenes en la educación superior.
- Dar continuidad a las acciones de mejora en la formación inicial y continua del profesorado para los distintos
niveles del sistema educativo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Acompañamiento integral al proceso de inserción de docente noveles.

INICIATIVA:
1. Incorporación de 400 horas cátedra de nivel superior creadas para afectar a investigación, extensión y
acompañamiento en el acceso al trabajo docente.

INDICADOR: 
1- Cantidad de horas creadas para de nivel superior para afectar a investigación, extensión y acompañamiento
en el acceso al trabajo docente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 4 - Regímenes Especiales

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Regímenes Especiales

DESCRIPCIÓN:
En el marco de la Ley de Educación Nacional y Ley Provincial, la Educación Especial se constituye en la
modalidad del Sistema Educativo destinada a asegurar el derecho a la educación de las personas con
discapacidades, temporales o permanentes en todos los niveles.
Asimismo se contempla dentro de este programa la educación hospitalaria y domiciliaria en los niveles de
educación inicial, primaria y secundaria destinada a garantizar el derecho a la educación de los alumnos que, por
razones de salud, se ven imposibilitados de asistir con regularidad a una institución educativa, garantizando así
la igualdad de oportunidades, permitiendo la continuidad de sus estudios y su reinserción en el sistema común,
cuando ello sea posible.

Es función del programa: 
. Receptar, diagnosticar, orientar, y derivar las problemáticas específicas de las distintas modalidades educativas
que la integran.
. Evaluar y orientar la elaboración y ejecución de proyectos de cada una de las modalidades.
. Desde el área de Educación Física, la disciplina pedagógica se ocupa de considerar y crear las condiciones para
incidir en el desarrollo de la corporeidad y la motricidad como dimensiones humanas, capaz de dar respuestas a
los sujetos en su situación y necesidad de aprendizaje contextualizado en una sociedad cambiante atravesada
por conflictos de clases y capitales culturales diferentes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Desarrollar la política educativa apuntando a mejorar la calidad de los servicios de las modalidades, ampliando
su radio de acción y asegurando que el servicio llegue en forma equitativa y contextualizada a todas las
regiones.
- Continuar con las estrategias de integración de niños y/ o jóvenes con discapacidad a la escolaridad común, al
ámbito social y laboral tanto en escuelas públicas como privadas.
- Desarrollar acciones para trabajar en criterios de admisión comunes para todas las escuelas especiales.
- Planear, ejecutar y evaluar un programa de capacitación de directivos, equipos técnicos y docentes de
educación especial y hospitalaria insertos en la formación permanente y actualizada.
- Desarrollar canales de comunicación y análisis con los I.F.D vinculados a la educación especial y común en
orden a la integración, adecuación curricular y discapacidad.
- Organizar la coordinación e implementación de proyectos interdisciplinarios deportivos, recreativos, de salud y
de capacitación.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Maestros integradores de Educación Especial en todos los niveles.

INICIATIVA:
1. Incorporar 30 maestros integradores de alumnos con necesidades educativas especiales en la escuela común.

INDICADORES: 
1- Cantidad de cargos creados de maestro de grado de enseñanza especial.
2- Cantidad de alumnos con discapacidades integrados.
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ESCUELAS DE OFICIALES Y SUBOFICIALES DE POLICÍA
DE LA PROVINCIA

1.35

359

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 3 - Enseñanza Superior Y Universitaria

Unidad de Organización: Ministerio De Educación

Unidad Ejecutora: Secretaría De Educación

DESCRIPCIÓN:
La Escuela de Policía "Libertador General Don José de San Martín" tiene como misión fundamental formar al
Oficial de Policía, Técnico Superior en Seguridad Pública, atendiendo la realidad determinada por una sociedad
que demanda servicios y es orientadora del recurso que necesita.
Para ello debe formar profesionales capaces de:
. Considerar a la persona, como unidad indivisible e irrepetible, integrante de una familia y miembro de una
comunidad, que satisface sus necesidades en constante interacción con el medio, con el fin de mantener o
recuperar su equilibrio e independencia.
. Considerar a la seguridad, bien esencial, como un derecho que el hombre debe ejecutar y procurar, cuya
pérdida implica una anormalidad social que interfiere en el logro de realización plena.
. Interpretar la realidad nacional, y en particular la provincial, como base para relacionar los problemas de la
seguridad y precisar el campo de acción, en la solución de las problemáticas que por su rol está implicada.
. Brindar sus servicios a todas las personas, en cualquier etapa de su ciclo vital, a través de acciones de
protección identificando situaciones de conflictos, estrategias de acción y técnicas operativas para cada caso en
particular.
. Representar a la Policía como profesión ante la comunidad, procurando su fortalecimiento y desarrollo.
La Escuela de Suboficiales y Agentes "General Manuel Belgrano" tiene como misión fundamental, desde la
capacitación laboral la formación y entrenamiento del rol policial como personal subalterno propiciando, como
eje fundamental, la auto-socio-construcción de su identidad ocupacional.
Para ello, debe capacitar para:
. Poseer recursos, técnicos y metodológicos, que lo habiliten para integrarse activamente a la función, con
sentido crítico, mirando hacia la problemática de sus competencias.
. Integrar su capacidad y esfuerzo profesional, en conductas coherentes de compromiso social, frente a los
desafíos de la realidad.
. Internalizar los valores institucionales, en la construcción de la identidad ocupacional.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
La Escuela considera que la formación de Oficiales debe orientarse a:
- Desarrollar un concepto sólido y claro de policía y su papel social en el consenso de las otras instituciones, con
el fin de contribuir al fortalecimiento de la identidad y el rol profesional.
- Enfatizar, primero, la prevención en la seguridad, adecuándola a las características de la comunidad que sirve.
- Procurar en los cursantes, el desarrollo de sólidas actitudes y capacidades, especialmente relacionadas a la
comunicación con el "otro", su familia y la comunidad, con sus pares, equipos de directivos, profesores e
instructores.
- Aplicación del método científico en el ejercicio de la profesión policial y en la producción de conocimientos y

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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tecnología.
- La autoformación permanente.
- La adopción y participación, en la toma de decisiones en materia de seguridad.
- El liderazgo y la introducción de cambios que produzcan impactos en la comunidad por la eficiencia y calidad.
- Los valores éticos de la profesión.
La Escuela de Suboficiales y Agentes, inicia la formación básica del agente, consustanciándolo con la cultura
institucional y su rol funcional:
- Lo compromete a dimensionar la Seguridad, como un valor esencial para la vida, entrenándolo para actuar en
la tarea social que ha elegido desde el marco socio-político de un Estado Democrático de Derecho.
- La interpretación de la realidad del delito y sus problemáticas harán necesarias el reciclaje de su capacitación
con una visión integradora, y en particular, de los deberes y derechos propios del estado policial.
- Esta Escuela orienta su actividad académica a la capacitación del Sub Oficial Superior y Sub Alterno, desde una
integración socio-afectiva para que compenetrado con las exigencias funcionales ejerza el mando, la
coordinación y la supervisión de sus subalternos, ejecutando las órdenes del personal superior.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- En la Escuela de Policía Libertador General Don José de San Martín la organización del contenido curricular
posibilita que los conocimientos sean impartidos siguiendo una complejidad creciente.
- Favorecer en el cursante, una capacidad progresiva en el desarrollo de sus competencias intelectuales,
prácticas y sociales, implícitas en el desafío del aprendizaje de Nivel Superior No Universitario. 
- Se propone formar Oficiales que conozcan las necesidades del medio y sepan imaginar prácticas de soluciones. 
- Se acentuará la vinculación entre la teoría y la práctica profesional, a través de visitas de observación, prácticas
en terreno, actividades de investigación y prestación de servicios a la comunidad.
- En la Escuela de Suboficiales y Agentes, General Manuel Belgrano, la capacitación ha sido estructurada en
cursos regulares previstos para el personal Sub Alterno en condición de ser promovidos al grado inmediato
superior y cursos regulares complementarios previstos para el personal Sub Alterno recientemente ascendido
teniendo en cuenta, que al producirse el cambio de jerarquía varían las funciones que deberá desempeñar.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 3 - Enseñanza Superior Y Universitaria

Unidad de Organización: Ministerio De Educación

Unidad Ejecutora: Secretaría De Educación

DESCRIPCIÓN:
La creación de la Universidad Provincial está dirigida a generar una oferta educativa alternativa y
complementaria a las existentes en la provincia, en carreras no tradicionales y que no han sido abarcadas por las
instituciones universitarias radicadas en nuestro medio.
La Universidad Provincial de Córdoba se integraría en el sistema educativo local, como órgano máximo de la
Educación Superior, colaborando e interactuando en forma permanente con los demás niveles educativos de la
provincia ya sea en materia de planificación, extensión, formación de recursos humanos o evaluación.
Al formar parte del sistema educativo, la Universidad Provincial, constituirá una valiosísima herramienta en la
articulación con otras carreras que se dictan en nuestra provincia, especialmente de nivel terciario o de
educación superior no universitaria, generando la posibilidad de transformar en el futuro a estas últimas en
Colegios Universitarios, lo que llevaría a elevar el nivel de la oferta educativa de la provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Generar una oferta educativa no tradicional y no cubierta por otras instituciones, que le permita a la provincia
contar con un medio para el desarrollo, fomento y estímulo de actividades y profesiones que sean de especial
interés en el ámbito provincial, que generen nuevas y mejores posibilidades de salida laboral calificada para sus
egresados, y que se amplíen y diversifiquen las actividades culturales y científicas locales.
- Integrar a la Universidad Provincial de Córdoba, con los demás niveles educativos, colaborando con los mismos
en su planificación y formación de recursos humanos, especialmente con las instituciones de educación superior.
- Crear un Consejo Social en el ámbito de la Universidad, en el que participen diversos sectores de la comunidad,
dejando a la reglamentación sus aspectos operativos. Con ello se logrará que la universidad no se transforme en
un ámbito cerrado, de clase, sin conexión con la realidad de la sociedad en que se inserta.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Personal directivo, docente y no docente de los Institutos de Nivel Superior.
- Estudiantes de los Institutos de Nivel Superior.
- Propuestas de reordenamiento de las ofertas educativas, principalmente de Nivel Superior, en función de las
demandas socio-productivas de las distintas regiones en la Provincia.
- Convenios de articulación con instituciones de nivel superior.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Institutos Privados De Enseñanza

DESCRIPCIÓN:
Este programa se ocupa de efectuar el contralor pedagógico, administrativo y contable de los Institutos privados
adscriptos a la enseñanza oficial de la provincia de Córdoba (Art. 38 Ley N° 5326).
Se apunta a mejorar la calidad educativa que se brinda en los establecimientos adscriptos a la enseñanza oficial,
atacando las causas del fracaso escolar, como así también a mejorar y optimizar los sistemas de contralor
contable y administrativo en orden a tales establecimientos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Gestionar y administrar los servicios de los institutos privados de enseñanza en los niveles y modalidades:
inicial, primario, medio, adulto, especial y superior.
- Mejorar la calidad de la enseñanza priorizando el período de educación general obligatoria.
- Hacer más eficientes los procedimientos administrativos.
- Refuncionalizar el área a través de la incorporación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la
información.
- Garantizar la auditoría y control a los institutos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Administración de la contribución estatal.
- Supervisión edilicia.
- Supervisión y asistencia técnico-pedagógica, para garantizar la calidad de enseñanza.
- Supervisión y asesoramiento administrativo-contable-jurídico.
- Supervisión administrativo-contable.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 1 - Enseñanza Inicial Y Primaria

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Institutos Privados De Enseñanza

DESCRIPCIÓN:
. Efectuar el contralor pedagógico, administrativo y contable de los Institutos privados adscriptos a la enseñanza
oficial de la provincia de Córdoba de Nivel Inicial y Primario (Art. 38 Ley N° 5326).
. Mejorar la calidad educativa que se brinda en los establecimientos adscriptos a la enseñanza oficial de Nivel
Inicial y Primario, a través de una acción educadora constante y dinámica orientada hacia la formación moral,
social y cultural de los niños comprometidos con el devenir histórico, educativo y tecnológico del mundo y de la
sociedad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Apoyar pedagógicamente a la educación primaria sobre todo en los niveles iniciales de alfabetización.
- Mejorar las prácticas educativas atendiendo a la diversidad y a los diferentes contextos socio-culturales de los
alumnos.
- Mejorar la retención en el sistema de educación privada de los alumnos con dificultades de aprendizaje.
- Mejorar la gestión supervisora.
- Fortalecer el proyecto de jornada ampliada.
- Implementar una cultura de autoevaluación institucional sistemática.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Asistencia técnico-pedagógica supervisora.
- Seguimiento y monitoreo de los proyectos educativos institucionales.
- Seguimiento y monitoreo de los proyectos educativos curriculares.
- Proyecto de retención.
- Proyecto educativo de supervisión.
- Descentralización funcional y territorial de la supervisión.
- Incremento de las visitas pedagógicas.
- Integración de alumnos con necesidades educativas especiales a la escuela común.
- Asesoramiento para la reorganización institucional y curricular de los institutos de formación docente.
- Articulación y movilidad de un nivel a otro.
- Trabajo conjunto y coordinado con las otras Direcciones de nivel: DEIP y Políticas Educativas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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APORTES EDUCACIÓN MEDIA, ESPECIAL Y SUPERIOR
PRIVADA

1.35

363

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 2 - Enseñanza Media Y Técnica

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Institutos Privados De Enseñanza

DESCRIPCIÓN:
. Efectuar el contralor pedagógico, administrativo y contable de los Institutos Privados adscriptos a la enseñanza
oficial de la provincia de Córdoba de Nivel Medio, Especial y Superior.
. Mejorar la calidad educativa que se brinda en los Establecimientos adscriptos a la enseñanza oficial de Nivel
Medio, Especial y Superior, a través de una acción educadora constante y dinámica orientada hacia la formación
moral, social y cultural de los jóvenes y adultos, comprometidos con el devenir histórico, educativo y tecnológico
del mundo y de la sociedad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Apoyar pedagógicamente a la enseñanza media, especial y superior.
- Incentivar el desarrollo profesional docente a través de la Red Provincial de Formación Docente.
- Mejorar las prácticas educativas atendiendo a la diversidad y a los diferentes contextos socio-culturales de los
alumnos.
- Mejorar la retención en el sistema de educación privado de los alumnos con dificultades de aprendizaje.
- Actualizar los proyectos del ciclo de especialización de los institutos, adecuándolos a los intereses de los
jóvenes y las necesidades del contexto socio-productivo.
- Adecuar los proyectos curriculares de los institutos de adultos a las normativas vigentes sobre la educación a
distancia.
- Mejorar la formación docente inicial.
- Mejorar la formación técnico profesional de nivel superior.
- Mejorar la gestión supervisora.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Asistencia técnica-pedagógica supervisora.
- Seguimiento y monitoreo de proyectos educativos institucionales.
- Seguimiento y monitoreo de proyectos educativos curriculares.
- Proyecto de retención.
- Integración de alumnos con necesidades educativas especiales a la escuela común.
- Implementación experimental de los proyectos técnicos- profesionales.
- Asesoramiento técnico pedagógico para la reformulación de los proyectos del ciclo de especialización.
- Asesoramiento técnico pedagógico para la reformulación de la propuesta curricular en la educación de adulto a
distancia.
- Asesoramiento para la reorganización institucional y curricular de los institutos de formación docente.
- Asesoramiento para la reorganización institucional y curricular de los institutos de formación técnica.
- Concreción de la vinculación con el Nivel Universitario.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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22    Descripciones

- Elaboración del proyecto educativo de supervisión.
- Descentralización funcional y territorial de la supervisión.
- Incremento de las visitas pedagógicas.
- Implementación obligatoria del ciclo único de ingreso en todos los I.F.D. y I.F.T..
- Relevamiento de nuevos servicios y estado de avance de las autorizaciones de funcionamiento.
- Estudio de viabilidad y pertinencia de planes de estudio.
- Trabajo conjunto y coordinado con otras Direcciones de nivel: DGEM, DGET y DGES.
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PROGRAMACIÓN, APOYO INTERDISCIPLINARIO Y
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

1.35

364

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Promoción De Igualdad Y Calidad Educativa

DESCRIPCIÓN:
Tiene a su cargo la gestión de las acciones de planificación, investigación e información educativa; formación
docente continua y promoción de la igualdad, en coordinación con las distintas áreas de la Secretaría de
Educación de la Provincia y las políticas socio-educativas Nacionales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Colaborar en el planeamiento e implementación de los procesos de mejora de la educación.
- Gestionar el sistema de capacitación, actualización y perfeccionamiento de los docentes en servicio de todos los
niveles y modalidades del sistema educativo.
- Actualizar las propuestas curriculares de los distintos niveles y modalidades del sistema educativo.
- Promover, diseñar y desarrollar acciones de innovación pedagógica en todos los niveles y modalidades del
sistema educativo.
- Promover acciones interdisciplinarias de asistencia y acompañamiento a la gestión educativa y escolar con la
intencionalidad de mejorar la calidad del servicio socio-educativo.
- Evaluar el funcionamiento del sistema educativo a los fines de generar acciones progresivas de mejora de su
calidad.
- Adecuar, actualizar e integrar la información educativa y escolar (estadísticas y de evaluación de la calidad).

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Incorporación de jefes de gabinetes Psicopedagógico.
-  Desarrollar acciones interdisciplinarias de acompañamiento técnico-pedagógico a supervisores e instituciones
escolares de los distintos niveles y modalidades.
- Organizar, implementar y evaluar acciones de capacitación, actualización y perfeccionamiento de los docentes
en servicio.
- Proponer y promover espacios y materiales que faciliten la actualización de la práctica docente y la gestión de
las instituciones educativas.
- Diseñar e implementar procesos de información, evaluación e investigación educativa que contribuyan con el
mejoramiento de las propuestas formativas.
- Diseñar, formular y coordinar las propuestas socio-educativas tendientes al cumplimiento de los objetivos y
metas de la política educativa provincial.
- Coordinar la gestión de programas y proyectos de carácter socioeducativos.
- Formular, desarrollar y ejecutar programas destinados a proveer las condiciones materiales y simbólicas
necesarias para garantizar experiencias educativas dignas a niños/as, adolescentes, jóvenes y adultos en el
sistema educativo provincial en coordinación con los distintos niveles y modalidades del sistema educativo
Provincial.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- Atender situaciones de emergencia que se presenten en los diferentes departamentos que afecten al ámbito
socioeducativo.

INICIATIVA:
1. Incorporación de nuevos 15 Jefes de Gabinete Psicopedagógico.

INDICADOR: 
1- Cantidad de jefes de gabinetes psicopedagógicos incorporados.
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EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

1.35

365

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 2 - Enseñanza Media Y Técnica

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Educación Técnica 

DESCRIPCIÓN:
. Atender los recursos humanos del servicio educativo de Nivel Medio de gestión pública, en el marco de la
Política Educacional de Córdoba, de la Ley Nacional de Educación y la Ley de Educación Técnico Profesional.
. Gestionar la dinámica ocupacional y la movilidad que se requiera para atender a la población escolar durante el
ciclo lectivo.
. Gestionar la adecuación institucional y presupuestaria que cada unidad educativa requiera para un óptimo
desenvolvimiento.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Atender los requerimientos de las unidades educativas, empleando los recursos disponibles con equidad y
racionalidad, en función de la política educativa.
- Implementar la currícula de títulos técnicos con validez Nacional en los ciclos de especialización de las escuelas
técnicas.
- Desarrollar estrategias de perfeccionamiento continuo, promoviendo que cada centro educativo se convierta en
una comunidad de aprendizaje.
- Promover el trabajo en equipo y el mejoramiento del clima institucional y de las prácticas comunicativas.
- Fortalecer la identidad de las instituciones y su relación con la comunidad.
- Focalizar la atención en el fracaso escolar, la repitencia y el abandono e intentar superarlos mediante
propuestas pertinentes.
- Planificar estratégicamente las ofertas de formación técnica profesional de nivel superior.
- Realizar el seguimiento de la calidad académica, de la gestión pedagógica y administrativa de los institutos
superiores de Formación Técnica (I.F.T.)
- Vincular el sistema formador del Nivel Superior con los sectores productivos y de servicios en coherencia con el
desarrollo de las economías locales y regionales, propiciando la retroalimentación en las áreas de inserción
laboral en las que los egresados puedan desempeñarse.
- Gestionar ofertas de capacitación para los aspirantes a cubrir cargos directivos.
- Sistematizar datos para la elaboración estadística y cualitativa de los resultados del Nivel Medio y Superior.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Incorporación de coordinadores de curso en el nivel secundario dependiente  de la DGEM.
- Incorporación de cargos de personal de la DGETFP afectados a la formación laboral de oficios de la DJA.
- Incorporación de TICS en establecimientos educativos de diferentes niveles y modalidades.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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INICIATIVAS:
1. Incorporación de 100 coordinadores de curso (Enseñanza Media)
2. Incorporación de 10 cargos de maestros de materias especiales afectados a la formación laboral (oficio).
3. Incorporación de 108 administradores de red.

INDICADORES: 
1- Cantidad de coordinadores incorporados en escuelas dependientes de la DGEM.
2- Cantidad de cargos creados de maestros de materias especiales afectados a la formación laboral (oficio).
3- Cantidad de administradores de red incorporados.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 4 - Regímenes Especiales

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General Enseñanza Adultos

DESCRIPCIÓN:
El programa de Educación para Jóvenes y Adultos se institucionaliza como tal a partir de un desarrollo integral
de la política educativa de la provincia de Córdoba y se afirma con la Ley Nacional de Educación, configurando
una modalidad del sistema educativo argentino, que promueve acciones tales como la erradicación del
analfabetismo y tiene el objetivo de cubrir la educación obligatoria para ciudadanos mayores de 18 años. Los
fines que se desprenden de estos objetivos tienen como horizonte los cambios sociales, la promoción de los
ciudadanos y el aporte a los perfiles laborales insertos en los modos actuales de producción, garantizando el
desarrollo integral y permanente de las personas.
Es función de este programa: diagnosticar, receptar, orientar y llevar adelante ofertas educativas específicas,
acotadas en el tiempo y destinadas a poblaciones que no concluyeron sus estudios en edades correspondientes
al sistema regular de la educación.
El propósito del programa es atender las necesidades educativas de Jóvenes y Adultos que no han concluido o
iniciado los estudios del ciclo obligatorio de la educación y que necesitan adquirir competencias generales y
específicas para incorporarse al ejercicio pleno de ciudadanía, además de conseguir la oportunidad de continuar
sus estudios en niveles superiores o universitarios y también el de mejorar los perfiles laborales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Mejoramiento de la calidad de los servicios educativos de la modalidad, ampliando el radio de acción,
incluyendo mayor cantidad de ciudadanos y asegurando que los servicios alcancen en forma equitativa todas las
regiones de la provincia.
- Organización y categorización de las zonas de Inspección y los Centros Educativos en función de racionalizar
los recursos e integrar a la modalidad por encima de los niveles.
- Aplicación de diferentes planes de estudio que permitan atender a una creciente demanda, incorporando la
capacitación laboral y/o formación técnico profesional en conjunto con la Dirección de Educación Técnica y
Formación Profesional y con el Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Asistencia técnico/ pedagógica, con el objetivo de optimizar recursos.
- Capacitación de inspectores, directivos, docentes y equipos técnicos, en función a los objetivos previstos.
- Concursar por antecedentes y oposición los cargos de inspectores y cargos directivos.
- Incorporar mayor cantidad de población en las opciones presenciales y a distancia en todos los niveles de la
modalidad.
- Reubicación, creación de nuevos servicios educativos e integración de todos los servicios de la modalidad.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PLAN DE APOYO A EDUCACIÓN INICIAL, PRIMARIA Y
MODALIDADES

1.35

367

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Promoción De Igualdad Y Calidad Educativa

DESCRIPCIÓN:
Este programa financiado por el Ministerio de Educación de la Nación, se encuentra enmarcado en los
lineamientos de la Política Educativa Nacional y Provincial Convenio Marco 909/09; y prevé aumentar la inversión
en educación, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos con el objetivo de garantizar la igualdad de
oportunidades de aprendizaje y apoyar las políticas de mejora en la calidad de la enseñanza.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Fortalecer la centralidad pedagógica de los procesos educativos.
- Atender prioritariamente a la trayectoria escolar de los estudiantes.
- Acompañar a la gestión escolar y de supervisión.
- Promover la inserción de la instituciones en la trama de la comunicad local.
- Fortalecer el desarrollo profesional de los diferentes actores.
- Adecuar las diferentes acciones a los contextos socio-educativos.
- Elaborar información significativa y relevante para la toma de decisiones.
- Optimizar los procesos administrativos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Equipos directivos, supervisores, estudiantes, equipos técnicos y diferentes organismos de apoyo a la tarea
educativa.
- Acciones están destinadas a apoyar y acompañar el trabajo docente, así como  actualizar y/o profundizar los
saberes relacionados a la práctica profesional, formando parte del proceso de mejora del desarrollo profesional
de los docentes de toda la provincia.
- La mejora cualitativa del aprendizaje del alumno, la permanencia y egreso en el sistema de todos los que
ingresan, así como incluir a aquellos que no están en el mismo.
- Plan global de capacitación. 
- Programa de capacitación docente TIC´S. 
- Programa CAI (Centro de Actividades Infantiles).
- Consulta a docentes y especialistas para la validación del diseño curricular del nivel primario.
- Transformación de los diseños curriculares del nivel superior.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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INICIATIVAS:
1. Capacitación docente en reforma curricular del nivel inicial
2. Capacitación docente en evaluación de aprendizajes en nivel inicial.
3. Capacitación de docentes de nivel inicial  y primario en  promoción de la lectura y fortalecimiento de las
bibliotecas escolares.
4. Capacitación docente en el nuevo diseño curricular del ciclo básico y el ciclo orientado. 
5. Capacitación docente en implementación de los nuevos diseños curriculares del nivel superior. 

INDICADORES: 
1- Cantidad de docentes capacitados para reforma curricular del nivel inicial.
2- Cantidad de docentes capacitados para evaluación de aprendizajes en nivel inicial.
3- Cantidad de docentes capacitados para la promoción de la lectura y fortalecimiento de las bibliotecas
escolares.
4- Cantidad de docentes capacitados en el nuevo diseño curricular del nivel superior.
5- Cantidad de docentes capacitados para la implementación de los nuevos diseños curriculares del nivel
superior.
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   Jurisdicción/Entidad
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Educación Técnica 

DESCRIPCIÓN:
Este programa, enmarcado en el Convenio MECyT N° 845/05 y sus protocolos adicionales, es financiado por el
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología a través del INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION TECNOLOGICA
(INET) de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional N° 26058, y pretende fortalecer la calidad de la Educación
Técnico Profesional, por ser ésta, en el marco de un desarrollo político, social, cultural y económico con mayores
niveles de inclusión y equidad social, un factor clave para el crecimiento económico sostenido y sustentable del
país, en términos regionales y locales, con marcada incidencia sobre la calidad del trabajo, la productividad, la
actividad económica y la competitividad territorial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Implementar instrumentos para la mejora continua de la calidad de la E.T.P.
- Homologación de títulos y certificaciones.
- Catálogo Nacional de títulos y certificaciones.
- Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico Profesional.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Formación inicial y continua de docentes de ETP.
- Estrategias para la igualdad de oportunidades.
- Vinculación con instituciones de ciencia  y tecnología y con entidades del sector socio-productivo.
- Prácticas profesionalizantes: realización de pasantías, actividades de extensión proyectos productivos y
proyectos tecnológicos.
- Certificación de condiciones de higiene y seguridad en talleres, laboratorios y espacios productivos en que se
desarrollan las prácticas profesionales y profesionalizantes.
- Acondicionamiento edilicio para la instalación de equipamiento, máquinas o semovientes, como así también las
reformas que aseguren condiciones de seguridad e higiene en talleres, laboratorios, espacios productivos y
bibliotecas, para el desarrollo de actividades técnicoprofesionales.
- La provisión de bibliotecas híbridas, referidas a disciplinas básicas y a especialidades técnicas, según las
orientaciones y/o especialidades que las instituciones alberguen.
- Programa 1 computadora – 1 alumno
- Programa de aulas móviles.
- Revalorizar el papel del conocimiento científico tecnológico y la cultura del trabajo como ejes de los procesos
formativos.
- Garantizar el acceso, permanencia y finalización de los trayectos formativos en la educación técnico profesional,
para los jóvenes en situación de riesgo social o con dificultades de aprendizaje.
- Vincular los sectores de ciencia y tecnología con entidades del sector socio-productivo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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- Fortalecer el nivel académico de las instituciones de ETP facilitando la formación continua y la capacitación de
los docentes y directivos, el intercambio y la cooperación entre las jurisdicciones educativas y la asistencia
técnica de organismos nacionales e internacionales
- Favorecer estrategias de vinculación y articulación intersectorial en el nivel regional y/o local.
- Facilitar las condiciones institucionales que favorezcan la vinculación de las acciones formativas con las
necesidades sociales y productivas, sectoriales y regionales

INICIATIVAS:
1. Instituciones que brindan educación Tecnico Profesional contempladas para este programa:
Instituciones de ETP de Nivel Secundario:  202 de Gestión Pública  -  49 de Gestión Privada
Instituciones de ETP de Nivel Superior:   44 de Gestión Pública   - 13 de Gestión Privada
Instituciones de Formación Profesional:  58 de Gestión Pública
2. Equipamiento de talleres, laboratorios, espacios productivos y proyectos institucionales.
3. Conexión a Internet
4. Equipamiento informático
5. Refacción integral de edificios.

INDICADORES: 
1- Cantidad de escuelas incorporadas al programa INET.
2- Inversión financiera en equipamiento de talleres, laboratorios, espacios productivos y proyectos
institucionales.
3- Inversión financiera en equipamiento informático.
4- Cantidad de edificios refaccionados.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Promoción De Igualdad Y Calidad Educativa

DESCRIPCIÓN:
El PROMER es un programa financiado por el Ministerio de Educación de la Nación en el marco del Convenio
MECyT N° 402/06 y sus actas complementarias de programación anual, que prevé respaldar la política del
gobierno provincial, mejorar la cobertura, la eficiencia y la calidad del sistema educativo provincial en la
modalidad rural y mejorar la gestión del sistema educativo a través del fortalecimiento de la capacidad
normativa, de planeamiento, información, monitoreo y evaluación a nivel provincial.
Los usuarios del PROMER, son los docentes, directivos, y supervisores de Nivel Inicial, Primario y Medio de
Escuelas Rurales.
Los beneficiarios del PROMER, son los alumnos de todas las escuelas rurales de la provincia de Córdoba que
figuran en el MAE (maestro de establecimientos de la DINIECE).

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover la mejora y el fortalecimiento en recursos materiales, humanos y de infraestructura de la educación
rural en los niveles inicial, primario y medio.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Favorecer el incremento de la matrícula de niños de 5 años en el Nivel de educación Inicial y en 1ro, 2do. y
3er. año de estudio del Ciclo Básico Unificado (C.B.U.) en áreas rurales.
- Mejorar el porcentaje de promoción en el 1er., 2do. Y 3er. año de estudio de la educación obligatoria para los
alumnos con dos o más años de sobreedad, en áreas rurales.
- Aumentar el porcentaje de alumnos que alcanzan un nivel de competencia en los contenidos consensuados en
el ámbito nacional, identificados como NAP, en áreas rurales.
- Ejecutar de forma satisfactoria el convenio bilateral concertado entre el gobierno provincial y el gobierno
nacional y los planes anuales relativos a la recopilación, el análisis, la divulgación y uso de estadísticas
educacionales
- Asignación de fondo de mantenimiento anual para los establecimientos.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA EDUCACIÓN
RURAL (PROMER)

1.35

369

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVAS:
1. Provisión de bibliotecas de Nivel Inicial, bibliotecas de Nivel Primario, bibliotecas y kit multimedia a C.B.U.
rurales.
2. Capacitación para docentes de educación inicial en salas multiedad - propuesta de interacción con libros.
3. Capacitación para docentes de Nivel Primario en plan de lectura.
4. Especialización Superior en Educación Rural para Nivel Primario – Postítulo.
5. Asistencia técnica para maestros tutores de C.B.U. rurales en- conocimiento y alternativas de utilización de
materiales impresos, programas de tv, bibliotecas institucionales y equipamiento didáctico.
6. Adquisición y provisión de mobiliario escolar.

INDICADORES: 
1- Inversión financiera en bibliotecas y mobiliario escolar para CBU rurales.
2- Cantidad de docentes capacitados para educación inicial y nivel primario.
3- Cantidad de docentes especializados para educación rural de nivel primario.
4- Cantidad de asistentes técnicos para maestros tutores de CBU rurales.
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE
MEJORAMIENTO DE EQUIDAD EDUCATIVA(PROMEDU)

1.35

370

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Promoción De Igualdad Y Calidad Educativa

DESCRIPCIÓN:
Este programa es financiado por la Nación en el marco del Convenio de Adhesión Al "Programa de Apoyo a la
Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa" N° 605/2011.
El mismo supone la tarea de generar un conjunto de políticas que acompañen los procesos de implementación
de las Leyes Nacional de Educación, de Educación Técnica y de Financiamiento Educativo y que fortalezcan las
dimensiones pedagógicas que las mismas exigen. Se requiere entonces un trabajo intenso, sostenido y
concertado para generar líneas de acción que permitan abordar las dimensiones organizacionales, institucionales,
curriculares y didácticas que potencien y hagan efectivos los cambios en el sistema.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Retención y promoción en el nivel secundario.
- Extensión de jornada en el nivel primario.
- Optimización de los procesos de gestión del sistema educativo.
- Aumento del acceso a los niveles de educación inicial y secundaria y la expansión de la jornada escolar en la
educación primaria.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
 - Programa CAJ’S
- Plan de mejora institucional.
- Acciones de apoyo a la docencia 
- Orquestas y coros juveniles.

INICIATIVAS:
1. Construcción de nuevos edificios.
2. Reemplazo de edificios obsoletos.
3. Adecuación, reparación o ampliación edilicia.
4. Textos escolares (áreas curriculares básicas) y de consulta para docentes.
5. Bibliotecas institucionales.
6. Dotación de recursos didácticos.
7. Adquisición  de medios transporte adecuados al contexto destinados a alumnos en riesgo de abandono.
8. Equipamiento informático y multimedial.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE
MEJORAMIENTO DE EQUIDAD EDUCATIVA(PROMEDU)

1.35

370

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INDICADORES: 
1- Cantidad de nuevos edificios construidos.
2- Cantidad de sustituciones de edificios obsoletos.
3- Cantidad de obras destinadas a reparación y/o ampliación edilicia.
4- Cantidad de textos escolares entregados en establecimientos educativos.
5- Cantidad de bibliotecas destinadas a establecimientos educativos.
6- Cantidad de recursos didácticos entregados a establecimientos educativos.
7- Cantidad de medios de transporte adquiridos para alumnos en riesgo de abandono.
8- Cantidad de equipamiento informático y multimedial.
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

PROGRAMA PROVINCIAL DE FORMACIÓN DOCENTE
(INFOD)

1.35

371

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Educación Superior

DESCRIPCIÓN:
En el Marco de la Ley de Educación Nacional y el Convenio Marco MECyT N° 699/07 y sus actas
complementarias, se financia este Programa Provincial de Formación Docente con el propósito de gestionar la
planificación y ejecución de las acciones orientadas a un proceso de mejora y cambio permanentes de la
formación docente inicial y continua como cuestión clave para la mejora del sistema educativo en articulación
con el Instituto Nacional de Formación Docente (INFoD).
El plan está destinado a docentes, equipos directivos, estudiantes de los profesorados de toda la provincia y a
los aspirantes a ingresar a la formación docente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Afianzar y profundizar el proceso de renovación pedagógica de la formación docente inicial y continua como
aporte al desarrollo profesional de los docentes, orientada a responder a las necesidades de los profesorados y
los contextos laborales de actuación.
- Fortalecer los procesos de actualización de propuestas curriculares de la formación docente para profesorado
de Nivel Inicial y Primario.
- Generar diferentes dispositivos de apoyo y acompañamiento destinados a los ingresantes y a los docentes
noveles en los primeros puestos de trabajo.
- Establecer estrategias de cooperación y articulación con las universidades.
- Acompañar y apoyar procesos de mejora institucional.
- Promover espacios de investigación y desarrollo de la profesión docente.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Jerarquizar, articular y dinamizar la formación docente como cuestión clave para la mejora del sistema
educativo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

FINALIZACIÓN DE ESTUDIOS PARA JÓVENES Y
ADULTOS (FINES)

1.35

372

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 2 - Enseñanza Media Y Técnica

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Promoción De Igualdad Y Calidad Educativa

DESCRIPCIÓN:

Este programa es financiado por el Ministerio de Educación de la Nación enmarcado en el Convenio ME N°
297/08 y está orientado a posibilitar que las personas que no han completado la escolaridad obligatoria puedan
hacerlo y obtener la certificación que permita una inclusión socio laboral. En ese sentido, promueve la revisión
sobre las dimensiones del sistema educativo como los criterios y prácticas institucionales para lograr este
objetivo.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Que los jóvenes adultos completen y certifiquen la escolaridad secundaria.
- Revisión de los criterios y prácticas institucionales.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Completar al año 2015 la cobertura a toda la población destinataria.
- Revisar los criterios y prácticas institucionales que puedan ser causa de la problemática de no finalización de
sus estudios por parte de los alumnos.

INICIATIVAS:
1. Capacitación a directivos y secretarios de las escuelas seleccionadas.
2. Capacitación de tutores del programa.

INDICADORES: 
1- Cantidad de directivos capacitados.
2- Cantidad de tutores capacitados.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE AULAS
NUEVAS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

1.35

376

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Ministerio De Educación

Unidad Ejecutora: Secretaría De Gestión Administrativa

DESCRIPCIÓN:
A fin de poder dar solución en forma directa e inmediata a los requerimientos que la necesidad impone en
materia de infraestructura escolar, resulta menester organizar y crear mecanismos que permitan dar soluciones
de manera integral a la problemática planteada con la dispersión y extensión territorial en que se encuentran
ubicados los establecimientos educativos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Lograr una mayor eficiencia mediante la descentralización operativa de un Plan de Construcción de Aulas
Nuevas en los establecimientos escolares dependientes de la Provincia, procurando dar respuesta acabada a las
necesidades.
- Fomentar la participación de la comunidad, propiciando involucrar a los actores sociales, ya sea del ámbito
público o de organizaciones intermedias, para que intervengan activamente, colaborando en aquellos aspectos
que resulten propios de su accionar.
- Garantizar la educación inicial para los niños desde sus primeros años de vida.
- Mejorar las oportunidades educativas de las poblaciones mas vulnerables (población urbano-marginal,
poblaciones rurales, personas con discapacidad transitoria o permanente y pueblos originarios).

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Apertura de salas de 3 y 4 años para niños/as en contextos desfavorables.
- Programa de implementación de jornada extendida de 2° ciclo del nivel primario.

INICIATIVAS:
1. Construcción de cien (100) salas de 3 y 4 años para el año 2012.
2. Construcción de cien (100)  aulas para capital e interior para el 2° ciclo del nivel primario.

INDICADORES: 
1- Numero de nuevas salas construidas de 3 y 4 años.
2- Cantidad de aulas construidas para capital e interior para el 2° ciclo del nivel primario.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

PLAN INTEGRAL PARA LA PROMOCION DEL EMPLEO

1.35

377

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General Enseñanza Adultos

DESCRIPCIÓN:
Este programa, enmarcado en el Convenio MTEySS de la Nación N° 36/04 y sus protocolos adicionales, es
financiado por el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación, y tiene como objetivo principal
aumentar la calidad del empleo. A tal efecto se implementarán políticas educativas tendientes a brindar apoyo a
los trabajadores desocupados en la búsqueda activa de empleo, en la actualización de sus competencias
laborales y en su inserción en empleos de calidad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Promover la terminación de la Educación General, Básica, Educación Media, y actividades de formación
profesional a los efectos de lograr la incorporación de trabajadores desocupados, especialmente beneficiarios de
Planes de Promoción y Empleo.
- Realizar acuerdos con municipios y otros actores sociales para convocar a los trabajadores desocupados a
incorporarse a procesos de terminación de estudios y a cursos de formación profesional; brindar los servicios
educativos y de formación pertinente y de calidad, y promover acciones de apoyo y seguimiento de los
beneficiarios. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Acciones del Protocolo Nº 13 Adicional, al convenio Marco 36/04, incorporación y promoción de la Certificación
de Estudios Formales en Centros Educativos de Adultos de 11.000 participantes (once mil) incorporados a
acciones de Certificación de Estudios Formales, en centros educativos de Adultos, de los cuales al menos el 50%
deberán pertenecer a Programas Sociales PJPMyMT, SCyE y PECy el 50 % participantes desocupados en
General.
- Apoyo a los alumnos incorporando la figura de facilitadores que permitan el seguimiento de los mismos en el
PJPMyMT.
- Información de resultados de la situación educativa de los participantes según nivel alcanzado que cursaron en
2011.
- Informe de los resultados de la Implementación de la Propuesta Pedagógica didáctica e Institucional y en
Vinculación con la Política de Empleo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

PLAN INTEGRAL PARA LA PROMOCION DEL EMPLEO

1.35

377

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

INICIATIVAS:
1. Adquisición de 11.000 juegos de útiles  escolares para fortalecimiento de alumnos  
2. Equipo de Apoyo a la Gestión conformado por un Responsable de Gestión de Operativa Contable y Auxiliar
Administrativa y 10 Operadores para la Carga de los participantes en la Plataforma de Gestión.

INDICADORES: 
1- Cantidad de juegos escolares adquiridos.
2- Cantidad de responsables de Gestión operativa contable y auxiliar.
3- Cantidad de operadores para la carga de participantes en la plataforma de gestión.
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

PROGRAMA DE REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE
ESCUELAS 2DA ETAPA-FONDO FEDERAL SOLIDARIO

LEY 9610

1.35

378

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Ministerio De Educación

Unidad Ejecutora: Secretaría De Gestión Administrativa

DESCRIPCIÓN:
Este programa, financiado con recursos nacionales correspondientes al Fondo Federal Solidario Ley 9610, está
destinado a solventar los gastos que demande la mejora de la infraestructura edilicia de los establecimientos
escolares públicos de Capital e Interior.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Atender las necesidades edilicias de los establecimientos escolares Públicos de Capital e Interior, tanto
mediante reparaciones o refacciones parciales, como en la construcción a nuevo.
- Atender la diversidad de situaciones que cada establecimiento escolar del ámbito provincial presenta: el
deterioro progresivo por el uso intensivo de cada escuela; el estado de vetustez de las estructuras, algunas de
las cuales no han sido concebidas originariamente para la prestación de servicios de educación, sino adaptadas
para tal fin.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Redoblar esfuerzos y acciones que, de modo integral y sistemático, permitan abordar las diversas realidades
que se plantean en cada una de las escuelas provinciales, solucionando definitivamente las mismas para la
satisfacción de las necesidades tanto educativas como de la comunidad toda.

INICIATIVA:
1. Creación de nuevos edificios educativos en la provincia.

INDICADOR: 
1- Cantidad de edificios educativos construidos.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

INCLUSION Y TERMINALIDAD DE LA EDUCACION
SECUNDARIA (14 A 17)

1.35

379

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 2 - Enseñanza Media Y Técnica

Unidad de Organización: Secretaría De Educación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Educación Media

DESCRIPCIÓN:
Este programa propone un Servicio Educativo que les posibilite a los jóvenes de 14 a 17 años que han
abandonado la escuela o no la iniciaron, finalizar la Educación Secundaria participando de una propuesta
formativa de calidad. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Promover la inclusión de estudiantes de nivel secundario, a partir de iniciativas y acciones sostenidas
orientadas a la población objetivo.
- Generar estrategias que resuelvan el problema de la repitencia escolar y de iniciativas en múltiples campos
para mejorar la calidad de la enseñanza.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Programa de inclusión y terminalidad educativa (14/17)
Escolarización de todos los jóvenes en la educación de nivel secundario y generación de estrategias que
resuelvan el problema de la repitencia escolar (incorporación de coordinadores y de gabinetistas
psicopedagogos).

INICIATIVAS:
1.Incorporación de:
- 62 coordinadores de curso de enseñanza media.
- 62 preceptores de educación media.
- 62  ayudantes técnicos de educación media
- 8060 horas  cátedras  de educación media
- 3000  de jóvenes de 14 a 17 años participantes del programa Inclusión y Terminalidad de la Educación
Secundaria

INDICADORES: 
1- Cantidad de cargos creados
2- Cantidad de horas creadas

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Educación

Denominación del Programa

REPARACIONES EDILICIAS I.P.E.M. NRO  190 " DR
PEDRO CARANDE CARRO"

1.35

381

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Gestión Administrativa

Unidad Ejecutora: Dirección General De Administración

DESCRIPCIÓN:
Este Programa financiado con el producido de la venta del inmueble inscripto en el Registro General de la
Provincia en Matrícula 468.117, está destinado a solventar los gastos que demanden las reparaciones edilicias en
el IPEM 190 "DR. PEDRO CARANDE CARRO" en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto
859/2006.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Reparar y refaccionar el edificio donde funciona el establecimiento educativo I.P.E.M. 190 Escuela de Comercio
"DR. PEDRO CARANDE CARRO".

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Justicia

Denominación del Programa

MINISTERIO DE JUSTICIA

1.40

400

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Ministerio De Justicia

DESCRIPCIÓN: 
Compete al Ministerio de Justicia 
Actividades centrales:
Asistir al Poder Ejecutivo en todo lo inherente al asesoramiento y coordinación de las políticas judiciales, a las
relaciones con el Poder Judicial de la Provincia y a la actualización de la Legislación Provincial.
Coordinar y dar apoyo técnico a  las acciones promovidas por cada una de  las Direcciones del Ministerio de
Justicia, a través de mecanismos idóneos y oportunos para el mejor acceso a la Justicia por parte de la Población
Provincial.
Coordinar estrategias, métodos, acciones, reformas, políticas, no sólo para los actuales habitantes de la Provincia
sino para todas las personas individuales o colectivas, inversores y las empresas que planeen o consideren
radicarse en la Provincia.
Elaboración de planes y programas de Gobierno para el sector Justicia, desde su estado actual hasta lograr el
objetivo deseado.
Procurar la instauración de un sistema de Justicia eficiente, eficaz, ágil, confiable, que se constituya en un factor
constructor y garante de la paz social y jurídica, como elemento esencial de la República.
Entender en la determinación de los objetivos y la formulación de las políticas del área de su competencia.
Elaborar los planes, programas y proyectos del área de su competencia, conforme a las directivas que imparta el
Poder Ejecutivo.
Entender en la coordinación de las actividades del Estado Provincial con el Poder Judicial.
Participar en el proceso de selección de Jueces y Magistrados, a través del Consejo de la Magistratura.
Participar en el proceso de selección y calificación de Jueces de Paz a través de la Junta de Selección y
Calificación de Jueces de Paz (Ley 9449)
Intervenir en la elaboración y ejecución del plan provincial de reforma judicial, la actualización de la legislación
provincial y entender en la adecuación de los códigos.
Entender en la conformación y registro de los contratos de colaboración empresaria y constitutivos de las
sociedades, la autorización del funcionamiento de las asociaciones y fundaciones y su fiscalización.
Entender en la organización, dirección, control y fiscalización del Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, y de los registros de derechos de las personas, sociedades jurídicas, reincidencias, inhabilitaciones y
antecedentes judiciales de las personas procesadas y el intercambio de la información respectiva en todas las
jurisdicciones.
Propiciar y poner en funcionamiento métodos alternativos para la resolución de conflictos (mediación,
conciliación, arbitraje, negociación etc.) y programas de asesoramiento jurídico gratuito para personas sin
recursos.
Elaborar políticas  sobre  asistencia a la víctima del delito  y violencia familiar.
Promover el saneamiento de títulos en los términos de la ley 9150

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Ministerio De Justicia

Denominación del Programa

MINISTERIO DE JUSTICIA

1.40

400

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

Lograr  la reinserción social, familiar y laboral de todas las personas que se les ha otorgado el beneficio jurídico
de la libertad condicional y/o asistida, ejecución condicional y suspensión de juicio a prueba, como así también el
control del cumplimiento de las normas de conducta impuestas a dichas personas por los órganos judiciales.
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Ministerio De Justicia

Denominación del Programa

CONSEJO DE LA  MAGISTRATURA

1.40

401

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Consejo De La Magistratura

DESCRIPCIÓN:

Conforme a la Ley 8802, entre sus funciones le corresponde asistir al Poder Ejecutivo a los fines previstos en la
Constitución de la Provincia de Córdoba, artículos 144, inc. 9, y 157, ultima parte, para la designación de
Magistrados de los tribunales inferiores de la Provincia, integrantes del Ministerio Público Fiscal, Asesores
Letrados -con excepción del Fiscal General, Fiscales Adjuntos y Jueces de Paz-, mediante la toma de exámenes
que garanticen la selección de los Magistrados por idoneidad e igualdad de oportunidades, dentro del sistema
constitucional que nos rige.
Procurar la confección del Orden de Méritos, en función a la idoneidad e igualdad de oportunidades de los
postulantes a cubrir cargos en la Justicia Provincial. Dicho Orden de Méritos permitirá designar jueces y
magistrados capaces de garantizar un servicio de justicia eficaz.-
Otra de las funciones  es efectuar –a requerimiento del Tribunal Superior de Justicia  o de la Fiscalía General de
la Provincia- las propuestas de designación de “Magistrados y Funcionarios reemplazantes” conforme a los
padrones que anualmente confecciona este Consejo  en virtud de lo dispuesto por  las Leyes 9240, 9281 y 9359,
modificatorias de la Ley 8435. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Institucionalización, en la Provincia de Córdoba, de las máximas garantías de transparencia en los procesos de
selección de magistrados y funcionarios.
Implementación de Salas examinadoras integradas por abogados de la Matrícula, catedráticos de la U.N.C. y
Universidades Privadas, Magistrados y  Funcionarios del Poder Judicial Provincial, que tendrán a su cargo las
pruebas de oposición (exámenes escritos) y podrán participar además de las entrevistas personales que efectúe
el Consejo.
Merituación de los antecedentes de los postulantes, realizando además entrevistas personales, estableciendo el
Orden de Méritos y receptando las audiencias públicas; elevando oportunamente al Poder Ejecutivo el respectivo
Orden de Méritos, que consta de una nómina de concursantes, con su calificación final, para que el Ejecutivo,
con acuerdo de la Legislatura Unicameral, efectúe las designaciones pertinentes. Previo a la remisión de pliegos
el concursante debe someterse a evaluación psicológica prevista por la Ley 8802.
En el transcurso del corriente año 2011 se concluyó el trámite de los siguientes concursos: a) Juez de Primera
Instancia en lo Civil  y Comercial de Río Cuarto (Acuerdo Nº 05 de fecha 04-03-11); b)  Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial (Concursos y Sociedades) (Acuerdo Nº 11 de fecha 18-03-11);  c) Juez de
Conciliación (Capital e interior provincial)  Acuerdo Nº 17 de fecha  19-05-11).
Se encuentran en trámite los siguientes concursos:  
a) Juez de 1° Instancia con competencia en materia de Familia y Violencia Familiar (interior provincial); 
b) Vocal de Cámara con competencia múltiple (interior provincial); 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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c) Vocal de Cámara en lo Criminal y Correccional (interior provincial); 
d) Fiscal de Familia (capital); 
e) Asesor Letrado del Trabajo (capital); 
f) Fiscal de Ejecución Penal (capital e interior); 
g) Fiscal de Instrucción (capital e interior); 
h) Asesor Letrado con competencia múltiple (interior provincial); 
i) Juez de 1° Instancia con competencia múltiple (interior provincial); 
j) Asesor Letrado de Menores (capital e interior); 
k) Juez de Menores-Prevencional (capital)  
l) Vocal de Cámara del Trabajo de Río Cuarto.-   
Asimismo el Consejo de la Magistratura efectuó nominaciones para designación de Magistrados y Funcionarios
“reemplazantes” a saber: Fiscal de Familia  (capital), Juez de Familia (capital) y Asesora letrada con competencia
 Múltiple de Cruz del Eje. 

En el año 2012 se continuará el trámite de los concursos que no hayan concluido durante el año en curso  y se
efectuarán nuevas convocatorias a concursos para cobertura de otros cargos vacantes, que se determinarán
conforme a las prioridades que indique el Tribunal Superior de Justicia  y a lo que resuelva el pleno del Consejo. 
Asimismo se realizarán nuevas propuestas de Magistrados y Funcionarios “reemplazantes” conforme a las
peticiones del Tribunal Superior de Justicia o la Fiscalía General.
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 9 - 0 - Administración De Los Servicios Económicos

Unidad de Organización: Secretaría De Justicia

Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora Para El Saneamiento De Títulos

DESCRIPCIÓN: 
La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos es un organismo que cumple funciones de tipo
administrativas y jurídicas, realizando acciones tendientes al saneamiento de títulos de propiedad en todo el
ámbito de la provincia de Córdoba. Realiza tareas de asesoramiento a los ciudadanos en relación a la defensa y
reconocimiento de los derechos posesorios, centraliza la información, mediante relevamientos de las situaciones
de conflicto dominial de inmuebles en el ámbito provincial y ejecuta la recepción, análisis y administración de los
trámites de inscripción en el Registro Personal de Poseedores en el marco de la ley Nº 9150.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
1.La realización de todos los actos y trámites que resulten necesarios y conducentes para el saneamiento de
títulos de la propiedad.
2.La ejecución de las tareas necesarias para determinar los inmuebles en situación de irregularidad o conflicto
dominial y la búsqueda de antecedentes que resulten necesarios para solucionarlos.
3.Prestar asesoramiento técnico a los ciudadanos que tengan problemas para la obtención del título de
propiedad.
4.Promover y auspiciar toda iniciativa que pueda receptarse sobre saneamiento de títulos de dominio sobre
inmuebles, provenientes de diferentes organismo públicos ó privados
5.Establecer programas de colaboración y trabajo conjunto con los diferentes organismos de la administración
pública provincial en función de dar agilidad y eficiencia en la búsqueda de las soluciones vinculadas al
saneamiento de títulos o situaciones de conflictos posesorios.
6.Establecer programas de asistencia y trabajo conjunto con los diferentes municipios y comunas en la búsqueda
de soluciones a las diferentes problemáticas que se presentan en relación a la cuestión dominial y relevamiento
posesorio.    
7.Establecer mecanismos de colaboración y asistencia con los diferentes ámbitos judiciales, con el fin de
colaborar en la defensa de poseedores genuinos y denunciar las irregularidades que se pudieran detectar al
respecto.
8.Establecer sistemas administrativos internos que aseguren la transparencia y eficiencia en el manejo de todos
los trámites iniciados ante esta Unidad.
9.Poner a disposición del objetivo del saneamiento de títulos las diferentes herramientas administrativas,
jurídicas o institucionales que surjan de la propia gestión como de los convenios que se han firmado o se
pudieran celebrar con diferentes organismos públicos o privados vinculados a la protección posesoria y/o al
saneamiento de títulos.
10.Poner en marcha el Programa de Regularización Dominial por Ley Nº 24374.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA Y PRINCIPALES PRODUCTOS/SERVICIOS:   

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Los beneficiarios de las acciones realizadas  son, en primera instancia, los ciudadanos que detenten problemas
en su situación dominial o posesoria, por lo que la acción de saneamiento que se logre establecer contribuirá al
desarrollo personal y familiar del mismo.
Como segundo beneficiario directo debe considerarse al Estado Provincial, ya que el saneamiento de títulos
contribuye al fomento del uso íntegro y racional del suelo, brindando seguridad jurídica, desarrollo social en
función del vínculo del ciudadano con su lugar de residencia y mejor recaudación impositiva.
Al dotar a los poseedores de una mayor seguridad jurídica en relación a su situación territorial, también se
favorece el desarrollo del barrio, la localidad o la zona donde se encuentre dicho inmueble.
De manera indirecta, y fruto del procedimiento establecido por la ley 9150, son favorecidos los titulares
registrales, que al ser notificados por la Unidad de la existencia de una solicitud de inscripción posesoria sobre
un inmueble registrado a su nombre, en muchos casos, ejerza su defensa e invoque y pruebe sus derechos,
aportando al objetivo del mejor desarrollo de su Comunidad.   

INICIATIVAS: 

1. INTENSIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCION DE LOS EQUIPOS TECNICOS: Intensificar los
procedimientos de intervención de los equipos técnicos con los que cuenta la Unidad a las diferentes zonas y
localidades del interior provincial con el fin de prestar asesoramiento y trabajar conjuntamente con Municipios y
Comunas en la búsqueda de soluciones a los conflictos dominiales. 
Unidad de tiempo: anual. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9 Peso relativo: 20% Indicador vinculado: 1) 
2.ACRECENTAR EL NUMERO DE TITULOS LOGRADOS EN LOCALIDADES DEL INTERIOR: Acrecentar el número
de localidades en donde se logren títulos perfectos de dominio alcanzados por el accionar de la “Unidad
Operativa Interior” en las localidades del interior provincial mediante la intervención integral.
Unidad de tiempo: anual  Objetivos relacionados: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9 Peso relativo: 20% Indicador vinculado: 1) y
2)
3.SANEAMIENTO DEFINITIVO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE REGULARIZACION Y ESCRITURACION DE
VIVIENDAS SOCIALES: Alcanzar logros de saneamiento definitivo en el marco del Programa de Regularización y
Escrituración de Viviendas Sociales mediante la intervención de la Unidad Ejecutora a través de la Unidad
Operativa Capital, concluyendo los procesos de intervención en los diferentes barrios iniciados a través de la
Unidad Operativa Capital ya sea donde se ha propiciado expropiaciones o compra por parte del Estado Provincial
alcanzando las escrituras traslativas de dominio a favor de los poseedores.
Unidad de tiempo: anual Objetivos relacionados: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9 Peso relativo: 20% Indicador vinculado: 3)
4.RESOLUCIONES DE INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO PERSONAL DE POSEEDORES: Acrecentar el promedio
mensual de Resoluciones de Inscripciones en el Registro Personal de Poseedores de quienes hayan acreditado
tal condición, en el marco del procedimiento establecido por la ley 9150 y su Decreto Reglamentario. Alcanzando
una mayor eficiencia en el tratamiento de los expedientes iniciados ante la repartición, disminuyendo
considerablemente el tiempo de resolución de los mismos.
Unidad de tiempo: anual Objetivos relacionados: 1, 2, 5, 8 y 9 Peso relativo: 20% Indicador vinculado: 4)
5.TRAMITES SEGÚN LEY 8932: Poner en marcha los procesos administrativos y legales a los fines de la
implementación del Programa de Regularización Dominial en el marco de la ley 8932, de adhesión a la ley
Nacional 24374 y sus modificatorias.
Unidad de tiempo: anual Objetivos relacionados: 1, 2, 8 y 10 Peso relativo: 20% Indicador vinculado: 5)

INDICADORES: 
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1- Cantidad de localidades del interior provincial donde se interviene con el fin de prestar asesoramiento y
trabajar conjuntamente con Municipios y Comunas en la búsqueda de soluciones a los conflictos dominiales-Tipo:
Eficacia-Formula:Sumatoria-Fuente de verificación: Registros de la unidad ejecutora-Periodo de Verificación:
Año-Nº de iniciativa relacionada: 1
Meta estimada: Se plantea para el final del año 2012 alcanzar las 50 localidades con intervención de la Unidad
Ejecutora. (actual 24)
2- Cantidad de localidades en donde se entregan títulos perfectos de dominio alcanzados por el accionar de la
“Unidad Operativa Interior” en las localidades del interior provincial mediante la intervención integral. Tipo:
Eficacia-Formula:Sumatoria-Fuente de verificación: Registros de la unidad ejecutora-Periodo de Verificación:
Año-Nº de iniciativa relacionada: 2
Meta estimada: Se plantea para el final del año 2012 alcanzar 2 localidades donde se entreguen títulos de
dominio perfectos. (actual 1)
3- Cantidad de barrios de la localidad de Córdoba donde se alcancen títulos perfectos de dominio por intermedio
de la intervención de la “Unidad Operativa Capital” Tipo: Eficacia-Formula:Sumatoria-Fuente de verificación:
Registros de la unidad ejecutora-Periodo de Verificación: Año-Nº de iniciativa relacionada: 3
Meta estimada: Se plantea para el final del año 2012 alcanzar los 10 barrios donde se entreguen títulos de
dominio perfectos. (actual 0)
4-Cantidad de Resoluciones de reconocimiento posesorio dictadas por la Presidencia de la Unidad Ejecutora.
Tipo: Eficacia-Formula:Sumatoria-Fuente de verificación: Protocolo de Resoluciones -Periodo de Verificación:
Año-Nº de iniciativa relacionada: 4
Meta estimada: Se plantea para el final del año 2012 alcanzar las 1200 Resoluciones de anotación posesoria.
(actual 580)
5- Cantidad de trámites iniciados bajo el procedimiento de Ley 8932, mediante la aplicación de la Ley Nacional
24374 y sus modificatorias. Tipo: Eficacia-Formula:Sumatoria-Fuente de verificación: Registros de la unidad
ejecutora-Periodo de Verificación: Año-Nº de iniciativa relacionada: 5
Meta estimada: Se plantea para el final del año 2012 alcanzar los 100 trámites iniciados bajo el procedimiento de
la ley 8932. (actual 0)
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Justicia

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Asistencia A Las Personas

DESCRIPCIÓN:
La Dirección de Jurisdicción de Política Judicial y Reforma Procesal tiene a su cargo las áreas de Asistencia
Jurídica, Registro Provincial de Reincidencia y Antecedentes Penales, y Política Judicial. También el Registro
Provincial de Personas Condenadas por Delitos Contra la Integridad Sexual.

* El Área de Asistencia Jurídica:
Entre los problemas que la Dirección de Política Judicial pretende resolver a través de esta Área, está el hecho
de facilitar a los sectores más humildes de la sociedad el acceso al conocimiento de los derechos que le
pertenecen y a la Justicia como aquello que debe garantizarse según derecho o razón en un Estado democrático,
para lo cual el gobierno ha fijado entre sus metas procurar un acceso fácil e irrestricto a la Justicia para todos los
habitantes de nuestra provincia. 
De ello se desprenden las demandas de orientación y/o asistencia jurídica que los sectores de la sociedad ya
descriptos tienen, en cuanto a sus derechos como consumidores, trabajadores, miembros de una familia, en
cuanto a partícipe o víctima de accidentes de tránsito, en hechos de discriminación, etc.
Tal situación busca el bienestar de un vasto sector de la  población que se encuentra desprotegido en razón de
las escasas o nulas posibilidades que tienen de acceder a un adecuado asesoramiento jurídico por razones
económicas, no tener abogados de su confianza, o por ignorancia.
Lo descripto se enmarca dentro de las políticas determinadas por el Ministro de Justicia dentro del ámbito de su
competencia, y conforme lo faculta el Artículo 25, incs. 1 y 2 de la Ley Nº 9454. 
* Área Reincidencia: 
La Dirección de Jurisdicción de Política Judicial, a través de esta Área, facilita el acceso ágil a la correspondiente
certificación de antecedentes penales -conocido también como certificado de reincidencia-, por delegación
acordada con el Registro Nacional de Reincidencia y Antecedentes Penales.
Este servicio está destinado a toda la población de la provincia, contándose para ello con oficinas en las ciudades
de Córdoba y Río Cuarto. 
A partir de la puesta en funcionamiento en las Ciudades de Córdoba y Río Cuarto de la Delegación del Registro
Nacional de Reincidencia y Antecedentes Penales, los ciudadanos de la provincia de Córdoba, pueden solicitar la
certificación de antecedentes, ejerciendo su derecho de HABEAS DATA, desde el interior del país.
Este servicio que se brinda tiene su marco legal en el Artículo 25 inc. 7 de la Ley Nº 9454.

* Área Política Judicial: 
La Dirección de Política Judicial, a través de ésta Área (ex Área de Reforma Procesal), lleva adelante el estudio y
la elaboración de propuestas de normativa provincial en las distintas especialidades del Derecho, persiguiendo la
modernización de la normativa  integrando para ello comisiones de trabajo con representantes de distintas
Facultades de Derecho, Colegios Profesionales, Asociación de Magistrados, etc. También tiene a su cargo la

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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organización del Programa “la influencia del pensamiento jurídico cordobés en la ciencia del derecho y legislación
nacional”, donde se llevan adelante concursos intelectuales para promover el pensamiento de los distintos
juristas  cordobeses y su influencia en el orden jurídico e institucional del país.
Registro Provincial de Personas Condenadas por Delitos Contra la Integridad Sexual:
Este Registro fue creado por el Programa Provincial de Identificación, Seguimiento y Control de Delincuentes
Sexuales y de Prevención de Delitos contra la Integridad Sexual, como medio de prevención, información y
esclarecimiento sobre este tipo de delincuentes y delitos,  difundir pautas sobre los recaudos que debe adoptar a
los fines de alertar y prevenir el accionar de los delincuentes sexuales.
Lo descripto esta destinado a satisfacer la demanda de toda la población, especialmente en el caso de los delitos
sexuales, y brindar a la comunidad herramientas que permitan un concreto seguimiento de las personas que
hayan sido condenadas por delitos contra la integridad sexual y se encuentren en libertad, con el fin de prevenir
y amortiguar tanto los efectos cuanto las eventuales secuelas que tales delitos producen sobre la víctima y su
grupo familiar.
Los servicios que se brindan encuentran su marco legal en las siguientes disposiciones: Artículo 25 incs. 1, 2 y 5
de la Ley 9454 y la Ley 9680.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Entre los principales logros obtenidos podemos destacar:
La formalización de acuerdos con la Municipalidad de Córdoba y la Universidad Católica de Córdoba, para la
creación de lo que se ha dado en llamar las “Casas de Justicia”, donde se asiste a numerosas personas de origen
humilde que buscan una orientación o asistencia jurídica. Estas casas de justicia se encuentran ubicadas en el
Chalet San Felipe de Bº José Ignacio Díaz y en el campus de la Universidad Católica de Córdoba, ambas de la
ciudad de Córdoba.
Para el debido funcionamiento de la asistencia jurídica se ha instrumentado una red informal con los Asesores
Letrados de los tribunales provinciales, y diversas dependencias de organismo oficiales (del propio Ministerio de
Justicia y de otros Ministerios), a los fines de instrumentar y/o satisfacer las necesidades de los que concurren a
buscar una orientación para su cuestiones legales.
En cuanto al área de reincidencia, cabe destacar que se han incorporado mas recursos humanos y tecnológicos
(esto traducido en un sustancial incremento de personal, dada la creciente demanda, mayor número de oficinas
y equipos informáticos, incluyendo los scanner digitales para tomar huellas dactilares sin recurrir a la tinta), que
han llevado a mejorar la atención al público y a eficientizar el servicio que se brinda a los ciudadanos.
Se ha solicitado la intervención y opinión en diversos proyectos de ley que han pasado por la Legislatura
Provincial, a saber: “Programa Provincial de Prevención y Asistencia a la Víctimas de Grupos que usan Técnicas
de Manipulación Psicológica” dispuesta por la Ley Nº 9891, “Programa de Prevención y Lucha contra el Uso
Indebido de la Telefonía Celular en la Comisión de Delitos”, Ley Nº 9859, etc. Esto amén de los proyectos de
reforma al Código Procesal Penal, Código Procesal Civil, Ley para el fuero de familia, y los novedosos Códigos en
lo Contencioso Administrativo y Procesal Constitucional, logrados con el consenso de la Asociación de
Magistrados, Colegios de Abogados y Universidades.
Por último, se ha logrado aceitar los trámites con el Poder Judicial a los fines de mantener actualizado el
Registro Provincial de Personas Condenadas por Delitos Contra la Integridad Sexual, al cual se lo ha provisto de
una moderna computadora con todos los medios de seguridad de resguardo de datos allí consignados.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los beneficiados por las distintas tareas que lleva adelante la Dirección de Política Judicial a través de sus
distintas áreas, está destinada a todos los habitantes de la provincia, pues, como es lógico pensar, las
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modificaciones a la legislación como la instrumentación del Registro Provincial de Personas Condenadas por
Delitos Contra la Integridad Sexual, benefician a todos los ciudadanos que utilicen esos servicios, mientras que la
asistencia jurídica está dirigida más específicamente a los sectores humildes de la sociedad

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  
La Dirección de Política Judicial con sus distintas áreas, produce servicios a la comunidad en general 
En cuanto al Área de Asistencia Jurídica, se propone continuar brindando el servicio en forma gratuita a un
mayor número de personas.
En cuanto al Registro Provincial de Reincidencia, se propone implementar mejores sistemas de trabajo con el fin
de seguir perfeccionando el servicio ofrecido a los usuarios; acercar el servicio de recepción y entrega de
trámites a los usuarios de las principales ciudades del interior de nuestra provincia. Todo esto a fin de facilitar y
economizar el trámite a aquellos usuarios que se encuentran a una distancia importante de nuestra ciudad
capital.-

INICIATIVAS: 
Las iniciativas  para el logro de los objetivos descriptos son en el caso de Asistencia Jurídica, una mayor difusión
en los medios masivos de comunicación y otros medios, de los servicios que se brindan a la comunidad. 
En lo que respecta al Registro de Reincidencia las acciones a seguir será la implementación de mesas de
recepción y entrega de trámites en 3 de las principales ciudades de la provincia -siempre que existan en ellas
una sucursal del Banco de la Nación- para como dijimos antes, acercar el servicio de recepción y expedición de
trámites a los usuarios de las principales ciudades del interior de nuestra provincia.
1. Titulo:  Mayor difusión – Descripción: Mayor difusión en medios de comunicación  de los servicios de asistencia
jurídica - Unidad de tiempo : Año
2. Titulo: Descentralización  – Descripción: Implementación de  mesas de recepción y entrega del tramite de
Certificado de Antecedentes en 3 ciudades del interior de la provincia  - Unidad de tiempo : Año

INDICADORES:  
En cuanto a la publicidad,  se evaluara anualmente el resultado conforme a la cantidad de usuarios que
accedieron al servicio. 
Se ira monitoreando durante todo el año la cantidad de convenios de colaboración suscriptos, su funcionamiento
y cantidad de usuarios que utilizarán las mesas o bocas de recepción.
1 Cantidad de usuarios que acceden al servicio de asistencia jurídica - Tipo de indicador: Eficacia -  Formula:
Sumatoria -  Fuente de verificación: Datos provistos por cada asesor jurídico - Periodo de verificación: Año - N º
de iniciativa relacionada: 1 
2 Cantidad de ciudadanos que acceden al certificado de antecedentes en ciudades del interior - Tipo de
indicador: Eficacia -  Formula: Sumatoria -  Fuente de verificación: Registros de la Dirección: Datos provistos por
cada asesor jurídico - Periodo de verificación: Año - N º de iniciativa relacionada: 2
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FAMILIAR
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404

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Justicia

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Asistencia A Las Personas

DESCRIPCION

La Dirección de Asistencia a la Víctima del Delito desarrolla sus actividades en el marco delimitado por la Ley
Provincial Nº 7379 y Art. 25 inc. 9) de la Ley Provincial   Nº 9454  brindando  asistencia a las victimas de delito
y prevención de la problemática victimológica para atenuar las graves secuelas que ocasiona el delito, evitando
la revictimización o victimización secundaria.
La asistencia se brinda desde la interdisciplina  con un enfoque victimológico, centrado en la vigencia de los
derechos humanos. 
La prevención se desarrolla mediante actividades relacionadas a cada caso concreto y  en relación al tipo
delictivo, propiciando la toma de conciencia de la población respecto a su vulnerabilidad.

El Grado de aporte a los objetivos etratégicos, los principales productos y servicios como la población beneficiada
e Iniciativas y sus indicadores se detallan en la categoría programática 404/01.-

La Dirección de Violencia Familiar dependiente de la Subsecretaría de Asistencia a las Personas, es la autoridad
de aplicación de la Ley 9283. Su misión es erradicar la violencia familiar, tomando como marco el conocimiento
de las características del contexto histórico y sociocultural. La Dirección presenta como modelo de trabajo el
abordaje interdisciplinario e interinstitucional, con un marco teórico centrado en la vigencia de los derechos
humanos y en la perspectiva de género. Como así también, el trabajo en red con instituciones comunitarias de
salud, educación, desarrollo social, etc., y las diferentes instancias que brinden soporte familiar, social y
emocional a la población que desde aquí se asiste.

El Grado de aporte a los objetivos etratégicos, los principales productos y servicios como la población beneficiada
e Iniciativas y sus indicadores se detallan en la categoría programática 404/02.-

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
La Dirección de Asistencia a la Víctima del Delito desarrolla sus actividades en el marco delimitado por la Ley
Provincial Nº 7379 y Art. 25 inc. 9) de la Ley Provincial   Nº 9454  brindando  asistencia a las victimas de delito
y prevención de la problemática victimológica para atenuar las graves secuelas que ocasiona el delito, evitando
la revictimización o victimización secundaria.
La asistencia se brinda desde la interdisciplina  con un enfoque victimológico, centrado en la vigencia de los
derechos humanos. 
La prevención se desarrolla mediante actividades relacionadas a cada caso concreto y  en relación al tipo
delictivo, propiciando la toma de conciencia de la población respecto a su vulnerabilidad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
La Dirección de Asistencia a la Víctima brinda asistencia interdisciplinaria especializada a la víctima del delito y su
entorno familiar, tendiente a su recuperación física, psíquica y social. Se ejecutan también acciones
interinstitucionales con organismos gubernamentales y no gubernamentales, a los fines de formar redes para
apuntalar el tejido social. 
El equipo interdisciplinario es especializado  permanentemente en nuevas modalidades delictivas, difusión,
legislación y abordaje para su asistencia y prevención, a fin de optimizar la calidad de su tratamiento
victimológico.
Indicadores 2011: 
1) Entrevistas realizadas (admisión y tratamiento)
Durante el año 2011, se han realizado 1872 entrevistas desde el 2 de enero hasta el 30 de agosto.  Meta: 200
entrevistas mensuales, acumulativas, con peso relativo de 80 %.
Objetivo asociado: Perfeccionar las acciones de prevención y asistencia a la víctima del delito
2) Cantidad de Jornadas, Cursos y Talleres de Capacitación interna sobre la temática victimológica y prevención
del delito. Desarrollándose a un promedio de 3 por mes. 
Peso relativo: 20 %
Objetivo asociado Perfeccionar las acciones de prevención y asistencia a víctimas de delito.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:  
La asistencia y prevención está destinada a niños y  adultos víctimas de delito o en situación
de vulnerabilidad  en relación a ciertos delitos y su entorno familiar.
La prevención además se destina a la sociedad en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  
Asistencia interdisciplinaria (trabajadores sociales, abogados, psicólogos, médicos psiquiatras)  a la v{ictima de

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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22    Descripciones

delito 

INICIATIVAS: 
1. Titulo: Difusión -  Descripción: Difusión de la existencia de la Dirección, servicio que brinda, metodología de
asistencia, ubicación y teléfono en medios masivos de comunicación y mediante capacitación a miembros de la
comunidad -  Unidad de tiempo: Año
2. Titulo: Asistencia material   -  Descripción: Asistencia Material a las victimas del delito y/o su entorno familiar
-  Unidad de tiempo: Año
3. Titulo: Especialización de los profesionales integrantes de los equipos interdisciplinarios    - Descripción:
Especialización de los profesionales integrantes de los equipos interdisciplinarios en relación a los diferentes
delitos, daño victimológico y abordaje del tratamiento a brindar desde el área legal, sicológica y social -  Unidad
de tiempo: Año

INDICADORES: 
1- Descripción: Cantidad de victimas que concurren al programa -  Tipo: Eficacia. Formula: Sumatoria -Fuente de
verificación: Registros de la Dirección -  Periodo de verificación: Año - Nº de iniciativa relacionada: 1 
2- Descripción: Asistencias otorgadas  -  Tipo: Eficacia-  Formula: Sumatoria -Fuente de verificación: Protocolo de
Resoluciones  -  Periodo de verificación: Año - Nº de iniciativa relacionada: 2 
3- Descripcion: Cantidad de casos que son atendidos por profesional especializado  -  Tipo: Eficacia  Formula:
Sumatoria -Fuente de verificación: Registros de la Dirección -  Periodo de verificación: Año - Nº de iniciativa
relacionada: 3
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
La Dirección de Violencia Familiar  dependiente de la Subsecretaría de Asistencia a las Personas, es la autoridad
de aplicación de la  Ley 9283. Su misión es erradicar la violencia familiar, tomando como marco el conocimiento
de las características del contexto histórico y sociocultural. La Dirección presenta como modelo de trabajo el
abordaje interdisciplinario e interinstitucional, con un marco teórico centrado en la vigencia de los derechos
humanos y en la perspectiva de género. Como así también, el trabajo en red con instituciones comunitarias de
salud, educación, desarrollo social, etc., y las diferentes instancias que brinden soporte familiar, social y
emocional a la población que desde aquí se asiste.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Mejorar la calidad de vida de las personas que viven situaciones de violencia familiar y sensibilizar a la población
en relación a la prevención de esa problemática
1-Abordar la problemática desde las áreas administrativa, social, psicológica, legal, unidad de constatación y
servicio telefónico para optimizar la calidad de servicio.
2-Propiciar la interrupción del ciclo de la violencia a través de espacios de evaluación, protección, contención,
orientación y asesoramiento ante situaciones de riesgo.
3-Brindar la contención socioeconómica necesaria a través de la beca nueva vida frente a situaciones de riesgo
que lo ameriten, garantizando así la interrupción del ciclo de la violencia familiar. 
4- Realizar campañas de difusión, concientización, organizar congresos y todas aquellas actividades que
contribuyan a la sensibilización de la población sobre la violencia familiar. 
Durante el año 2011:
-Se optimizo el funcionamiento de la Unidad de Asistencia Integral en Violencia Familiar en la localidad de
Cosquín dotándola de los muebles y útiles necesarios para el funcionamiento de la misma.
-Se perfecciono el funcionamiento de la Unidad de Asistencia Integral de la localidad de Berrotaran, a través de
transferencia de fondos  a la Municipalidad para llevar adelante el proyecto de asistencia integral.
-Adquisición de equipos informáticos y audiovisuales  para el equipo que brinda capacitación a los equipos de
asistencia del interior provincial.
-Firma de convenio con APROSS y la Secretaria de Inclusión Social y Equidad de Genero a los efectos de que las
personas asistidas victimas de violencia familiar puedan realizar tratamiento psicoterapéutico individual a través
de la cobertura que la obra social brinda a partir de la firma del mismo.  
-Se comenzó la articulación con el Poder Judicial a los efectos de unificar criterios en la utilización de un sistema
único con todas las unidades judiciales de la provincia de Córdoba.
-Se incluyeron nuevos datos  en la ficha de primera entrevista, mismos que se verán reflejados en el registro
único y permitirán obtener estadísticas más completas.  
-Se establecieron contactos con el Consejo Nacional de la Mujer a los fines de compartir información y

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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experiencias sobre la temática con el resto de las provincias.
-Se incrementó el monto de la beca del Programa Nueva Vida, que perciben aquellas personas que reciben
asistencia en la Dirección  de pesos quinientos ($500,00) a pesos un mil ($1.000,00) a partir del mes de Enero
2011.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:  
-Toda la población que demanda atención en la Dirección de Violencia Familiar en la ciudad de Cordoba y en los
centros de atención descentralizada de las localidades del interior Provincial.
-La sociedad en su conjunto a través de las campañas de concientización y sensibilización masivas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  
-Asistencia integral en la primera entrevista donde se realiza la evaluación de riesgo de casos de violencia
familiar desde el trabajo social, la psicología y el derecho a fin de fijar estrategias de tratamiento, para
resguardar a las victimas e interrumpir el círculo de la violencia familiar.

INICIATIVAS: 
1. Titulo: Disminución de casos de suspensión o baja de beneficios – Descripción: Disminuir los casos de
suspensión o baja del beneficio de beca de asistencia  otorgado en el marco del programa Nueva Vida.-Unidad
de tiempo: Año 
2. Titulo: Supervisión externa – Descripción: Supervisión externa de los casos más relevantes de violencia
familiar que se presentaron en la Dirección, a los fines de tener una visión amplia sobre el accionar  de los
profesionales en la resolución de los mismos.- Unidad de tiempo: Año 
3. Titulo: Capacitación: Capacitación interna y externa a fin de dotar de herramientas metodológicas al personal
en su conjunto para  optimizar el desarrollo de las tareas apuntando a lograr el cumplimiento de los objetivos de
la Dirección  – Descripción:-Unidad de tiempo: Año 
4. Titulo: Difusión y concientización – Descripción: Durante el año 2012 realizar campañas de difusión y
concientización sobre la violencia familiar, organizando jornadas, eventos y congresos sobre la temática de la
Dirección.-Unidad de tiempo: Año 
5. Titulo: Informatización  – Descripción: Informatización del servicio telefónico, carga informática de los
registros históricos, integración de los sistemas informáticos de la Dirección-Unidad de tiempo: Año 

INDICADORES:  
1- Descripción: Cantidad de bajas en relación a la cantidad de beneficiarias del programa Tipo:E ficacia -
Formula: Sumatoria -  Fuente de verificación: Resoluciones de suspensión o baja de beca de asistencia y
registros de la Dirección sumatoria -  Periodo de verificación: Año -  Nº de iniciativa relacionada: 1
2- Descripción: Cantidad de supervisiones a realizadas en el año 2012. Tipo: Eficacia Formula: Sumatoria -
Fuente de verificación: Certificación de servicio prestado -Periodo de verificación: Año -  Nº de iniciativa
relacionada: 2
3- Descripción: Cantidad de cursos y/o capacitaciones realizadas para el personal de la Dirección- Tipo: Eficacia
Formula: Sumatoria Fuente de verificación: Certificado de asistencia y/o aprobación -  Periodo de verificación:
Año -  Nº de iniciativa relacionada: 3
4- Descripción: Cantidad de material publicitario impreso, libros, revistas Tipo: Eficacia  Formula: Sumatoria
Fuente de verificación: Facturación conforme -Periodo de verificación: Año - Nº de iniciativa relacionada: 4
5- Descripción: Cantidad de eventos organizados -  Tipo: Eficacia- Formula: Sumatoria Fuente de verificación:
Facturación-Convenios -  Periodo de verificación: Año - Nº de iniciativa relacionada: 4
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6- Descripción: Cantidad de registros telefónicos informatizados   -  Tipo: Eficacia- Formula: Sumatoria Fuente de
verificación: Certificados - Facturación- -  Periodo de verificación: Año - Nº de iniciativa relacionada: 5
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Justicia

Unidad Ejecutora: Dirección Del Registro Del Estado Civil Y Capacidad De Las
Personas

DESCRIPCIÓN:
La Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad  de las Personas, es el organismo concentrador de
instrumentos   públicos concernientes al estado civil y capacidad de las personas domiciliadas y/o registradas en
la   Provincia.
Propende a la correcta registración, archivo, modificación y emisión de datos relativos al estado civil y capacidad
de  las Personas de acuerdo a lo establecido en el Código Civil, la Ley 4992, y sus concordantes y Ley Nacional N
º  26.413.
Propende a la disminución de alimentantes morosos a través de la inscripción de los mismos en el Registro de
Deudores Alimentarios Morosos creado por Ley 8892. En este organismo se registran los oficios judiciales de
inscripción, modificación o cancelación de alimentantes que no han cumplido con el pago de cuotas alimentarias.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Se implementaron las políticas fijadas por el Superior Gobierno de la Provincia sobre la materia en todo el ámbito
provincial, propendiendo a optimizar el cumplimiento de la función registral de todos los Registros Civiles de la
Provincia. 
Se digitalizó parte del archivo, (año 2008)  lo que posibilitó entre otras cuestiones la emisión instantánea de las
copias de actas digitalizadas (cuando la  búsqueda y emisión era manual) posibilitando  la disminución de los
plazos de espera en varios días. 
- Emisión de copias de partidas: 2010: 50.000 - 2011: 52.000 
- Legalización de Partidas: 2010: 28.000 - 2011: 30.000
- Inscripción Fuera de Termino (nac. y defunc): 2010: 500- 2011: 1.100 
- Inscripción de rectificaciones, Adic. Apell., Art. 152 bis, Oficios Judiciales, Autorización de nombres, Solic.
Matrimonios: 2010: 10.500- 2011: 36.000 Año 2011-Cantidades estimadas hasta 31/12/2011

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:   
Ciudadanos que solicitan copias de actas (nacimiento, matrimonio y defunción).
Ciudadanos que solicitan legalización de actas.
Ciudadanos que solicitan la inscripción fuera de término los nacimientos y defunciones ocurridos en la provincia.
Ciudadanos que solicitan rectificaciones de actas, adiciones de apellido, arts. 152 bis, autorización de nombres,
incapacidades.
Oficios Judiciales.
Ciudadanos que solicitan informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  
Emisión de copias de actas

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Legalización de partidas
Inscripciones fuera de término
Rectificaciones de actas 
Adiciones de apellido, art. 152 bis.
Autorizaciones de nombres e incapacidades

INICIATIVAS: 
1.Titulo: Digitalización de actas- Descripción: digitalización y procesamiento de  datos de las actas de nacimiento,
matrimonios, defunción y otros actos registrados – (actualmente en soporte papel). Unidad de tiempo: Año  

INDICADORES:  
1– Cantidad de actas digitalizadas – Tipo: Eficacia – Fórmula: Sumatoria - Fuente de Verificación - Bases de
datos de la Dirección del Registro del Estado Civil - Periodo de Verificación: Año - Nº de Iniciativa relacionada: 1
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Justicia

Unidad Ejecutora: Dirección Del Registro Del Estado Civil Y Capacidad De Las
Personas

DESCRIPCIÓN:
La categoría programática tiene como finalidad: propender a la correcta registración de datos relativos al estado
civil y capacidad de las personas de acuerdo a lo establecido por el Código Civil, la Ley 4992, sus concordantes y
Ley Nacional 24613, en el lugar que sea requerido dentro del territorio provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Durante el año 2000 fue creada en el ámbito del Ministerio de Justicia y dependiente de la Dir. Gral. del Reg. del
 Est. Civil y Cap. de las Pers.de la Pcia. de Cba. la OFICINA MÓVIL, con el objetivo de realizar actos registrales 
en el lugar y día que fueran requeridos, sean estos nacimientos o matrimonios en todo el ámbito provincial. Hace
varios años los servicios para el caso de los nacimientos, se  llevan a cabo en Hospitales Misericordia, Neonatal,
Maternidad Provincial, barrios carenciados, e institutos carcelarios, posibilitando al recién nacido estar inscripto
antes de salir del hospital o bien acercando el Registro Civil a los barrios carenciados a fin de evitar la
indocumentación de niños recién nacidos.
Para el caso de los matrimonios, los mismos se celebran incluso en día y horario inhábil en cualquier lugar de la
provincia.
La demanda de estos servicios ha aumentado en los últimos años.
Cant. de nacimientos 2010: 3.300  - 2011: 3.500
Cant. de matrimonios 2010: 1.950 -  2011: 2.150

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:   
Ciudadanos que solicitan la registración de su matrimonio en día, hora y lugar de la provincia requerido.
Población carcelaria que necesita la inscripción de su matrimonio, del nacimiento o reconocimiento de sus hijos.
Niños recién nacidos que requieren ser registrados e identificados (dicha actividad se realiza en Hospitales
Misericordia, Neonatal y Maternidad Provincial y barrios carenciados) dentro del marco de la Ley Nacional 26.061

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  
Inscripción de Nacimientos en el lugar en que sea requerido
Inscripción de Matrimonios en el lugar en que sea requerido

INICIATIVAS: 
1.Aplicación de nueva tecnología para la registración de actas. Descripción: Aplicación de tecnología para la
registración de las actas de nacimientos y matrimonios  en fojas  móviles. Unidad de tiempo: año

INDICADORES: 
1– Cantidad de actas móviles utilizadas – Tipo: Eficacia – Fórmula: Sumatoria- Fuente de Verificación: Protocolos

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Justicia

Denominación del Programa

(C.E.) TASAS OFICINA  MÓVIL DEL REGISTRO CIVIL -
CUENTA ESPECIAL

1.40

406

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

de actas- Periodo de Verificación:  Año - Nº de Iniciativa  Relacionada : 1
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Justicia

Unidad Ejecutora: Dirección De Inspección De Personas Jurídicas

DESCRIPCIÓN:
La Dirección de Inspección de Personas Jurídicas tiene por finalidad el exhaustivo control de legalidad,
registración y fiscalización de la vida institucional de entidades civiles y comerciales en el marco de la
competencia de la Ley Orgánica Nº 8652, promoviendo así el fortalecimiento del principio de seguridad jurídica
Como visión la institución tiende a desarrollar una organización ágil, flexible, austera, transparente, preactiva,
influyente, brindando un servicio orientado al ciudadano usuario, con claridad, oportunidad y eficiencia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Se propone como objetivo estratégico optimizar la eficacia en la prestación de los servicios que brinda la
Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, mejorando la atención  a los usuarios. 
Cabe destacar, en aras de este objetivo que durante el año 2011 se informatizó el Área de Asociaciones Civiles y
Fundaciones, siendo el principal logro obtenido, la inmediatez en la entrega de las certificaciones pedidas por los
ciudadanos usuarios. Los impactos logrados en los avances de la organización se pueden ver reflejados en la
interrelación con el Ministerio de Desarrollo Social, entre otros, a fin de colaborar con la política social del estado,
brindando la información estadística en el ámbito de las Organizaciones no gubernamentales 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:  
Los beneficiarios de los servicios de esta Dirección, son los ciudadanos en general y en especial, los profesionales
(abogados, contadores, escribanos, etc.) y entidades autárquicas u organismos oficiales que los requieran

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Inscripción de actos constitutivos de las personas jurídicas a saber: asociaciones civiles, fundaciones, sociedades
de personas y sociedades por acciones y sus modificaciones;  emisión de certificaciones en relación a dichos
actos: veedurías e inspecciones. 

INICIATIVAS: 
1. Informatizar -  Descripción: Incorporar nuevo equipamiento y tecnología informática  al Área de Sociedades
por Acciones y Registro Publico de Comercio -  Unidad de tiempo: Año 
2. Reorganizar y ampliar la infraestructura edilicia -  Descripción: Reorganizar el Área SUAC, Archivo y recepción,
refaccionar  y ampliar la infraestructura edilicia  mediante la construcción de espacio para archivo y resguardo de
la documentación de la repartición- Unidad de tiempo: Año 
3. Capacitación -  Descripción: Capacitar a los recursos humanos  e incorporar bibliografía actualizada -  Unidad
de tiempo: Año 
4. Titulo: Inspección -   Descripción: Crear un cuerpo de inspectores, incorporando nuevos recursos humanos, lo
que permitirá efectivizar las facultades de fiscalización que acuerda la ley 8652 a esta dependencia -  Unidad de

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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tiempo: Año 

INDICADORES:
1- Cantidad de Certificados de avance de locación de obra para la  informatización de legajos de socs por
acciones - Tipo: Eficacia -  Formula:Sumatoria -  Fuente de verificación: Contabilidad de ejecución presupuestaria
 -  Periodo de verificación: Año - Nº de iniciativa relacionada: 1 
2- Cantidad de Certificados de avance de obra de refacción y ampliación - Tipo: Eficacia - Formula: Sumatoria: -
Fuente de verificación: Documentación de la inspección técnica de la obra -Periodo de verificación: Año -  Nº de
iniciativa relacionada: 2
3- Cantidad de Certificados de asistencia o aprobación en capacitaciones - Tipo: Eficacia - Formula: Sumatoria -
Fuente de verificación: Legajos de personal -  Periodo de verificación: Año -  Nº de iniciativa relacionada:  3
4- Equipamiento informático nuevo incorporado -  - Tipo: Eficacia -  Formula: Sumatoria -  Fuente de
verificación: Contabilidad de la ejecución presupuestaria -   Periodo de verificación: Año -  Nº de iniciativa
relacionada:  1 y 2
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 2 - 0 - Sistema Penal

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Servicio Penitenciario de Córdoba

DESCRIPCIÓN:
El Servicio Penitenciario de Córdoba tiene como misión específica, la guarda y custodia de detenidos, procesados
y condenados alojados en establecimientos carcelarios de la provincia, así como la ejecución de las sanciones
penales y contravencionales impuestas, con la finalidad de que el condenado adquiera la capacidad de
comprender y respetar la Ley, procurando su adecuada reinserción social y promoviendo la comprensión y el
apoyo de la sociedad.
Es la aspiración de esta Institución servir adecuadamente al objetivo social encomendado, en  el marco de la ley
Nº 9235- Ley de Seguridad Pública para la Provincia de Córdoba – Parte III – Titulo I – Capítulo Primero –
Misiones – Art. 48 y 49; y el de la Ley Nacional 24660 – Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad y su
adhesión Provincial en la Ley 8812 y su Decreto Reglamentario Nº 1293/00 y modificatorio Decreto Nº 1000/07,
Decreto Nº 344/08, donde se procura que la aplicación de la progresividad del régimen penitenciario se adecue
al condenado, respondiendo a una auténtica individualización, y Decreto Nº 343/08 reglamento general para
procesados.
En la planificación y ejecución del tratamiento penitenciario intervienen todas las áreas en forma
interdisciplinaria, teniendo como finalidad primordial promover las mejoras necesarias para lograr la
readaptación del condenado y el adecuado tratamiento para el procesado.
Para alcanzar los objetivos propuestos y misiones, encomendadas por la ley, se debe mantener una adecuada
profesionalización de los agentes de seguridad y perfeccionamiento de los técnicos y profesionales de la
Institución. Como así también la humanización de las cárceles de la provincia con la correspondiente salvaguarda
y respeto de los Derechos Humanos en las personas privadas de libertad, con apertura a la Sociedad y
Organizaciones Intermedias para el cumplimiento de sus objetivos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:
Entre los principales logros obtenidos se destaca que en los últimos tres ejercicios se han refuncionalizado y
ampliado distintos espacios para alojamiento, educación y trabajo para los internos, como asi también la Escuela
de Cadetes de donde egresan los Técnicos Superior en Seguridad del Servicio Penitenciario de Córdoba, y demás
dependencias brindando a todo el personal en general mayor confort en su lugar de trabajo.

DESTINATARIO:
Internos alojados en los Establecimientos Penitenciarios de Capital e Interior.

INICIATIVAS:
1. Continuar con la inversión en bienes de capital. Se procura renovar parcialmente la flota automotor, los
equipos informáticos  y los elementos de seguridad tales como armas, chalecos antibalas, cascos, esposas, etc.
Dichas adquisiciones se realizarán paulatinamente durante el Ejercicio 2012.-

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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2. Incorporación de Recursos Humanos. Es necesaria la incorporación de personal para llevar la relación 1
empleado cada 1,5 internos, en el transcurso del Ejercicio 2012.-
3. Promover y profundizar la capacitación profesional del personal, mediante el dictado de cursos en Derechos
Humanos, Táctica Operativa y actualización para Subalternos, Suboficiales y Oficiales, en el transcurso del
Ejercicio 2012.

INDICADORES:
1- Cantidad de bienes de capital adquiridos. Es un indicador de producto y según su dimensión se lo clasifica
como indicador de economía. Su valor estará dado por la sumatoria de los bienes de capital adquiridos en el
transcurso del ejercicio 2012, información suministrada por los reportes de devengado mensuales del sistema
SUAF para la partida de Bienes de Capital. Se relaciona con la Iniciativa Nº 1.
2- Relación internos/empleados. Es un indicador de producto y según su dimensión se lo clasifica como indicador
de eficiencia. Su valor estará dado por la relación entre Nº de internos/ Nº total de empleados del SPC. La
fuente de verificación son los informes mensuales de  la población penal elaborada por el Departamento Judicial
y de la planta ocupada elaborado por el Dpto. Personal. Se relaciona con la iniciativa Nº  2.-
3- Cantidad de personal capacitado en temas específicos. Es un indicador de producto y según su dimensión se
lo clasifica como indicador de eficacia. Su valor estará dado por la sumatoria de personal capacitado en el año
2012, información que se obtendrá trimestralmente de los certificados otorgados y archivados en el legajo
personal de cada agente. Se relaciona con la iniciativa Nº  3.-
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 2 - 0 - Sistema Penal

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Servicio Penitenciario de Córdoba

DESCRIPCIÓN:
El objetivo institucional básico del Servicio Penitenciario de Córdoba es la reinserción social de las personas
privadas de libertad contando con un marco legal dispuesto para su concreción.
La Ley Nº 24660 establece como principio general en su capítulo referido al trabajo que, el mismo constituye un
derecho y un deber del interno y es una de las bases del tratamiento y tiene positiva incidencia en su formación.
En este sentido, este Programa de Laborterapia tiene la responsabilidad de la capacitación laboral de los internos
para desempeñarse en la vida libre y promueve la formación y el mejoramiento de los hábitos laborales.
Dicha tarea de capacitación constituye un aspecto fundamental en la progresividad del tratamiento penitenciario,
como parte principal en el proceso de socialización. Para ello, se dispone una administración de las tareas, su
categorización y el acondicionamiento necesario de los sectores laborales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:
Con este programa se logra educar al interno en el hábito del trabajo, que es otra herramienta fundamental para
su positiva inclusión social.
 
DESTINATARIO:
Internos alojados en los Establecimientos Penitenciarios de Capital e Interior.

INICIATIVAS:
1. Fomentar la actividad laboral organizando actividades para los internos en talleres agropecuarios e industriales
como panificación, herrería, fábrica de pastas, imprenta, carpintería, textiles, elaboración de detergentes, etc.
durante el Ejercicio 2012

INDICADORES:
1- Porcentaje de internos que realizan laborterapia. Es un indicador de producto y según su dimensión se lo
clasifica como indicador de eficiencia. Su valor estará dado por la relación entre Nº de internos que realizan
actividades laborales / Nº total de internos. La fuente de verificación es el informe mensual elaborado por el
Dpto. Judicial con el detalle de la población penal total alojada y el informe mensual elaborado por el Dpto.
Capacitación Laboral con el detalle de los internos en laborterapia. Se relaciona con la Iniciativa Nº 1.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Servicio Penitenciario de Córdoba

DESCRIPCIÓN:
La "Ley de Seguridad Pública para la Provincia de Córdoba" - Nº 9235/05 establece en su art. 52 inc. k) como
competencia del Servicio Penitenciario de Córdoba proveer servicio de seguridad y vigilancia adicional.
En el Decreto Nº 1176, art. 2 del Anexo I y en la Resolución Ministerial Nº 34/05 se encuentran establecidas las
modalidades de prestación de los mencionados servicios.
Asimismo el art. 5to. inc. d) del citado Decreto establece que el personal penitenciario que preste los servicios
descriptos cobrará una asignación equivalente al 90% de la tasa percibida y la administración del 10% restante
se realizará a través de una cuenta bancaria habilitada en el Banco de Córdoba.
En este contexto la Institución promueve reforzar los recursos para la adquisición de bienes, servicios y
equipamientos necesarios para su normal funcionamiento. Como así también atender las egoraciones
contempladas en los Programas Presupuestarios 408 y 409.- 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:
Su principal aporte es el refuerzo en bienes y servicios al programa de actividades centrales del Servicio
Penitenciario.

DESTINATARIO:
Distintas dependencias del Servicio Penitenciario de Córdoba

INICIATIVAS:
1. Reforzar los recursos para la adquisición de bienes, servicios y equipamientos necesarios para satisfacer las
necesidades de la Institución en el Ejercicio 2012.-

INDICADORES:
1- Cantidad de bienes y servicios (combustibles, uniformes, elementos de seguridad, medios de transporte,
equipamiento, equipos para computación, de oficina y muebles, reparaciones varias, servicios técnicos, etc.). Es
un indicador de producto y según su dimensión se lo clasifica como indicador de economía. Su valor estará dado
por la sumatoria de los bienes y servicios adquiridos en el transcurso del ejercicio 2012, información suministrada
por los reportes de devengado mensuales del sistema SUAF. Se relaciona con la iniciativa Nº 1.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 2 - 0 - Sistema Penal

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Servicio Penitenciario de Córdoba

DESCRIPCION:
La Ley Nº 9235/05 establece que la Dirección de Trabajo, Producción y Comercialización Penitenciaria tiene a su
cargo la planificación, ejecución y control de la actividad laboral de los internos, la comercialización de los
productos y servicios concebidos y la administración de los ingresos resultantes a través de la Cuenta Especial
denominada "Trabajos Penitenciarios" habilitada en el Banco de Córdoba.
Con dichos ingresos se atenderán prioritariamente las necesidades de insumos, maquinarias y capacitación de
recursos humanos que requiera dicha Dirección.
Dicha cuenta se integra también con los fondos retenidos a los internos en función del Art. 121 inc. C de la Ley
Nacional 24.660 - de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad - y reflejado en el Art. 17 del Reglamento del
Trabajo para Internos aprobado por decreto 1000/2007.
Este aporte permitirá propender al mejoramiento del funcionamiento y modernización de los métodos operativos
de los talleres de trabajo y laborterapia destinados a los internos alojados en el Servicio Penitenciario de
Córdoba, además de solventar la adquisición de programas de capacitación que permitan potenciar las aptitudes
y condiciones personales y laborales para favorecer su reinserción en la sociedad y atender reintegros ordenados
judicialmente.
Asimismo se promueve a que todas las áreas dependientes del Poder Ejecutivo Provincial, las Entidades
Autárquicas, Empresas y Sociedades del Estado, y aquellas donde el mismo tenga participación mayoritaria,
puedan adquirir de manera preferente los bienes y servicios que produzcan los internos que trabajan en los
distintos talleres de producción que funcionan en el Servicio Penitenciario de Córdoba.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:
Se ha logrado incrementar el número de talleres existentes destacándose la habilitación de panaderías en
distintos establecimientos penitenciarios. También la firma de convenios con entidades del gobierno provincial.

DESTINATARIO:
Los internos que trabajan en los distintos talleres que funcionan en el Servicio Penitenciario de Córdoba.

INICIATIVAS:
1. Creación de nuevos espacios para la habilitación de talleres en los Establecimientos Penitenciarios, en el
ejercicio 2012.-
2.Incrementar la producción de los productos elaborados en los talleres penitenciarios y ofrecidos en el salón de
exposición y ventas, lo que implica un mayor número de internos insertos en la actividad laboral, durante el
ejercicio 2012.

INDICADORES:

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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1- Cantidad de metros cuadrados construidos para el funcionamiento de nuevos talleres ubicados en los distintos
establecimientos penitenciarios.  Es un indicador de producto y según su dimensión se lo clasifica como indicador
de eficacia.  Su valor estará dado por la cantidad de metros cuadrados construidos informados en los certificados
mensuales de obra elaborados por la Dirección General de Tratamiento Penitenciario y Obras. Se relaciona con la
iniciativa Nº 1.
2- Cantidad de productos elaborados en los distintos talleres que funcionan en los Establecimientos
Penitenciarios. Es un indicador de producto y según su dimensión se lo clasifica como indicador de  eficacia. Su
valor estará dado por la sumatoria de los productos elaborados mensualmente de acuerdo a los informes
suministrados por la Dirección de Trabajo, Producción y Comercialización Penitenciaria. Se relaciona con la
iniciativa Nº 2.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Justicia

Unidad Ejecutora: Dirección Del Registro Del Estado Civil Y Capacidad De Las
Personas

DESCRIPCIÓN:
Esta Categoria presupuestaria procura :
- Dar efectivo cumplimiento al Convenio suscripto por la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de
las Personas  y el Registro Nacional de las Personas para las tareas identificatorias  del potencial  humano
nacional (Ley Nacional 17671) dentro de la Provincia de Córdoba.
- Realizar nuevos trámites vinculados con el Reg. Nac. de las Personas (pasaporte)
- Ser coordinador de todas las Oficinas de Toma de trámite Digital de DNI Y PASAPORTE dentro de la Pcia. de
Córdoba. 
-ser Centro Concentrador de los trámites concernientes de DNI gestionados en el interior provincial que no
cuentan con centro de captura digital

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Hasta el mes de diciembre del año 2010 la toma de trámites identifica torios se efectuaba en formularios de
papel, a mano, se enviaba por correo y los DNI se confeccionaban de la misma forma. Con la incorporación del
sistema digital, todo (incluso el envío) se efectúa electrónicamente lo que redujo el tiempo de espera para la
recepción del DNI solicitado  de 6 meses a 15 días.
A partir del corriente año se incorporó la toma de trámite de pasaporte, con el mismo equipamiento de toma de
trámite de DNI, reduciendo en los mismos plazos la obtención del mismo. En la actualidad, cincuenta y cuatro
(54) localidades del interior provincial, y por intermedio de la Dir. Gral. Del Reg. Civil de la Pcia. de Córdoba,
cuentan con centro  de captura digital para la toma de trámites de DNI y pasaporte. 
Procesamiento de trámites identifica torios y defunciones: 2010: 107.000   - 2011: 134.000 
Procesamiento de boletas de pago tram. Ident. -  2010: 218.650 -  2011: 360.000
Confección de trámites identif. Arg., Extranj., Pasaporte :  2010: 21.500 - 2011: 53.000
 
DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:   
Ciudadanos que solicitan el otorgamiento de DNI (argentino o extranjero) o pasaporte en todo el territorio
provincial, o efectúan actualizaciones o cambios de domicilio.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  
Procesamiento de trámites identificatorios manuales
Procesamiento de comprobantes de pago de trámites identificatorios
Realización de trámites digitales de DNI y PASAPORTE  en la Dirección Provincial

INICIATIVAS: 
1.Ampliación infraestructura edilicia – Descripción:  Ampliación del centro de Captura Digital del la Dirección

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Provincial de modo de  lograr  que el ciudadano sea atendido en forma más cómoda y se pueda atender a mayor
  cantidad de personas. -  Unidad de Tiempo: año

INDICADORES: 
1- Cantidad de trámites manuales procesados, comprobantes de pago procesados y toma de trámites digitales
(DNI, PASAPORTE, DNI extranjeros) – Tipo: Eficacia – Formula: Sumatoria – Fuente de verificación: Base de
datos de la Direccion – Periodo de verificación: Año – Nº de iniciativa relacionada: 1
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría De Justicia

Unidad Ejecutora: Dirección De Métodos Alternativos De Resolución De Conflictos

DESCRIPCIÓN:
El objetivo general de la Dirección es el de promover en la población la utilización de métodos adecuados de
resolución de conflictos, en especial la mediación, cual instrumento operativo que posibilite el pasaje de la
cultura de la confrontación a la cultura del diálogo, liberando recursos afectados a dar cobertura a la
conflictividad social (en servicios de justicia, salud y seguridad) para su aplicación a proyectos de crecimiento
que desarrollen el sentido de responsabilidad compartida en la ciudadanía. 
Para ello se proponen cursos de acción dirigidos a brindar un servicio de excelencia susceptible de ser evaluado
en su eficacia y eficiencia utilizando una metodología ad-hoc. 
La evaluación que se propone permitirá relevar en qué medida el resultado alcanzado recubre el objetivo
prefijado, o dicho en otros términos, medir la diferencia entre el resultado obtenido y el objetivo prefijado
(evaluación de eficacia) como también los costos sostenidos por las intervenciones en mediación  y los costos
que hubiera debido sostener  la comunidad  sin esta intervención para determinar el beneficio en términos de
ahorro de recursos (evaluación de eficacia).
El marco legal está contenido en la Ley provincial de Mediación N º 8858, la cual instituye y declara de interés
público provincial la utilización, promoción, difusión y desarrollo de la mediación con carácter voluntario como
método no adversarial de resolución de conflictos, cuyo objeto sea materia disponible por los particulares.
Asimismo dicha norma legal crea la Dirección de Métodos Alternativos para Resolución de Conflictos, Autoridad
de Aplicación de la Ley 8858, cuyas funciones están contempladas en los art. 43  y 52 de la citada norma y su
Decreto Reglamentario 1773/00 y  se resumen de la siguiente manera: 
a) Definición, implementación y desarrollo de la política a seguir en materia de mediación en todo el ámbito de la
provincia.
b) Administración del Registro de Mediadores de la Provincia y control de gestión de los Centros de Mediación
públicos y privados.
c) Organización, promoción y desarrollo de actividades académicas y de colaboración en redes saludables que
permitan anticiparse a realidades de conflicto e intervenir en su caso.   
d) Organización, administración y control del servicio de Mediación del Centro Público dependiente del Poder
Ejecutivo provincial que funciona en el área.  
El amplio marco legal con cuenta nuestra provincia permite el desarrollo de la mediación en contextos diferentes
y distingue así la sede judicial de la extrajudicial: la primera está dirigida a cuestiones que se encuentran en
diferentes etapas del proceso judicial, incluida la etapa prejurisdiccional derivada de los Tribunales de familia y
prevé casos en los que la derivación es obligatoria, alcanzando dicha obligatoriedad a la asistencia a la primera
reunión a fin de informar a los participantes sobre los beneficios del procedimiento. En cuanto a la segunda, es
decir la mediación en sede extrajudicial, encierra un enorme potencial como instrumento operativo de
anticipación a situaciones de conflicto, violencia y de transformación cultural abarcando una amplia gama de
posibilidades relativas a su ámbito de aplicación: familiar, patrimonial, institucional, de la comunidad educativa,

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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comunitario, vecinal, cultural, ambiental, etc. y los contextos en los cuales se brinda el servicio, que pueden ser
públicos o privados.

Asimismo, se busca propiciar el desarrollo de la facilitación, las prácticas restaurativas y el arbitraje como
métodos adecuados de resolución de conflictos mediante la capacitación de operadores sociales  y la
implementación de experiencias piloto en su utilización.  

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El objetivo estratégico que se persigue es el de potenciar la mediación como instrumento que permite generar
diálogo y gestionar procesos transformadores de crecimiento en los cuales la anticipación a posibles escenarios
de conflicto es la clave para alcanzar la seguridad al amparo de la cohesión social lo cual se traduce en paz
social,  mayor calidad de vida de los habitantes y saneamiento del tejido social.
Definido este objetivo, la mediación se propone interactuando con otros servicios  como instrumento específico
cuyos aspectos de carácter operativo son definidos y delimitados como  se  describe en el punto anterior, de
manera que la misma no se superponga con la intervención que dichos servicios realizan, sino que trabaje
dentro de una red en la cual opere sobre aspectos diferentes

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA: PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  
La promoción de la salud de la comunidad, la que se verifica en el ahorro de recursos destinados a áreas
específicas que dan cobertura a la conflictividad y en el desarrollo de la capacidad de autogestión de las
situaciones de conflicto por parte de la comunidad con un criterio de responsabilidad compartida, es el valor
agregado que la mediación pone a disposición  evidenciando su específica contribución en cuanto punto de
articulación entre servicios para responder a un objetivo transversal a los mismos.

INICIATIVAS: 
1. Evaluación de la eficacia del servicio – Descripción:  Evaluación de la eficacia del servicio en términos
comparativos entre resultado obtenido y objetivo prefijado y medición de la eficiencia en términos de ahorro de
recursos comparando los costos sostenidos por las intervenciones en mediación y los costos que se hubieran
debido sostener  sin esta intervención. – Unidad de tiempo: Año 
2. Fijación de un arancel ético – Descripción: Fijación de un arancel ético para mediadores por su participación
en los programas de asistencia gratuita a la comunidad.- Unidad de tiempo: Año 
3. Descentralización – Descripción:  Descentralización del servicio en el interior de la provincia y en diferentes
zonas de la ciudad.- Unidad de tiempo: Año 
4. Articulación -  Descripción:  Articulación de la mediación y otros métodos adecuados de resolución de
conflictos en la red social de los servicios respondiendo a un objetivo diferenciado y transversal a los mismos.

INDICADORES: 
1 -  Cantidad de Cambios realizados en las configuraciones de conflicto hacia configuraciones de soluciones con
criterios de responsabilidad compartida - - Tipo:  Eficacia -   Fórmula:  Sumatoria  -  Fuente de verificación:
protocolos de preguntas abiertas - - Período de verificación:  Año - Nº de iniciativa relacionada  : 1 
2 -  Ahorro de recursos en términos de la diferencia entre costos sostenidos por realizar la intervención de
mediación y costos que hubieran debido sostenerse por no realizar la intervención-  Tipo:  Eficiencia  -   Fórmula:
 Sumatoria  -  Fuente de verificación:  Presupuestos ejecutados en servicios que atienden la conflictividad
(Justicia- Salud -Seguridad) -  Período de verificación:  Año  -  Nº de iniciativa relacionada  : 1 
3 -  Monto de honorarios erogados por el servicio de mediación en una relación de costo – beneficio -  Tipo:

3
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Eficiencia -   Fórmula: Sumatoria    -  Fuente de verificación: Registros manuales e informáticos de la Dirección -
Período de verificación: Año  - Nº de iniciativa relacionada : 2 
4 -  Descripción: Cantidad de Centros puestos en marcha - Tipo:  Eficacia -   Fórmula: Sumatoria   -  Fuente de
verificación: Expedientes con los proyectos y registros de los puntos de descentralización (Centros del interior) -
- Período de verificación:  Año - Nº de iniciativa relacionada: 3  
5 -  Cantidad de Cambios realizados  en las configuraciones de conflicto a configuraciones de soluciones con
criterios de responsabilidad compartida - - Tipo:  Eficacia -   Fórmula:  Sumatoria  -  Fuente de verificación:
protocolos de preguntas abiertas - - Período de verificación:  Año - Nº de iniciativa relacionada  : 4 
6 -  Ahorro de recursos en términos de la diferencia entre costos sostenidos por realizar la intervención de
mediación y costos que hubieran debido sostenerse por no realizar la intervención-  Tipo:  Eficiencia  -   Fórmula:
 Sumatoria  -  Fuente de verificación:  Presupuestos ejecutados en servicios que atienden la conflictividad
(Justicia- Salud -Seguridad) -  Período de verificación:  Año  -  Nº de iniciativa relacionada  : 4 

 Coherentemente con lo descripto más arriba se propone aplicar los indicadores ofrecidos por la metodología de
evaluación de eficacia y eficiencia a todos las iniciativas.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Justicia

Denominación del Programa

(C.E.) FONDO PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA
FAMILIAR - LEY 9505

1.40

415

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Subsecretaría De Asistencia A Las Personas

Unidad Ejecutora: Dirección de Violencia Familiar

DESCRIPCION

La ley 9505 creo el Fondo para la prevención de la violencia familiar, el que se integra con el aporte que los
adquirentes en subastas y/o remates judiciales deberán efectuar y acreditar en oportunidad de quedar
aprobados dichos actos. Según la misma normativa el Fondo  estará destinado al financiamiento de los planes y
programas que se implementen para la prevención de la violencia familiar

El programa busca prevenir la violencia familiar a través de la promoción de jornadas de sensibilización y
capacitación en la problemática, consistente en exposiciones, talleres de reflexión, charlas informativas,
intercambios de experiencias, entre otros, en los distintos sectores de la población, tanto en la ciudad capital
como en el interior de la provincia.

Los importes que ingresen a la cuenta especial refuerzan los objetivos señalados para la Categoría Programática
Nº 404 denominada " PREVENCION, DETECCION TEMPRANA,  ATENCION   Y  ERRADICACION DE LA
VIOLENCIA FAMILIAR " los que se destinan  al pago de becas y subsidios, gastos de traslado, viáticos, gastos
originados por la línea de atención telefónica gratuita, contratación de servicios, celebración de contratos de
pasantía o becas, compra de insumos de oficina, adquisición de medios de transporte. conservación y
mantenimiento de los mismos, adquisición, refacción, ampliación y/o alquiler de inmuebles destinados a ser
utilizados en programas de prevención de violencia familiar, cursos de capacitación, sensibilización, talleres,
seminarios, bibliografía, investigación, asistencia y tratamiento a las victimas de violencia familiar, erogaciones
de cualquier naturaleza y demás gastos e inversiones que contribuyan a una mejor prestación de servicio por
parte de la Dirección de Violencia Familiar y al fortalecimiento institucional en la problemática, así como a la
ejecución de planes, programas y acciones sobre la problemática de la violencia familiar. (Decreto 1726/2008)

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría de Organización y Gestión Penitenciaria

Unidad Ejecutora: Dirección del Patronato del Liberado

DESCRIPCION:
La categoría programática denominada Reinserción Social del Liberado tiene como finalidad logar la reinserción
social de las personas que habiendo cumplido penas privativas de libertad se encuentran en régimen de libertad
condicional y/o asistida, ejecuciones condicionales, prisiones domiciliarias y suspensión de juicio a prueba en
cumplimiento de las competencias que la normativa asigna al Ministerio de Justicia en cuanto a la efectiva
coordinación de la asistencia post penitenciaria, lo previsto por la Ley Provincial 5389 y la Ley Nacional 24660,
26472, Código Procesal Penal de la Pcia de Córdoba, Código Penal Nacional y Constitución de la Nación
Argentina.
La problemática objeto de la labor de esta Dirección radica principalmente en las causas que dan origen al
accionar delictivo teniendo en cuenta las condiciones de vulnerabilidad social, cultural y económica de la
población que se menciono.
Las personas bajo tutela de esta Dirección, que se encuentren en algunos de los regímenes jurídicos
mencionados ut-supra presentan demandas en primer término de tipo social en cuanto que su encierro ha
provocado una ruptura con su entorno parental y con el contrato social que todos los ciudadanos tenemos para
con el otro y esta demanda conlleva la necesidad de satisfacer de manera económica las carencias ante las que
se ve expuesto por el alto grado de vulnerabilidad que implica ser un ex - convicto. Asimismo requiere un
acompañamiento sicológico para enfrentar la vida en el medio libre y un control sistemático de las normas de
conducta impuestas de manera obligatoria por el Poder Judicial interviniente.
En aras del bienestar de la reinserción social de la población objeto de esta Dirección los equipos técnicos
actuantes realizan un acompañamiento y asistencia traducido en entrevistas en servicio, encuestas
socioambientales, entrevistas domiciliarias, tareas de pre-egreso carcelario, coordinaciones con  la Justicia en el
orden federal y provincial, derivaciones a distintas instituciones públicas y privadas, abordaje integral de la
problemática de cada caso y una asistencia personalizada de cada individuo.
Las acciones mencionadas cumplen una función social de prevención a fin de evitar la recirculación y reincidencia
delictiva en miras de lograr una mayor seguridad de toda la población en su conjunto.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:
Durante el año en curso:
- Se puso en marcha un protocolo de actuaciones de pre-egreso carcelario que se lleva a cabo en todas las
unidades penitenciarias de la Pcia de Córdoba implicando un trabajo conjunto con los equipos técnicos de esta
Dirección y los equipos criminológicos de cada unidad penitenciaria
- Se ha reorganizado el área adicciones que se constituyera oportunamente en el año 2010 como Área de Salud
Mental abarcando no solo la problemática de consumo y/o abuso de sustancias sicotrópicas, su tratamiento y
efectiva rehabilitación sino también las terapias sicológicas que ayudan a abordar la crisis de egreso y la
temática de abuso sexual

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- En cuanto al área de capacitación y reinserción laboral se llevaron a cabo tres cursos de Herramientas de
Gestión en microemprendimientos productivos facilitando no solo esta capacitación sino también la financiación
de los proyectos presentados a través del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia ejecutados por la
Dirección del Banco de la Gente.
- En cuanto a capacitación en oficios se  ha brindado un curso de capacitación en conocimientos básicos de
electricidad y uno en herrado de caballos, estando previstas para lo que resta del año las capacitaciones en cría
de conejos, gallinas cultivo de hierbas aromáticas y  huerta orgánica 

En cuanto indicador representativo del grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos podemos manifestar
que del 100 % de personas que han obtenido la libertad condicional y / o asistida y que por imposición legal
deben ser asistidos y controlados por esta Dirección el 65 % ha comparecido en legal tiempo y forma de manera
espontánea sin necesidad de dar intervención administrativa y/o judicial para el cumplimiento de las normas de
conducta impuestas en cada caso.
Objetivo estratégico para el ejercicio 2012 – Mejorar este indicador para llevarlo al 70 %
N º de liberados que cumplimentan espontáneamente la imposición establecida en el art. 13 del Código Penal
(presentación por ante el patronato del liberado) / N º de intervenciones que por normativa deben realizarse 

DESTINATARIO/POBLACION BENEFICIADA:
Personas que habiendo cumplido penas privativas de libertad se encuentran en régimen de libertad condicional
y/o asistida, ejecuciones condicionales, prisiones domiciliarias y suspensión de juicio a prueba y los ciudadanos
en general que se benefician de la no reincidencia delictiva de las personas tuteladas.

INICIATIVAS:
1.Capacitación en herramientas de gestión en microemprendimientos-Descripción: Dictar 3 cursos anuales de 40
horas reloj de 4 hs semanales con un cupo de alumnos de 20 tutelados por curso  - Unidad de tiempo: Año.
2.Capacitación en oficios  – Descripción: Organizar 12 cursos de capacitación  en oficios  ( 3 de electricidad, 3 de
herradura de caballos, 3 de cría de conejos, 1 de cría de gallinas, 1 en huerta orgánica y 1 en cultivo de hierbas
aromáticas ) con un cupo de 20 tutelados por curso  – Unidad de tiempo: Año.
3.Refacciones grales y ampliación de la infraestructura edilicia de la Dirección –Descripción: Refacciones grales y
ampliación de la infraestructura edilicia de la Dirección de modo de mejorar el ámbito  físico en que el personal
de la Dirección interactúa con el tutelado    –   Unidad de tiempo: Año.

INDICADORES:
1- Nº de tutelados que culminan capacitación en herramientas de gestión de microemprendimientos -  Tipo:
Eficacia - Fórmula: Sumatoria - Fuente de verificación: Certificados de capacitación -  Periodo de verificación:
Anual -  Nº de iniciativa relacionada  1 
2- Nº de tutelados que culminan capacitación  en oficios -  Tipo:  - Eficacia - Fórmula: Sumatoria  - Fuente de
verificación:  - Certificados de capacitación:  Periodo de verificación: Anual  -  Nº de iniciativa relacionada: 2
3– Avance de la obra de refacciones y ampliación – Tipo: Eficacia – Formula: Sumatoria: Fuente de verificación:
Certificados de la inspección técnica de la obra – Nº de iniciativa relacionada: 3
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Junta de calificación y Selección de Jueces de Paz

DESCRIPCIÓN:
Conforme a lo establecido en la Ley Nro. 9449, la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz asiste al
Poder Ejecutivo a los fines de lo dispuesto por el Art. 169 de la Constitución Provincial para la designación de los
Jueces de Paz. 
Como función genérica, corresponde a esta Junta desarrollar todas las etapas del proceso de calificación y
selección establecida por la mencionada ley.
Como función específica, compete a esta Junta la elaboración de un orden de mérito que se pondrá a disposición
del Poder Ejecutivo Provincial para posterior designación de los Jueces de Paz.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Uno de los objetivos estratégicos perseguidos con la continuidad del programa es la institucionalización, en todo
el territorio provincial, de las máximas garantías de transparencia e imparcialidad en los procesos de selección de
Jueces de Paz, instrumentados bajo el mecanismo del concurso público. Para ello se llevan a cabo las distintas
etapas previstas en la ley, las que consisten: 1) convocatoria a inscripciones,  2) examen de admisibilidad de los
aspirantes y recepción de las opiniones públicas vecinales que pudieren expresarse, 3) evaluación de
antecedentes, 4) entrevistas personales, 5) elaboración del orden de mérito correspondiente y 6) la elevación del
orden de mérito al Poder Ejecutivo Provincial; orden de mérito que consta de una nómina de concursantes con
su calificación final, para que el titular del Ejecutivo, con acuerdo de la Legislatura Unicameral, efectúe las
designaciones (Art. 28, ley 9449)
A modo de reseña, cabe destacar que a finales del año 2008, se abrieron las inscripciones a los fines de los
concursos públicos con la finalidad de cubrir los  juzgados de paz vacantes en el territorio provincial.
En el año 2009 y 2010 se fueron cumpliendo con las metas establecidas de cubrir dichas vacantes, como así
mismo se convocó en tres oportunidades (23/03/10 y 06/09/10) y (15/03/11) a nuevas inscripciones debido a la
persistencia de la situación de vacancia en determinadas sedes, ya sea por la inexistencia de postulaciones,
inadmisibilidad,  renuncia de los postulantes que oportunamente se inscribieron para la cobertura de tales sedes;
podemos demostrar que en el transcurso del año 2011, se culminaría con la cobertura de las vacantes
establecidas en el año 2008, en lo que respecta a la tarea de esta Junta (convocatoria, admisibilidad, entrevista,
confección de orden de mérito y posterior elevación al poder Ejecutivo).

En estos momentos se está llevando a cabo la evaluación de admisibilidad, antecedentes y posteriores
entrevistas y confección de orden de mérito a postulantes de las convocatorias 2010 y 2011, resultando un total
de ochenta y cinco (85)  inscriptos, para veintiocho (28) vacantes en doce (12) departamentos.
Destacamos que hasta el momento, de un total de noventa y seis (96) localidades, han asumido ochenta y dos
(82) Jueces de Paz, prestando juramento ante el Superior Tribunal de Justicia; los restantes Ordenes de Merito
se encuentran en la Legislatura  Provincial para el correspondiente acuerdo.-

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA/ PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  
La meta específica a cumplir para el período 2012 es la instrumentación de lo que prescribe la ley 9449-art. 33;
que es la cobertura escalonada de los juzgados de paz con jueces en ejercicio de sus funciones, por el
procedimiento establecido en esta ley, es decir por concurso público.-
Para cumplimentar lo anteriormente expuesto como también continuar cubriendo vacantes desiertas, se requiere
la  indicación del Tribunal Superior de Justicia y del plenario de la Junta  
De lo expuesto se sigue que con la concreción de las metas indicadas, ello redundará en un mejor servicio de
justicia de paz para la comunidad toda , que es  en definitiva la  destinataria  del servicio.

INICIATIVAS E INDICADORES: 
Las acciones realizadas  fueron cumplimentando las metas propuestas y establecidas en la ley 9449 que crea la
Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz. Los Indicadores de producto  son  el resultado obtenido al
cumplir con todas las etapas desarrolladas por esta Junta y el efecto beneficioso que provoca la designación de
jueces de paz por concurso público proveyendo de garantías e imparcialidad en todo el proceso.
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 2 - 0 - Sistema Penal

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Servicio Penitenciario de Córdoba

DESCRIPCIÓN:
Compete al Servicio Penitenciario atender el incremento en la población penal invirtiendo en la infraestructura de
los Establecimientos Penitenciarios como así también propiciar la creación de los mismos de acuerdo a lo
establecido en el Art. 52 de la ley Nº 9235 para brindar el alojamiento en las condiciones que exige la
Constitución Nacional y la Ley Nº 24660. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:
El principal logro obtenido es la ampliación de los espacios de alojamiento y tratamiento (trabajo, educación,
salud, producción y capacitación laboral) para las personas privadas de libertad.

DESTINATARIO:
Internos alojados en el Servicio Penitenciario de Córdoba

INICIATIVAS:
1. Continuar con la inversión en infraestructura, ampliando los espacios de alojamiento, educación, salud y
tratamiento, durante el Ejercicio 2012. 
2. Construcción de un Centro de Atención Medica en el C.C.Nº1 – Bower. Se pretende crear un centro de
atención medica de mediana complejidad a los fines de, además de unificar las cuatro servicios médicos del
C.C.Nº 1, permita la atención de internos de otros establecimientos de la provincia. 

INDICADORES:
1- Cantidad de metros cuadrados construidos y/o refaccionados para el alojamiento, educación, salud y
tratamiento en los distintos Establecimientos Penitenciarios. Es un indicador de producto y según su dimensión
se lo clasifica como indicador de eficacia.  Su valor estará dado por la cantidad de metros cuadrados construidos
e informados en los certificados mensuales de obra elaborados por la Dirección General de Tratamiento
Penitenciario y Obras. Se relaciona a la iniciativa Nº 1.
2- Cantidad de metros cuadrados construidos en el Centro de Atención Medica del Complejo Carcelario Nº 1. Es
un indicador de producto y según su dimensión se lo clasifica como indicador de eficacia. Su valor estará dado
por la cantidad de metros cuadrados construidos e informados en los certificados mensuales de obra elaborados
por la Dirección General de Tratamiento Penitenciario y Obras. Se relaciona con la iniciativa Nº 2.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 4 - Regímenes Especiales

Unidad de Organización: Ministerio De Justicia

Unidad Ejecutora: Servicio Penitenciario de Córdoba

DESCRIPCIÓN:
El Servicio Penitenciario debe asegurar al interno desde su ingreso el ejercicio de su derecho de aprender,
adoptándose las medidas necesarias para mantener, fomentar y mejorar su educación e instrucción y de acuerdo
a lo establecido en el Art. 133 de la Ley Nacional Nº 24660 – Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la
Libertad –
En cumplimiento del marco legal, el Servicio Penitenciario de Córdoba promueve la formación y capacitación
educativa de los internos, brindándoles herramientas importantes para desempeñarse en su vida en libertad. Es
por ello que los internos tienen acceso a la educación de nivel primario, medio, terciario y universitario con una
amplia oferta educativa. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:
Con la ampliación de los espacios destinados a la educación y el fomento de la misma se ha logrado una mayor
cantidad de internos con acceso a los distintos niveles de enseñanza, como así también brindar con ello una vida
mas digna a la persona privada de libertad.

DESTINATARIO:
Los internos procesados y condenados alojados en los Establecimientos Penitenciarios de Córdoba.-

INICIATIVAS:
1. Disminuir la deserción escolar con la provisión de insumos y materiales pedagógico/didáctico y equipar aulas
para cursos de educación técnica, en el transcurso del Ejercicio 2012.-

INDICADORES:
1- Porcentaje de internos que reciben educación. Es un indicador de producto y según su dimensión se lo
clasifica como indicador de eficiencia. Su valor estará dado por la relación entre Nº de internos que realizan
actividades educativas / Nº total de internos. La fuente de verificación es el informe mensual que se elabora en
el Dpto. Educación  con las planillas de asistencia remitidas de los distintos establecimientos. Se relaciona con la
iniciativa Nº 1.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Secretaría de Organización y Gestión Penitenciaria

Unidad Ejecutora: Dirección del Patronato del Liberado

Descripción: El objeto de los convenios con Ministerios nacionales es brindar asistencia económica y ayuda para
microemprendimientos productivos a aquellas personas que se encuentran bajo la asistencia y control de la
Dirección del Patronato del Liberado en condición de libertad asistida, libertad condicional, prisión domiciliaria,
suspensión de juicio a prueba y ejecución condicional.

Objetivos:
- lograr la reinserción social, familiar y laboral de la población destinataria.
- controlar el cumplimiento de las normas de conducta impuestas por las Cámaras del Crimen y/o Juzgados de
Ejecución Penal de la Provincia.
- disminuir la reincidencia delictiva generando conductas lícitas y saludables.
- promover a través de la capacitación de los liberados conocimientos técnicos que le permitan encontrar una
salida laboral inmediata, a través de dictado de talleres en oficios.
- Posibilitar la reinserción laboral de liberados en distintos ámbitos, implementando acciones con empresas
privadas, cámaras empresariales, colegios profesionales, empresas proveedoras del estado y organizaciones no
gubernamentales.
- Reforzar la concreción de microemprendimientos.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 4 - Administración De La Salud

Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Ministerio De Salud

DESCRIPCIÓN:
El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba asume el ejercicio de función asistencial – sanitaria en toda la
jurisdicción provincial, incluyendo la prestación de numerosos servicios de variada complejidad brindados por sus
propios efectores; la implementación de programas sanitarios –tanto los planificados y financiados en la
Provincia, como aquellos que planificados y financiados por el Estado Nacional, son ejecutados en la jurisdicción,
y la actividad regulatoria y fiscalizatoria de los sistemas y servicios de salud, públicos o privados, que funcionan
en el territorio provincial.
El Ministerio de Salud cuenta para cumplir con las metas y objetivos que le son propios, con una estructura
técnico administrativa en su Nivel Central, y con los denominados “Equipos de Salud Humana”, conjunto de
agentes regidos por un marco jurídico específico, destinados a brindar atención sanitaria en todos los niveles  de
complejidad, dentro de la propia estructura hospitalaria y demás centros de atención o dependencias del
sistema.
Asimismo, en el marco de objetivos y metas de integración sanitaria asumidas conjuntamente con los municipios
y comunas de esta Provincia, se trabaja en el mejoramiento continuo de la infraestructura y servicios sanitarios
locales, y en la articulación de éstos en zonas de integración sanitaria abarcativa de todo el territorio provincial.
Además, el Ministerio interacciona permanentemente con instituciones gubernamentales y no gubernamentales
con los que comparte acciones sanitarias de carácter genérico o específico.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:
El tipo de bien público asumido por esta Cartera, la necesidad de garantizar su pleno disfrute por los habitantes
de la Provincia, y la expectativa de hacerlo desarrollando a pleno la capacidad instalada a nivel público (Provincia
y Municipios) como también privada, sobre la base de la mejora continuo en la prestación sanitaria –elevando
también los márgenes de accesibilidad a los servicios y la equidad a la hora de prestarlos y asumir su costo-
determina:
a. Asegurar el pleno funcionamiento de la capacidad instalada disponible, lo que implica optimizar estructuras,
recursos materiales y humanos en disposición;
b. Desarrollar estándares de calidad de atención y empleo de recursos tecnológicos, en todos los niveles de
complejidad, e implementarlos;
c. Fortalecer la integración sanitaria entre efectores municipales y provinciales, dentro del Sistema Integrado de
Salud.
d. Desarrollar los Equipos de Salud Humana a través de nuevas contrataciones, concursos para niveles
operativos y de conducción, programas de capacitación en servicio o de formación continua, esquemas de
incentivos,  etc.
e. Continuar ampliando y mejorando la oferta de servicios asistenciales, en todos los campos y niveles de
complejidad, tanto en la Capital como en el Interior de la Provincia.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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f. Reforzar la vigilancia epidemiológica, combinado con el despliegue de acciones de promoción de la salud, en
particular frente a grupos vulnerables.
g. Mantener y desarrollar los diversos programas a cargo de la Cartera, en particular los que impliquen
vacunación, reducción de los indicadores de mortalidad infantil, atención de grupos vulnerables, etcétera.
h. La puesta en marcha de acciones de promoción de la salud con participación comunitaria y el desarrollo de
programas de educación en diferentes niveles y formatos.

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
a.Consolidar la oferta de servicios de baja y media complejidad en la periferia de la ciudad de Córdoba, y ampliar
la base de prestaciones correspondientes al segmento de alta complejidad en la ciudad Capital, Gran Córdoba y
principales ciudades del Interior Provincial (Río Cuarto, San Francisco y Villa María);
b.Provincializar los hospitales de La Calera y Mina Clavero, actualmente bajo jurisdicción municipal.
c.Completar la implementación del sistema de Derivación de Pacientes Provincial, en las áreas del territorio
provincial aún no cubiertas.
d.Poner en marcha el Programa Provincial de Medicamentos, y optimizar el gasto, distribución, y cobertura en la
provisión de medicamentos e insumos suministrados en los nosocomios provinciales y efectores municipales. 
e.Optimizar la aplicación de recursos destinados a la acción social en salud: prótesis, órtesis, implantes,
medicamentos e insumos diversos.
f.Profundizar acciones de vigilancia epidemiológica y control de vectores mediante normas instituidas.
g.Garantizar el cumplimiento de los calendarios de vacunación vigentes.
h.Promover la seguridad del paciente mediante mayor participación de efectores e implementación de las
acciones especificas. 
i.Proponer la conformación de procedimientos y estructuras destinadas a la Defensa del Paciente
j.Elaborar protocolos y estandarización de acciones asistenciales mediante guías, pautas y recomendaciones.

GRADO DE APORTE A OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas para el 2012 aportan al Objetivo n°3: "Implementar políticas de calidad asistencial en
el marco de la seguridad del paciente"

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
El universo al cual se dirige el esfuerzo sanitario asistencial a cargo del Ministerio, es el total de la población de
la Provincia de Córdoba, sin perjuicio de que este colectivo presenta segmentos de mayor o menor vulnerabilidad
sanitaria, así como también de que la estructura sanitaria provincial atiende a pacientes provenientes de otras
provincias argentinas (en especial jurisdicciones limítrofes) que en gran mayoría acuden a los servicios
espontáneamente, sin perjuicio de la vigencia de convenios suscriptos a partir de 2008 con algunas provincias
para ciertas prestaciones (por ejemplo trasplantes).

INICIATIVAS:
1.Programa Observatorio de Salud: Ciclos de Capacitación y Formación en temáticas emergentes de salud.

INDICADORES:
1- Cantidad de Ciclos de Capacitación y Formación en temáticas emergentes de salud realizados.
2- Cantidad de agentes capacitados.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 4 - Administración De La Salud

Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Ministerio De Salud

DESCRIPCIÓN:
Este programa comprende un conjunto de actividades de acción tendientes a lograr el control de
establecimientos asistenciales privados y públicos a través de los distintos mecanismos previstos por la
legislación vigente.

Las actividades realizadas, comprenden la habilitación, categorización y control de los más de 2500
establecimientos sanitarios tanto de la capital como del interior provincial, acorde a las Leyes N° 6222, 7872,
6519, 7802 y 9012;  Decretos Nº 78/00, 1135/08 y 33/08; y Resoluciones Ministeriales  Nº 28/00, 515/08, 15/09,
109/09, 394/09, 159/10, 130/10. Este plexo normativo expresa los contenidos generales y particulares que el
organismo lleva a cabo. Este accionar se enmarca en un denso y dinámico panorama de prestadores de
actividades promocionales, preventivas, curativas y de rehabilitación de la salud. 
Las Inspecciones deben realizarse como una obligación del estado para garantizar que el acceso a la salud
contenga las garantías generales y particulares tanto en la competencia, propiedad y constitución societaria en
cuanto a infraestructura, equipamiento, recursos humanos generales y calificados, calidad de gestión médica,
vigilancia de resultados y obligación de informar y responder. 
Siguiendo la normativa que rige el área, los funcionarios técnicos o inspectores designados por esta autoridad de
aplicación, están facultados para practicar las inspecciones que estimen convenientes, en todo el territorio de la
Provincia, a los establecimientos asistenciales, ya sea que estos se encuentren debidamente habilitados o que no
cuenten con dicha habilitación. 
El objetivo es la habilitación, categorización y control de estos establecimientos sanitarios acorde a la Ley 6222 y
sus modificatorias, Ley 7872 y sus modificatorias, Ley 6519, Ley 8302, Ley 8241, Decreto Nº 78/00  y Resolución
Ministerial  Nº28/00.
A su vez, este programa es el encargado de la implementación del convenio con la Superintendencia del Seguro
de Salud y de la articulación de las relaciones con el Ministerio de Salud de la Nación en lo que respecta a
habilitación y categorización de efectores de salud de todo nivel.
Además comprende actividades del Sistema de Evaluación, Registro y Fiscalización de las Investigaciones en
Salud, las que son sometidas a evaluación ética por los organismos creados por Resolución Ministerial N°22/07,
Comités Institucionales de Ética de Investigación en Salud (CIEIS) y el Consejo de Evaluación Ética de la
Investigación en Salud (CoEIS). Inscripción,  reinscripción y cuota de matrícula Profesional e inscripción y
reinscripción de carreras o cursos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para el siguiente año se propone:
1. Reformulación estructural y funcional del área:
1,1. Operativizar un sistema de relevamiento y fiscalización en todo el territorio provincial con personal

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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capacitado supervisado desde el área, resguardando el Poder de Policía.
1,2. Informatizar los sistemas de registro y archivo con acceso multiclave generando información pública y
accesibilidad para el inicio de trámites de prestadores.
1,3. Formalizar los segmentos de asesoramientos de arquitectura sanitaria y legales relacionados con la actividad
central del área.
2. Finalizar la habilitación categorizante de la totalidad de los establecimientos privados de atención médica con
articulación on-line con la APROSS, incluidos los servicios de emergencia prehospitalarios, la atención
gerontológica y los centros de recuperación de adicciones.
3. Finalizar la habilitación categorizante de los centros de diagnóstico por imágenes, establecimientos
monovalentes y de cirugía ambulatoria.
4. Relevar y ordenar las organizaciones intermediarias de prestaciones de salud (gerenciadoras y similares)
sistemas de medicina prepaga y cantidad de obras sociales que brindan servicios en la jurisdicción de la
Provincia de Córdoba con sede o delegación local. Articular con la SSS.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
La principal meta planteada  es lograr la mejor calidad y seguridad de la oferta de servicios de establecimientos
de salud dirigida a la población y contribuir a la organización de un sistema de salud de complejidad progresiva,
con articulación complementaria público privada, integración de los centros de formación de recursos humanos
profesionales y complementarios y con amplia información pública:
a) Realizar cursos de capacitación de Inspectores Sanitarios que permitan, contar con el relevamiento y
fiscalización de los establecimientos de todo el territorio provincial.
b) Concretar el Sistema informático con la incorporación de equipos y personal con perfil de cargadores de datos
y reformular el archivo físico que permita liberar espacio para el trabajo personal.
c) Radicar definitivamente en el área, el asesoramiento previo y de gestión constructiva de arquitectura sanitaria
y de asesoramiento legal para la gestión de expedientes, requisitorias de la justicia, pedidos de informes de la
legislatura, construcción del digesto normativo del área y de interpretación de normas en vigencia.
d) Jerarquizar el Departamento de Radiofísica Sanitaria para el control de los nuevos equipamientos radiantes
(Camas Solares, Luz Pulsada Intensa, Resonancia nuclear de alta potencia, Aceleración lineal, PET, Etc) y
comenzar con la elaboración de programas de evaluación de calidad de imagen, sustitución tecnológica y
prevención de daños ambientales.
e) Realizar un digesto de las normativas en vigencia y reformular la estructura orgánica del área que ordene y
facilite la gestión.
f) Incrementar la recaudación de recursos genuinos para su posterior aplicación en el área en los aspectos
mencionados.
g) Incorporar movilidad propia para el desplazamiento de inspectores y notificadores.
h) Mantener las actuales actividades vinculadas con las obligaciones del área y observar las nuevas
incorporaciones de tecnologías aplicadas a la salud en el terreno de la medicina estética, cosmiatría,
cosmetología y Gimnasios.
i) Realizar una redistribución física del área para la correcta y privada atención al público.
j) Articular acciones con todos los estamentos del Ministerio de Salud.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Ministerio De Salud

DESCRIPCIÓN:
El Programa Federal de Salud (ProFe), es un programa de atención médica y social integral solidario del
gobierno nacional que se ejecuta mediante un convenio con el Ministerio de Salud de la Provincia.
Está dirigido a personas carenciadas, beneficiarias de una pensión no contributiva otorgada por la Comisión
Nacional de Pensiones Asistenciales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, quienes cubren
a adultos mayores de 70 años, discapacitados, madres de más de 7 hijos, etc. 
El Programa se financia con fondos provenientes de la Nación, la cual remite periódicamente una cápita por cada
afiliado y a través del reintegro de las prestaciones de alto costo y baja incidencia y de las prestaciones no
capitadas como las referidas a rehabilitación y transporte de afiliados con discapacidad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para 2012 se propone:
• Implementar un sistema de Auditoría y Control en lo relativo a entrega de medicación desde la Red de
Farmacias con la que existe un Convenio de Provisión.
• Continuar con el proceso de identificación de los afiliados al Programa mediante la  entrega de una credencial.
Para el 2012 se proyecta lograr alcanzar un 10 % del total del padrón, lo que equivale a unas 5.500
credenciales.
• Disminuir a 60 días el plazo para la cancelación de facturas de prestadores de: rehabilitación, transporte y
geriatría.
• Reducir a 90 días el plazo para la facturación del reintegro de prestaciones de Alto Costo (Hemofilia –
Esclerosis Múltiple – Fibrosis Quística).
• Alcanzar un 90% de recupero del gasto en prestaciones de rehabilitación y transporte especial.
• Agilizar el proceso de pago a proveedores mediante la utilización del Sistema de ACREDITACION EN
EMPRESAS del Banco de Córdoba.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los beneficiarios del Programa Federal de Salud son todas aquellas personas que perciben una pensión no
contributiva y se encuentran afiliados al Programa. En este sentido, cabe aclarar que la afiliación al Programa se
produce de forma automática, para los titulares de pensiones no contributivas. No obstante, se podrán
incorporar al Programa los familiares a cargo del titular a través de un sencillo trámite. Es requisito indispensable
para la afiliación el no contar con Obra Social.
El Programa comprende la atención médico asistencial a través de la red de prestadores públicos del sector
salud (o privados cuando fuere conveniente o necesario). 
Se proyecta dar cobertura en el 2012 a unos 60.000 afiliados.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
A través de su accionar asegura el cumplimiento de las políticas de prevención, promoción y recuperación de la
salud de acuerdo con el Programa Médico Obligatorio (PMO), con una cobertura al 100%. La asistencia sanitaria
y social a nuestros afiliados incluye:
• Medicación incluida en el PMO, cobertura al 100%.
• Material para Prótesis y Ortesis.
• Pañales.
• Estudios.
• Transporte, rehabilitación, estudios y prótesis especiales para discapacitados.
• Servicio de Urgencias y Traslados programados.
• Cobertura Geriátrica para afiliados semidependientes o con dependencia total.
• Odontología (consultas y prótesis).
• Servicio de Hemodiálisis.
• Cobertura total e inmediata de afiliados con patologías crónicas y de alto costo como Trasplantes, Fibrosis
Quística, Hemofilia, Esclerosis Múltiple, Oncológicos, Diabetes, Artritis Reumatoidea, etc.
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Unidad de Organización: Secretaría De Integración Y Programación Sanitaria

Unidad Ejecutora: Recurso Solidario Para Ablación E Implantes

DESCRIPCIÓN: 
El conjunto de actividades que componen este programa tienen como fin, realizar toda acción tendiente a lograr
mejorar la calidad de vida a los pacientes, brindando asistencia médica a la población de toda la provincia de
Córdoba que requiera la ablación e implante de órganos, tejidos y/o materiales anatómicos y que no cuenten
con los medios para afrontar los costos que este tipo de práctica requiere.
El Ente Coordinador de Ablación e Implante de Córdoba, creado por Ley Provincial 8814 y en conformidad con la
Ley Nacional 24139, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia, es el responsable de las actividades de
Procuración, Trasplante y post Trasplante de órganos y tejidos en el ámbito de la provincia de Córdoba,
coordinando, promoviendo y fiscalizando las mismas. 
El propósito final de la tarea del E.Co.D.A.I.C. es garantizar a los habitantes de la provincia la oportunidad de
acceder al reemplazo de un órgano y/o tejido que se encuentra sin posibilidad de recuperación por otro sano,
trabajando diariamente para sustentar y fomentar la solidaridad de aquellos que puedan brindar una esperanza
de vida, donando lo órganos, frente a la pérdida de un ser querido.
El equipo de E.Co.D.A.I.C. busca optimizar la procuración de órganos y tejidos para que toda la sociedad tenga
la posibilidad de ser donante, de manera tal que nuestros pacientes en listas de espera accedan al trasplante en
el tiempo adecuado y en las mejores condiciones posibles.
A su vez, aborda la atención a los pacientes y sus familias en forma integral en las tres etapas, es decir Pre
Trasplante, Trasplante y Postrasplante.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
a. Ejecutar políticas y programas de procuración, trasplantes y postrasplantes, en la Jurisdicción provincial.
b. Coordinar, promover y facilitar la procuración de órganos y tejidos, sus componentes o derivados en su
utilización para trasplantes.
c. Llevar el registro de donantes, de receptores, de ablación y de implantes, adecuándolo a los avances
tecnológicos en procesamiento de información disponibles en la actualidad.
d. Fiscalizar, y controlar la calidad de las actividades de procuración, trasplantes y postrasplantes.
e. Promover actividades de docencia, capacitación y perfeccionamiento de los recursos humanos vinculados con
la temática trasplantológica a la que hace referencia el Art. 2 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 512/95 de
la Ley Nacional 24193.
f. Administrar eficientemente los fondos provenientes del programa del Ministerio de Salud de la Nación  “FONDO
SOLIDARIO DE TRASPLANTE”.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Institucionales:
a. Fortalecimiento institucional, logrando la aprobación de los proyectos de estructura orgánica funcional por
instrumento legal correspondiente.
b. Culminación del proyecto de Infraestructura para la instalación de todas las dependencias del ECODAIC en un
único edificio con la creación de un banco multitejidos provincial. Efectuándose el mismo con fondos provistos
por el INCUCAI en el marco del programa del Fondo Solidario de Trasplante.

Operativos: 
a. Aumento de la cantidad de donante por millón de habitantes a 19 donantes por millón de habitantes.
b. Aumento del número de trasplantes renales en el sector público (Hospital Córdoba y Hospital de Niños), a 50
anuales.
c. Aumento de la procuración de tejidos: óseo 25 donantes; córneas 100 donantes; válvulas cardíacas 30
donantes; piel 25 donantes o requerimiento de stock.
d. Aumento del número de pacientes inscriptos en lista de espera en hemodiálisis financiados por el Ministerio de
Salud. Se fija como objetivo el 20 % de pacientes inscriptos sobre el total de financiados por el ministerio. En
cumplimiento del Convenio a suscribir con el INCUCAI y Ministerio de Salud de la Nación.
e. Incremento de la presencia de la institución en la comunidad sanitaria a través de actividades de información
sobre la temática de la donación y procuración de órganos y tejidos.
f. Capacitación continua de todos los integrantes de la institución en los avance de las técnicas utilizadas en la
temática.
g. Desarrollo del Banco Multitejidos Provincial, lo que convertirá a la provincia en referente nacional.
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Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Programa Vih-Sida

DESCRIPCIÓN:
Más de 30 años han transcurrido desde que el mundo conociera la existencia de una nueva enfermedad: el
SIDA. Las respuestas pasaron, desde la indiferencia total hasta una azorada y contrastante preocupación. El
desarrollo de la enfermedad ha mostrado un crecimiento impensado desde aquel momento y hasta hace algunos
años atrás. La magnitud de la pandemia genero la necesidad que desde el Estado se diera  no solo una efectiva
respuesta preventiva – asistencial sino que esta fuera capaz de contemplar las implicancias socio-culturales de
esta patología, promoviendo  acciones que posibilitaran a la sociedad toda entender su importancia y generar  la
conciencia de que se puede abordar esta epidemia con la certeza de que es posible detener su expansión, que
no estamos desprotegidos,  que no es poco lo que se ha logrado hasta este momento y lo que todavía se puede
hacer al respecto.
Para  ello partimos de la convicción de que podemos y DEBEMOS enfrentar la pandemia del VIH/SIDA,  que no
solo es tratable, sino fundamentalmente PREVENIBLE siendo el rol del Estado esencial e indelegable. Creemos
que el éxito de cualquier política de prevención está directamente vinculada a que los diferentes actores sociales
asuman esta tarea como propia. Las personas con VIH / SIDA son parte importante de la solución y no del
problema por esta razón la situación de inequidad, la estigmatización y la discriminación constituyen un fuerte
condicionamiento de la persistencia pandémica, redundante en nuevas infecciones y casos de SIDA, como así
también otras ITS.
El propósito de este programa es disminuir la transmisión del VIH/SIDA  de otras  ITS. Promover la atención
integral de las personas viviendo con VIH/SIDA (PVVIH), el fortaleciendo de la gestión con la participación de los
distintos sectores, gubernamentales y no gubernamentales, involucrados y  la investigación.

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
Los ejes que se corresponden con los objetivos estratégicos que se ha trazado el Programa son:
• Acceso a información y preservativos.
• Acceso al test de VIH  y al diagnóstico de sífilis. 
• Acceso a la atención integral para las personas con VIH/SIDA.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas para el año 2012 contribuyen al Objetivo Nº7: Reducir la tasa de morbimortalidad
infantil llevándola a un dígito

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para 2012 se propone:
• Realizar una campaña de comunicación masiva en dos etapas: En la ciudad capital y en los 10 municipios más
importantes de la provincia, que contemple fechas claves como el 1º de diciembre, el día de los estudiantes, día

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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de la madre, etc.
• Realizar tres campañas de comunicación focalizadas en poblaciones vulnerables, seis talleres para
trabajadoras/es sexuales, seis talleres con población GLTTTB y otros HSH, seis talleres para niños – adolescentes
vulnerables, cinco talleres para mujeres y sectores en situación de pobreza,  dos talleres o jornadas de reducción
de daño con población usuaria de drogas y/o alcohol.
• Fortalecer la red de ITS de la provincia incorporando nuevos centros asistenciales de 1º y 2º nivel de la
Municipalidad de la Capital, incorporar más centros del interior. Mejorar el abordaje diagnóstico, tratamiento y
notificaciones de Sífilis Congénita.
• Realizar Dos proyectos de capacitación a jóvenes no escolarizados, articulando con programas sociales.
• Actividades en unidades penitenciarias con intervenciones en materia de asistencia y  prevención en VIH /
SIDA e ITS, dirigidas a personas privadas de su libertad y al personal de seguridad y técnico del SPC. Una
actividad en cada unidad. 
• Desarrollar  talleres y/o jornadas de sensibilización,  y prevención de VIH / SIDA e ITS, en el marco de la
aplicación de la Ley de Educación Sexual Integral, que abarquen el 20% de las escuelas públicas. 
• Entrega sistemática de preservativos en los centros públicos de salud. 100% de los centros dependientes de la
provincia y 100% de los 20 municipios más importante del interior.  
• Mujeres embarazadas: 100% de los centros de salud público ofrecen serología de VIH / SIDA y sífilis. 100% de
reactivos  provistos.
• 100% de recién nacidos, hijos de madres VIH + en control reciben fórmula de inicio.
• Garantizar que el 100% de las PVVIH  reciban su correspondiente medicación y la realización de los análisis de
control.
• 100% de las PVVIH bajo tratamiento reciben información de adherencia a los TARV.
• 100% de los protocolos, que incorporan como sujetos de investigación a PVVIH, evaluados por el CIES
respectivo.

INICIATIVA:
1. Programa de Prevención de Patologías Crónicas en futuras mamás (HIV, Diabetes, Obesidad)

INDICADORES:
1- Cantidad de Talleres-Campañas de Prevención y difusión HIV-SIDA realizados
2- Cantidad de personas beneficiadas con las capacitaciones.

ACTIVIDADES:
Talleres-Campañas de Prevención y difusión HIV-SIDA, 12 anuales.
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Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Secretaría De Gestión Hospitalaria

DESCRIPCIÓN: 
En la Secretaría de Gestión Hospitalaria, las actividades se desarrollan  sobre una amplia red de efectores
provinciales, y en consecuencia las necesidades de los ciudadanos están instaladas en un escenario mediado por
factores esenciales para la respuesta en salud: organización de gestión con recursos humanos  e infraestructura
acordes. Con el desarrollo adecuado de estos lineamientos es posible brindar una óptima asistencia, que eleve el
nivel de salud de la población.
A ese fin a través de las respectivas Direcciones de Jurisdicción de Hospitales de Capital, Hospitales de Interior,
Hospitales y Centros de Salud Mental y Farmacia, Subdirección de Jurisdicción de Tecnología Sanitaria y
Subsecretaría de Servicios Pre-Hospitalarios se comprenden acciones y actividades en el ámbito programático,
pre-hospitalario y hospitalario, promoviendo el control y la respuesta satisfactoria del nivel ejecutivo ministerial.
Desde de la Subsecretaría de Servicios Pre-Hospitalarios se brinda atención y soporte peri-hospitalario de
derivación y traslados de pacientes, servicios de soporte domiciliario para pacientes dependientes, auditoría de
camas críticas en capital y en desarrollo en interior provincial, emergencia sanitaria y eventos adversos -
programados y  aeroevacuación sanitaria. Se prevé capacitación en 1º respuesta con simulador y para eventos
adversos y/o catástrofes en hospitales. 
A través de la Direcciones de Jurisdicción  Capital,  Interior y Salud Mental se integran y ejecutan procesos de
gestión de recursos para Hospitales, Institutos y Centros Asistenciales de Capital e Interior, asegurando
accesibilidad, equidad, eficiencia, eficacia y calidad de atención mediante acciones sustentables y prestaciones
innovadoras.
En lo relacionado con la red de Hospitales, Institutos y Centros de Salud se encuentra instituida la resolución de
la relación oferta / demanda a través de las especializaciones institucionales y complejidades  de 2º y 3º nivel de
atención. 
Se promueven complementariamente la participación técnica interdisciplinaria en la gestión de presupuestos
para financiamiento de efectores, con indicadores y niveles de productividad hospitalarios como variables
dinámicas.
Se interactúa con Farmacia, Laboratorio Central, Departamento Provincial de Sangre, Odontología y Nutrición y
con Herramientas de sistemas, comunicación, equipamiento y aparatología que son esenciales, así como el
incremento de calidad de los servicios mediante capacitación de los recursos humanos.
La implementación del Pacto Sanitario: acuerdo y complementariedad de comunas y municipios como
responsables primarios de la respuesta sanitaria local cuenta con la participación de los efectores y programas
provinciales y nacionales así como  los niveles  ejecutivos de esta Secretaría.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
•Lograr satisfacción a las demandas en salud de las personas durante el año 2012.
•Sostener uniformidad asistencial a través de normativas de gestión de salud, coparticipando en la innovadora

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

3



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

ACTIVIDADES COMUNES DE LA SECRETARÍA DE
GESTIÓN HOSPITALARIA

1.45

456

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

implementación de la seguridad del paciente.
•Generar estrategias para  optimizar la calidad asistencial que sustente la inclusión de pacientes. Ejemplo:  Plan
de Implementación y Fortalecimiento de Neonatología en Hospitales del Interior Provincial.
•Continuar el plan estratégico con participación  del nivel central y los efectores.
•Fomentar la inclusión de los beneficiarios brindando accesibilidad y calidad de atención, mediante la
constitución de redes de disciplinas y especialidades.  
•Coordinar la gestión de recurso humano mediante evaluación y definición de prioridades para el sostenimiento
de los servicios hospitalarios en general, y para la apertura de nuevos servicios o unidades asistenciales.
•Implementar el fortalecimiento de los efectores y servicios críticos mediante adecuación edilicia, técnica y
recurso humano específico de acuerdo a la categoría institucional.
•Implementar modalidades de control y verificación de prestaciones.
•Consolidar el modelo de gestión en medicamentos y fármacos especiales.
•Evaluar las producciones de los efectores en el contexto de metas definidas mediante objetivaciones directas,
evaluación de datos estadísticos, indicadores y metas predefinidas.
•Implementar progresos organizacionales y de  gestión, que privilegien la buena asistencia médica en relación
con un gasto coherente.
•Movilizar el intercambio operativo de prestaciones y servicios hospitalarios en la red de salud.
•Contribuir a afianzar el Plan Nacer con revisión de la política de aplicación de fondos.
•Opinar y decidir mediante participación de la Subdirección de Tecnología Sanitaria respecto de la utilidad y
procedencia en la incorporación de equipamiento y procedimientos diagnósticos y terapéuticos, insumos y
productos farmacéuticos.
•Fortalecer mantenimiento y crecimiento de los servicios pre/peri-hospitalarios.
•Mantener los lineamientos programáticos de salud mental determinando la desinstitucionalización de pacientes,
el acceso a diversos servicios, la desjudicialización y el soporte para la red de salud mental en las   jurisdicciones
provincial y comunal.
•Articular para el Pacto Sanitario mediante acciones específicas dotando racionalmente a los efectores
provinciales con los recursos básicos, específicos y generales.
•Proponer a la máxima autoridad ministerial la reorganización de los servicios estratégicos en el ámbito de la red
de efectores hospitalarios y centros de salud: emergencias, neonatología, imágenes, unidades críticas,
endoscopia, rehabilitación, especialidades médicas y servicios complementarios en diagnostico y tratamiento. 
•Consolidar la  atención médica para los nuevos Hospitales Córdoba y Misericordia, Unquillo y del Sureste.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Se definen como usuarios principales a la comunidad, equipo de salud y  personas demandantes de servicios.
Se consideran  beneficiarios del sistema los ciudadanos de la Provincia, usuarios del sistema público.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
La Secretaría de Gestión Hospitalaria entiende que la meta esencial es impulsar la optimización de la calidad de
gestión para lograr avances del sistema provincial de salud y concretar progresos relevantes en la materia.
Se acuerda con los distintos actores sanitarios de la provincia los distintos niveles de complejidad desde donde
se dirigirán las acciones sanitarias y las prestaciones médicas. Se definirá así el nivel prestacional de la
institución, sus manuales de procedimientos y protocolos profesionales, acompañados de la implementación
definitiva de la Red Provincial de Derivación de Pacientes.
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Los productos relevantes esperados:
•Atención periférica de calidad.
•Prestación hospitalaria organizada y eficaz.
•Fortalecimiento de servicios de derivación de pacientes.
•Consolidación  de lineamientos propuestos en salud mental.
•Fortalecimiento edilicio, técnico y de recursos humanos en especial en  Diagnóstico por Imágenes,
Neonatología, Endoscopía, Cardiovascular y Hemodinamia.
•Nuevos HospitalesProvinciales de Interior y Capital.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

ACTIVIDADES COMUNES DE LA SECRETARÍA DE
GESTIÓN HOSPITALARIA

1.45

456 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN:
En la Secretaría de Gestión Hospitalaria, las actividades que se desarrollan están instaladas en un escenario
geográfico de cobertura a toda la provincia y requieren de la disponibilidad de recursos con el fin de
cumplimentar las estrategias, campañas, controles y  gestión con recursos acordes.  

Hay actividades que se ejecutan a través de los siguientes programas:
• Direcciones de Jurisdicción de Hospitales de Capital e Interior.
• Dirección de Hospitales y Centros de Salud Mental.
• Dirección de Farmacia Hospitalaria.
• Subdirección de Jurisdicción de Tecnología Sanitaria.
• Subsecretaría de Servicios Pre-Hospitalarios. 

Hay actividades que en su diversidad y modalidad se desarrollan bajo la jurisdicción directa de la Secretaria y
ellas se pueden agrupar en:
• Laboratorio Central de la Provincia de Córdoba.
• El Departamento de Nutrición.
• El Departamento de Enfermería.
• El área de Patrimoniales con la división de Registro y Distribución de bienes, equipamiento y aparatología.
A través de ellos se integran y ejecutan procesos de gestión de recursos en la interacción entre Hospitales,
Institutos y Centros Asistenciales de Capital e Interior, asegurando accesibilidad, y calidad de atención mediante
acciones y prestaciones innovadoras.

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
Coordinar la gestión de recurso humano mediante la gestión de controles y evaluación en la definición de
prioridades para el sostenimiento de los servicios hospitalarios y sus actividades que generan un requerimiento.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Las iniciativas propuesta para el año 2012 aportan al Objetivo n°7: "Reducir la tasa de morbimortalidad infantil
llevándola a un dígito"

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Continuar con la Atención periférica de calidad.
Constancia en la Prestación hospitalaria organizada y eficaz.
Fortalecimiento de servicios de derivación de pacientes.
Consolidación  de lineamientos propuestos en salud mental.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Fortalecimiento edilicio, técnico y de recursos humanos en especial en Diagnóstico Por Imágenes, Neonatología,
Endoscopía, Cardiovascular y Hemodinámica.
Asistencia a los Nuevos Hospitales Provinciales de Interior y Capital.

INICIATIVAS:
Programa Inmunización:
1 Inmunización: Cronograma Vacunas
2 Campaña Inmunización Chagas
Programa Campañas de invierno de IRAB y Diarreas:
3 Campaña de Invierno IRAB
4 Campaña de Verano Prevención Diarreas

INDICADORES:
1- Cantidad de Inmunizaciones S/Cronograma Vacunas
2- Cantidad  Inmunizaciones  contra el Chagas
3- Campaña de Invierno IRAB
4- Campaña de Verano Prevención Diarreas
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DESCRIPCIÓN:
El Programa Provincial de Medicamentos esta destinado a dar una cobertura  básica universal a los pacientes
ambulatorios de los establecimientos asistenciales públicos sin cobertura social.
Los servicios farmacéuticos prestados a través del programa responderán en el plano asistencial a
requerimientos formalizados por órdenes o prescripciones médicas dentro del sistema público de salud llevando
a cabo la dispensación del medicamento prescripto al paciente.
Para ello se utilizaran mecanismos de gestión que garanticen la trazabilidad  y seguridad del proceso de
recepción, guarda y dispensación de los medicamentos, se brindara información al paciente a fin de lograr el
cumplimiento de la terapia, y se efectuará el seguimiento farmacoterapéutica requerido, conforme a la terapia
indicada por el medico prescriptor.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
•Brindar atención farmacéutica adecuada, complementando las prestaciones que el Estado Provincial ejecuta en
cuento a la cobertura de medicamentos se refiere.
•Asegurar que el Estado Provincial proporcione los medicamentos prescriptos a los pacientes en forma oportuna,
y pertinente, asegurando la calidad y el suso seguro de los mismos, a través  de sistemas de dispensación
adecuados.
•Asesorar y educar al paciente ambulatorio en el uso racional de los medicamentos dispensados fortaleciendo su
conciencia sanitaria.
•Mantener un sistema organizado, eficaz y eficiente de stock y de control, en el empleo de los medicamentos
disponibles y dispensados.
•Aportar seguimiento a la terapia medica indicada para el paciente, cuando ello fuera posible para asegurar que
los mismos obtengan el beneficio del efecto terapéutico esperado.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
La Dirección de Farmacia Hospitalaria es la que velara por la organización e implementación del programa, bajo
un plan de trabajos, un manual de normas, procesos y procedimientos a fin de asegurar la dispensación del
medicamento a la población objetivo, la cual se detalla bajo los siguientes parámetros:

•A todos los pacientes que acuden regularmente al servicio y tengan necesidad de recibir medicación
especializada.
•A todos los pacientes que acuden a un establecimiento asistencial público por razones de diagnóstico o
tratamiento pero que no necesitan permanecer internados en el mismo.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

Programa Provincial De Medicamentos

1.45

456 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

•A los que hayan recibido asistencia en los servicios de emergencia, guardia o consultorios externos de los
establecimientos hospitalarios de la provincia como los nosocomios bajo convenio.
•A los pacientes que son dados de alta luego de un periodo de convalecencia intrahospitalaria, y que requieren
medicación en el proceso recuperatorio.
•A los que se encuentren incluidos bajo programas asistenciales vigentes que incluyan la provisión de
medicamentos.
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Unidad de Organización: Secretaría De Gestión Hospitalaria

Unidad Ejecutora: Dirección De Jurisdicción Hospitales De Capital

DESCRIPCIÓN: 
Esta Dirección trabaja en forma coordinada con la Secretaría de Gestión Hospitalaria, como interfase entre ésta y
los Directores e Hospitales e Institutos de Capital a fin de afianzar parámetros de planificación de acciones
orientadas a las personas y pacientes, para que los Hospitales, organizados y funcionantes, brinden una
prestación humanizada  y de calidad a la población.

Las instituciones sobre las cuales se ejercen acciones, son las siguientes:
-Hospital Córdoba / IMAC / Instituto de Hemodiálisis / Instituto del Quemado
-Nuevo Hospital San Roque.
-Hospital Materno Provincial Dr. Felipe Lucini.
-Hospital Pediátrico del Niño Jesús.
-Hospital Materno Neonatal Prof. Dr. Ramón Carrillo.
-Hospital Misericordia Nuevo Siglo
-Hospital Tránsito Cáceres de Allende.
-Hospital Rawson.
-Hospital de Niños de la Santísima Trinidad.
-Hospital Oncológico Provincial “Dr. José M. Urrutia”
-Instituto Provincial de Odontología “Daniel José Ferrero”
-Hospital del Sur-Este “Florencio Díaz”

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En la búsqueda de la calidad del proceso Asistencial, desde un enfoque integral, se visualiza a los hospitales de
Capital, como una Institución en Red, en la que se orienta la prestación de servicios  en función de su valencia y
prestaciones específicas.
Articula y coordina con las Direcciones de Jurisdicción de Interior y Salud Mental, como otras de ésta cartera
ministerial para llevar adelante la política sanitaria y hospitalaria definida por la Autoridad Sanitaria.

Entre otras acciones la Direccion ha podido completar en 2011:
. Puesta en funcionamiento de la Sala de Pacientes Inmunocomprometidos en la Pastilla 200 del Hospital de
Niños, Para la atención de niños con patologías inmunológicas y oncológicas con adecuación técnica y seguridad
de avanzada, tales como sistemas especiales de aislamiento y purificación de aire de alta precisión, remodelación
de áreas de ingreso.
. Dar apoyo y continuidad al Hospital Misericordia del Nuevo Siglo, con el sistema de sanatorización, la atención
de enfermería por cuidados progresivos y la informatización de las estaciones de enfermería. Desarrollo de los
nuevos servicios de:  Emergentología Provincial, Consolidación de los nuevos servicios de diagnostico por

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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imágenes, con nómina completa de prestaciones (Tomografía Axial Computada, Rayos X  Digital, Ecografías
Múltiples, Cirugía de Tórax, Neurocirugía, entre otras.)
. Concreción del Nuevo Servicio de Tomografía Axial Computada, con la instalación y puesta en funcionamiento
del correspondiente equipo, con utilidad Patologías Pediátricas. 
. Apoyo en la gestión del Nuevo Hospital Córdoba, habiendo finalizado la refuncionalización del IMAC con sus
31.000 mts2 y el moderno equipamiento acorde con las necesidades actuales, con gestión del Nuevo Instituto de
Hemodiálisis en el cuarto piso del IMAC.-
. Ampliación del Servicio del Hospital Oncológico con la incorporación de nuevos equipamientos: 01 Acelerador
Lineal con IMRT, 01 Tomógrafo Axial Computado Multislice de 16 cortes y 01 Mamógrafo Digital de alta
resolución.

Se propone cumplir en 2012 los siguientes objetivos: 
1) Ubicar al individuo como el centro del sistema sanitario, buscando su atención en tiempo y forma, brindándole
la prestación con calidad científica, humana y con el confort que cada uno pretende para si, cuando necesita
asistencia médica.-
2) Completar el proceso de normatización de procedimientos.-
3) Establecer redes efectivas de funcionamiento en la emergencia pediátrica, obstétrica y neonatal, emergencia
traumatológica, emergencia neuroquirúrgica, Terapias Intensivas y de demás servicios clínicos quirúrgicos.
Coordinando con los Hospitales de capital para la óptima utilización de los recursos humanos especializados y de
los recursos de infraestructura y aparatología instalados.
4) Trabajar con la conducción de los Hospitales a fin de unificar nomenclaturas y datos que permitan utilizar la
herramienta estadística con mayor precisión.-
5) Controlar las gestiones hospitalarias a fin de optimizar el uso de los recursos en salud.-
6) Remodelación del Hospital Rawson en sus salas 2 y 5, preparadas de ante mano para dar respuesta a
cualquier plan de contingencia eventual y urgente. La concreción del Servicio de Hemodiálisis  con cuatro
unidades y un aislado. El nuevo servicio de Fisioterápia. Poner en funcionamiento en nuevo Tomógrafo Axial
Computado de 16 cortes ya ubicado en las nuevas instalaciones de Diagnóstico por imágenes, que sumado a las
nuevas áreas de Farmacia Hospitalaria representan un progreso concreto en optimizar la respuesta hospitalaria.
7) Proponer y llevar a cabo para todos los hospitales provinciales un proceso de optimización y regularización de
registros generales y particulares de todos los servicios asistenciales en especial en las áreas d emergencias,
quirófanos, centros obstétricos y unidades críticas, adaptando e informatizando dichos registros, por lo que se
desarrollará un proyecto desde las Direcciones de Jurisdicción dependientes de la Secretaría de Gestión
Hospitalaria con propuestas de participación de la Dirección de Jurisdicción de Sistemas.-

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
• Llevar la calidad de atención médica que se brinda a la población a través de los Hospitales Públicos
Provinciales a niveles de excelencia, creando nuevos servicios, ampliando estructuras y reforzando los recursos
humanos y materiales necesarios para tal fin.-
• Optimizar el uso de recursos, coparticipando en el diseño del presupuesto hospitalario.-
• Resolver a través de la prestación de los Hospitales de Capital la demanda de servicios de Alto Nivel de
Complejidad a los pacientes del interior provincial, con contrarreferencia de las resoluciones concretadas, a los
efectores provinciales y municipales.
• Con la inauguración del Hospital del Sur Este “Florencio Díaz” se inicia la implementación de la red periférica
provincial de hospitales de complejidad intermedia, que se distribuirá en Córdoba Capital en forma de anillo,
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materializando con su gestión la descentralización de las atenciones de baja y mediada complejidad de los
hospitales de alta complejidad, permitiendo la racionalización de las atenciones médicas, y su correspondiente
articulación con el nivel de salud municipal.
• Completarán en el mediano plazo los Hospitales Provinciales del Norte “Elpidio Torres”, en la intersección de
Av. Japón y Ruta Nacional Nº 9 Norte, el Hospital de Nor Oeste en Barrio Mercantil, el Hospital del Sur Este en la
zona de Villa Unión.
• Todos los Hospitales mencionados componentes del proyecto, contarán con prestaciones similares es decir un
número de camas de alrededor de 70 con Internación General, Centro Quirúrgico, Centro Obstétrico, Unidad de
Terapia Intensiva de Adultos y Neonatal, especialidades básicas y sub especialidades médicas y Servicios de
Laboratorio y Diagnóstico por Imágenes entre otros, a los fines de dar cobertura a la demanda intermedia de la
población.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN: 
El Hospital Córdoba tiene como propósito fundamental el de consolidarse como el establecimiento asistencial de
mayor complejidad en la esfera de la Salud Pública de la Provincia de Córdoba y del interior del país, acorde a su
historia y prestigio.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para ello se ha preparado a tal fin, llevando su superficie edilicia de 18.000 mts² a 30.000 mts² y equipándose
con la más moderna tecnología disponible como también en procedimientos diagnósticos, como terapéuticos y
capacitación continua del recurso humano.
Su alcance como prestador de salud esta dirigido a la población adulta, de la provincia de Córdoba y provincias
vecinas tengan o no cobertura de salud.
Para 2012 se propone:
1. Incrementar el número de transplantes renales con donantes vivos.
2. Implementar la realización de transplantes hepáticos y cardiacos durante el Año 2012 a fines de establecer
este procedimiento como un nuevo servicio brindado por nuestra institución.
3. Ampliar la cantidad de intervenciones del Servicio de Hemodinamia.
4. Incrementar el número de Neurocirugías realizadas.
5.  Incrementar el número de Cirugías de Obesidad.
6.  Brindar un Servicio de Oftalmología de excelencia.
7.  Incrementar la acción del Instituto del Quemado en la atención y prevención de quemaduras.
8.  Mejorar los Métodos Complementarios de Diagnóstico.
9.  Priorizar la calidad de los procesos de Atención de pacientes.
10. Agilizar la gestión de turnos de pacientes.
11. Implementar mecanismos para la detección de pacientes mutualizados que se realicen practicas
ambulatorias a los fines de lograr el recupero de gastos e incrementar la facturación.
12. Optimizar los procesos de Seguridad de pacientes.
13. Mejorar las gestiones de recolección de datos intra hospitalarios en todas las áreas.
14. Mejorar la gestión de Infraestructura y mantenimiento hospitalario.
15. Optimizar el mantenimiento de las instalaciones de climatización de toda la institución.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Su universo está constituido por aquellos mayores de 15 años que requieran prestaciones y asistencias, del
máximo nivel de complejidad hospitalario.
Recepta la demanda relacionada de todo el ámbito provincial y  provincias vecinas, mediante un sistema de
derivación de pacientes real y formal, así como de todo usuario que se oriente en tal sentido.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Consolidar al Hospital Córdoba como el efector hospitalario de excelencia y referencia provincial para la
prestación de los servicios médico-asistenciales de tercer nivel y de alta complejidad. Y Lograr la operatividad de
los 9 quirófanos (6 de quirófano central, 2 pertenecientes al Instituto del Quemado, y 1 exclusivo de
oftalmología).
Implica alcanzar el pleno funcionamiento de: 
• Resonador magnético nuclear.
• Equipo de cámara gamma.
• Tomógrafo multislice de 64 cortes.
• Tomógrafo de 16 cortes.
• Torres de Video laparoscopía.
• Video endoscopia.
• Equipo de hemodinámica de última generación.
• Respiradores microprocesados para las unidades de terapia intensiva, unidad coronaria y unidades de cuidados
intermedios.
• Equipamiento nuevo en quirófanos, scialíticas, etc.
• Equipamiento para oftalmología de alta complejidad como vitrectomo, diodo láser, argon láser, etc.
• Nueva central de esterilización.
• Productos relevantes-Alta Complejidad.
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DESCRIPCIÓN:
El Nuevo Hospital San Roque, es una institución de alta complejidad que provee servicios especializados como
hospital general de agudos, para adultos y es un centro de referencia para toda la provincia y regiones vecinas,
en múltiples especialidades caracterizadas por un elevado nivel: Medicina de Urgencias y Emergencias, Medicina
Crítica (Unidades de Terapia Intensiva), Tomografía, Cirugía General, Neurocirugía ,Cardiología, Endoscopía,
Cirugía Traumatológica,Urología, Hemodinamia, Cirugía Vascular Periférica, Endocrinología, Reumatología,
Cirugía Cardiotorácica, etc.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El Hospital continúa transitando un período sostenido de intervenciones estructurales, en todas las instalaciones
de su infraestructura física a los fines de brindar mayor calidad de servicios y confort a los pacientes
ambulatorios e internados, al personal hospitalario y a los usuarios en general y al mismo tiempo aumentar la
oferta de Servicios que es capaz de brindar a través de sus calificados profesionales.
El Hospital continúa con un incremento en la demanda de prestaciones de alta complejidad las que, estimamos,
crecerá aún más debido a la mejora en la accesibilidad a los servicios de salud de la población determinada por
la inauguración de nuevos Hospitales situados en populosos barrios periféricos de la Ciudad,  como parte del
plan general del Ministerio y del Gobierno Provincial.
Cabe mencionar, que se han superado algunos de los objetivos estratégicos propuestos en el año 2011 como por
ejemplo, se realizaron 516 prácticas hemodinámicas, cuando el objetivo a alcanzar, teniendo el angiógrafo
instalado en el Hospital eran 500. El equipo, se encuentra recién en la fase final de instalación. 
Se continuó elevando la complejidad de las acciones realizadas en estudios y terapéutica. 
Superamos el número de internaciones previstas en más del 15% a expensas de mejorar la eficiencia de las
estancias Hospitalarias. 
Con la  puesta en funcionamiento de la Unidad Cardiotorácica, se obtuvieron excelentes resultados, ya se llegó a
la cirugía número 100. Se comenzó a realizar una cirugía más por semana a fin de contener la demanda.
Se instaló el nuevo tomógrafo y está en fase final la puesta en funcionamiento del angiógrafo ya instalado en el
Hospital. Se ha continuado con el proceso  de renovación de aparatología e instrumental para distintos Servicios.
El Hospital sigue afianzando el trabajo en calidad de servicios que resulta de la suma de la calidad asistencial
más aquella percibida por el paciente/pariente, y que tiene íntima relación no solo con la calidad asistencial, sino
también con la calidad del trato humanitario, cordial y respetuoso del trabajador de la salud, poniendo al
ciudadano como eje de su accionar.
Se trabajó arduamente en Seguridad del Paciente. A través de su Comité, se capacita en forma permanente al
personal y se interviene en todo aquello relacionado con disminuir cada vez más todo evento adverso evitable.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Para el año 2012 se propone:
• Continuar optimizando todos los programas que funcionan actualmente en el Hospital.
• Poner en funcionamiento el angiógrafo instalado ampliando el horario de atención de 8 a 20 hs
comprometiéndonos a la resolución de la urgencia por fuera de esos horarios. Para ello es necesario incorporar
personal, nuevo equipamiento, más camas y ampliación presupuestaria.
• Continuar el desarrollo del centro especializado de diagnóstico y tratamiento de las patologías cardiovasculares
congénitas del adulto y adquiridas.
• Completar la aparatología para  la Sección de arritmología, dependiente de la División Cardiología a fin de
poder realizar ablaciones por Radiofrecuencia y complementar así las prácticas que ya realiza, como colocación
de marcapasos.
• Completar la implementación del programa de detección precoz del cáncer de colon, para cuyo inicio se está
trabajando con la Secretaría de Integración y Programación Sanitaria que tiene a su cargo la puesta en marcha
del mismo y para el que ya se ha concluido el programa informático.
• Continuar con la renovación escalonada de equipamiento biomédico, instrumental y accesorios.
• Comenzar Cirugía de la Obesidad Mórbida y Metabólica una vez aprobado el presupuesto que conlleva.
• Poner en marcha, una vez aprobado el presupuesto, la Unidad de Microcirugía del Nuevo Hospital San Roque a
fin de realizar reimplantes digitales y de miembros, microcirugía vascular y de ganglios linfáticos, cirugía
reconstructiva, colgajos dérmicos y compuestos, cirugía de malformaciones, cirugía de plexo braquial, etc., con
la participación conjunta de los Servicios de Ortopedia y Traumatología, Cirugía Vascular y Cirugía Plástica.
• Reflotar el programa de Cuidados Paliativos Domiciliarios que hace unos años realizaba el Hospital San Roque
con los objetivos que la O.M.S destaca:
- Reafirmar la importancia de la vida, aún en la etapa terminal. Establecer un cuidado que no acelere la llegada
de la muerte ni tampoco la posponga artificialmente.
- Proporcionar alivio del dolor y otros síntomas angustiantes.
- Integrar los aspectos físicos, psicológicos, sociales y espirituales.
- Facilitar que el enfermo lleve una vida tan activa como sea posible.
- Ofrecer un sistema de apoyo a la familia para ayudarla a afrontar la enfermedad del ser querido y sobrellevar
el duelo.
Para ello es necesario un vehículo e incorporar recurso humano. Evita este programa la ocupación de camas de
agudos por enfermos terminales a la  vez que factibiliza que el paciente muera en su domicilio acompañado por
sus seres queridos.
• Proveer continuidad al interés institucional de incorporar salidas de emergencia y evacuación en el marco de lo
previsto por la Dirección de Jurisdicción de Arquitectura, como así también continuar las obras edilicias
programadas en el plan de remodelación estructural progresiva que el Ministerio de Salud ha elaborado.
• Sumar 1800 m2 a fin de trasladar áreas y Servicios que se encuentran funcionando en el 6to y 7mo piso, lo
que posibilitaría incrementar en 50 camas la capacidad del Hospital. Se incluye dentro de estos mts. solicitados
el nuevo archivo.
• Incorporar nuevo equipamiento para el Centro de Endoscopía.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
El Hospital San Roque es un Hospital General de adultos por lo que sus beneficiarios son los pacientes a partir de
los 15 años de edad de Córdoba capital, del interior cordobés y de provincias vecinas tales como Santiago del
Estero, La Rioja, Catamarca y Chaco especialmente, ya sea por Autoderivación ó por derivación de los propios
establecimientos de salud de las mencionadas Provincias.
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Productos relevantes propuestos para el Hospital San Roque año 2012
Consulta externa: 160.000
Ingresos (Internación): 6.500
Cirugía mayor y menor: 6.000
Cirugía cardiotorácica: 140
Prácticas cardiológicas: 14.000
Hemodinamia (con angiógrafo en el Hospital y ampliación horaria y presupuestaria): 1.000
Farmacia Servicio Social (dispensación medicamentos): 14.400
Farmacia (programas Procordia, Profe) Pacientes: 7.968
Diagnóstico por imágenes (pacientes): 55.000
Laboratorio N° pacientes: 107.000
Entrevistas Servicio Social: 6.500
Estudios de Fonoaudiología: 3.500
Sesiones de Fisioterapia: 10.550
Tranfusiones de sangre y hemocomponentes: 4.800
Tomografías: 7.000
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DESCRIPCIÓN:
Este hospital, de segundo nivel, es referencial  y de las zonas centro y norte del país, en todo lo que se refiere a
patologías infecciosas, VIH-Sida e ITS, enfermedades emergentes y reemergentes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En los últimos años ha incorporado casi todas las especialidades clínicas, lo que permite la atención integral del
paciente que se asiste en este hospital.
Las enfermedades infecciosas son causa importante de morbi-mortalidad, particularmente en países
subdesarrollados, lo que amerita políticas de salud que contemple esta situación, particularmente en  patologías
emergentes y reemergentes, y  brotes epidémicos, que representan una amenaza para la población, para lo cual
la salud pública debe ofrecer una respuesta de excelencia. 
Desde el hospital Rawson a través de la planificación estratégica y la capacitación del equipo de salud, se
pretende dar respuestas a estas situaciones con una asistencial integral, interdisciplinaria y de excelencia.
Se continúa con el plan de mejora de la infraestructura hospitalaria y la formación continua de recursos humanos
en salud, como así también la actualización permanente en cada especialidad como elementos fundamentales
para ofrecer una asistencia óptima a la población.
En los próximos meses se inaugurará el hospital de día, farmacia, concluyéndose  la remodelación de la sección
rehabilitación y hemodiálisis, hecho que fue postergado en el 2011, por diferentes motivos. 
Además se encuentra en etapa de proyecto ya concluido la realización de las obras para el nuevo sector
quirúrgico, UTI y central de esterilización. 
Por último se incorporará un tomógrafo digital multi slide de 16 cortes, lo cual mejorará notablemente la
respuesta asistencial de este hospital, en lo que hace a diagnóstico y terapéutica.

Para el 2012 se proponen los siguientes objetivos:
• Asistir de manera integral y con todos los métodos diagnósticos y terapéuticos que sugieren las pautas
nacionales e internacionales, a toda persona con patología infecciosa que concurra a la consulta.
• Asegurar la Seguridad del Paciente, coordinando con los otros establecimientos sanitarios, los mecanismos
para evitar infecciones intra-hospitalarias, promoviendo y coordinando acciones conjuntas con otros centros
asistenciales de la provincia en Control de infecciones y Políticas de usos de antibióticos, para toda la Provincia.
• Desarrollar acciones tendientes a promover el uso racional de antibióticos en la comunidad, realizando además
vigilancia de la resistencia bacteriana.
• Mantener y ampliar los programas de prevención y asistencia de enfermedades infecciosas (programa de VIH-
Sida e ITS, Adherencia al TAR, TBC, Políticas de Antibióticos, etc.)
• Ampliar la cobertura de la Red Asistencial de las ITS para la Provincia de Córdoba (capacitación de Eq. Salud,
asistencia, insumos).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Coordinar con el Laboratorio Central de la Provincia las acciones tendientes a asegurar y mejorar la realización
análisis para el diagnóstico de patología infecciosa, VIH/SIDA e ITS.
• Acordar y organizar entre el Hosp. San Roque, Niños y Rawson el funcionamiento del Polo Sanitario Provincial,
a fin de optimizar el rendimiento eficiente de los servicios.
• Construir el nuevo sector quirúrgico y de endoscopía del Hospital.
• Construir la nueva UTI del Hospital.
• Construir la nueva central de esterilización
• Construir nuevos ascensores
• Inaugurar refuncionalización y reestructuración de Pabellón de Internación 2, con aislamiento respiratorio.
• Aumentar la eficiencia del recupero del gasto.
• Mejorar la planificación del presupuesto.
• Aplicar herramientas de la Epidemiología para la planificación, organización y evaluación de las acciones en
salud.
• Continuar con el programa de soporte y distribución de antibióticos de alta especificidad a la red Hospitalaria
Provincial.
• Adecuar los métodos diagnósticos para las distintas patologías que se asisten en el hospital a fin de optimizar
el diagnóstico y mejorar los tratamientos.
• Mejorar los planes de contingencias para enfermedades emergentes y reemergentes con amenaza de
situaciones epidémicas, con el objetivo de dar respuesta sanitaria a la población.
• Protocolizar abordaje, diagnóstico y tratamiento de las patologías prevalentes en el hospital, enfermedades
emergentes y reemergentes, elaborando y actualizando planes de contingencia a tal fin.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Internación promedio mensual: 300 aprox.
Consultas externas mensuales: 18.000 aprox.
Consultas por Guardia mensuales: 6.000 aprox.
Cirugías mensuales: 350 aprox.
DIU colocados: 25 aprox.
Hemodialisis: 300 mensuales.
Determinaciones de Laboratorio mensuales: 260.000 aprox.
Procedimientos anátomo-patológicos: 360
Disparos Radiológicos mensuales: 5.000 aprox.
Ecografías: 1.200 aprox.
TAC: 150 mensuales.
Recetas/día receptadas por farmacia: 300 
Unidades/dia expendidas por farmacia 130.000
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DESCRIPCIÓN:
El hospital de Niños de la Santísima Trinidad está conformado por recursos humanos y tecnológicos necesarios
para desarrollar la actividad asistencial en pacientes pediátricos de alta complejidad.
En función de ello, es necesario contar con una actualización permanente de dichos recursos, acorde con la
demanda creciente y los avances tecnológicos que se observa en los últimos tiempos. Esto nos obligará a
generar una dinámica especial e innovadora en la atención de pacientes, tanto internados como ambulatorios,
exigiendo una mejor gestión y utilización de los recursos, que conlleven un motor del cambio asistencial eficiente
y efectivo.
Cumple con actividad docente por convenio con la Universidad Nacional de Córdoba,  a través de las Cátedras de
Pediatría y Traumatología de la Facultad de Ciencias Médicas, y con la Universidad Católica de Córdoba a través
de la Cátedra de Pediatría.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para el 2012 se propone:
• Resolver toda la patología de mediana y alta complejidad factible de tratamiento, tanto clínico como quirúrgico,
de los niños de la provincia de Córdoba y provincias vecinas.
• Adherir e implementar Programas Nacionales, convenios y becas que tiendan a fortalecer la red pública de
atención.
• Fortalecer los procesos de formación y capacitación de los recursos profesionales, técnicos y  administrativos,
según tecnologías de innovación y mejoras.
• Incorporar conceptos y acciones tendientes al desarrollo de una política de Recursos Humanos Integral.
• Implementar el Programa de Trasplante de Médula Ósea (TMO).
• Mejorar la organización de las actividades entre el Hospital San Roque, Niños y Rawson, en  el funcionamiento
ajustado del Polo Sanitario Provincial, a fin de optimizar el rendimiento de los servicios.
• Mejorar la calidad de los servicio y satisfacción del paciente, desarrollando procesos que potencia la seguridad
en las prestaciones.
• Aplicar herramientas de la Epidemiología y Medicina Basada en la Evidencia para la planificación, organización
y evaluación de las acciones en salud.
• Fortalecer el desarrollo de la cultura del Error y Seguridad en los procedimientos de atención fortaleciendo el
Programa de Seguridad Hospitalario.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
. Consideramos beneficiarios directos a la población infanto-juvenil  provenientes de clases sociales media,
media-baja y baja, desde que nacen hasta los 15 años de edad.
. Pacientes carenciados con o sin cobertura social.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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. Se incluye como beneficiarios indirectos a los familiares de los niños que serán atendidos en la institución.

. Al equipo de salud que se desempeña en el hospital, ya que el desarrollo de proyectos requiere de un
entrenamiento permanente de tecnologías actualizadas en todas las áreas de la institución. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
. Fortalecer la efectividad clínica en los procesos de atención, incorporando nuevas tecnologías del conocimiento.
. Promover proyectos de investigación y evaluación generando conocimiento científico y epidemiológico a nivel
institucional, para acortar la brecha existente entre la producción de conocimiento y la toma de decisión.
. Incorporar la información que brindan los padres de los niños hospitalizados como  dato relevante en la gestión
clínica.

. Consultas ambulatorias anuales estimadas: 230.000

. Ingresos anuales estimados: 10.500

. Ingresos clínicos estimados: 7.000

. Ingresos quirúrgicos estimados: 3.500

. Cirugías cardiovasculares proyectadas: 150  (total sept. 2011 118 + 4 en Rio IV)

. Cateterismos Cardíacos: 105 (total sept. 2011)

. Neurocirugías a sept. 2011: 105

. Estudios de video electroencefalograma programados: 1 por semana

. Trasplantes renales: conforme procuración

. Promedio de Ocupación Sala de Internación Psiquiatría: 72% anual (33 pctes el 1° semest.)

. N° de prestaciones anuales en Laboratorio: 900.000

. N° de pacientes atendidos en Laboratorio : 82.000

. Promedio estimado de pacientes ingresados en UTI: 750 – 800 anuales 

. Promedio estimado de pacientes ingresados en UCI: 1.200 anual (se incrementaron las camas en julio con un
estimado de 140 pctes en los 2 últimos meses)
. N° total estimado de radiologías simples anuales: 49.000
. N° total estimado de cámara gama anuales: 2.300
. N° total estimado de ecografías: 5.900
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DESCRIPCIÓN:
Para la descripción del programa del Hospital Nuestra Señora de la Misericordia Nuevo Siglo, debemos hacer
mención a que ya se encuentra inaugurado y en funcionamiento el moderno edificio que amplió notablemente la
capacidad instalada del anterior nosocomio, cabe destacar la existencia de equipamiento con la más alta
tecnología medica.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El Hospital Misericordia Nuevo Siglo, indudablemente tiene entre sus objetivos principales la trasformación de su
misión institucional en ser un hospital de mayor complejidad polivalente y con un servicio de emergentología
centrada en la urgencia que indudablemente lo colocara como referente de servicio para urgencia en la
provincia. Así mismo su mejora organizacional y la canalización de la fuerza innovadora que supone la
incorporación de nuevo personal redundara en una más eficiente prestación de servicio de salud de la
comunidad toda.
Entre lo más sobresaliente de la planificación para el año 2012 es la información de las estaciones de enfermería
para solicitar insumos y medicamentos a la farmacia hospitalaria atreves de la administración de dosis
paciente/día, lo que redundara en un más eficiente control de medicamentos y ahorro en costos.
En lo referido al equipamiento, hay que destacar que el servicio de Diagnostico por Imagen cuenta con un
equipo de Tomógrafo, dos equipos de rayos de última generación, ecógrafos nuevos, y un mamógrafo de
avanzada tecnología. La sala de guardia cuenta con nuevos consultorios para la sala de guardia dos Shock
Room, un sector de UCI de 8 unidades equipadas con respirador4es y monitores adecuados para el sector.
Cuenta además con una área de intención de 70 habitaciones de 2 camas cada una, lo que totaliza 140 camas,
las que se habilitan de manera paulatina y escalonada a los efectos de no colapsar y de una mejor organización
interna. La UTI cuenta con 16 unidades de las cuales 4 son de aislamiento todas equipadas con tecnología de
última generación las cuales se encuentran todas en funcionamiento. Esta dotado de 5 quirófanos y servicios de
apoyo como laboratorio, hemoterapia, anatomía patológica, farmacia, esterilización, lavadero, cocina y distintas
áreas técnicas, todos estos servicios fueron trasladados y acondicionados con modernos equipamientos.
El casco antiguo se refuncionalizó para dar asistencia sanitaria a la población materno infantil dotándolo con una
UCI pediátrica de 12 camas y una sala de Pediatría con 12 camas, 27 camas de Obstetricia y 18 camas de
unidades de Terapia Intensiva neonatal, todo ello dotado de la más alta tecnología. En este sector también se
acondiciono el servicio de rehabilitación con 7 consultorios y un gimnasio  y una amplia sala de espera, para
ofrecer una mejor atención a los pacientes con discapacidad hasta que en proximo año se realice el nuevo
servicio en el edificio viejo. Este cambio permite un acceso de los pacientes por un sector con una mayor
accesibilidad.
Se trasladaron los consultorios de oftalmologia a la ex area quirurgica para permitir una mejor atención de los
pacientes, ya que se recibio aparatologia y personal que obligo el refuncionamiento del sector.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Se modifico la ex guardia de adultos del edificio viejo para acondicionar la guardia de pediatria, que disponía de
un sector muy pequeño para su funcionamiento.
Se esta trabajando para habilitar una nueva aula para el dictado de clases y cursos con lo que lograríamos
disponer de 4 aulas. 
Se modernizo el servicio de  infectología y se amplio  el centro de investigación.
Se preve la inauguración del centro de recuperación neurológica, en las salas que pertenecían a pediatría,
permitiendo un incremento de 8 camas al servicio de neonatología, para el mes de noviembre 2011.

Objetivos Estratégicos del Hospital:
• Implementar los protocolos de atención médica.
• Implementar los grupos relacionados al diagnóstico. 
• Desarrollar un programa de atención a la comunidad.
• Sostener la actividad de capacitación y docencia continuas.
• Participar en los múltiples programas asistenciales provinciales y nacionales.
• Continuar incrementando el número de prestaciones de alta complejidad  en Neonatología  y Cirugía General. 
• Continuar con el nivel de excelencia de la nueva área de Perinatología.
• Optimizar la gestión de recupero del gasto producido al Hospital por beneficiarios con cobertura de seguridad
social como así mismo los que no tienen cobertura social a través del Plan Nacer.
• Brindar mayor prestación de servicios a los pacientes, a través de la incorporación de equipamiento de alta
complejidad.
• Incrementar herramientas para la atención de enfermedades epidemiológicas.
• Sostener los dispositivos hospitalarios en eventos epidemiológicos (Dengue, Gripe, entre otros).
• Estimular el desarrollo de los protocolos de investigación conforme normas vigentes.  
• Adecuar el recurso humano a través de una capacitación acorde.
• Informatizar las estaciones de enfermería para la gestión de insumos.
• Aumentar el nivel de equipamiento biomédico de alta complejidad.
• Fortalecer las nuevas áreas de internación críticas.
• Consolidar a la rehabilitación en el marco de su red provincial. 
• Continuar con las actividades de discapacidad.
• Priorizar la actividad y desarrollo de los diversos comités hospitalarios.
• Potenciar la prestación actual en Urología, Neurocirugía y Traumatología.
• Hacer mas eficiente la atención, con los recursos disponibles. Disminuir el costo día-cama.
• Lograr una política de mejoramiento y mantenimiento del edilicio y de las instalaciones como así también de
aparatologia y equipamiento.

Se trabajara en profundidad los siguientes objetivos en el año 2012:
• Brindar un servicio de Emergentología Medica Provincial de calidad.
• Nivelar los servicios de Clínica Médica y Cirugía, con sus especialidades, al nuevo perfil de “agudos”.
• Capacitar al personal en el manejo de nuevo equipamiento con tecnología de punta.
• Reestructurar la modalidad de trabajo de los servicios de Estudios Complementarios (Laboratorio, Diagnóstico
por Imágenes, Hemoterapia) al nuevo hospital.

Tambien Se planifica realizar:
• Capacitación en ATCLS a todo los médicos de guardia.
• Readecuación de la modalidad de la atención de los pacientes en el internado, a  cargo primariamente del
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Servicio de Clínica Medica para la coordinación de la atención durante la estadía del paciente.
• Lograr hospedar a las madres de los niños internados en un ambiente adecuado.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Se planifica realizar en 2012:
• Capacitación en ATCLS a todo los  médicos de guardia.
• Readecuación de la modalidad de la atención de los pacientes en el internado, a  cargo primariamente del
Servicio de Clínica Médica para la coordinación de la atención durante la estadía del paciente.
• Dictado de cursos para el manejo de nueva aparatología.
• Readecuación de recursos humanos y físicos priorizando las acciones destinadas a la atención de Emergencias.
Para lo cual se llevará a  cabo las siguientes acciones:
• Cursos con personal especializado y calificado en Emergentología  de la institución  en una primera etapa y
luego fuera de ella, a modo de  perfeccionamiento.
• Implementación de un sistema de guardia medica de 24 hs. al cuidado de  la internación  en piso, distribución
de tipo sanatorial  para la internación e implementación del sistema de cuidados progresivos en la atención de
Enfermería.
• Invitación a empresas proveedoras de equipamiento para el adiestramiento del personal que hará uso de ellas,
como así también rotaciones del personal a otros servicios de Emergentología de igual y/o mayor envergadura.
• Puesta en marcha de nueva aparatología de Laboratorio, del servicio de Hemoterapia e  incremento de
espacios físicos, humanos y equipamiento para el S. de Diagnostico por Imágenes.
Equipamiento:
• Nuevas salas e infraestructura para la atención de Emergencia de primer nivel.
• Incremento del numero de camas de interacción.
• Incremento del personal medico y paramédico.
• Puesta en marcha de nueva aparatología en Diagnostico por Imágenes (Tomografía, Ecografía y Endoscopia).
• Incremento del personal en Imaginología.
• Implementación de guardia de 24 hs para el Servicio de Diagnostico por Imágenes.
• Puesta en marcha del nuevo Servicio de Endoscopia (digestiva, pulmonar y urológica).
• Puesta en marcha del nuevo Laboratorio central con nueva tecnología y personal especializado.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
• Servir a más de 420.000 habitantes de la ciudad de Córdoba, a varias provincias vecinas y a interior provincial.
• Prestar más de 70.000 consultas anuales por urgencias y emergencias en guardia central.
• Prestar más de 90.000 consultas anuales programadas ambulatorias.
• Realizar más de 3.600 cirugías anuales de las distintas especialidades quirúrgicas.
• Asistencia de más de 2000 partos anuales y más de 150 ligaduras tubarias año.
• Prestación de cientos de miles de prácticas diagnosticas y terapéuticas, de baja, media y alta complejidad en
ambulatorio e internación.
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital Tránsito Cáceres de Allende, como constituyente del sistema provincial de Salud, brinda servicios con
efectividad, calidad y seguridad a los usuarios adultos de su área programática, integrando el diagnóstico, la
reparación y rehabilitación de las enfermedades con la promoción de la salud y la prevención de las
enfermedades, tanto dentro de muros como en la articulación interinstitucional e intersectorial.
Asimismo, capacita a recursos humanos en servicio y a recursos profesionales en formación de pre y postgrado.
Tambien promueve la investigación de los determinantes epidemiológicos del proceso salud-enfermedad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para el ejercicio 2012 se propone:
• Desarrollar el Servicio de Cuidados Intermedios (U.C.I.) para pacientes derivados de la Guardia Central que
requieren estabilización.
• Continuar con la mejora del Recurso Físico y la capacidad instalada de áreas tales como farmacia y Archivo
general.
• Continuar participando activamente como efector en las contingencias epidemiológicas emergentes.
• Lograr un perfil institucional reconocido en el manejo de las enfermedades traumatológicas crónicas.
• Fortalecer la condición institucional de referencia provincial en el Programa de control de la Tuberculosis, con
énfasis en los servicios del Área de Neumonología y la del Laboratorio de Diagnóstico Bacteriológico de la TBC.
• Ejecutar programas de capacitación continua de los Agentes y la formación profesional en las disciplinas de
Ciencias de la Salud, fortaleciendo las acciones del Comité de Capacitación y Docencia y resto de Grupos de
Trabajo institucionales.
• Fortalecer el recupero de gasto.
• Promover la estrategia de la promoción de la salud, tanto a nivel institucional como interinstitucional e
intersectorial, fortaleciendo las acciones del Comité de promoción de la Salud del Hospital.
• Continuar con la mejora continua de la atención de beneficiarios de programas provinciales y nacionales en
ejecución (PRO.COR.DIA., Paternidad y Maternidad Responsable, etc.)
• Diagnosticar y resolver los requerimientos de tecnología y de actualización tecnológica de los diferentes
servicios.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
La población beneficiaria de los servicios de la Institución, en especial son los ciudadanos del Noreste de la
ciudad de Córdoba,  recibe productos integrales en el diagnóstico, tratamiento, rehabilitación de la salud, como
asimismo en la promoción y la prevención de las enfermedades.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Se estima para el ejercicio 2012:
100.000 Consultas no programadas por la Guardia Central.
70.000 Consultas programadas por Consultorios Externos.
7.000 Internaciones en Salas.
10.000 Internaciones en Guardia.
2.000 Internaciones en U.T.I.
3.300 Cirugías.
15.000 Solicitudes de Análisis Bioquímicos.

Para el resto de Servicios se tiene una estimación proyectada con incremento del 10 % con respecto al ejercicio
anterior.
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DESCRIPCIÓN:
Todas nuestras acciones fueron siendo cumplidas en este Hospital con una infraestructura vieja y poco funcional,
atento a las normativas de Maternidad Segura Centrada en la Familia.
La creación/adaptación de nuevos espacios físicos se sigue realizando bajo la reducción de otros, necesitando
poder concretar proyectos de ampliación que permitan adecuarlos a una prestación de servicios acorde a la
modalidad de los nuevos Hospitales, con una atención más humanizada bajo la modalidad de sanatorización y
lugares de estar para familiares y profesionales, situaciones éstas que resultan difíciles de concretar sin la
expansión edilicia del Hospital que permita su remodelación. Creemos que ésta es una meta a concretar a corto
plazo.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En el Ejercico 2011 se pudieron concretar los siguientes objetivos:
• Continuar con el desarrollo de todos los programas vigentes en lo referente a Salud Materno Infantil que
permitan bajas los índices de morbi-mortalidad del binomio. 
• Continuar con los programas de salud reproductiva y Maternidad y paternidad responsable. 
• Mantener planes docentes de capacitación continua de profesionales médicos, de enfermería y personal del
Hospital. 
• Eficientizar y planificar acciones para el uso racional del presupuesto. 
• Continuar con la renovación de aparatología e instrumental.
• Ampliación de las instalaciones de la Farmacia Hospitalaria.

Para el 2012 se propone: 
• Concretar la ejecución del Proyecto de construcción de la nueva UTI de adultos provista de seis camas de
internación y sala de aislamiento. 
• Construcción de un salón de uso interdisciplinario para programas de Salud Mental, Salud Sexual y
Reproductiva, Neuro-rehabilitación  y estimulación temprana del Recién Nacido y sala de Detección Temprana de
la Sordera del R.N. 
• Proyecto de Instalación de nuevas Cámaras de Video, control para optimizar la seguridad Institucional. 
• Puesta en vigencia del Comité de Seguridad del Paciente y Maternidad Segura Centrada en la Familia. 

Acciones de Neonatología, se propone continuar con los Programas de:
Cardiopatías congénitas.
Retinopatía del Prematuro.
Te escucho.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Seguimiento del Recién Nacido de Alto Riesgo: 
Screening auditivo.
Prevención de IRAB.
Educación para padres.
Maltrato Infantil.
Semana del Prematuro.
Tablero de Comando.

Comisiones: 
Seguridad
Infecciones           
Análisis Causa-Raíz
Lactancia Materna
Mortalidad

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA Y PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para el 2012 se prevé realizar las siguientes prestaciones (Practicas y Cantidad Anual):
Estudios de Anatomía Patológica 14.192.
Consultas: 69.901
Cirugías Neonatales: 127
Video laparoscopias: 142
Cirugías Generales: 407
Ligaduras Tubarias: 530
Legrados:  1.300
Cirugías ginecológicas: 286
Total Cirugías: 3.343
Partos vaginales: 4.984
Cesáreas: 1.599
Total Nacimientos: 6.880
Ingresos Adultos: 7.093
Egresos Adultos: 6.250
Ingresos Neonatales: 1672
Egresos Neonatales: 1.705
Estudios de Diagnóstico por Imágenes: 29.760
Determinaciones de Laboratorio:  1.016.480
Estudios de Hemoterapia e Inmunohematología: 278.850



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

HOSPITAL PEDIÁTRICO DEL NIÑO JESÚS

1.45

457 / 8

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN: 
El Hospital Pediátrico del Niño Jesús es un Hospital Provincial, no cuenta con población a cargo, el 70% de los
pacientes que concurren corresponden a la zona de influencia (B° San Martín, B° Providencia, B° Bajo Galán, B°
Ducasse, B° Lomas de San Martín, B° Los Paraísos) el 15% a zonas del norte y noroeste y el 15% restante
provienen del interior de la Provincia e incluso de Provincias vecinas. 
El nuevo perfil del hospital permite la atención de un amplio grupo etario de 1 mes a 25 años en algunas
especialidades como Cardiología, Ginecología, Adolescencia, Oftalmología y Odontología. Brinda un segundo nivel
de atención, cuenta con una disponibilidad de 53 unidades de internación, con Consultorios Externos hasta las 20
Hs, Unidad de Terapia Intensiva con 11 unidades. Guardia permanente de Clínica Médica, Cirugía, Laboratorio,
Radiología, Oftalmología y Salud Mental. Es centro formador de profesionales, cuenta con residencias en Clínica
Pediátrica, Cirugía, Oftalmología, Fisiatría, Psiquiatría, Psicopedagogía en Salud Mental, Dermatología y
Rehabilitación. Asimismo, en el Hospital funcionan dependencias de las Cátedras de Oftalmología, Anatomía
Patológica y la recientemente incorporada Cátedra de Pediatría, de la Universidad Nacional de Córdoba.
En el Hospital funcionan como estrategias de Vigilancia de la Salud, la Unidad Centinela de Diarrea, Unidad
Centinela de Neumonía, Unidad Centinela de Lesiones, se desarrolla los programas Infecciones Respiratorias
Agudas Bajas (IRAB), Plan Nacer, hay dos profesionales que integran la Unidad Centinela de Influenza, además
se llevan a cabo proyectos de investigación propios, como así también los originados y solventados por
organismos privados. Además a mediados de 2011 se incorporó al Programa Vida referido a la prevención de
Infecciones Hospitalarias.

La Institución cuenta con 3 (tres) Departamentos:
-Departamento de Pediatría
-Departamento de Cirugía
-Departamento de Métodos Complementarios de Diagnóstico y Tratamiento
Continúa funcionando el Comité de Crisis, creado para dar respuestas a patologías que puedan plantear
situaciones críticas en la salud pública como fue el caso de la Pandemia del virus H1N1, así como el  Comité de
Infecciones Intrahospitalarias que inició sus funciones en el año 2010. Para el año 2012 está prevista la
incorporación del Comité de Seguridad de Paciente con el objetivo de reducir los daños no intencionales a los
pacientes, en especial a través de la prevención y disminución de los errores, en el sistema y en las personas. 

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
• Continuar resolviendo la mayoría de los problemas de salud con escasa internación y derivación, para disminuir
riesgo emocional para el niño y su familia y disminuir posibilidad de padecer infecciones intrahospitalarias.
• Eficientizar la atención con los recursos disponibles. Disminuir el costo día-cama.
• Continuar con la Implementación de programas de Educación Sanitaria en la comunidad del área de cobertura.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Mejorar la calidad de servicio y satisfacción del paciente.
• Maximizar la eficiencia en la distribución y utilización de los recursos. Mejorar la planificación del presupuesto. 
• Aplicar herramientas de la Epidemiología para la planificación, organización y evaluación de las acciones en
salud.
• Continuar aumentando el N° de cirugías de mayor complejidad.
• Continuar con una fuerte política de recupero del gasto (Obras Sociales, Plan Nacer) para obtener recursos
genuinos para solventar los objetivos estratégicos.
• Continuar con la gestión del permanente mejoramiento edilicio y de instalaciones, así como también de
aparatología y equipamiento.
• En el área inmunizaciones, continuar apoyando los programas nacionales de vacunación.
• Mejorar la capacidad de áreas diagnóstico para aumentar la complejidad de patologías a cubrir.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Objetivo n°7: "Reducir la tasa de morbimortalidad infantil llevándola a un dígito"

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
1- Jornadas de Pediatría XIII Edición año 2012.
2- IV Taller Teórico Práctico de Vacuna.
3- Continuación de Campañas Extramuro de prevención y promoción de la Salud. 
4- Ampliación del suministro de Aire medicinal la Sala de Máquinas para lograr un suministro de gases confiable.
5- Construcción y puesta en funcionamiento de un Quirófano de Especialidades, para descentralizar las
operaciones del Quirófano Central y aumentar la capacidad instalada.
6- Implementar un plan de acción para la mejora de equipamiento y edilicia de los Quirófanos Centrales.
(camillas, mesas de anestesia, respiradores, instalación de gases).
7- Refacción y reorganización de la distribución del Servicio de Laboratorio.
8- Refacción y reorganización de la distribución del Servicio de Farmacia Central.
9- Continuar con el plan de mejora del parque informático.

Para el 2012 se prevé realizar las siguientes prestaciones:
2.703 Internaciones.
177.365 Consultas Totales.
3.800 Certificados de Escolaridad.
1.116 Cirugía Mayor.
2.160 Cirugía Menor.
23.1074 Prestaciones.

• El incremento de Consultas de estima en base al mayor número de médicos de consultorio.
• Se estima que con la puesta en funcionamiento del ascensor, se logrará un mejor aprovechamiento de camas
con un aumento en la cantidad de Cirugías e Internaciones.
• Asimismo se espera que continúe aumentando la participación de las cirugías de mayor complejidad sobre el
total gracias al incremento de camas de UTI y de equipamiento de cirugía en 2010.

INICIATIVAS:
1.Programa de Prevención y asistencia al maltrato infanto-juvenil: Atención de niños judicializados (Hosp.
Pediátrico) Talleres de Capacitación para Padres y Niños.
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INDICADORES:
1- Cantidad de material bibliográfico distribuido.
2- Cantidad de Talleres-Campañas de Prevención y difusión realizados.
3- Cantidad de personas beneficiadas con las capacitaciones.
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital Materno Neonatal es una Institución de Alta Complejidad encargada de brindar las condiciones
propicias para una maternidad segura, desarrollando una perinatología de alta eficiencia a fin de disminuir los
porcentajes de la morbimortalidad materno infantil.
El Equipo de Profesionales que trabajan en este Nosocomio se encuentra altamente capacitado, con
conocimientos y habilidades suficientes para estabilizar a todos aquellos pacientes que necesiten de cuidados
críticos. Dichos profesionales, reúnen tanto capacidad técnica como condición humana a los fines de lograr una
atención íntegra para la contención del paciente. Desarrollando además, consultas interdisciplinarias con todos
los Servicios comprendidos en el Hospital (Salud Mental, Servicio Social, Nutrición, etc.).
Desde este hospital se busca optimizar los recursos dirigidos a las terapéuticas farmacológicas tanto desde el
punto de la efectividad como el de la eficiencia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Continuar con la realización de la detección temprana de complicaciones en el embarazo utilizando  los
controles precoces y periódicos 
• Continuar con la realización de tareas de educación para la salud a las puérperas, en la sala de post-alta, sobre
los beneficios de una atención prenatal completa y eficiente, como así también sobre la atención que se debe
brindar al RN.
• Continuar con el Programa del Banco de Leche Humana destinado a las pacientes de este Hospital Materno
Neonatal, como así también para todas las Instituciones de la Provincia, tanto públicas como privadas. 
• Continuar con la concientización mediante Charlas/Cursos a las madres respecto a métodos anticonceptivos,
para fomentar la maternidad responsable.
• Incrementar el recurso humano calificado para cubrir las necesidades básicas del hospital para Garantizar la
Calidad en la Atención Médica.
• Continuar con la capacitación en servicio al Recurso Humano de la planta del Hospital en las distintas áreas a
para asegurar la seguridad de los pacientes y lograr un diagnóstico eficaz y oportuno. A través del Centro de
Capacitación y el Área de Producción Científica, creados durante el año 2010.
• Continuar con la Interrelación del Hospital con los efectores municipales, para optimizar el sistema de
referencia y contrarreferencia.
• Continuar con la captación de los pacientes con cobertura de obras sociales para lograr el incremento de los
fondos de Recupero de Gasto.
• Continuar con la captación de los pacientes sin cobertura de obras sociales integrarlos a la cobertura integral
del “Plan Nacer” propiciado por el Gobierno Nacional (Embarazadas y RN hasta 6 años), como así también
incorporar los Servicios del Hospital que aún no están integrados a este Programa.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Continuar con el desarrollo del Programa de Planificación Familiar como complemento de los métodos
anticonceptivos.
• Continuar con el Programa de  Ligadura Tubaria gratuita, de acuerdo a la  Ley Nº 9344.
• Continuar con estudios metodológicos a través del uso de la Estadística y Epidemiología, para planificación,
organización y evaluación de las acciones en salud.
• Continuar con el Programa de Detección Temprana Auditiva del recién nacido. 
• Continuar con el seguimiento del recién nacido de alto riesgo en Consultorio.
• Continuar con el “Programa de Seguimiento para la Detección Temprana de Alteraciones Neuromotrices” desde
la etapa de internación en UTI y luego en consultorio externo.
• Continuar con la actualización y capacitación de los Profesionales, a través de Internet como herramienta y
fomentar el desarrollo de trabajos de investigación, en la Biblioteca Virtual de la institución.
• Continuar con la optimización de la Biblioteca Virtual de la institución.
• Aumentar los recursos en las áreas de Laboratorio, Diagnóstico por Imágenes, Anatomía Patológica y
Hemoterapia.
• Continuar con la renovación de los equipos técnicos realizando la compra y sustitución en forma escalonada, de
diversos equipamientos para Neonatología, Banco de Leche, Anestesia, O.R.L., Administración.
• Se prevé completar la obra de los Aires Acondicionados en la Residencia de los Médicos (además de lo
gestionado hasta el momento como los polarizados y los aires acondicionados colocados en los Internados y Uti
Neo, Consultorios). 
• Continuar con la adquisición de equipos para el Lavadero del Hospital.
• Diseño, funcionalización y puesta en marcha de la Central de incendios.
• Desarrollar un sistema de control y seguridad para los RN y sus madres con pulseras con chip.
• Continuar desarrollando medidas de seguridad en el Hospital con la incorporación de cerramiento
electromagnético en quirófanos e internados.
• Creación de un espacio para Neonatología que reciba a los bebes sanos cuyas madres están internadas en
Terapia o aquellos que deben quedar en observación pero por su patología no corresponde que permanezcan en
UTI o UCI.
• Ampliación de Sala de espera de Guardia.
• Remodelación y refuncionalización de Sala de espera de Consultorios Externos.
• Remodelación y refuncionalización de Sala de espera de Turnero.
• Adecuación del Archivo Pasivo de HC.
• Instalación de cámaras de seguridad en UTI y UCI de Neonatología.
• Cambio de reloj de Control de Personal.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para el 2012, se ha estimado la realización de las siguientes prestaciones:
Consultas Externas   86.000
Consultas Guardia   26.000
Diagnósticos por Imágenes - Ecografías   20.000
Diagnósticos por Imágenes – Rayos  8.000
Diagnósticos por Imágenes - Mamografía   6.000
Determinaciones Laboratorio  318.000
Egresos Tocoginecología   10.400
Egresos Neonatología   1.550
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Cesáreas   1.900
Partos    4.400
Cirugías Mayores    2.800
Cirugías Menores   1.800
Cirugías Neonatología   160
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DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene como propósitos:
La atención de excelencia de los pacientes con patologías oncológicas y hematológicas malignas tanto en
oncológica clínica como en radioterapia, asegurando la accesibilidad y estándares de calidad en los tratamientos,
basados en la medicina de la evidencia.
El manejo de los pacientes sospechosos de malignidad del Programa de Mamógrafos Itinerantes.
Las tareas del registro Poblacional de tumores de la Provincia de Cordoba.
La demanda en Oncología Clínica y radioterapia se ha mantenido estable en la Provincia, habiéndose fortalecido
el Hospital Oncológico como centro monovalente para la atención de estos pacientes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En el año 2011 se ha incrementado la demanda asistencial en aproximadamente un 20% manteniéndose la
capacidad prestacional en lo que respecta a recursos humanos tanto en radioterapia como en Oncológica clínica.
También el Hospital ha estado a cargo desde el año 2009 de la atención y seguimiento del programa de
Mamógrafos Itinerantes realizando esta tarea personal del Hospital.
El  Registro de Tumores de la Provincia  que recientemente ha adquirido estatus de dependencia del Ministerio
de Salud mediante ley 9769 a sido reglamentado a principio de 2011 pero aun sigue en dependencia del
hospital.
El Hospital cuenta con tecnología de última generación para control y tratamiento de la patología. Dispone para
tal efecto con un resonador magnético nuclear, un acelerador lineal, braquiterapia de alta tasa de dosis, Hospital
de día para quimioterapia, laboratorio bioquímico, que se le incorporo tecnologia para la realización de estudios
de quimica en forma automatizada, farmacia general y oncológica con personal altamente capacitado y
entrenado, buscando asegurar que las habilidades y conocimientos disponibles estén más alineados con las
necesidades de los pacientes.

Para el ejercicio 2012 se propone:
• Establecer protocolos de atención médica oncológica en las áreas de onco-hematología, oncología clínica y
radioterapia oncológica tanto para el Hospital como para los servicios de oncología y hematología de los
Hospitales provinciales.
• Establecer alianzas estratégicas tendientes a asegurar el crecimiento continuo del hospital oncológico
principalmente en lo referente a formación de recursos humanos.Optimizar el sistema de acceso de los pacientes
en tratamiento radioterápico.
• Desarrollar las técnicas de IMRT e IGRT en el centro.
• Continuar brindando servicio de excelencia en cuanto a la radioterapia oncológica.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Instalar el nuevo acelerador lineal de ultima generación con capacidad de realizar Radioterapia guiada por
imágenes, de intensidad modulada y radio cirugía extracraneana. 
• Maximizar el rendimiento y uso de cada unidad-sillón de quimioterapia por turno por día.
• Continuar con el tratamiento radiante de hemocomponentes 
• Mantener el uso del Resonador Magnético Nuclear.
• Atención de todos los ciudadanos de la provincia sin cobertura de obra social, a través del 
• Mantener la calidad e incrementar el nivel de notificación del Registro de Tumores de la provincia en el interior,
• Incrementar el recupero de gastos hasta un promedio mensual de $60.000
• En Radioterapia, orientar la capacidad prestacional al uso máximo y total de las aplicaciones existentes,
evaluando resultados para definir incorporación de nueva tecnología.
• Mantener el Registro de tumores Hospitalario, logrando el primer informe..
• Desarrollar las técnicas de braquiterapia guiadas por tomografía computada en el nuevo quirófano.
• Optimizar el uso del  Tomógrafo en el hospital para planificación y diagnostico
• Adquisición de un mamógrafo de alta resolución para complementar el programa de mamógrafos itinerantes
de la Provincia

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Prestaciones estimadas a realizar en el 2012:
Resonancia Nuclear Magnética 4.400
Laboratorio 5.500
Nutrición 950
Oncología Clínica 22.500
Psicooncologia 800
Radioterapia 30.000
Atención en Servicio Social 1.500
Irradiaciones de Productos Hematológicos 6.000

Iniciativas del Area:
1. Concentrar la atención de al menos el 60% de los pacientes oncológicos de la Provincia.
2. Lograr el 90 % de atención de los pacientes de radioterapia de la provincia.
3. Mantener la prestación total a 7.500 intervenciones y atenciones por mes.
4. Gestionar la facturación y recupero de gastos a $ 70.000 pesos mensuales.
5. Desarrollar e implementar el proyecto de cirugía oncológica.
6. Atención de toda la población sin cobertura social de la Provincia.
7. Proseguir con los programas de la unidad de tumores músculo - esqueléticos.
8. Radioterapia de alta tasa en distintos órganos de la economía humana.
9. Registrar el 100% de los caos nuevos de tumores del Hospital en el Registro Hospitalario.
10. Adquisición de un mamógrafo digital de alta resolución.
11. Construcción de obra civil para el mamógrafo.
12. Recursos humanos para cumplir con las nuevas prestaciones y necesidades de los proyectos.
13. Realizar los estudios confirmatorios de los casos sospechosos de malignidad del programa de los
mamógrafos Itinerantes en la institución.
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DESCRIPCIÓN:
El Instituto de Nefrología será el servicio de referencia de la provincia para el tratamiento dialítico, en su
modalidad peritoneal y hemodiálisis.
Se plantea como propósito adecuar la calidad de diálisis prestada a los pacientes, cumpliendo protocolos
establecidos para toda la provincia, la creación de proyectos y trabajos científicos que trasciendan los límites de
la Institución y la implementación de programas de prevención primaria y secundaria de la insuficiencia renal
crónica.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Principios Estratégicos:
• Creación de valor para los destinatarios.
• Vista puesta en la calidad del proceso de producción del servicio.
• Establecimiento de red de relaciones.
Principios Tácticos:
• El servicio orientado al Paciente.
• Protocolizar la prestación dialítica.
• Creación de base de datos.
Objetivos generales:
• Adecuación en la calidad del tratamiento dialítico.
• Prevención y concientización para disminuir el número de pacientes renales crónicos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, INICIATIVAS:
a) Calidad de tratamiento
Agilizar los turnos para procedimientos quirúrgicos vasculares y de paratiroides.
Mejorar relaciones interpersonales(Jerárquica-Operativa-Pacientes).
Coordinar la atención nefrológica en todos los hospitales públicos de capital.
Mejorar la funcionalidad de consultorio de pre diálisis en los Hospitales Públicos.
b) Acceso al Trasplante
Agilizar la realización de estudios requeridos  para la inscripción de pacientes en las listas de transplantes
mediante convenios con ECODAIC.
Concientizar a la comunidad sobre la importancia y la necesidad de donar órganos  y aumentar el número de
donantes vivos.
c) Investigación
Creación de base de datos.
Facilitar acceso a información al plantel de integrantes del Instituto.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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d) Relaciones Institucionales
Trazar lazos de cooperación con Hospitales Públicos en el tratamiento y atención del paciente renal.
Organizar el Congreso  de Hospitales Públicos de “Trasplante Renal” en nuestra Provincia.
e) Aumentar el número de prestaciones a partir de la habilitación de nuevas unidades de diálisis.
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DESCRIPCIÓN:
El Instituto Provincial de Odontología está conformado por recursos humanos y tecnológicos necesarios para
desarrollar la actividad asistencial en distintas especialidades odontológicas.
Tiene el mayor nivel de cobertura prestacional de la Provincia de Córdoba y zona centro del país. A fin de la
mejor utilización de los recursos, organiza programas que regulan la demanda de la población tanto de la Ciudad
de Cordoba como del Interior Provincial, para dar solución a las patologías buco dentales prevalentes. 
La Institución trabaja fuertemente en la articulación intersectorial para la organización de los distintos niveles de
atención odontológica de los  Centros de atención Odontológica de toda la Provincia de Cordoba y para la
implementación de Programas Nacionales y Provinciales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En la actualidad, el Instituto Provincial de Odontología, es el centro de referencia de los servicios de Odontología
de primer y segundo nivel de atención, tanto en la ciudad de Córdoba como en el Interior de la Provincia,
contando con 22 sillones odontológicos y sus actividades se encuentran organizadas por Áreas a saber:

I- AREA ASISTENCIAL: las siguientes especialidades:
-RECEPCIÓN Y DERIVACIÓN DE PACIENTES: Elaboración de historia clínica, educación para la salud y derivación
correspondiente.
-ODONTOPEDIATRIA: Tratamiento integral de la cavidad bucal de niños de 0 a 13 años. 
-ORTODONCIA: Corrección de estructuras dentofaciales a fin de lograr oclusión equilibrada.
-PERIODONCIA: Tratamiento de problemas gingivo- periodontales. 
-CIRUGIA: Tratamiento quirúrgicos de las lesiones que afectan la mucosa oral, tejidos dentarios anexos de la
cavidad bucal. 
-ESTOMATOLOGÍA: Tratamiento de lesiones de los tejidos blandos de la cavidad bucal.
-OPERATORIA DENTAL: Rehabilitación de lesiones de caries dental.
-PRÓTESIS DENTAL: Confección de prótesis parciales y totales de acrílico. Composturas. Agregados.
-ENDODONCIA: Tratamiento de patologías de origen dentino- pulpar.
Atención en quirófanos de pacientes con capacidades diferentes, traumatizados, y tratamiento quirúrgico de
tumores.
-LABORATORIO DENTAL: Realización de Prótesis removibles parciales y totales y de aparatos de ortodoncia.
-RADIOLOGÍA: Se cuenta con un ortopantomógrafo y 3 aparatos para radiografías periapicales.
-SALA DE ESTERILIZACIÓN CENTRAL. Su horario de atención es de Lunes a Viernes de 7 a 19 horas y los días
Sábado de 9 a 13 horas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

4



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

Instituto Provincial De Odontología

1.45

457 / 13

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

II- AREA CAPACITACION Y DOCENCIA: 
Durante el año 2011, el Instituto Provincial de odontología, fue acreditado como ENTE FORMADOR por el Colegio
Odontológico de la Provincia de Córdoba.
Actualmente se dictan los siguientes cursos de formación superior, los cuales están acreditados por la Escuela de
Formación de especialistas del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba:
- Curso Teórico- Practico de Endodoncia (anual).
- Curso de Cirugía Buco maxilar (anual).
- Curso de Auditoria Odontológica (semestral).

Además, en conjunto con la Universidad Católica de Córdoba se dictan:
- La Especialidad en Endodoncia.
- Materias correspondientes al Pre-Grado de la Facultad de Odontología de la UCC.

Para el año 2012, se prevee continuar con dichas actividades y además dictar:
- El Curso de Cirugia Bucomaxilar: Nivel 2
- El 3º Curso de Odontología Forense.
En articulación con el Servicio de Cirugía del Hospital Transito Cáceres de Allende y la Escuela de Formación de
Especialistas del Ministerio de Salud de la Provincia de Cordoba, se esta dictando la Residencia en cirugía buco-
máxilo facial. En el año2011, entro por concurso un profesional. Para el año 2012 se estima la incorporación de 2
profesionales mas, ya que se trata de un recurso humano critico para el sistema de Salud de la Provincia.
También durante el año 2012, se organizara la Capacitación de Odontólogos del Interior de la Provincia, en los
Centros de Atención Odontológicos mencionados (al Norte y al sur de Córdoba) a través del dictado de cursos de
Formación Superior en forma mensual. Esta iniciativa surge, a partir del conocimiento de que los Odontólogos
del Interior tienen dificultad para viajar a la ciudad de Córdoba para realizar cursos de perfeccionamiento y
actualización.

OBJETIVOS GENERALES DEL AREA:
• Aumentar el acceso y cobertura de la atención en salud bucal con prioridad en acciones de fomento de la salud
y prevención de la enfermedad.
• Reconvertir  los indicadores de salud bucal, como aporte a la calidad de vida de las personas que viven el la
Provincia de Córdoba.
• Resolver toda patología bucodental factible de tratamiento, tanto clínico como quirúrgico, de pacientes de la
ciudad de Córdoba y localidades del interior.
• Fortalecer la formación y capacitación permanente de los recursos profesionales, técnicos y  administrativos en
el desempeño en el nivel de alta complejidad.
• Ajustar la coordinación de derivaciones de pacientes, como efector referencial de alta complejidad, con el
interior provincial, satisfaciendo la demanda pertinente.
• Aumentar la eficiencia del recupero del gasto.
• Mejorar la planificación del presupuesto.
• Incorporar conceptos y acciones, tendientes al desarrollo de una política de Recursos  Humano Integral.
• Fortalecer los procesos de formación y capacitación del personal profesional,  técnico y administrativo, a través
de distintas actividades organizadas por el Comité de Capacitación, Docencia e Investigación. 
• Articular con los efectores del primer nivel de atención analizando y orientando la demanda según los
problemas de salud que se presenten, para su abordaje en los diferentes servicios de atención de la salud bucal.
• Incluir a los usuarios en programas preventivos y de seguimiento según el nivel de atención que requieran de
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acuerdo a la problemática bucal.
• Continuar con la Implementación del Programa Provincial de Salud Bucal en la Provincia de Cordoba.
• Fortalecimiento de la  Red Referencia y Contrarreferencia diseñada en base a las 18 zonas sanitarias definidas
por el Ministerio de salud de la Provincia de Córdoba.
• Continuar con la Organización del Sistema de Salud de la Provincia en base a los distintos Niveles de Atención
relacionados con  los niveles Resolutivos: Hasta la fecha se han instalado 150 sillones odontológicos, y se provee
la instalación de 80 mas, antes de fin de año.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Además de la demanda espontánea que se genera, se reciben derivaciones de distintos establecimientos
educativos y asistenciales de la ciudad de Córdoba y del interior de la provincia, así como la generada por los
programas Médicos Comunitarios, Plan Nacer y Prosane.
Se realiza atención ambulatoria a personas de la capital e interior provincial como de  provincias vecinas en
algunos casos. 
Se llevan a cabo cirugías programadas a pacientes con capacidades diferentes en quirófano del Hospital
Pediátrico del Niño Jesús, y San Roque Nuevo.
Se realizan intervenciones quirúrgicas de alta complejidad en el Hospital Transito Cáceres de Allende (los
Profesionales del Instituto Provincial asisten a los quirófanos del mismo)

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS E INICIATIVAS:
Estadísticas proyectadas y metas para 2012:

DENTRO DEL ÁREA ASISTENCIAL:
• Consultas y Elaboración de Plan de tratamiento: 10.000
• Consultas de Urgencia: Las que se presenten, se estiman 1.000 
• Certificados de salud Bucodental: 4.000
• Obturaciones: Operatoria dental Adultos y Niños: 9.500
• Extracciones Dentarias, cirugías de quistes y tumores, extracciones de dientes retenidos, apicectomías y
tratamiento de alveolitis: 20.000
• Endodoncias: 9.000
• Prótesis Dentales: Completas, rebasados y composturas: 5.000
• Prestaciones para Tratamientos de Ortodoncia: 15.000
• Radiografías Diagnosticas: 4.000
• Diagnostico por Imágenes (a traves de las ortopantomografias): 1.000
• Tratamientos de Periodoncia y Preventivos: 10.000
• Odontopediatría: 20.000

DENTRO DEL ÁREA DE EXTENSIÓN COMUNITARIA: 
• Programas Preventivos en las Escuelas Provinciales en articulación con el Ministerio de Educación de la
Provincia de Cordoba. Total estimado alumnos bajo programa: 2.000
• Articulación con los Programas Médicos Comunitarios y Prosane. Recepción y atención de los pacientes
referenciados por dichos programas.
• Campañas de Prevención y Asistencia de alteraciones Bucodentales. Prestaciones Preventivas estimadas:
10.000
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• Participación en las Ferias de Salud.
• Creación de 2 hospitales odontológicos de segundo y tercer  niveles resolutivos,  como centros de referencia de
los centros de salud de los primeros niveles de atención, uno  en el norte (Hospital Aurelio Crespo, Cruz del Eje)
y otro en el sur de la provincia. 

DENTRO DEL AREA CAPACITACIÓN Y DOCENCIA:
• Continuar con las Actividades relacionadas con el Comité de Capacitación, Docencia e Investigación ateneos de
Capacitación Interna y Con los Cursos de Capacitación dirigidos a los Profesionales de la Institución y demás
Servicios de odontología de la Provincia.
• Realización de Cursos de actualización.
• Articulación con Universidad Católica de Cordoba en el marco del Convenio firmado con el Ministerio de Salud
de la Provincia de Cordoba: Los alumnos de la carrera de Odontología se encuentran cursando las materias
Semiologia, Prótesis, Cirugía, Rayos, Endodoncia y Operatoria dental correspondientes al Pregrado.
• Realización de las VI Jornadas Solidarias de Odontología.
• Para el año 2012, se prevee continuar con las actividades mencionadas y además dictar:
- El Curso de Cirugía Bucomaxilar: Nivel 2
- El 3º Curso de Odontología Forense.
- El 2º Curso de auditoria Odontológica.
- Y con la UCC: La Especialidad en Endodoncia.
• En articulación con el Servicio de Cirugía del Hospital Transito Cáceres de Allende y la Escuela de Formación de
Especialistas del Ministerio de Salud de la Provincia de Cordoba, se esta dictando la Residencia en cirugía buco-
máxilo facial. En el año2011, entro por concurso un profesional. Para el año 2012 se estima la incorporación de 2
profesionales mas, ya que se trata de un recurso humano critico para el sistema de Salud de la Provincia.
• También durante el año 2012, se organizara la Capacitación de Odontólogos del Interior de la Provincia, en los
Centros de Atención Odontológicos mencionados (al Norte y al sur de Córdoba) a través del dictado de cursos de
Formación Superior en forma mensual. 
Esta iniciativa surge, a partir del conocimiento de que los Odontólogos del Interior tienen dificultad para viajar a
la ciudad de Córdoba para realizar cursos de perfeccionamiento y actualización.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN:
El Hospital Florencio Díaz, es un hospital general polivalente de mediana complejidad, categoría II.
Cuenta con Servicios de Guardia Central con shock room, Clínica Médica, Cirugía General, Traumatología,
Pediatría, Neonatología, Tocoginecología, Servicio Social, UTI neonatal, UTI adultos, Laboratorio y Diagnóstico
por Imágenes (ecografía, radiología), odontología, oftalmología, cubriendo así la atención especializada y de
primer nivel a través de consultorios externos. Posee una internación con una capacidad de 65 camas, de las
cuales 17  corresponden a unidades de alta complejidad para adultos y neonatos.
El Hospital asiste a la poblacion de la región Sur-Este del Departamentos Capital con una demanda estimada a
cubrir de 250.000 personas. Encontrándose en condiciones de establecer una red operativa común junto a los
efectores de primer nivel municipal y provincial de la zona sur este. Propone establecer una relación de
armonización junto a los Caps municipales y provinciales, estableciendo una red de referencia y contra referencia
y estableciendo las derivaciones oportunas a centros de mayor complejidad, en caso de ser necesario.
El Hospital se encuentra ubicado en una zona de población de necesidades básicas insatisfechas, con una
importante demanda de acciones sanitarias de prevención y protección de la salud que deben ser monitoreadas
permanentemente desde la institución para ofrecer servicios de salud adecuados a las demandas de la población
y no a las necesidades de crecimiento de los profesionales. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Apertura del Hospital Provincial Florencio Díaz en toda su dimensión y capacidad operativa en 60 días luego de
la inauguración.
• Establecer una política de RRHH institucional para conformar un plantel de profesionales estratégicamente
elegidos para llevar adelante las metas de la institución.
• Explicitación de un programa institucional ampliamente comprendido por los profesionales de la institución.
• Establecimiento de una doctrina de Seguridad del Paciente como eje central de la política de calidad de la
institución.
• Establecimiento de un Sistema de internación de los pacientes basado en un método de Cuidados Progresivos.
Liderado por el Servicio de Enfermería.
• Tratamiento de los pacientes internados mediante los Protocolos de Intervención Profesional y Guías
claramente establecidos y explicitados por los Servicios.
• Confección de un manual de Procedimientos en Administración en el marco de los procesos de gestión
centralizada.
• Establecer  Contratos de Gestión entre la Dirección y los Jefes de Servicio.
• Implementar indicadores de Gestión Sanitaria  acordes a los protocolos existentes.
• Impulsar el uso del Sistema de Gestión por Objetivos (SGO) a través del Software Estrategos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

Hospital Florencio Diaz

1.45

457 / 14

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

• Informatización de las Historias Clínicas,  eliminando el archivo físico de HC
• Implementación de una política de inserción en la comunidad y comunidad científica de la nueva institución a
través de  la publicación  y difusión de los actos destacados.
• Incorporación de una política de difusión ligada a la Educación para la salud  que prevé una Radio FM local y
un canal de Tv Salud.
• Establecer una red asistencial de nivel creciente entre los CAPS de la zona SE y el Hospital.
• Llevar adelante el primer centro de provisión de medicamentos gratuitos PPM desde la farmacia ambulatoria.
• Institucionalizar los programas destacados del Ministerio de Salud como el Procordia, Control de la HTA,
Programa Provincial de Medicamentos, Control, Control de Pap, Mamografías y programas de vacunación.
• Creación de la Unidad de Cirugía Ambulatoria.
• Institucionalizar la enseñanza de la medicina a través del grado y post Grado..
• Optimizar la Gestión del Paciente, a fin de eficientizar el registro de las prestaciones
• Realizar las gestiones necesarias a fin de formar parte de la red provincial en lo que a Historia Clínica única se
refiere.
• Incrementar la detección de embarazadas antes de la semana 20 de gestación, así como la de los recién
nacidos. Cumplimentar con la Comunicación obligatoria de Embarazo de Alto riesgo.
• Establecer un política de control de infecciones intrahospitalaria.
• Optimizar el registro de las prestaciones en embarazadas, recién nacidos y niños hasta los 6 años de edad, a
fin de dar cumplimiento a las trazadoras de salud, del Plan Nacer.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA, PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Los usuarios del hospital Florencio Díaz, provienen de la población de la zona Sudeste con una población  de
250.000, parte de la población de localidades aledañas como  Toledo, Rio Segundo y zona de influencia.

A fin de cubrir la demanda de la misma, se estima dar respuesta, promedio anual, a:
Cirugías programadas  1.200
Partos 1.500
Cirugías de urgencias  730
Cesáreas Programada  530
Consultas anuales  100.000
Diagnostico por imagen  40.000
Ecografías 2.000
Mamografías 2.700
Prácticas de laboratorio 400.000
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Gestión Hospitalaria

Unidad Ejecutora: Dirección De Jurisdicción Hospitales Del Interior

DESCRIPCIÓN:
La Dirección Interior coordina con los Directores de Hospitales de su Jurisdicción el cumplimiento de los objetivos
estratégicos de la Secretaría de Gestión Hospitalaria.
En este sentido, y a través de las herramientas de gestión más convenientes trabajará para el más excelente
desempeño de los Hospitales del Interior en su función de referentes de las Zonas de Integración Sanitaria en el
marco del Pacto Provincia Municipios.
La Dirección Interior se visualiza como gestor mediante una conducción integradora, formando con los Directores
de Hospitales, un equipo de trabajo destinado a brindar la más completa  atención de las personas, respetando
su dignidad, actuando con perfil técnico-profesional, y por sobre todo, afirmando que la salud es un derecho
inalienable del ser humano, el cual no se logra actuando solamente sobre la enfermedad, sino también sobre los
DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD, cuyo máximo valor es la JUSTICIA SOCIAL.-

Ejerce sus acciones sobre los siguientes Establecimientos Asistenciales del Interior de la provincia de Córdoba, a
saber:
a) Región Norte - Hospitales: Vicente Agüero de Jesús María, Dr. Ernesto Romagosa de Deán Funes; de San José
de la Dormida; Dr. J.J. Puente de San Francisco del Chañar, Dr. José M. Urrutia de Unquillo.-
b) Región Noreste - Hospitales. J. B. Iturraspe de San Francisco; Dr. Ramón B. Mestre de Santa Rosa de Río
Primero; San Vicente de Paul de Villa del Rosario.-
c) Región Sureste - Hospitales: Dr. José Antonio Ceballos de Bell Ville; Dr. Abel Ayerza de Marcos Juárez; Dr.
Pedro Vella de Corral de Bustos.-
d) Región Sur - Hospitales: Dr. Ramón J. Cárcano de Laboulaye; San Antonio de La Carlota, Nuevo Hospital San
Antonio de Padua de Río Cuarto, Central de Río IV, Dr. René Favaloro In Memoriam de Huinca Renancó.-
e) Región Oeste - Hospitales: Domingo Funes de Villa Caeiro; Aurelio Crespo de Cruz del Eje; Villa Dolores.-
f) Región Centro Este - Hospitales: Pasteur de Villa María, Zonal de Oliva.-
g) Región Centro Oeste - Hospitales: Dr. Arturo U. Illía de Alta Gracia; Provincial de  Río III; Eva Perón de Santa
Rosa de Calamuchita; Hogar de Ancianos Elpidio González de Despeñaderos.-

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Son objetivos del programa:
a)  Gestionar con eficiencia y calidad los recursos que el presupuesto provincial destina a los Hospitales del
Interior.
b) Gestionar es decidir. En este contexto la Dirección de Interior trabajará con los Directores de Hospitales para
que las decisiones de conducción se tomen a través de una óptima planificación, una exacta ejecución y el
estricto control de lo planificado.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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c) Mantener y ampliar los programas de capacitación disciplinaria e interdisciplinaria para lograr abordajes
integrales de los enfermos.
d) Ampliar y avanzar  en la capacitación global informática.
e) Planificar el control de gestión conjuntamente con los Sres. Directores, contando ya con estadísticas propias
mes a mes y visitas a hospitales. 
f) Optimizar  la coordinación con los efectores comunales y municipales de las Zonas de Integración Sanitaria.
g) Continuar adecuando y potenciando los Hospitales a los actuales conceptos de respuesta en los Servicios de
Emergencias Hospitalarios con capacidad de recibir y solucionar la problemática del enfermo críticamente agudo
con Recursos Humanos capacitados.
h) Participar activamente en la definición y asignación de aparatología y equipamiento biomédico necesarios para
los Nuevos Hospitales Pasteur de Villa Maria y Dr. José M. Urrutia de Unquillo.
i) Extender la cobertura  de diversos programas vigentes, en todo el territorio provincial, bajo el concepto de
defensa del paciente.
j) Optimizar el uso de los recursos, coparticipando y consensuando el diseño del presupuesto hospitalario.
k) Participación técnica en el Proyecto de Provincialización  de los Hospitales Municipales de las Localidades de
La Calera y Mina Clavero.- En el marco de fortalecimiento de los servicios de neonatología, consolidando la
marcha del Proyecto Provincial de Neonatología de Segundo Nivel en los hospitales del interior, Vicente Agüero
de Jesús Maria, Pasteur de Villa Maria, Iturraspe de San Francisco, José Ceballos de Bell Ville y Domingo Funes
de Villa Caeiro.
m) Elaboración y planificación en Gestión de Recursos Humanos, necesario relacionados con las nuevas áreas de
los Nuevos Hospitales: José M. Urrutia de Unquillo, y Pasteur de Villa Maria.
n) Desarrollo y trabajo conjunto con la Dirección de Jurisdicción de Infraestructura en los Proyectos de
Remodelación y Puesta en Marcha de la Nueva UTI de Adultos en el Hospital: Eva Perón de Santa Rosa de
Calamuchita.
o) Desarrollo y trabajo conjunto con la Dirección de Jurisdicción de Infraestructura en los Proyectos de
Remodelación y Ampliación del Hospital Dr. Rene Favaloro de Huinca Renancó, con intervención en los Servicios
de Emergencias, Quirófano, Centro Obstétrico e Internado y las Nuevas Áreas: Unidad de Cuidados Intermedios
de Adultos y Unidad de Cuidados Intermedios Neonatológicos.
p) Desarrollo y trabajo conjunto con la Dirección de Jurisdicción de Infraestructura en los Proyectos de
Remodelación y Ampliación del Hospital J. B. Iturraspe de San Francisco, con intervención en los Servicios de
Emergencias y Diagnóstico por Imágenes, Centro Quirúrgico, Internado y Anexos.
q) Desarrollo y trabajo conjunto con la Dirección de Jurisdicción de Infraestructura en los Proyectos de
Remodelación, Ampliación y Sanatorización del Hospital Dr. Ramón J. Cárcano de Laboulaye, con intervención en
los Servicios de Emergencias ,Unidad de Cuidados Intermedios de Neonatología, Quirófano, Diagnóstico por
Imágenes e Internación.
r) Desarrollo y trabajo conjunto con la Dirección de Jurisdicción de Infraestructura en los Proyectos de
Remodelación, Ampliación y Puesta en Funcionamiento del Hospital Domingo Funes de Villa Caeiro, en el Ala Sur
con intervención en cuatro plantas en los Servicios de Nefrología, Anatomía Patológica, Farmacia, Kinesiología y
Fisioterapia, Internado y Salas de Residencia Médica.
s) Puesta en marcha en el Hospital San Antonio de Padua de Río Cuarto de la Nueva Unidad de Cirugía Cardiaca
y Unidad de Nefrología (Diálisis). Remodelación y ampliación del Servicio de Emergencia Pediátrica.
t) En la estructura de la Secretaria de Gestión  Hospitalaria, en una tarea conjunta a la Subdirección de
Jurisdicción Tecnología Sanitaria, se planificará y desarrollará de acuerdo a las necesidades el reequipamiento de
todos los Hospitales del Interior, en los Servicios de Diagnostico por Imágenes (Equipo de Rayos,
Ecógrafos,Tomógrafos) y Servicios de Endoscopia, sumado al sostenimiento de los Recursos Técnicos existentes.
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u) Asesorar al Secretario de Gestión Hospitalaria y al Sr. Ministro de Salud en la definición de tipo, cantidad de
equipamiento biomédico para la concreción de la puesta en marcha de las nuevas Unidades de Terapia Intensiva
de Adultos en los Hospitales Municipales de la Localidad de Arias y Villa Calos Paz, como aconteciera en las ya
inauguradas en las Localidades de Morteros y Arroyito.
v) Proponer y llevar a cabo, para todos los Hospitales Provinciales, un proceso de optimización y regularización
los registros generales y particulares de todos los servicios asistenciales, en especial en las áreas de
Emergencias, Quirófano, Centro Obstétrico y Unidades Críticas, adaptando e informatizando dichos registros,
por lo que se desarrollará un Proyecto desde la Dirección de Jurisdicción dependiente de la Secretaria de Gestión
Hospitalaria con propuesta de participación a la Dirección de Jurisdicción de Sistemas.

 
DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA y PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Se continuará priorizando la calidad de la atención en todos los Hospitales del Interior de la Provincia con una
mejor organización, nuevos servicios y cambios en la infraestructura edilicia (refuncionalizaciones) que permitan
brindar mayor comodidad en el ámbito de trabajo al personal y ofrecer un mayor confort para enfermos y
familiares, y continuar con la capacitación del recurso humano integrante del equipo de salud y a Directores en
cuanto a gerenciamiento se refiere.
Optimizar el uso de los recursos, coparticipando en el diseño del presupuesto hospitalario.
Para la Dirección de Interior la  calidad asistencial es el resultado de aunar dos componentes: el primero es
extrínseco, compuesto por conocimiento y tecnología, y el otro es el intrínseco o calidad percibida,  que es el
aspecto humanitario de la asistencia, en la que influyen desde el trato humanitario al enfermo y sus familiares
hasta todo lo relacionado con el entorno ambiental hospitalario (limpieza, refrigeración, orden, confortabilidad).-
 
Los productos relevantes que la Dirección de Interior tendrá en cuenta, junto a las Estadísticas de Producción,
serán los referidos a la CALIDAD PERCIBIDA, no solo por las personas atendidas sino también por los Recursos
Humanos Hospitalarios, por responsables los integrantes comunales y municipales de las Zonas de Integración
Sanitaria, medidos a través de encuestas de opinión, visitas a los centros asistenciales tanto provinciales como
comunales o municipales, revisión de los “libros de quejas” y conversaciones informales con personal asistencial ,
enfermos y familiares.-
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital José J. Puente se encuentra ubicado en zona rural distante a 11km. de la localidad de San Francisco
del Chañar siendo un importante efector que da respuesta a la demanda de hogarización de residentes
geriátricos. Es un  hospital de primer nivel de complejidad con internación y cuenta con una capacidad de 160
camas.Cuenta con 12 pabellones y 7 casas tipo “chalet” y 8 monoambientes. Además dispone un área para
enfermos con patologías agudas con 10 camas. Cuenta con afluencia de pacientes de toda el área programática,
de otros puntos de la provincia  y también de la vecina provincia de Santiago del Estero. Tiene como propósito
principal desempeñar el rol de contención y residencia de pacientes adultos mayores con problemas para
autogestionar sus cuidados, ya sea por su situación clínica como por su situación de vulnerabilidad social.
También se pretende, continuar y sostener la atención médica de pacientes hansenianos en sus 4  unidades
habitacionales.
Provee servicio de atención integral del adulto mayor a través de las siguientes prestaciones para los internos:
medico clínico de guardia durante las 24 hs., enfermería, laboratorio, radiología, odontología, farmacia, servicio
de rehabilitación que incluye kinesiología, fisioterapia  y laborterapia. También cuenta con servicio social y
servicio de nutrición. Además cuenta con profesionales de la fonoaudiología, psicología, traumatología,
oftalmología y ginecólogo. Se pretende brindar a las personas que viven en el establecimiento, un servicio
permanente que priorice el trato humanitario y solidario, teniendo en cuenta que el Equipo de Salud como el
resto del personal, en la mayoría de los casos, conforman su único vinculo familiar.
Entendemos que cada residente es un ciudadano que por diferentes situaciones ha quedado en desigualdad de
oportunidades en cuanto a la calidad de vida, es nuestro trabajo garantizar la equidad,  el cumplimiento y el
respeto de sus derechos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Los objetivos del área son:
1. Promover la atención, contención y rehabilitación de los residentes del Hospital de manera integral e integrada
a fin de posibilitarles una mejor calidad de vida.
2. Favorecer el acceso a los derechos de ciudadanía de los residentes del Hospital.
3. Promover el desarrollo de actividades socio terapéuticas y recreativas a fin de que los pacientes puedan
alcanzar una mayor integración social.
4. Lograr  una renovación de los pabellones 1 y 8 y el mejoramiento del mobiliario en todos los pabellones con el
fin de brindar mejores condiciones habitacionales a los residentes que los ocupan
5. Favorecer la capacitación permanente de todo el personal a fin de lograr una mejor calidad en la atención.
6. Lograr la refuncionalización de sectores del Hospital que se encuentran deteriorados o requieren de
renovación de elementos Propiciar una mejora en la atención incorporando y/o mejorando los servicios no
médicos requeridos por los internos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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7. Reinsertar en su medio social a aquellos gerontes que reúnan las condiciones adecuadas para tal fin. 
8. Trabajar conjuntamente con el Ministerio de agricultura de la Provincia en la implementación del Plan
Ganadero con la finalidad de mantener y mejorar la producción del campo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS E INICIATIVAS:
Metas para el año 2012.
*Relacionado al Objetivo 1: 
• Que el 100% de los pacientes reciba control y tratamiento medico adecuado a sus patologías, acceda al control
bioquímico, odontológico y nutricional correspondiente.
• Que los residentes que requieran de control por parte de especialistas o de estudios de mayor complejidad
cuenten con el servicio de traslado y/o derivación.
• Firma y puesta en marcha de convenio con facultad de odontología y kinesiología.
*Relacionado al Objetivo 2: 
• Que el 90% de los residentes puedan obtener una pensión no contributiva o una jubilación con su
correspondiente obra social. 
• Incorporar recursos humanos en el área de enfermería y médicos de guardias.
*Relacionado al Objetivo 3: 
• Obtener antes de finalizado el año un vehículo tipo trafic para traslado de pacientes a actividades recreativas y
comunitarias.
• Mantener la oferta de talleres terapéuticos y actividades recreativas para los pacientes desde el área
preventivo social.
• Colocar DirecTV en todos los pabellones.
• Construir salón de fiestas para las actividades recreativas de los residentes.
• Montar sala de computación para los residentes, con acceso a Internet. Colocar LCD 42”  en sala de
laborterapia.
• Pintar Sala de cine.
*Relacionado al Objetivo 4: 
• Mejorar el sistema de calefacción, pisos, pintura, aberturas en pabellones 1 y 8.
• Equipar los pabellones de pacientes postrados con camas ortopédicas, mesas de luz y mesas de comer.
Relacionado al Objetivo 5:
• Realización  de la VI Jornada de geronto kinesiología, coordinada y organizada por el equipo de rehabilitación
*Relacionado al Objetivo 6:
• Refuncionalización y puesta en marcha de la carpintería del Hospital.
• Equipar al costurero de tres maquinas de coser.
• Reforestación del predio del Hospital.
• Cambiar la central telefónica y colocar trifásica en todo el predio.
• Incrementar la cant. de P.C. para Adm., Enfermería y Servicio Social.
*Relacionado al Objetivo 7:
• Incorporar recursos humanos en las especialidades de psicología y fonoaudiología.
*Relacionado al Objetivo 8:
• Reinsertar al menos tres internos que reúnan las condiciones a su medio social.
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DESCRIPCIÓN:
Este Hospital, referente de complejidad media, extiende su área con cobertura a siete departamentos del Norte y
Noroeste de la Provincia. También recepta pacientes de las vecinas provincias de Santiago del Estero y
Catamarca. Asimismo, ocasionalmente actúa de referente para derivaciones desde Córdoba Capital. A partir de
la puesta en marcha del Sistema de Derivación de Pacientes, se receptan todas las derivaciones del área
correspondiente donde se realiza la evaluación de la complejidad requerida y se instrumenta con flota propia el
traslado a mayor complejidad sobre un sistema de menor a mayor complejidad. La institución posee servicios de
Emergencias, Clínica Médica, Cirugía, Obstetricia, Pediatría, Neonatología, Cardiología,
Odontología,Traumatología, Urología, Unidad de Terapia Intensiva de Adultos, Hemoterapia, Anatomía
Patológica,Laboratorio Bioquímico, Bacteriología, Radiología, Ecografía, Nutrición, Kinesiología, entre otros
servicios.
Está capacitado y equipado a nivel de mediana complejidad para absorber la demanda propia y la referida por la
de los Centros Municipales y Comunales con APS que actúan en el área de cobertura y con quienes se coordinan
acciones. Actúa como Referente Zonal en el marco del Pacto de Integración Sanitaria, coordinando acciones
tendientes a facilitar la referencia y contrarreferencia de enfermos, adecuando su capacidad profesional y de
servicios a las necesidades de las personas bajo su cobertura. Brinda atención personalizada y humanitaria, con
paciencia y solidaridad, a todas las personas que acuden al hospital no sólo por parte de los integrantes del
equipo de salud, sino de la totalidad del personal.

Para el 2012 se propone la Incorporación de:
1) ORL consulta externa y cirugía.
2) Ampliación servicio rehabilitación y FKT e incorporación de psicomotricidad.
3) Neonatología de 2° nivel.
4) Incorporación de endoscopia digestiva alta y baja y videoendoscopia.
5) Ampliación del servicio de diagnostico por imágenes: 
a) Incorporación de un especialista orl para evacuar demande de consulta externa y cirugía (amigdelectomia
adenoidectomia) 
b) Ampliación y adecuación del área de rehabilitación y FKT (obra de infraestructura) e incorporación de servicio
de psicomotricidad (1 profesional psicomotricista)
c) Incorporación del RRHH para la apertura de la unidad de 2° nivel de neonatología.
d) Incorporación de un endoscopio óptico (gastro y colonico) con capacidad de acoplar al video laparoscopio
e) Incorporación de RRHH Para la cobertura del servicio de guardia para ecografías.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El área de influencia del hospital es la zona de integración sanitaria que contiene a mas de 20 municipios y
comunas del norte cordobés cuya oferta sanitaria publica y privada es muy limitada y solo cubre el 1° nivel. 
1) ORL, permitiría evitar el traslado a Córdoba capital de toda la interconsulta y sobre todo la cirugía, si bien no
podemos estimar demanda concreta proponemos un objetivo de primera etapa de 100 cirugías y 500 consultas
anuales
2) Se egresan un promedio mensual de 10 ACV con secuelas y otro tanto de secuelas neurológicas pediátricas y
adultos que requieren de rehabilitación de 4° nivel. Se requiere adecuar el espacio físico e incorporar .2 camillas,
1 bicicleta fija mas el RRHH, 1 psicomotricista
3) Ya se realizaron las obras de infraestructura y la compra del instrumental, falta la incorporación de RRHH (6
neonatólogos y 8 enfermeras).
4) La patología digestiva tumoral e inflamatoria tiene gran incidencia en la zona y existe una demanda contenida
para los estudios endoscópicos. La incorporación de este recurso permitiría resolver esta demanda teniendo en
cuenta q contamos con el RRHH. 
5) Debido a la gran incidencia de accidentología en este ultimo año, se ha producido un aumento de la demanda
de este método complementario diagnostico lo que resolvería esta problemática y los inconvenientes que
producen el traslado de estos pacientes inestables y los riesgos de morbimortalidad que aumentan al traslado a
la ciudad de Córdoba.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los usuarios representan a la población de Jesús María y zona de integración sanitaria. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para el 2012 se prevé realizar:
Consultas 99.000
Partos-Cesáreas 1.050
Prácticas de Laboratorio 440.000
Cirugías 1.320
Egresos 3.850
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital Regional Ernesto Romagosa se sitúa al norte de la Provincia de Córdoba en la ciudad de Dean Funes,
cabecera del departamento Ischilin.
La institución cuenta con una dotación de 151 agentes entre Médicos, Especialistas, Enfermeras y
administrativos. En lo referido a la infraestructura, cuenta con 16 consultorios, Guardia Central con entrada
independiente a la parte de consultorios externos, cuenta con una sala de hombres con 17 camas, una sala de
mujeres con 12 camas y la sala de maternidad con 8 camas y 8 cunas, pediatría 7 camas y 7 cunas,
neonatología 2 incubadoras, 2 servocunas y 2 cunas de luminoterapia, servicio de emergencia 2 camas frias, 2
quirófanos y una sala de partos.  A partir de agosto 2009 se inauguró la Unidad de Terapia Intensiva con 6
camas, totalizando 74 camas de internación.
Los servicios que brinda nuestro nosocomio para la comunidad son Terapia Intensiva, Clínica Médica, cardiología,
diabetologia, clínica quirúrgica, nutrición, fisioterapia, rehabilitación, fisiatría, odontología, psicopedagogía,
laboratorio de análisis clínicos, radiología, ecografía, pediatría, hemoterapia, emergentologia, traumatología,
servicio social, neurología, salud mental.
El Hospital, al ser regional atiende a pacientes derivados de distintas localidades aledañas, teniendo su índice
ocupacional de camas al 65 o 70% ocupadas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Aumentar las consultas generales; mejorando la capacidad de respuesta de consultorios externos; aumentando
la cantidad de RR. HH., especialmente en Clínica Médica, Cardiología, Administración, incorporando especialistas
en ORL, Dermatología y Endocrinología.
• Reducir el número de derivaciones a centros de mayor complejidad:
-Mejorar el nivel de capacidad de respuesta en el servicio de Obstetricia y Pediatría, mediante la capacitación del
personal acompañando con el apoyo de respaldo tecnológico correspondiente. 
-Mejorar la capacidad de respuesta del servicio de radiología mediante la provisión de un ecografo con
transductores específicos para partes blandas, vascular y cardiológico (atento a que el hospital cuenta
actualmente con profesionales entrenados para la realización de dichos estudios).
-Dotar al servicio de radiología de un equipo con seriografo para poder realizar los estudios constrastados.
-Reparar o proveer de un mamografo al servicio de rayos ( atento a que el hospital cuenta actualmente con
profesionales entrenados para la realización de dichos estudios) siendo este equipamiento indispensable para la
detección precoz del cáncer de mama.
- Reparar o reemplazar el electroencefalógrafo para dotar al servicio de neurología de una mejor capacidad
prestacional.
• Poner en funcionamiento la red informática intrahospitalaria para optimizar la tarea de Admisión, Internación,
provisión de Historias Clínicas, Facturación y Plan Nacer mediante la incorporación de equipamiento

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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(computadoras e impresoras).
• Disminuir el Índice de desnutrición infantil mediante la gestión y puesta en marcha del programa de Leche
Caprina con el Ministerio de la Producción.
• Poner en vigencia las orgánicas hospitalarias para reordenar los servicios y hacerlos mas eficientes.
• Reducir el número de embarazos no deseados y abortos mediante una mejor articulación entre el Programa
maternidad y paternidad responsable y los referentes sanitarios de las comunas y municipios de la zona de
integración sanitaria con el Hospital como nexo.
• Atender la problemática de adicciones (alcoholismo y drogas) contribuyendo a fortalecer las redes sociales para
tal fin.
• Fortalecer las acciones del consultorio de  Violencia Familiar y de Delito contra la integridad sexual para
atender dicha problemática muy presente en nuestra comunidad.
• Reforzar el servicio de salud mental con la provisión de recursos humanos para dar una respuesta a la
demanda creciente de esta especialidad.
• Ampliacion de recursos destinados al programa MEDCRO teniendo en cuenta la creciente demanda de la
sociedad en cuanto a patologías vinculadas a la salud mental.
• Atender la problemática vinculada a las enfermedades infecciosas, especialmente HIV mediante la
incorporación de recursos humanos especializados. 
• Aumentar el número de cirugías, reorganizando el funcionamiento de los servicios quirúrgicos y fortaleciendo
con RR. HH. de anestesia y cirugía general.
• Poner en condiciones apropiadas el Quirofano Nº 1 en lo que respecta a equipamiento e instalaciones
(reparación de lámpara cialitica, maquina de anestesia,instrumental y mobiliario).
• Equipar el Shock room con dos camillas rodantes y respirador.
• Equipar de telefonía celular corporativa a servicios y áreas de vital importancia para poder atender de manera
apropiada y oportuna situaciones de urgencia y aquellas que requieran un grado de coordinación de los agentes
intervinientes (guardia, terapia, ambulancias, mantenimiento, dirección y administración).
• Implementar programas de mantenimiento preventivo para cada uno de los servicios que permitan un correcto
funcionamiento de equipamiento e instalaciones como así también la realización de una planificación de los
recursos para este fin.
• Implementar programas de reparación, refuncionalizacion y equipamiento para cada uno de los servicios que
permita mejorar la atención a pacientes, facilitar la operatoria de los agentes de salud y establecer una
planificación de los recursos para estos fines en función a un orden predeterminado de prioridades (reparación
de camas, aberturas, mobiliario, iluminación, condiciones edilicias, equipamiento e instrumental medico).
• Creación de sala de maquinas en el servicio de cirugía contribuyendo a la sectorización y concentración de
actividades de Esterilización y afines.
• Reforzar e implementar medidas de seguridad edilicia ante la eventualidad de siniestros (asistencia del grupo
electrógeno, iluminación de emergencia, matafuegos, acondicionamiento de aberturas, señalización salidas de
emergencia) y planes de acción ante siniestros.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Entre los usuarios y beneficiarios, estos son pacientes de todos los grupos etarios de la ciudad de Deán Funes,
como también de pedanías del departamento Ischilín y departamentos aledaños de la zona noroeste de la
provincia de Córdoba (Tulumba y Sobremonte, entre otros) y de distintas provincias limítrofes de la zona
Noroeste.
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para el 2012 se prevén las siguientes prestaciones:
Consultas Generales: 55.503 Promedio, 4625 Mensual.
Partos / Cesáreas: 538 Promedio, 45 Mensual.
Cirugías Mayor/ Menor: 507 Promedio, 42 Mensual.
Egresos: 2.107 Promedio 175 Mensual.
Laboratorios (determinac): 79.236 Promedio, 6.603 Mensual.
Rayos (disparos): 21.742 Promedio,  1.811 Mensual.
Ecografías: 1.700 Promedio, 141 Mensual.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

Hospital San José De La Dormida

1.45

458 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN:
Es un Hospital de baja complejidad, que posee servicios de Clínica Médica, Ginecología, Obstetricia, Odontología,
Pediatría, Radiología, Ecografía, Laboratorio; contando con 16 camas para internación.
Tiene afluencia de pacientes de la zona norte de la provincia, de los departamentos  Tulumba, Río Seco,
Sobremonte y la zona norte del Departamento Totoral-
Actúa como Hospital Subreferente de la Zona de Integración Sanitaria atendiendo la demanda ambulatoria e
internaciones no quirúrgicas de baja complejidad y partos.
Además integra la Red de Derivación de pacientes, atendiendo las demandas de las localidades de Las Arrias,
Sebastián Elcano, Villa de María del Río Seco, San Francisco del Chañar, Villa Tulumba, entre otros parajes
cercanos a la localidad, realizando la contención de pacientes en emergencias.
Brinda atención personalizada y humanitaria, con paciencia y solidaridad, como instrumento indispensable para
ofrecer su capacidad profesional a las personas que acuden al hospital.- 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Lograr y mantener la cobertura de inmunizaciones en la región y distribuir vacunas a Centros de Salud de los
departamentos Río Seco, Sobremonte y Tulumba.
• Proveer leche a embarazadas y niños de hasta 5 años.
• Adecuar la oferta prestacional, tanto en Recursos humanos como en infraestructura, equipamiento y logística a
su función como Hospital Subreferente.-
• Coordinar con las autoridades comunales y municipales de su área de influencia las acciones necesarias para
que todas las personas bajo su cobertura tengan garantizada la accesibilidad a la atención con eficiencia y
equidad.-
• Optimizar la infraestructura edilicia en área para profesionales y emergencias, entre otras.
• Fomentar la capacitación intra y extra hospitalaria.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA y PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Consultas Generales: 38.400 Promedio, 3.200 mensuales.
Partos / Cesáreas: 48 Promedio, 4 mensuales.
Cirugías Menor:960 Promedio,  80 mensuales.
Egresos: 600 Promedio, 50 mensuales.
Pacientes Días: 603 Promedio, 50 mensuales.
Laboratorios (determinac): 12.000 Promedio,  1.000 mensuales.
Rayos (disparos): 18.000 Promedio, 900 mensuales.
Ecografías: 840 Promedio,  70 mensuales.
Derivaciones: 840 Promedio, 65 mensuales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:
• El Hospital continuará siendo el Centro de Referencia del Departamento Río Primero auxiliando los
Departamentos de Río Segundo y San Justo, al igual que las necesidades que requiera de Derivación los demás
Dtos. de la Provincia.- 
• Desarrollará Programas tendientes a mejorar la atención primaria de los Centros de Salud Departamentales
siendo el Referente Permanente para las Derivaciones de Pacientes de Segundo y Tercer Nivel.-
• Se ampliará la cobertura de Especialistas que son necesarios para la resolución de la problemática sanitaria
que surge de la mayor complejidad que tuvo nuestro Hospital.-
• Continuará siendo un Hospital Departamental y Regional de Tercer Nivel, con amplio poder de resolución,
continuando con la calidad de atención que presta; receptando y resolviendo todas las necesidades sanitarias de
nuestro Departamento como compete a un segundo Nivel de atención; y siendo el único centro público de
referencia de nuestra región para el Tercer Nivel.-

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para 2012 se propone realizar:
1-Constitución del Servicio de Pediatría.-
Siendo nuestro Hospital Referente Departamental creemos que es de suma necesidad constituir el Servicio
básico de Pediatría, por cuanto hoy contamos con solo dos pediatras con lo que necesitamos dos agentes más
de la especialidad tan necesaria y requerida; cumpliendo así con la premisa de tener cubiertas todas las Guardias
con las especialidades básicas.-
2-Creación del Departamento de Perinatología.-
El permanente funcionamiento del Servicio de Obstetricia y contando el Hospital con la Infraestructura adecuada
para poder constituirla, este Servicio brindaría una mejor y permanente calidad de atención. Se requiere
Recursos Humanos de Enfermería.-
3-Refuerzo del Servicio de Derivación de Pacientes y Guardia.-
Siendo nuestro Hospital único centro de referencia de Segundo y Tercer Nivel Departamental, requiere
permanente derivación con médicos y/o enfermeros no contando con agentes asignados a este Servicio, lo que
ocasiona enviar por estudios como TAC por ejemplo al médico generalista de la guardia y dejando a esta
debilitada para su atención; por lo que la necesidad es justamente de aumento en el Recursos Humanos:
Médicos Generalistas y Enfermeros.-
Un gran incentivo para este Servicio es que los choferes de nuestra institución ya comenzaron con la
capacitación para los traslados, la cual la dicta el Ministerio de Salud.-
4-Adquirir Especialistas Necesarios.-
• Neurólogo (Consultorio Externo, Valoración de pacientes de UTI, Internado).-
• Endocrinólogo.-

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Dermatólogo.-
• O.R.L.-
• Fonoaudiólogo.-
• Anátomo Patólogo.-
• Traumatólogo (Refuerzo del servicio).-

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
1-Constitución del Servicio de Pediatría.-
2-Creación del Departamento de Perinatología.-
3-Refuerzo del Servicio de Derivación de Pacientes y Guardia.-
4-Adquirir Especialistas Necesarios.-

Para el año 2012 se preven las siguientes prestaciones:
Consultas Generales: 31.200 Promedio, 2.600 mensuales.
Partos / Cesáreas: 376 Promedio, 31 mensuales.
Cirugías Mayor/ Menor. 456 Promedio, 38 mensuales.
Egresos: 1.896 Promedio, 158 mensuales.
Pacientes Días:6.190 Promedio, 516 mensuales.
Laboratorios (determinac): 79.152 Promedio, 6596 mensuales.
Rayos (disparos) 11.952 Promedio, 137 mensuales.
Ecografías: 1.644 Promedio,516 mensuales.
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DESCRIPCIÓN:  
El propósito del Hospital Regional “Villa Dolores” es mejorar su posicionamiento y reconocimiento en el sector y
en la comunidad, caracterizándose por ser una entidad competitiva, esencialmente por la atención humanizada,
eficiente y orientada a la excelencia, impulsando el desarrollo social, y respondiendo a las necesidades de la
comunidad.
A su vez, la razón de ser del Hospital es la de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población usuaria;
dignificar la vida y aliviar el sufrimiento, realizando las atenciones de salud de su competencia, con oportunidad,
eficiencia, calidad técnica, pertinencia y calidez; con un equipo de personas comprometido y abierto a los
cambios, en el marco de la legislación y del compromiso social que nos alienta.
Es una institución asistencial de nivel I-II con las cuatro especialidades básicas y algunas subespecialidades
clínicas y quirúrgicas. 
Está destinado a cubrir la demanda de segundo nivel de atención de la población del Valle de Traslasierra. A su
vez, recibe afluencia de pacientes de la vecina provincia de San Luis y La Rioja. Tiene una dotación total de 109
camas.

Se trata de un hospital general de mediana complejidad que ofrece los siguientes servicios:
• Servicio de Guardia y Emergencias (moderno shock room), Ginecología y Obstetricia, Pediatría y Neonatología,
Cirugía, Clínica Médica, Anatomía Patológica, Oftalmología, Otorrinolaringología, Gastroenterología, Urología,
Neurología Clínica, Oncología, Traumatología, Diagnóstico por Imágenes, Radiología, Ecografía,
Electrocardiograma, Mamografía, Epidemiología, Anatomía Patológica, Laboratorio clínico, Hemoterapia. 
• Centro de Derivación de Pacientes, Vacunatorio, Servicio Social, Gestión de prótesis, Farmacia, Odontología,
Nutrición, Salud Mental (Red de SM y atención clínica de Psiquiatría y Psicología)
• Centro de Rehabilitación para pacientes externos, pacientes hospitalizados y pacientes específicamente
admitidos a nuestra unidad de rehabilitación para pacientes internados. Atención y rehabilitación para
discapacitados, Kinesiología, Fonoaudiología, Fisiatría, Psicomotricidad, Psicología. Junta de Discapacidad. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
La Dirección del hospital se ha centrado en dar continuidad a lo definido en el Plan Estratégico de Gestión
diseñado en el año 2008, trabajando sobre diferentes dimensiones (infraestructura, recursos humanos, calidad
en los servicios, imagen institucional) en función de: 
- Objetivo General: garantizar servicios de calidad para toda la población a través de un sistema de salud
integrado
- Meta: lograr un hospital público  eficiente, gratuito, con acceso universal.
Durante el proceso hemos advertido un importante reconocimiento social, el que se vio reflejado no solamente
en el incremento de la demanda sino también –acorde a encuestas realizadas- en el alto porcentaje de imagen

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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positiva que se logró alcanzar.
En el mes de julio hemos finalmente dado un paso importante alcanzando uno de los objetivos estratégicos
definidos en el 2009 a través de la implementación del Nuevo Sistema de Gestión de Pacientes orientado a
organizar y mejorar la Central de Turnos y Archivos y los tiempos de espera  con gran éxito. 

Deseamos continuar apostando al crecimiento sostenido de nuestra institución como referentes de la salud en
beneficio de toda la región. 
• ADECUAR LA TECNOLOGÍA CLÍNICA A LOS AVANCES Y LA EVOLUCIÓN DE LAS NECESIDADES DE SALUD.
Proyecto: ORGANIZACIÓN DE UN HOSPITAL DE DIA ONCOLOGICO (HDO) 
Sabemos de la importancia de ofrecer a los pacientes un ambiente confortable y seguro para su tratamiento,
recuperación y/o contención, dada la naturaleza de esta enfermedad; motivo por el cual nos vemos en la
imperiosa necesidad de afrontar esta problemática de manera integral, con la expectativa de alcanzar nuestro
objetivo en el menor plazo posible. 
El cáncer, en sus distintas modalidades de expresión, y debido a su gran repercusión en el entorno del paciente
enfermo, requiere una estructura sólida y con solvencia suficiente que pueda conducir las diferentes alternativas
de manejo que ofrece esta complicada patología. La misma se basa en: 
- Infraestructura edilicia.
- Equipamiento diagnóstico. 
- Recurso humano entrenado. 
Para ello hemos decidido utilizar la infraestructura correspondiente a la casa del ex convento, con el fin de
remodelarla y adecuarla no solamente para establecer el HDO sino también otras dependencias y oficinas que
puedan trasladarse para optimizar el uso de los espacios físicos actualmente desbordados. 
• MODERNIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL.
En este punto tenemos diversas urgencias a resolver, teniendo en cuenta la antigüedad edilicia y el crecimiento
de las ofertas médicas en estos últimos tiempos, lo cual requiere de nuevos espacios físicos. Las mismas son: 
a) Refuncionalización  de la casa correspondiente al “Ex -convento”.
b) Reparación y mejoramiento de baños públicos.
c) Reparación y refuncionalización instalación eléctrica. 
d) Construcción de un Lactario.
e) Construcción de vestuarios para el personal.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
La población usuaria de nuestros servicios abarca a más de 85.000 personas contando el   Departamento San
Alberto y el de San Javier. 
- Comunas y municipios de la región del Valle de Traslasierra: Villa Dolores, Villa Sarmiento, Las Tapias, San
Pedro, Los Pozos, Los Hornillos, Las Chacras, Los Molles, San Javier, Yacanto, El Carrizal, La Población, Luyaba,
Loma Bola, La Paz, Quebracho Ladeado, Las Rabonas entre otros. 
- Comunas y municipios limítrofes de las provincias de San Luis y La Rioja.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
a) Hospital de Día Oncológico (HDO).
b) Mejoramiento de Infraestructura.
Refuncionalización  de la casa correspondiente al “Ex -convento” 
Objetivo estratégico: Refuncionalizar y adaptar espacios para traslado de nuevas funciones. 
Iniciativa: Hospital de día oncológico, Consultorios de Oftalmología, Anatomía Patológica, Oficinas varias, etc.
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Conjunto de acciones: Adaptación de espacios existentes. Obra: albañilería, electricidad, instalaciones sanitarias,
equipo, pinturas.
Insumos: Materiales y mano de obra general

Reconstrucción y ampliación de baños públicos. 
Iniciativa: Refuncionalización completa de cuatro baños públicos acorde a normativas sanitarias vigentes. 
Conjunto de acciones: Baños públicos sector consultorios externos  Maternidad y Guardia.
Insumos: Materiales. Mano de obra general. Obra: albañilería, electricidad, instalación sanitaria completa,
revestimiento, extractores mecánicos y pinturas.

Reparación y refuncionalización instalación eléctrica general.
Iniciativa: Refuncionalizar y adaptar instalación eléctrica interna desde tableros seccionales. Reestablecer
iluminación exterior obsoleta de acuerdo a normas vigentes.
Conjunto de acciones: Colocación de tableros y dispositivos de seguridad en materia eléctrica. Contratación de
personal calificado.

Construcción de vestuarios para el personal, según normativa y baños para personal.
Iniciativa: Adaptar espacio existente para alojar área de vestuarios y baños para hombres y mujeres.
Conjunto de acciones: Adaptar espacio para alojar vestuarios y baños, modificación instalaciones y recintos
existentes.
Insumos: Mano de obra y materiales.

Construcción de un Lactario 
Con el Objetivo de contribuir al optimo estado de salud físico y mental de lactantes asistentes a salas cunas
mediante el fomento, apoyo y protección de la lactancia materna.
Objetivos específicos: 
a. Contribuir al apoyo de las madres en la mantención de la lactancia materna.
b. Incentivar al personal de salas cunas sobre la importancia de crear un servicio de apoyo a la lactancia
materna.
c. Identificar los requisitos mínimos para el funcionamiento de un lactario en salas cunas.
d. Capacitar al personal de salas cunas y a madres sobre aspectos relevantes de lactancia materna.
Insumos: Mano de obra y materiales: Albañilería, instalación eléctrica, sanitaria y equipamiento.

Descripción: La lactancia materna durante los primeros seis meses de vida es una de las principales estrategias
para mejorar la nutrición infantil. Con la inauguración de la moderna Unidad Materno Neonatal, creímos
necesario contar con un lactario acorde a las especificaciones y estándares exigidos que nos permitan organizar
un espacio físico destinado a un lactario.  
El lactario debe ser  un recinto delimitado físicamente, destinado exclusivamente a la extracción y/o recepción de
leche materna. Este recinto debe ubicarse preferentemente en los servicios de neonatología, cerca del SEDILE o
pediatría en establecimientos asistenciales, para reducir el riesgo de contaminación o pérdida durante su
transporte, ya que en SEDILE se conservara la leche extraída.
Debe tener paredes, cielo y suelo lisos que permita una periódica y adecuada higiene, con temperatura y
ventilación que la hagan confortable y sin riesgos de contaminación y contar con un equipamiento mínimo que
incluya un sillón o silla ergonómica con apoya brazos, mesa de superficie lisa y lavable, perchero, lavamanos
equipado adecuadamente y cómodo con regulación de agua fría-caliente para el lavado de manos, provisto de
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un sistema dispensador de jabón y medios higiénicos para secarse las manos, tales como toallas de un solo uso
receptáculos para material de desecho, mamaderas de vidrio, tapas y cubre chupetes estériles, extractores de
leche con accesorios desmontables y esterilizables; elementos de escritorio para etiquetado e identificación
correcta de los recipientes con leche extraída, elementos que permitan el aseo y desinfección del mesón o mesa
y equipos, entre cada extracción, se sugieren amonios cuaternarios.
Estos recintos deberán tener una iluminación natural o artificial adecuada, y  depósito individualizado para
disposición del vestuario sucio, un refrigerador de tránsito para almacenar las leches maternas a la espera de ser
enviadas a SEDILE, un cooler (o sistema de transporte cerrado) para el transporte a SEDILE de las leches
maternas recolectadas, estantería con puerta de superficie lisa lavable para guardar los insumos propios del
recinto.
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital Domingo Funes es un Nosocomio de mediana complejidad, destinado a la atención de diversas
especialidades brindando además cobertura de emergencias del Valle de Punilla y de los departamentos
provinciales aledaños en el Noroeste cordobés. El mismo cuenta con guardia permanente en las especialidades
de: Clínica Médica, Cirugía General, Traumatología, Pediatría, Gineco-obstetricia, Anestesiología, Radiología y
Laboratorio.
Como hospital de referencia en el Valle de Punilla recepta cotidianamente demandas médicas de efectores de
salud primaria y/o de baja complejidad radicados desde  las Comuna de Parque Siquiman y San Roque hasta la
Comuna de Charbonier.
El nosocomio cuenta con aparatología, infraestructura y RRHH acorde a la atención que debe brindar como
Hospital de Referencia en su categoría. 
Las especialidades que brinda el hospital son las siguientes: Emergencia, Clínica Médica, Cirugía, Pediatría,
Neonatología, Ginecología, Obstetricia, Neurología, Traumatología, Odontología, Oftalmología, O.R.L., U.T.I.,
U.C.I. de adultos, Hemoterapia, Laboratorio, Radiología, Ecografía, Salud Mental, Kinesiología, Hemodiálisis,
Neumonología, Cardiología, Cirugía de Tórax, Dermatología, Hematología, Urología, Cirugía Plástica,
Endocrinología, Oncología, Nefrología, Anatomía Patológica y Diabetología.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Dar respuesta al aumento en la demanda de la zona por Consultorios Externos con las especialidades
mencionadas e incorporando  nuevos consultorios de Sexualidad y Adolescencia, Alergia e Infectología.
• Aumento de disponibilidad de camas para internación debido a la refuncionalización del ala sur elevando su
número de las actuales 90 a 160 .
• Se prevé la apertura de la Sala de Neonatología de 2° nivel con RRHH ya capacitado en neonatología
incorporando además la aparatología necesaria provista por el Ministerio de Salud.
• Incorporación, en las próximas semanas, de un TAC (Tomógrafo Computarizado) provisto por el Ministerio de
Saluda los fines de arribar a diagnósticos más certeros y en menor tiempo posible. El uso de esta tecnología
agilizará los tiempos en el área de internación y emergencia a los fines de toma de decisiones y conducta médica
a seguir.
• Creación de un Centro de rehabilitación Neurológica.
• Ampliación edilicia con el fin de albergar nuevos consultorios para el Servicio de Emergencias teniendo en
cuenta la creciente demanda producida por la comunidad.
• Proyectado por el Comité de de Capacitación, Docencia e Investigación del Hospital Se prevé la realización de
un área para Cirugía Experimental que tendrá como fin la formación de Residentes de esta especialidad.
• Creación de una oficina de Atención y admisión de pacientes junto a la implementación del Sistema Provincial
de Turnero lo cual agilizará la atención administrativa del  paciente ambulatorio.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA, PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
El Hospital cubre la franja de población geográficamente ya descripta. Los usuarios de los Servicios en su
mayoría son de bajos recursos económicos y no poseen Obra Social si bien también existe demanda de
pacientes económicamente pudientes o con cobertura social que eligen nuestra Institución debido a la calidad de
prestación médica que ofrece.
Además el Nosocomio atiende la demanda espontánea producida por derivaciones, emergencias médicas
derivadas de otros centros de salud y emergencias por accidentología  producidas fundamentalmente por
siniestros ocurridos en la Ruta 38. Debe mencionarse el aumento de la demanda en los Servicios durante la
temporada de verano por las características turísticas que posee la zona geográfica en donde se brinda
cobertura.

Datos Estadísticos de Referencia: 
Consultas Generales: aproximadamente 68.000 anuales, de los cuales unas 24.000 son atendidos por guardia de
emergencia.
Promedio de Nacimientos: 70 por parto natural o cesareas mensuales.
Cirugias mayores y menores: 2.900 anuales.
Determinaciones de Laboratorio: 400.000 anuales.
Ecografías: 4.200 anuales.
Pacientes internados en U.T.I. – U.C.I. = 48 mensuales.
Es importante mencionar que se observa una tendencia en aumento de la demanda en el Hospital por ser
referente de la Zona Sanitaria Centro-Norte del Valle de Punilla.
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DESCRIPCIÓN:
El Dr.Arturo Illia es un hospital general de mediana complejidad, categoría 2 C.
Cuenta con Servicios de Guardia Central con shock room, Clínica Médica, Cirugía General (convencional y por
videolaparoscopía), Urología, ORL, Traumatología, Pediatría, Neonatología, Tocoginecología, Salud Mental,
Fisioterapia, Servicio Social, UTI neonatal, UTI adultos, Odontología, Laboratorio y Diagnóstico por Imágenes
(ecografía, radiología), cubriendo así la atención primaria a través de consultorios externos y la internación con
una capacidad de 90 camas, 11 de las cuales corresponden a unidades de alta complejidad para adultos y
neonatos.
El mismo asiste a las poblaciones de los Departamentos de Santa María, Calamuchita y Tercero Arriba, con una
población de referencia de 255.400 personas. Encontrándose en condiciones de satisfacer las necesidades de
efectores Municipales y Comunales, de acuerdo a la complejidad instalada, y/o coordinar acciones, para
concretar derivaciones a centros de mayor complejidad de la Provincia, en caso de ser necesario.
El Hospital se encuentra ubicado en una zona de accidentología alta, dada por los cruces  de las rutas  36, 45 y
5, por lo que recibe gran cantidad de pacientes para su tratamiento. Lo que se ve incrementado en período
vacacional.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Para 2012 se propone:
• Puesta en funcionamiento del Mamógrafo en el Servicio de Diagnóstico por Imágenes, trabajando así en la
prevención del C.A. de mama, requiriendo a tal efecto la incorporación de un Técnico en Bioimágenes.
• Incrementar la resolución de patologías quirúrgicas abdominales con videolaparoscopía.
• Disminuir de los días camas y optimización de la gestión administrativa y del gasto hospitalario.
• Mejorar la calidad de la atención en consultorios externos facilitando métodos  de diagnóstico oportunos,
realizando cirugías menores y mayores según infraestructura y capacidad operativa e internaciones clínicas
acordes.
• Optimizar la Gestión del Paciente, a fin de eficientizar el registro de las prestaciones y evitar las colas de
pacientes a la espera de su turno. Se trabajará conjuntamente con el Àrea de gestión de Pacientes del Ministerio
de Salud.
• Realizar las gestiones necesarias a fin de formar parte de la red provincial en lo que a Historia Clínica única se
refiere.
• Crear el Consultorio de Endoscopía, para dar respuesta a las derivaciones realizadas a la Ciudad de Córdoba,
facilitando así el diagnóstico y tratamiento posterior, de las patologías relacionadas.
• Formalizar la gestión tendiente a la obtención del reconocimiento por parte de la U.N.C., como Centro
Formador de las distintas especialidades, tales como Terapia Intensiva para Adultos, Terapia Intensiva para

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Toco ginecología, Laboratorio Central y Farmacia.
• Optimizar el registro de las prestaciones en embarazadas, recién nacidos y niños hasta los 6 años de edad, a
fin de dar cumplimiento a las trazadoras de salud, del Plan Nacer. 
• De acuerdo a lo estimado por el Plan Nacer a nivel nacional, se prevee ampliar la cobertura del mismo a las
mujeres hasta los 64 años y los hombres y niños hasta los 20 años.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Los usuarios del hospital Dr. Arturo Illia, provienen de la población de Alta Gracia, parte de la población de
Despeñaderos, zonas aledañas como Santa Rosa de Calamuchita, La Bolsa, Anisacate, San Agustín y zona de
influencia. Se asiste a la población de los departamentos de Santa Marìa, Calamuchita y Tercero Arriba.
A fin de cubrir la demanda de la misma, se estima dar respuesta, promedio anual, a:
• 100.000 consultas anuales. 
• 5.800 Egresos.
• 3.500 Cirugías menores y mayores.
• 30.000 Disparos Radiológicos.
• 1.300 Nacimientos anuales.
• 450.000 Practicas de Laboratorio Central.
• 2.000 Ecografías anuales.
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DESCRIPCIÓN:
Esta Institución tiene la mision de brindar: alojamiento, contención y eventual reinserción, de personas adultas y
adultas mayores, en condición de carencias, familiares, afectivas, sociales y económicas.
La capacidad es para doscientas cuarenta (240) personas.
Posee Servicios médicos generales, odontológicos, sociales, fisioterapia, nutrición, laborterapia y próximo
objetivo la formación del “Departamento de Salud Mental”, propendiendo la satisfacción de necesidades básicas
de los residentes, contención y apoyo a los trabajadores, de la Institución, para cumplir con la misión de ésta se
propende a la Capacitación continúa al personal.
Ademas se apunta a fomentar los lazos afectivos-familiares de los residentes, favoreciendo la reinserción social.
Tambien se pretende el mantenimiento general y particular del Establecimiento, con el fin de garantizar la
función óptima, de cada uno de los sectores. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Mejorar la calidad de vida de los hogarizados.
Estabilizar y compensar la salud mental, facilitando su estancia y presunta externalización, para la reinserción
social-familiar.

Para 2012 se propone: Objetivo Específico:
La creación del Departamento de Salud Mental.
Para tal fin se deberá contar con  Recursos Humanos e insumos.
Provistos por Nivel Central y recursos provenientes de Rentas Generales y Recupero del Gasto.
El recurso humano necesario para la concreción del objetivo requiere de profesionales en:
Psiquiatría-  Psicología- Trabajo Social- Laborterapia-

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Personas hogarizadas, familiares y personal de asistencia a los mismos.
Existe una rotación anual de 110 personas en el Establecimiento.
Promedio personas hogarizadas: 220.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Son todas las actividades que aporten a los objetivos principales de mejorar la calidad de vida de los hogarizados
y estabilizar y compensar la salud mental, facilitando su estancia y presunta externalización, para la reinserción
social-familiar.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:
Es un hospital general de mediana complejidad  que cuenta con los servicios médicos de:
Guardia de Emergencia y Shock Room, Clínica Medica, Cirugía, Pediatría, Ginecología, Anestesiología, Obstetricia,
Cardiología, Traumatología, Odontología, Enfermería, Instrumentadoras Quirúrgicas, Esterilización, Laboratorio,
Hemoterapia, Radiología, Ecografía, Anatomía Patológica, Farmacia, Psiquiatría, Psicología, Servicio Social, Salud
Mental E Inmunización. Asimismo, cuenta con Servicio de Derivación de  Pacientes (ambulancias de traslado) y
áreas administrativas asignadas por Ministerio de Salud: Oficina de RRHH, Contable, Estadísticas (Admisión,
Egresos, Mesa de Entrada y Archivo) y  Facturación.
Recibe afluencia de pacientes de todo el Dpto. Calamuchita y aledaños en relación a unas 30 localidades.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Capacitación y Docencia: Se ha creado la  Residencia y  Concurrencia en  Medicina Generalistas y se reciben
pasantes de la Universidad  Nacional de Córdoba.
Se realizan capacitaciones coordinadas con las comunas y municipios de la zona. Son aproximadamente 30 los
que dependen del ZIS.
Con el objetivo de satisfacer las necesidades de los pacientes, se busca lograr la  optimización de las acciones
para mejorar la calidad de vida de la población usuaria ya que no existe una actividad privada con internación en
la mayoría de las localidades del área de influencia, realizando las atenciones de salud competentes, con
eficiencia y calidad técnica, con un equipo de personas que considera sus tareas como un compromiso social
para la comunidad a la que pertenece.
En el año 2012 el hospital pasará a ser de segunda complejidad por incorporase la UTI: La Unidad de Terapia
Intensiva se encuentra actualmente en construcción, cuya fecha estimada de Finalización de obra es Diciembre
de 2011, lo cual generaría un incremento presupuestario para el ejercicio 2012.
Otras Iniciativas relevantes:
• Reubicación de las áreas administrativas (Dirección, Personal, Administración, Contable y Facturación) Obra
que se realizara con recursos de Recupero de Gasto  y Cooperadora del hospital.
• Incorporación de RRHH capacitado para las nuevas áreas proyectadas y reforzar las existentes.
• Refuerzo y optimización  de los servicios que presta el hospital, priorizando la oferta prestacional a aquellas
especialidades no previstas por la APS, incrementando  otras especialidades médicas.
• Modernización del Servicio de Esterilización con la necesidad de adquirir un Auto Clave de Vapor a Presión
Moderno. 
• Extensión de las horas de radiología  activa al incorporar la UTI.
• Remodelación del Laboratorio de análisis clínicos. Creación del área bacteriológica y laboratorio de gases para
dar servicio a la nueva UTI.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Continuar con la política de mantener los Cerros que rodean el Hospital  desmontados, cuyo objetivo es la
prevención de incendios.
• Incrementar el número de camas disponibles para internado de pediatría.
• Realizar baños en cada habitación del internado tanto de hombres como de mujeres para poder preservar la
intimidad del paciente y recuperar los actuales baños compartidos como salas de internación, para mantener  el
número de camas ya existente.
• Incrementar la cantidad de Residentes y Concurrentes. 
• Ampliar la oferta de Especialidades para Capacitación (Residencia y/o Concurrencia).
• Optimizar el sistema de capacitaciones (Instructores) y su reconocimiento formal.
• Aplicar herramientas de la epidemiología para la planificación, organización y evaluación de las acciones en
salud. 
• Seguir con los programas de capacitación profesional y /o administrativo.
• Gestionar la implementación de la Orgánica de conducción, ya que el hospital solo tiene  dos cargos de
supervisora una en laboratorio y otro en enfermería. Los otros cargos son por disposición interna de esta
Dirección (sin reconocimiento salarial).
• Creación del Depósito de Mantenimiento. 
• Creación de nuevos servicios:
 ORL (otorrinolaringología)
 OFTALMOLOGIA
 UROLOGIA
 NEUROLOGIA
 NUTRICION
 FONOAUDIOLOGIA
 GASTROENTEROLOGIA.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los usuarios y/o beneficiarios son la población de Santa Rosa de Calamuchita y su amplia zona de influencia.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para el 2012 se proyecta efectuar las siguientes prestaciones, según Estadísticas de Producción Hospitalaria:
Prestación y Cantidad Anual
Consultas Generales con Guardia Incluida: 64.098 
Partos: 307
Cesáreas: 141
Cirugías Mayores: 311
Cirugías Menores: 2.451
Egresos: 4.520
Laboratorio: 32.037
Rayos: 16.375
Ecografías: 1.266
PAP-Biopsia- Anatomía Patológica: 1.961
Kinesiología:  1.545
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DESCRIPCIÓN: 
El Hospital J. B. Iturraspe es un establecimiento asistencial de segundo nivel de complejidad, que posee servicio
de clínica medica, clínica quirúrgica, gineco-obstetricia, pediatría, neonatología, unidad de terapia intensiva,
radiología, laboratorio y salud mental y servicios complementarios (anatomía patológica, kinesiología,
fonoadiología, farmacia, hemoterapia, nutrición, oncología, neurocirugía, servicio social).
Dispone de un centro de rehabilitación para discapacitados que cuenta con consultorios, sala de rehabilitación
fisiátrica y aparatología para estudios fonoaudiológicos, tratamientos de las patologías del aparato locomotor,
neuro rehabilitación, discapacidades visuales, etc.
Posee un anexo integrado en donde funciona un área para 60 pacientes hogarizados, principalmente de la
tercera edad.
Cuenta con:
Comité de capacitación y docencia que actúa en coordinación con la dirección, supervisando las diferentes
residencias (cirugía clínica medica, pediatría gineco- obstetricia, salud mental, trabajo SOCAL, psicología, terapia
intensiva, psiquiatría, medicina generalista), ade3mas se participa en la formación de pre y post grado de la
facultad de medicina de la universidad nacional de córdoba mediante el sistema de rotación de alumnos y
médicos.
Comité de infectología
Comité de Historias clínicas.
Y los siguientes programas:
Plan Nacer, Procordia, Sida, Salud reproductiva, Plan VIDHA, Sistema VIGIA, Control de Inmunizaciones y
Obesidad.
Es Hospital de referencia de la zona de integración sanitaria con una oferta prestacional que satisface las
necesidades de los efectores municipales y comunales, de acuerdo a la complejidad instalada y de ser necesario
instrumenta acciones para concretar derivaciones de centro de mayor complejidad de la provincia. Satisface con
eficiencia y eficacia las necesidades de quienes necesitan de la Institución.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Durante 2012 se propone:
• Mantener y fomentar e crecimiento de los programas de cobertura de inmunizaciones y provisión de leche a
embarazadas y niños de hasta 5 años.
• Coordinar a través de la capacitación y la docencia en forma conjunta con las residencias y los diferentes
centros de salud municipal la aplicación de programas de APS.
• Poner en marcha con recursos humanos propios y disponibles durante las 24 horas el ya anunciado sistema de
derivaciones del este cordobés con base en nuestro hospital.
• Construcción del nuevo centro integral de emergencia y guardia central como así también de el nuevo servicio

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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de radiología con incorporación de tomografía, centro quirúrgico, y centro obstétrico lo cual jerarquizara y dará
una mayor y mejor oferta y funcionalidad a una población de mas de 300.000 habitantes que satisfacen sus
necesidades de salud en este centro.
• Refaccionar el hogar de ancianos especialmente en cuanto a salidas de emergencia y medidas de seguridad
adaptándolo a los requisitos de PAMI con el fin de lograr la habilitación definitiva y así poder no solo brindar una
mejor atención si no también un ingreso para el Hospital.
• Regularizar los recursos humanos necesarios para el normal y optimo funcionamiento del hogar de ancianos
anteriormente citado.
• Formar un Comité de Historias Clínicas.
• Impermeabilizar los muros exteriores del Hospital.
• Refaccionar las habitaciones de Pediatría y Obstetro ginecología.
• Optimizar el sistema actual de seguridad.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los usuarios son personas de la ciudad de San Francisco y zona de influencia tanto de la provincia de Córdoba y
la provincia de Santa Fe.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Consultas generales  82.000 Anual,  6.833 promedio Mensual.
Partos y cesáreas: 1.400 Anual, 116 promedio Mensual.
Cirugías mayor y menor:  1.870 Anual, 155 promedio Mensual.
Egresos: 4.200 Anual, 350 promedio Mensual
Pacientes día:  41.760 Anual, 3.480 promedio Mensual.
Laboratorios(determinaciones): 102.400 Anual, 8.533 promedio Mensual.
Rayos: 28.400 Anual, 2.200 promedio Mensual.
Servicios psicológicos: 9.800 Anual, 816 promedio Mensual.
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital Regional Pasteur es una institución polivalente que brinda servicios de atención médica de segundo y
tercer nivel a una amplia región con una población aproximada de 400.000 personas. La Zona de cobertura  es la
de Integración Sanitaria Villa María (y Subzona Oliva)( Ver cuadro anexo)
Con el objetivo expreso de brindar solución a las necesidades de atención médica, cuenta con un plantel de
calificados profesionales en las especialidades de Clínica médica, Pediatría, Cirugía General, Cirugía pediátrica,
Gineco-obstetricia, Cirugía vascular periférica, Traumatología, ORL, Oftalmología, Urología, Oncología,
Cardiología, UTI adultos, Neonatología, Laboratorio, Radiología, Guardia Central especializada en
emergentología, Odontología, Nutrición, Servicio Social, Salud Mental, Medicina Laboral y legal, Neurología (plan
nacer), Cardiología infantil (plan nacer), Hemoterapia, Rehabilitación para discapacitados, Kinesiología,
Neumonología, Gastroenterología, Infectología y Epidemiología.
Está capacitado y equipado como Hospital de Referencia para absorber la demanda propia y la referida por los
integrantes de la Zona de Integración Sanitaria, en el marco del Pacto Provincia Municipios.
Actúa como Hospital de Referencia de la Zona de Integración Sanitaria con una oferta prestacional que satisface
las necesidades de efectores municipales y comunales, de acuerdo a la complejidad instalada y, de ser
necesario, instrumenta acciones para concretar derivaciones a Centros de Mayor Complejidad de la Provincia.
Trabajamos y coordinamos prestaciones con el sector Privado. 
Próximamente estaremos inaugurando las instalaciones del Nuevo Hospital, sobre el cual se encuentra
trabajando el Área Médica.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
No incluimos dentro de los objetivos del próximo año, nuevos servicios y prestaciones, ya que todo esta previsto
con la apertura del nuevo Hospital Pasteur, el cual contara con mayor infraestructura y complejidad, pero
creemos conveniente trabajar sobre la realidad actual de los servicios.
Por lo que, una  de nuestras prioridades y urgencias  para el año 2012 es  realizar y optimizar la prestación de
las distintas áreas y servicios, para lo cual es de suma importancia para su concreción la incorporaron de nuevos
agentes, lo cuales detallamos:

• Servicio de Laboratorio Central, la necesidad de Guardias Activas  nos solicita nombrar 2 (dos) Técnicos de
Laboratorio y 2 (dos) Bioquímicos.
• Servicio de Cirugía,  la necesidad de la apertura de guardias activas de cirugía nos lleva a pedir el
nombramiento de  3 (tres) Médicos Cirujanos.
• Servicio de Toco-Ginecología, para cubrir las guardias del Servicio es necesario contar con 1 (un) Médico
Ginecólogo.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Oncohematología, en este momento contamos con un profesional que esta cubriendo la demanda de estas
consultas en forma de ad’honorem necesitando cubrirla con una designación de la misma, la cual es un
complemento fundamental al Servicio de Oncología.
• Farmacia, debido a que es de suma urgencia la organización y optimización de este servicio, como así también
la apertura del mismo en el turno tarde, es necesario contar con la designación de 3 (tres) Farmacéuticos y 3
(tres) Auxiliares de Farmacia (o cargo similar).
• Psicología, la alta demanda en consultas de sobre consumo abusivo y consumo problemático de sustancia, es
de suma necesidad la apertura de talleres y consultorios destinados exclusivamente a este tema, por la cual se
necesita la designación de 2 (dos) Psicólogos.
• Neurología, es necesario contar con la designación de 2 (dos) profesionales, 1 (un) Neurólogo Adultos y 1 (un)
Neurólogo Infantil.
• Fonoaudiología, es necesario la designación de 1 (un) profesional Fonoaudiólogo para cubrir la necesidad
originada por las consultas de ORL, como complemento de este Servicio.
• Kinesiología y Fisioterapia, debido a la alta demanda y el personal que en este momento existe se encuentra
cubriendo: internados, atención domiciliaria, consultorios y rehabilitación, por lo cual es necesario la designación
de 1 (un) Profesional.
• Cardiología Infantil,1 (uno) 
• Administrativos, 6 en guardia central, 2 en laboratorio, 2 en rehabilitación, 2 en archivos, 7 en Mesa De
entrada y 2 en personal.
• Servicios Generales, 1 Chofer.

Para las siguientes incorporaciones se requiere la modificación de la Orgánica Actual de la Ley 7233: 
Cargos de Conducción:
• Jefe Sección Gestión Financiera: 1 (uno)
• Jefe Sección Personal: 1 (uno)
• Supervisión Patrimoniales: 1 (uno)
• Supervisión Mesa de Entrada: 1 (uno)

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Entre los usuarios y beneficiarios del Hospital, podemos mencionar a pacientes de todos los grupos etáreos, con
o sin obra social, de la ciudad de Villa María y de su zona de influencia, región comprendida por el Departamento
San Martín y departamentos vecinos, con una población aproximada a 400.000 habitantes. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para el año 2012 proyecta realizar las siguientes prestaciones (unida de medida en pacientes):
Consultas Medicas: 86.352
Determinaciones Laboratorio: 34.9103
Cirugía Menor: 1.855
Cirugía Mayor: 1.174
Partos: 872
Cesáreas: 450
Disp. Rayos: 33.996
Prestaciones Odontológicas: 5.766
Pacientes día: 15.178
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital Provincial de Rio III, es un Hospital de mediana complejidad, con servicio de Urgencias y
Emergencias, Cirugía y Video laparoscopia, Obstetricia, Ginecología, Pediatría, Clínica Médica, Urología,
Traumatología, Oncología, Diagnóstico por Imágenes (radiología y ecografía), Laboratorio Bioquímico y
Hematológico, Unidad de Cuidados Intermedios, Odontología, Psiquiatría, Oftalmología y Servicios de Apoyo.
En el marco del Pacto Provincia–Municipios, coordina su Zona de Integración Sanitaria  efectuando acciones
tendientes a la promoción, prevención y rehabilitación de la salud con las comunas y municipios de su área de
influencia, ejemplo de ello son los programas de vacunación, de leche, etc.
El propósito del Hospital es el de brindar la atención de la salud de las personas, buscando su bienestar con
respeto y compromiso profundo hacia ellas, a partir de la integración de las diferentes profesiones que asegure
la excelencia en la calidad, la integralidad, la equidad, la eficiencia y la continuidad del proceso de atención no
agotándose en la fase curativa sino extenderse a la fase preventiva logrando así que las personas, familias y
comunidad adopten hábitos saludables.
El Hospital está dotado de los recursos tecnológicos necesarios para cumplir su objetivo y con profesionales
calificados,  tiene como prioridad la asistencia segura y de calidad al enfermo, durante las 24 hs del día, todos
los días del año. Atiende tanto a enfermos que se encuentran fuera y dentro del sistema de obras sociales,
dando prioridad al sector de menores recursos. Cabe agregar que la zona de integración sanitaria del
departamento y zona de influencia abarca una población potencial aproximada de 120.000 personas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En 2012 se preve:
• Inversión en infraestructura edilicia para una mejor calidad en el servicio prestado al paciente y para el
desempeño profesional  de los agentes pertenecientes al hospital.
• Incrementar la atención de consultorio externo en un 30% dedicando mayor número de horas para
seguimiento del paciente en concordancia con el objetivo de trabajar en la prevención y logrando así una
reducción en la atención de la guardia.
• Concientizar al paciente de la importancia de la asistencia al Hospital mediante consultorio por el seguimiento
integral de la salud propia o de su familiar y de esa manera disminuir la demanda de la guardia pudiendo ésta
dedicarse a las urgencias.
• Disminuir la lista de espera de consultas y prácticas. 
• Optimizar los tiempos de hospitalización  agilizando las pruebas diagnósticas y la preparación prequirúrgica.
• Incorporar nuevos servicios de salud  requeridos por la comunidad principalmente destinados a niños y
adolescentes en edad escolar.
• Instrumentar los medios necesarios para mejorar el servicio de emergentología por ser uno de los más
requeridos por la ubicación geográfica de nuestro hospital adecuando los recursos humanos, la infraestructura y

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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la aparatología.
• Asegurar el abastecimiento de medicamentos y el uso racional de los mismos, asimismo instrumentar medidas
para lograr mayor eficiencia en la participación de los planes como PROCORDIA.
• Impulsar las acciones de capacitación mediante el apoyo al comité de capacitación destinado tanto al área
médica como al área administrativa.
• Mejorar la comunicación entre los distintos niveles , áreas y el trabajo en equipo.
• Realizar alianzas con centros de salud como salitas del municipio u hospitales de media distancia para
favorecer una asistencia sanitaria de conjunto y que llegue a todas las personas.
• Toma de conciencia por parte de todos los agentes de la institución que el cumplimiento de los objetivos
estratégicos solo serán posible con la total adhesión de los agentes involucrados.

INICIATIVAS:
• Realizar aquellas obras indispensables para una mejor estructura edilicia. 
• Reordenar la consulta externa mediante el aumento de horas y control de ausentismo de profesionales en las
horas programadas para consultorio por estar afectados a internación para ello disminuir la relación de
internación cama/día  como así también un rediseño del sistema de entrega de turnos y archivo de historias
clínicas.
• Instrumentar los trámites necesarios para la incorporación de nuevos agentes de salud como psicopedagogos,
fonoaudiólogos, psicomotricista  etc.
• Incorporar un tomógrafo en el corto plazo para evitar la derivación para la realización de este tipo de estudios
que implican para el paciente un nuevo traumatismo emocional   y para el hospital una erogación significativa.
• Instrumentar el manejo del stock de medicamentos en forma eficiente y periódica  incorporando tecnología
para trabajar con el stock mínimo. Farmacia en coordinación con los jefes de las áreas o servicios establecer los
medicamentos posibles a ser recetados para evitar las compras de urgencia que implican mayores costos.
• Apoyar la capacitación de los distintos niveles, sin distinción del área a que pertenezcan como así también del
nivel jerárquico motivando el trabajo en equipo y la formación permanente. Favorecer el espacio del comité de
capacitación y la búsqueda de formadores.
• Intrumentar los medios que el  conocimiento de las personas que componen el hospital sea prestado a la
comunidad mediante jornadas abiertas.
• Adquirir  tecnología innovadora para  el desarrollo de la capacitación acorde a los tiempos. 
• Utilizar la comunicación externa como  estrategia para transparentar la gestión y relacionarse con el entorno
social utilizando los medios de comunicación con el objetivo que toda la población cuente con información
confiable, auténtica, veraz y oportuna sobre las enfermedades en la región, así como de las medidas preventivas
o de detección precoz.
• La comunicación interna se diseñará instrumentando modelos de gestión mas integrados para mejorar los
canales de comunicación con el objetivo de generar un ambiente de confianza.
• Fomentar reuniones con centros asistenciales y hospitales cercanos para trabajar en conjunto. 

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Entre los usuarios y beneficiarios del Hospital, mencionamos a pacientes de todos los grupos etarios, con o sin
obra social, de la ciudad de Rio III y de localidades del departamento Tercero Arriba como también del
departamento de Calamuchita.
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Consultas Generales: 50.280 Anual, 4.190 Prom. Mens.
Partos/cesáreas: 912 Anual,  76 Prom. Mens.
Cirugía mayor/menor: 2.220 Anual, 185 Prom. Mens.
Egresos: 3.432 Anual, 286 Prom. Mens.
Laboratorio (determin): 83.400 Anual,  6.950 Prom. Mens.
Rayos (disparos): 7.488 Anual, 624 Prom. Mens.
Ecografías: 3.492 Anual, 291 Prom. Mens.
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital San Vicente de Paúl de Villa del Rosario, es una institución de segundo nivel de complejidad
enclavado sobre Ruta 13 en la ciudad de Villa del Rosario.
Posee servicios de Emergencias, Clínica Médica, Cirugía General, Pediatría, Tocoginecología, Otorrinolaringología,
Traumatología, Endocrinología, Diabetes, Cardiología, Unidad de Terapia Intensiva Adultos, Anatomía Patológica,
Diagnóstico por Imágenes, Laboratorio, y Medicina Transfusional, para atención de pacientes del Departamento
Río Segundo y zona de influencia.
Por su estructura hospitalaria esta capacitado y equipado para absorber la demanda propia y la referida por los
equipos de atención comunitaria y primaria y de centros municipales y comunales con APS que actúan en el área
de cobertura y con  coordinación de  acciones.
Actúa como Referente Zonal en el marco del Pacto de Integración Sanitaria, coordinando acciones tendientes a
facilitar la referencia y contrarreferencia de enfermos, adecuando su capacidad profesional y de Servicios a las
necesidades de las personas bajo su cobertura.
Con el objeto de satisfacer las necesidades de las personas que lo solicitan se implementan acciones para
mejorar su calidad de vida,  respetando su dignidad como ser humano, realizando las atenciones de salud
correspondientes, en forma oportuna, con eficiencia, calidad técnica y calidez mediante con un equipo de
personas comprometidas y con compromiso social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para 2012 se pretende:
•Incorporación de un Tomógrafo Computarizado.
•Habilitar una Unidad de Neonatología de segundo nivel.
•Optimizar la aplicación de Programas existentes.
•Proveer de medicación ambulatorios.
•Optimizar el Recupero del Gasto.
•Realizar el mantenimiento edificio (arreglo de techos y entretechos-pintura interior y exterior-reparación y
pintura de aberturas).
•Equipar con nueva aparatología a la UTI Adultos (ocho monitores multiparamétricos- dos con presión invasiva-
y una Central de Monitoreo).

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
1) PRO.COR.DIA.
2) Plan Nacer.
3) Programa VIGIA (Vigilancia Epidemiológica Semanal C2).
4) Programa de Maternidad y Paternidad Responsable.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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5) Programa de Prácticas Extrahospitalarias.
6) Programa de Prótesis.
7) Actividades de Atención de Ancianos en Situación de Vulnerabilidad.
8) Programa E.CO.DA.I.C.
9) Junta Certificadora de Discapacidad.
10) Actividades de la Promoción de Lactancia Materna: ADELMA. Acreditación del Ministerio de Salud de la
Nación como HOSPITAL AMIGO DE LA MADRE Y EL NIÑO. 
11) Programa Medicamentos.
12) Programa Provincial de prevención y Asistencia al Maltrato Infantil.
13) Programa de Violencia Familiar.
14) Programa Provincial de TBC.
15) PROFE.
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital Dr. Abel Ayerza se encuentra inserto en la Ciudad de Marcos Juárez, es cabecera de Departamento y
tiene un área de influencia de unos 100.000 habitantes

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En los últimos cuatro años se han incrementado las camas y los servicios, realizando obras esenciales que nos
permiten resolver casos que antes debían ser derivados a otros hospitales provinciales.  La oferta de hoy nos
permite contar con un servicio de Pediatría con 8 camas generales más 3 de cuidados especiales, Uti de Adultos
con 5 camas, más 2 camas de aislamiento; Neonatología con 5 incubadoras críticas más tres luminoterapia y 4
cunas.
El hospital cuenta con un laboratorio equipado con aparatología para determinar gases en sangre; el área de
rayos con un ecógrafo; el área de esterilización con un autoclave Sakura y equipo de esterilización por oxido de
etileno marca Matachana que se alimentan a través de una gestion realizada en Epec de energía trifásica.
También se incorporo un generador de 150 klv.
Se encuentra funcionando una central telefónica con ampliación de internos.
La obras edilicias realizadas en el hospital nos permiten ofrecer una mejor asistencia con calidad y eficiencia
organizativa interna.
Para 2012 se planifica:
a- Finalizar la remodelación de los consultorios externos.
b- Gestionar la incorporación de profesionales acorde al perfil hospitalario actual, considerando la necesidad de
dotar los servicios de: un obstetra, un anestesista, un especialista en diagnostico por imagen, un traumatólogo,
dos psicólogas, una trabajadora social, un urólogo, un neurocirujano, dos médicos generalistas, cuatro
enfermeros, un gastroenterólogo, un cirujano, y una ampliación horaria del neurólogo.
c- Incorporar un equipo de Rayos X  al servicio de Radiología.
d- Incorporar un mamógrafo.
e- Incorporar un tomógrafo.
f- Instalar una torre de endoscopia alta y baja.
g- Instalar un equipo de laparoscopia.
h- Incorporar cuatro bombas de infusión para uti.
i- Ampliar la red interna de computadoras y realizar un tendido en red intra hospitalario para optimizar la
información y mejorar el recupero del gasto.
j- Gestionar la incorporación de una psicomotricista para neonatología.
k- Renovar la hotelería del hospital con el recambio de 30 camas de manera continua, con colchones y su
vestimenta por el desgaste.
l- En obras edilicias se proyecta Impermeabilizar los techos del ala vieja del Hospital.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

Hospital Dr.Abel Ayerza (Marcos Juárez)

1.45

458 / 15

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
El Hospital Dr. Abel Ayerza actualmente a retomado en esta última gestión el rol de Hospital Regional por la
Ampliación y Complejidad de los Servicios lo que hace que hayan aumentado las consultas e internaciones de las
diferentes especialidades que se prestan. Esto pone en relieve la necesidad por un lado de mantener lo que hoy
prestamos y por otro sumar nuevos profesionales y prestaciones que se están derivando a efectores privados.

Estadísticas de Producción Hospitalaria: 
Consultas Generales: 38.000 anuales aproximadamente.
Partos/ cesáreas: 30 mensuales.
Cirugías: 40 mensuales.
Laboratorios (determinac): 2.0544 Prom.1712 mensuales.
Ecografías: 1.560 Prom. 130 mensuales.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

Hospital Dr. Pedro Vella (Corral De Bustos)

1.45

458 / 16

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN:
El Hospital Dr. Pedro Vella es un hospital de mediana complejidad, que posee servicios de Guardia General activa
las 24 horas, Clínica Médica, Geriatría, Pediatría, Ginecología y Obstetricia, Cirugía, Radiología, Ecografía,
Laboratorio, Psiquiatría, Fisioterapia, Cardiología, Servicio Social, Odontología, Banco de Sangre, Vacunación y
Farmacia.
Su zona de influencia ofrece cobertura a 35 mil habitantes del departamento Marcos Juárez.
Recibe pacientes del departamento Marcos Juárez y departamentos vecinos y de la Provincia de Santa Fe, dada
la estrecha relación geográfica y su integración vial.
Se desarrollan los programas Provinciales preventivos de maternidad e infancia, procreación responsable,
diabetes (PROCORDIA), control y vigilancia en tuberculosis y enfermedades de transmisión sexual y PROFE.
Entre los Programas Nacionales, mediante el correspondiente convenio se ha instrumentado el inicio del Plan
NACER.
Realiza campañas de prevención del Cáncer de Mama a través del mamógrafo móvil del Ministerio de Salud.
Actúa como Hospital de referencia de la zona de integración sanitaria con una oferta prestacional que satisface
las necesidades de efectores municipales y comunales, de acuerdo a la complejidad instalada y, de ser
necesario, instrumenta acciones para concretar derivaciones a centros de mayor complejidad de la Provincia.
Con el objeto de satisfacer las necesidades de las personas que acuden al Hospital, optimiza las acciones para
mejorar su calidad de vida, dignificando al ser humano y  realizando las atenciones de salud de su competencia,
con eficiencia, calidad técnica, pertinencia y calidez, con un equipo de personas que considera sus tareas como
un compromiso social para con la comunidad a la que pertenece.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Lograr y mantener cobertura de inmunizaciones en más del 95 % de la población del área de influencia.
• Proveer leche a las embarazadas y niños de hasta  5 años en situación de pobreza.
• Aumentar la capacidad de producción de consultorios externos, internación y quirófano en más del 20%.
• Refuerzo de cimientos y reparación de rajaduras por hundimiento del edificio.
• Concreción de un área de neonatología de baja complejidad para el último trimestre.
• Optimizar la prestación fisio-kinésica con mejores recursos técnicos (onda corta, infrarrojo, ultrasonido,
magnetoterapia). 
• Reorganizar el servicio de salud mental, mediante nombramiento de un profesional en psicología y aumento de
carga horaria de asistente social.
• Reorganizar las salas de internación para lograr una mejor distribución de los espacios disponibles en el
edificio.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Consultas Generales:  27.373  Prom.   2.281  mensuales.
Partos / Cesáreas:   261  Prom.  22 mensuales.
Cirugías Mayor/ Menor. 677  Prom.  56  mensuales.
Egresos:   1.105  Prom.  92 mensuales. 
Laboratorios (determinac): 37.598 Prom.  3.133 mensuales.
Rayos (disparos):   6.266  Prom.  698  mensuales.
Vacunaciones (dosis): 6.026  Prom.  502 mensuales.
Consultas en Guardia: 11.128                 Prom.  927 mensuales.
Provisión de leche (pers.): 1.440   Prom.  120 mensuales.
Consultas Odontológicas: 1.767  Prom.  206 mensuales.
Consultas Psiquiatría: 579  Prom.  48 mensuales.
Consultas Kinesiología: 1.301  Prom.  108 mensuales.
Consultas Servicio Social: 3.288  Prom.  439 mensuales.
Ecografías:  2.857  Prom.  238 mensuales.
PAP (determinaciones): 295  Prom.  25 mensuales.
Electrocardiogramas: 815  Prom.  68 mensuales.
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DESCRIPCIÓN:
Es un hospital de mediana y alta complejidad estructurado en base a dos grandes sub-complejos asistenciales
correspondientes a la atención médica general y al área psico-geriátrica. 
Cuenta con una dotación total de más de 460 camas disponibles.
Recibe pacientes de los Departamentos Unión, Marcos Juárez, San Martín y provenientes de la Provincia de
Santa Fe.
Actúa como Hospital de Referencia de la Zona de Integración Sanitaria con una oferta prestacional que satisfaga
las necesidades de efectores municipales y comunales, de acuerdo a la complejidad instalada y, de ser
necesario, instrumenta acciones para concretar derivaciones a Centros de Mayor Complejidad de la Provincia.
Instrumenta acciones para mejorar la calidad de vida de la población usuaria, priorizando la dignidad del ser
humano, realizando las atenciones de salud oportunamente, con eficiencia, calidad técnica, pertinencia y
calidez.-
Conformado por un equipo de personas con actitud y aptitud que desarrollan su trabajo como un compromiso
social.-

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para el 2012 se planifica:
• Mantener el perfil de prestación media y alta en la atención médica.
• Continuar implementando la red informática de la institución.
• Concretar la apertura del Servicio de Neonatología de segundo nivel.
• Crear los  servicios de Oncológica y Nefrología  y ampliación de los servicios de Oftalmología y Cardiología.
• Incorporar instrumental para los siguientes servicios: Neurocirugía, Cirugía Vascular, Urología, Endoscopia,
Cirugía General, Quirófano, Neonatología, Pediatría, Emergentología, Traumatología y Oftalmología.
• Persistir en lograr la eficiencia y eficacia en el administrativo - prestacional del Plan Nacer.
• Optimizar la dotación de recursos  humanos (Profesionales, Administrativos, Técnicos y Servicios Generales).
• Poner en funcionamiento el Tomógrafo (equipamiento técnico y personal formado para el manejo del mismo).
• Concretar los Proyectos de construcción de Nuevas dependencias  de cocina, lavadero y Sala de Salud Mental.
• Reparación y Mantenimiento Edilicio; teniendo en cuenta los años con que cuenta esta Institución (90 años ).
• Incrementar el número de Consultorios.
• Construir un sector de Maternidad.
• Modernizar las  Instalaciones del Internado de adultos.
• Ampliar el Servicio de Guardia con la finalidad de incorporar un sector de camas Frías con instalación de gases.
• Construir un Pabellón para Salud Mental.
• Ampliación del Servicio de Laboratorio para un Sector de Bacteriología.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Construir un Sector de Farmacia nuevo.
• Creación de turnero por Internet a los fines de que las localidades vecinas puedan acceder a turnos.
• Ampliación del Presupuesto Hospitalario; acorde al crecimiento institucional y a los Nuevos Servicios
Incorporados.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
La población a la que ofrece sus servicios la conforman todos los habitantes del Dpto Unión ; y en menor medida
los Dptos Marcos Juarez y de la Pcia de Santa Fe.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Producción Hospitalaria:
Consultas Generales 108.000 Prom. 9.000 mensuales.
Partos / Cesáreas 516 Prom. 43 mensuales.
Cirugías Mayor/ Menor : 1.020 Prom. 85 mensuales
Egresos: 4.500 Prom. 375 mensuales
Laboratorios (determinac) 108.000 Prom.9.000 mensuales.
Rayos (disparos).20.400 Prom.1.700 mensuales.
Ecografías: 4.800 Prom. 400 mensuales.
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DESCRIPCIÓN:
Este es un Hospital general de complejidad intermedia, que posee servicios de Clínica Médica, Pediatría,
Obstetricia, Cirugía, Anestesia, Cardiología, Radiología, Kinesiología, Odontología (con mayor Carga Horaria y
nuevo equipamiento-RX), Oftalmología, Traumatología. También ejecuta sus acciones con apoyo de Acción
Social, Farmacia, Laboratorio Bioquímico, entre otros servicios.
Su cobertura de atención, que se ha incrementado notablemente por la nueva estructura edilicia,  abarca la
ciudad de La Carlota, con una población de 15.000 habitantes, y su área de influencia de 15 localidades, las
cuales cuentan con dispensarios que derivan espontáneamente a este Hospital, por ser el centro asistencial
provincial de 1º y 2° nivel más cercano.
Participa, en el marco del Pacto Sanitario, como subreferente de la Zona de Integración Sanitaria
correspondiente,  regulando, supervisando, y asegurando el cumplimiento de las políticas sanitarias para la
promoción, prevención y recuperación de la salud de los ciudadanos. Coordinando acciones con las comunas y
municipios de su área de Influencia, con el objeto de satisfacer las necesidades sanitarias de las personas que
requieran atención.
Instrumenta acciones para mejorar la calidad de vida de la población usuaria,  priorizando la dignidad del ser
humano, realizando las atenciones de salud oportunamente, con eficiencia, calidad técnica, pertinencia y calidez,
conformado por un equipo de personas con actitud y aptitud que consideran su trabajo como un compromiso
social para la comunidad a la que pertenecen.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
1- Concebir y ejecutar estrategias sostenibles aptas para resolver, con eficiencia y equidad, los conflictos y los
problemas sanitarios, los nuevos desafíos epidemiológicos, las crecientes demandas individuales y colectivas
devenidas de la mejora en los estándares de vida. 
2- Mantener un permanente y eficaz contacto con los responsables sanitarios de las comunas y municipios de su
área de influencia.-
3- Aumentar la capacidad operativa de los consultorios externos a los fines de adecuarlos a la demanda
esperada en el marco del Pacto Provincia-Municipios.-. 
4- Intensificar acciones en procura de adecuar los RRHH, infraestructura, aparatología y logística  en el Servicio
de Emergencias para la atención de enfermos con patologías críticas que requieran reanimación y soporte vital
para su derivación a centros de Mayor complejidad.-
El resultado que se desea obtener de los objetivos estratégicos planteados es lograr una mejor cobertura en el
ámbito local y zona de influencia, como también alta calidad de asistencia del enfermo en situación crítica. 
Para que esto sea posible se llevarán a cabo acciones a corto plazo:
-Reuniones periódicas con directivos de Dispensarios locales y de Hospitales municipales zonales, manteniendo
contacto directo, telefónico y vía Internet.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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-Favorecer la capacitación del RRHH.
-Trabajar en conjunto con  Sanatorio privado local que cuenta con Tomógrafo y Mamógrafo, realizando
convenios presupuestarios para el uso de dicha aparatología.
-Equipo de Salud: Se requiere la incorporación de dos Médicos  Generalistas  y  un Cirujano General.
-En el Equipo Administrativo: Se requiere de un Contador  y dos agentes
-Ambos requerimientos en RRHH deberían cubrirse durante el año 2012

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Consultas Generales: 30.000 Prom. 2.500 mensuales.
Partos / Cesáreas: 152 Prom.  13 mensuales.
Cirugías Mayor/ Menor:  250 Prom.  21 mensuales.
Laboratorios (determinac.):  13.000 Prom.1.083  mensuales.
Rayos (disparos):  7.500  Prom.  625  mensuales.
Ecografías: 800 Prom.  65  mensuales.
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DESCRIPCIÓN:
Es un Hospital general de complejidad intermedia, referente y cabecera del departamento Presidente Roque
Sáenz Peña y parte del General Roca.-
Posee un amplio desarrollo de actividades tanto intra como extra-hospitalarias.-
Se ejecutan programas provinciales de prevención instituidos por el Ministerio de Salud.-
Como Hospital Referente de la Zona de Integración Sanitaria (ZIS), del Pacto Provincia Municipios, adecua su
personal (equipo de salud, administración, servicios generales y logística para recepción y derivación de
enfermos) a fin de satisfacer las necesidades de las Comunas y Municipios de su área de cobertura.-
En el Centro de Rehabilitación además de las tareas inherentes en el mismo funciona la Junta de Discapacidad
que atiende a los dos Departamentos del sur de Córdoba.-
Ejecuta acciones de Salud que contemplan la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, con el objeto
de instrumentar actividades para mejorar la  calidad de vida de la población usuaria, priorizando la dignidad del
ser humano, realizando las atenciones de salud oportunamente, con eficiencia y calidad técnica, conformando un
equipo de personas con actitud y aptitud que consideran su trabajo como un compromiso social para con la
comunidad a la que pertenecen.-
Actualmente se está sumando una Unidad de Terapia Intensiva de Adultos con 6 camas, proyectada el año
anterior.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
A los fines de dotar de  mejores servicios al hospital nos proponemos:
•Sumar  Unidad de  Cuidados Intermedios Neonatal.-
•Refuncionalizar el Área Quirúrgica dotando de 2 nuevos quirófanos, sala de Partos y Área de recepción del
Recién Nacido.-
•Sumar un Área de Shock-Room.
•Refuncionalizar el internado dotándolo de habitaciones de 2 camas con baño privado.
Para tal fin se utilizaran recursos provenientes del Gobierno de la Provincia de Córdoba y se comenzará a
ejecutar durante el período 2011-2012 a través de la Comunidad Regional.
•Apoyar la Capacitación del Recurso Humano.-
•Promover y mantener estrecho contacto con los responsables políticos y sanitarios de las comunas y municipios
de su ZIS.-

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Consultas Generales:  37484 Prom.3123 mensuales
Partos: 260 Prom. 22 mensuales
Cirugías Mayor/ Menor: 702 Prom.  59 mensuales
Egresos: 1508 Prom. 126 mensuales
Pacientes Días: 4396 Prom.  370 mensuales
Laboratorios (determinac) 53914 Prom. 4493 mensuales
Rayos (disparos) 10464 Prom. 872 mensuales
Ecografías: 1622 Prom. 135 mensuales
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DESCRIPCIÓN:
El Hospital Sub-referente Aurelio Crespo de la ciudad de Cruz del Eje, es un Hospital de complejidad intermedia y
uno de los  principales centros de salud del Noroeste cordobés, referente de los departamentos Cruz del Eje y
Minas, cubriendo a pacientes de otros departamentos vecinos y provincias como La Rioja y Santiago del Estero.
Es un Hospital General de segundo nivel de complejidad, con servicios de: Clínica Médica, Cirugía, Anestesia,
Pediatría y Neonatología, Ginecología y Obstetricia, Traumatología, Salud mental y Alcoholismo, Tisiología,
Epidemiología, Odontología, Kinesiología, UCI (Unidad de Cuidados Intermedios), Laboratorio Central,
Diagnóstico por imágenes (ecografías y Rx.), Hemoterapia, UCO, Guardia Central, Centro de Rehabilitación,
Inmunizaciones, Estadísticas, Nutrición, Urología y Servicio de traslado de pacientes.
Está capacitado y equipado para absorber la demanda propia y la referida por centros de salud Municipal y
Comunal que tienen a su cargo APS, que actúan en el área de cobertura y con quienes se coordinan acciones de
educación para la salud comunitaria.
Lidera y coordina, en el marco del Pacto Sanitario, la integración de la zona sanitaria, con los efectores
municipales y comunales, en tareas que hacen a la promoción y prevención de la salud, adecuando el Hospital
para el tratamiento de las personas con patologías que correspondan al nivel de atención y de ser necesario
implementar su derivación a Instituciones de mayor complejidad.
La importancia del mismo, le da la seguridad a obras sociales tales como PAMI, APROS y otras, cuyo caudal de
pacientes atendidos se ve reflejado en recupero de gastos.
Se desempeña también como Hospital escuela donde se forman residentes en Medicina Generalista y, por
convenios firmados con UNC y UCC recibe alumnos del último año de carrera, los que realizan rotaciones por las
disciplinas básicas. Así mismo recibe alumnos de la escuela de enfermería para prácticas de la especialidad.
Satisface la demanda de la población bajo cobertura a través de una atención humanizada, solidaria, eficaz y
eficiente, considerando la salud como un derecho constitucional inalienable.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
A- GARANTIZAR LA CALIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA:
• Satisfacer la demanda de consultorios externos ampliando su capacidad de atención, con horarios de
coberturas matutina y vespertina en las distintas especialidades.
• Reorganizar el comité de Capacitación y Docencia que permita optimizar las tardeas de: curso de capacitación
continua, seminarios, charlas y contribuciones científicas, creación de comité de Bioética y Bioseguridad, de
Prevención y Control de infecciones nosocomiales.
• Aplicar la herramienta de garantía de calidad de atención ofreciendo tratamientos médicos y quirúrgicos
acordes a la complejidad.
• Aplicar las herramientas de la epidemiologia para la planificación, organización y evaluación de las acciones en
salud, optimizando para ello la coordinación operativa con municipios y comunas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Reconvertir la U.C.I. a U.T.I., buscando la ampliación de dicho servicio.     
• Continuar con el seguimiento y supervisión de los programas que se desarrollan tanto en la ciudad como en los
departamentos, a los fines de evaluar la actividad y programar acciones en terreno (Maternidad de Infancia,
Inmunizaciones, Chagas, TBC, Procordia, Alcoholismo y Drogadicción, Educación para la Salud Sexual y
Reproductiva, Catastro Cito-Ginecológico).
• Proseguir en Servicio de Salud Mental con atención de consultorio externo, internado, seguimiento de paciente
externados de hospitales monovalentes, con visitas antes agudizaciones, provisión de medicamentos gratuitos,
trabajo coordinado con Juzgado de Menores en caso de Violencia familiar. Disminuir el número de internaciones
psiquiátricas priorizando la atención ambulatoria y comunitaria.
• Dar respuesta a instituciones educativas ante problemas de violencia y maltrato, etc. 
• Continuar brindando cobertura a paciente proveniente del Servicio Penitenciario Local, con tratamientos
médicos y quirúrgicos.  
• Capacitar el recurso humano necesario para el servicio de emergencias (Shock Room) preparadas para recibir
enfermos críticamente agudos.
• Mediante la incorporación de cirugía por video, disminuir los días estada del paciente y optimizar la repuesta a
la alta demanda.
B- DISMINICIÓN DE LA MORBI-MORTALIDAD INFANTIL:
• Capacitar al personal de Pediatría en Neonatología y de Obstetricia a los fines de trabajar bajo pautas
universales.  
• Coordinar tratamientos y derivación oportuna de pacientes embarazadas de alto riesgo con municipios y
comunas.
• Consolidar el desarrollo de Plan Nacer.
• Realizar campañas de prevención y concientización hacia la comunidad sobre factores de riesgo en
embarazadas.
C- OPTIMIZACIÓN DEL GASTO HOSPITALARIO:
• Fortalecimiento de la Auditoría interna.
• Maximizar la recaudación por recupero del gasto.
• Establecer parámetros de cumplimiento en la facturación por las prestaciones realizadas como hospital de
autogestión.
• Diseñar el sistema administrativo de las historias clínicas y coordinación con el área médica.
• Optimizar el sistema de control interno para la emisión de información y el uso de los recursos.
• Eficientizar la derivación de pacientes como efector referencial, de acuerdo a lo establecido por el Pacto
Sanitario Provincia Municipios.
D- SER CALIFICADO COMO HOSPITAL ESCUELA EN ESPECIALIDADES BÁSICAS:
• Incorporación de Residencias en Medicina Generalista, Obstetricia, Cirugía y Pediatría, de acuerdo programas
preestablecidos y rotaciones periódicas por distintos Servicios en Hospitales Escuelas de la Provincia.  
E- OBJETIVOS DE INFRAESTRUCTURA:
• Instalación de paneles de oxígeno y aspiración central en salas de Clínica Médica y Clínica Quirúrgica.
• Instalación de red interna y conexión de gas natural a la red domiciliaria.
• Ampliación en U.C.I. con sala de aislado y nuevas unidades.
• Comunicación bajo techo del Centro de Rehabilitación con internado.
• Parquización del predio con vereda perimetral y mejoramiento de la iluminación del mismo.
• Diseño de un Sistema informático para gestión hospitalaria, para uso de laboratorios, gestión administrativa y
de información financiera.  
F- OPTIMIZAR LOS SERVICIOS DE SALUD:
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• Renovar la atención asistencial y optimizar la relación médico paciente.
• Implementar protocolos y normatización de acciones de salud, mediante guías, pautas y recomendaciones.
• Empleo de recursos tecnológicos, en todos los niveles de complejidad.
• Fortalecer la integración sanitaria, aplicando los criterios de APS.
• Fortalecer la atención integral del Centro de Rehabilitación. 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
El Universo al cual se dirigen las acciones de salud de esta institución están dirigidas a los pacientes de los
Departamentos Cruz del Eje y Minas, esta estructura sanitaria atiende también a ciudadanos provenientes de
otras provincias como la Rioja y Santiago del Estero, que en su gran mayoría acuden a nuestros servicios
espontáneamente. 
Consultas Generales: 73.140 Prom.anual, 6.095 mensuales.
Partos / Cesáreas: 994 Prom.anual,  82 mensuales.
Cirugías Mayor / Menor:  1.432 Prom.anual, 119 mensuales.
Egresos: 5.830 Prom.anual, 485 mensuales.
Pacientes Días: 23.140 Prom.anual,1.928 mensuales.
Laboratorio (determinación): 53.788 Prom.anual, 4.482 mensuales.
Rayos (disparos): 14.088 Prom.anual, 1164 mensuales.
Ecografías: 3.950 Prom.anual, 329 mensuales.
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DESCRIPCIÓN:
Es un Hospital general de complejidad intermedia, que posee servicios de Emergencias, Cirugía General, Clínica
Médica, Pediatría, Tocoginecología, Cardiología, Traumatología, Endocrinología, Laboratorio, Odontología,
Radiología, Ecografía, Mamografía, Salud Mental, Farmacia, Otorrinolaringología, Oftalmología, Fisioterapia, entre
otros.-
Tiene afluencia de pacientes de departamentos relacionados con la Ruta Nacional Nº 9 sur y la AU Córdoba-
Rosario.
Como Hospital Referente de la Sub-zona de Integración Sanitaria (ZIS), del Pacto Provincia Municipios, adecua
su personal (Equipo de Salud, Administración, Servicios Generales y Logística para recepción y derivación de
Enfermos) a fin de satisfacer las necesidades de las Comunidades y Municipios de su área de cobertura.-
Satisface las necesidades de las personas que requieren su atención,  enfermos o sanos, familiares, con acciones
de salud que contemplen la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación.-
Gestiona programas para mejorar la  calidad de vida de la población usuaria, priorizando la dignidad del ser
humano, realizando las atenciones de salud oportunamente, con eficiencia, calidad técnica, pertinencia y
calidez.-
Conforma un equipo de personas con actitud y aptitud que consideran su trabajo como un compromiso social
para la comunidad a la pertenecen.-  

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para 2012 se planifica:
Aumentar la capacidad operativa de los Consultorios Externos, realizando las modificaciones edilicias necesarias,
a los fines de adecuarlos a la demanda esperada en el marco del Pacto Provincia-Municipios.-
Fortalecer el Centro de Atención al Paciente a fin de conseguir mayor satisfacción en el  usuario.
Proseguir en la ejecución de las tareas planificadas para disponer  de un Servicio de Hemoterapia que pueda
cumplir con las expectativas del Banco Provincial de Sangre.
Cumplir con los programas de salud  implementados por la Subdirección de Programas del Ministerio de la
Provincia de Córdoba.
Cumplir con los programas de salud implementados en forma nacional como el Plan Nacer,dentro del marco y
convenios Nación Provincia.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Toda la población de los departamentos relacionados con la Ruta 9 sur y de la Sub-zona de Integración
Sanitaria, Oliva.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Consultas Generales 30.240 Prom. 2520 mensuales.
Partos / Cesáreas: 108 Prom. 09 mensuales.
Cirugías Mayor/ Menor. 168 Prom. 14 mensuales. 
Egresos: 512 Prom.  45 mensuales. 
Laboratorios (determinac) 44.400 Prom. 3700  mensuales.
Rayos (disparos) 9.120 Prom. 760  mensuales.
Ecografías:  440 Prom.  120 mensuales.

Son iniciativas del area para el 2012:
1-Construir nueva área administrativa, contable, recupero de gasto  y de Dirección hospitalaria en el espacio
físico ocupado por el antiguo lavadero, cediendo el lugar de ocupación actual para nuevos consultorios externos
de especialidades básicas conforme al plan de infraestructura ministerial.
2-Dotar de equipamiento de comunicación e informático al Centro de Atención al Paciente, capacitando al
personal  a fin de mejorar la agenda de turnos y lograr mayor satisfacción del Usuario.
3-Dar funcionalidad a  los distintos servicios y áreas del Hospital en concordancia con la nueva Estructura
Orgánica del Hospital Zonal Oliva aprobada por Decreto Provincial N° 999.
4-Dotar al Hospital Zonal Oliva de una Ambulancia nueva de alta complejidad para traslados de pacientes en
estado crítico.
5-Realizar las obras de pintado general del Hospital y refacciones edilicias en salas de internación según
evaluación de la Dirección de infraestructura del ministerio de salud.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN:
El Hospital San Antonio de Padua es un Hospital general, polivalente de nivel de complejidad uno (Alta y/o
máxima complejidad), que ofrece prestaciones en: Medicina Interna, Cirugía General (Convencional y
Videolaparoscópica), Traumatología, Neurología y Neurocirugía de Adultos y Pediátrica,  Urología, Cirugía de
Tórax, Cirugía Vascular Periférica. Las prestaciones quirúrgicas se brindan por los sistemas de cirugía
ambulatoria o con internación completa; Unidades de Terapia Intensiva: Neonatales, Pediátricas, y de Adultos;
Ginecología y Obstetricia, Laboratorio Bioquímico, Anatomía Patológica, Citología, Hemoterapia, Salud Mental,
Nutrición, Odontología, Fonoaudiología, Psicopedagogía, Kinesiología, Diagnóstico por Imágenes: Radiología
convencional, Tomografía Axial Computada, Ecografía, Mamografía y Arco en C y Ortopantomógrafo, Resonancia
Magnética Nuclear. Servicio de Emergencias de alta complejidad; Hemodinamia, Rehabilitación.
Atiende la demanda de la región sanitaria de referencia que comprende los Departamentos: Río Cuarto, Juárez
Celman, Gral. Roca, Roque Sáenz Peña, con una población estimada de 450.000 habitantes.
Está capacitado y equipado para responder a la demanda propia y la referida por los Centros Municipales y
Comunales con APS que actúan en el área de cobertura y con quienes se coordinan acciones.
Por ser un Hospital de alta complejidad, referente sanitario e institucional de la región sur, requiere una
sostenida y creciente modernización, con tecnología de avanzada y capacitación continua del recurso humano
acorde a la complejidad, al mismo tiempo que tiene la responsabilidad de la coordinación política y programática
de la red de referencia.
Realiza una labor hospitalaria que da respuesta a la ciudadanía en forma contundente, práctica y
desburocratizada, con fuerte producción científica y académica, constituyéndose en un calificado referente
regional sanitario y centro formador.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Para el proximo ejercicio se planifica:
• Reconvertir las actuales Unidad de Cirugía Ambulatoria (UCA) y Hospital de Día de Oncología en Hospital de
Día Polivalente, para atender además: tratamientos paliativos del dolor, prácticas diagnósticas de urgencia y
requerimientos de programas (TBC, Procordia, Promin, VIHDA, etc.)
• Crear la asesoría legal para lograr un tratamiento técnicamente adecuado en los requerimientos y relaciones
con el Poder Judicial, un nexo eficiente entre la Dirección del Hospital y la Dirección de Jurisdicción de Asuntos
Legales y un correcto asesoramiento en materia técnico legal a las distintas instancias institucionales de la región
sanitaria.
• Completar la digitalización e informatización para todo el Hospital.
• Readecuar el sistema de Admisión de Pacientes y crear la mesa de informes, para agilizar el manejo y
autogestión del usuario en los sectores a los que deba recurrir por servicios.
• Sistematizar el mantenimiento preventivo de la infraestructura edilicia y de instalaciones de ambas sedes

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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(Nuevo y Viejo Hospital), a fin de lograr disminuir costos por reparaciones.
• Concluir la provisión de recursos necesarios que posibiliten brindar las prestaciones previstas en la primera
etapa del Centro de Rehabilitación. Implementar la segunda etapa con la puesta en funcionamiento del sistema
de prestaciones en internación (dotación de unidades según proyecto aprobado).
• Incrementar la actividad académica general, y de capacitación en servicio en particular, para los agentes del
equipo de salud, a fin de lograr incrementar la calidad profesional y prestacional.
• Adquirir y poner en funcionamiento un sistema integral de vigilancia equipado con cámaras, monitores y
grabadores digitales de audio y video en coordinación con la Policía de la Provincia.
• Continuar e incrementar las actividades de extensión del hospital a la comunidad mediante acciones del primer
nivel de prevención y estrategias de internación comunitarias, en el marco de los lineamientos de APS.
• Efectiva puesta en funcionamiento y complejización del Servicio de Oncología, Hematología y Cuidados
Paliativos, recientemente incluido en la nueva estructura orgánica, para poder ofrecer una respuesta acorde a la
complejidad de este hospital.
• Crear la Unidad de Diálisis, integrándola a la División Nefrología y Diálisis, recientemente incorporada a la
nueva estructura orgánica. Prestaciones: Hemodiálisis, Diálisis en Agudos y Diálisis Peritoneal Continua.
• Ampliar la División Infectología, recientemente incluida en la nueva estructura orgánica, que requeriría la
apertura de un sector de “Aislamiento” para pacientes infectados y/o inmuno comprometidos, con una dotación
de 8 unidades de internación.
• Adecuar la infraestructura edilicia para la ampliación del Servicio de Salud Mental. Dotar de recursos para la
efectiva puesta en funcionamiento de la División Intervención Comunitaria del mismo servicio, a fin de responder
a los requerimientos de la ley de salud mental, recientemente promulgada.
• Reconvertir la actual UTI-UCO en una unidad de cuidados progresivos que requeriría la ampliación de 8
unidades a la dotación actual.
• Crear una Unidad Operativa de Cirugía Cardiovascular, integrada por unidades ya existentes (División
Cardiología Clínica y Servicio de Hemodinamia) y recursos a incorporar (Bomba de circulación extracorpórea,
balón de contra pulsación, cirujanos cardiovasculares, etc.). Resultado esperable: disminución de las
derivaciones a otros centros de cirugía cardiovascular. 
• Adquirir equipamiento para la efectiva puesta en funcionamiento del Servicio de Cirugía de Tórax,
recientemente incluido en la nueva estructura orgánica.
• Creación de la Unidad de Cuidados Intermedios Pediátrica, con una dotación de 5 (cinco) unidades. Resultado
esperable: optimización en el uso de recursos de la actual UTI Pediátrica. 
• Dotar de equipamiento al Servicio de Odontología para brindar prestaciones de mayor complejidad.
• Adquirir material e instrumental quirúrgico para modernización e inclusión de prácticas de mayor complejidad
(por ejemplo, reemplazo total o parcial de cadera).
• Ampliar equipamiento diagnóstico y terapéutico para la División Cirugía Vascular Periférica.
• Refuncionalizar y readecuar la infraestructura edilicia para la Sección Emergencias Pediátricas (Guardia de
Pediatría).
• Readecuar y ampliar la infraestructura edilicia para la habilitación de un depósito del Servicio Farmacia.
• Sistematizar el mantenimiento preventivo y la reparación inmediata del equipamiento central y del
equipamiento médico: bomba de vacío, refrigeración, aire comprimido, reacondicionamiento general de la sala
de gases médicos, controladores de sistemas de climatización, grupo electrógeno 550 KVA, UPS 120 KVA,
reposición de repuestos amortizados.
• Adquirir un equipo y Software más moderno y multifuncional para el control de asistencia del personal.
• Adquirir un autoanalizador para determinaciones en Química Clínica de mayor capacidad y funcionalidad que el
actual, que también permitiría la operatoria en red con otro equipamiento digitalizado.

3
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DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Nuestros usuarios y beneficiarios corresponden a pacientes de todos los grupos etáreos, con o sin cobertura
social, pertenecientes a la población de Río Cuarto y zona de influencia.

Consultas: 12.9785
Egresos: 9.303
Cirugías: 4.675
Determinaciones de Laboratorio: 43.3600
Cirugías Cardiovasculares: 53
Diálisis: Hemodiálisis en IRC 4.328 prestaciones (12 pacientes diarios)
  Diálisis en IRA: 18 prestaciones 
  Diálisis peritoneal continua: 1.303 prestaciones
Hemodinamia: 600 estudios diagnósticos y 240 angioplastias anuales
Carga de trabajo hospitalaria calculada para el nivel de complejidad Uno – 1 – (Alta o Máxima Complejidad):
46%
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DESCRIPCIÓN:
A partir de la determinación político / sanitaria de provincializarlo desde el año 2008 es un hospital que brinda
más y mejores servicios.
De acuerdo a la planificación estratégica decidida por el Ministerio de Salud del Gobierno de la Provincia de
Córdoba se ejecutó un Nuevo Hospital cuya primera e importante etapa se encuentra concluida y en fase
preliminar a la puesta en funcionamiento.
Será un hospital general de complejidad mediana referente del corredor sierras chicas cubriendo las necesidades
de salud de aproximadamente 120.000 habitantes, de más de 15 localidades del sector oeste del Departamento
Colón.
Recibirá derivaciones de las siguientes localidades El Manzano, Cerro Azul, El Pueblito, Salsipuedes, Río Ceballos,
Villa Allende, Saldán, Ascochinga, Villa Animí, Agua de Oro, La Granja, Los Molles, Pajas Blancas, Candonga,
Mendiolaza, Los Quebrachitos, entre otras, resolviendo con sus recursos tecnológicos y humanos la complejidad
media y crítica considerada.
La demanda de alta complejidad se derivará hacia centros especializados de la capital cordobesa.
Contará con especialidades básicas y sub especialidades como Clínica Medica, Clínica Quirúrgica, Pediatría,
Neonatología, Medicina Generalista, Traumatología, Cirugía Vascular Periférica, Anestesiología, Oftalmología,
Toco-ginecología, Hemoterapia, Psicología, Odontología, sumado a los Servicios de Diagnostico por imágenes y
Laboratorio.
El equipo de salud se caracteriza por su aptitud y actitud de estar siempre presto para asegurar a los pacientes
la mejor atención profesional, para de este modo garantizar una eficiente y efectiva prestación sanitaria a la
población en general, con participación en la prevención y promoción de la salud, dignificando y conteniendo a
toda persona que requiere de la atención hospitalaria.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En el marco de las actividades programadas en la Secretaria de Gestión Hospitalaria:
a) Desarrollo y trabajo conjunto con la Dirección de Jurisdicción de Interior y la Dirección de Jurisdicción de
Infraestructura en la puesta en funcionamiento del Nuevo Hospital Dr. José M. Urrutia.-
El Hospital cuenta con un total de 61 camas y se encuentra ubicado en Calle 3 de Febrero N° 324 B°. Residencial
de la Localidad de Unquillo - Departamento Colón Provincia de Córdoba.-
Según datos de planos generales la superficie total del predio donde asienta el hospital es de: 2.500 m2.-
La superficie cubierta sería de 3.556 m2, de tres plantas, con la siguiente distribución de servicios:
• Planta baja: Emergencia, (Shock Room 01, Camas Frías 03 y Consultorios de Guardia 05) – Diagnóstico por
Imágenes – Cocina – Lavadero – Morgue – Anatomía Patológica – Anexos.-
• Primer Piso: Unidad Terapia de Neonatología 04 y Terapia Intensiva de Adultos 06 – Internado de Pediatría 06
y Internado Adultos 15.-

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

Hospital Dr.José M.Urrutia (Unquillo)

1.45

458 / 25

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

• Segundo Piso: Centro Quirúrgico 02 – Sala de Recuperación 04 - Centro Obstétrico 01 – Sala de Preparto 02 –
Esterilización – Internado 15 (Clínica Médica, Clínica Quirúrgica) Internado Obstetricia 06.-
Se expresa complementariamente que todo lo descrito corresponde a la estructura física ya edificada y para
poner en funcionamiento. Está en curso la 2° Etapa del Proyecto Edilicio Ampliación, (superficie cubierta 1481
m2) con fecha de finalización en el /2012, con las siguientes dependencias en:
• Planta Baja: Consultorios Externos Ambulatorios 07 - Odontología 02 - Farmacia – Laboratorio – Sala de
Ecografía y Mamografía.-
• En Planta Alta: Salud Mental – Hemoterapia – Dirección y Dependencias Administrativas.-

b) Elaboración y planificación del requerimiento de recursos humanos necesarios para el Nuevo Hospital, con un
total de más de 200 agentes, con las disciplinas del equipo de salud y administrativo para la puesta en marcha
de los servicios mencionados.-
c) Optimizar el uso de los recursos del presupuesto hospitalario.-
d) Puesta en marcha del Nuevo Laboratorio con la incorporación de nuevo equipamiento: Autoanalizador de
Gases Arteriales e Ionograma, Autoanalizador de Química, Contador Hematológico, Coagulómetro y Cultivos
Microbiológicos, por Comodato con la provisión de los insumos correspondientes.-
e) Terciarización para el Nuevo Hospital, de los Servicios de: Limpieza, Racionamiento, Lavadero, Vigilancia.-
f) Mantener y ampliar los programas de capacitación disciplinaria e interdisciplinaria para lograr abordajes
integrales de los enfermos.-
g) Afianzar la política sanitaria integradora en especial con los referentes sanitarios de los efectores municipios y
comunales integrantes del  Z. I. S. (Zona Integración Sanitaria).-

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para el 2012 se prevé:
Consultas Generales 72.000 Prom. 6.000 mensuales.
Partos / Cesáreas: 720 Prom. 60 mensuales.
Cirugías Mayor / Menor 1.200 Prom. 100  mensuales.
Egresos: 1.920  Prom. 160 mensuales.

Métodos Complementarios de diagnósticos y Terapéuticos a evaluar según prestación.
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DESCRIPCIÓN:
Se cuenta con un Hospital Polivalente de Mediana Complejidad que atiende la demanda de todo el
Departamento General Roca con una población estimada de 60.000 habitantes.
Es un Hospital que esta en plena ejecución de obra de Ampliación y Refuncionalizacion por lo que su logística,
infraestructura, equipamiento médico, Recursos Humanos (Equipo de Salud, Administrativos y Servicios
Generales) más la tarea de llevar a cabo programas como Hospital Subreferente de la Zona de Integración
Sanitaria (ZIS), deberá disponer a partir de enero de 2012 de dichos recursos acorde a los requerimientos de
prestaciones de las diferentes Comunas y Municipios y contemplar las acciones en Salud respecto a la
promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación.
Este hospital instrumenta acciones para mejorar la calidad de vida de la población usuaria, priorizando la
dignidad del ser humano, realizando las atenciones de salud oportunamente, con eficiencia, calidad técnica,
pertinencia y calidez.
Conforma un equipo de personas con actitud y aptitud que consideran su trabajo como un compromiso social
para la comunidad a la que pertenecen.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
1) Concretar en enero de 2012 la Refuncionalizacion y Ampliación del Hospital Dr. René Favaloro “In Memoriam”
por un total de 1200 mts la cual cambiará la historia de la Salud del Sur Provincial a favor de la adecuada
atención de los pacientes que aquí se asisten.
2) Proveer al Sur Provincial de Nuevo Shock Room con capacidad de una cama, Unidad de Terapia Intensiva
para Adultos con capacidad de 5 (cinco) camas, Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales con capacidad de 4
(cuatro) Unidades, Nueva sala de Partos con 2 (dos) camas de Pre-parto, Nuevo Quirófano para realizar cirugías
de Baja y Mediana complejidad, Nueva Sala de Diagnósticos por Imágenes con Mamógrafo, Ecografía General y
Doppler, Nueva Sala de Hemoterapia, Nueva Sala de Laboratorio, , Nueva Sala de Anatomía Patológica, Morgue,
Nueva Área de Esterilización, Siete Nuevos Consultorios Médicos.
De esta forma se logra la reorganización funcional del edificio existente, la división de la circulación pública y
técnica adecuándose de esta manera las necesidades de los pacientes, y mejorando el trabajo de los
profesionales y administrativos que se desempeñan en la Institución.
Con todo lo mencionado, el objetivo es mejorar la calidad de atención de los pacientes, por lo que también es
indispensable contar con el equipamiento adecuado que garantice la misma. Actualmente contamos con
profesionales para realizar también cirugías por Videolaparoscopía (entre ellas Artroscopia, Cirugía General y
Tocoginecología) Ecografía General y Doppler por lo que es muy importante adquirir el equipamiento que
permita llevar a cabo las mismas.
Por otro lado deberá contarse con Equipamiento de Laboratorio especializado a modo de Comodatos como así

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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tambien con Gases Medicinales para las áreas críticas, considerando también el concepto de FLETES debido a las
distancias que deben recorrerse para llegar al hospital Insumos y Servicios.
Cabe informar que tambien se instalará otra planta de gas envasado para suministrar calefacción a las nuevas
áreas, debido a que aún no se cuenta con gas natural en esta localidad.
3) Por ello es necesario incrementar RRHH del Equipo de Salud haciendo hincapié  en Terapistas, Pediatras,
Enfermeros Profesionales para cubrir las diferentes áreas, Cardiólogo y Bioingeniero, declarándolo Zona de
Promoción para estimular el arraigo en estas comunidades tan alejadas de los grandes centros de Salud como
así también Nuevos Administrativos y Personal de Servicios Generales calificado.
4) Continuar con todos los Programas de Salud Provinciales y Nacionales para la población a cargo estimulando
permanentemente la Prevención y Promoción de la Salud.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Para el año 2012 se prevé:
Consultas Generales: 3.0187 Promedio: 2.516 mensuales.
Partos/ Cesáreas: 246  Promedio: 21 mensuales.
Cirugías: 180 Promedio: 15 mensuales
Laboratorio (determin): 11.884  Promedio: 990 mensuales.
Rayos X (disparos): 6.030  Promedio: 503 mensuales.
Ecografías: 520 Promedio: 44 mensuales.
Mamografías:500  Promedio: 41 mensuales.
UTI Adultos: 350 Promedio: 29 mensuales.
UCI Neonatal: 29  Promedio: 3 mensuales.
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Unidad de Organización: Secretaría De Gestión Hospitalaria

Unidad Ejecutora: Dirección De Jurisdicción De Salud Mental

DESCRIPCIÓN:
La Dirección de Salud Mental, tiene por función coordinar, programar y planificar la atención de personas con
problemáticas psíquicas en todo el territorio provincial, a través de una Red de efectores de creciente
complejidad, a fin de brindar una atención integral, eficaz y eficiente, poniendo énfasis en la promoción de los
aspectos psicosociales de la salud y la prevención de las enfermedades psíquicas, brindando una atención
oportuna y científicamente adecuada a la vez que, en aquellos portadores de enfermedades psicosociales de
difícil recuperación, hacer hincapié en la rehabilitación temprana, a fin de favorecer su reinserción en su medio
social, evitando su aislamiento y la estigmatización que históricamente ha supuesto la enfermedad psíquica.
Se pretende poner al alcance de todos los ciudadanos recursos que permitan orientación, asesoramiento y
tratamiento a través de una Red de efectores que posibiliten su atención dentro de su propia comunidad
potenciando los valores y recursos de ésta, para generar estrategias de abordaje de las distintas conflictivas
relacionadas con los aspectos psicosociales de la salud y los compromisos biológicos concurrentes; invirtiendo en
el mejoramiento de la infraestructura de los servicios respectivos de los Hospitales Generales, para evitar la
internación en hospitales monovalentes, así como dotar a estos últimos de recursos humanos y técnicos, que
impidan internaciones prolongadas para el logro de una mejor calidad de vida para las personas, las familias,
grupos, instituciones y comunidades.
Dentro de la jurisdicción de la Dirección de Salud Mental se encuentran las siguientes dependencias.

-Hospital Neuropsiquiatrico Provincial.*
-Instituto Provincial de Alcoholismo y Drogadicción.*
-Casa del Joven.
-Centro de Rehabilitación Socio Laboral.*
-Hospital Colonia Emilio Vidal Abal de Oliva.*
-Hospital Colonia Santa María de Punilla.*
-Área de Salud Mental del Hospital José A. Ceballos de Bell Ville.
-Centro Psico-Asistencial.*
-Hospital de Día de Salud Mental.*
-Centro Integral Infanto Juvenil.*
-Equipos de Atención Comunitaria.*
-Servicios de Salud Mental de Hospitales generales de Capital e Interior.
-Programa Red de Atención Primaria en Salud Mental de la Provincia de Córdoba.*
-Programa Asistencial para la creación de Red de Hospitales de Día de la Provincia.*
-Red de Programas de Alternativas Terapéuticas (Red de Casas de Medio Camino).*
-Programa de Atención de Ancianos.*
-Programa para Cultura y Arte en Salud Mental.*

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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-Programa de Atención Prejudicial.
-Programa de Atención Familiar a Personas con enfermedades mentales crónicas.*
-Programa de Asistencia a los Ex-Combatientes de Malvinas.*
-Programa de Asistencia a las Victimas de Terrorismo de Estado.*
-Programa de Asistencia a los afectados por la Violencia individual y social.*
-Plan Estratégico de Salud Mental Infanto Juvenil en la Provincia de Córdoba.*

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En 2012 se planifica:
•Aumentar la oferta prestacional en lo que se refiere a mayor disponibilidad horaria y la diversidad de los
servicios que ya se ofrecen.
•Ofrecer cobertura de prestaciones de tipo ambulatorias y todo otro dispositivo que evite y genere una
disminución en el número de internaciones, y disminuir el promedio de días de internación.
•Mejorar la infraestructura hospitalaria y de recursos logísticos (medicamentos, insumos, distribución de recurso
humano, etc.) de toda la Red.
•Desinstitucionalizar las internaciones crónicas y desinstitucionalizar el recurso humano comenzando un  trabajo
de intercalar  su actividad intrainstitucionalmente y con horas de trabajo en espacios de salud periféricos.
•Aumentar la oferta de capacitación de todos los agentes dependientes de esta Dirección y los sectores de salud
u otros que lo solicite en un esquema funcional a todos los lineamientos generales de la política de salud mental
vigente.
•Consolidar la relación con la Justicia avanzar hacia un desjudicialización absoluta de personas con problemáticas
mentales a los fines de evitar los encierros indebidos. Afianzar los programas de externación asistida revirtiendo
la situación de concentración y depositación de personas asiladas.
•Avanzar con acciones articuladas con las comunas para un abordaje de problemáticas de Salud Mental
apuntando a una descentralización de dispositivos y un funcionamiento dentro de las zonas de integración
sanitaria. Apoyando el derecho del ciudadano de demandar salud mental en su propio entorno territorial.
•Gestionar la creación de instancias intermedias a la Internación, como casas de medio camino, residencias
alternativas, hogares, en consonancia con estructuras locales manteniendo a las personas tratadas próximas
geográfica y vincular mente a su familia
•Articular intersectorialmente (desarrollo Social, Ministerio de Justicia, etc.) buscando resolver los obstáculos
socioeconómicos que impiden resocialización de personas internadas.
•Propiciar y acompañar propuestas legislativas necesarias sobre las problemáticas o recursos  que comprometen
y/o favorecen los aspectos psicosociales de la salud  e intercambiar experiencias e inquietudes  con jurisdicciones
de salud mental de Salud de nación y provincias. 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
La población en general es destinataria como potencial beneficiario de distintos tipos de prestaciones como la
asistencia interdisciplinaria en internación, consultorio externo y distintos programas de promoción de salud, de
prevención y de rehabilitación en los aspectos psicosociales de la misma.
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
•La primera meta 2012 es continuar trabajando en disminuir el número de internaciones psiquiátricas en
nuestros centros priorizando la atención ambulatoria y comunitaria, lo cual se facilita con el proceso de des
judicialización de problemáticas mentales y el trabajo en toda la red provincial con la instalación de dispositivos
locales de atención primaria en salud mental. La desasilación de personas con internaciones prolongadas
mediante la ejecución  de programas de externación asistida completan el objetivo de desmanicomializar las
estructuras de salud mental.
•En 2012 se propiciara el desarrollo de convenios con el Ministerio de Desarrollo Social para destrabar
inconvenientes socioeconómicos de familias con sujetos enfermos esperando reducir internaciones en todo el
sistema fundamentalmente de crónicos. 
•Continuar avanzando en un trabajo conjunto con los Servicios de Salud Mental de los Hospitales provinciales y/o
municipales y las autoridades respectivas de dichos centros para  posibilitar la habilitación de algunas plazas
para internaciones agudas de breve estadía (depresiones, situaciones de vulnerabilidad con descontención
familiar, psicosis leves, etc.) esto descomprime el sistema, mejora la oferta, previene estigmatizaciones por
internaciones en manicomios y facilita la reinserción rápida del sujeto en lo familiar, social y laboral.
•Optimizar el uso de los recursos, coparticipando en el diseño del presupuesto hospitalario.
•Mejorar la distribución adecuada de Psicofármacos para toda la red provincial desde los hospitales generales y
municipales, a los fines de  sostener  los pacientes contenidos, siendo un pilar importante la medicación
sostenida  como uno de los ejes de la des institucionalización, con la premisa de considerar que un gasto mínimo
en medicamentos, evita largas semanas de internación y / encierro de personas con problemas de salud mental.
•Optimizar interconexión de la red de efectores de Salud Mental para un trabajo mas eficiente acorde con el plan
propuesto para la provincia.
•Además se continuaran las actividades de capacitación Interdisciplinaria en Salud Mental,  y residencia de
psiquiatría en conjunto con la Escuela de Especialistas.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN:
CENTRO INTEGRAL INFANTO JUVENIL: Asistencia ambulatoria a niños, púberes y sus familias en las
problemáticas de los aspectos psicosociales de la salud, como también dificultades de aprendizaje, de violencia
familiar, de adicciones y otras de importancia actual que requieren de un área específica de atención como
también de prevención de dichas problemáticas y de promoción en distintas instituciones.
ÁREA ATENCION COMUNITARIA: Compuesta por 16 equipos interdisciplinarios ubicados en dispensarios
municipales de la ciudad de Córdoba. Trabaja con familias, grupos, redes de soporte social e institucional
atendiendo los aspectos de promoción, protección de la salud y prevención de los trastornos psicosociales, como
así también asistencia y rehabilitación. El accionar de los equipos de atención comunitaria en Salud Mental se
sustenta en equipos interdisciplinarios calificados y comprometidos con el desarrollo de la Salud comunitaria, en
políticas de Salud en sus aspectos psicosociales claros y transparentes en sus relaciones con sus beneficiarios y
en el compromiso constante con todos sus miembros especialmente con los más necesitados. Funcionan como el
primer nivel de la red de salud que por sus acciones y estrategias de intervención individual y comunitaria
evitaran la internación innecesaria de pacientes que pueden ser asistidos y contenidos de forma ambulatoria
respetando su inserción familiar y local.
HOSPITAL DE DIA DE SALUD MENTAL: Dispositivo de tratamiento diurno para pacientes psiquiátricos que
requieren una mayor contención, que la proporcionada por los servicios ambulatorios, y que no requieran
hospitalización de tiempo completo. 
Posee cuatro Programas: Programa de Jornada Completa, Grupos Terapéuticos, Talleres Abiertos a la
Comunidad, Programa Ambulatorio de Tratamiento para el Alcoholismo. Hospital de Tarde.

OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA:
-CENTRO INTEGRAL INFANTO JUVENIL: Lograr satisfacer la demanda existente de familias por sus niños,
relacionadas a dificultades psíquicas, de aprendizaje, evolutivas y otras que requieren atención especializada.
Supervisar y capacitar al recurso humano en la asistencia y prevención de las problemáticas psicosociales de la
salud. Formar y poner en práctica la Red Infanto juvenil, que posibilite articular las prestaciones especificas.
Articular acciones y estrategias con otras instituciones de la Red sanitaria. Trabajar intersectorialmente con la
comunidad. Establecer estrategias preventivas con la Justicia. 
-AREA DE ATENCION PRIMARIA EN SALUD MENTAL: Aumentar la oferta prestacional en lo que se refiere a
mayor disponibilidad y diversidad de los servicios que ya se ofrecen. Aumentar la acción comunitaria y las
prestaciones ambulatorias, generando disminución de internaciones en instituciones de 2do. Nivel. Realizar la
admisión y seguimiento de los pacientes desinstitucionalizados de los hospitales monovalentes psiquiátricos,
respondiendo así a los lineamientos políticos de la dirección de salud mental. 
-HOSPITAL DE DIA: Articular estrategias con otras instituciones de la red sanitaria. Trabajar intersectorialmente
con la comunidad. Satisfacer la demanda de los beneficiarios externos durante el año 2011. Aumentar la oferta

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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prestacional en lo que se refiere a mayor disponibilidad y diversidad de los servicios que ya se ofrecen. Favorecer
la prevención, asistencia y rehabilitación-interviniendo en la contención oportuna, evitando así internaciones
innecesarias. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas para el año 2012 contribuyen al Objetivo Nº7: Reducir la tasa de morbimortalidad
infantil llevándola a un dígito

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
-CENTRO INTEGRAL INFANTO JUVENIL: Las actividades que se realizan desde la creación del servicio en el año
2006 hasta el presente han incluido a 1.100 niños. Actualmente asisten unos 300 niños. Las fuentes habituales
de derivación son: el sistema educativo, justicia, otros efectores de la salud y demandas espontáneas. En el
curso del 2008, 2009, 2010 y 2011 la demanda ha ido aumentando y se prevé 30% de aumento durante el
2012,.Se esta organizando el sector adolescente ya que hasta el momento se atienden niños de 0 a 13 años.
Esto requiere de personal específico para este nuevo sector. Para el año próximo se planifica la profundización
del trabajo en grupo mediante recursos creativos y los espacios de promoción social e integración familiar y
grupal. Mejorando además la accesibilidad.
-AREA DE ATENCION PRIMARIA EN SALUD MENTAL: Para el 2012 se propone para el área un trabajo integrado
a todas las instituciones de salud mental, reforzando el seguimiento domiciliario de pacientes externados en el
área de capital  de Córdoba y estableciendo oferta asistencial en los 3 niveles, siempre próximo a su domicilio. El
numero de Equipos de Atención Primaria es de 16 en la actualidad. Se proyecta para el 2011 aumentar tres
equipos operativos de atención primaria en la ciudad de Córdoba a desempeñarse para dar respuesta a la
multidemanda de todos los Ministerios y Secretarias del Poder Ejecutivo Provincial con lo cuales se realiza un
trabajo intersectorial constante.
-HOSPITAL DE DIA: Se propone ofrecer un dispositivo Clínico –Terapéutico ambulatorio a todos los sectores de
la población: Hospitales Monovalentes, Polivalentes, Equipos de Atención Comunitaria, de 18 a 65 años.

INICIATIVAS:
1. Programa de Prevención y asistencia al maltrato infanto-juvenil.
2. Programa de Asistencia a afectados por la violencia individual y social.

INDICADORES:
1- Cantidad de Capacitaciones realizadas.
2- Cantidad de personas beneficiadas con las capacitaciones.
3- Cantidad de material bibliográfico distribuido.
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DESCRIPCIÓN:
El hospital “Dr. Emilio Vidal Abal”  es un institución monovalente destinada a la asistencia de pacientes
psiquiátricos, tanto en forma ambulatoria como en internación en las fases agudas y crónicas de las
enfermedades mentales. Así mismo tiene un servicio de atención ambulatoria y de internación de pacientes con
adicciones al alcohol y otras sustancias psicotrópicas. También hay un sector importante en su número de
asistencia gerontopsiquiátrica. Este hospital es referente en particular de la Zona “C” de Integración Sanitaria de
Salud Mental, y de la provincia de Córdoba.
La función de esta institución es programar, planificar y coordinar acciones tendientes a una efectiva y eficaz
prevención y asistencia de personas con alguna patología psíquica, con el fin de brindarles una atención integral,
poniendo énfasis especialmente a la prevención de las afecciones psicopatológicas, y el trabajo en el ámbito
social para no permitir la estigmatización que históricamente han sufrido estos pacientes, insistiendo en su
tratamiento en su medio, tratando de evitar la hospitalización, el abandono socio-familiar, el asilamiento y la
manicomialización. Todo esto conforme a declaraciones de Derechos Humanos, y actuales leyes nacional y
provincial sobre Salus Mental.
Es condición necesaria primordial para la consecución de los objetivos de este hospital la coordinación e
integración de los servicios médicos psiquiátricos y clínicos, psicológicos, de trabajo social, y otras áreas
auxiliares prestadoras de asistencia en los aspectos psico-sociales de la salud, procurando una adecuada
asignación y distribución de los recursos humanos, económicos, tecnológicos y de infraestructura disponibles
para la optimización de las prestaciones.
Es la aspiración  de este hospital, ser una institución modelo en el cuidado de la Salud Mental de la población a
nivel provincial y del sector sanitario correspondiente, teniendo en cuenta de manera significativa los aspectos
psicosociales del proceso salud-enfermedad, para tender especialmente  a la prevención, el tratamiento y de
forma puntual a la rehabilitación del paciente psiquiátrico, con el fin de su reinserción y recuperación para la
sociedad, actuando como un hospital público descentralizado.

Busca este hospital ser percibido como una institución que brinda una prestación en salud mental de alta calidad.
Por esta razón se tiene en cuenta la capacitación permanente de su personal, para lo cual se diseñan e
implementan programas para tal fin.
Los programas establecidos focalizan su atención en la prestación de servicios domiciliarios, tratamientos
ambulatorios e internaciones por períodos breves, propiciando alternativas a la internación y tendiendo a la
externación.
Así mismo se ejecutan acciones tendientes a generar una reconversión del hospital teniendo como eje
conceptual la internación breve, y el trabajo comunitario como estrategia para la asistencia y contención en su
medio de las personas afectadas psíquicamente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
a) Aumentar las ofertas de prestaciones con mayor disponibilidad horaria y diversidad de servicios
b) Aumentar las prestaciones de consultas ambulatorias, y con esta acción preventiva disminuir el número de
internaciones.
c) Aumentar las prestaciones a nivel comunitario.
d) Coordinar acciones con los prestadores periféricos de Salud en general y de Salud Mental en particular.
e) Disminuir el promedio de días de internación.
f) Mejorar la infraestructura hospitalaria para hacer más cómoda  y dignificar la estadía de los pacientes
g) Mejorar la calidad de insumos hospitalarios.
h) Mejorar la distribución de los recursos humanos.
i) Aumentar la oferta de capacitación disciplinaria e interdisciplinaria de todos los agentes del hospital.
j) Integración a la red informática provincial.
k) Creación de red informática intrahospitalaria.
l) Ejecutar acciones pertinentes a la reducción de internaciones innecesarias, ya sean por problemática social,
económica, contención sociosanitaria o medida judicial.
m) Adecuar todo el sistema institucional y extrainstitucional a las actuales políticas de desmanicomialización,
amparadas en legislaciones vigentes.
n) Adecuar la red y zonas sanitarias, para ejecutar acciones para la contención comunitaria del paciente mental,
tendiendo a que la internación sea el último y excepcional recurso en la asistencia del enfermo.
o) Convenios con instituciones y municipios derivadores al hospital, para la recepción y alta de pacientes en un
marco articulado entre la Provincia y Municipios.
p) Creación de hogares o casas de medio camino como proceso de la política de desmanicomialización.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los usuarios del programa son las personas que requieran atención para prevención, asistencia o rehabilitación
en salud mental dentro de la zona sanitaria del hospital y de la provincia.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
En el proximo Año se propone:
- Aplicar las políticas de desinstitucionalización, procurando una concientización  progresiva del personal, de la
comunidad en donde está inserto el hospital y de las comunidades de donde provienen los pacientes.
- Distribución de psicofármacos en la red sanitaria con el fin de sostener al paciente en su medio social y
familiar.
- Arbitrar los medios necesarios para que la medicación sea provista por Farmacia Central a las Municipalidades
donde residen los pacientes.
- Aumentar y mejorar el parque automotor para favorecer la aplicación de las políticas extrainstitucionales con el
traslado de pacientes y miembros del equipo de salud itinerantes, para visita de control y tratamiento a los
domicilios de los pacientes.
- Establecer red informática intrahospitalaria para manejar la información relativa a los pacientes con el fin de
acelerar los procesos que burocráticamente puedan demorar una externación.
- Procurar que las internaciones en el hospital se den en los casos de estricta necesidad, y que sean lo más
breves posibles. Se priorizará la atención ambulatoria y en  localidad de residencia del paciente.
- Reconducción del presupuesto hacia alternativas extrainstitucionales como el alquiler de casas de medio
camino, lugares de residencia en municipios para pacientes sin contención familiar, centros de día, etc.
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DESCRIPCIÓN:
El  Hospital Colonia “Santa María” tiene por función coordinar, programar y planificar la atención de personas con
problemáticas psíquicas, a fin de brindar una atención integral, eficaz y eficiente, poniendo énfasis en la
prevención de las enfermedades psíquicas, brindando una atención oportuna y científicamente adecuada a la ve
z que, en aquellas personas con enfermedades psíqui9cas se hace hincapié en la rehabilitación temprana, a fin
de favorecer su reinserción en su medio social, evitando su aislamiento y la estigmatización que históricamente
ha puesto la enfermedad psíquica.
Propone tratar las personas dentro de su propia comunidad potenciando los valores y recursos de ésta, usando
la internación solo como último recurso y una vez producida ésta evitar la prolongación.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
1) En el Proyecto 2011  tuvimos como meta “reducir a 60 los  ptes. Crónicos”, habiendo logrado al 31/08/11
reducir el número a 37  con proyección a 27 pacientes a fin de año. La propuesta de meta es llegar a 0 paciente
crónico en el Manicomio, en 2012. También se propuso para el 2011 una meta de “Un Hospital con 120 a 150
camas de internación”. Al 31/08/11 llegamos ya a 67 camas ocupadas de las cuales quedan definitivamente 20
de Alcoholismo y Adicciones,20 de Agudos Varones y 20 de Agudos Mujeres, total: 60 camas, con un promedio
de ocupación del 50% al 75%, que es el óptimo necesario ya que son 3 Servicios que han eficientizado de las
intervenciones de estos 4 años. (Ocupación del 150% al 175% con faltantes de camas disponibles hasta hace 2
años).
2) Mejorar la efectividad de las prestaciones cambiando el perfil de la institución y de las prácticas en conjunto
con la red de prevención y asistencia comunitaria con dispositivos adecuados e internaciones breves en el 2do.
Nivel.
3) Mantener el Perfil de Hospital de 3° Nivel para cubrir las necesidades de la Zona “A” conformando el Sector de
internación de Agudos Varones y Mujeres y Alcoholismo y Adicciones(agudos)en Hosp Psiquiátrico en sí mismo
(60 camas).
4) *Dotación  de seis –6- computadoras.* Renovar la flota de vehículos obsoletos que requieren urgente
mantenimiento por su antigüedad. Tienen más de 20 años de uso y se ha transformado en una urgencia por las
tareas que se agregan al Hospital moderno abierto a la comunidad.* Proveer celulares a trabajadores que
realizan seguimiento y traslado de pacientes.
5) Preveer Partida para Seguridad, Personal, móvil, etc. 
6) En 2011 dijimos “mejorar eficacia y eficiencia de la Adm.” A partir de Enero y hasta Julio logramos llegar a
deuda cero, después de 2 años de desmanejo. Quedan cosas por mejorar pero no tuvimos mas sobresaltos
implementando un sistema de control del gasto acorde a los ingresos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Para 2012 se pretende:
1) Terminar el Primer Semestre con el proceso de desmanicomialización.
2) Trasladar el Taller Socio Laboral a la Comunidad mejorando la accesibilidad de la demanda.
3) Continuar la capacitación y seguimiento de pacientes para la Zona”A”.
4) Seguir con la creación de pequeños emprendimientos para el auto-sostenimiento En el afuera mediante
subsidios o créditos gestionados con  municipios, provincia y nación.
5) Promover la capacitación de Profesionales para la demanda de la población y la justicia,  para niños y
adolescentes.
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DESCRIPCIÓN:
Es una institución monovalente, referente para internaciones psiquiátricas en toda la provincia y de servicios
asistenciales tanto de internación de pacientes psíquicos agudos como de prácticas ambulatorias
interdisciplinarias.
Tiene por función coordinar, programar y planificar la atención de personas con patologías psíquicas, a fin de
brindar una atención integral, eficaz y eficiente, poniendo énfasis en la prevención de las enfermedades
psíquicas, brindando una atención oportuna y científicamente adecuada a la vez que, en aquellos portadores de
enfermedades psíquicas de difícil recuperación, hacer hincapié en la rehabilitación temprana, a fin de favorecer
su reinserción en su medio social, evitando su aislamiento y la estigmatización que históricamente ha supuesto la
enfermedad psíquica. 
La integración y coordinación de las áreas médicas, psicológica, social y de todos los servicios auxiliares en la
prestación de los servicios de los aspectos psicosociales de la salud, es condición necesaria para alcanzar la
misión del hospital, procurando la asignación óptima de los recursos humanos, económicos, tecnológicos y de
infraestructura disponibles para alcanzar la mejor performance en cuanto a la calidad de las prestaciones.
Es aspiración del hospital convertirse en una institución modelo en el cuidado de la salud psíquica a nivel
provincial y nacional, prestando servicios en los aspectos psicosociales de los procesos de salud-enfermedad de
alta calidad que prevengan y traten las patologías psíquicas en las personas, de modo de rehabilitarlas y
recuperarlas para la sociedad, actuando como un hospital público descentralizado.
Busca que la Institución sea percibida como una organización que brinda alta calidad.
A su vez, se diseñan e implementan programas de capacitación de los recursos humanos.
Por otro lado, se establecen programas que focalizan la atención de las problemáticas psíquicas en la prestación
de los servicios domiciliarios, tratamientos ambulatorios e internaciones por períodos breves, indicando
dispositivos alternativos a la internación y propiciando la externación.
Asimismo, selecciona las acciones que generan el reposicionamiento del hospital teniendo como eje conceptual la
internación breve y la estrategia intersectorial y comunitaria para la contención de las personas con
problemáticas psíquicas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
•Disminuir las internaciones psiquiátricas ofreciendo intervenciones alternativas.
•Disminuir las judicialización de los pacientes, brindando atención accesible oportuna y resolución y resolutiva a
la situación de crisis en la salud mental de la comunidad.
•Profundizar las atenciones domiciliarias prejudiciales como una respuesta rápida y oportuna a las necesidades
de la población. 
•Aumentar la consulta de todas las prestaciones de tipo ambulatoria a fin de generar una disminución en la
cantidad de internaciones.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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•Aumentar la oferta prestacional en lo que se refiere a mayor disponibilidad horaria y la diversidad de los
servicios que ya se ofrecen.
•Disminuir el promedio de días de internación.
•Mejorar la infraestructura hospitalaria y de recursos logísticos (medicamentos, insumos, distribución del recurso
humano, etc.)
•Desarrollar estrategias psicoasistenciales grupales, familiares y de pareja.
•Aumentar la oferta de capacitación disciplinaria e interdisciplinaria de todos los agentes del hospital.  
•Generar proyectos, de reconversión se recursos humanos a fin de implementar nuevas prácticas que apunten a
la atención de los pacientes en comunidad, preparatorio a las nuevas modalidad institucional que se generará
posteriormente a la disminución de la internación de pacientes.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
El Hospital Neuropsiquiatrico Provincial ofrece:
•Servicios de Internación para personas que padecen enfermedades mentales agudas o con reagudización
•Servicios de guardia interdisciplinaria de 24 horas
•Consultorio externo interdisciplinario
•Clínica médica
•Rehabilitación
•Juntas médicas, juntas de discapacidad
•Neurología 
•Programas de seguimiento de pacientes para evitar abandono de tratamiento y/ reinternaciones. 
•Programa de atención domiciliaria prejudicial, para una atención oportuna de la emergencia psiquiátrica
evitando la intervención judicial.
•Servicio de atención domiciliaria.
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DESCRIPCIÓN:
El Instituto Provincial de Alcoholismo y Drogadicción, es un hospital de atención secundaria y  terciaria, brinda
una atención contemplando la etiología multidimensional biopsicosocial de estas patologías, eficaz y eficiente, a
personas de 21 años en adelante, dentro del ámbito de la ciudad de Córdoba y Gran Córdoba, con afecciones
derivadas del consumo de sustancias (alcohol, estupefacientes, psicofármacos), poniendo énfasis en la atención
de las toxicomanías especialmente los eventos  agudos o sub. Agudos, haciendo hincapié en la rehabilitación
temprana, prevención de las recaídas, deshabituación.  A fin de favorecer la reinserción del paciente en su medio
social y evitar su aislamiento y la estigmatización.
Busca ser el centro referente provincial dentro de la red de atención de patologías derivadas del consumo de
sustancias, en donde se ponga al alcance de todos los ciudadanos los recursos que permitan la correcta
orientación, asesoramiento y tratamiento, que posibiliten su adecuada rehabilitación y reinserción dentro de su
comunidad, potenciando los valores y recursos de ésta.
Realiza actividades de capacitación para los integrantes de la Residencia de Psiquiatría de la Escuela de
Especialistas, y formación de Pregrado y Postgrado, a través de convenios con universidades (UNC, UCC).
Se realiza asistencia médica clínica y psiquiátrica, abordaje psicoterapéutico, rehabilitación kinésica, seguimiento
de marcadores biológicos del consumo, seguimiento social.
Cooperamos con las secretarías de gobierno en prevención de drogadicción. La participación  específica en
prevención es a través de la formación multidisciplinaria de profesionales para asistir  estas patologías.
El IPAD, funciona con guardias para asistencia de emergencias las 24 horas. Cuenta con un internado dividido en
4 pabellones. La dotación de camas es de un total de 60, de las cuales 20 son de mujeres y 40 de hombres.
Posee consultorios externos en las disciplinas de Psiquiatría, Psicología, Trabajo Social, Clínica Médica y
Kinesiología. A su vez, brinda asistencia al internado con un equipo ad hoc.
Se realizan admisiones todos los días por un equipo interdisciplinario

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Aumentar la oferta prestacional en lo que se refiere a mayor disponibilidad horaria y la diversidad de los
servicios que ya se ofrecen.
• Mejorar la accesibilidad a las prestaciones ofrecidas.
• Aumentar las consultas en todas las prestaciones de tipo ambulatoria.
• Disminuir el promedio de días de internación.
• Mejorar la infraestructura de las camas frías de la guardia.
• Mejorar la infraestructura hospitalaria y de recursos   logísticos. En especial recursos humanos (profesionales y
administrativos).
• Incremento de la planta de profesionales para mejorar la calidad de atención en consultorios (externos 5
psiquiatras, 3 psicólogos 2 trabajadores sociales)

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Aumentar la oferta de capacitación disciplinaria e interdisciplinaria de todos los agentes del Hospital y de los
diferentes integrantes de programas y convenios con universidades
• Concretar la adquisición de un Ecógrafo para realizar biopsias hepáticas.
• Aumentar la especificidad del Laboratorio, mediante la detección de marcadores biológicos y pesquisas de
metabolitos activos.
• Creación de un programa de prevención del Burn Out de los trabajadores del hospital ya que tenemos una alta
tasa de renuncias por agotamiento de los agentes, en su mayoría psiquiatras y enfermeros.

Para el 2012 se propone:
• Continuar con lo que se ha iniciado en el año en curso, un “Consultorio de Admisión”, multidisciplinario, con
turnos programados por call center, con resultado satisfactorio. El mismo, realiza admisiones sin las presiones de
las emergencias, pudiendo dar mejores respuestas y mayor adherencia para la continuidad en los tratamientos.
Esta intervención ha mejorado la calidad de la oferta. Para el año 2012, se aumentarán a 10 turnos programados
y 4 sobre turnos.
• Programa visitas domiciliarias interdisciplinarias, prevención secundaria y terciaria”, para evaluación de
pacientes y sensibilización de la familia y su entorno, a la problemática del consumo patológico de sustancias.
• “Programa de reducción de reinternaciones”,
• “Programa de desintoxicaciones y abstinencias”.
• Disminuir la rotación de profesionales por renuncias, para estabilizar los equipos terapéuticos a cargo de los
tratamientos.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los usuarios del IPAD son personas con patologías derivadas del uso, abuso y dependencia de sustancias tóxicas
psicoactivas, la población etárea es desde los 21 a las 60 años y la zona sanitaria de cobertura es Córdoba
Capital, Montecristo, Río Seco, Los Molinos, Tulumba, Totoral, Colón y Santa María.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS / INICIATIVAS:
Para el 2012 se prevé realizar las siguientes prestaciones:
Psiquiatría. Guardia Psiquiatría.
Admisiones interdisciplinarias. 
Psicología.
Clínica Medica.
Kinesiología.
Servicio Social.
Internaciones.
Determinaciones de Laboratorio.
Endoscopía digestivas.
Ecografías.

Programas de asistencia en conjunto con otras áreas del estado:
-Violencia familiar.
-Patronato del Liberado.
-Sepadic.
-Juego patológico.
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El trabajo con estas áreas ha crecido en cantidad de pacientes, pero a su vez hemos creado programas
conjuntos con alta participación de los efectores de las instituciones intervinientes.
Capacitación y docencia:
-Se continuará con los convenios docentes con UNC y UCC para el PRE y postgrado: unidad académica en la
residencia de Psiquiatría de la Escuela de Especialista.
-Curso semanal de formación permanente para los profesionales de la institución.
Investigación:
- Para el año 2012 se planifican estudios poblacionales de pesquisa de alcoholismo y de otras sustancias, que
pueden darnos una correcta lectura de la problemática en nuestra ciudad. Contamos con  profesionales becados
por nación y se están diagramando y estimando recursos necesarios indispensables que se elevarán a la
Dirección de Salud Mental (gastos de laboratorio para pesquisa, librería, etc.)
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DESCRIPCIÓN:
Casa del Joven es una institución dependiente de la Dirección de Jurisdicción de Salud Mental, referente
provincial para la promoción, prevención y asistencia de las problemáticas psicosociales de los adolescentes y
jóvenes, de 14 a 24 años, y sus familias.
Es el efector en el ámbito público dedicado exclusivamente a la problemática adolescente, que por sus
características requiere un abordaje interdisciplinario e intersectorial e interinstitucional el diseño de estrategias
actualizadas y adecuadas a las particularidades de este grupo etáreo.
Se propone aumentar la cobertura sobre los jóvenes de toda la provincia, facilitando el acceso a las ofertas de
Casa del Joven y articulando con los demás efectores de la Red Provincial de Salud Mental, las instituciones de
Salud en general y los demás sectores gubernamentales y no gubernamentales que trabajan en la problemática
adolescentes, intentando actuar oportunamente sobre los procesos de salud-enfermedad de los adolescentes,
para disminuir la tasa de morbilidad de las patologías mentales de este grupo etario.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
•Implementar una sostenida difusión de los programas, proyectos y actividades que ofrece Casa del Joven, a fin
de aumentar constantemente la cobertura sobre los jóvenes de la Provincia de Córdoba.
•Consolidar la articulación con los servicios de salud gubernamentales y no gubernamentales, con las
instituciones educativas, la justicia de Menores, la Secretaría de Protección al Niño y al Adolescente, la Dirección
de Atención Integral del Niño y el Adolescente, Ley Penal, la Dirección del Discapacitado, las Agencias Córdoba
Cultura y Córdoba Deportes para favorecer la implementación de prestaciones oportunas e integrales a los
adolescentes y sus familias.
•Participar en la conformación y funcionamiento de una Red Provincial de Asistencia de las problemáticas
ocasionadas por el consumo de Sustancias y una Red Provincial de Asistencia de los  Trastornos de la Conducta
Alimentaria.
•Organizar las ofertas institucionales en forma adecuada a las cambiantes necesidades de los adolescentes,
conformando programas por problemáticas, que permitan el trabajo en equipos interdisciplinarios, priorizando
los abordajes grupales y ambulatorios.
•Incrementar las ofertas y participación de los jóvenes en los programas de recreación y tiempo libre.
•Impulsar la participación de padres para generar la inclusión de los mismos  en las actividades de la institución.
•Planificar e implementar la capacitación permanente, disciplinaria e interdisciplinaria de todos los agentes  de la
institución, con el objeto de contar con un equipo de profesionales  altamente calificados. 
•Optimizar el funcionamiento administrativo, mejorando la eficacia y eficiencia de acuerdo a la gestión  de la
institución.
•Incrementar la planta de personal administrativo. 
•Mejorar la infraestructura edilicia a fin de brindar una mejor acogida a los adolescentes , y el desarrollo de los

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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recursos humanos.
•Desarrollar el sentido de pertenencia de todos los miembros que conforman la organización. 
•Seguir los lineamientos para la implementación de la Ley Provincial de Salud Mental
  
PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Casa del Joven tiene como destinataria a la población entre 14 y 24 años de la Provincia de Córdoba, priorizando
a los jóvenes  de menores recursos. Ofrece las siguientes prestaciones:
•Programa para Jóvenes Consumidores de Sustancias.
•Programa para Trastornos de la Conducta Alimentaria.
•Programa para Jóvenes en Estado Psicótico.
•Programa de Promoción, Prevención, y Educación para la Salud.
•Programa de Atención Psicopedagógica.
•Programa de Capacitación, Docencia e Investigación.
•Programa de Comunicación Institucional.
•Hospital de Día.
•Psicoterapia Individual.
•Talleres Artísticos-Culturales, (Cerámica, Literatura, Música, Cine, Comunicación  y Fotografía).
•Sistema de formación de Pregrado (Fac. de Psicología) y Postgrado 

Para el año 2012 se proponen las siguientes iniciativas:
1. Mejorar la accesibilidad a procesos de tratamientos acorde a la demanda creciente.
2. Alternancia comunitaria de los equipos profesionales con seguimiento domiciliario de  casos e intervención in
situ a nivel familiar.
3. Ampliar ingreso de pacientes al Hospital de Día, hasta un máximo de 30 por grupo con tareas de
rehabilitación y reinserción social mediante convenios y acuerdos con el área respectiva.
4. Aportar información de primera mano de la problemática de Salud Mental Juvenil. Desarrollar estrategias de
Prevención y Abordajes Terapéuticos.
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DESCRIPCIÓN:
El Centro de Rehabilitación Socio Laboral, busca brindar una atención integral, eficaz y eficiente, para personas
con problemáticas psíquicas de toda la ciudad de Córdoba y Gran Córdoba, siendo Referente Provincial en la
temática, poniendo énfasis en la rehabilitación y capacitación, desde un enfoque socio laboral, para favorecer la
reinserción en su medio social y evitar el aislamiento y la estigmatización que históricamente ha supuesto la
enfermedad psíquica.
Desde un enfoque de Derecho, pone al alcance de todos los ciudadanos los recursos que le permitan la
orientación, asesoramiento, capacitación y las actividades que posibiliten su reinserción en forma temprana y
dentro de su propia comunidad,  potenciando los valores y recursos de ésta, para generar estrategias de
abordaje de las distintas conflictivas relacionadas con los aspectos psicosociales de la salud; invirtiendo en el
mejoramiento de la infraestructura de sus servicios.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Aumentar la oferta prestacional en lo que se refiere a mayor disponibilidad horaria y la diversidad de los servicios
que ya se ofrecen.
• Aumentar  todas las prestaciones de abordaje de contención e inclusión en la Comunidad.
• Mejorar la infraestructura del Centro y de sus recursos logísticos.
• Aumentar el número de pacientes-operarios egresados.
• Aumentar la cantidad de talleres de rehabilitación.
• Aumentar la oferta de capacitación disciplinaria e interdisciplinaria de todos los agentes del Centro.
• Potenciar y aumentar el número de agentes que integran el equipo de la Institución, en concordancia con los
objetivos de la Ley Provincial y Nacional de Salud Mental. 
• Afianzar los puestos de producción y de ventas para todas las personas que se encuentre bajo Programa de
Habilitación o Rehabilitación.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Los servicios que ofrece este Centro, tienen como destinatario la población con problemáticas psíquicas, que se
encuentren en tratamiento con efectores de la Red de Salud Mental y que necesiten actividades de capacitación
habilitadora y rehabilitadora, como parte de su tratamiento y también para personas que se encuentren en
estado vulnerable bajo Programa de Promoción y Prevención Comunitaria; bajo un enfoque Socio Laboral.
Desarrolla actividades de capacitación para los integrantes de la Residencia Interdisciplinaria de Salud Mental,
Institución Referente en la temática para las pasantías Universitarias en las diferentes carreras relacionadas con
Salud Mental; como así también para todo su personal dependiente.
Propicia y desarrolla actividades de formación a integrante de los diferentes efectores de Salud Menta, en lo
referente a la inclusión Socio Laboral.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Propuestas para 2012:
1) Continuar con la creación de nuevos talleres con sus monitores (Instructores Técnicos) correspondientes,
como: talleres informáticos, de comunicación, oferta de servicios, de mantenimiento y pintura etc. 
2) Continuar con la estrategia de articular acciones con otros actores de la comunidad, sostener los convenios
con micro-empresas, granjas, pequeños talleres, artesanos organizados, ONG, etc., vale decir con personas con
afinidad ideológica que puedan participar en un proceso de rehabilitación y / o habilitación que abarque la mayor
cantidad posible de personas con problemática en Salud Mental.
3) Seguir extendiendo y consolidando el modelo del Centro de Rehabilitación Socio Laboral a dispositivos
comunales de la provincia, para atender localmente la población de personas que requieran instancias de
habilitación y / o rehabilitación.
4) Continuar acompañando los micro emprendimientos que se encuentran funcionando y facilitar a los operarios-
pacientes egresados, la concreción de nuevos emprendimientos. 
5) Consolidar y profundizar la organización y coordinación del Programa de rehabilitación para adolescentes con
un perfil sociolaboral. Acciones que se vienen coordinando con el Hospital de día de  Casa del Joven.
6) Sostener los logros alcanzados, con las acciones coordinadas que se vienen realizando con el Centro Infanto
Juvenil. Cuya meta es lograr la contención e incorporación de los padres, hermanos y familiares a propuestas
superadoras.
7) Profundizar las acciones para consolidar la Radio Abierta con salida barrial.
8) Sostener los objetivos alcanzados y aumentar las intervenciones con los Equipos Comunitarios de Salud
Mental de Córdoba Capital y los que conforman la red en las diferentes comunas de la Provincia; dentro del
marco de la Ley de Salud Mental.
9) Propiciar el incremento del Recurso Humano Interdisciplinario en un 30%, como imprescindible para el logro
de lo propuesto.
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DESCRIPCIÓN:
La práctica médica psico-asistencial, realizada en el período de tres años permitió una mirada de lo instituido-
instituyente del Centro Psico-Asistencial; cuya función es coordinar, planificar y programar la asistencia a las
personas con problemáticas psíquicas, en estado de crisis, requiriendo la internación con custodia permanente, a
solicitud del Juzgado interviniente de la provincia de Córdoba y Juzgados Federales. El paciente es abordado por
una asistencia interdisciplinaria en un período de diez a quince días, como máximo, evitando las internaciones
prolongadas por las características de la institución (cerrada).Una vez estabilizada la crisis, se procede derivar al
paciente a la institución de origen; o a la Institución que el equipo tratante determine;  y en algunos casos la
derivación es propuesta por el Juzgado, (servicio penitenciario).La finalidad, es la contención en mejores
condiciones posibles, asistiendo a la situación en crisis. En la medida, que se sostenga el proceso bio-psico-
social, del paciente, se elevan informes de evolución y solicitud de traslado a entidades familiares, programas de
rehabilitación, o a hospitales monovalentes de salud mental.
El centro cuenta con 30 camas, pacientes de sexo masculino, a partir de los 16 años.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Mejorar la calidad y cualidad de la asistencia bio-psico-social en estado de crisis psicopatológicas de las
personas  en proceso judicial, cuyo tratamiento es de corto plazo abordado por atención especializada.
• Programar la reestructuración y mejoramiento edificio.
• Reasignar el presupuesto de acuerdo a los nuevos programas.
• Evitar las internaciones prolongadas y las complicaciones con otros pacientes, proponiendo a una mejor calidad
y cualidad de vida.
• Coordinar,  entre las instituciones, creando redes y apoyando a las existentes, evitando las internaciones
compulsivas.
• Conservar programas de derivación a otros sectores de salud, visualizando una concepción integral del
paciente.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
• Las metas a cumplir en 2012 y continuidad, es mantener el perfil de la institución.
• Sostener un proceso dinámico de la situación de cada paciente, en un periodo breve de internacion con un giro
de camas adecuado a la necesidad estructural.
• Atención integral,  las personas en crisis con patologías Psico-Sociales, Judicial izados o en proceso Judicial.
• Contención adecuada de esta población vulnerable (paciente de sexo masculino mayores de 16 años en crisis,
y /o de riesgo para si o para terceros o participes de situaciones de violencia en sus distintas formas( físicas,
moral, social, psíquica o vincular).
• Este programa esta dirigido a pacientes internados por orden judicial con custodia permanentes

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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(desempeñando dicha función el distrito III de la policía de la provincia de Cordoba).

Para el año 2012 se propone:
1- Respetar el principio de equidad en Salud Publica, dando prioridad a los pacientes judicializados en estado de
crisis.
2- Generar la asignación de recursos,(materiales, servicios, RRHH). Suficientes para lograr los objetivos
propuestos como así también acceso a la capacitación.
3- Producir el equipamiento completo de la institución encargada de asistir la crisis aguda del paciente, cuya
meta es contener y trata la demanda.
4- Producir una constante evaluación y diagnóstico a nivel interdisciplinario intervinientes, que determine el
proceso de Salud-Enfermedad del paciente.
5- Generar una red con otras instituciones para la derivación de los pacientes.
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Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Ministerio De Salud

DESCRIPCION:
El Proyecto de Inversión en Salud Materno Infantil Provincial -Plan Nacer- (resolución Nº 00425/05) se encuentra
en un proceso de ampliación de la cobertura a otros grupos poblacionales, que dará origen al Seguro Provincial
de Salud (SPS), creado por resolución Nº 000405/11 del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.
En abril 2010 se incorporaron Módulos Integrales de Atención de Cardiopatías Congénitas, en enero 2011:
Nuevas prestaciones ambulatorias (hipoacusia, diarrea y
enfermedades respiratorias), en agosto 2011: Prestaciones de cuidados intensivos materno neonatales y antes
de finalizar el año 2011 se prevé la atención a Niños de 6 a 9 años, Adolescentes 10 a 19 años, y Mujeres de 20
a 64 años.

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
El SPS tendrá como objetivo dar inicio a la implementación de un esquema generalizado de financiamiento en
salud ligado a resultados que permita:
• Explicitar y mejorar de manera progresiva y secuenciadamente la cobertura pública de salud respecto de un
conjunto de prestaciones priorizadas bajo criterios técnicos.
• Alcanzar niveles deseables de cobertura efectiva y calidad de servicios de salud en la población.
• Promover líneas de cuidado integrales de la salud y prestaciones asociadas, priorizadas mediante el consenso
con referentes nacionales y provinciales en las distintas temáticas de salud.
• Nominar a toda la población elegible.
• Implementar un sistema de incentivos que guíe esfuerzos hacia metas crecientes sujetas a esquemas de
monitoreo y auditoría.
• Promover un cambio cultural en la visión y gestión de la salud que priorice la estrategia de Atención Primaria
de la Salud, un desempeño eficaz del sistema público de salud y la utilización efectiva de servicios de salud por
parte de la población.
• Mejorar los procesos de planificación y coordinación de resultados en salud entre niveles gubernamentales, en
el marco de una organización federal del país y bajo mecanismos de cooperación.
• Centrar el eje de la promoción del cambio en los establecimientos empoderando a los equipos de salud.
• Dar contenido al Derecho a la Salud, otorgando identidad a la población frente al sistema público de salud,
explicitando su cobertura y generando mecanismos de información y participación. 
• Fomentar las habilidades de gestión -registro en historia clínica, uso de fondos, etc- como recurso fortalecedor
de la autonomía y la toma de dediciones a nivel local.
• Reconocer la necesidad de un proceso de reingeniería estratégica que facilite la respuesta frente a posibles
cambios, extensiones, sistemas informáticos y modalidades en la cobertura prevista por el Plan Nacer.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Para el proximo año se propone:
1. Sostener durante el año 2012 el nivel de inscripción del 95% de la población Materno Infantil y entre un 60 y
65 % de los nuevos grupos (Niños de 6 a 9 / Adolescentes de 10 a 19 / Mujeres de 20 a 64) de la población
elegible que reside en la provincia de Córdoba.
2. Lograr un incremento del 25%  de las Prestaciones del Nomenclador Único (NUP) con Registro completo.
3. Alcanzar los umbrales mínimos en la totalidad de las trazadoras sanitarias.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas aportan al Objetivo n°7: "Reducir la tasa de morbimortalidad infantil llevándola a un
dígito"

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
1. Mujeres embarazadas, y puérperas sin Obra Social.
2. Niños y niñas hasta los 19 años sin Obra Social.
3. Mujeres de 20 a 64 años que sin con Obra Social.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
1. Padrón de beneficiarios provinciales: población nominal y georreferenciada en cada localidad con convenio
suscripto.
2. Aumento en la cantidad y calidad  de las prácticas previstas para el control de la  población beneficiaria,
explicitadas en un Nomenclador Único de Prestaciones (NUP).
3. Disponibilidad de un sistema informático para el procesamiento de la información: Inscripción, facturación,
pagos, uso de fondos y documentación complementaria.
4. Implementación, disponibilidad y uso de instrumentos de registros y de comunicación.

INICIATIVAS:

1. Capacitación-Registro Administrativo 15.000 beneficiarios
2. Monitoreo de los Controles Preparto y Parto  15.000 beneficiarios
3. Monitoreo Posparto del bebé hasta los 6 años, y de la mamá hasta los 45 días. 15.000 beneficiarios
4. Seguro Provincial de Salud (niños 6 a 9 años, adolescentes de 10 a 19, y mujeres de 20-64 años) 300.000
beneficiarios
5. Capacitación Cuidado Sexual y Reproductivo 2.000 beneficiarios
6. Actividades de Inclusión con Pueblos Originarios: Incorporación al Plan Nacer. 40 rondas/visitas (a razón de 4
visitas en cada una de las 10 comunidades.

INDICADORES:
1- Cantidades de Capacitación-Registro Administrativo
2- Cantidad de Monitoreo de los Controles Preparto y Parto  realizados 
3- Monitoreo Posparto del bebé hasta los 6 años, y de la mamá hasta los 45 días realizados  
4- Cantidad Seguro Provincial de Salud realizados  (niños,adolescentes y mujeres) 
5- Cantidad de Capacitación Cuidado Sexual y Reproductivo realizadas 
6- Cantidad de visitas realizadas de Inclusión con Pueblos Originarios.
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Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Ministerio De Salud

DESCRIPCION:

Las actividades que se integran bajo este programa tienen como misión toda acción tendiente a mejorar la
calidad de la atención a los pacientes a través de capacitar al personal involucrado en los programas, mantener
en condiciones la infraestructura edilicia donde se desarrolla la prestación de los servicios involucrados,
remodelarla y mejorarla conforme las necesidades que puedan surgir, dotar de equipamiento e insumos
necesarios para el desarrollo de las actividades y, en general, todo lo que redunde en beneficio directo o
indirecto al paciente, la población, el medio ambiente, la planta de personal y al Ministerio como institución.

Este grupo de cuentas comprende las transferencias que se efectúan desde otras jurisdicciones nacionales las
cuales tienen relación, entre otras, con Maternidad e Infancia, Educación para la Salud, Red Rehabilitación
Provincial, Proaps, como así también con todos aquellos fondos que provengan de recursos resultantes de la
materialización de convenios provenientes del  Ministerio de Salud de la Nación.  Estos fondos se encuentran en
un marco general donde el destino de los mismos podrá establecerse en mejorar la salud de la población,
infraestructura edilicia y capacitación del personal según lo establezca el marco legal por el cual se dio apertura
a la cuenta, como así también todo aquel destino que derive de la firma de los convenios.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Ministerio De Salud

DESCRIPCION:

El presente programa presupuestario tiene como principal funcion coordinar los mecanismos tendientes a
recuperar de las Obras Sociales, Mutuales, Sistemas Prepagos, y de toda otra forma de organización basada en
la percepción de aportes para la cobertura de salud, el dinero invertido en las prestaciones Médico - Asistenciales
brindadas a pacientes asegurados. 
Este incluye recursos provenientes de convenios realizados con organismos de la seguridad social, en el ámbito
provincial, como en el resto del país y demás países u organismos extranjeros, en el marco de la ley provincial
Nº 8373 de Recupero del Gasto como así también los derivados del Dcto. 849/05 del Poder Ejecutivo de la
Provincia.
También están incluidos en este grupo los recursos originados en el producido de los inmuebles rurales, las
donaciones y/o aportes que otras reparticiones puedan realizar como contraprestación de operativos médicos
asistenciales que el Ministerio realice y los fondos provenientes de la Resolución Nº 1423/03 del Convenio entre
Servicios de Medicina Transfusional para los Servicios de Hemoterapia de los hospitales públicos.
Asimismo están contenidos en el presente, todos los ingresos que no estén  expresamente contemplados en los
demás programas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Unidad de Organización: Secretaría De Integración Y Programación Sanitaria

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Programas

DESCRIPCION:
La Subsecretaría de Programas, a través del Programa Córdoba Diabetes, Maternidad e Infancia, Hemofilia,
CAPS -  Centros de Atención Primaria en Salud, FESP - Funciones Esenciales de Salud Pública,  Salud Ocular y
Prevención de la Ceguera, Programa de Prevención y Asistencia al Maltrato Infanto–Juvenil, Atención al Paciente
Miasténico, Programa Maternidad y Paternidad Responsable, Programa Provincial de Prevención de Cáncer
Cervicouterino, Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Tabaquismo – Ley 9113 -, Dirección
de Programas de Protección de Enfermedades no Transmisibles; Unidad de Promoción de la Salud,  brinda
bienes y servicios, atención comunitaria familiar a los sectores más vulnerables de la comunidad, que carecen de
una cobertura social en el área de Salud, asegurando la equitativa distribución de los recursos asignados,
trabajando desde distintos enfoques interdisciplinarios.
A través de los programas pertenecientes a la Subsecretaría de Programas, se coordinan acciones tanto intra e
interinstitucionales como sectoriales, propiciando la optimización de recursos económicos y humanos,
asegurando la integralidad de la prestación y promoviendo el surgimiento de nuevos programas. A su vez, define
indicadores para viabilizar la evaluación y monitoreo de los distintos momentos que incluye el proceso de
producción de servicios y la calidad de los insumos otorgados, trabajando en la detección, el tratamiento y
seguimiento de las demandas correspondientes. 
Asegura con eficacia y eficiencia la mayor equidad en la distribución de los recursos y  la mejor calidad de
atención a los clientes beneficiarios, definiendo estrategias tales como: 
• La compra de insumos, para los distintos Programas. 
• Atención continua, integral e integrada, comprendiendo el proceso salud enfermedad desde la perspectiva
biopsicosocial, 
• La profundización en el programa de auditorías médico-sociales.
• La supervisión y la capacitación en servicio, desarrollada en los distintos Hospitales Provinciales y Centros de
Salud, que contribuye con la nueva concepción de clientes internos y de trabajo en equipo con enfoque
interdisciplinario. 
Promueve mediante la implementación de estas estrategias, centralizar la supervisión  y descentralizar el
recurso, logrando resoluciones en tiempo y forma de la demanda y oferta de los programas, generando
mecanismos ágiles de obtención de información , implementación de compras, mayor control, y evaluación de
las acciones, y el trabajo conjunto con todos los actores sociales involucrados en los programas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Lograr satisfacer la demanda de beneficiarios externos.
• Supervisar, capacitar, formar y desarrollar el recurso humano de los efectores en  que se encuentre
involucrados Programas de la Subsecretaría.
• Auditar médica y socialmente las prestaciones brindadas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Formar y poner en funcionamiento una red prestacional que involucre tanto al Nivel Central como a los Niveles
Comunales,  Municipales y O.N.G. de la sociedad civil.
• Descentralizar el recurso, logrando resolución de la demanda y generando mecanismos ágiles de compras.
Realizar actividades de promoción y prevención a través de la participación comunitaria.
• Unidad de atención desde la perspectiva biopsicosocial.
• Establecer una Red Provincial de Atención Integral de la Mujer y el Recién Nacido. 
• Mejorar  la calidad de vida trabajando desde la detección, tratamiento  y el seguimiento de la enfermedad. 
• Lograr la promoción y protección de la salud, impulsando el desarrollo individual y familiar en una sociedad
solidaria que acepte la diversidad.
• Incorporar la estrategia A.P.S. a los individuos con capacidades diferentes para lograr una rehabilitación
integral a una sociedad moderna, contenedora, afectiva y solidaria como individuos biopsicosociales incluyendo
su familia
• Consolidar la inserción e interacción de los CAPS con la Red Hospitalaria provinciales y municipales.
• Favorecer la accesibilidad de  mujeres y hombres al Programa de Maternidad y Paternidad  Responsable. 
• Consolidar la implementación del Programa de Prevención del Cáncer Cervico Uterino a lo largo de la pcia.
estableciendo una Red para el estudio y tratamiento de las muestras. 
• Trabajo conjunto de la Unidad de Promoción de la Salud con los demás programas intervinientes. 

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Son beneficiarios los pacientes ambulatorios de los Hospitales Públicos Provinciales y Centros de Salud Provincial
que carecen de Cobertura Social y los pacientes con informes médico/social/contable de los Hospitales
Nacionales y/o Municipales, dentro del ámbito público provincial; también lo son los profesionales y agentes de
salud comprendidos en los distintos Programas a través de capacitaciones y supervisiones pertinentes en cada
Área. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
a) Bienes tangibles: medicamentos y anticonceptivos; distribución de leche, insulina y reactivos para distintos
tratamientos, descartables para tratamientos y sustracción de muestras; lentes intraoculares, equipamiento
médico y odontológico y mobiliarios varios para el desempeño de las distintas actividades en los Programas
involucrados.
b) Servicios: Atención personalizada discriminando área Interior y Capital de los beneficiarios de los Programas,
reorientación de la demanda y satisfacción del usuario, promoción y prevención, detección y tratamiento. Datos
cuantitativos: 39 Hospitales Provinciales, 21 Centros de Atención Primaria de Salud de Capital. Servicios
brindados a clientes internos: Atención de demanda derivada, presentación de informes, solicitados o de
información pertinente. 
c) Hospitales y Centros de Salud: Entrega y devolución de información concerniente a los programas,
retroalimentación del proceso, trabajo comunitario implementando la estrategia de Programación Local
Participativa, utilización de la epidemiología como método esencial.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCIÓN:
El Programa de Maternidad e Infancia  desarrolla, implementa y ejecuta políticas públicas de salud integral
materno infantil y de los y las adolescentes, siguiendo lineamientos estratégicos provinciales, nacionales e
internacionales, con enfoque de Derechos en Salud y de participación familiar y social en la promoción y el
cuidado de la salud, mediante la transferencia de tecnologías y herramientas metodológicas de capacitación,
organización, gestión y evaluación de los servicios de salud y otros sectores involucrados, incluidas las
organizaciones de la comunidad. se orienta a la superación permanente de los niveles de salud de mujeres y
niños -en sus diferentes etapas de infancia, adolescencia-, y de la mujer -especialmente en la edad fértil, en el
período de gestación y puerperio-, en todo el ámbito provincial, y principalmente en el subsector público,
mejorando la eficiencia del equipo de salud, actuando sistemáticamente sobre los determinantes que inciden
negativamente en la concreción del derecho a la salud, mediante la actualización y difusión de conocimientos,
facilitación en la organización y gestión del sistema de atención,
El Programa Maternidad e Infancia ejecuta  un conjunto actividades destinadas a garantizar la salud materna,
infantil y de los adolescentes en todas sus manifestaciones, sustentado por una serie de normativas y Leyes
Provinciales y Nacionales. 
La Dirección de Jurisdicción de Maternidad e Infancia está constituida por dos áreas básicas (Salud Integral del
Niño y del Adolescente y  Area Materno - Perinatal) de las cuales se desprenden y entrelazan subprogramas y
actividades. Existen además áreas de apoyo como sistemas de información  y gestión administrativa.
Los fondos del programa provienen de financiación propia .
Se articula con el nivel Nacional para el seguimiento de lineamientos y políticas acordadas en el marco del
Consejo Federal de Salud (COFESA). Algunos insumos son provistos por Nación para la ejecución de las mismas
y distribuidos desde la Subsecretaría de Programas y la Farmacia Central del Ministerio de Salud de la Provincia
de Córdoba. Se articula con organismos internacionales ( OPS/OMS, UNICEF) para el desarrollo de Iniciativas
orientadas a la salud materno infantil ( Hospitales Amigos de la Madre y el Niño, Maternidades Seguras
Centradas en la Familia)

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Los lineamientos para las actividades de Maternidad e Infancia, están sustentados en la Estrategia de Atención
Primaria de la Salud y los Objetivo de Desarrollo del Milenio.
Nuestra estrategia se sustenta:
Reforzamiento de las redes en y entre los distintos niveles asistenciales; Articulación intersectorial que facilite la
coordinación en la gestión de recursos y acciones; Capacitación, con especial énfasis en el apoyo al Primer Nivel
de Atención; Participación comunitaria y Promoción de la salud, con especial énfasis en  ambiente, desarrollo
infantil y hábitos alimentarios saludables; Organización y gestión del Sistema de Salud,  enfatizando la relación
de los municipios y comunas  con los efectores provinciales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
• Reducir la morbilidad y la mortalidad materna, infantil, de menores de 5 años y de adolescentes.
• Promover y facilitar el desarrollo de Maternidades Seguras Centradas en la Familia 
• Desarrollar  nodos locales y regionales de Seguimiento de recién nacidos de riesgo, con participación
intersectorial, familiar y comunitaria
• Evaluar servicios de salud materno infantil, cumplimiento de Condiciones Obstétricas y Neonatales Esenciales, y
el desarrollo del programa materno infantil a nivel local y provincial. 
• Brindar asistencia técnica en temas de salud materno infantil y de los y las adolescentes a los equipos de salud
y de otros sectores de la provincia de Córdoba y de otras provincias

Las iniciativas prpuestas para el proximo año aportaran al Objetivo Estrategico n°7: "Reducir la tasa de
morbimortalidad infantil llevándola a un dígito"

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
• Reducir la mortalidad materno infantil por causas evitables: de patologías del embarazo, del parto y del
puerperio y de enfermedades prevalentes de la infancia. 
• Efectuar la vigilancia de las muertes maternas e infantiles por medio de un sistema de seguimiento de las
muertes de mujeres en edad fértil y niños menores de 5 años  en toda la provincia.
• Vigilar el estado nutricional de los niños menores de 6 años, por medio de un registro unificado y
procesamiento informatizado de datos.
• Aumentar el acceso de la mujer embarazada al control prenatal en forma precoz, asistida por personal
capacitado en la atención del embarazo, parto, atención neonatal y puerperio, según normas.
• Optimizar el acceso, calidad, cobertura y oportunidad de la atención de la salud de los niños, desde el
nacimiento hasta los 6 años, tanto en lo referente al Crecimiento como Desarrollo
• Reducir la anemia nutricional en la embarazada y niños menores de 6 años.
• Promover la lactancia materna.
• Complementar con leche entera en polvo a las embarazadas a partir del 5º mes,  nodrizas, niños menores de 6
años y a los niños con VIH Sida.  
• fortalecer la Red se Servicios de Seguimiento de Recién Nacidos de Riesgo de Córdoba.
• Brindar Asistencia Técnica para el desarrollo de Programas institucionales, locales o regionales de Seguimiento
de RNR.
• Promover del desarrollo de redes intersectoriales participativas para la Salud Integral de las/los adolescentes.
• Promover el desarrollo de redes intersectoriales participativas para la el seguimiento de recién nacidos de
riesgo.

INICIATIVAS:

1.Seguimiento del Recién nacido de Alto Riesgo
1.1 Capacitación de nodos
1.2 Capacitación de pautas
1.3 Capacitación Escuela para Padres
1.4 Producción de materiales-Historias Clínicas
1.5 Producción de materiales-Agendas
1.6 Producción de materiales-Certificados y Libretas

3
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2. Sistema Informático Perinatal
2.1 Comité de mortalidad
2.2 Comité de mortalidad
2.3 Normas de atención 
2.4 MSCF-Personas capacitadas
2.5 MSCF-Equipos en Acción
2.6 SIP-Historia Clínica
2.7 SIP-Equipos
2.8 SIP-Personas Capacitadas

3. Progr. Salud Integral del Adolescente
3.1 Asesoría
3.2 Capacitación
3.3 Reuniones Conexión Intersectorial
3.4 Difusión y Comunicación

4. Progr. Salud Integral del Niño- Nutrición Infantil
4.1 CapacitaciónNutrición Infantil
4.2 Capacitación Prevención de anemia infantil
4.3 Capacitación Infecciones Respiratorias agudas
4.4 Capacitación ERA PALS
4.5 Capacitación Reanimación cardiopulmonar
4.6 Capacitación Prevención de accidentes
4.7 Capacitación Prevención de mortalidad infantil
4.8 Capacitación Desarrollo infantil
4.9 Screening desarrollo infantil

INDICADORES:
1- Cantidad de Capacitaciones realizadas
2- Cantidad de Producc de materiales-Historias Clínicas
3- Cantidad de Producc de materiales-Agendas
4- Cantidad de Producc de materiales-Certif y Libretas
5- Suma de Asesoría-Capacitación
6- Suma Reuniones Conexión Intersectorial
7- Cantidad de actividades Difusión y Comunicación
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DESCRIPCIÓN: 
Los Centros de Atención Primaria de la Salud, forman una red de atención primaria de la salud en aquellos
lugares donde no existen otros establecimientos sanitarios cercanos. Son consultorios médicos a los cuales la
ciudadanía concurre libremente para ejercer su derecho a la salud.
Se encuentran integrados por médicos, enfermeros y equipos interdisciplinarios de Salud; los cuales además de
realizar las consultas médicas ambulatorias, realizan operativos de vacunación en coordinación con la Dirección
de Epidemiología, atenciones en oftalmología, inclusión los planes Remediar, Plan Nacer; e implementación de
programas de Salud Sexual y Reproductiva; Maternidad y Paternidad Responsable con la entrega de
anticonceptivos y DIU; elaboración de Historias Clínicas; otorgamiento de turnos para estudios (laboratorios,
radiografías, ecografías, mamografías) en los Hospitales Públicos Provinciales de Capital a través de la oficina de
Coordinación Médica.
En la actualidad hay 21 CAPS distribuidos en 8  los barrios de la capital:  Camino San Carlos – IPV Villa Boedo –
Parque Ituzaingó – Renacimiento – Yofre Sur – El Chingolo – Zepa – Mirizzi y 12 distribuidos en los barrios
Ciudades: Ciudad de los Cuartetos, Ciudad Evita, Ciudad de mis Sueños, Ciudad Parque las Rosas, Ciudad Villa
Retiro, Ciudad Obispo Angelelli, Ciudad Ampliación Cabildo, Ciudad Ampliación Ferreira,  Ciudad De Mi
Esperanza, Ciudad Juan Pablo ll, Ciudad Sol Naciente y Ciudad de los Niños, Gral. Savio.
Las estrategias desempeñadas corresponden a:
• Asegurar con eficacia y eficiencia la distribución de insumos médicos y descartables a través de la Dirección de
Farmacia Central de acuerdo a los requerimientos necesarios. 
• Supervisión y Capacitación periódica en servicio  para el Equipo de salud de los CAPS, según la disciplina.
• Derivaciones correspondientes a los Hospitales Públicos Provinciales.
• Continuar brindando el apoyo necesario para la disminución del flujo de personas en los distintos Hospitales. 
• Brindar estadísticas para toma de decisiones y su evolución.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Mejorar la Calidad de Atención de servicios de salud en APS.
• Lograr satisfacer la demanda de beneficiarios externos durante el año 2012.
• Supervisar, capacitar, formar y desarrollar el recurso humano de los agentes involucrados en  los Programas.
• Auditar médica y socialmente las prestaciones brindadas.
• Formar y poner en funcionamiento una red prestacional que involucre tanto al Nivel Central como a los Niveles
Comunales Municipales y O.N.G. de la sociedad civil.
• Realizar actividades de promoción y prevención a través de la participación comunitaria. con apoyo y bajo
supervisión de la Unidad de Promoción de la Provincia.
• Asistencia a la ciudadanía desde la perspectiva biopsicosocial.
• Mejora de la calidad de vida trabajando desde la detección, tratamiento  y el seguimiento de la enfermedad. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Lograr la promoción y protección de la salud, impulsando el desarrollo individual y familiar en una sociedad
solidaria que acepte la diversidad.
• Incorporar la estrategia A.P.S. a los individuos con capacidades diferentes para lograr una rehabilitación
integral a una sociedad moderna, contenedora, afectiva y solidaria como individuos biopsicosociales incluyendo
su familia.
• Incorporar estrategias en APS para alcanzar Metas de Trazadoras Sanitarias  sugeridas por Plan Nacer.
• Consolidar la inserción e interacción de los CAPS con la Red Hospitalaria provinciales y municipales.
• Generar una contención integral del paciente desde el punto de vista peri, pre y post hospitalario.
• Prevención y promoción de la salud con la realización de capacitación permanentes a lo agentes de salud y a
nivel local participativo.
• Informatizar los CAPS, para optimizar la recolección de datos estadísticos relevantes para la toma decisiones,
como también su evaluación.
• Brindar el apoyo necesario para disminuir la concurrencia de personas en hospitales, salvo que la patología así
lo requiera. 
• Brindar seguridad en los edificios públicos – CAPS , como así también el resguardo del patrimonio de la
provincia, incorporando recurso humano de seguridad, además de seguridad electrónica a distancia.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Son usuarios/beneficiarios del Programa los pacientes ambulatorios de los Centros de Salud que carecen de Obra
Social y los pacientes con informes médico /social /contable de los Hospitales Nacionales y/o Municipales, dentro
del ámbito público provincial. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
• Supervisar, capacitar, formar y desarrollar la totalidad el recurso humano de los agentes involucrados en  los
Programas.
• Incrementar el número de programas implementados interinstitucionalmente a través del Ministerio de Salud,
logrando formar y poner en funcionamiento una red prestacional que involucre a los Niveles Comunales
Municipales, Nacional, y Organizaciones de la sociedad civil; 
• Incrementar los actuales niveles de participación ciudadana en las acciones de promoción y prevención de la
salud. con apoyo y bajo supervisión de la Unidad de Promoción de la Provincia.
• Asistencia a la ciudadanía desde la perspectiva biopsicosocial, procurando ser la puerta de ingreso a la
totalidad de la demanda de salud referenciada geográficamente en cada CAPS, articulando con el resto de los
efectores y niveles de atención.
• Mejorar la calidad de vida trabajando desde la detección, tratamiento  y el seguimiento de la enfermedad en la
totalidad de la población de referencia.
• Incorporar el Servicio de Odontología en todos los  Barrios Ciudades.
• Informatizar y comunicar los CAPS, para optimizar la recolección de datos estadísticos relevantes para la toma
decisiones, como así también su evaluación para la formulación de políticas en Salud.
a)Servicios:  Atención personalizada de los beneficiarios de los Programas, reorientación de la demanda y
satisfacción del usuario, promoción y prevención, detección y tratamiento. Datos cuantitativos: 21 Centros de
Atención Primaria de Salud de Capital. Servicios brindados a clientes internos: Atención de demanda derivada,
presentación de informes, solicitados o de información pertinente. 
Hospitales y Centros de Salud: entrega y devolución de información concerniente a los programas,
retroalimentación del proceso, trabajo comunitario implementando la estrategia de Programación Local
Participativa, utilización de la epidemiología como método esencial
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b) Bienes tangibles: descartables, anticonceptivos  medicamentos, para tratamientos que requieren asistencia
prolongada o eventual en los distintos Programas. Software, hardware soporte necesario para la informatización
de CAPS, así también el soporte electrónico para la seguridad a distancia.
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DESCRIPCIÓN:
La Subsecretaría de Programas coordina tanto acciones intra e interinstitucionales como sectoriales, propiciando
la optimización de recursos económicos y humanos, asegurando la integridad de la prestación y promoviendo el
surgimiento de nuevos programas, definiendo indicadores para viabilizar la evaluación y monitoreo de los
distintos momentos que incluye el proceso de producción de servicios y la calidad de los insumos otorgados,
poniendo especial énfasis en el proceso, trabajando en la detección, el tratamiento y seguimiento de las
demandas correspondientes. 
Busca disponer con eficacia y eficiencia la distribución del recurso humano y económico, definiendo estrategias
como: 
• La compra de insumos a través de la licitación, para los distintos Programas Atención continua, integral e
integrada, comprendiendo el proceso salud enfermedad desde la perspectiva biopsicosocial, 
• La profundización en el programa de auditorias médico-sociales.
• La supervisión y la capacitación en servicio, desarrollada en los distintos Hospitales Provinciales y Centros de
Salud, que contribuye con la nueva concepción de clientes internos y de trabajo en equipo con enfoque
interdisciplinario. 
• La supervisión de los insumos entregados por el Ministerio de Salud de Nación a través de los convenios
establecidos. 
Promueve mediante la implementación de estas estrategias, la centralización, la supervisión  y descentralización
del recurso, logrando resoluciones en tiempo y forma de la demanda y oferta de los programas, con la
generación de mecanismos ágiles de obtención de información, implementación de compras, mayor control, y
evaluación de las acciones, con el trabajo conjunto de todos los actores sociales involucrados en los programas.

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
• Lograr satisfacer la demanda de beneficiarios externos durante el año 2012. 
• Supervisar, capacitar, formar y desarrollar el recurso humano de los Hospitales que se encuentre involucrado
en  los Programas .
• Auditar médica y socialmente las prestaciones brindadas.
•  Formar y poner en funcionamiento una red prestacional que involucre tanto al Nivel Central como a los Niveles
Comunales Municipales y O.N.G. de la sociedad civil.
• Descentralizar el recurso, logrando resolución de la demanda y generando mecanismos ágiles de compras.
• Realizar actividades de promoción y prevención a través de la participación comunitaria.
• Unidad de atención desde la perspectiva biopsicosocial.
• Establecer una Red Provincial de Atención Integral de la Mujer y el Recién Nacido 
• Mejora de la calidad de vida trabajando desde la detección, tratamiento  y el seguimiento de la enfermedad. 
• Lograr la promoción y protección de la salud, impulsando el desarrollo individual y familiar en una sociedad

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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solidaria que acepte la diversidad.
• Incorporar la estrategia A.P.S. a los individuos con capacidades diferentes para lograr una rehabilitación
integral a una sociedad moderna, contenedora, afectiva y solidaria como individuos biopsicosociales incluyendo
su familia.
• Consolidar la inserción e interacción de los CAPS con la Red Hospitalaria provinciales y municipales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas para el proximo año aportaran al Objetivo n°7: "Reducir la tasa de morbimortalidad
infantil llevándola a un dígito"

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Son beneficiarios del Programa los pacientes ambulatorios de los Hospitales Públicos Provinciales y centros de
Salud Provinciales que carecen de Obra Social y los pacientes con informes médico/social/contable de los
Hospitales Nacionales y/o Municipales, dentro del ámbito público provincial.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
a) Bienes tangibles: medicamentos  y anticonceptivos; distribución de leche, insulina y reactivos para distintos
tratamientos, descartables para tratamientos y sustracción de muestras; equipamiento medico y odontológico y
mobiliarios varios para el desempeño de las distintas actividades. 
b) Servicios: Atención personalizada discriminando área Interior y Capital de los beneficiarios de los Programas,
reorientación de la demanda y satisfacción del usuario, promoción y prevención, detección y tratamiento. Datos
cuantitativos: 39 Hospitales Provinciales, 21 Centros de Atención Primaria de Salud de Capital. Servicios
brindados a clientes internos: Atención de demanda derivada, presentación de informes, solicitados o de
información pertinente. 
c) Hospitales y Centros de salud:  entrega y devolución de información concerniente a los programas,
retroalimentación del proceso, trabajo comunitario implementando la estrategia de Programación Local
Participativa, utilización de la epidemiología como método esencial. 

INICIATIVAS:
1.Programa de Prevención de Patologías Crónicas en futuras mamás (HIV, Diabetes, Obesidad)
. Ferias y Campañas Promoción Chagas 12 
. Ferias y Campañas Promoción Diabetes 12
. Ferias y Campañas Promoción Obesidad 12
. Campañas de Difusión-Prevención-Capacitación 12

INDICADORES:
1- Cantidad de Capacitaciones realizadas
2- Cantidad de material bibliográfico distribuido
3- Cantidad de Talleres-Campañas de Prevención y difusión HIV-SIDA realizados
4- Cantidad de personas beneficiadas con las capacitaciones
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Unidad de Organización: Secretaría De Gestión Hospitalaria

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Servicios Prehospitalarios

DESCRIPCIÓN:
Desempeñar un importante rol como eslabón fundamental en el proceso de acercamiento del sistema de salud a
la comunidad, a través de su accionar en la atención pre hospitalaria.
Proveer oportuna, eficaz y eficientemente una respuesta acorde a su misión de gestionar la atención
prehospitalaria de la emergencia la urgencia y la derivación de pacientes dentro y fuera de la Jurisdicción
Provincial, aportando los medios y tecnología más eficientes para la atención inmediata y derivación de
pacientes.
 
Entre las principales actividades se incluyen:
a) Derivación de pacientes dentro o fuera del territorio provincial, por vía terrestre, aérea y acuática ya sea a  los
efectores hospitalarios o en forma ínter hospitalaria.
b) Asistencia en casos de urgencias y emergencias.
c) Cobertura de eventos: recreativos, sociales, deportivos, educativos y gubernamentales por intermedio de las
unidades sanitarias móviles (UNISAN) ambulancias y consultorios médicos.
d) Implementación del Programa SAD, destinado a la cobertura domiciliaria de pacientes con patologías crónicas,
disminuyendo la estancia y los reingresos hospitalarios de estos pacientes. 
e) Participar en la promoción e implementación de servicios de emergencias médicas en comunas del interior
provincial.
f) Auditoría Médica en terreno, sector camas críticas de Hospitales Provinciales.
g) Recupero de Gasto vía Obra Sociales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Son objetivos del area: 
Generar una contención integral del paciente desde el punto de vista peri, pre y post Hospitalario.
Proveer a la Provincia de un sistema rápido y eficaz de traslado de pacientes  Inter – Hospitalario (Capital e
Interior).
Disminución de la morbi - mortalidad en la atención de la urgencia y emergencia.
Atención con tratamiento domiciliario de patologías crónicas y tratamiento paliativo de enfermos terminales.
Brindar el apoyo necesario para disminuir el flujo de personas en los hospitales.
Jerarquización y capacitación del todo el personal administrativo, técnico y profesional.
Facturación de servicios a la Seguridad Social y Gestión para el Recupero del Gasto.
Capacitación y Docencia: continuación con la estrategia de mejora y nivelación de los RR.HH. a través de
acciones específicas centralizadas y descentralizadas.
Trabajar en conjunto con comunas del interior provincial para facilitar la implementación y puesta en marcha de
sistemas de emergencias médicas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Crear un Centro de Entrenamiento que represente con fidelidad las distintas situaciones que se pueden presentar
en las áreas de rescate y estabilización urbana, área de estabilización y soporte vital (shock room) y área de
transporte.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Habitantes de la Provincia de Córdoba, turistas, visitantes de cualquier índole. Efectores públicos (Nacionales,
Provinciales y/o Municipales) y privados. Instituciones externas, a capacitar en el manejo de la urgencia y
emergencia.
 
PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
• Desarrollo e implementación de Centro de Entrenamiento en Rescate Vehicular y atención de paciente
politraumatizado.
• Implementar número telefónico único para solicitud de Urgencias, Emergencias, Seguridad, etc., en conjunto
con el Ministerio de Seguridad. 
• Disminuir la morbimortalidad por traumatismos causados por el tránsito, mediante la implementación de un
programa de capacitación continua del personal afectado en el manejo del politraumatizado en el sector
prehospitalario. 
• Generar protocolos  de actuación para la respuesta a emergencias individuales y colectivas.
• Incorporar móviles destinados a la primera respuesta de incidentes con víctimas múltiples.
• Auditar y monitorear el registro de indicadores de giro cama, tiempo de internación promedio, en camas
críticas de UTI adultos y UTI neo/ pediátricos, favoreciendo la gestión de nexo entre Prehospitalario y sector
Hospitalario, ante la demanda en la Urgencia y la Emergencia.
• Consolidar el área Recupero de Gasto, asegurando la equitativa financiación del sistema de salud.
• Mantener el Programa SAD, anexando la gestión de Geriátricos, garantizando asistencia así al paciente crónico,
en el Área pre- intra y post hospitalaria.
• Participar en la promoción e implementación de servicios de emergencias médicas en comunas del interior
provincial.
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DESCRIPCIÓN:
La Jefatura de Área logística es un servicio operativo que comprende todas las actividades y procesos  para la
administración estratégica de elementos, móviles y recurso humano necesario, adquisición, control,
almacenamiento y distribución de equipamientos para su uso en derivación de pacientes y emergencias
prehospitalarias, de tal manera, que éstos estén disponibles en la cantidad necesaria,  y en el momento
requerido. 

La Mision del programa es:
Disponer, mantener, organizar y distribuir los recursos materiales y humanos necesarios a los fines de dar
respuesta pronta y necesaria a los requerimientos presentados por las  direcciones de urgencias y emergencias y
derivación de pacientes.
Gestionar la movilidad, bienes y RRHH necesarios para cumplir con los objetivos y políticas ministeriales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
Los principales objetivo del area son:
. Sistematizar las tareas de almacenamiento y control de stock de elementos de uso medico.
. Reducir los tiempos para la reposición de elementos y faltantes en las unidades de atención de emergencia y
derivación.
. Coordinar con personal especializado la realización de los controles necesarios en los sistemas específicos con
potencial riesgo para la tripulación actuante en las unidades de emergencia y/o D.P.
. Promover la capacitación continua y actualización sistemática de conocimientos temáticos del personal
dependiente del Área Logística.
. Coordinar con profesionales especializados la creación de un Gabinete Psicológico para la contención inmediata
y primaria al personal que cumple tareas en Urgencias y Emergencias y que por razones de servicio lo
necesitare.
. Optimizar el cálculo de necesidades estrechando para ello las comunicaciones y cruce de datos con personal
que cumple funciones en la realización de estadísticas del servicio.
. Interrelación con los servicios logísticos de los hospitales y centros de salud provinciales de toda la provincia.
. Interrelación con otros servicios de emergencias públicos y/o privados (Policía, Bomberos, Defensa Civil, etc) a
los fines  de intercambiar cursos de capacitación, programas, experiencias, etc, con el objetivo de optimizar las
atenciones donde deban interactuar coordinadamente los diferentes servicios públicos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:
La  Dirección  Provincial  de  Emergencia  Sanitaria  y  Derivación de Pacientes (DIPESyDP) es un servicio
integrado que rige las modalidades  y  la  forma  de  actuar  bajo  una  modalidad  de Zonas Sanitaria que
vinculan  los  distintos  estamentos  que  las  conforman  (comunales, municipales,  provinciales  y nacional)
optimizando cada uno de ellos,  refuncionalizando  con criterio, utilizando estos recursos al servicio de  la
población.  El  sistema  de  respuesta  se coordinará desde la central  de  despacho,  la  misma  será  con  el  fin
de dar respuesta  efectiva a  las  solicitudes  clasificadas  y  administradas  por  la central,   con   motivo  de
desarrollar una adecuada  planificación estratégica.
Para   poder   planificar   la  DIPESyDP  lleva  a  cabo  análisis estadísticos  de  las solicitudes de derivación, con
lo que desarrolla un diagnóstico que determina esta propuesta de trabajo.
Niveles de Actuación:
Derivación de Pacientes, caracterizado como un proceso comprendido en el marco de las acciones asistenciales
sanitarias pre-hospitalaria y hospitalarias, por el cual un paciente es trasladado entre dos puntos de la cadena
asistencial, por razones preestablecidas.
Situaciones de Catástrofes, Previniendo y mitigando los efectos negativos de los desastres naturales y
antrópicos, dirigiendo y  ejecutando acciones que permitan dar una respuesta integral y oportuna  desde la
atención sanitaria, a las poblaciones afectadas por los  desastres.
Capacitación Continua en temas referidos a la primera respuesta de  los diferentes incidentes (Materiales
peligrosos, Politraumatizados, víctimas múltiples, incendios, etc.) a los que se enfrenta el sector  pre-hospitalario,
generando una herramienta eficaz para el  personal que  trabaja en el sector de Urgencias y Emergencias Pre
hospitalaria,  policial, bomberos.
Desarrollo del programa escuelas seguras mediante la capacitación del personal docente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las fincipales funciones del area son:
 1.  Derivación de Pacientes
 2.  Servicio de atención Domiciliaria (Pacientes Crónicos)
 3.  Cobertura de eventos
 4.  Capacitación y docencia
 5.  Evacuación Aero-médica
 6.  Sanidad Mortuoria (traslado de cadáveres)
 La  implementación  estratégica  utiliza las estructuras dependientes del Ministerio  de  Salud,  Zonas Sanitarias
y la totalidad de sus efectores, trabajando  en  conjunto  con  policía  y  Bomberos  y  la  Defensa Civil Provincial,
 como  así  también  con la Secretaría Córdoba Ambiente (Plan provincial  de  manejo  del  fuego)  y  finalmente
con los Ministerios de Desarrollo Social, Educación y la Secretaria de Función Pública.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
• Generar protocolos  de actuación para la respuesta a emergencias individuales y colectivas.
• Auditar y monitorear el registro de indicadores de giro cama, tiempo de internación promedio, en camas
críticas de UTI adultos y UTI neo/ pediátricos, favoreciendo la gestión de nexo entre Prehospitalario y sector
Hospitalario, ante la demanda en la Urgencia y la Emergencia.
• Mantener el Programa SAD, anexando la gestión de Geriátricos, garantizando asistencia así al paciente crónico,
en el Área pre- intra y post hospitalaria.
• Participar en la promoción e implementación de servicios de emergencias médicas en comunas del interior
provincial.
• Desarrollar un programa de capacitación en temas de Primera respuesta personal no médico y de la
comunidad.
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Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Secretaría De Integración Y Programación Sanitaria

DESCRIPCION:
La Secretaría de Integración y Programación Sanitaria, se presenta como el sector del Ministerio desde donde
trascienden objetivos sanitarios de mediano y largo plazo, de alto impacto en la salud y que son definidos por el
Ministro de Salud.
La Secretaría de Integració y Programación Sanitaria tiene contenida en su visión llevar adelante los ejes
estratégicos definidos por el Ministerio de Salud que no constituyen la prestación de servicio asistencial
tradicional hospitalario. Tal como viene sucediendo desde el año 2009 es el sector ejecutivo del Ministerio donde
se generan las acciones  estrategias y tácticas en la lucha contra las epidemias de Dengue y de gripe A H1N1,
que irrumpieron en el escenario nacional e internacional de la salud. De la misma manera desde 2007 se viene
implementando el Plan Estratégico para la reducción de la Mortalidad Infantil.
Por ello su misión está en planificar las actividades en las que se incluyen las mismas Jurisdicciones, áreas,
programas y otros sectores del Ministerio que hacen al mejoramiento de la calidad de prestación y al
sostenimiento de indicadores sanitarios relevantes. Todo ello en la coordinación de actividades que permitan la
más amplia participación profesional para el desarrollo de las estrategias delineadas.
En su composición pueden advertirse finamente la finalidad conceptual de sus objetivos estratégicos ya que este
grupo jurisdicciones, áreas y programas deben entenderse como sectores de prestación de servicio de alta
sensibilidad social (Discapacidad), de alto compromiso en la generación y producción de conocimiento y el
comando en la inversión del RRHH crítico (Escuela de Formación de Especialistas, COEIS), efectivo control de la
información producida para el mejor manejo del gasto público (Auditoria Médica y Estadística), la relación con los
Secretarios de Salud municipales a través de la Sub-Secretaría de Integración Sanitaria y los Programas
Nacionales ejecutados a través de la Sub Secretaría de Programas  y la concientización del sistema sanitario en
la ciudadanía (Promoción de la Salud, Epidemiología, Defensa del Paciente, Banco Central de Sangre y
ECODAIC).
 
GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Ejecutar las políticas sanitarias necesarias para introducir un mejoramiento en la calidad del sistema asistencial.
Sistema de Gestión por Objetivos.
• Consolidar la relación con los Municipios y Comunas de la provincia a través de Pacto Sanitario.
• Fortalecer la capacitación de los profesionales Tocoginecólogos y enfermeros/as de las áreas de maternidad e
infancia para garantizar los derechos de las ciudadanas en situación de parto y reducir la morbi-mortalidad
materno infantil.
• Establecer las políticas de anticoncepción necesarias para garantizar la accesibilidad a los métodos
anticonceptivos con base en los derechos de las personas.
• Obtener la mejor información estadística, estableciendo la obtención los indicadores sanitarios para la mejor
toma de decisiones en la política de salud.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Disminuir la Mortalidad Infantil y Materna a través del programa de Mejoramiento de la Calidad Perinatal.
• Disminuir la lista de espera de trasplantados aumentando el número de Trasplantes. Eficientizar las inversiones
de INCUCAI- ECODAIC y Ministerio en esta área.
• Eficientizar el mecanismo de control de Auditoría Médica sobre las prestaciones efectuadas por terceros
evitando la transferencia de fondos que subsidien el sector privado con cobertura.
• Establecer una política de Promoción de la Salud a través de programas sustentables en el tiempo.
• Dinamizar la política que sobre discapacidad se vayan originando en las distintas áreas de gobierno.
• Conformar una red prestacional de rehabilitación eficaz, oportuna y pública.
• Establecer los lineamientos de una política eficaz en materia de RRHH crítico en salud. Escuela de Especialistas
de la Provincia de Córdoba. Reestablecer la política de Capacitación en Servicio.
• Convertir a la Provincia de Córdoba en un centro de investigaciones de vanguardia desde la fortaleza de claras
normativas y control eficaz de parte del Estado. COEIS
• Colocar a la Provincia de Córdoba en la más alta calificación deseable en materia de inmunización 8 superior al
95%).
• Introducir políticas de calidad al interior de los Servicios que resulten en mejores indicadores de salud.
Programa VIDHA. Programa MCP.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Nuestras metas Institucionales involucran de manera consistente y sistemática a cada acción sanitaria con la
finalidad de llegar a contener la demanda tanto del paciente como del profesional, que exigen lineamientos
perdurables y constantes. Por esta razón entre las acciones que presentaran resultados globales se detallan los
siguientes:
• Conservar las cifras de Mortalidad Infantil dentro de los parámetros esperados como los objetivos del milenio,
llegando en el 2012 a perforar el dígito en mortalidad infantil.
• Establecer un Programa de Mejoramiento de la Calidad Perinatológica.
• Aumentar la cantidad de Trasplantados Renales.
• Concretar la finalización del banco de multitejidos.
• Incrementar la formación de especialistas en Neonatología.
• Completar el programa de reconversión de pediatras a neonatólogos.
• Establecer convenios con las Asociaciones Intermedia Profesionales y las Sociedades Científicas.
• Conformar la Red Nacional de Registro de Discapacidad.
• Implantar la política de generación de Protocolos de Intervención Profesional en los Hospitales públicos junto
con programas de calidad de la prestación.
• Establecer las bases de un Programa de externación de enfermos crónicos mentales (desmanicomialización).
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCION:
La Secretaría de Programación Sanitaria siendo el sector ejecutivo del Ministerio donde se generan las acciones
estrategias y tácticas, agrupa las siguientes actividades:
a) Lucha contra las epidemias de Dengue y de gripe A H1N1.
b) El Plan Estratégico para la reducción de la Mortalidad Infantil.
c) La Red de Rehabilitación Provincial en discapacidad.
d) La Dirección de Inclusión y Programación Sanitaria.
e) El área de estadísticas del Ministerio de Salud.
f) Banco Provincial de Sangre y el Departamento provincial de Sangre.
g) El área de auditoria Médica y las Prácticas extrahospitalarias.
h) Dirección de Seguridad del paciente.
i) La Dirección de la Escuela de Especialistas.
j) El programa de ablación e Implantes de la provincia.
Siendo su misión planificar las actividades en las que se incluyen las mismas Jurisdicciones, áreas, programas y
otros sectores del Ministerio con el fin de proporcionar los recursos necesarios para el funcionamiento en la
participación profesional para el desarrollo de las estrategias delineadas.

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
Proveer de los recursos necesarios en provisión de insumos, como en las necesidades de traslados, al personal
que realiza las tareas dependientes de esta Secretaria con el fin de cumplir las metas y objetivos propuestos
tanto en prestación, como en cobertura geografica, en las campañas y programas planificados.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Objetivo n°3: "Implementar políticas de calidad asistencial en el marco de la seguridad del paciente".

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Involucran de manera consistente y sistemática a cada acción sanitaria con la finalidad de llegar a contener la
demanda tanto del paciente como del profesional, que exigen lineamientos perdurables y constantes.

INICIATIVA COEIS: Evaluación, aprobación y supervisión de toda investigación en seres humanos que se
realicen en la provincia de Córdoba.

INDICADORES:
1- Cantidad de investigaciones supervisadas.
2- Inversion realizada en insumos a investigaciones.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

Derivación Y Prácticas Extrahospitalarias

1.45

467 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

DESCRIPCION:
Este programa tiene como actividad principal el realizar los convenios de derivación  y recepción de pacientes
con otros entes privados y / o públicos de la provincia de Córdoba u otros entes nacionales si las condiciones
bajo cobertura lo requirieran.
El cumplimiento de estos convenios se encuentra regido por el Decreto nº 1262/05 y su modificatorio nº
1734/07 del Poder Ejecutivo Provincial.  En función de este decreto las entidades declaran conocer y aceptar la
derivación de pacientes  que requieran internación, tratamientos médicos o estudios determinados de
complejidad que no pudiesen realizarse en el sector público.  
Se considera incluida toda situación de emergencia explicita, o cuando la capacidad de atención y/o internación
de los hospitales provinciales se encuentre superada por condiciones de coyuntura explicita, conforme la
evaluación exclusiva y excluyente efectuad por el área pública.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Proporcionar atención médica a los pacientes a internados en establecimientos públicos que requieran de
tratamientos médicos de complejidad, no realizables en el sector público
• Proporcionar atención médica a los pacientes ambulatorios de las dependencias del Ministerio de Salud en
estudios de complejidad que así lo requieran en función del diagnóstico dado por las patologías prevalente del
mismo, previa evaluación medica.
• Cuando la capacidad de atención y/o internación de los hospitales provinciales se encuentre superada por una
situación social generalizada (casos de patologías emergentes de alto impacto como por ejemplo Dengue o Gripe
N1H1), se procederá a la solicitud de internación en instituciones no públicas con la valoración específica del
hospital provincial correspondiente que indica la internación.
• La entidad privada cumplirá con las exigencias de la Gerencia General de Registro de Unidades de Gestión de
Prestaciones de Salud (RU.GE.PRES.SA.)
• El periodo de internación se regirá por lo establecido en el Nomenclador Global de la Administración Provincial
del Seguro de Salud (APROSS) para cada patología
• Todo procedimiento queda establecido explícitamente en el convenio celebrado entre las instituciones y el
Ministerio de Salud. en el cumplimiento del marco legal que lo regula.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
El colectivo de los usuarios se encuentra compuesto por toda la población sin cobertura médica que requiera de
asistencia medica, tratamiento y/o internación, que dada la complejidad de la patología prevalente encuentre la
posibilidad del mismo en entes no públicos, dada la necesidad y urgencia.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Dirección General De Acción Social

DESCRIPCION:
La razón de ser de la Dirección General de Acción Social, es la de mejorar el nivel de salud del sector más
vulnerable de la comunidad que carece de obra social y recursos económicos; mediante la aplicación de
estrategias que permitan brindar bienes y servicios integrales de calidad homogénea, asegurando la optimización
y equitativa distribución de los recursos asignados. 
La aplicación y desarrollo de los programas existentes pretende coordinar acciones intra e interinstitucionales
como sectoriales, propiciando la optimización de recursos económicos y humanos, asegurando la integralidad de
la prestación y promoviendo el surgimiento de nuevos programas de acuerdo a lo informado por la
retroalimentación del sistema. 
A efectos del control de la gestión se definen indicadores para viabilizar la evaluación y monitoreo de los
distintos momentos que incluye el proceso de producción de servicios y la calidad de los insumos otorgados,
poniendo especial énfasis en el proceso.  
A su vez, la Dirección General de Acción Social busca asegurar al sector más vulnerable de la comunidad la
disponibilidad y acceso a servicios de salud de calidad, con plena satisfacción de los usuarios y de los
prestadores de servicios y la mejora continua a través de la actualización y la innovación. 
Uno de los principales objetivos consiste en centralizar la supervisión y descentralizar el recurso, logrando
respuestas eficientes a los requerimientos de la demanda, generando mecanismos ágiles de obtención de
información, implementación de compras, gestión de control, feedback y el trabajo conjunto de todos los actores
sociales involucrados en el programa. Esto se logra mediante:
A) La compra de insumos a través de compulsas públicas o licitación. 
B) La informatización de la Dirección General de Acción Social a través de un sistema propio, creado en base a
las necesidades particulares de cada área.
C) La profundización del programa de auditorías médico-sociales.
D) La supervisión y la capacitación en servicio, desarrollada en los distintos Servicios Sociales de los Hosp.
Provinciales, que contribuye con la nueva concepción de clientes internos y de trabajo en equipo. 

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
• Satisfacer la demanda de beneficiarios externos durante el año 2012. 
• Supervisar, capacitar y auditar los servicios sociales de los hospitales, clientes internos del  programa.
• Auditoría  médica y socio económica del 100 % de las prestaciones brindadas. 
• Consolidar la red prestacional entre los diferentes órdenes del estado y la sociedad civil. 
• Descentralizar el recurso, logrando satisfacer  la totalidad de la demanda y generando mecanismos ágiles de
compras.       
• Incorporar el programa de Toxina Botulínica a efectos y abastecer la demanda estimada de 200 ampollas para
el año 2012.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Elaborar un protocolo de Ortesis en forma mancomunada con el área de Discapacidad del Ministerio de Salud
que garantice una prestación integral de calidad al paciente amputado.
• Planificar la incorporación del medicamento Tobramicina, (Demanda estimada anual de 60 ampollas) destinado
a mejorar la calidad de vida de los pacientes incluidos dentro del Programa de Fibrosis Quística.
• Incorporar al protocolo de medicamentos la droga VISUDYNE, a efectos de satisfacer el tratamiento a
pacientes con diagnóstico de MAULOPATIA, (Demanda estimada:10 ampollas por año, en razón de 2 ampollas
por paciente).
• Incorporar medicamentos psiquiátricos, neurológicos y para epilepsia.
• Incorporar medicamentos que estén fuera del Protocolo de Hospitales y de alto costo.
• Satisfacer la demanda del medicamento Sandostatin prescripto a pacientes con diagnóstico de Acromegalia.
(Cobertura estimada para el año 2011: 3 Pacientes) 
• Incorporar en el presupuesto la colocación estimada para el próximo año de 24 Implantes cocleares. (En la
actualidad, el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba a través de la Dirección General de Acción Social,
asume el  40% del costo de los mismos).
• Intensificar el programa de Audífonos y Lentes para el interior provincial.
• Actualizar el protocolo de prótesis incorporando nuevos elementos desarrollados a partir de avances tecno-
científicos que demuestren mejor adaptación a los requerimientos del paciente-beneficiario.
• Desarrollar un sistema informático para el control del stock y recupero de los elementos entregados en
comodato.
• Elaborar protocolos de los programas de la Dirección y de los elementos que se entregan.
• Hacer especial hincapié en el recupero del gasto, fundamentalmente en las prótesis solicitadas por pacientes
que sufrieron accidentes de tránsito.
• Implementar un adecuado sistema de control de gestión a efectos de adecuar la estrategia a las necesidades
del área y fortalecer el feedback con el objetivo de eficientizar los procesos. 
• Reducir los tiempos de los procesos administrativos y desarrollar una logística de abastecimiento eficiente de
los elementos solicitados.
• Definir, explicar y garantizar los derechos de los pacientes-beneficiarios del programa.
• Incorporar al protocolo la droga Ranibizumab para pacientes con degeneración macular húmeda, cuya
demanda para el 2012 sería de 15 ampollas.  

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas para el 2012 aportaran al Objetivo n° 3: "Implementar políticas de calidad asistencial
en el marco de la seguridad del paciente"

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los principales beneficiarios del Programa son pacientes ambulatorios y no ambulatorios de los Hospitales
Públicos Provinciales que carecen de Obra Social y de recursos económicos, y los pacientes con informes
médico/social/económico de los Hospitales Nacionales y/o Municipales, dentro del ámbito público provincial que
habitan en forma permanente en la provincia. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
A) Bienes tangibles: Prótesis, ortesis y afines, medicamentos para pacientes con diagnóstico de Fibrosis Quística,
Esclerosis Múltiple, Insuficiencia Somatotrófica, Artritis Reumatoidea, Artritis Idiopática Juvenil, Pubertad Precoz,
Síndrome de Reiter, Acromegalia y Espasticidad. 
B) Servicios: Atención personalizada de las áreas Interior y Capital de los beneficiarios del Programa,

3
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reorientación de la demanda y satisfacción del usuario. 
.Datos Cuantitativos: los clientes potenciales externos son 3.221.001 de personas en el territorio de la Provincia.
Los clientes actuales externos anuales son 4.800 (según el relevamiento de la cantidad de trámites ingresados al
área). 
.Clientes internos: Secretaría de Salud, Dirección de Administración, Dirección y Servicios vinculados al programa
dependientes de los Hospitales Provinciales, Hospital Nacional de Clínicas, Hospital Infantil y de Urgencias.  
.Datos cuantitativos: 47 efectores provinciales de salud, una Secretaría de Salud, un área de facturación.
Servicios brindados a clientes internos Secretaría de Salud: atención de demanda derivada, presentación de
informes, solicitados o de información pertinente. 
.Hospitales: entrega y devolución de información concerniente al programa, retroalimentación del proceso.       

INICIATIVAS:
1.Progr. Acción Social en Salud.
* Provisión de medicamentos de alto costo a personas con vulnerabilidad sanitaria.
* Provisión de prótesis u ortesis a personas con vulnerabilidad social.

INIDICADORES:
1. Cantidad de medicamentos de costo provistos a personas con vulnerabilidad sanitaria.
2. Cantidad personas con vulnerabilidad sanitaria beneficiadas con medicamentos.
3. Cantidad de Parsonas con vulnerabilidad social beneficiadas con prótesis u ortesis.
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Unidad de Organización: Ministerio De Salud

Unidad Ejecutora: Secretaría De Coordinación Técnico Administrativa

DESCRIPCION:
La Secretaría de Coordinación Técnico Administrativa, se presenta como la estructura que, a través de sus
dependencias, ordena y facilita la labor del Ministerio de Salud, apoyando transversalmente la tarea desplegada
por todas las unidades de organización.
Reportan a la Secretaría:
- La Subsecretaría de Asuntos Institucionales, que tiene como función promover y dirigir proyectos que tiendan a
ampliar el campo de acción del Ministerio de Salud y resolver sus problemas actuales y potenciales; generando
los vínculos con organismos externos y estructuras internas, promoviendo el desarrollo de los recursos humanos
y el aprovechamiento de sus ideas.
- La Dirección de Jurisdicción de Planificación y Control Presupuestario y Financiero, que en el marco de las leyes
administrativas y financieras vigentes, y su reglamentación, realiza el seguimiento de la gestión presupuestaria y
financiera. Así mismo, facilita el desarrollo de las administraciones hospitalarias, determinando las normas de
funcionamiento y la forma de control de cumplimiento de las mismas. 
- La Dirección de Jurisdicción de Administración, es la responsable de dictar las pautas de las contrataciones y
ejecutar las de gestión centralizada. Interviene y controla la recepción, recaudación, inversión o depósitos de
fondos y valores. Tramita la rendición de cuentas a través de los procesos y ante los organismos que marca la
ley vigente. 
- La Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales, conforme la ley 7.854, realiza el control previo de legalidad de
actos y procesos administrativos. Elabora los proyectos de instrumentos legales de interés ministerial. También
ejerce la fiscalización administrativa de las asociaciones cooperadoras y supervisa el funcionamiento del Sistema
Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.).
En la égida de la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales, encontramos además la Jefatura de Área de
Ru.Ge.Presa, encargada de ejercer el poder de policía (conforme Ley 6.222, Decreto 31/08 y Resoluciones
Ministeriales dictadas en su consecuencia) en las entidades habilitadas para brindar servicios privados de salud. 
- La Dirección de Jurisdicción de Arquitectura, es la encargada de planificar los espacios físicos, equipamientos e
instalaciones vinculados a las actividades asistenciales-sanitarias de la Provincia y de coordinar las actividades
que permitan el máximo aprovechamiento, el mantenimiento y mejora continua de los mismos con el objetivo de
dar respuesta a la demanda de infraestructura, aparatología y servicios que los diferentes establecimientos del
ámbito de salud provincial requieren para su funcionamiento.
- La Dirección de Jurisdicción de Recursos Humanos implementa las políticas de personal en el marco de la Ley
7.625 y su reglamentación, y de aquellas emanadas por el Poder Ejecutivo para el personal de la Administración
Pública Provincial (7.233 y 9.361), que revista en la jurisdicción. Es responsable de la carga de información en el
sistema de liquidación de haberes y factor humano y de la aplicación de la legislación de A.R.T. Coordina
lineamientos de gestión con las oficinas de personal de hospitales y demás efectores del sistema provincial.
Implementa actividades de capacitación en servicio.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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- La Subdirección de Jurisdicción de Sistemas, provee a través de los sistemas de información y de las
telecomunicaciones, el medio para mejorar la gestión de los procesos y recursos asignados, a través del flujo
permanente de datos e información por todos los ámbitos donde éstos sean necesarios, alimentando así las
múltiples acciones y tareas que se ejecuten cotidianamente para optimizar la eficiencia integral de la
organización.
- La Subdirección de Jurisdicción de Proyectos Especiales apoya la labor de gestión técnico-administrativa de
todas las áreas desde una perspectiva transversal, y toma específicamente a su cargo el desarrollo y puesta en
marcha de nuevas iniciativas de gestión, tanto dentro como fuera de la Secretaría, la supervisión de nuevos
procedimientos y estructuras, y el desarrollo de las actividades de capacitación en servicio. Por otra parte, bajo
su jurisdicción, se encuentra  la Jefatura de Área de Gestión de Pacientes, encargada de gestionar y optimizar la
admisión de pacientes, facilitando la accesibilidad a la atención, contribuyendo a mejorar la calidad de servicio a
través de la organización de  una oferta sanitaria adecuada y niveles de atención acorde a las demandas.

En el campo de las relaciones institucionales, la Secretaría interacciona permanentemente con organismos
gubernamentales -federales, provinciales o municipales- y no gubernamentales, con los que promueve la
concreción de vínculos de variado alcance, muchas veces formalizadas mediante convenios generales o
específicos.
El tipo de actividad realizado por la Secretaría y las estructuras que la integran, implica su participación, en
mayor o menor grado, en una significativa proporción de las prestaciones realizadas por el Ministerio. Ello
determina extremar los esfuerzos que fuere menester, para apoyar el desarrollo de los servicios de salud
prestados o fiscalizados por el Ministerio, mediante los actos e instrumentos necesarios, apuntando al ejercicio
razonable del derecho a la salud, a la defensa del paciente, a la seguridad jurídica en la contratación de servicios
de salud, a la libre disponibilidad de la información sobre instrumentos regulatorios, etc.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Mejorar la conformación de los Equipos de Salud Humana, instrumentando nuevos concursos operativos y de
conducción (conforme las nuevas estructuras orgánicas en proceso de aprobación).
• Consolidar la oferta de capacitación en servicio permanente, mediante la elaboración, aprobación y dictado de
diversos cursos o trayectos con validez oficial, por sí o en el marco de los convenios suscriptos con el Ministerio
de Educación de la Provincia, Universidades, etcétera.
• Continuar afianzando el sistema administrativo, a través de su integración normativa y del permanente servicio
de asesoramiento para la gestión. 
• Completar el trabajo de normatización, fiscalización, habilitación y acreditación de efectores privados
desarrollados en el Área de RUGEPRESA, con la implementación del régimen de inspectores sanitarios y demás
acciones previstas.
• Consolidar el modelo de Gestión de Pacientes en los Hospitales de Capital e implementarlo en los Hospitales
del interior provincial.
• Profundizar la descentralización del servicio jurídico, incrementando las visitas de abogados de la Dirección de
Asuntos Legales a los establecimientos sanitarios del interior provincial y promoviendo la creación de referentes
hospitalarios.
• Desarrollar las relaciones institucionales mediante la concertación de objetivos y formalización de acuerdos de
diverso alcance con instituciones gubernamentales y no gubernamentales.
• Coordinar y controlar los mecanismos tendientes a asegurar que los requerimientos de compra de las distintas
áreas del Ministerio sean gestionadas en forma eficiente y oportuna por el área que corresponda como así
también lo respectivo a la responsabilidad por la rendición de gastos a la que procede administrativamente la

3



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

ACTIVIDADES COMUNES DE LA SECRETARÍA DE
COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA

1.45

469

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

Dirección de Administración. 
• Sostener y controlar los mecanismos que permitan generar información certera y oportuna de la situación
presupuestaria y financiera del Ministerio y de sus actividades con el fin los procesos de toma de decisiones e
instrumentación de las mismas,  en el marco del cumplimiento de los objetivos definidos por el Ministerio de
Salud. 

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
El colectivo de usuarios de los servicios brindados por la Secretaría, es heterogéneo, y se encuentra compuesto
por las propias estructuras de organización internas y las estructuras externas al Ministerio, en las que
encontramos unidades de organización pertenecientes al gobierno provincial, a otros gobiernos provinciales, a
gobiernos municipales y al Estado Federal, a entidades no gubernamentales, a organizaciones internacionales,
etc.  Fuera de este uso institucional de los servicios, las estructuras bajo la égida de la Secretaría absorben
también la demanda de los ciudadanos que requieren del Ministerio algún tipo de pronunciamiento o actuación.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 4 - Administración De La Salud

DESCRIPCIÓN:
Acorde a la estructura de La Secretaría de Coordinación Técnico Administrativa, en su funcionamiento a través
de sus dependencias, ordena y facilita la labor del Ministerio de Salud, apoyando la tarea desplegada por todas
las unidades de organización.
Las áreas son, la Subsecretaría de Asuntos Institucionales, la Dirección de Jurisdicción de Planificación y Control
presupuestario y Financiero y sus Subdirecciones, La Dirección de Jurisdicción de Administración, La Dirección de
Jurisdicción de Asuntos Legales, La Dirección de Jurisdicción de Arquitectura, La Dirección de Jurisdicción de
Recursos Humanos, La Subdirección de Jurisdicción de Sistemas, La Subdirección de Jurisdicción de Proyectos
Especiales.         
Ellas reportan a la Secretaria considera diversidades que por su común disposición con todas las dependencias
requiere desarrollar actividades que inciden transversalmente en el desempeño general para resolver problemas
actuales y potenciales dentro del marco legal de referencia en toda la reglamentación y normas de
procedimiento.
El tipo de actividad realizado por la Secretaría y las estructuras que la integran, implica su participación, en
mayor o menor grado, en una significativa proporción de las prestaciones realizadas por el Ministerio. Ello
determina extremar los esfuerzos que fuere menester, para apoyar el desarrollo de los servicios de salud
prestados o fiscalizados por el Ministerio, mediante los actos e instrumentos necesarios, apuntando al ejercicio
razonable del derecho a la salud, a la defensa del paciente, a la seguridad jurídica en la contratación de servicios
de salud, a la libre disponibilidad de la información sobre instrumentos regulatorios, etc.

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON: 
• Mejorar la conformación de los Equipos de Salud Humana
• Consolidar la oferta de capacitación en servicio permanente,.
• Afianzar el sistema administrativo, a través de su integración normativa y del permanente servicio de
asesoramiento para la gestión 
• Completar el trabajo de normatización, fiscalización, habilitación y acreditación de efectores privados
desarrollados en el Área de RUGEPRESA
• Desarrollar las relaciones institucionales mediante la concertación de objetivos y formalización de acuerdos de
diverso alcance con instituciones gubernamentales y no gubernamentales.
• Sostener y controlar los mecanismos que permitan generar información certera y oportuna de la situación
presupuestaria y financiera del Ministerio y de sus actividades con el fin los procesos de toma de decisiones e
instrumentación de las mismas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas para el año 2012 aportan al Objetivo n°3: "Implementar políticas de calidad asistencial

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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en el marco de la seguridad del paciente"

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los usuarios de los servicios brindados por la Secretaría, son heterogéneos, y se encuentran compuestos por las
propias estructuras internas de la organización, en las que encontramos unidades de organización pertenecientes
al gobierno provincial.

INICIATIVA: 
1. RUGEPRESA

INDICADORES:
1. Cantidad de Unidades Prestadoras de Salud acreditadas
2. Nivel de avance en la implementacion de la Reglamentación del funcionamiento de empresas de salud.
3. Cantidad de UGPS y de los efectores Fiscalizados.

ACTIVIDADES:
1- Registro y acreditación de las Unidades Prestadoras de Salud
2- Reglamentación del funcionamiento de empresas de salud que gerencien, gestionen, organicen o asesoren
actividades inherentes al funcionamiento de la salud.
3- Fiscalización  de las UGPS y de los efectores.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 4 - Administración De La Salud

DESCRIPCION:
Este programa desarrolla un conjunto de actividades que tienen por objetivo la atención de la demanda de
Informática y Telecomunicaciones que exigen los diferentes establecimientos del ámbito de salud provincial, para
su funcionamiento, damos soporte al Nivel Central del Ministerio y a todos los Hospitales Provinciales.
Proveemos y controlamos los servicios, recursos, insumos y equipamiento, vinculados a las actividades
administrativas y técnicas tanto del Nivel central como de todos los Hospitales Provinciales, coordinando
actividades que permitan su máximo aprovechamiento, como así también el mantenimiento y mejora continua
de los mismos.
A su vez, proyectamos, ejecutamos y controlamos los proyectos técnicos ejecutados por proveedores externos,
buscando ampliar el alcance y efectividad de todas las políticas de salud a implementarse en la Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Avanzar sobre el relevamiento de la Infraestructura de cableado de datos y telefonía de los establecimientos
del ámbito de Salud para garantizar su correcto funcionamiento, asegurando el mantenimiento preventivo y
reducir el promedio de tareas de emergencias ante casos de reparación urgentes.
• Participar en comunas y municipios provinciales, apoyando el desarrollo de proyectos, que tienden a recibir en
forma centralizada la información de la Atención en Salud de todos los Centros de Salud locales.
• Supervisar o realizar la puesta en marcha del equipamiento informático y/o de Telecomunicaciones adquirido.
• Realizar un relevamiento del parque informático y de telecomunicaciones existente en cada hospital provincial.
• Confeccionar planes de mantenimiento preventivo–correctivo para los equipos informáticos y de
telecomunicaciones actualmente en uso en todos los hospitales provinciales con el objetivo de prolongar la vida
útil de los mismos.
• Capacitar al personal usuario de las distintas herramientas informáticas tanto en Nivel Central como en todos
los Hospitales Provinciales.
• Organizar cursos de capacitación para personal técnico y personal de mantenimiento de redes en el manejo de
equipos existentes y de nuevas tecnologías.
• Realizar visitas programadas a los Hospitales a los fines de verificar el estado general de los equipos y realizar
el seguimiento del comportamiento de los mismos y recepcionar nuevos requerimientos desde cada área usuaria.
• Jerarquizar los servicios de mantenimiento de las Centrales Telefónicas de los hospitales provinciales mediante
la incorporación de proveedores especialistas en la gestión de este tipo de equipamiento.
• Establecer un mecanismo de solicitud de requerimientos técnicos, unificado para todos los Hospitales. 
• Realizar controles de calidad de funcionamiento de todos los equipos informáticos y de telecomunicaciones de
los hospitales provinciales.
• Asegurar la provisión de insumos informáticos consumibles habituales de las distintas áreas usuarias tanto de
nivel central como en todos los Hospitales Provinciales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los clientes, a nivel institucional y operativo, forman parte de la estructura misma del Gobierno de Córdoba
(usuarios de hospitales y jurisdicciones dependientes del Ministerio de Salud),  y a su vez en algunos proyectos
se puede interactuar con Centros de Salud Municipales, tanto de Córdoba Capital como del interior de la
provincia.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
La amplia gama de los servicios que se prestan a nuestros beneficiarios, se explica en una clasificación general
que reconoce entre sus ítems las características de todos los productos-servicios que se brindan en este
programa, tales como: planificación, compra, instalación, reparación, ampliación y su clasificación es la siguiente:
a. Instalaciones y Equipamiento de Telefonía y Comunicaciones
b. Instalaciones y Equipamiento de Informática
c. Atención permanente de usuarios y recursos
d. Desarrollo de nuevos sistemas informáticos
e. Mantenimiento de los sistemas informáticos ya desarrollados y en uso

EQUIPAMIENTO DE TELEFONIA Y COMUNICACIONES :
- Mejorar los tiempos de respuesta en materia de requerimientos técnicos, nuevas instalaciones, reparaciones,
cambios de configuración y/o permisos e implementaciones de nuevas tecnologías. Como objetivo consideramos
la posibilidad de poder medir y controlar:
A- Comunicaciones de telefonía saliente de cada Hospital y de Nivel Central, para proponer una sensible
reducción del gasto en el consumo telefónico del Ministerio, mediante la implementación de un proyecto de
tarifación y control de usuarios.
B- Disponibilidad del equipamiento de red, para controlar las caídas de los mismos y sus efectos operativos que
impactan directamente en el uso de las herramientas informáticas disponibles para todos los usuarios de la red.
EQUIPAMIENTO DE INFORMATICA:
- Mantener Actualizado el parque de equipamiento informático del Ministerio, para evitar inconvenientes en su
funcionamiento y performance. Como objetivo consideramos la posibilidad de poder medir y controlar Cantidad y
Calidad del equipamiento existente en cada Hospital y en Nivel Central, para poder implementar un plan de
mantenimiento preventivo de dichos equipos.
ATENCION DE USUARIOS:
- Buscar la mejora continua en la calidad de atención a los usuarios del Ministerio. Como objetivo consideramos
la posibilidad de poder medir y controlar la Cantidad de requerimientos y Calidad de Respuesta en la resolución
de todos los pedidos de los usuarios, mediante un sistema informático que registra esta actividad y con
encuestas internas.
DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS Y MANTENIMIENTO DE LOS EXISTENTES 
- Relevar y llevar a cabo en la medida de lo posible (siempre que los recursos existentes puedan), los pedidos de
desarrollo dem nuevos sistemas informáticos en las distintas áreas del Ministerio, tratando de informatizarlas y
proveer herramientas de Gestión que permitan y ayuden a la toma de decisiones. Como objetivo consideramos la
posibilidad de poder medir y controlar Cantidad y Calidad en la respuesta ante pedidos de nuevos sistemas
informáticos, para luego poder implementar un plan de mantenimiento de dichos sistemas.
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación Técnico Administrativa

Unidad Ejecutora: Dirección De Jurisdicción Arquitectura

DESCRIPCIÓN:
Este programa desarrolla un conjunto de actividades que tienen por objetivo la atención de la demanda de
infraestructura, aparatología y servicios que exigen los diferentes establecimientos del ámbito de salud
provincial, para su funcionamiento.
Planifica los espacios físicos, equipamientos e instalaciones vinculados a las actividades asistenciales-sanitarias
de la Provincia, coordinando actividades que permitan el máximo aprovechamiento, el mantenimiento y mejora
continua de los mismos.
A su vez, es una herramienta de proyección, ejecución y control de la obra pública del Ministerio de Salud, que
de manera integral con todo el sistema público y privado, busca ampliar el alcance y efectividad de todas las
políticas de salud a implementarse en la Provincia, buscando la equidad e igualdad.

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
- Avanzar sobre el relevamiento de la Infraestructura edilicia de los establecimientos del ámbito de Salud para
garantizar el correcto funcionamiento de las instalaciones, asegurando el mantenimiento preventivo y reducir el
promedio de emergencias.
- Participar en comunas y municipios provinciales, apoyando y desarrollando proyectos, remodelaciones y
ampliaciones de Centros de Salud locales.
- Supervisar o realizar la puesta en marcha del equipamiento biomédico adquirido.
- Realizar un relevamiento del parque de equipos existentes en los hospitales provinciales.
- Confeccionar planes de mantenimiento preventivo–correctivo para los equipos electromédicos  actualmente en
uso en todos los hospitales provinciales con el objetivo de prolongar la vida útil de los mismos, realizando los
protocolos de mantenimiento propuestos por el fabricante.
- Capacitar al personal de los servicios de electromedicina.
- Organizar cursos de capacitación para personal médico, técnicos y personal de mantenimiento en el manejo de
equipos existentes y de nuevas tecnologías.
- Realizar visitas programadas a los Hospitales a los fines de verificar el estado general de los equipos y realizar
el seguimiento de la prestación de los servicios contratados.
- Jerarquizar los servicios de mantenimiento de los hospitales provinciales mediante la incorporación de
bioingenieros o ingenieros especialistas en la gestión del equipamiento médico.
- Establecer un mecanismo de solicitud de reparación unificado para todos los Hospitales. 
- Realizar controles de calidad de funcionamiento de equipos electromédicos de los hospitales provinciales.
- Asegurar la provisión de insumos consumibles habituales de los laboratorios de análisis clínicos y el correcto
funcionamiento de los mismos a través de la compra de equipos específicos o el comodato de los mismos que
respalden la capacidad de respuesta de cada hospital, al igual que la correcta higiene y seguridad de los
edificios, provisión de ropas específicas para actividades quirúrgicas coordinando la logística de acciones y

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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llevando a cabo tareas vinculadas a la seguridad, vigilancia, control y mantenimiento de los predios de cada
enclave hospitalario.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas para 2012 aportan a los Objetivo n°3 y n°10:
Implementar políticas de calidad asistencial en el marco de la seguridad del paciente
Fortalecer el funcionamiento de la infraestructura, aparatología y servicios que exigen los diferentes
establecimientos del ámbito de salud.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los clientes, a nivel institucional y operativo, serían los mismos, puesto que existe una vinculación a) Dentro de
la estructura misma del Gobierno de Córdoba (hospitales y jurisdicciones dependientes del Ministerio de Salud).
b) Existen programas y acuerdos transversales con Comunas, Municipios, Centros Asistenciales, Trabajo
Comunitario y Capacitación, etc.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Dada la particularidad y complejidad de los servicios que prestan nuestros beneficiarios, se realiza una
clasificación general que reconoce entre sus ítems las características de todos los productos-servicios que se
brindan (compra-proyección-construcción-conservación-reparación-ampliación-instalación-etc.).
a. Instalaciones Médicas.
b. Equipamiento médico-aparatología.
c. Infraestructura.

A su vez, las METAS y PRODUCTOS RELEVANTES a realizar se encuentran agrupados en las siguientes áreas: 
AREA EQUIPAMIENTO MEDICO
- Aumentar la respuesta sanitaria en materia de trasplantes, afecciones cardiovasculares, neonatología,
neurocirugía y emergentología.  Como Objetivo considera la posibilidad de ser medible por la cantidad de
personas trasplantadas y las Cirugías Cardiovasculares del año 2012.
- Montar un laboratorio de control de calidad y reparaciones.
- Adquirir equipamiento de testeo de equipamiento médico (analizador de seguridad eléctrica, probador de
desfibriladores, probador de respiradores, probador de electrocardiógrafos, simulador de funciones biológicas,
multímetros, fuentes de alimentación, herramientas de mano, bancos de trabajo, etc.).
- Generar, supervisar y controlar los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos
médicos de todos los Hospitales Provinciales.
- Desarrollar un sistema informático para el registro de incidentes y su posterior seguimiento y resolución o
derivación al área correspondiente.
- Actualizar el parque tecnológico de equipos con alta tasa de uso y deterioro de sus funciones o partes.

AREA MANTENIMIENTO DE CAPS Y AUTOMOTORES
- Completar la instalación del sistema de calefacción y agua caliente de los centros CAPS, reforzar al seguridad
de los mismos, efectuar un mantenimiento edilicio y ampliación de dichos centros.
- Diseñar e implementar un sistema de logística de Recepción,  Almacenamiento y  Distribución  de los nuevos
bienes de capital.
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AREA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HOSPITALARIAS
- Relevar los equipos de Energía Eléctrica de Emergencia (grupos electrógenos y UPS), su  estado y adecuar a la
normativa vigente los servicios y los componentes existentes.
- Incorporar a un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo los grupos electrogenitos de potencia y
reformular el funcionamiento y provisión de los sistemas de potencia ininterrumpida (UPS).
- Relevar y ajustar a la normativa específica los sistemas de climatización de todos los establecimientos de salud.
- Incorporar bajo sistema de mantenimiento preventivo y correctivo los equipos existentes al igual que la
instalación de nuevos equipos en los hospitales carentes del mismo y la reposición de instalaciones obsoletas. 
- Incorporar al sistema de mantenimiento preventivo y correctivo los equipos de transporte vertical (ascensores)
distribuidos de la siguiente manera.
- Incorporar  mantenimiento preventivo  de la totalidad de los equipos del área esterilización de los
establecimientos hospitalarios de la provincia; previo relevamiento de capacidades instaladas y estado de los
equipos.
- Fiscalización detallada con personal especializado en la temática a fin de ponderar e indicar los pasos a seguir,
en función a los normas establecidas por bombero de la provincia de CBA o Bomberos Voluntarios.
- Asegurar la presencia de planes de evacuación contra incendios y entrenamiento del personal con capacitación
en el lugar y programas de simulación.
- Eliminar paulatinamente los generadores de vapor (calderas)  dentro de las posibilidades técnicas particulares
de cada uno de los hospitales.

AREA MANTENIMIENTO EDILICIO
- Mantener las instalaciones de provisión, reserva y distribución de agua potable; equipos de generación y
distribución de agua caliente; mantenimiento y verificación de desagües cloacales y pluviales de todos los
Hospitales y Centros de Salud de la Provincia, de acuerdo a los requerimientos de funcionamiento, consumo y
seguridad.
- Replantear de manera integral la situación de núcleos húmedos (sanitarios, vestuarios, cocinas, lavaderos,
etc.).
- Avanzar sobre el relevamiento y mantenimiento cubiertas de techos y desagües pluviales en todos los
hospitales. 
- Relevar y ajustar a normas específicas las instalaciones de Gas Natural o Gas envasado en los Hospitales de
capital e interior.
- Relevar y ajustar a normas los 36 establecimientos hospitalarios de la Provincia de Cordoba, tales como:
condiciones de accesibilidad, señalética, iluminación y energía de emergencia, ubicación y estado de tableros y
medidores. Condiciones de iluminación natural y ventilación de locales y todos aquellos aspectos específicos
contemplados en Normas de Seguridad e Higiene aplicados a edificios para Salud.
- Reconstrucción adecuada a normas, de instalaciones eléctricas vetustas y con riesgo de colapso.

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD
Se mantienen los criterios de respuesta asistencial planteados desde la demanda pública y la adaptación en
respuesta de los efectores en razón de la misma. Los obras de infraestructura proyectadas pretenden dar
respuesta a la emergencia vital por accidentes viales, enfermedades cardiovasculares graves y las epidémicas
relacionadas con enfermedades infectocontagiosas. Esto se articulará en tres grandes líneas:
1° fortalecer las unidades de emergencias de cada Hospital (Guardias); 2° incrementar el número y capacidad de
respuesta de camas de cuidados críticos; 3° reestructuración de Hospitales con múltiples áreas degradadas y
afectados para la respuesta integral de la demanda.
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DESCRIPCION:
Este programa se presenta como el sector del Ministerio de Salud desde donde se desarrollan las  actividades
que tienen por objetivo la atención de la demanda de infraestructura, aparatología y servicios que exigen los
diferentes establecimientos del ámbito de salud provincial para su funcionamiento, realizando los relevamientos
necesarios para determinar la envergadura, la prioridad y la asistencia de dicha demanda, coordinando
actividades que permitan el máximo aprovechamiento, el mantenimiento y mejora continua de los mismos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las iniciativas propuestas para 2012 aportan a los Objetivo n°3: Implementar políticas de calidad asistencial en
el marco de la seguridad del paciente

LOS OBJETIVOS PROPIOS DEL PROGRAMA SON:
- Mantener y actualizar el funcionamiento de la infraestructura, aparatología y servicios que exigen los diferentes
establecimientos del ámbito de salud.
- Planificar el relevamiento de la Infraestructura edilicia de los hospitales públicos provinciales para  garantizar el
funcionamiento de las instalaciones y el mantenimiento preventivo.
- Supervisar o realizar la puesta en marcha del equipamiento biomédico que se adquiera.
- Completar el relevamiento del parque de equipos existentes en los hospitales provinciales.
- Confeccionar planes de mantenimiento preventivo – correctivo para los equipos electromédicos  actualmente
en uso en todos los hospitales provinciales con el objetivo de prolongar la vida útil de los mismos, realizando los
protocolos de mantenimiento propuestos por el fabricante.
- Realizar visitas programadas a los Hospitales a los fines de verificar el estado general de los equipos y realizar
el seguimiento de la prestación de los servicios contratados.
- Jerarquizar los servicios de mantenimiento de los hospitales provinciales mediante la incorporación de
bioingenieros o ingenieros especialistas en la gestión del equipamiento médico.
- Establecer un mecanismo de solicitud de reparación unificado para todos los Hospitales. 
- Realizar controles de calidad de funcionamiento de equipos electromédicos de los hospitales provinciales.

DESTINATARIOS Y POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Todos los establecimientos hospitalarios de la Provincia de Cordoba, en todos aquellos aspectos específicos
contemplados en Infraestructura hospitalaria y Normas de Seguridad e Higiene aplicados a edificios para Salud.

INICIATIVA:
1.Programa de Bioseguridad.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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INDICADORES:
1-Porcentaje de personal de limpieza capacitado en normas de Bioseguridad Hospitalaria
2-Porcentaje de personal de limpieza en Areas Blancas
3-Porcentaje de personal de limpieza en Areas Grises
4-Porcentaje de personal de limpieza en Areas Negras.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

DESARROLLO DE INSTALACIONES Y SERVICIOS

1.45

470 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 4 - Administración De La Salud

DESCRIPCIÓN:
Desarrollar un conjunto de actividades que tienen por objetivo la atención de la demanda de, infraestructura,
aparatología y servicios que exigen los diferentes establecimientos del ámbito de salud provincial, para su
funcionamiento.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS
Las iniciativas propuestas para 2012 aportan a los Objetivo n°10: Fortalecer el funcionamiento de la
infraestructura, aparatología y servicios que exigen los diferentes establecimientos del ámbito de salud.

Iniciativas propuestas en el area:
- Avanzar sobre el relevamiento de la Infraestructura edilicia de los establecimientos del ámbito de Salud para
garantizar el correcto funcionamiento de las instalaciones, asegurando el mantenimiento preventivo y reducir el
promedio de emergencias
- Participar en comunas y municipios provinciales, apoyando y desarrollo de proyectos, remodelaciones y
ampliaciones de Centros de Salud locales.
- Supervisar o realizar la puesta en marcha del equipamiento biomédico adquirido.
- Realizar un relevamiento del parque de equipos existentes en los hospitales provinciales.
- Confeccionar planes de mantenimiento preventivo–correctivo para los equipos electromédicos  actualmente en
uso en todos los hospitales provinciales con el objetivo de prolongar la vida útil de los mismos, realizando los
protocolos de mantenimiento propuestos por el fabricante.
- Capacitar al personal de los servicios de electromedicina.
- Organizar cursos de capacitación para personal médico, técnicos y personal de mantenimiento en el manejo de
equipos existentes y de nuevas tecnologías.
- Realizar visitas programadas a los Hospitales a los fines de verificar el estado general de los equipos y realizar
el seguimiento de la prestación de los servicios contratados.
- Jerarquizar los servicios de mantenimiento de los hospitales provinciales mediante la incorporación de
bioingenieros o ingenieros especialistas en la gestión del equipamiento médico.
- Establecer un mecanismo de solicitud de reparación unificado para todos los Hospitales. 
- Realizar controles de calidad de funcionamiento de equipos electromédicos de los hospitales provinciales.

INICIATIVAS:
1.Programa Plan de Obras de Infraestructura del Ministerio de Salud
2.Programa Integral de Mantenimiento de Infraestructura
3.Programa de fortalecimiento patrimonial (Equipamiento y aparatologìa)

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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4.Programa de mantenimiento de equipamiento y aparatologia

INDICADORES:
1- Inversion en equipamiento incluido bajo programas de mantenimiento preventivo por efector.
2- Cantidad de M2 construidos o refuncionalizados para el sistema de salud, financiados por el Ministerio de
Salud.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 4 - Administración De La Salud

Unidad de Organización: Secretaría De Integración Y Programación Sanitaria

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Integración Sanitaria

DESCRIPCIÓN:
En el marco del PACTO SANITARIO PROVINCIA MUNICIPIOS, la misión del programa consiste en regular,
supervisar, y asegurar el cumplimiento de las políticas sanitarias para la promoción, prevención y recuperación
de la salud de los ciudadanos. 
Coordinar y fiscalizar las acciones de salud efectuadas por los municipios y la prestación a estos de
asesoramiento o asistencia financiera mediante convenios, para el funcionamiento, desarrollo o integración de
servicios sanitarios, para asegurar las políticas de salud en el sector y el logro de la implementación de los
principios de la Atención Primaria de la Salud renovada con enfoque de derecho, e  interfase de articulación del
Ministerio de Salud y el Sistema de Servicios Públicos de Salud en jurisdicción Municipal y Comunal.
El propósito del programa es lograr un sistema de salud integrado en la jurisdicción Municipal y Comunal, basado
en la A.P.S. renovada con enfoque de derechos, que cubra a los habitantes de la Provincia de Córdoba, para el
cuidado de la salud y/o de enfermedad.

Las actividades principales son:
• Prevención y la Promoción jerarquizada en todos los niveles, incorporando en la práctica clínica individual
acciones de educación y consejería anticipatoria y a nivel colectivo la participación comprometida. 
• Procesos de integración armónica profundizados a través de la descentralización y zonificación integrada. 
• Acción intersectorial y  participación comunitaria fomentada y desarrollada.
• Radicación en los Municipios, de profesionales integrantes de los Equipos de Salud con impulso de su
capacitación continua, la armonización normativa, los criterios y las técnicas de administración y gestión.
• Asesoramiento y colaboración técnica y labor cooperativa de los efectores de jurisdicción municipal y comunal. 
• Política de acceso y cobertura universal a medicamentos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Lograr el natural equilibrio en la definición de responsabilidades y metas sanitarias, revitalizando las
capacidades de los diversos actores del sistema. 
• Concebir y ejecutar estrategias sostenibles aptas para resolver, con eficiencia y equidad, los conflictos y los
problemas sanitarios, los nuevos desafíos epidemiológicos, las crecientes demandas individuales y colectivas
devenidas de la mejora en los estándares de vida.
• Coordinar la integración sanitaria de los efectores municipales y comunales con los efectores de todos los
subsectores del sistema de cada Zona De Integración Sanitaria.  
• Elaborar, ejecutar y fiscalizar los programas integrados.
• Asesorar a los Municipios y Comunas en el funcionamiento, desarrollo, diseño e implementación de procesos de
crecimiento de las capacidades institucionales y de gestión de los efectores del sistema dentro del marco de
integración de los servicios sanitarios.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Resolver sobre la categorización, necesidad de mayor complejidad o mayor inversión que se planifique como
resultado de criterios técnicos consensuados.
• Enunciar normas para los servicios de salud del sector.
• Actualizar la información registrada en el Sistema Integrado de Información Sanitario Argentino,  evaluar la
capacidad instalada en el marco de la estrategia de la atención primaria de la salud y desarrollo con eficiencia y
equidad de los recursos e inversiones futuras, evaluarla capacidad de realización de actividades de extramuros
en la promoción de salud y en la evaluación de la capacidad para medir riesgo global.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, INICIATIVAS:
Institucionales: Para el siguiente año se propone
a. Consolidación Y profundización del PACTO SANITARIO PROVINCIA MUNICIPIOS, sus cursos de acción.
b. Consolidación y profundización del desarrollo de las ZONAS DE INTEGRACIÓN SANITARIA.
c. Consolidación y profundización del desarrollo del CONSEJO PROVINCIAL DE LA SALUD.
d. Implementación de la ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL de la Subsecretaría y Dependencias.
Operativas: 
a. Aumento de horas y radicación de profesionales en zonas de difícil acceso y para cobertura de poblaciones
vulnerables, reforzar en el sector la capacidad en infraestructura y equipamiento.
b. Reuniones del Consejo Provincial de Salud en forma mensual.
c. Reuniones de los Consejos de las Zonas de Integración Sanitaria en forma mensual.
d. Diseño, implementación y desarrollo de un Sistema de Información Sanitaria en el sistema.
e. Relevamiento integral de los recursos, servicios y complejidades asistenciales, de la totalidad de los Centros
de Atención Primaria de Salud (Centros de ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD) que integran el Sistema de Salud
en Jurisdicción Municipal y Comunal de la Provincia de Córdoba.
f. Instituir el Contenido Mínimo de Acciones de Salud.
g. Implementar universalmente la Ley de Garantías saludables.
h. Conformación de Redes de Servicios y Prestadores.
i. Calidad en el Sistema.
   i.Promoción y difusión de Guías y Protocolos de Diagnóstico y Tratamiento de Patologías prevalentes.
   ii.Facilitar la Categorización y Habilitación de Efectores Municipales.

USUARIOS / BENEFICIARIOS:
Habitantes de la Provincia de Córdoba, y cualquier persona que dentro del territorio provincial requiera acceder
al sistema de Salud.
Son beneficiarios además los pacientes y personas en tratamiento dentro de Hospitales Públicos Provinciales,
Municipales y Comunales. También los profesionales capacitados e incluidos como recurso humano en el marco
del pacto sanitario.
Indirectamente son beneficiarios los efectores privados.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 2 - Medicina Asistencial

Unidad de Organización: Secretaría De Integración Y Programación Sanitaria

Unidad Ejecutora: Secretaría De Integración Y Programación Sanitaria

DESCRIPCIÓN:
Este programa promueve estrategias de gestión integrada, objetivos sanitarios y acciones para prevenir, evitar,
atender y contener, toda enfermedad emergente y reemergente que impacte en forma masiva en la población.
Los pasados brotes de Dengue en el país y en países limítrofes y la epidemia de Gripe A H1N1, son las dos
muestras recientes de estas patologías. 
A su vez, este programa tendrá como objetivo atender patologías que puedan tener una incógnita del modelo de
aparición, el segmento de la población que afectará, la magnitud de su morbi-mortalidad y el impacto real en la
población a corto y mediano plazo. 
La velocidad de propagación de este tipo de enfermedades, afecta al sistema sanitario de la Provincia, y su
imprevisibilidad implica siempre la adopción de medidas excepcionales. No obstante el escenario futuro de
demanda de salud pública, requiere efectivizarlas con un criterio racional e institucional de permanente vigilancia
y adecuación inmediata profesional e infraestructural.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
•Prevenir la aparición y reaparición de patologías emergentes y erradicar las mismas.
•Optimizar la atención de los pacientes en base a protocolos establecidos, evaluando y auditando los casos,
especialmente los graves.
•Fortalecer la vigilancia epidemiológica para la planificación y la oportuna y adecuada respuesta sanitaria,
incluida la vigilancia no solo entomológica y vectorial, sino la de conductas humanas claves.
•Promover el cambio de comportamiento individual y colectivo, alentando esfuerzos intersectoriales para la
implementación de acciones y la activa participación ciudadana.
•Consolidar una fuerza de trabajo promoviendo la capacitación en los campos científicos y profesionales.
•Brindar atención a pacientes en todo el ámbito de la red asistencial, incluyendo consejos preventivos,
reconocimiento de señales de alarma y respuestas apropiadas y cobertura especializada en centros de salud.
•Consolidar un sistema de información en salud (epidemiológico y entomológico) tendiente al análisis de la
magnitud de las patologías bajo emergencia, determinando los factores de influencia.
•Agilizar los procedimientos de laboratorio de las técnicas diagnósticas, incluyendo también aspectos
administrativos y demás actividades relacionadas.
•Implementar acciones específicas de trabajo conjunto con el Ministerio de Educación de la Provincia de
Córdoba, tales como la realización de actividades didácticas y de participación de la comunidad educativa.
•Fortalecer la infraestructura y equipamiento de los efectores públicos provinciales, y municipales-comunales en
el marco del pacto sanitario, tendientes a adecuarlos para dar respuesta efectiva a la demanda asistencial
sanitaria emergente.
•Coordinar políticas con el AProSS y demás actores de la seguridad social, tendientes a la integración para hacer
frente a la mayor demanda asistencial que puediera producirse.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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•Trabajar en conjunto con dependencias nacionales, provinciales y municipales en temas de prevención y de
acciones emergentes.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS,DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Como usuarios finales del programa podemos mencionar a toda la población de la provincia de Córdoba,
usuarios o no del sistema de salud pública. Dada la naturaleza imprevisible, general y expansiva de las
epidemias, y la externalidad positiva que significa una política de salud que aborde esta problemática, existirá un
importante número de beneficiarios indirectos.
A su vez, se hará hincapié en los grupos riesgo que la patología afecte de manera más acentuada y que pueda
atenuar su condición crítica mediante el accionar de este programa.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 4 - Administración De La Salud

Unidad de Organización: Secretaría De Coordinación Técnico Administrativa

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Asuntos Institucionales

DESCRIPCIÓN:
La Subsecretaría de Asuntos Institucionales tiene como función promover y dirigir proyectos que tiendan a
ampliar el campo de acción del Ministerio de Salud y resolver sus problemas actuales y potenciales; generando
los vínculos con organismos externos y estructuras internas, promoviendo el desarrollo de los recursos humanos
y el aprovechamiento de sus ideas.
Estos proyectos tienen como principal destino en las siguientes funciones: 
•La capacitación.
•La gestión de pacientes.
•La investigación, desarrollo y puesta en marcha de proyectos innovadores en el ámbito del Ministerio de Salud.
Bajo la orbita de la Subsecretaría, funciona el Pro.San.E. (Programa De Sanidad Escolar). El programa se plantea
en una tarea permanente como es la de la prevención, en un ámbito específicamente relacionado al aprendizaje
como es la Escuela, sobre la base de un compromiso del Estado con el niño en su ambiente, a partir del derecho
de los niños y niñas al cuidado de la Salud.
Apunta a contribuir a disminuir los índices de morbilidad y deserción escolar por causas prevenibles o tratables, y
reforzar el rol social y la participación de las Universidades Nacionales, con base en la Facultad de Medicina y
Ciencias relacionadas a la Salud, en la articulación de estrategias de promoción, protección y educación para la
salud.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Resolver problemas y promover innovaciones de gestión, entendiendo la resolución de problemas como el
proceso continuo y permanente de relevamiento de desvíos, análisis e implementación de acciones correctivas; y
a la innovación a aquellas acciones que finalmente agreguen valor en términos organizacionales.
• Integrar personas con su puesto de trabajo y con toda la organización, incrementando su eficiencia y
promoviendo su progreso personal y laboral.
• Mantener al personal al día con los avances tecnológicos, en búsqueda de incentivar la iniciativa y la
creatividad.
• Implementar y actualizar un manual de misiones y funciones en el ámbito del Ministerio de Salud. 
• Ampliar el campo de acción del Ministerio de Salud, abriendo espacios de articulación en nuevas instituciones
con las que pudiere vincularse.
• Ampliar los espacios de Capacitación actualmente disponibles para el personal dependiente del Ministerio de
Salud, de manera organizada mediante el cual el personal desarrolle conocimientos y habilidades específicas
relativas al trabajo y, modifique sus actitudes frente a aspectos de la organización, puesto y ambiente laboral.
• Promover el uso de nuevas tecnologías en la gestión de pacientes y su actualización permanente.
• Garantizar la atención inmediata en los servicios de salud públicos provinciales.
• Estandarizar y Universalizar los circuitos Hospitalarios de manejo de la información e historias clínicas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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• Apoyar el desarrollo y puesta en marcha de iniciativas específicas en cada una de las áreas.
• Proporcionar orientación e información relativa a los objetivos del Ministerio de Salud, su funcionamiento,
normas y acciones a desarrollarse, y así satisfacer más fácilmente los requerimientos futuros del organismo.
• Estimular la capacidad de reflexión y pensamiento crítico en el personal del Ministerio de Salud.
• Relevar periódicamente las estructuras organizativas formales y reales del Ministerio de Salud y sus Unidades
desconcentradas, estableciendo dispositivos que permitan efectuar y actualizar el diagnóstico organizacional,
promoviendo la implementación de procedimiento y estructuras organizativas adaptables, flexibles y eficientes.
• Incorporar la cultura de la evaluación permanente y de la detección de desvíos y necesidades inherentes a la
estructura organizacional.
• Promover la realización de investigaciones y la producción de material de estudio con origen y aplicación
específica dentro del Ministerio de Salud.

DESTINATARIOS/ POBLACION BENEFICIARIA:
•Personal que preste servicios en dependencias del Ministerio de Salud, sean pertenecientes al equipo de salud
humana, sean funcionarios o pertenecientes al escalafón general.
•Agentes dependientes del gobierno de la provincia de Córdoba aunque no presten servicios en el Ministerio de
Salud.
•Instituciones Externas con las cuales se vincule el Ministerio de Salud, desde y hacia las cuales existen
recíprocos beneficios del trabajo conjunto.
•Ciudadanía. Pacientes actuales y potenciales. Público en General.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Los servicios más importantes a brindar, son cualquier tipo de herramientas: 
 . De formación, que permitan genera o acompañar los cambios tecnológicos y/o de estructura organizativa que
se implementen.
 . Dispositivos de detección, de desvíos, de demandas de los destinatarios de los servicios de salud, de
adaptabilidad en la estructura organizacional, de necesidades de capacitación.
 . De asesoramiento a las áreas Ministeriales.
 . De coordinación para la generación y desarrollo de nuevos proyectos intra e interinstitucionales.
 . De ejecución para la efectiva puesta en marcha de las nuevas acciones tendientes al crecimiento y desarrollo
del Ministerio de Salud, de su estructura de servicios que presta, y de las personas que trabajan en el mismo. 

Detalle de producto-servicios más relevantes como generadores de costo: 
•Pago a Profesionales necesarios para la ejecución de los programas y/o proyectos especiales (Médicos,
Odontólogos, facilitadores escolares, administrativos, etc.).
•Bibliografía y material de estudios (búsqueda, compilación, impresión. También se incluyen aquí algunos
insumos de librería, carpetas, lapiceras, etc.).
•Logística y Movilidad para la organización de eventos (caterings, auditorios, etc.), también para el desarrollo y
puesta en marcha de proyectos intra e interinstitucionales (visitas escolares, folletería, etc).
•Horas docentes (incentivos económicos para agentes internos – pago a capacitadores externos).
•Insumos tecnológicos para el desarrollo de prototipos tecnológico-organizacionales para la admisión
hospitalaria.
•Honorarios para admisionistas en épocas pico de demanda.
•Logística para asistencia, estadía y bienestar fundamentalmente de los capacitandos provenientes del interior
provincial (hotel, transporte, almuerzo y/o cenas, etc.).
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•Creación, mantenimiento y asistencia para la producción de conocimiento (edición de libros, gastos en
investigación, plataforma web, entre otros).
•Fortalecimiento de vínculos entre el Ministerio de Salud y entidades educativas públicas y/o privadas (promoción
y financiación de seminarios, cursos, becas o cualquier otro mecanismo que facilite la formación de recursos
humanos).
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Unidad de Organización: Secretaría De Integración Y Programación Sanitaria

Unidad Ejecutora: Secretaría De Integración Y Programación Sanitaria

DESCRIPCION:
El PROSAD es un programa provincial, instituido para garantizar a las Personas con  Discapacidad, carentes de
cobertura de Obra Social, que no disponen de  recursos económicos  suficientes para afrontar las prestaciones
básicas en rehabilitación integral y que necesitan el acceso a dichas prestaciones, en igualdad de condiciones
con el resto de la población.
Además  permite el acceso a  elementos de  Ayudas Técnicas que  se requieren en las diferentes actividades de
la vida diaria, entre ellos bastones, andadores, sillas de ruedas, muletas, pañales, etc., a través de la figura de
Comodato,
En tal sentido se procura garantizar la atención integral en todos los tipos de Discapacidad, favoreciendo el
respeto de los derechos, la calidad de vida  y la promoción e integración  de los beneficiarios  de dicho
Programa.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• Prestar servicios a todas las personas con discapacidad  certificada, que no poseen Obra Social y que residan
en forma permanente y efectiva en la Provincia de Córdoba. 
• Procurar que las Personas con Discapacidad accedan a  los servicios de Estimulación temprana, Centro
Educativo Terapéutico, Centro de Día, Hogar, Rehabilitación Integral,  Acompañante Terapéutico y Cuidador
Domiciliario.
• Proveer de distintos tipos de ayudas técnicas a las  personas con discapacidad, facilitando su integración socio-
familiar, a través  de un sistema de entrega que garantice la circulación,  devolución,  mantenimiento y  re
utilización  de dichos  elementos. 
• Facilitar el traslado de personas con discapacidad, de escasos recursos y  que no poseen Obra Social, sin
posibilidades de desplazarse mediante el sistema de transporte público de pasajeros, desde sus domicilios hasta
los centros donde reciben educación, tratamientos de rehabilitación, etc., a través de la cobertura de Transporte
Especial o Transporte Escolar.
• Trabajar en forma conjunta con otros organismos dedicados a la salud, tanto públicos como privados, para
obtener mayor eficacia y eficiencia en la prosecución de las metas del Programa.
• Ampliar la cobertura del Programa de acuerdo a las posibilidades con que cuente el mismo siguiendo una visión
integral de la persona, que considere aspectos sociales, culturales y geográficos. Para mantener de esta forma
una cartera de prestaciones actualizada y acorde a las necesidades de nuestra población.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los beneficiarios del Programa de Servicios a la Personas con Discapacidad (PROSAD) son todas aquellas
Personas con Discapacidad  certificada, que se encuentran comprendidas en la Ley 24901 “Sistema de Protección
Integral de las Personas con Discapacidad”. Que no posean Obra Social, que necesiten de estrategias de

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Salud

Denominación del Programa

AYUDAS TÉCNICAS

1.45

474

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática
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rehabilitación integral y que  no poseen recursos económicos  suficientes para afrontar por sus propios medios
los costos de las  mismas. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
El PROSAD cubre los siguientes servicios:
- Estimulación Temprana.
- Tratamiento  de  Rehabilitación acorde a la discapacidad
- Centros Educativos Terapéuticos, Centros de Día, Residencias y Hogares.
- Acompañantes  Terapéuticos , Cuidadores  Domiciliarios.
- Provisión de elementos de  Ayudas Técnicas.
- Transporte  Especial o Transporte Escolar  como medios para facilitar el traslado desde los domicilios hasta los
Centros Educativos y/o de Rehabilitación, destinados a personas con discapacidad que no pueden acceder al
transporte público de pasajeros.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Unidad Ejecutora: Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

DESCRIPCIÓN:

El nivel central del Ministerio de Obras y Servicios Públicos propone fundamentalmente la coordinación y el
apoyo a los programas pertenecientes al sector.

Esto se logra a través de la centralización a nivel del Ministerio, como así también mediante la coordinación
política dentro de la jurisdicción, orientada a la ejecución de la obra pública y la prestación de servicios públicos.

Asimismo se incluye, para el presente programa, el otorgamiento de aportes económicos no reintegrables
(subsidios) a Instituciones Públicas y/o Privadas; destinados a obras, mejoras y prestación de servicios del
ámbito de este Ministerio de Obras y Servicios Públicos cuya realización, en inmuebles públicos y/o privados,
estará a cargo de los beneficiarios de dicha ayuda económica.

Coordinación Política Anual de toda la jurisdicción.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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501

   Jurisdicción/Entidad
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Vivienda Y Coordinación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Asuntos Legales Y De Administración

DESCRIPCIÓN:
La función primordial es asistir al Ministro con las decisiones presupuestarias y financieras dentro del marco
legal-institucional, correspondientes a esta jurisdicción.

Para ello propiciará la coordinación de las actividades de las distintas Subsecretarías, tal que con la ejecución de
las mismas, se obtengan las metas fijadas por este Ministerio.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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501 / 2

   Jurisdicción/Entidad
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

DESCRIPCIÓN:

La Subsecretaría de Asuntos Legales tiene como función:

Asesorar al Ministro en todo asunto jurídico que le sea consultado o sometido a su examen.

Analizar y relatar al Ministro las actuaciones administrativas y proyectos de resolución sometidos a su
consideración.

Coordinar la actividad de los servicios jurídicos de las Direcciones y Organismos dependientes del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos.

Analizar y estudiar la legislación vigente en el ámbito provincial en materia de obras y servicios públicos para
sugerir al Ministro las modificaciones que pudieran resultar pertinentes.

Dependen directamente de esta Subsecretaría de Asuntos Legales, el Departamento Jurídico y el Departamento
Despacho.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

DESCRIPCIÓN:

Esta Subsecretaría de Administración tiene por meta coordinar las medidas necesarias que en términos generales
le permitan a las distintas unidades operativas realizar una adecuada asignación de los gastos, en función de los
recursos asignados y dentro del marco normativo-legal vigente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

- Coordinar las actividades de las jurisdicciones vinculadas.
- Coadyuvar a la formulación del anteproyecto presupuestario.
- Llevar la contabilidad que le corresponde a éste Servicio Administrativo Financiero.
- Realizar los ajustes necesarios a los procesos contables y sistemas de registración atento a instrucciones que
provengan de la Contaduría General de la Provincia.
- Suministrar información necesaria en materia de recursos humanos.
- Intervenir directamente en la ejecución del Presupuesto y en la administración del gasto derivado del mismo.
- Materializar las rendiciones pertinentes a este Servicio Administrativo Financiero.
- Observar el cumplimiento de todas las disposiciones técnicas y legales vigentes vinculadas a esta jurisdicción,
como así también ejercer toda otra función técnica compatible que se le asigne.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 7 - 0 - Vivienda Y Urbanismo

Unidad de Organización: Secretaría De Vivienda Y Coordinación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Vivienda

DESCRIPCIÓN:
El propósito fundamental de la Subsecretaria de Vivienda es facilitar el acceso a la vivienda digna, dotada de
servicios y sin riesgo ambiental, a los sectores más vulnerables que no pueden acceder a otro tipo de créditos en
instituciones bancarias, contribuyendo al desarrollo habitacional de nuestra provincia.
La Subsecretaria de Vivienda debe conseguir el fin previsto en la Ley Nacional 24.464 contando para ello con los
aportes específicos de los fondos del Fo.Na.Vi.

OBJETIVOS:
Siendo un organismo con capacidad financiera y administrativa que ejecuta y promueve las políticas de vivienda
de interés social, administrando con transparencia y eficiencia los recursos disponibles, solucionando el problema
de déficit habitacional en la Provincia, a través de la articulación institucional con los sectores públicos y
privados.
Esta categoría es de naturaleza de Actividades Comunes, son actividades de apoyo a la consecución del
conjunto de los objetivos estratégicos definidos a nivel de jurisdicción.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Comprende los gastos necesarios para el normal funcionamiento de la Subsecretaría incluyendo el pago de
viáticos para inspecciones, insumos de oficina y haberes del personal entre otros.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 7 - 0 - Vivienda Y Urbanismo

Unidad de Organización: Secretaría De Vivienda Y Coordinación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Vivienda

DESCRIPCIÓN:
El propósito fundamental de la Subsecretaria de Vivienda es facilitar el acceso a la vivienda digna, dotada de
servicios y sin riesgo ambiental, a los sectores más vulnerables que no pueden acceder a otro tipo de créditos en
instituciones bancarias, contribuyendo al desarrollo habitacional de nuestra provincia.
La Subsecretaria de Vivienda debe conseguir el fin previsto en la Ley Nacional 24.464 contando para ello con los
aportes específicos de los fondos del Fo.Na.Vi.
Siendo un organismo con capacidad financiera y administrativa que ejecuta y promueve las políticas de vivienda
de interés social, administrando con transparencia y eficiencia los recursos disponibles, solucionando el problema
de déficit habitacional en la Provincia, a través de la articulación institucional con los sectores públicos y
privados.

GRADO DE APORTE A OBJETIVOS ESTRTEGICOS:
- Mediante la ejecución de esta categoría programática se llevan adelante todos los planes de construcción de
viviendas. 
- Incorporar nuevas tecnologías de estudio y evaluación de sistemas constructivos.
- Readecuar los procesos de obras dotándolo del respaldo técnico y controles de calidad adecuados para
garantizar una eficacia en la ejecución de los trabajos respecto del tiempo, calidad y costo.
- Acentuar los controles a los fines de evitar que existan viviendas deshabitadas destinadas a un fin distinto a lo
que establece la Ley 24.464 y readjudicar las mismas.
- Celebrar convenios con los Municipios para reducir el costo de ejecución de las viviendas.
- Elaborar un programa estratégico de viviendas de acuerdo a los distintos estratos sociales necesitados de las
mismas en condiciones de costos y calidad acorde.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:        
- Construcción de viviendas
- Mejoramientos habitacionales

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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(C.E.) DIRECCIÓN DE VIALIDAD - CUENTA ESPECIAL
LEY 8555

1.50

504

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Dirección Provincial De Vialidad

DESCRIPCIÓN:
Misión/ Visión Institucional:
La Dirección de Vialidad tiene por objeto satisfacer la creciente demanda de transporte en la provincia de
Córdoba, tanto de la actividad agrícola ganadera, turística, comercial y de servicios. Para ello debe mantener sus
rutas en buenas condiciones de transitabilidad y seguridad, como así también ampliar la capacidad de las
mismas para una correcta explotación de la Red Vial Provincial.
Ejerce por delegación expresa del Poder Ejecutivo el poder de policía en lo atinente a la preservación de la Red
General de Caminos, sus obras complementarias y la seguridad vial y ejerce el control técnico operativo de la
concesión de la Red de Accesos a Córdoba (RAC).
Ejerce el rol de gestión ante los Organismos Nacionales para que se realicen las inversiones necesarias en la red
vial nacional dentro de la provincia y la necesaria vinculación con puertos, MERCOSUR y el resto del Territorio
Argentino.

Son funciones de la Dirección de Vialidad:
a) Asesorar al Poder Ejecutivo en lo referente a la Misión de la Dirección.
b) Estudiar, Proyectar, Construir, Modificar, Conservar, Mejorar y Explotar por sí o por terceros la Red Caminera
Provincial, con facultades para efectuar las contrataciones necesarias para tal fin.
c) Administrar por sí el Fondo Provincial de Vialidad dentro de las competencias que le asigna la Ley de Ejecución
Presupuestaria y para el cumplimiento de los fines establecidos para el Fondo Provincial de Vialidad por el Art. 6º
de la Ley 8555.
d) Hacer cumplir la totalidad de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de tránsito. Al respecto
deberá disponer las normas sobre cargas y dimensiones de los vehículos que transiten sobre la red caminera de
la provincia, con facultades para aplicar multas y retención de vehículos pudiendo delegar dichas funciones en
los servicios de la policía provincial o contratar dichos servicios con terceros. Los recursos provenientes de las
multas ingresarán al Fondo Provincial Vial a los fines de atender el costo de tales servicios.
e) Fomentar los Consorcios Camineros, controlar su funcionamiento técnico y económico financiero y la ejecución
de las obras a su cargo.
f) Contribuir al desarrollo de las actividades: Agrícola-Ganadera, Minera y Turística en lo que hace a sus fines y
de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
g) Promover la Investigación Tecnológica y la Capacitación y Perfeccionamiento de su personal, así como la
difusión y avances técnicos a efectos de optimizar el funcionamiento de la Dirección.
h) Representar al Poder Ejecutivo en el Consejo Federal Vial y en la celebración de convenios con la Dirección
Nacional de Vialidad que tenga por objeto la fijación de normas y reglamentaciones destinadas a hacer efectiva
la coparticipación federal de fondos viales o que tengan ese destino y los referidos a la mejor coordinación y
complementación de la gestión combinada de ambas entidades.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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i) Realizar toda otra actividad que se encuentre vinculada con la misión y funciones de la Dirección.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Continuar con la capacitación y reconversión de factor humano de la organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero, tratando de llevar la misma a nivel óptimo de formación de acuerdo a los desafíos que
plantea la creación del Nuevo Estado.
- Continuar con la rehabilitación de la red vial provincial.
- Continuar con el programa de caminos provinciales.
- Continuar con el Sistema CRe.Ma. (Contrato de Reconstrucción y Mantenimiento)  para la conservación de
rutina y mejorativa de los caminos pavimentados, lo cual se trata de  contratos de mantenimiento por índice de
estado  por cinco años con financiamiento externo. Este sistema asegura, el estado de los caminos, banquinas y
préstamos, señalización y demarcación, obras de arte y los controles de carga y otras medidas que los
contratistas implementan para minimizar las inversiones en reparaciones que están a su cargo.
- Continuar con la pavimentación de caminos turísticos lo que mejora notablemente la oferta turística de
Córdoba.
- Gestión ante los organismos nacionales para continuar con las inversiones necesarias en la red vial nacional
dentro de la provincia y la  necesaria vinculación con puertos, MERCOSUR y el resto del Territorio Argentino.
- Continuar con la implementación del  sistema de cobertura en lo que respecta a la Señalización Vertical y
Horizontal.
- Continuación del Consejo Asesor Vial, cuyo objeto es actuar como órgano asesor de consulta en materia de:
planificación, estudio, proyecto, construcción, conservación, mejoramiento, explotación y financiamiento de obras
en la red vial provincial secundaria y terciaria.
- Continuar con el programa de mejoramiento de caminos de tierra.
- Continuar con el programa de re-equipamiento vial para los Consorcios Camineros.
- Implementar un  sistema de iluminación en accesos y rotondas para mejorar la seguridad vial.
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1.50

504 / 1
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

DESCRIPCIÓN:
Este Subprograma incluye las partidas presupuestarias necesarias para atender el  funcionamiento de la
repartición; las inversiones relacionadas con liberación de traza para la ejecución de Obras; los estudios de
laboratorio, planificación y proyectos para realizar una infraestructura vial adecuada, y la adquisición de
equipamiento para lograr un transporte de cargas y pasajeros, cuyo tránsito se realice con comodidad, seguridad
y economía.
Se pretende lograr la capacidad institucional necesaria para generar proyectos orientados a  la consecución de la
visión y misión de la Repartición para lo cual  se requiere dotar  la misma de los recursos humanos y
equipamientos suficientes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Comprende las acciones necesarias para fortalecer las capacidades institucionales de la Dirección Provincial de
Vialidad, permitiendo el cumplimiento de las iniciativas  definidas para el resto de los  Subprogramas vinculados
(504/2 a 504/6, 504/8 y 518) y contribuyendo  de manera significativa a  la consecución de los objetivos
estratégicos.
Entre esas acciones,  se encuentran las siguientes:

a) Estudiar y evaluar permanentemente las rutas, a fin de determinar la evolución de los parámetros que
afectarán su desempeño en un futuro próximo.
b) Continuar con la capacitación y reconversión del factor humano de la Organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero, a los efectos de proponer la ejecución de obras de mantenimiento con la menor
inversión en el momento necesario.
c) Implementación de un sistema de control de cargas y dimensiones
d)  Control de Gestión de puentes y obras de artes menores (Relevamiento, estudio y evaluación).
e) Continuar con la implementación de un sistema informático en las áreas técnicas, que permita una mejor
interrelación entre las mismas.
f) Avanzar con la informatización del Inventario Vial.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA – PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

En este subprograma los productos que se identifican son los siguientes:
a) Proyecto de caminos pavimentados nuevos.
b) Proyectos de rehabilitación de caminos pavimentados.
c) Proyectos de Obras Básicas, cuya unidad de medida es el Km.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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d) Proyectos de Obras de Artes Mayores, cuya unidad de medida es el metro.
e) Estudios y Proyectos puntuales (Intersecciones, accesos, asesoramientos, etc.), cuya unidad de medida es la
unidad.
f) Liberación de Trazas por Km.
g) Catastro (por unidad).
h) Estudios de deflextometría, rugosidad, tránsito, evaluación de estado etc.
 
Todos estos productos  están directamente vinculados con el producto final que es el camino de modo de
satisfacer las necesidades de transporte de carga y pasajeros de la forma más adecuada.
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

DESCRIPCIÓN:
En este SubPrograma se encuentran las partidas presupuestarias necesarias para:
- Continuar con el mantenimiento de la red vial provincial pavimentada, asegurando niveles aceptables de
serviciabilidad y seguridad para el transporte de cargas y pasajeros; 
- Ejecutar las obras tendientes a desarrollar  la red vial provincial en la búsqueda de satisfacer la creciente
demanda de transporte, ya sea aumentando la capacidad de las vías existentes como incorporando nuevos
tramos a la red;
- Lograr en el corto plazo la sistematización de la gestión de contralor de obras y  mantenimiento  de la red
pavimentada provincial, optimizando los recursos económicos, humanos y equipamientos disponibles, adoptando
las herramientas de evaluación, planificación y seguimiento que brinda la tecnología.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Entre las  actividades de este subprograma que contribuyen al logro de los objetivos estratégicos se encuentran:
- Bacheos: Consisten en la ejecución de trabajos puntuales y/o extendidos de reparación superficial de los
caminos hasta ejecutar las necesarias obras de rehabilitación, teniendo como objetivo llegar al estado de bache
cero. Se complementa con trabajos de sellado de fisura en carpeta para retardar intervenciones estructurales en
la vía.
Durante 2009/2011 se intervino con 20.000 tn. previéndose para el 2012 aplicar 20.000 tn.más.
- Recapados, Rehabilitaciones y Reconstrucciones de pavimentos: Incluye desde el recubrimiento de la calzada
de tramos completos de rutas, hasta la reconstrucción total de bases y carpeta asfáltica en tramos colapsados.
Se intervinieron en el período a 2009/2011 una longitud de 1000km.
- Coberturas.
- Accesos y circunvalaciones: Se continuará con la pavimentación  de distintos tramos en rutas de acceso a
circunvalación a centros urbanos y desvío de tránsito pesado. En el período 2010/2011 se ejecutó la
sistematización de la Avda.Padre Luchesse.
- Puentes y obras de arte: En el período 2009/2011, se construyeron 2750 mts.lineales de puentes terminados,
lo que equivale a haber intervenido en 32 localizaciones. Se prevé la continuación y ejecución de puentes en
distintos puntos de la provincia y obras nuevas y recuperación, refacción y ampliación de calzadas en puentes
existentes.
Las obras  más importantes para concluir en 2012 son:
• Puente sobre río Ctalamochita en Río Tercero s/ desvío tránsito pesado N.E.;
• Puente sobre río Barrancas en Alpa Corral.
- Corredores productivos: se continuará con la construcción de R.P.N° 32 - Obispo Trejo - La Posta - Las Arrias,
estimando para el 2012 intervenir en R.P. N° 32 - Las Arrias - Sebastián Elcano y R.P. N° 10, tramos: Oliva -
Colazo y Las Perdices - Punta del Agua. 

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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- Corredores interprovinciales: consisten en la repavimentación de rutas que integran corredores que nos
comunican con provincias limítrofes y son atendidos por contratos de Recuperación y Mantenimiento de R.P. N°
13, 17 y R.P. N° 12.
- Circuitos Turísticos: consisten en la ejecución de obra básica y pavimentación de corredores viales turísticos, a
ejecutar por terceros, continuando con la ejecución de las obras: R.P. S-271, tramo: Potrero de Garay - San
Clemente - Bosque Alegre;  R.P.Nº34(camino de las Altas Cumbres), Sección a) Empalme R.P. E-96 - Empalme
R.P. C-45, y sección b) Accesos a R.P.Nº34 (desde San Antonio de Arredondo y Las Jarillas) cuyo  financiamiento
se canaliza a través de la Agencia Córdoba De Inversión Y Financiamiento S.E.M.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA – PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Las actividades contempladas en este Subprograma están orientadas a la construcción y conservación de los
caminos pavimentados provinciales, incluyendo todos los elementos viales patrimoniales intrínsecos  a la zona de
trazado. Cuyos destinatarios son los usuarios de la red provincial.
Los productos que se identifican son los siguientes:
- Bacheos
- Recapados, Rehabilitación y Reconstrucción de pavimentos 
- Construcción de Obra Básica
- Pavimentaciones nuevas
- Reparación y Construcción de Obras de Arte
- Conservación de zona de camino
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1.50

504 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

DESCRIPCIÓN:
Es la intervención directa de la Dirección de Vialidad, con equipos viales y personal propio generalmente en
casos de emergencia o en caminos que no son mantenidos por consorcios. Estos equipos de Vialidad completan
en algunos casos intervenciones de terceros para un mejor logro del objetivo.
Es una herramienta de disponibilidad inmediata que actúa como un servicio de emergencia para caminos.
Cubre  aquellos espacios a los cuales no llegan Empresas, Consorcios, Entes Municipales.
Tiene por objeto llegar adonde por otros medios no es factible hacerlo, satisfaciendo las necesidades de
transitabilidad de la población. 
Como se hace por Administración, se trata de ir superando estos trabajos en calidad y tiempo. Para ello, se
pretende continuar con la puesta en condiciones del parque de maquinarias de la Dirección de Vialidad y la
adquisición de nuevos equipos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
-En el período 2010/ 2011, se amplió el parque automotor de la repartición, incorporándose, entre otros:
4 CARGADORES FRONTALES
2 EXCAVADORA SOBRE ORUGAS
2 TOPADORAS
1 APLANADORA VIBRANTE
4 MOTONIVELADORAS
6 CAMIONES VOLCADORES
2 CAMIONES REGADORES
1 CAMIÓN TRACTOR

Ello contribuyó de manera significativa a mejorar la calidad de los servicios y reducir  costos y tiempos en la
ejecución de Obras por Administración,  
Asimismo, durante el último período se destaca un importante aporte al objetivo estratégico relacionado con la
actividad turística a través de la preparación y  mantenimiento de los caminos incluidos en competencias
automovilísticas como el Rally Agentina 2011 y el Rally Dakar.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
El destinatario es el usuario común, cualquiera sea su rango social y cualquiera sea el medio con el que transita.
Los bienes objeto de este subprograma son los caminos, los cuales  también abarcan y facilitan el desarrollo de
eventos deportivos y/o sociales, caso de los Rallys, cumpliendo de esta manera una función amplia.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

DESCRIPCIÓN:
En este subprograma, el Departamento Conservación Caminos de Tierra tiene como objetivo brindar las mejores
condiciones de transitabilidad con máxima seguridad y adecuada comodidad a los vehículos, personas y bienes
transportados que utilizan los caminos sin pavimentar. 
Los trabajos son ejecutados a través de los Consorcios Camineros, entidades sin fines de lucro creados por Ley.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Los Objetivos Estratégicos se concretan a través de tareas de mantenimiento permanente, medidas en
Kilómetromes y de obras de mejoramiento, por Kilómetro de camino, estos últimos ejecutados sobre los tramos
que la demanda de tránsito y/o acciones climáticas lo hagan necesario, como así también las obras previstas
dentro del plan de Desarrollo Vial, incluyendo la conservación de todo el sistema de drenaje y obras de arte
involucrada.
Entre las actividades previstas en este subprograma se encuentran:
- Continuar con la ejecución de obras por los Consorcios Camineros Regionales, como así también por
Municipios, Comunas o Empresas. Ya sea conservación, mantenimiento o mejoramiento de caminos. 
En el período 2009/2011, se conservaron 54.000 km/año.
- Continuar apoyando la capacitación  de las autoridades de los Consorcios Camineros, como de los encargados
del trabajo de campaña de los mismos.
- Reparar, adecuar y ejecutar nuevas obras de arte.
- Corregir deficiencias de trazado y de señalización en la vía. 
- Integración de sectores productivos solucionando en primer término los tramos en malas condiciones, 
- Implementar un plan de estabilización de caminos con ripio fundamentalmente de la red secundaria, utilizando
los yacimientos que en casi todas las regiones de la Provincia se disponen, minimizando los costos de transporte.
- Mantenimiento permanente de circuitos turísticos, estimulando la creación de consorcios, Entes etc. integrado
por los mismos interesados.
- Continuación del Consejo Asesor Vial, cuyo objeto es actuar como órgano asesor, de consulta, y debate de la
Dirección de Vialidad en materia de planificación, estudio, proyecto, construcción, conservación, mejoramiento y
financiamiento de obras en la red vial provincial secundaria y terciaria.
-Continuar con el programa de reequipamiento vial para los consorcios camineros.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Los usuarios son los productores, fundamentalmente de los sectores agrícola, ganadero, turístico y minero,
según la zona en que se encuentren enclavados a los que deben agregarse el uso educativo y sanitario.
Sus demandas han de ser satisfechas mediante un producto útil y en buenas condiciones, bajo cualquier
circunstancia y acción meteorológica.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Fondo Para Inspección De Obra Y Otros Gastos

1.50

504 / 7
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

DESCRIPCIÓN:
Este subprograma incluye las partidas presupuestarias necesarias para asegurar en forma permanente el debido
contralor de la ejecución de obras, mantenimiento y conservación en la red de caminos de la provincia, ya sea
con financiamiento provincial, nacional o de organismos externos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
A través de dicho control se garantiza la preservación de un estado adecuado de la red vial y de su capacidad de
transitabilidad dando cumplimiento a los objetivos estratégicos definidos por la Dirección de Vialidad.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
El destino es dar cobertura a las actividades de  contralor de las obras ejecutadas por terceros., tales como:
viáticos, alquiler de instrumental y equipamiento necesario para la auscultación, contratación de ensayos, entre
otros ó cualquier gasto o inversión que permita un control eficiente.
La población beneficiaria incluye al usuario común de la red de caminos de la provincia.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

DESCRIPCIÓN :
En este Subprograma se encuentran las partidas presupuestarias destinadas a suministrar elementos tales como
la  señalización vertical, señalización horizontal y demás complementos que contribuyen en la obtención de
seguridad para el tránsito de las rutas provinciales no cubiertas por contratos CRe.Ma. (Contrato de
Reconstrucción y Mantenimiento) y contratos de obras puntuales.
Se pretende dotar de elementos básicos de seguridad vial en forma progresiva, a toda la red vial provincial
pavimentada y proceder luego a la conservación y mejoramiento de ese logro.-

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las actividades contempladas en este Subprograma están orientadas a recuperar el 25% por año de la
demarcación y señalización vertical en rutas pavimentadas provinciales.
En el período 2009/2011 se ejecutaron 481.994 m2 de demarcación y 3.944 m2 de señalización vertical. Se
intervinieron 2.546 km. con demarcación, 1.040km con señalización vertical en la red pavimentada provincial.
Las demarcaciones horizontales y la señalización vertical  tienen por objeto canalizar y orientar al tránsito que
circula por las rutas, a los fines de lograr una mayor seguridad vial en distintos tramos de la red vial provincial,
ya sea completando las señales faltantes y/o reemplazo de las deterioradas.
Con la aplicación de los Contratos de Cobertura de Seguridad vial en las tres regiones en que se ha dividido la
Provincia, en el bienio 2012/2013 se intervendrá con:
  * Demarcación horizontal: 1.000 km/año;
  * Señalización vertical: 3.500 m2/año.

El objetivo de la demarcación es intervenir por bienio en el 50% de la red pavimentada.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Dotar de velocidad, eficiencia y seguridad a las rutas que integran la red vial, beneficia en forma directa al
tránsito que por ellas circulan. Esto a su vez se cristaliza en un beneficio económico regional, dada la reducción
de tiempos y costos de transportes en la zona de influencia de las rutas, por el mejor servicio prestado.

INICIATIVAS:
1- Contribuir con la seguridad del tránsito en la red vial pavimentada de la Provincia.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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INDICADORES: 
1- Cantidad de m2 / mes de demarcación en la red pavimentada de la provincia.
2- Cantidad de m2 / mes de señalización vertical de la red pavimentada de la provincia.
3- Cantidad de Km / año de la red pavimentada intervenidos con demarcación.
4- Cantidad de Km / año de la red pavimentada intervenidos con señalización vertical.
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   Jurisdicción/Entidad
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Recursos Hídricos

DESCRIPCIÓN:
La Subsecretaría de Recursos Hídricos tendrá por función la conservación y explotación del recurso hídrico, la
provisión y el control de la prestación de los servicios de agua potable, la recolección y tratamiento de los
líquidos cloacales y residuales, riego y saneamiento rural en todas las áreas del territorio de la Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Fiscalizar y controlar el abastecimiento de agua potable, la recolección y tratamiento de líquidos cloacales,
residuales y el saneamiento rural. 
- Actuar en la aplicación del Código de Aguas (Ley Nº 5589), Decreto 415/99 (Factibilidades de Volcamiento de
Efluentes), Resolución Nº 646 (Certificados de Aguas) y el Decreto Nº 529/94 (Marco Regulador para la
Prestación de Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba), o
instrumento legal que en el futuro los sustituyera. 
- Fijar normas técnicas para la implementación de nuevos servicios de saneamiento urbano y rural. 
- Planificar, evaluar, priorizar, promover el crecimiento de sistemas de Saneamiento Urbano y la adecuación e
incorporación de nuevas tecnologías en el tratamiento y depuración de las existentes. 
- Fijar normas técnicas de calidad, uso y dotación del agua potable y parámetros de volcamiento para las aguas
residuales y controlar su cumplimiento. 
- Ejercer el control de los usos de agua, de la calidad de agua potable, de efluentes y de la explotación de
áridos. 
- Proponer normas reglamentarias para la fijación del canon de agua, precios, tarifas y todo otro recurso que
surja de su actividad. 
- Estudiar y proyectar la construcción, explotación, por sí o por terceros de obras de saneamiento urbano y rural
que tengan por finalidad el suministro del recurso hídrico, la evacuación de líquidos residuales y el
encausamiento de las aguas superficiales para eliminar o atenuar sus efectos nocivos. 
- Prestar en forma directa o indirecta servicios de provisión de agua potable, recolección y tratamiento de
líquidos cloacales y residuales, riego y saneamiento rural. 
- Integrar y fomentar la creación y funcionamiento de los comités de cuenca en toda la Provincia, orientando el
trabajo a la explotación equilibrada y la preservación del agua superficial y subterránea. 
- Promover en los Municipios y/o Comunas la formación de consorcios, cooperativas, entes regionales e
intermunicipales o sociedades de usuarios o de otro tipo, para administrar el agua para consumo humano y
riego, para construir y mantener sistemas de desagües, canales, obras hidráulicas y saneamiento urbano y rural.
- Actuar como árbitro en los conflictos que pudieran suscitarse entre los usuarios y concesionarios de los
servicios en todo aquello que fuere de su competencia. 
- Fijar políticas hídricas y de saneamiento, asesorar en la celebración de tratados interprovinciales relativos al

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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objetivo de la Subsecretaría. 
- Asesorar a los Municipios y Entes Intermunicipales en temas vinculados con el objetivo de la Subsecretaría. 
- Actuar como institución coordinadora y asesora de préstamos externos e internos que pudieran recibir
entidades estatales, mixtas y privadas para el desarrollo de planes de investigación, provisión de agua, colección
y tratamiento de líquidos residuales, manejo o encausamiento de aguas y saneamiento hídrico rural. 
- Promover la investigación, estudio y desarrollo de nuevos procesos de potabilización de agua y de depuración
de líquidos cloacales e industriales y demás aspectos que hacen al saneamiento urbano y rural, técnicas y
métodos de diseño hidráulico, evaluación de proyectos de inversión que mejoren la administración y el uso del
recurso. 
- Promover la investigación y el desarrollo de estudios tendientes a racionalizar y uniformar tecnologías y normas
de diseño, tipo, calidad, construcción y uso de elementos comunes a las obras e instalaciones sanitarias e
hidráulicas. 
- Brindar información y asesorar a las personas que realicen actividades relacionadas con el objetivo de la
Subsecretaría. 
- Realizar toda otra actividad vinculada con el objetivo de la Subsecretaría. 
- Aplicar sanciones vinculadas al cumplimiento de su objetivo.
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:
Comprende el conjunto de actividades y acciones administrativas y de apoyo logístico necesarias para la
concreción de las metas fijadas por la Subsecretaría a los distintos sectores que la componen. 
Asimismo se incluye, para el presente programa, el otorgamiento de aportes económicos no reintegrables
(subsidios) a Instituciones Públicas y/o Privadas; destinados a obras, mejoras y prestación de servicios del
ámbito de este Ministerio de Obras y Servicios Públicos cuya realización, en inmuebles públicos y/o privados,
estará a cargo de los beneficiarios de dicha ayuda económica.

GRADO DE APORTE A OBJETIVOS ESTRTEGICOS:
Garantizar el mantenimiento, las mejoras y/o adecuación de la Infraestructura Hídrica, a fin de garantizar una
efectiva prestación de los servicios y acciones inherentes a este organismo.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Este programa beneficia directa o indirectamente a todos los usuarios del recurso hídrico debido a que tiende a
hacer más eficaz y eficiente el funcionamiento general de la Repartición y por ende posibilitar un mejor nivel en
la prestación de los servicios.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Este programa incluye aumentar los recursos que percibe la Subsecretaría y eficientizar la administración del
Organismo, así como también del recurso hídrico, con miras a la disminución de los costos operativos y a la
mejora de la calidad de los servicios.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Sistemas De Riego

1.50

505 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

El presente programa comprende los recursos necesarios para la realización de estudios, proyectos,
construcción, mantenimiento, conservación y explotación de obras de provisión de agua para riego en los
distintos Sistemas de la Provincia.

Se pretende garantizar una distribución eficiente y racional del agua en los sistemas bajo riego, y ampliar la
cantidad de hectáreas regadas en la provincia, mejorando  para ello la tecnología de los sistemas de canales y
garantizando el mantenimiento y conservación de los que están en peores condiciones, evitando así una
erogación mayor por parte de la Provincia.

Se pretende la transformación de un sistema de riego por "inundación" o por surco, a un sistema más eficiente,
por ej. goteo, aspersión, etc., y en un futuro a "demanda controlada". Esta transformación  solamente puede
realizarse mejorando la conducción de los canales, para garantizar un caudal que justifique la inversión por parte
del propietario. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El  principal aporte es la administración racional y eficiente del recurso y la incorporación de los regantes - a
través de los consorcios - en la conducción de la misma. Este compromiso por parte de los regantes tiene como
objetivo finalizar con la "cultura del NO pago del Canon por uso del recurso". 

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

La acción de este programa tiende a beneficiar principalmente a los Departamentos de la Provincia que carecen
de precipitaciones pluviales regulares, especialmente en el Norte y Noroeste, para permitir incrementar la
producción de cultivos de buen rendimiento.

Los  beneficiarios directos son los regantes que dependen de los sistemas del Dique La Viña, Pichanas, Cruz del
Eje y los que usan el agua de represa para satisfacción de sus necesidades básicas y mínimas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

Los objetivos básicos de esta categoría presupuestaria consisten en la realización de estudios básicos y de
factibilidad, proyectos y construcción de obras que permitan manejar y regular excedentes hídricos superficiales
en áreas de escaso y deficiente drenaje, siempre teniendo en cuenta el posible uso benéfico de las aguas.

La realización de obras de prevención y mantenimiento para el manejo ordenado de los caudales erogados en
cada cuenca de aporte (serrana o de llanura), con especial cuidado de las zonas urbanas (donde se requiere la
participación municipal). 

Este programa tiene particular aplicación en las extensas áreas de llanura de la Provincia, en las que los
excepcionales aportes hídricos han producido por activación de cursos de agua abandonados, embanque de
depresiones, saturación de acuíferos libres y de las capas superficiales de los suelos y por las deficientes
condiciones de drenaje superficial, prolongadas inundaciones que han provocado su deterioro e inhabilitación
para actividades productivas, y en la definición de soluciones para el caso de producirse aluviones, torrentes, con
presencia de erosiones y embancamientos en poblaciones.

Deben preverse las Expropiaciones que será necesario realizar.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El principal aporte es la obtención de una correcta sistematización integral de los excedentes hídricos en las
diferentes Cuencas de Aporte, tendientes a lograr un correcto manejo hídrico mediante el control de excedentes,
derivación, conducción y control de erosiones.
Construcción, operación y mantenimiento de obras de saneamiento rural a través de los Consorcios Canaleros.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

La aplicación correcta y efectiva del Programa apunta a obtener resultados positivos en los siguientes aspectos:

- Zonas Urbanas: Minimizar las emergencias por inundaciones y anegamientos.
- Zonas Rurales: Minimizar la inversión en tareas de emergencia, así como mejorar y ampliar la superficie
destinada a la producción agrícola-ganadera.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

Este programa contempla estudios básicos y de factibilidad, proyectos ejecutivos, construcción, operación y
mantenimiento de presas y azudes.

Las obras de captación de importantes recursos superficiales - presas y azudes - así como las destinadas a la
regulación y control de crecidas requieren una atención especial ya que se trata de obras de magnitud por los
beneficios que de ella se derivan a importantes núcleos urbanos y rurales, por los volúmenes de agua
embalsada, la atenuación de crecidas y los montos de las inversiones a incurrir.

Este Programa también debe preveer las expropiaciones que serán necesarias realizar para la construcción de
estas obras.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Construcción de presas de embalse para almacenamiento y regulación de crecidas en las principales cuencas de
la Provincia, y mantenimiento de las existentes.

DESTINATARIO/POBLACION BENEFICIARIA:

Los habitantes de asentamientos urbanos y rurales de las diferentes cuencas hidrográficas de nuestra Provincia.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

DESCRIPCIÓN:

Este programa comprende la realización de estudios básicos y de factibilidad, proyectos, construcción, y
mantenimiento de obras de provisión y distribución de agua potable, así como la recolección, conducción y el
tratamiento de líquidos cloacales.

La Provincia se encargará también de los estudios preliminares, la determinación de la fuentes de
abastecimiento, la promoción de la comunidad y la preparación de la documentación técnica del proyecto,
control de la ejecución de la obra y el asesoramiento de su explotación. 

Este Programa abarca la operación y mantenimiento de los servicios que no fueron transferidos a otros niveles
de la Administración, la realización de mediciones, muestreos, análisis físico-químico y bacteriológicos de los
mismos, así como los pertenecientes a programas especiales y de otros prestatarios.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Incrementar la cobertura actual en lo referente al saneamiento regional y local con redes colectoras y  lantas de
tratamiento de efluentes cloacales, así como aumentar la población servida con agua potable a nivel regional y/o
localidades en particular.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los habitantes de ciudades y comunas de nuestra provincia carecientes de estos servicios básicos, ya sea a
cargo de las Municipalidades y/o entes que tienen a su cargo dichos servicios.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Perforaciones

1.50

505 / 6

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

La presente categoría presupuestaria contempla estudios hidrogeológicos y acuíferos a través de perforaciones y
análisis de agua para atender requerimientos de entes públicos y privados.

En extensas áreas del territorio provincial, la escasez o inexistencia de recursos hídricos superficiales determina
la necesidad de explotar acuíferos aptos.

Las perforaciones de prospección y captación así como el control de las realizadas por terceros están
comprendidas en este programa.

Evaluación, localización, programación de estudios de fuentes de agua. Determinación de nuevos acuíferos a
explotar para un desarrollo sustentable.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Definir y delimitar los perímetros de protección de las captaciones de aguas subterráneas, determinación zonas
de reservas.
- Elaborar mapas temáticos (vulnerabilidad, amenazas, etc.).
- Elaborar un catálogo de acuíferos o unidades hidrogeológicas con problemas de sobreexplotación o salinización
en las cuencas hidrogeológicas.
- Controlar la instalación de dispositivos de medición de control de extracción de caudales en todas aquellas
perforaciones que se encuentren obligadas de acuerdo a las disposiciones y normativas vigentes.
- Implementar un circuito que permita acceder periódicamente a la lectura de los dispositivos de medición con la
finalidad de planificar adecuadamente la administración del recurso y facturar el Canon por uso del recurso en
función de los caudales efectivamente consumidos.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Garantizar la provisión de agua potable, de uso industrial y de riego para aquellas áreas de la Provincia
impedidas de usar recursos hídricos superficiales.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Preservación Recursos Hídricos Y Registros Catastrales
De Agua

1.50

505 / 7

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

En este programa se contempla principalmente:

Control de calidad: se incluyen aquí acciones de monitoreo y medición para la evaluación de la cantidad y calidad
de los recursos, su ubicación y características físico-químicas y bacteriológicas. Incluye asimismo el control de
efluentes industriales y de plantas de tratamiento de líquidos cloacales a los efectos de garantizar el estricto
cumplimiento del Decreto Provincial 415/99.

Establecimiento y determinación de límites de cauces, perilagos e inmuebles: se incluye aquí el desarrollo de las
acciones tendientes a la determinación y replanteo de líneas de ribera en cauces y perilagos, es decir, fijar de
manera precisa los márgenes de ríos, arroyos y perilagos.

Se contemplan los recursos asignados al inventario de los recursos hídricos provinciales, así como el
otorgamiento de factibilidades, autorizaciones de explotación, el registro y control de toda autorización de
utilización de aguas públicas. 

Recopilación y procesamiento de datos hidrológicos: prevé los recursos necesarios para el mantenimiento y
operación de estaciones hidrometeorológicas, el procesamiento de la información y la elaboración de anuarios.

Estudiar, preservar, planificar y regular la utilización del Recurso Hídrico Superficial y Subterráneo, tal como lo
establece el código de Aguas Ley Nº 5589, para el manejo y óptimo aprovechamiento del recurso hídrico
mediante soluciones estructurales (obras) o no estructurales, tendientes a la gestión integrada, y al manejo y
control de los recursos hídricos de la Provincia para lograr un aprovechamiento y desarrollo sustentable.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Diagnóstico e inventario de la disponibilidad hídrica superficial y subterránea en cantidad y calidad.
- Red hidrometereológica de la Provincia.
- Realizar mapas de amenazas hídricas para la Provincia.
- Realizar la actualización de mapa hidrogeológico de la Provincia.
- Determinación de la calidad del recurso hídrico superficial y subterráneo y clasificación del recurso para los
distintos usos.
- Prevenir la sobreexplotación y contaminación del recurso hídrico, y asegurar un creciente desarrollo socio-

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Preservación Recursos Hídricos Y Registros Catastrales
De Agua

1.50

505 / 7

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

económico de diversas áreas de la Provincia.
- Definir áreas de protección de las captaciones del recurso hídrico.
- Promover acciones tendientes al control y vigilancia para el desarrollo sustentable del recurso hídrico.
- Elaboración de un Plan Maestro de gestión del Recurso Hídrico Provincial.
- Catastro y Registro de Usos de Agua.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Desde este programa se pretende mejorar la calidad de vida para todos los habitantes de la Provincia de
Córdoba.
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Acueductos

1.50

505 / 8

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

El objetivo esencial del Programa lo constituye la realización de estudios básicos y de factibilidad, anteproyectos
y proyecto ejecutivos, su cómputo, presupuesto y sus impactos ambientales, así como la construcción de
acueductos para la conducción de agua desde las obras de cabecera y/o toma hasta los lugares de
aprovechamiento en asentamientos urbanos.

La escasez y en algunos casos la inexistencia de recursos hídricos superficiales en cantidad y calidad para el
consumo humano en extensas áreas de la Provincia, así como las deficientes condiciones de aptitud de sus
aguas subterráneas, impone su transporte mediante obras de conducción a presión.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Ejecutar y actualizar los estudios básicos y de factibilidad de acueductos en el ámbito provincial.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Localidades o núcleos urbanos del ámbito provincial.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Fondo Para Inspección De Obras - Recursos Hídricos

1.50

505 / 9

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 5 - 0 - Agricultura, Ganadería Y Recursos Naturales
Renovables

DESCRIPCIÓN:

Comprende el conjunto de acciones tendientes a cubrir la necesidad de contar con una estructura que contenga
profesionales especializados, apoyo técnico pertinente y la administración adecuada que haga sustentable la
coordinación técnica de los planes que se aborden.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Garantizar la materialización de cada emprendimiento referido a las obras relacionadas con Recursos Hídricos,
mediante un eficiente control de la ejecución y certificación de los trabajos contenidos en las mismas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

ARQUITECTURA

1.50

506

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Arquitectura

DESCRIPCIÓN:

Esta Repartición tiene como rol fundamental proyectar, ejecutar por sí o por terceros, controlar y certificar las
obras de construcciones civiles del Estado Provincial. Asimismo actúa como consultor y perito de los diversos
estamentos del Estado en cuanto transacciones, reparaciones, alquileres, reclamos de terceros, etc. relacionados
con las obras antes mencionadas. Mediante la creatividad, el diseño, el uso de tecnologías adecuadas y la
gestión de recursos, colabora en dar respuesta a los diversos requerimientos técnicos de envergadura para el
desarrollo de los proyectos, control y ejecución de cada una de las obras de mantenimiento, reparaciones,
refuncionalizaciones, remodelaciones, ampliaciones y obras nuevas de los Edificios Públicos en sus diversas
áreas: Administración General, Seguridad: Policía y Servicio Penitenciario, Salud,  Bienestar Social, Cultura,
Educación en todos sus niveles; en todo el ámbito de la Provincia de Córdoba.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Arquitectura - Actividades Comunes

1.50

506 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

DESCRIPCIÓN:

Abastecer de bienes, servicios e insumos para la prestación de las actividades comunes de la Subsecretaría.

Asimismo se incluye, para el presente programa, el otorgamiento de aportes económicos no reintegrables
(subsidios) a Instituciones Públicas y/o Privadas; destinados a obras, mejoras y prestación de servicios del
ámbito de este Ministerio de Obras y Servicios Públicos cuya realización, en inmuebles públicos y/o privados,
estará a cargo de los beneficiarios de dicha ayuda económica.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Construcciones Para Seguridad - Policía

1.50

506 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 1 - 0 - Seguridad Interior

DESCRIPCIÓN:

Mediante este programa será posible atender las Certificaciones de las Obras de reparación, ampliación y
refacción de los locales policiales y edificaciones relacionadas con la Policía de la Provincia de Córdoba.

Obtener en forma permanente el buen estado de conservación, mantenimiento y ampliación de los Edificios de la
Policía, optimizado los recursos humanos y económicos para lograr la eficacia y eficiencia en la prestación
adecuada de los servicios que correspondiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Incorporar nueva tecnología  de estudio en el área de diseño a los fines de optimizar el producto final.
- Estimular la capacitación  y reconversión  del factor humano de la Organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero.
- Reparar, adecuar y ejecutar obras en los edificios de la Policía, que no se encuentran en condiciones óptimas
debido al uso intensivo de los mismos.
- Proyectos y Construcciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:

El producto relevante en esta categoría presupuestaria mantenimiento y la reparación de los edificios de la
Policía de la Provincia de Córdoba:

- Proyectos y Construcción de edificios nuevos
- Ampliación y terminación de obras
- Reparaciones
- Refuncionalización 
– Remodelación
- Mantenimiento / Trabajos Complementarios / Modificatorios

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Construcciones Para Servicios Sociales - Salud

1.50

506 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 4 - Administración De La Salud

DESCRIPCIÓN:

Este Programa permitirá atender las obras de establecimientos asistenciales provinciales de diversa complejidad
y especificidad.
Se continuará con las obras de refacción, rehabilitación, reparación y ampliación de los edificios del Área de
Salud. Esta tarea tendrá gran relevancia para obtener en forma progresiva la recuperación edilicia, actualización
funcional y redefinición de los perfiles asistenciales conforme la planificación implementada por el Ministerio de
Salud.
Obtener en forma permanente el buen estado de conservación, mantenimiento y ampliación de los edificios de
los Servicios Sociales – Salud, realizar ampliaciones, como así también la construcción de los edificios nuevos.
Optimizar los recursos humanos y económicos para lograr la eficacia y eficiencia en la prestación adecuada de
los servicios que correspondiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Incorporar nueva tecnología de estudio en el área de diseño a los fines de optimizar el producto final.
- Estimular la capacitación y reconversión del factor humano de la Organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero.
- Reparar, adecuar y ejecutar obras en los edificios pertenecientes al Ministerio de Salud que no se encuentren
en condiciones óptimas debido al uso intensivo de los mismos.
- Proyectos y Construcciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El producto relevante en esta categoría presupuestaria es el mantenimiento y la reparación de los edificios de los
Servicios Sociales – Salud:
 - Proyectos y construcción de edificios nuevos
- Ampliación y Terminación de Obras
- Reparaciones
- Refuncionalización
- Remodelación
- Mantenimiento / Trabajos Complementarios / Modificatorios

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Construcciones Para Servicios Sociales - Ed. Inicial -
Primaria - Media - Especial Y Superior

1.50

506 / 5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

DESCRIPCIÓN:
Este programa permitirá atender la ejecución de la construcción, refacción, rehabilitación y ampliación de los
edificios educacionales del nivel Inicial, Primario, Media, Especial y Superior.
La mayor atención estará decididamente orientada al mantenimiento y reparación de los edificios de los citados
niveles.
También estará dirigido al cumplimiento de Convenios con Cooperadoras, Municipios y Comunas con relación a la
ampliación y refacción de edificios.
Serán atendidas todas las acciones tendientes a permitir una recuperación edilicia y la adecuación funcional  de
los Establecimientos Educativos.
Obtener en forma permanente el buen estado de conservación, mantenimiento y ampliación de los Edificios de
Educación Inicial, Primaria, Media, Especial y Superior.
Optimizar los recursos humanos y económicos para lograr la eficacia y eficiencia en la prestación adecuada de
los servicios que correspondiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Incorporar nueva tecnología de estudio en el área de diseño a los fines de optimizar el producto final.
- Estimular la capacitación y reconversión del factor humano de la Organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero.
- Reparar, adecuar y ejecutar obras en los Establecimientos Educativos que no se encuentran en condiciones
óptimas debido al uso intensivo de los mismos.
- Proyectos y Construcciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
El producto relevante en esta categoría presupuestaria es el mantenimiento y la reparación de los
Establecimientos Educativos de la Provincia:
 
- Proyectos y Construcción de edificios nuevos
- Ampliación y terminación de obras
- Reparaciones
- Refuncionalización 
- Remodelación
- Mantenimiento / Trabajos Complementarios / Modificatorios

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Construcciones Para Servicios Sociales - Cultura 

1.50

506 / 7

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 6 - Cultura

DESCRIPCIÓN:

Este programa permitirá atender la ejecución de reparaciones, rehabilitaciones, ampliaciones y mantenimiento
de edificios relacionados con el área de Cultura. Así para el ejercicio se ha programado el rescate de obras de
incalculable valor material de restauración y el reacondicionamiento de aquellos edificios que por sí mismo o por
los bienes que atesoran, conforman el patrimonio cultural de los cordobeses.
Obtener en forma permanente el buen estado de conservación, mantenimiento y ampliación de los edificios del
área de Cultura.
Optimizar los recursos humanos y económicos para lograr la eficacia y eficiencia en la prestación adecuada de
los servicios que correspondiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Incorporar nueva tecnología de estudio en el área de diseño a los fines de optimizar el producto final.
- Estimular la capacitación y reconversión del factor humano de la Organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero.
- Reparar, adecuar y ejecutar obras en los edificios del área de Cultura que no se encuentran en condiciones
óptimas debido al uso intensivo de los mismos.
- Proyectos y construcciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El producto relevante en esta categoría presupuestaria es la construcción, ampliación, mantenimiento y
reparación de los edificios del área de Cultura: 

- Proyectos y construcción de edificios nuevos
- Ampliación y terminación de obras
- Reparaciones
- Refuncionalización 
- Remodelación
- Mantenimiento / Trabajos Complementarios / Modificatorios

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Construcciones Para Servicios Sociales - Bienestar
Social

1.50

506 / 8

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 3 - Administración De Promoción Y Asistencia
Social

DESCRIPCIÓN:

A través de este programa se atenderán las reparaciones, rehabilitaciones, ampliaciones y construcciones de
edificaciones destinandas a actividades comprendidas en la finalidad Bienestar Social en sus distintas
características y niveles de prestación.

Obtener en forma permanente el buen estado de conservación, mantenimiento y ampliación de los Edificios de
los servicios sociales - Bienestar Social.

Optimizar los recursos humanos y económicos para lograr la eficacia y eficiencia en la prestación adecuada de
los servicios que correspondiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Incorporar nueva tecnología de estudio en el área de diseño a los fines de optimizar el producto final.
- Estimular la capacitación y reconversión del factor humano de la Organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero.
- Reparar, adecuar y ejecutar obras en los Edificios del área de Bienestar Social que no se encuentran en
condiciones óptimas debido al uso intensivo de los mismos.
- Proyectos y construcciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El producto relevante en esta categoría presupuestaria es la construcción, ampliación, mantenimiento y
reparación de los edificios para Servicios Sociales - Bienestar Social: 

- Proyectos y construcción de edificios nuevos
- Ampliación y terminación de obras
- Reparaciones
- Refuncionalización 
- Remodelación
- Mantenimiento / Trabajos Complementarios / Modificatorios

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Edificios De La Administración Pública

1.50

506 / 11

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

DESCRIPCIÓN: 

A través de este programa se atenderán las obras de mantenimiento y conservación de Edificios Públicos en
general, incluyéndose la ejecución por Administración y por Terceros, refacciones y construcciones varias de
aquellos edificios que por su uso intensivo requieren de una adecuada prestación de los servicios para las que
fueron destinados. Se contempla desenvolvimiento del personal que allí presta funciones, sin las condiciones de
habitabilidad y salubridad, como así también proyección y construcción de nuevos edificios y/o dependencias de
la Administración Pública General.
Obtener en forma permanente  el buen estado de conservación, mantenimiento y ampliación de los Edificios
Públicos de la Administración General, Sociales y de Bienestar Social.
Optimizar los recursos humanos y económicos para lograr la eficacia y eficiencia en la prestación adecuada de
los servicios que correspondiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Incorporar nueva tecnología de estudio en el área de diseño a los fines de optimizar el producto final.
- Estimular la capacitación y reconversión del factor humano de la Organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero.
- Reparar, adecuar y ejecutar obras en los Edificios de la Administración General que no se encuentran en
condiciones óptimas debido al uso intensivo de los mismos. 
- Proyectos y Construcciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El producto relevante en esta categoría presupuestaria es la construcción, mantenimiento y la reparación de los
edificios de la Administración Pública General:
- Proyectos y construcción de edificios nuevos
- Ampliación y terminación de obras
- Reparaciones
- Remodelaciones
- Refuncionalización                              
- Mantenimiento / Trabajos Complementarios / Modificatorios
- Pintura General

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

Fondo Para  Inspección De Obras  -  Reparaciones De
Escuelas

1.50

506 / 12

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

DESCRIPCIÓN:

Comprende el conjunto de acciones tendientes a cubrir la necesidad de contar con una estructura que contenga
profesionales especializados, apoyo técnico pertinente y la administración adecuada que haga sustentable la
coordinación técnica de los planes que se aborden.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El programa tiene como principal objetivo:
Garantizar la materialización de cada emprendimiento referido a las obras de Arquitectura, mediante un eficiente
control de la ejecución y certificación de los trabajos contenidos en las mismas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

Unidad de Organización: Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Transporte

DESCRIPCIÓN:
Implementar en el territorio provincial las políticas que establezca el Poder Ejecutivo en materia de transporte en
todos sus modos, sujeta a lo dispuesto por la Ley de Fondo Nº 8669 (su modificatoria  Nº 9034) y su
reglamentación parcial mediante Decreto Nº 254/2003.
Asesorar al Poder Ejecutivo en los asuntos de su competencia.
Proponer el otorgamiento de concesiones o permisos para la explotación de servicios de transporte en todos sus
modos.
Celebrar convenios relacionados con la prestación del servicio de transporte, ad-referendum de la autoridad
competente.
Lograr los objetivos establecidos por el Poder Ejecutivo en materia de movilidad ciudadana y el transporte de
bienes.
Alcanzar los objetivos delineados en la gestión técnica administrativa de la Subsecretaría de Transporte,
optimizando  sus sistemas de registro y control de servicios.
Perfeccionar la organización de los servicios de transporte y la infraestructura complementaria de terminales de
pasajeros y de carga, así como la red provincial de paradores y apeaderos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Asesoramiento técnico al Poder Ejecutivo en todos los asuntos referidos al transporte de la Provincia.
- Formulación de propuestas para el mejor desenvolvimiento de la gestión del transporte.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Los sesenta millones (60.000.000) de pasajeros/año que utilizan el transporte público automotor de pasajeros.
- Las sesenta y ocho (68) empresas que prestan servicios regulares y las cercanas a ocho cientos cuarenta (840)
empresas de unidades habilitadas para servicios de contratación previa (especiales, obreros y escolares).
- Asistencia técnica a comunas y municipios del interior provincial, relacionado con la planificación e
implementación de servicios del transporte Interurbano de pasajeros incluyendo el aporte económico para la
realización de obras de infraestructura. 
- Los estudiantes, docentes y trabajadores del sistema educativo que se trasladan regularmente en el ámbito
jurisdiccional de la Provincia de Córdoba y sus ciudades.
- Los usuarios directos e indirectos (pasajeros, obreros de transporte, comerciantes, público en gral, etc.) de la
C.E.T.O.C. (Complejo Estación Terminal de Omnibus de Córdoba) T1 y T2.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

Unidad de Organización: Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Transporte

DESCRIPCIÓN:

Organización y fomento del Autotransporte de Pasajeros.
Fiscalización del cumplimiento de las leyes y reglamento del autotransporte.
Contralor permanente en las Terminales de Ómnibus y sobre rutas de los servicios de las empresas de
jurisdicción nacional que transitan por la Provincia.
Organización y Fiscalización de la infraestructura del transporte automotor (estaciones de ómnibus, paradores y
apeaderos ). Centros de transferencia de carga y logística.
Control del sistema de transporte de cargas provinciales.
Fomento del sistema aéreo provincial.
Propiciar el sistema ferroviario de la provincia.
Otorgamiento de subsidios para obras de infraestructuras en terminales, paradores y apeaderos de ómnibus en
el sistema provincial de apoyo al transporte de personas.
Inspecciones técnicas del autotransporte.
Capacitación del personal para optimizar la gestión del transporte.
Lograr los objetivos establecidos por el Poder Ejecutivo en la regulación y control del Transporte.
Alcanzar los objetivos delineados en la gestión técnica administrativa de la Subsecretaría de Transporte.
Concretar la planificación en términos reales de la gestión específica de la Subsecretaría de Transporte en los
próximos años.

Lograr la optimización de la organización del autotransporte de pasajeros y de carga en la gestión de la actual
conducción de esta Subsecretaría de Transporte.

Cabe destacar que la Ley Provincial N° 8669 regula la explotación del Servicio Público de Transporte. En ese
marco la Ley N° 9832 crea el "Fondo Compensador del Transporte" que estará integrado por un aporte de hasta
10% de lo recaudado por todo el sistema (en bruto deducido el IVA) y los fondos de otro origen que disponga a
tales efectos el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Asesoramiento técnico al Poder Ejecutivo en todos los asuntos referidos al autotransporte de pasajeros.

- Formulación de propuestas para el mejor desenvolvimiento de la gestión del autotransporte.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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- Respecto del Fondo Compensador, se tiende a:
Equilibrar el déficit producido por la creación o ampliación de recorridos, para cubrir necesidades de servicios
cuya explotación resulte económicamente negativa o cuando por cualquier causa no imputable al prestador, la
explotación del o los servicios resultaren deficitarios.
Contribuir a satisfacer a los usuarios del sistema respecto a las condiciones de calidad, continuidad, regularidad,
generalidad, obligatoriedad y uniformidad de los servicios.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

- Coordinar la gestión del autotransporte de pasajeros para beneficio de los usuarios del sistema.
- Optimizar la gestión de la Subsecretaría de Transporte para eficientizar los servicios brindando mayor bienestar
a la población.
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Planeamiento Y Desarrollo Energético E
Infraestructura
Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Infraestructura Y Programas

DESCRIPCIÓN:

Lograr el desarrollo de las obras de infraestructura para la provisión de gas natural a aproximadamente 150
localidades que en la actualidad no disponen de dicho servicio, que serán abastecidas mediante la construcción
de aproximadamente 2.000 kilómetros de gasoductos y las instalaciones de superficie necesarias que posibiliten
que más de 400.000 habitantes dispongan del servicio de distribución de gas natural por redes, mejorando  la
calidad de vida de los habitantes y  el desarrollo regional productivo y turístico.

En el marco de la política energética que lleve adelante el Gobierno Provincial, lograr el desarrollo y
mantenimiento de la infraestructura para la generación de Energía Eléctrica mediante fuentes alternativas a
establecimientos públicos aislados; y asegurar la provisión de sistemas generadores con fuentes alternativas, que
permitan acceder a la energía eléctrica para iluminación, uso de computadoras, televisión y sistemas de
comunicación, fortaleciendo el desarrollo de la población rural.

Asistir en el desarrollo, implementación y monitoreo de los programas de Ordenamiento Territorial, de
desarrollos Regionales y del despliegue de la Infraestructura proyectada por el Gobierno Provincial, que permitan
disponer de un sistema dinámico y de visión a largo plazo para la toma de decisiones estratégicas que lleven a
un Ordenamiento Territorial Deseado, equilibrado y sustentable.

Brindar el mantenimiento a las Redes, de Emergencias de Defensa Civil y Escuelas Rurales, para proveer de
radiocomunicaciones a establecimientos Provinciales de difícil acceso, con la prestación de servicios de
radiocomunicaciones para emergencias sanitarias y radiodifusión integral en la Provincia. Velar por las
propuestas de desarrollo de televisión Libre y Abierta que determine el Gobierno Provincial.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 9 - 0 - Administración De Los Servicios Económicos

DESCRIPCIÓN:

Este subprograma comprende los gastos inherentes a su funcionamiento en general: gastos de funcionamiento
propiamente dichos, gastos corrientes (viáticos, combustibles, otros) y no corrientes (compra de equipamiento
técnico), todos ellos para lograr el cumplimiento de las tareas programáticas asignadas. 

Asimismo se incluye, para el presente programa, el otorgamiento de aportes económicos no reintegrables
(subsidios) a Instituciones Públicas y/o Privadas; destinados a obras, mejoras y prestación de servicios del
ámbito de este Ministerio de Obras y Servicios Públicos cuya realización, en inmuebles públicos y/o privados,
estará a cargo de los beneficiarios de dicha ayuda económica.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 9 - 0 - Administración De Los Servicios Económicos

DESCRIPCIÓN:

Asistir al  Gobierno Provincial en el desarrollo de un Plan de Ordenamiento Territorial, dinámico, con visión a
largo plazo y el modelado del despliegue de la inversión pública en Infraestructura y Obras, que permita brindar
soluciones integrales a distintas Regiones de la Provincia.
Favorecer, a través del estudio de planes, programas, desarrollos locales y regionales, el diseño de políticas
específicas que en materia de planificación del territorio lleve adelante el Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
evaluando sus alcances y estados de avance, y dotando a la Provincia de una herramienta de planificación,
gestión y análisis que promueva un Modelo de Ordenamiento Territorial Deseado.
El Sistema de Información Geográfico Provincial, conformado por la Infraestructura de Datos Espaciales, debe
ser considerada dentro del ámbito del Estado, como un conjunto de políticas, estándares, organizaciones,
recursos tecnológicos y humanos que faciliten la obtención, producción, uso y acceso a información
georeferenciada con cobertura provincial, para dar apoyo al desarrollo socio-económico sostenible de la provincia
y evaluar la “conveniencia y oportunidad” para la toma de decisiones, por parte de las autoridades con
incumbencia.

Contexto:
El Proceso de Modelado del Ordenamiento Territorial Provincial, demandó la institucionalización de la Dirección
de Planificación Estratégica como Unidad de Gestión para el desarrollo del Plan Estratégico Territorial Provincial,
el Sistema de Información Geográfico Provincial y el Programa de Prevención y Reducción del Riesgo de
Desastre.
Esta Misión se encuadra en el contexto del Acta Acuerdo de creación del CONSEJO FEDERAL DE PLANIFICACIÓN
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL que la Provincia de Córdoba junto al Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios de la Nación y las demás Provincias, suscribieron el día 16 de Diciembre de 2008.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Asistir al Ministerio de Obras y Servicios Públicos en el desarrollo del Plan Estratégico Territorial Provincial.
- Asistir al Ministerio de Obras y Servicios Públicos en el desarrollo del Sistema de Información Georeferenciada
Provincial (Infraestructura de Datos Espaciales- IDE Córdoba).
- Programa de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastre y su incorporación al Plan Estratégico Territorial
Provincial. 
- Monitoreo, actualización y adecuación del Plan Estratégico Territorial Provincial. 

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Se implementará:
- Mediante la articulación con el Equipo Técnico Interinstitucional conformado en el ámbito del Ministerio  de
Obras y Servicios Públicos, y/o con otras Reparticiones Provinciales y Nacionales con incumbencia;
- Aplicación de mecanismos de cooperación, capacitación, asistencia e intercambio de información, entre los
organismos provinciales, regionales y nacionales que actúan sobre el territorio. 
- La evaluación y ajuste de la Cartera de Proyectos Provinciales en relación al impacto territorial, su análisis de
consistencia y simulaciones de escenarios territoriales beneficiados a largo plazo por el impacto positivo del
conjunto de obras de infraestructura proyectada.
- Presentación de los resultados obtenidos del proceso de Gestión y Planificación.
- Desarrollo y uso de herramientas de planificación, ejecución y monitoreo basadas en tecnologías de Sensores
de Percepción Remota, Sistema de Posicionamiento Global y Sistemas de Información Geográfica, la interacción
de estos elementos y los recursos humanos aplicados a las tareas específicas de cada uno de los dominios de las
áreas de la administración pública generan información fácilmente intercambiable, colaborando en el proceso de
planificación para la aplicación de políticas gubernamentales. 
- Programa de Prevención y Reducción del Riesgo de desastre y su incorporación al proceso de Planificación
Territorial.
- Asistir en la elaboración de los lineamientos base para el desarrollo de documentos sobre Legislación y
Normativas del Ordenamiento Territorial, con el objeto de producir las bases necesarias para gestionar políticas
públicas en la materia.
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 1 - Generación Y Distribución De Energía

DESCRIPCIÓN: 

Mediante la utilización de gas natural, satisfacer las necesidades primarias de la población, mejorando la calidad
de vida de los ciudadanos, impulsando el desarrollo de emprendimientos y fomentando la actividad industrial y
turística cordobesa.

Que en el mediano plazo la Provincia desarrolle la infraestructura de gasificación que surja de la política gasífera
del Gobierno Provincial a través de los proyectos que se ejecuten en la Secretaría de Planeamiento y Desarrollo
Energético e Infraestructura, incrementando de esta manera el área de cobertura del servicio público de gas
natural en la Provincia de Córdoba.

Objetivo: 
“Que la Provincia cuente con la infraestructura necesaria para la gasificación de aproximadamente 150 nuevas
localidades en la Provincia de Córdoba, permitiendo el abastecimiento con gas natural a las localidades alejadas
de los gasoductos troncales mediante la ejecución de Gasoductos e Instalaciones de Superficies. También es
objetivo trabajar conjuntamente con las demás reparticiones, unidades y/u organismos del Gobierno Provincial
con incumbencia en el desarrollo de los proyectos, para brindar un asesoramiento adecuado en materia de gas,
que permita una correcta toma de decisiones por parte de las autoridades provinciales.”

Contexto: 
Los cambios producidos en la Política Económica Cambiaria en los últimos años han generado una situación de
reordenamiento de los precios de los bienes y servicios, entre los que se encuentran los precios de los
combustibles alternativos al gas natural; lo que generó una brecha económica entre esas fuentes de energía,
permitiendo a los usuarios del servicio de gas natural, un ahorro económico considerable. 

Por otra parte, cabe señalar que el Marco Regulatorio Nacional aprobado por Ley 24.076 no prevé en las tarifas
de gas natural recupero de inversiones en expansión de los sistemas de distribución y que no se dispone de
algún mecanismo dinamizador de inversiones en infraestructura de gas natural, por lo que las localidades
gasificadas en la actualidad son las que se encuentran cercanas a los gasoductos troncales. Siendo que las obras
de infraestructura son muy onerosas y que por ende las localidades con baja población o con desarrollo
económico medio o bajo, no han podido afrontar dichas obras; esto pone en inferioridad de condiciones
aproximadamente al 50% de los habitantes urbanos del territorio cordobés, que no dispone de la infraestructura
gasífera necesaria.

La falta de inversiones, las características geográficas y demográficas de cada región y las distancias a los

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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sistemas principales de provisión hacen necesaria la intervención del Gobierno Provincial y otras estamentos del
Estado para viabilizar la provisión de gas natural a las localidades que actualmente no disponen de ese servicio.

En este contexto, la Dirección de Infraestructura de Gas, puede llevar adelante procesos de licitación,
certificación e inspección de obras de infraestructura de gas natural que se ejecuten por contrato y que le sean
encomendadas en el marco programa de gasificación que lleva adelante la Secretaría de Planeamiento y
Desarrollo Energético e Infraestructura.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- El Gobierno de la Provincia con la premisa “Energía económica y ecológica para todos los Cordobeses” está
desarrollando acciones que posibilitarán incorporar al servicio de gas natural, a aproximadamente unos 100.000
nuevos usuarios, con la construcción de aproximadamente 2000 Km de gasoductos, beneficiando a una
población del orden de los 400.000 habitantes.

- Con especial énfasis se completarán y desarrollarán acciones concretas en los Programas de Gasificación a los
Sistemas de Sierras Chicas, Sierras Chicas II, Traslasierras, Manisero, Norte, Este, Centro, Ruta 2, Sur, Ruta 7,
Ruta 8, Cecrece, localidades del Departamento de Marcos Juárez, anillo de la ciudad de Córdoba y barrios de la
misma; y localidades de Villa Carlos Paz, Las Varas, Laspiur, Villa Parque Santa Ana, Ballesteros Sur, Idiazabal,
Colonia Bremen, Colonia Bismarck, Alta Gracia y otras, proyectando y construyendo la infraestructura que llevará
el servicio a aproximadamente 150 Localidades.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Que las obras estén ejecutadas y habilitadas con gas natural en los sistemas de gasificación Sierras Chicas,
Sierras Chicas II, Traslasierra, Manisero, Norte, Este, Centro, Ruta 2, Sur, Ruta 8, Ruta 7, Crecece, localidades
del Departamento Marcos Juárez, Anillo de la ciudad de Córdoba y barrios de la misma;; y localidades de Villa
Carlos Paz, Las Varas, Saturnino M. Laspiur, Villa Parque Santa Ana, Ballesteros Sur, Idiazabal, Alta Gracia,
Colonia Bremen, Colonia Bismarck y otras.

- Realizar estudios de alternativas técnicas para concretar las obras de gas natural en municipios y comunas
integrantes de los distintos sistemas de gasificación que desarrolle la Provincia. En las obras que se ejecuten por
contrato: preparación de pliegos licitatorios,  realización de certificaciones e Inspecciones de los trabajos que se
ejecuten, en el marco de las obras que le sean encomendadas de acuerdo al programa de gasificación que lleva
adelante la Secretaría de Planeamiento y Desarrollo Energético e Infraestructura.
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 1 - Generación Y Distribución De Energía

DESCRIPCIÓN:

Que la Provincia cuente con Energía Eléctrica generada mediante Fuentes Alternativas, a Establecimientos
Públicos aislados de las redes convencionales de distribución; disminuyendo la desigualdad en la formación y
calidad de vida de pobladores, fundada en la brecha tecnológica que existe entre las zonas rurales y las urbanas.
A través de la provisión de sistemas generadores de energías alternativas, se accede a la energía eléctrica para
el uso en iluminación, el uso de computadoras y conexión a Internet, televisión y sistemas de comunicación,
acercándoles información y conocimientos fundamentales para un mejor desarrollo e integración a medios
diversos. Estos establecimientos tienen un rol fundamental en el fortalecimiento regional y la permanencia de la
población rural en su ámbito.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Sustentados y avalados por las Leyes Provinciales Nº 8810 y Nº 9229 respectivamente, se procura satisfacer
los requerimientos básicos de energías renovables a Escuelas Rurales y otras reparticiones de la Provincia, como
también a poblaciones dispersas que carecen de redes de distribución convencional, mediante la
implementación, operación y mantenimiento de sistemas de generación de energías no convencionales.
- Trabajar conjuntamente con las demás reparticiones, unidades y/u organismos provinciales competentes a los
fines de continuar con los estudios técnicos de factibilidad en regiones capaces de propiciar la instalación de
nuevos Parques de Generación de Energía Eólica de potencia a gran escala, y mejores rendimientos a los ya
identificados; junto con proyectos que involucren el uso de Energías Alternativas, tendientes a la reconversión de
la matriz de generación eléctrica con bajo impacto ambiental.
- Trabajar conjuntamente con las demás reparticiones, unidades y/u organismos provinciales competentes a los
fines de que la Provincia cuente con energía eléctrica generada mediante Fuentes Alternativas, propulsando
desde la Función Pública el conocimiento y uso de las mismas a través de su implementación, para mejorar la
calidad de vida en áreas rurales aisladas, en forma compatible con el medio ambiente.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Garantizar permanentemente la provisión de energía eléctrica en Escuelas Rurales con Sistemas Generadores
Solares Fotovoltaicos y Eólicos, a través de un adecuado mantenimiento de los sistemas instalados durante las
sucesivas etapas desde el año 2000, y cumplir con los compromisos asumidos por Convenio con el Estado
Nacional y el Banco Mundial, para el mantenimiento operativo de los sistemas instalados en las Escuelas Rurales

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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durante la Cuarta Etapa. 
- Capacitar a los usuarios de energías alternativas en el uso racional y el correcto aprovechamiento del servicio.
Propiciar su difusión en establecimientos educacionales de nivel medio, por intermedio de exposiciones y cursos
de formación para concientizar e incentivar el aprovechamiento de tecnologías y recursos alternativos.
- Complementar los sistemas de generación eléctrica solar fotovoltaica y eólica ya instalados en escuelas rurales,
con sistemas de energía solar térmica tales como cocinas solares parabólicas y  termotanques solares con sus
respectivas instalaciones complementarias.
- Cumplida la meta de convertir a Córdoba en Provincia libre y exenta de Escuelas sin energía eléctrica mediante
la provisión de sistemas de Energías Alternativas, se extenderá el servicio al resto de las dependencias y
establecimientos públicos ubicados en la Provincia, aislados de las redes tradicionales de abastecimiento, como
Dispensarios y Centros de Salud, Áreas Naturales Protegidas, Puestos de Guardaparques, Puestos de Alerta
Temprana en la Lucha contra el Fuego, estaciones de monitoreo meteorológico y de crecidas de ríos, entre otros.
- Trabajar conjuntamente con las demás reparticiones, unidades y/u organismos competentes a los fines de
continuar con estudios técnicos de factibilidad a través de mediciones, para propiciar la instalación de un Parque
de Generación de Energía Eólica a gran escala en la zona de alto potencial ya identificada en el Mapa Eólico
Provincial confeccionado en cooperación con el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación.
- Trabajar conjuntamente con las demás reparticiones, unidades y/u organismos competentes a los fines de
colaborar en la elaboración de la documentación necesaria para la confección de una Legislación acorde para el
uso y aprovechamiento de Energías Alternativas  en la Provincia.
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   Jurisdicción/Entidad
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 9 - 0 - Administración De Los Servicios Económicos

DESCRIPCIÓN:

Que la Provincia cuente con un servicio de radiocomunicación e infraestructura suficiente, para atender las
emergencias sanitarias y ambientales, tendiente a prestar la mayor cobertura dentro del territorio Provincial.
Que la Provincia cuente con la Infraestructura de Radiodifusión Abierta necesaria, con el propósito de integrar la
Provincia través de un proyecto de Televisión para Todos los Cordobeses, que sea definido por el Gobierno
Provincial.
Ampliar los servicios de la Red Única de Emergencia de Defensa Civil, junto a la Red de Radiocomunicación de
Escuelas Rurales, para brindar el servicio a Establecimientos Provinciales ubicados en zonas aisladas, de difícil
acceso o de menor desarrollo.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Disponibilidad permanente de los servicios de comunicaciones existentes (Red  Única de Emergencias-Defensa
Civil y la Red de Escuelas Rurales).

- Contar con nuevos servicios de comunicación  (por ejemplo Internet), como herramienta de integración de
Escuelas Rurales dispersas. 

- Mantener la participación y gestión, para mejorar los vínculos entre las Partes Intervinientes (Canal-Municipio-
Provincia), tal que la señal de TV libre abierta esté disponible, ante las solicitudes de Autoridades del Interior
Provincial.

- Participar en la promoción del crecimiento de la Infraestructura de Radiodifusión Abierta, con el propósito de
integrar la Provincia a través del proyecto “Televisión para Todos los Cordobeses”.
 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Mantener operativas más de 130 estaciones de radiocomunicación de la Red Única de Emergencia de Defensa
Civil y la Red de Escuelas  Rurales. 

- Cubrir con eficacia el servicio de comunicaciones ante eventos donde participa la Provincia tales como: eventos
internacionales, emergencias médicas, la lucha contra el fuego, fenómenos meteorológicos o desastres

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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medioambientales.

- Propiciar la actualización de la red de repetidoras de TV abierta mediante la utilización de medios disponibles
tales como señales satelitales digitales y/o redes de fibra óptica, a través del  proyecto “Televisión Para Todos
los Cordobeses”, en los emplazamientos de las repetidoras de televisión existentes, como también en los
emplazamientos de nuevas repetidoras, en zonas sin servicio o con servicio deficiente.

- Mantener las centrales y equipos telefónicos propios de la S.I.P.(Subsecretaría de Infraestructura y Programas)
y de la S.T.(Subsecretaría de Transporte).

- Ampliar hasta 180 estaciones de radiocomunicación de las Redes de Emergencia-Defensa Civil, Escuelas
Rurales y Hospitalarias.
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Planeamiento Y Desarrollo Energético E
Infraestructura
Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Mantenimiento De Bienes Del Estado

DESCRIPCIÓN:

A través de este programa se atenderán las obras de servicios y mantenimiento de Edificios Públicos en general.

Se contempla las obras de refacción, rehabilitación, reparación y ampliación de diversos edificios y Bienes
Muebles de todas las Áreas de la Administración General.

Obtener en forma permanente el buen estado de conservación, mantenimiento y ampliación de los Edificios
Públicos y Bienes Muebles de la Administración General.

Optimizar los recursos humanos y económicos para lograr la eficacia y eficiencia en la prestación adecuada de
los servicios que correspondiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

- Estimular la capacitación y reconversión del factor humano de la Organización a nivel profesional, técnico,
administrativo y obrero.
- Reparar, adecuar y ejecutar en los edificios de la Administración General, que no se encuentran en condiciones
óptimas debido, al uso intensivo de los mismos, obteniendo de esta forma el acondicionamiento de los edificios
para su correcto funcionamiento.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

El producto relevante en esta categoría presupuestaria es el mantenimiento y la reparación de los Edificios y
Bienes Muebles de la Administración General:
- Remodelación
- Reparación
- Mantenimiento
- Refuncionalización
- Reparación de Cubierta de techos
- Reparación de Instalación Sanitaria y Eléctrica
- Reparación Carpintería
- Pintura General

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Coordinación De Obras Públicas

DESCRIPCIÓN:

La Subsecretaría de Coordinación de Obras Públicas tiene por objeto asistir al Ministro en la Coordinación de la
relación entre las distintas áreas dependientes del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, en todo lo
relacionado con obras de infraestructura, arquitectura, viales, públicas e hidráulicas. 
Asistir al Ministro en la coordinación institucional con las diferentes áreas del Poder Ejecutivo en el ámbito
Nacional, Provincial y Municipal.

Asi mismo, se incluye, para el presente programa, el otorgamiento de aportes económicos no reintegrables
(subsidios) a Instituciones Públicas y/o Privadas; destinados a obras, mejoras y prestación de servicios del
ámbito de este Ministerio de Obras y Servicios Públicos, cuya realización, en inmuebles públicos y/o privados,
estará a cargo de los beneficiarios de dicha ayuda económica.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

- Coordinar e intervenir en la relación entre las distintas áreas dependientes del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, en todo lo relacionado con obras de infraestructura, arquitectura, viales, públicas e hidráulicas.
- Intervenir con las distintas dependencias del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, en lo que respecta a la
propuesta, elaboración, ejecución y proyectos de programas a realizar en materia de obras de infraestructura,
arquitectura, viales, públicas e hidráulicas, a nivel provincial y municipal.
- Participar en la elaboración y aprobación de los pliegos, bases y condiciones para los llamados a concurso y/o
licitaciones, como también en los procesos licitatorios o contrataciones directas que se efectúen con motivo de
las obras a realizarse hasta su finalización. 
- Asistir al Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos en la articulación de relaciones que se establezcan con
otras jurisdicciones del Gobierno Nacional, Provincial y Municipal a los fines de asegurar la coherencia y
fortalecimiento de los lineamientos estratégicos de políticas de obras públicas.
- Celebrar convenios con los Municipios, Comunas y/u otras entidades para el desarrollo e implementación de los
programas y acciones en el área de su competencia.
- Elaborar y proponer los instrumentos que permitan optimizar el mejor aprovechamiento de los recursos
disponibles en el ámbito de su competencia.
- Intervenir en la aprobación y control del efectivo cumplimiento de los proyectos, programas, planes y acciones
que lleven adelante las diferentes áreas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.
- Intervenir en la gestión y obtención de cooperación técnica y financiera para el logro de los objetivos trazados
en materia de obra pública.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Planeamiento Y Desarrollo Energético E
Infraestructura
Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora y de Gerenciamiento de Obras

DESCRIPCIÓN:

Ser un organismo ágil y flexible a los fines brindar apoyo ejecutivo y lograr una concreción eficaz y eficiente de
los programas de gasificación y de Energías Alternativas y Radiocomunicaciones, que lleva adelante el Gobierno
Provincial, disponiendo de una estructura de profesionales especializados, en el marco de lo establecido por el
Decreto N° 265/09.

Brindar asistencia técnica administrativa en el programa de gasificación provincial que lleva adelante la
Secretaría de Planeamiento y Desarrollo Energético e Infraestructura. Este programa requiere de funciones de
apoyo técnico y económico a Municipios y Comunas para la concreción de las obras de provisión de gas natural.
El apoyo técnico consiste en brindar asesoramiento técnico, desarrollo de estudios y colaboración en las
gestiones necesarias. El apoyo económico se concreta mediante la ejecución de obras o la realización de aportes
(económicos, de materiales, etc.) que surgen de la implementación de Convenios de Colaboración.

A través de sus profesionales contratados, la Unidad podrá, de acuerdo a requerimientos, brindar apoyo para o
realizar las siguientes tareas atinentes a la ejecución de obras:

- Dirección Técnica de las obras.
- Realización de actas de replanteo, auditorías e inspección de los trabajos, aprobación de las partes mensuales
y emisión de los certificados de obra. Realización de análisis y evaluación de costos, por imprevistos o
adicionales de obra.
- Realización de la suscripción de actas de recepción parcial, provisorias y definitivas. Control y verificación de la
conservación y reparación de las obras durante el período de garantía. 
- Evaluación de los programas de obra y planes de trabajo, y la realización de cualquier otra actividad
administrativo-técnica relacionada con el fin perseguido, tanto previa, concomitante o posterior a la ejecución de
las obras, de acuerdo a lo que establezcan los pliegos particulares de condiciones, pliegos de especificaciones
técnicas, convenios y marcos regulatorios de aplicación en la materia, proyectos y demás documentación
pertinente a cada obra, y la Ley de Obras Públicas N° 8614 y los Decretos Reglamentarios N° 4757/77 y
4758/77.
- Interactuar con la Comisión de Coordinación, Desarrollo y Seguimiento, y con la Subsecretaría de
Infraestructura y Programas, con el fin de colaborar en el ejercicio de las facultadas conferidas en los Pliegos
Licitatorios, y de garantizar la materialización de las obras, mediante un eficiente control de los trabajos
inherentes a las mismas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría De Planeamiento Y Desarrollo Energético E
Infraestructura
Unidad Ejecutora: Comisión de Coordinación, Desarrollo y Seguimiento

DESCRIPCIÓN:
 
Realizar acciones tendientes a permitir el cumplimiento de los compromisos asumidos por la Provincia, que
resulten de las disposiciones de los pliegos licitatorios, en el marco de los programas de gasificación que lleva
adelante el Gobierno Provincial y de lo establecido en la Resolución Ministerial 014/09.

Interactuar y Coordinar el trabajo con Entes Promotores, Municipalidades y Comunas, en tareas de enlace y
como facilitadora del cumplimiento de los compromisos asumidos por los mismos, como así también con las
autoridades regulatorias y de aplicación en materia de gas, en virtud de sus respectivas intervenciones en el
ejercicio de sus funciones para la ejecución de las obras y con la Secretaría de Ambiente de la Provincia en las
funciones de competencia de las mismas. 

Interactuar con la Unidad Ejecutora y de Gerenciamiento de Obras a los fines de colaborar con la misma en el
ejercicio de las facultades conferidas en los Pliegos Licitatorios, de las obras de infraestructura de gas que
ejecute la Provincia, sea cual fuere su modalidad de financiación.

Elaborar convenios con los distintos organismos intervinientes en los procesos de desarrollo, implementación,
aprobación, inicio y/o ejecución de proyectos y obras, de manera de optimizar los procedimientos, mecanismos y
metodologías utilizadas actualmente para tales fines, de manera de lograr una mayor celeridad y eficiencia en
dichos procesos.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 3 - Promoción, Control Y Fiscalización

Unidad de Organización: Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Unidad Ejecutora: Secretaría De Planeamiento Y Desarrollo Energético E
Infraestructura

DESCRIPCIÓN:

Promover el desarrollo de una política energética estratégica e integrada a nivel provincial e interprovincial
propiciando la suscripción de convenios con organismos y entes de incumbencia en la materia, y diseñando
políticas de integración energética con otras provincias, abarcando principalmente la denominada Región Centro,
que permitan obtener un alto contenido de eficiencia técnica e importantes beneficios económicos. Alcanzar la
máxima eficiencia de explotación y consumo de los recursos energéticos disponibles en la provincia de Córdoba,
privilegiando el bienestar de sus habitantes actuales y futuros, y la protección del medio ambiente, posibilitando
un desarrollo sustentable en el tiempo.  

Entender en la elaboración, propuesta y ejecución de la política energética provincial, con un criterio de
coordinación con los entes reguladores relacionados y con otras jurisdicciones municipales, provinciales o
nacionales, supervisando su cumplimiento y, en caso de corresponder y considerarse necesario, proponer el
desarrollo de marcos regulatorios, proyectos de normativas, etc., a los fines de facilitar la ejecución de dicha
política energética provincial.

Entender y elaborar propuestas respecto a planes de captación de fondos, fuente de ingresos y recupero de
inversiones, por ejemplo a través de fondos provenientes de cargos específicos a las distintas categorías de
usuarios del gas natural, a través de cánones a fijar a las empresas prestatarias de servicios por uso de
instalaciones de propiedad de la provincia, a través de recupero de I.V.A. en caso de corresponder, etc. Evaluar
económica, financiera y socialmente los proyectos, programas y obras que se ejecuten, teniendo en cuenta los
beneficios económicos directos o indirectos que obtienen los consumidores finales del servicio, por ejemplo, por
sustitución de combustibles por alternativas más económicas. Coordinar la elaboración de estudios relativos a la
evolución tarifaria de los sectores del área de su competencia a los efectos de la comparación y respectiva toma
de decisiones. Analizar e interpretar la normativa impositiva vigente en el ámbito de su competencia.

Entender y elaborar propuestas respecto a implementación, supervisión, fiscalización y control de: regalías,
servidumbres, autorizaciones, permisos de exploración, concesiones de explotación, transporte, contratos del
área de su competencia y multas por incumplimientos por parte de las empresas que desarrollen actividades.

Intervenir, propiciar, ejecutar y supervisar acuerdos de cooperación e integración interjurisdiccionales, acuerdos
con organismos e instituciones públicas y privadas, en los que la Provincia sea parte, a los efectos de optimizar
los procedimientos de desarrollo, implementación, inicio y/o ejecución de proyectos y obras, contribuyendo al
fortalecimiento institucional haciendo más eficientes esos procesos. 

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Generar y ejecutar convenios de cooperación y asistencia con el Gobierno Nacional y con organismos o
instituciones públicas o privadas, municipales, provinciales, nacionales o internacionales, que impulsen el
desarrollo de energías renovables y no renovables, convencionales y alternativas. Generar Convenios para el
financiamiento y realización de obras de infraestructura energética, y particularmente gas natural. 

Realizar el control y seguimiento de los convenios suscriptos por la Provincia con organismos públicos o privados,
municipales, provinciales o nacionales, que den el marco a la ejecución de obras de materia energética, velando
por el cumplimiento de los compromisos asumidos por las partes.

Realizar gestiones ante el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), ante las Licenciatarias de Distribución y
Transporte, y ante todo organismo nacional, provincial o municipal con injerencia en las autorizaciones y/o
permisos necesarios para el inicio y concreción de las obras.

Asistir al Gobierno Provincial en el desarrollo de proyectos de combustibles líquidos y gaseosos, de
biocombustibles, y de fuentes de energías alternativas y renovables, tales como gas natural por redes, gas
natural comprimido, gas natural licuado, biogas, biodiesel, bioetanol, energía eólica y solar, etc., en sus etapas
de exploración, explotación, producción, transporte y distribución, etc.; proponiendo políticas necesarias para tal
fin y en coordinación con las demás áreas competentes y los entes nacionales o provinciales que correspondan.

Asistir en la supervisión del cumplimiento de los marcos regulatorios correspondientes, y velar por el
cumplimiento de los objetivos que en materia de energía establezca el Gobierno Provincial. 

Fomentar el acceso al crédito para el sector privado, a los fines de propiciar el desarrollo de proyectos,
instalaciones, obras, etc., que permitan la generación, transporte y/o consumo de fuentes de energía
convencionales o alternativas. 

Evaluar los recursos naturales disponibles para su eficiente aprovechamiento como fuente de recursos
energéticos y el impacto ambiental de su explotación, en coordinación con las áreas competentes. Elaborar
escenarios de evolución de la disponibilidad de fuentes energéticas, compatibles con los requerimientos de
demanda de la población. Estudiar y analizar el comportamiento de los mercados energéticos y promover
políticas de competencia y eficiencia en la asignación de recursos.

Intervenir en la elaboración y aprobación de los pliegos de bases y condiciones para llamados a concurso y/o
licitaciones, así como también entender en los procesos licitatorios o contrataciones directas que se efectúen con
motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia, hasta su finalización.

Determinar las pautas y parámetros generales bajo los cuales se desarrollarán los  proyectos (tanto en sus
aspectos técnico-económicos, de evaluación de expansiones, de regulación, de aspectos legales, etc) y los
estudios de alternativas técnicas y financieras para concretar las obras de gas natural en municipios y comunas
de los distintos sistemas de gasificación que desarrolla la Provincia. 

Efectuar la planificación estratégica de los proyectos a los fines de anticiparse a problemas que puedan ocurrir
en el desarrollo de los mismos en cualquiera de sus etapas (aprobación y evaluación técnico-económica de
anteproyecto, documentación técnica y regulatoria con carácter previo a la ejecución, adjudicación y ejecución
de las mismas, etc.).
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Arquitectura

DESCRIPCIÓN: 
Este programa permitirá atender la ejecución de tareas de reparaciones y/o refacciones de establecimientos
escolares de la Capital, sin distinción de niveles, a fin de obtener en forma permanente el buen estado de
conservación y mantenimiento de dichos edificios; como así también aquellos trabajos que por razones de
urgencias priorice oportunamente el ministerio de Educación a través de la Dirección de Infraestructura Escolar,
tendientes a salvaguardar los derechos del alumnado a la educación y enseñanza, como así también aquellos
que por implicancias graves que pudieran derivarse de la no atención inmediata de los trabajos de que se traten
y que pudieran llegar a poner en riesgo la salud y seguridad de los niños que asistan a dichos establecimientos.

Serán atendidas todas las acciones tendientes a permitir una recuperación edilicia y la adecuación funcional de
los establecimientos educativos.

Permitirá además optimizar los recursos humanos y económicos para lograr la eficacia y eficiencia en la
prestación adecuada de los servicios que correspondiere.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las siguientes iniciativas están Relacionadas al objetivo estratégico de Responder a las Emergencias de
infraestructura de las escuelas de la Provincia.

INICIATIVAS:
1. Plan Integral de Regularización Edilicia de los Establecimientos Escolares de la Ciudad de Córdoba
2. Plan Integral de Regularización Edilicia de los Establecimientos Escolares del Interior.

INDICADORES:
1- % de Emergencias Respondidas dentro de las 24 horas.
2- % de Emergencias respondidas entre las 24 y 48 hs.
Formula: Total de emergencias mensual. 
Avance: Total de emergencias respondidas/total de emergencias mensual
Indicador Guía: cantidad de emergencias presentadas por Zona y Total.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

ESCRITURACIÓN DE VIVIENDAS

1.50

517

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 7 - 0 - Vivienda Y Urbanismo

Unidad de Organización: Secretaría De Vivienda Y Coordinación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Vivienda

DESCRIPCIÓN:

El propósito fundamental de la Subsecretaria de Vivienda es facilitar el acceso a la vivienda digna, dotada de
servicios y sin riesgo ambiental, a los sectores más vulnerables que no pueden acceder a otro tipo de créditos en
instituciones bancarias, contribuyendo al desarrollo habitacional de nuestra provincia.

Teniendo en cuenta la cantidad de viviendas entregadas con Boletos de Compra - Venta y los problemas que ello
genera en cuanto a la garantía hipotecaria, a la cobranza de impuestos municipales y provinciales, a los servicios
de agua, el Estado Provincial dicta la Ley 8873 que establece la escrituración gratuita de las Viviendas Fo.Na.Vi.
para los adjudicatarios, haciéndose cargo de los honorarios y gastos la Dirección Provincial de Vivienda.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

La Subsecretaría de Vivienda viene desarrollando este plan de escrituración de las viviendas adjudicadas con una
muy buena evolución y resultados durante los años anteriores, para este nuevo año se proyecta seguir con el
mismo énfasis y permitiendo a los proyectos más demorados poder contar con la escritura de los mismos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Escrituras traslativas de dominio de viviendas adjudicadas.

INICIATIVAS:

1- Escrituración gratuita de viviendas en el año – Ley Provincial 8873.

INDICADORES: 

1- Cantidad de viviendas escrituradas – Indicador de Producto – INICIATIVA 1-

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

MEJORAMIENTO DEL ACCESO VIAL A LA CIUDAD DE
CÓRDOBA

1.50

518

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Dirección Provincial De Vialidad

DESCRIPCIÓN:

Habiendo concluido Ia primer etapa consistente  en la construcción del Tramo "Avenida Circunvalación, Sección
Monseñor Pablo Cabrera - R.P. E-53 - Intersección Avda. Spilimbergo", como así también, la sistematización y
refuncionalización de la intersección "Avenida Circunvalación - Autopista Rosario-Córdoba", se implementarán
acciones tendientes a la conservación permanente y garantía.
La culminación de esta primer etapa implica una mejora significativa en las condiciones de circulación de los
vehículos.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Denominación del Programa

REPARACIÓN ESCUELAS II ETAPA - FONDO FEDERAL
SOLIDARIO LEY N° 9610

1.50

520

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Arquitectura

DESCRIPCIÓN:

Este programa posibilitará atender obras edilicias de mayor envergadura, respecto de aquellas obras de
reparaciones parciales, que se vienen atendiendo dentro de los objetivos del programa "Reparaciones de
Establecimientos Educacionales - Córdoba" en relación a edificios escolares públicos dependientes del Ministerio
de Educación.

Con el propósito de satisfacer necesidades de la comunidad educativa - debido al estado de vetustez de las
estructuras edilicias - surge la necesidad de creación del denominado "Fondo de Reparación y Construcción de
Escuelas - II Etapa". Este fondo se integrará con recursos asignados por el Fondo Federal Solidario, Ley N° 9610.

En algunos casos prevé las obras de reparación integral de los edificios, la ampliación, como así también la
construcción de edificios nuevos - todo esto en el marco de una intervención conjunta de este Ministerio y del
Ministerio de Educación.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Denominación del Programa

VIDA DIGNA "PLAN PROVINCIAL AGUA PARA TODOS"

1.50

522

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 1 - 3 - Saneamiento Ambiental

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Recursos Hídricos

DESCRIPCION:

El presente programa, mediante la realización de las obras pertinentes, propenderá al desarrollo de la
infraestructura hídrica necesaria para sectores vulnerables, ubicados en toda la geografía provincial, de tal
manera que los mismos puedan acceder al servicio básico e indispensable de agua potable, permitiendo de esta
manera mejorar la calidad de vida.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

VIDA DIGNA "PLAN PROVINCIAL DE
INFRAESTRUCTURA VIAL BÁSICA"

1.50

523

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 7 - 0 - Vivienda Y Urbanismo

Unidad de Organización: Secretaría De Obras Públicas

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Coordinación De Obras Públicas

DESCRIPCIÓN: 

A través de este Programa se realizará obras de Infraestructura Vial Básica tal como la realización de cordón
cuneta y pavimentación, contribuyendo así al ordenamiento urbano en referencia a la delimitación de lo público y
privado, atenuación de inconvenientes hidráulicos y adecuada accesibilidad. 

Asi mismo, se incluye, para el presente programa, el otorgamiento de aportes económicos no reintegrables
(subsidios) a Instituciones Públicas y/o Privadas; destinados a obras, mejoras y prestación de servicios del
ámbito de este Ministerio de Obras y Servicios Públicos, cuya realización, en inmuebles públicos y/o privados,
estará a cargo de los beneficiarios de dicha ayuda económica.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

VIDA DIGNA "MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS"

1.50

524

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 7 - 0 - Vivienda Y Urbanismo

Unidad de Organización: Secretaría De Vivienda Y Coordinación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Vivienda

DESCRIPCIÓN:

A través de la Resolución N° 145 del 20 de Abril de 2011 del Ministerio de Desarrollo Social, se dispone la
creación de un programa a los fines de la realización de las obras del “Programa Vida Digna – Mejoramiento de
Viviendas” a través de la Subsecretaria de Vivienda, dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, en
el marco de la Ley 9854 – Programa Provincial Vida Digna.
Dicho programa esta destinado a llevar asistencia a aquellos hogares que se encuentren por debajo de la Línea
de la Pobreza o Indigencia, a fin de erradicar las condiciones de hacinamiento en que viven muchos de nuestros
comprovincianos y mejorar su calidad socio sanitaria, la presente iniciativa forma parte, como uno de sus
componentes, de un Programa de mayor alcance, cuyo objetivo es el establecimiento de las condiciones
necesarias para el desarrollo de la vida digna por parte de todos los habitantes de la provincia. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El objetivo de la presente categoría programática es el otorgamiento de asistencia destinada al establecimiento
de las condiciones necesarias para el desarrollo de una vida digna por parte de todos los habitantes de la
provincia. 

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

En virtud del Censo Provincial 2008 se detectaron familias con problemas estructurales de viviendas sin
posibilidad de revertir la situación por sus propios medios, se definieron áreas designadas como NBI1
(hacinamiento) y NBI3 (condición sanitaria). En virtud de ello se establecieron tres tipológias de hogares
beneficiarios:
a) Los que se encuentren por encima de la línea de Pobreza.
b) Los que se encuentren por debajo de la línea de Pobreza y por encima de la línea de Indigencia.
c) Los que se encuentren por debajo de la línea de Indigencia.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Construcción de módulos habitacionales.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Obras Y Servicios Públicos

Denominación del Programa

CRÉDITO TU CASA - DIFERENCIAL DE INTERÉS

1.50

525

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 7 - 0 - Vivienda Y Urbanismo

Unidad de Organización: Secretaría De Vivienda Y Coordinación

Unidad Ejecutora: Subsecretaría De Vivienda

DESCRIPCION:
A través del Convenio N° 22 de fecha 31 de Marzo de 2008, celebrado entre el Ministerio de Obras y Servicios
Públicos y el Banco de la Provincia de Córdoba, se fijaron las bases para el otorgamiento de asistencia financiera
mediante créditos hipotecarios a personas físicas del sector no financiero pertenecientes a los sectores medios
de la población, con el objetivo de permitir el acceso a una vivienda digna a la mayor cantidad posible de
ciudadanos que carecen de ella.
El crédito se otorga para la adquisición de una vivienda única y nueva con una antigüedad de hasta 1 años y/o la
construcción de vivienda única.
La Subsecretaria de Vivienda mediante la implementación del presente convenio subsidia a los beneficiarios el
DIFERENCIAL DE INTERES que surge de aplicar al capital adeudado por el préstamo, la tasa de interés nominal
anual del 7,02% a cargo del beneficiario y la tasa de interés de referencia. Este subsidio se financia mediante
Rentas Generales de la Provincia de Córdoba.

OBJETIVOS:
Mediante el presente programa se pretende facilitar  el acceso a una vivienda digna a la mayor cantidad posible
de ciudadanos de sectores medios y que carecen de ella a través de créditos hipotecarios con tasas subsidiadas
de manera que los mismos sean accesibles y los beneficiarios puedan soportar el pago de los servicios de capital
e interés.

PRODUCCION DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Mediante la ejecución de la presente categoría se subsidia la tasa de interés en los créditos hipotecarios.

BENEFICIARIOS:
Los beneficiarios son las personas físicas del sector privado no financiero correspondientes a sectores medios de
la población que obtienen el crédito hipotecario para vivienda única en el Banco de la Provincia de Cordoba.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

1.55

550

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 3 - Administración De Promoción Y Asistencia
Social
Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Ministerio De Desarrollo Social

DESCRIPCIÓN:
En función de la realidad provincial, el Ministerio de Desarrollo Social se plantea un modelo de  gestión
participativa y descentralizada mediante políticas sociales destinadas a construir democráticamente una sociedad
más justa y solidaria, líneas de acciones que profundicen la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno
y la sociedad civil.

En este marco se propone diseñar e implementar políticas sociales, articuladas dinámicamente, focalizadas a las
familias y grupos vulnerables, especialmente las familias indigentes, abarcando todas las edades y condiciones,
destinadas a fortalecer la participación ciudadana en la resolución de los problemas sociales derivados de la
pobreza y falta de desarrollo social con la contribución del gobierno y de las diferentes y múltiples organizaciones
sociales de la comunidad.
Resolver solicitudes de transporte referidas a traslados al interior o entre localidades del interior de la Provincia
de Córdoba, que tengan como finalidad la asistencia por actividades de recreación y esparcimiento solidario. De
los diferentes programas de acción del Ministerio, como así todo traslado por necesidad, urgencia y emergencias
destinado prioritariamente las personas y/o familias carenciadas. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Este modelo de gestión tiene como directrices:
- Establecer un nuevo modelo de relación entre el Estado Provincial, los Gobiernos Locales y la sociedad civil, a
través de la gestión asociada y la participación en el diagnóstico, diseño y evaluación de los programas sociales.
- Concebir a las personas que demandan un servicio como sujetos plenos de derechos, dotándolos de elementos
a fin de que puedan ejercer, efectivamente los controles ciudadanos.
- Fomentar la creación de lazos solidarios entre distintos actores ante las problemáticas que afectan a las
familias, organizaciones de la sociedad civil y grupos vulnerables.
- Diseñar canales de comunicación efectivos entre los distintos actores, y la adecuación de su personal técnico y
administrativo, identificando y operando los cambios necesarios para implementar este modelo de gestión,
ejerciendo su rol regulador, contemplando la eficiencia, economía y equidad social.
- Garantizar la calidad de las prestaciones y servicios a su cargo o de aquellas que estén sujetas a control,
brindando respuestas concretas a las necesidades de los niños, jóvenes, adultos mayores, discapacitados y las
familias como núcleos sociales básicos, recalcando las necesidades de familias bajo la línea de indigencia.
- Suministrar toda la información disponible sobre los programas asistenciales y sociales que implemente el
Estado Provincial, en el lenguaje simple, preciso, y de fácil acceso.
- Articulación de políticas públicas a favor de las personas con discapacidad y su familia, a través de la
planificación y ejecución de acciones conjuntas entre el gobierno provincial,  los Municipios y comunas, los
organismos privados y de gestión asociada y la iniciativa social implicada en la temática.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

DESARROLLO SOCIAL

1.55

551

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Ministerio De Desarrollo Social

DESCRIPCIÓN:
Le compete a este Ministerio propiciar el enriquecimiento de las Políticas Públicas ligadas a la protección y
promoción de todas las personas y familias, sin distinción de edad, sexo, raza, religión o nivel socio-económico,
asegurando una equitativa distribución y acceso a los beneficios que se instituyan para revalorizar la familia en
su conjunto. 
Entender en la ejecución de los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme
a las directivas que imparta el Sr. Ministro según lo determinado por Ley N° 9156 y sus modificatorias. La
asignación y control de subsidios tendientes a la resolución de los estados de necesidad de las personas y
familias no cubiertos por los sistemas en vigencia, o a instituciones sin fines de lucro dedicados a este fin.
Atender la ejecución del programa de Auxiliares escolares, por el cual se otorga asignación mensual no
remunerativa.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Este programa contribuye al logro del objetivo estratégico n° 3: Favorecer la igualdad de oportunidades a través
de la inclusión social.
También contribuye a asegurar Políticas Públicas ligadas a la protección y promoción de todas las personas y
familias asegurando una equitativa distribución y acceso a los beneficios que se instituyan para revalorizar la
familia en su conjunto.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Enriquecimiento de las Políticas Públicas ligadas a la protección y promoción de todas las personas y familias, sin
distinción de edad, sexo, raza, religión o nivel socio-económico, asegurando una equitativa distribución y acceso
a los beneficios que se instituyan para revalorizar la familia en su conjunto.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

Desarrollo Social - Actividades Comunes

1.55

551 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:
Le compete a este Ministerio en general todo lo atinente a la asistencia, prevención, promoción e inclusión social
de las personas, familias en estado de vulnerabilidad social; y al mismo tiempo interactuar con los distintos
estamentos del estado y los sectores de la  sociedad civil para que se gestione en el mismo sentido.
Propiciar el enriquecimiento de las Políticas Públicas ligadas a la protección y promoción de todas las personas y
familias, sin distinción de edad, sexo, raza, religión o nivel socio-económico, asegurando una equitativa
distribución y acceso a los beneficios que se instituyan para revalorizar la familia en su conjunto. Y en particular,
entender en:
La ejecución de los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme a las
directivas que imparta el Sr. Ministro de la jurisdicción según lo determinado por Ley de Ministerios y sus
modificatorias. La asignación y control de subsidios tendientes a la resolución de los estados de necesidad de las
personas y familias no cubiertos por los sistemas en vigencia, o a instituciones sin fines de lucro dedicados a este
fin.
El objetivo de esta categoría programática es asegurar Políticas Públicas ligadas a la protección y promoción de
todas las personas y familias asegurando una equitativa distribución y acceso a los beneficios que se instituyan
para revalorizar la familia en su conjunto.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Este programa contribuye al logro del objetivo estratégico n° 3: Favorecer la igualdad de oportunidades a través
de la inclusión social.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

AUXILIARES ESCOLARES

1.55

551 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

DESCRIPCIÓN:

El Estado Provincial apela a distintas acciones con el fin de paliar la coyuntura laboral respecto al desempleo en
distintos sectores de la población.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Este programa contribuye al logro del objetivo estratégico n° 3: Favorecer la igualdad de oportunidades a través
de la inclusión social.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Otorgar una ayuda económica mensual en concepto de asignación de carácter no remunerativo.

INICIATIVA:

1. Incluir a personas desocupadas de ambos sexos a partir de los 21 años de edad que se encuentren dispuestos
a mejorar su probabilidad  de conseguir un empleo a través del desarrollo de un servicio comunitario, a
ejecutarse en establecimientos educacionales públicos provinciales.

INDICADOR:

1- Cantidad de personas incorporadas al programa.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

(C.E.) DESARROLLO SOCIAL - CUENTA ESPECIAL LEY
8665

1.55

552

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Ministerio De Desarrollo Social

DESCRIPCIÓN:
Los fondos asignados al presente programa son aplicados a la ampliación y/o apoyo de las prestaciones de los
programas implementados por las áreas sociales.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Este programa contribuye al logro del objetivo estratégico n° 3: Favorecer la igualdad de oportunidades a través
de la inclusión social.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los fondos asignados a este programa son utilizados para ayudas reintegrables o no, en dinero, bienes y/o
servicios para atender, estudio, capacitación y perfeccionamiento, alimentos, vestimentas y equipamientos,
soluciones habitacionales, emergencias, mejoramiento de viviendas, promoción y asistencia a proyectos sociales,
ocupacionales, microemprendimientos, infraestructuras sociales, programas de gestión, etc., así como a la
continuidad de los actuales programas permanentes, de atención a la ancianidad y a la niñez y a  auxilios de
emergencia al grupo familiar.

Procura a través de acciones y programas el pleno desarrollo de las capacidades individuales y colectivas,
priorizando a los grupos más vulnerables de la población.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

Desarrollo Social - Actividades Generales

1.55

552 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:

Los fondos asignados al presente programa son aplicados a la ampliación y / o apoyo de las prestaciones de los
programas implementados por las áreas sociales.
En este sentido, estos fondos son utilizados para ayudas reintegrables o no, en dinero, bienes y/o servicios para
atender, estudio, capacitación y perfeccionamiento, alimentos, vestimentas y equipamientos, soluciones
habitacionales, emergencias, mejoramiento de viviendas, promoción y asistencia a proyectos sociales,
ocupacionales, microemprendimientos, infraestructuras sociales, programas de gestión, etc., así como a la
continuidad del actual programa permanente de atención a la niñez y a auxilios de emergencia al grupo familiar.
Procurar a través de acciones y programas el pleno desarrollo de las capacidades individuales y colectivas,
priorizando a los grupos más vulnerables de la población.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Denominación del Programa

Volver Al Trabajo

1.55

552 / 5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:
La creación del programa obedeció entre otros objetivos al deber del estado de permitir a trabajadores
desocupados cordobeses que se encuentran en edad de entre cuarenta y cinco, y sesenta y cinco años, de
ambos sexos, colaborar para su reentrenamiento,  reinserción laboral y obtener la continuidad de los aportes
necesarios para acceder a su jubilación cuando la edad se lo permita.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En razón de que el programa no tiene previsto nuevas incorporaciones, para cumplir con su motivo de creación,
se hace menester seguir atendiendo los beneficiarios preexistentes.
Mantener a los beneficiarios existentes en el programa hasta que los mismos puedan acceder a su jubilación.    
El porcentaje de personas supervisadas en el desarrollo de su beneficio, específicamente en lo referido a la
realización de los aportes de ley que debe recibir cada beneficiario por parte de la empresa contratante, se
mantendrá en un cien por cien de los beneficiarios cada tres meses.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Personas de ambos sexos mayores a 45 años de edad desocupados.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Un subsidio de $400 dirigido a la empresa por cada trabajador/a que mantienen activo/a incorporado/a por este
programa Hasta el 30 de Junio 2012.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Denominación del Programa

SERVICIOS DE EMPLEO

1.55

552 / 6

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:
La creación del programa obedece a la necesidad de atender y promover la inserción laboral de personas
desocupadas, facilitando la tarea de intermediación laboral.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Redoblar el esfuerzo de la atención a personas desocupadas demandantes de trabajo, para facilitarle su vínculo
con empresas privadas que demanden su perfil laboral, dando siempre prioridad a los grupos más vulnerables.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Personas desocupadas que buscan trabajo en la actividad privada.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Intermediación laboral con empresas para la cobertura de puestos de trabajo. 
Capacitación. 

INICIATIVAS:
1. La cantidad de historias laborales realizadas y cargadas al sistema que serán incorporadas al proceso de
intermediación laboral se incrementará a quinientos (500) mensuales. 
2. Mantener la continuidad de la atención a personas desocupadas demandantes de trabajo, para facilitarle su
vínculo con empresas privadas que demanden su perfil laboral, dando siempre prioridad a los grupos más
vulnerables.

INDICADORES:
1- Cantidad de historias laborales cargadas al sistema.
2- Cantidad de personas desocupadas atendidas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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DESCRIPCIÓN:
El Programa de Identidad Barrial se propone promover la integración de familias y personas que se encuentran
en situación de riesgo social en los espacios territoriales focalizados para la intervención.
Desde el programa se promueve el desarrollo de las potenciales capacidades existentes en la población,
recuperando las que se habrían perdido y removiendo los obstáculos que impiden o dificultan la integración
social.
Por medio de la creación en cada barrio de Oficinas de Acción Social, se promueve la articulación institucional de
los actores sociales territoriales bajo la dinámica de Consejo Territorial, y a partir de ello la implementación de
los diversos programas estatales vigentes según la demanda poblacional, tendiendo a generar y fortalecer
procesos de autogestión comunitaria. Se promueve asimismo la realización de trabajos en red con
organizaciones territoriales locales y con otros Consejos Territoriales.
Diariamente los equipos brindan asesoramiento y orientación, en el área especifica de su competencia, respecto
de las problemáticas planteadas por los vecinos, colaborando en la resolución de los conflictos, acercando  las
herramientas necesarias a fin de posibilitar a los vecinos  una convivencia armónica. Además se trabaja en la
generación  de espacios para la participación comunitaria a través de capacitaciones, talleres, reuniones,
eventos, etc.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Desde el 2009 el Programa de Identidad Barrial se viene implementando en  27 barrios de 4 localidades del
territorio provincial: 
- Córdoba Capital:  Blas Pascal; Ciudad Ampl. Cabildo; Ciudad Ampl. Ferreyra; Ciudad de Los Cuartetos;; Ciudad
de Mis Sueños; Ciudad Evita; Ciudad Mi Esperanza; Ciudad Obispo Angelelli; Ciudad Pque. Las Rosas; Ciudad Sol
Naciente; Ciudad Villa Retiro; Ciudad Juan Pablo II; Los Boulevares Anexo; Los Chingolos; Policial Anexo;
Renacimiento; Villa Aspacia; Zepa A y B; Gral. Savio; Barranca Yaco; Bajo Pueyrredón; Campo de la Rivera. 
-  Río Cuarto: Ciudad Nueva (Rio IV); Padre Filipusis (Rio IV); Padre Mugica Anexo (Rio IV).
- Malvinas Argentinas: B° Malvinas Argentinas Secc. I, II y III. 
- Juárez Celman:  Ciudad de Los Niños.

Para la ejecución del Programa se han desarrollado numerosas actividades desde iniciativas generadas e
instrumentadas por el propio equipo técnico del Programa, como en articulación con diversos programas
estatales, dependientes de otros Ministerios o Secretarías y del propio Ministerio de Desarrollo Social.
Desde sus diversas líneas de acción se ha intervenido con toda la población de cada barrio (alrededor de 1.000
familias); niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores. Las actividades se organizan desde la
Coordinación General del Programa, conjuntamente con los agentes sociales responsables en cada unidad
territorial y se planifican y ejecutan en terreno desde los Consejos Territoriales que funcionan en cada barrio con

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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la activa participación de los Vecinos Guías, pobladores comprometidos socialmente con las problemáticas
locales.
Las actividades de capacitación en oficios, alfabetización, actividades culturales y recreativas, prevención, gestión
para el mantenimiento de los servicios públicos del barrio, entre otras,  han sido los principales ejes que
estructuran el plan operativo vigente para estos barrio.
Es pertinente destacar los aprendizajes obtenidos en relación al avance en el proceso de Escrituración a favor de
cada grupo familiar beneficiario de vivienda, debido a que ha fortalecido la apropiación de los espacios tanto
públicos como privados. También se han realizado valiosos aportes en cuanto al  fortalecimiento institucional
brindado a las juntas de participación ciudadana como procesos organizativos incipientes, por el cual han iniciado
su proceso de conformación de centros vecinales.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
El Programa prevé, a través de la constitución de un Consejo Territorial el desarrollo de prestaciones
relacionadas a:
1. Talleres y eventos culturales y recreativos.
2. Capacitación en Oficios.
3. Animación socio cultural en los barrios. 
4. Formación para la Vida Laboral.
5. Difusión de Programas Sociales en los barrios.
6. Mantenimiento de infraestructura de espacios comunes.
7. Prevención en adicciones.
8. Promoción de asociaciones vecinales.

INICIATIVAS:
1.Implementación de los talleres de capacitación laboral en cada barrio.
2.Organización y ejecución de eventos culturales y recreativos comunitarios en los barrios.
3.Implementación de la Escuela para Padres "Pasar al Frente"  y formación de Jóvenes Promotores en
Prevención de Adicciones (Sepadic).
4.Acompañamiento para conformación de nuevos centros y asociaciones vecinales en los barrios.
5.Difusión de las Escuelas de Alfabetización para Jóvenes y Adultos.
6.Implementación de la Evaluación Integral - PIB. 

INDICADORES: 
1)Indicador: Cantidad de barrios en los que se implementan talleres de capacitación laboral.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de barrios en los que se implementan talleres de capacitación laboral.
Tipo de indicador: Eficiencia.
Fuente de verificación: Informe Técnico Talleres de Capacitación laboral.
Periodo de verificación: Semestral. 
Iniciativa relacionada: Implementación de los talleres de capacitación laboral en cada barrio.
2)Indicador: Cantidad de barrios con actividades culturales y recreativas y de promoción comunitaria.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de barrios con actividades culturales y recreativas y de promoción
comunitaria.
Tipo de indicador: Eficiencia.
Fuente de verificación: Informe Técnico Social por barrio.
Periodo de verificación: Semestral. 

3
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Iniciativa relacionada: Organización y ejecución de eventos recreativos comunitarios en los barrios.
3) Indicador: Cantidad de barrios que participan en la Escuela para Padres "Pasar al Frente" - Prevención de
Adicciones (Sepadic). 
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de barrios que participan en la Escuela para Padres "Pasar al Frente" -
Prevención de Adicciones (Sepadic).
Tipo de indicador: Eficiencia.
Fuente de verificación: Informe Técnico Social por barrio.
Periodo de verificación: Semestral. 
Iniciativa relacionada: Implementación de la Escuela para Padres "Pasar al Frente"  y formación de Jóvenes
Promotores en Prevención de Adicciones (Sepadic).
4) Indicador: Cantidad de barrios que participan en la formación de Jóvenes Promotores en Prevención de
Adicciones (Sepadic).
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de barrios que participan en la formación de Jóvenes Promotores en
Prevención de Adicciones (Sepadic).  
Tipo de indicador: Eficiencia.
Fuente de verificación: Informe Técnico Social por barrio.
Periodo de verificación: Semestral. 
Iniciativa relacionada: Implementación de la Escuela para Padres "Pasar al Frente"  y formación de Jóvenes
Promotores en Prevención de Adicciones (Sepadic).
5) Indicador: Cantidad de barrios asesorados para la conformación de nuevos centros y asociaciones vecinales
en los barrios.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de barrios asesorados para la conformación de nuevos centros y asociaciones
vecinales en los barrios.  
Tipo de indicador: Eficiencia.  
Fuente de verificación: Informe Técnico  Social del Equipo de Asesoramiento Institucional.
Periodo de verificación: Anual.
Iniciativa relacionada: Acompañamiento para conformación de nuevos centros y asociaciones vecinales en los
barrios.
6) Indicador: Cantidad de Escuelas de Alfabetización en funcionamiento en los barrios.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Escuelas de Alfabetización en funcionamiento en los barrios.
Tipo de indicador: Eficiencia.
Fuente de verificación: Informe Técnico del Equipo Coordinador de Alfabetización.
Periodo de verificación: Anual.
Iniciativa relacionada: Difusión de las Escuelas de Alfabetización para Jóvenes y Adultos.
7) Indicador: Cantidad de Barrios PIB evaluados mediante Encuesta Integral del Programa.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de Barrios PIB evaluados mediante Encuesta Integral del Programa.
Tipo de indicador: Eficiencia.   
Fuente de verificación: Informe final de Evaluación del Programa.
Periodo de verificación: Semestral. 
Iniciativa relacionada: Implementación de la Evaluación Integral - PIB.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Atender la demanda que surge de situaciones de emergencia que afectan a las personas, tanto derivadas de
fenómenos climáticos, como de problemas graves de salud, carencias habitacionales u otros siniestros que
provocan daños inmanejables para los particulares por sus propios medios. 
Por otro lado, se trabaja en conjunto con la Delegación Oficial del Gobierno de Córdoba en Buenos Aires, a los
efectos de atender a personas derivadas a esa ciudad por razones de salud, (en especial transplantados),
auxiliándolos con hospedaje, traslado para el enfermo y un familiar, dietas especiales, e incluso ayudas
económicas semanales, requeridas por los profesionales cuando el paciente lo necesita.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Contribuir al mejoramiento de las condiciones de hábitat de las familias con NBI como medio de elevar y
mejorar sus condiciones de vida. 
- Fortalecer los procesos de organización comunitaria y las instancias de gestión social de los gobiernos locales,
mediante su compromiso en los procesos de planificación de las soluciones habitacionales. 
- Mantener actualizado un relevamiento de los sectores carenciados por grupo familiar. 
- Asistir a los sectores que se encuentran por debajo de la línea de pobreza. 
- Acudir en situaciones de emergencia social procurando la preservación del núcleo familiar. 
- Socorrer a las víctimas de emergencias y catástrofes climáticas buscando su más pronto retorno a la
normalidad. 
- Asistir a personas que se encuentran en situación de calle, brindándoles albergue y una alimentación adecuada.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Desde la Dirección de Emergencias se brinda asistencia a las familias en estado de urgencia a través de diversos
mecanismos. Entre los mismos se incluyen desde apoyos económicos hasta la entrega de elementos diversos
que aseguren el restablecimiento de situaciones adecuadas de vida, tales como colchones, frazadas, zapatillas,
alimentos, materiales de construcción, chapas y  camas (simples y cuchetas), además de otros que surjan de
cada situación particular. 

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:

Brindar alojamiento a personas sin residencia estable, proveyéndoles no sólo de una cama sino también de
elementos de higiene y alimentos, a través del servicio de la cena y el desayuno. 
Este programa funciona los 365 días de año.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Este programa contribuye al logro del objetivo estratégico n° 1. Brindar asistencia ante emergencias sociales a
ciudadanos en situación de vulnerabilidad o exclusión social.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
El programa de copa de leche tiene como finalidad brindar asistencia a los comedores comunitarios que por
iniciativa propia brindan apoyo alimentario y que debido a la demanda de beneficiarios no llegan a cubrir las
necesidades. Los titulares de estos comedores recurren al Ministerio de Desarrollo Social y por intermedio de
éste a nuestra área de comedores a los efectos de ver la posibilidad que se le brinde ayuda tanto económica
como simbólica. Para ello desde nuestra área, se realizan visitas a los domicilios de los comedores y/o copa de
leche a efectos de verificar que realmente haya una ayuda alimentaria a la vez que se observan las instalaciones
con que cuenta el lugar, como así el espacio físico, aconsejando a sus responsables sobre la necesidad de que
los espacios sean higiénicos y que no haya elementos que afecten la seguridad de los niños.
Se evalúa la cantidad de personas que asisten y la cantidad de días que se brinda el servicio, como así si es copa
de leche o comedor. A partir de allí, se establece un monto para la cual nos regimos por lo establecido según el
servicio por ración.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Las principales funciones del programa son:
*Otorgar los beneficios mensuales a los comedores que hayan cumplimentado la rendición de gastos
correspondientes en  el área de Rendición de Cuentas.
*Incentivar a realizar tareas de apoyo escolar, campañas de concientización para evitar las adicciones, charlas,
talleres etc. Tratando de lograr encuentros entre los niños de los comedores logrando una articulación entre
todos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Brindar asistencia a los comedores comunitarios que por iniciativa propia brindan apoyo alimentario y que debido
a la demanda de beneficiarios no llegan a cubrir las necesidades.

INICIATIVAS:
1. Verificar  y controlar el correcto funcionamiento de los comedores.
2. Verificación de las dietas servidas acordes a la prestación, incentivando a que lo que se brinda sea nutritivo.

INDICADORES:
1- Cantidad de comedores asistidos controlados.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 4 - Regímenes Especiales

DESCRIPCIÓN:
La creación del programa obedece a la necesidad de promover la practica en empresas de personas
desocupadas que han realizado una capacitación en oficios, con prioridad para los grupos vulnerables y de esta
manera contribuir al aumento del nivel de empleo y calidad del mismo.
Y en particular, entender en:
El seguimiento de la ejecución Practicas Calificantes y Fomento de Empleo Permanente destinadas a los
beneficiarios de los Programas Córdoba con Ellas (Módulo Mujer y Trabajo).

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
La continuidad de este programa se fundamenta en la necesidad de seguir promoviendo la capacitación por
Competencias en oficios para personas de grupos poblacionales con vulnerabilidad social, con la realización de
Prácticas Calificantes en empresas.  

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Mujeres mayores a 18 años de edad desocupadas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Un subsidio de $550 (pesos quinientos cincuenta) dirigido a la empresa por cada pasante nuevo incorporado por
este programa durante 4 meses.

INICIATIVA:
1. Practicas Calificantes y Fomento de Empleo Permanente 
Descripción: Cada beneficiario implicará una asignación máxima mensual de $550 por cada uno mientras dure su
práctica a lo largo de 4 meses, a los fines de cubrir parte de los costos de contratación por parte de las
empresas de los practicantes. También podrá tener un contrato por tiempo indeterminado donde se realizará
una extensión del subsidio por 12 meses consecutivos con una asignación máxima mensual de $550 por cada
uno.
UNIDAD DE TIEMPO: Cuatrimestral.

INDICADOR:
1- Cantidad de subsidios otorgados.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Ministerio De Desarrollo Social

DESCRIPCIÓN:
Los fondos asignados al presente programa tendrán por objeto reflejar el financiamiento realizado por el
Gobierno Nacional para los diferentes Programas Sociales llevados a cabo en forma conjunta entre el Superior
Gobierno de la Nación  y el Ministerio de Desarrollo Social en representación del Gobierno de la Provincia de
Córdoba. 
En este sentido, los fondos son utilizados para ayudas específicas de acuerdo a los diferentes
Convenios celebrados y a celebrarse atento a las necesidades y urgencias sociales reflejadas en dichos
Instrumentos, como por ejemplo  Programa Asistencia Integral Córdoba, Plan Nacional de Seguridad Alimentaria
"El Hambre Más Urgente", destinada a la adquisición de alimentos para personas en situación de Riesgo Social.

En este sentido los Fondos recibidos son o serán utilizados específicamente conforme el Convenio de Ejecución
suscripto o a suscribir para Ayudas Sociales, en dinero, bienes y/o servicios para atender estudio, capacitación y
perfeccionamiento, alimentos, vestimentas y equipamientos, soluciones habitacionales, emergencias,
mejoramiento y complementación de viviendas, promoción y asistencia a proyectos sociales, ocupacionales,
microemprendimientos, infraestructuras sociales, programas de gestión, etc.
Procurar a través de acciones y programas el pleno desarrollo de las capacidades individuales y colectivas,
priorizando a los grupos más vulnerables de la población.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Asistir económicamente a los Municipios y Comunas para la concreción y aplicación de la Política Social en el
marco del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria "El Hambre más Urgente" ejecutado en forma conjunta por el
Gobierno Nacional y por el Gobierno de la Provincia a través del Ministerio de Desarrollo Social.
- Establecer políticas de promoción y asistencia a los sectores más desprotegidos de la sociedad.
- Mantener actualizado un relevamiento de los sectores carenciados por grupo familiar.
- Asistir a los sectores que se encuentran por debajo de la línea de pobreza.
- Acudir en situación de emergencia social orientado a la preservación del núcleo familiar.
- Socorrer a las víctimas de emergencias y  catástrofes climáticas, buscando su más pronto retorno a la
normalidad.
- Propender a la participación plena de las personas con discapacidad disminuyendo la exclusión social.
- Posibilitar que personas discapacitadas puedan acceder a los distintos servicios para su rehabilitación.
- Realización y promoción de actividades para la capacitación sobre desarrollo infantil y nutricional.
- Aplicación por parte del Ministerio del Programa Social suscripto con el Gobierno Nacional, en caso de
incumplimiento por parte de los Municipios y Comunas de algunas de las cláusulas de los distintos.
- Convenios de Ejecución.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Los fondos asignados al presente programa tendrán por objeto reflejar el financiamiento realizado por el
Gobierno Nacional para el Programa Social Plan Nacional de Seguridad Alimentaria "El Hambre Más Urgente"
llevado a cabo en forma conjunta entre el Superior Gobierno de la Nación  y el Ministerio de Desarrollo Social en
representación del Gobierno de la Provincia de Córdoba. En este sentido, los fondos son utilizados para ayudas
específicas de acuerdo al Convenio celebrado: Plan Nacional de Seguridad Alimentaria "El Hambre Más Urgente",
destinada a la adquisición de alimentos para Personas en situación de Riesgo Social. Los beneficiarios pertenecen
a familias de escasos recursos y dentro del ámbito de la Provincia de Córdoba. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Asistir económicamente a los Municipios y Comunas para la concreción y aplicación de la Política Social en el
marco del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria "El Hambre más Urgente" ejecutado en forma conjunta por el
Gobierno Nacional y por el Gobierno de la Provincia a través del Ministerio de Desarrollo Social.
Establecer políticas de promoción y asistencia a los sectores más desprotegidos de la sociedad.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Familias en situación de pobreza con hijos a cargo hasta 16 años.
Mujeres Embarazadas.
Adultos Mayores 60 años, Sin cobertura social.
Personas mayores con Discapacidad.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Tarjeta Social.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 1 - Enseñanza Inicial Y Primaria

DESCRIPCIÓN:
Los fondos asignados al presente programa tendrán por objeto reflejar el financiamiento realizado por el
Gobierno Nacional para los diferentes Programas Sociales llevados a cabo en forma conjunta entre el Superior
Gobierno de la Nación y el Programa de Asistencia Integral Córdoba en representación del Gobierno de la
Provincia de Córdoba. En este sentido, los fondos son utilizados para brindar asistencia a grupos de beneficiarios
focalizados, de acuerdo a los diferentes Convenios celebrados y a celebrarse atento a las necesidades y
urgencias sociales reflejadas en dichos instrumentos.  

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Beneficiarios de escuelas albergues de todos los niveles educativos.
- Beneficiarios del nivel primario y ciclo básico unificado de establecimientos rurales, semirurales.
- Beneficiarios de todos los niveles de las escuelas especiales.
- Beneficiarios de los niveles inicial y ciclo de especialización, sólo en aquellos casos en que los servicios de
comedor sean compartidos con los beneficiarios de los niveles primario y CBU.
- Beneficiarias embarazadas ó en período de lactancia.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
GENERAL: Proporcionar un abordaje social y nutricional especial a aquellos beneficiarios que presenten mayores
condiciones de vulnerablilidad, ya sea por su estado de salud, por su estado nutricional, por estar embarazada o
en período de lactancia, por discapacidad, por el ámbito de residencia o de emplazamiento del establecimiento al
que asisten, por el tiempo de permanencia en los establecimientos y/o por situaciones de riesgo social.
ESPECÍFICOS:
- Brindar las prestaciones tradiciones de desayuno, almuerzo, merienda y/o cena y la prestación a adicional de
colación, a aquellos beneficiarios que asisten a establecimientos rurales, semi rurales, especiales y albergues del
interior provincial. 
- Brindar la prestación adicional de colación a las beneficiarias que se encuentren embarazadas y/o en período
de lactancia. 
- Arribar a un diagnóstico que dé cuenta de las situaciones de vulnerabilidad que presentan los beneficiarios con
discapacidad/es que asisten a escuelas integradoras y de riesgo social de la totalidad de beneficiarios del
proyecto.
- Promover y acompañar la realización de controles de salud frecuentes de la población beneficiaria.
- Profundizar en el seguimiento de dietas especiales, para aquellos beneficiarios con alguna patología o en
situación de riesgo nutricional. 
- Profundizar la promoción de hábitos alimentarios saludables en la población beneficiaria del proyecto y en la
comunidad educativa en general.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Los fondos asignados al presente programa tendrán por objeto reflejar el financiamiento realizado por el
Gobierno Nacional para los diferentes Programas Sociales llevados a cabo en forma conjunta entre el Superior
Gobierno de la Nación  y el Ministerio de Desarrollo Social en representación del Gobierno de la Provincia de
Córdoba. En este sentido, los fondos son utilizados para ayudas específicas de acuerdo a los diferentes
Convenios celebrados y a celebrarse atento a las necesidades y urgencias sociales reflejadas en dichos
instrumentos. 
En este sentido los Fondos recibidos son o serán utilizados específicamente conforme el Convenio de Ejecución
suscripto o a suscribir para Ayudas Sociales, en dinero, bienes y/o servicios para atender, estudio, capacitación y
perfeccionamiento, alimentos, vestimentas y equipamientos, soluciones habitacionales, emergencias,
mejoramiento y complementación de viviendas, promoción y asistencia a proyectos sociales, ocupacionales,
microemprendimientos, infraestructuras sociales, programas de gestión, etc.
Procurar a través de acciones y programas el pleno desarrollo de las capacidades individuales y colectivas,
priorizando a los grupos más vulnerables de la población.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Establecer políticas de promoción y asistencia a los sectores más desprotegidos de la sociedad.
Mantener actualizado un relevamiento de los sectores carenciados por grupo familiar.
Asistir a los sectores que se encuentran por debajo de la línea de pobreza.
Acudir en situación de emergencia social orientado a la preservación del núcleo familiar.
Socorrer a las víctimas de emergencias y catástrofes climáticas, buscando su más pronto retorno a la
normalidad.
Propender a la participación plena de las personas con discapacidad disminuyendo la exclusión social.
Posibilitar que personas discapacitadas puedan acceder a los distintos servicios para su rehabilitación.
Realización y promoción de actividades para la capacitación sobre desarrollo infantil y nutricional.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 1 - Enseñanza Inicial Y Primaria

Unidad de Organización: Secretaría De Acción Social

Unidad Ejecutora: Direccion General De Paicor

DESCRIPCIÓN:
El Gobierno de la Provincia de Córdoba ejecuta este programa a través de  la Dirección General  del Programa de
Asistencia Integral Córdoba, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba.
El programa proporciona servicio de asistencia nutricional a los educandos de bajos recursos de la Provincia de
Córdoba en el ámbito del comedor escolar. Procura la  mejora de la calidad de vida de la población por debajo
de la línea de la pobreza  a través del diseño, implementación y control de acciones de apoyo nutricional y
promoción social. También desarrolla acciones de seguimiento del desarrollo nutricional y crecimiento de la
población beneficiaria; educación nutricional; capacitación técnica al personal del programa.
Optimiza los diferentes Sistemas de Servicios de Comedor que se brindan en la Provincia de Córdoba,  a saber:
Sistema Tradicional, Racionamiento Cocido a la Boca, Desayuno Fortificado; y otros Programas a implementar.
Los mismos quedan sujetos a llamado a Licitación para su desempeño.
Asiste con una ayuda social destinada a la compra de guardapolvo, calzado y/o útiles escolares a través de un
Ticket PAICor.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Objetivo General: Contribuir a la inclusión, permanencia en el sistema educativo formal y al adecuado
crecimiento y desarrollo de la población en edad escolar en situación de pobreza, indigencia  y/o vulnerabilidad
socio-nutricional de la totalidad de la Provincia de Córdoba, brindando asistencia alimentaria, acciones
complementarias tendientes a mejorar o adquirir hábitos vinculados a una alimentación saludable y asistencia
económica para la adquisición de implementos escolares básicos (útiles, indumentaria, calzado).
Objetivos Específicos: Proporcionar alimentos saludables y nutritivos que favorezcan el crecimiento y desarrollo
de los beneficiarios, adecuando la cobertura conforme al nivel educativo de cada establecimiento, a la
estacionalidad (verano / invierno) y a las características ambientales de su emplazamiento.
Impulsar estrategias que promuevan hábitos alimentarios saludables en los beneficiarios en particular y en el
entorno familiar y comunidad educativa en general.
Brindar prestaciones alimentarias diferenciadas según el estado nutricional y/o patología de los beneficiarios
(bajo peso, sobrepeso, diabetes, enfermedad celíaca, patologías cardíacas, renales, gastritis, alergias
alimentarias, intolerancia a la lactosa) y a adolescentes embarazadas, procurando acciones de seguimiento
pertinentes y oportunas.
Promover acciones de seguimiento y vigilancia de la situación de crecimiento y desarrollo de los niño/as
(controles de peso y talla) en articulación con organismos del área de Salud de la Provincia.
Promover la conformación de redes multiactorales (municipios, otras áreas de desarrollo social, otras áreas
gubernamentales, ONG´s, etc.), con el fin de acordar y/o desarrollar acciones conjuntas para el abordaje de
problemáticas vinculadas a la salud y a la alimentación, principalmente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Desarrollar e implementar instancias de capacitación dirigidas al personal de cocina, respecto de higiene y
buenas prácticas de manipulación de alimentos, a la vez que brindar asesoramiento y asistencia técnica
permanente al mismo.
Brindar asesoramiento social en relación a las demandas planteadas por los coordinadores departamentales,
directivos docentes y padres.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Niños, jóvenes y adultos en situación de pobreza, indigencia y/o vulnerabilidad socio-nutricional, que asisten a
establecimientos educativos dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, y que solicitan
la asistencia del P.A.I.Cor, pertenecientes al Nivel Pre-Escolar, Inicial, Enseñanza General Básica, Ciclo Básico
Unificado, Ciclo de Especialización, Educación Especial y Educación de adultos (nivel primario y secundario).
Localización: Capital e Interior Provincial.
Duración / Vigencia: Permanente.
Fuente de Financiamiento: Fondo Provincial.
Auditoria, Monitoreo y Evaluación: A cargo de los equipos Técnicos de las Áreas de Coordinación de Capital, de
Nutrición, de Trabajo Social y de Proyectos Complementarios.
Para garantizar la calidad y seguridad alimentaria,  en el marco de la Licitación de Racionamiento en Cocido a la
Boca  se  realizan auditorias de control de calidad tanto en Establecimientos Educativos como en Plantas
elaboradoras de alimentos. En el interior a través de Universidades, y en Córdoba Capital y Gran Córdoba a
través de CEPROCOR.
Conformación de una Comisión de determinación de Precios Máximos para efectivizar el control de calidad de
productos en el comedor tradicional

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Prestaciones: Raciones de alimentos (desayuno, almuerzo, merienda, y cena) según menúes previstos; variantes
del menú para casos de alimentación especial según patología o estado nutricional desfavorable y prestación
adicional (colación) para el caso de adolescentes embarazadas. Cabe señalar que cada beneficiario del programa
puede recibir distintas combinaciones de dichas prestaciones. En el caso de las Escuelas Albergues, los
beneficiarios albergados pueden recibir todas las prestaciones del programa. 
Módulos alimentarios eventuales, en caso de suspensión del servicio por problemas edilicios, de cortes de gas,
personal insuficiente o sin personal de cocina, etc.
Módulos de alimentos para cubrir el período de receso escolar (estival) y acordes a las prestaciones que reciben
durante el período lectivo. Existiendo los Módulos Alimentarios Especiales para quienes estuvieron recibiendo
durante el año una dieta especial por patología o estado nutricional desfavorable.
Entrega de Tickets P.A.I.Cor. para la adquisición de útiles escolares, indumentaria y/o calzado. 
Mantenimiento y reposición de equipamiento (artefactos, mobiliario, vajilla y utensilios), considerando
necesidades particulares para el caso de beneficiarios con discapacidad.
Orientación, intervención y/o derivación de la demanda en situaciones familiares o de salud específicas. 
Asistencia técnica y capacitación mediante el desarrollo de talleres educativos sobre temáticas vinculadas a la
alimentación y nutrición. Los talleres están destinados a alumnos de los diferentes niveles educativos, docentes,
padres de los beneficiarios, etc.
Capacitación, asistencia técnica y asesoramiento permanente sobre higiene y prácticas de manipulación de
alimentos al personal de cocina.
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Además desde el programa PAICOR se viene realizando desde el año 2003 el Programa de Meriendas Saludables
en el Jardín, el cual consiste en talleres de alimentación sana y promoción de buenos hábitos alimentarios y
juego activo en niños, docentes y padres pertenecientes a jardines de infantes de la Ciudad de Córdoba.
También el Programa PAICOR a partir del año 2009 hasta la fecha, implemento en conjunto con el Ministerio de
Educación y la Cámara FrutiHortícola de Córdoba el Programa Por un Recreo más Sano, que consiste en llevar a
las escuelas de Córdoba Capital una unidad saludable que costa de una manzana, una banana y una mandarina
para cada alumno, acompañado de talleres de actividad física y charlas sobre la alimentación saludable y
aceptación de verduras y frutas.
A partir del año 2011 trabaja en forma conjunta con el Ministerio de Educación y Salud en el Programa El Tren
saludable. Es un viaje de la escuela hacia la promoción de la salud y la alimentación, a través de estaciones que
se realizan en las escuelas primarias de Córdoba Capital de primero a sexto grado, para lograr que los niños se
apropien de hábitos alimentarios saludables y propiciar el movimiento y actividades ludo-motriz.
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Subsecretaria De Cooperativas Y Mutuales

DESCRIPCIÓN:
Promover y fomentar el Cooperativismo y Mutualismo en el ámbito de la Provincia de Córdoba, mediante la
educación, capacitación y asesoramiento a los sectores de la comunidad interesados en implementar soluciones
sociales y económicas mediante la autogestión y la autoayuda, alentando el trabajo en equipo, sobre la base de
la solidaridad, buscando incentivar el esfuerzo propio a los fines de satisfacer necesidades de la comunidad.
Controlar y Fiscalizar el funcionamiento de las entidades Cooperativas y Mutuales en todo el ámbito de la
Provincia de Córdoba.
Realizar el control  de la Gestión  institucional de las entidades solidarias a pedido de la masa societaria, la
superioridad o de Oficio.
Consolidar el sistema solidario cooperativo y mutual a través de la educación, capacitación y asesoramiento en
aspectos de la organización de las entidades de la economía social: administrativos, técnicos, jurídicos y
contables de dirigentes y asociados de las entidades existentes y a crearse. Y en lo económico implementar
líneas de financiación que permitan la concreción y desarrollo de los proyectos. 
Control, adecuación y depuración de los Registros Provinciales en función de las realidades de dichas
instituciones desde el punto de vista técnico legal y político institucional.
Requerir de las autoridades judiciales competentes las medidas que correspondan legalmente, como
consecuencia del ejercicio de las facultades de control y fiscalización precitadas.
Elaborar, imprimir, publicar y difundir material técnico sobre el sistema solidario cooperativo-mutual, sobre las
funciones de control y fiscalización de esas entidades.  

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Iniciar trámites de constitución de entidades  y reformas de estatutos.
- Mantener un sistema computarizado de datos de las entidades.
- Reempadronar a entidades cooperativas y mutuales.
- Brindar  asesoramientos a cooperativas escolares.
- Asesorar a  cooperativas y mutuales en aspectos técnicos, contables y jurídicos.
- Asistir a  asambleas de asociados a los fines de capacitarlos y asesorarlos.
- Organizar  eventos, ya sean congresos, reuniones zonales, o sectoriales de dirigentes.
- Asesorar a  entidades con micro emprendimientos cooperativos o mutualistas.
- Promover la creación y desarrollo de cooperativas de trabajo de empresas en crisis o motivadas por la reforma
del Estado.
- Prestar asistencia técnica a  municipios en programas cooperativos y mutualistas.
- Implementar un aula de uso múltiple a fin de ponerla a disposición de las entidades con programas
permanentes de capacitación.  

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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22    Descripciones

- Fiscalizar las Asambleas Generales, Ordinarias o Extraordinarias de las entidades cooperativas, mutuales,
mediante veedores oficiales designados a pedido de las entidades, asociados, la superioridad o de Oficio.
- Realizar inspecciones o auditorias institucionales, administrativas, contable y financiera a las entidades
cooperativas, o mutuales , solicitadas por los asociados, la superioridad, la Justicia o de Oficio, ante posibles
contravenciones o irregularidades en las entidades descriptas.
- Realizar las Eximiciones  de firma de Contador Público y Auditoría Externa en los Balances presentados por las
entidades cooperativas, fiscalizando el cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia 
- Intimar a las entidades cooperativas y mutuales a la Convocatoria y realización de Asambleas Generales según
disposiciones vigentes, o en su defecto Convocar de Oficio a la realización de las mismas.
- Recepcionar las documentaciones relativas a las entidades cooperativas-mutuales en formación, en la
Jurisdicción Provincial.
- Constatar el cumplimiento de los requisitos formales de la legislación vigente por parte de las nuevas
entidades.
- Registración de las entidades matriculadas por el Organismo Nacional de Aplicación- INAES-  mediante la
pertinente resolución de Registro Permanente(R.P.).
- Remitir al Órgano Nacional de Aplicación -INAES- las documentaciones de las nuevas entidades a los fines de
su inscripción, registro y matriculación.
- Fiscalizar el adecuado destino e inversión de las Ayudas económicas receptadas por las entidades cooperativas
y mutuales. 

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Constitución de Cooperativas y Mutuales. 
- Desarrollo y mantenimiento del Sistema computarizado de datos. 
- Actualización de empadronamiento de Cooperativas y Mutuales. 
- Asistencia técnica a cooperativas escolares y juveniles.
- Asesoramientos Técnicos, Contables y Jurídicos.
- Asistencia a asambleas de asociados a los fines de su capacitación.
- Asociados de entes cooperativos y de Mutuales.
- No asociados que requieren servicios de las entidades sujetas a contralor.
- Público en general, potenciales asociados a las entidades referidas.
- Terceros que tuviesen directa o indirectamente vinculaciones con las entidades.
- Organismos intermedios, oficiales y privados, provinciales y municipales.
- Organismo Nacional de Aplicación- INAES.
- Control y fiscalización de Cooperativas y Mutuales.
- Organización de Congresos, Reuniones Zonales, Sectoriales de Cooperativas y Mutuales.
- Asesoramiento y apoyo a micro emprendimientos cooperativos y mutuales.
- Promover Cooperativas de Trabajo en empresas en crisis o motivadas por la reforma del Estado.
- Asistencia técnica a Municipios para programas cooperativos y mutualistas.
- Implementar aula de uso múltiple con fines de capacitación permanente.
- Programa de Fondo de Garantías para líneas de créditos.
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   Jurisdicción/Entidad
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Subsecretaria De Cooperativas Y Mutuales

DESCRIPCIÓN:
Promover y fomentar el Cooperativismo en el ámbito de la Provincia de Córdoba, mediante la capacitación y
asesoramiento a los  sectores de la comunidad interesados en implementar soluciones sociales y económicas
mediante la autogestión y la autoayuda, alentando el trabajo en equipo, sobre la base de la solidaridad,
buscando incentivar el esfuerzo propio a los fines de satisfacer necesidades del ciudadano.   
Lograr un sistema cooperativo consolidado en lo doctrinario y técnico, a través de la educación y capacitación de
los cooperadores, y en lo económico implementando líneas de financiamiento que permitan la concreción de los
proyectos.
Esta categoría programática tiene como meta planteado:
- Financiar Proyectos de Capacitación de asociados y dirigentes.
- Financiar Programas de Capacitación de docentes.
- Financiar proyectos de cooperativas con préstamos. 
- Apoyar a  cooperativas de escasos recursos con subsidios.
- Pactar convenios de inversión financiera.
- Organizar cursos de capacitación de dirigentes y asociados.
- Elaborar e imprimir folletos técnicos sobre cooperativismo.
- Desarrollar y mantener actualizada una  pagina web.
- Evaluar proyectos cooperativos por intermedio de la Incubadora de Proyectos Cooperativos y mutuales.    
- Programa de Fondo de Garantía para acceso al crédito bancario.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
- Asociados, dirigentes y ciudadanos en general que se relacionan económicamente con las cooperativas y
mutuales.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 7 - Deportes Y Recreación

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Ministerio De Desarrollo Social

DESCRIPCIÓN:

Transferir los recursos para financiar las actividades de la Agencia Córdoba Deportes S.E.M..

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

CONVENIOS CON INSTITUTO NACIONAL DE
ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL (I.N.A.E.S.)

1.55

560

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 3 - Administración De Promoción Y Asistencia
Social
Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Subsecretaria De Cooperativas Y Mutuales

DESCRIPCIÓN:
Promover y fomentar el Cooperativismo en el ámbito de la Provincia de Córdoba y en la Región Centro, mediante
la capacitación y asesoramiento a los  sectores de la Economía Social, alentando el trabajo en equipo, sobre la
base de la solidaridad, buscando incentivar el esfuerzo propio a los fines de satisfacer necesidades del
ciudadano.   
Lograr un sistema cooperativo y mutual consolidado en lo doctrinario y técnico, a través de la educación y
capacitación de los cooperadores, y en lo económico implementando programas de capacitación que permitan la
concreción de los proyectos.
Llevar adelante la creación de un Foro Permanente de Economía Social, para consolidar  la integración, en el
ámbito de las Provincias que integran la Región Centro. Esta herramienta  facilitara las respuestas a
requerimientos planteados de forma inmediata, con calidad de servicio,   centralización de la información de las
mismas en una única base de datos consolidada como así también habilitar nuevos medios de comunicación, con
el objeto de generar un canal de integración Institucional, Social, Comercial, Educativo, Financiero, Productivo y
Económico.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
- Asociados, dirigentes y ciudadanos en general que se relacionan económicamente con las cooperativas y
mutuales.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Organizar cursos de capacitación destinados a dirigentes y asociados.
- Elaborar e imprimir folletos técnicos sobre cooperativismo y mutualismo.
- Dotar del equipamiento informático adecuado para la implementacion de los programas.
- Desarrollar y mantener actualizada una  pagina web.
- Diseñar y mantener un sistema computarizado de datos de las entidades.
- Organizar  eventos, ya sean congresos, reuniones zonales, o sectoriales de dirigentes, a fin de analizar la
Problemática del sector, capacitarlos y asesorarlos.
- Asesorar a  entidades con micro emprendimientos cooperativos o mutualistas.
- Implementar un aula virtual a fin de ponerla a disposición de las entidades con programas
permanentes de capacitación.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Direccion General Banco De La Gente.

DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene por finalidad la promoción y el fomento de la actividad emprendedora brindando asistencia
técnica, asesoramiento, capacitación y microcréditos para el financiamiento de proyectos productivos,
comerciales o de servicios.
Mejorar los niveles de ingreso de los grupos destino que accedan al beneficio.
Dignificar a los emprendedores mediante la elevación de la autoestima y arraigar su sentimiento de pertenencia
a la sociedad. Reimplantar la cultura del trabajo.
Desarrollar en los microemprendedores la cultura del riesgo empresarial y la responsabilidad social.
Lograr a través del microcrédito (entendiéndose por tal la capacitación, asesoramiento, financiamiento y
acompañamiento a emprendedores), el autoempleo y la generación de nuevos puestos de trabajo que se
traduzcan en una mejora del nivel de vida de la sociedad, apostando al crecimiento, al desarrollo y a la inclusión
social.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
BENEFICIARIOS: microemprendedores que desarrollen o quieran desarrollar una actividad productiva, comercial
o de servicios, sin financiación de los bienes de consumo personal.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Este Programa busca reconstruir el entramado socio económico promoviendo la inclusión de sectores sociales
vulnerables o con restricciones financieras al Sistema Formal, Económico y Productivo.
Orientar los procesos internos de gestión de microcréditos productivos hacia la mejora continua.
Promover la implementación de tecnología informática y nuevas herramientas de gestión en los programas
priorizados por el Ministerio.
Promover la calificación de los RR.HH. involucrados en la gestión de los programas priorizados.

Otorgar Créditos aprobados como viables - Línea 1 = Microcréditos individuales hasta $5.000. 
Con un plazo de devolución de hasta 30 meses y sin interés.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Direccion General Banco De La Gente.

DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene por finalidad la promoción y el fomento de la actividad emprendedora brindando asistencia
técnica, asesoramiento, capacitación y microcréditos para el financiamiento de proyectos productivos,
comerciales o de servicios.
Mejorar los niveles de ingreso de los grupos destino que accedan al beneficio.
Lograr a través del microcrédito (entendiéndose por tal la capacitación, asesoramiento, financiamiento y
acompañamiento a emprendedores), el autoempleo y la generación de nuevos puestos de trabajo que se
traduzcan en una mejora del nivel de vida de la sociedad, apostando al crecimiento, al desarrollo y a la inclusión
social.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

BENEFICIARIOS: emprendedores pertenecientes a instituciones de la sociedad civil y mujeres pertenecientes a
grupos vulnerables con hijos a cargo, escolarizados como condición.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Este programa busca reconstruir el entramado socio económico promoviendo la inclusión de sectores sociales
vulnerables o con restricciones financieras, al Sistema Formal, Económico y Productivo.
Orientar los procesos internos de gestión de microcréditos productivos hacia la mejora continua.
Promover la implementación de tecnología informática y nuevas herramientas de gestión en los programas
priorizados por el Ministerio.
Promover la calificación de los RR.HH. involucrados en la gestión de los programas priorizados.

PRODUCTOS RELEVANTES: Otorgar créditos evaluados como viables:
Línea 2: Microcréditos presentados por ONG que forman "Grupos Solidarios".
Línea 3: Microcréditos de consumo para "Grupos Solidarios" presentados por ONG.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Inclusión Social Y Equidad De Género

Unidad Ejecutora: Dirección Jurisdicción Discapacidad

La Dirección de Discapacidad adhiere a un modelo social e integrado para el abordaje de la discapacidad,
reconociendo en cada persona con discapacidad los mismos derechos y obligaciones que asisten a todo
ciudadano. Este modelo coloca al ser humano en el centro de atención desde una visión sistémica que involucra
a su familia y entorno social directo.

DESCRIPCIÓN:
Ejecución efectiva de Políticas Públicas de Promoción, Prevención y Asistencia de acuerdo a los derechos de las
personas discapacitadas expresadas y establecidas en la Constitución Provincial,  Nacional y Tratados
Internacionales.
Promover un mayor entendimiento y concientización respecto de los temas relativos a las personas con
discapacidad, movilizando apoyo a favor de su dignidad, derechos, bienestar, y de su participación plena, en
igualdad de oportunidades, así como fortaleciendo las instituciones y políticas que los beneficien.
Promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, promoviendo el respeto de su dignidad
inherente.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Desarrollar políticas coherentes y globales para fomentar, mediante la acción concertada, la integración de las
personas con discapacidad y su familia en todos los ámbitos de la vida pública, respondiendo a principios de
Acción Mundial de Prevención, Tratamiento o Rehabilitación y equiparación de oportunidades y accesibilidad,
garantizando de este modo su participación plena y activa en la comunidad.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
BENEFICIARIOS: Asociaciones civiles, ONG´s, Municipios y/o Comunas que brindan atención a personas con
discapacidad, ubicadas en zonas críticas de capital e interior donde no existen servicios y/o prestadores de los
servicios básicos de rehabilitación y/o tratamiento.
Personas con discapacidad, familiares, profesionales, docentes, empresarios, Instituciones y comunidad en
general comprometidos o que tengan vinculación con la problemática de la discapacidad.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:
- Observatorio de Discapacidad.
- Plan Estratégico De Accesibilidad.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Contribuir a la integración social con equidad y dignidad de todas las personas con Discapacidad, mejorando las
condiciones de accesibilidad al medio físico y a la comunicación.  

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Articulación de políticas públicas a favor de las personas con discapacidad y su familia, a través de la
planificación y ejecución de acciones conjuntas entre el gobierno provincial,  los Municipios y Comunas, los
organismos privados y de gestión asociada y la iniciativa social implicada en la temática.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Constituir una fuente de asesoramiento y colaboración en la formulación de políticas en materia de
accesibilidad.
- Integrar acciones emanadas del gobierno provincial y de los gobiernos locales.
- Planificar acciones coordinadas.
- Concientizar y sensibilizar acerca  de los conceptos del diseño para todos o Diseño Universal.
- Relevar las condiciones existentes de accesibilidad en espacios, servicios y productos.
- Diseñar y construir circuitos accesibles en áreas prioritarias.
- Contribuir a la comunicación en igualdad de condiciones de todas las personas, especialmente las ciegas, con
baja visión, sordas y/o no alfabetizadas favoreciendo su integración social.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Las personas con discapacidad poseen el derecho de ejercer el poder de decisión sobre su propia existencia y
participar activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad y la
vida personal y social bajo los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación.
Los nuevos paradigmas en discapacidad, a la luz de la Convención sobre los derechos de las personas con
discapacidad (Ley Nac. Nº  26378)  indican que la discapacidad  tiene lugar en la medida en que la sociedad no
está diseñada para aceptar la diversidad de sus individuos, impidiéndoles el acceso a la plena participación social
en igualdad de oportunidades. De esta manera, la responsabilidad deja de ser del individuo y se traslada a la
sociedad. Derivada de esta consideración nace la necesidad de eliminación de las barreras para facilitar la
participación activa que ha llevado por un lado a los desarrollos de la accesibilidad universal  y al diseño para
todos, y por otro a las reivindicaciones sociales y a la concienciación de la sociedad para lograr un modelo de
atención de las necesidades más justo y respetuoso con la voluntad de la persona con discapacidad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Lograr la independencia de jóvenes discapacitadas mayores de 18 años para facilitar el proceso de
transición a la vida adulta, a través de la creación de hábitats capaces de favorecer el proceso de transición a la
vida adulta a personas con discapacidad múltiple, a través de la gestión asociada con organizaciones de la
sociedad civil que atienden esta problemática en la Provincia de Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
1.- Aprender destrezas sociales adecuadas que faciliten la relación con el contexto.
2.- Potenciar y/o adquirir habilidades ue permitan integrarse al ámbito laboral.
3.- Identificar y movilizar soportes formales e informales que necesitan las jóvenes para afrontar los desafíos que
la vida futura significa. 
4.- Otorgar Becas para cuidadoras domiciliarias.
5.- Otorgar becas para inserción laboral.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:                         
El programa se encuadra en el contexto del marco legal de la  Convención Internacional de los Derechos de las
Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo -Ratificado por la Ley 26.378, mediante el cual nuestro país
asume el compromiso de adoptar medidas efectivas y pertinentes, para la plena inclusión social y participación
en la comunidad de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con el resto de la sociedad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover, proteger, asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, promover el respeto de su dignidad
inherente.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Otorgar Becas  para el pago de docentes Integradoras e Inclusoras.
Otorgar Becas de Entrenamiento Laboral.
Fortalecimiento Institucional.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Promover el desarrollo laboral de las personas con discapacidad mejorando el acceso al empleo y posibilitar la
obtención, conservación y progreso en un empleo protegido y/o regular en el ámbito público y/o privado.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Propiciar el desarrollo, reconversión y fortalecimiento de los Talleres Protegidos de Producción existentes,
favoreciendo el accionar de unidades de negocios para la comercialización en el mercado laboral competitivo a
fin de incluir y potenciar la permanencia de las personas con discapacidad en el mercado laboral protegido en su
comunidad, permitiendo la integración social, la autonomía y la equiparación de oportunidades.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Realizar el relevamiento y monitoreo de los talleres existentes, a fin de conocer la realidad actual.
- Promover la superación de las aptitudes, las competencias y actitudes de las personas con discapacidad, de
acuerdo a los requerimientos de los mercados laborales locales.
- Impulsar el fortalecimiento técnico y económico necesario para la generación de condiciones protegidas de
empleo y producción que incluyan a las personas con discapacidad.
- Crear una red de comunicación entre los talleres de la Provincia de Córdoba, con el objetivo de favorecer el
intercambio de experiencias.
- Se otorgaran becas a Instructores / Coordinadores.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
El presente programa busca combatir las desigualdades en el acceso al empleo, la contratación y la reinserción
laboral de las personas con discapacidad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promover e incentivar la inserción laboral en el empleo formal de personas con discapacidad, bajo la modalidad
de contrato de trabajo por tiempo indeterminado.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Serán beneficiarios del Programa, toda persona con discapacidad certificada mayores de 18 años y
desempleadas, que puedan desarrollar tareas laborales.
Personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Las personas con discapacidad beneficiarias del presente Programa serán contratadas por tiempo indeterminado
y gozarán de todos los beneficios de la seguridad social. Las empresas o empleadores recibirán un subsidio para
cubrir parte del sueldo de convenio que se pagará al beneficiario durante el primer año, siempre que la empresa
o empleador mantenga vigente la relación laboral al menos durante dos (2) años.
Se otorgaran becas de aprestamiento laboral.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Secretaría De Inclusión Social Y Equidad De Género

DESCRIPCIÓN:
El fin de este programa es articular, elaborar, dirigir, fiscalizar y ejecutar las políticas sociales relacionadas con el
fortalecimiento familiar y comunitario y propender al bienestar de aquellos grupos vulnerables como los adultos
mayores, en especial de aquellos que se encuentran en estado de necesidad, promoviendo la calidad de vida de
estos grupos  en el seno de sus familias y comunidades.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Intensificar esfuerzos para que los adultos mayores puedan permanecer en sus comunidades en forma
autónoma e integrada, mediante su participación en  comedores a través del racionamiento caliente y/o viandas
y entregas de cajas de alimentos.
Brindar contención para los adultos mayores en los distintos ámbitos.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los beneficiarios directos son los Adultos Mayores de la Provincia de Córdoba.
Los beneficiarios indirectos son los familiares, amigos y/o profesionales que realizan su quehacer profesional con
éste grupo etáreo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Este programa busca promover y fortalecer la vida  institucional y comunitaria de los Centros de Jubilados
Provinciales con personería jurídica. Incentivar acciones solidarias en los Centros de Jubilados para con sus
asociados. Mejorar la calidad de vida de las personas mayores.
Con el  propósito de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas mayores, el Programa se
orienta a potenciar acciones tendientes a la mantención de la infraestructura y saneamiento institucional de los
Centros de Jubilados, además estimula el desarrollo de acciones productivas, culturales, recreativas y de
promoción de la salud, como así también se realiza una capacitación previsional. De esta manera se intenta
subsanar las carencias institucionales tanto económicas y sociales, contribuyendo a la regularización de su
condición legal de estas instituciones para poder participar y ser beneficiarios de distintas políticas sociales que
se ejecutan desde el Estado. 
Para el desarrollo de las diversas estrategias de intervención se llevan a cabo acciones destinadas a la entrega
de la ayuda económica, a través de la cual se intenta colaborar con los gastos que requieren la ejecución de las
actividades que prevén estas instituciones. Además se estableció un convenio con el Programa de Tarifa Solidaria
para la eximición de  impuestos y servicios y con el Consejo Profesional de Ciencias Económicas para la
reducción del arancel y así efectivizar la certificación del balance anual.
Las problemáticas que intenta resolver el Programa son de índole económicas ya que la mayoría de los Centros
de Jubilados autogestionan escasos recursos económicos viéndose con dificultades para llevar a cabo las
actividades previstas por cada institución.
A su vez el Programa resuelve otros efectos colaterales como la situación legal irregular de  la institución,
condición necesaria a resolver para poder gestionar beneficios de éste y otros Programas Sociales que se
ejecutan desde el estado provincial y municipal.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Si bien este Programa tuvo su inicio en Junio de 2008, la Dirección de Calidad de Vida se responsabilizó de la
gestión de este Programa a partir de Junio de 2010, actualizando la situación institucional y legal de cada
entidad. 
Como producto del asesoramiento y acompañamiento en el proceso de regularización de las instituciones tanto
en  la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas y el Registro de ONG de la Dirección de Asuntos Legales del
Ministerio, se logró contribuir al saneamiento institucional posibilitando la vinculación con otros organismos y
dando transparencia y respaldo a su gestión.
La implementación de este Programa ha permitido el otorgamiento de Ayudas Económicas a  130 Centros de
Jubilados, y se han entregado obsequios (equipamiento comunitario) a 125 instituciones que lo solicitaron
previsto en el marco de la actividad "Cada Centro Elige su Regalo".
Es pertinente destacar los aprendizajes alcanzados en lo relacionado con el trabajo con organizaciones de la

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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sociedad civil ejecutando acciones de seguimiento de la vida institucional de estas entidades, establecer vínculos
permanentes con los órganos de control respectivos (inspección de personas jurídicas, dirección de cooperativas
y mutuales) y articulación con diversos programas sociales estatales vigentes en el ámbito del estado provincial
para su implementación con la población con la que estamos trabajando.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
1. Ayuda Económica a los Centros de Jubilados Provinciales para desarrollar acciones de promoción institucional. 
2. Equipamiento Comunitario para las entidades - "Cada Centro Elige su Regalo".
3. Tarifa Solidaria en el servicio eléctrico, de agua potable y en el impuesto inmobiliario provincial para las sedes.
4. Reducción del arancel correspondiente al Consejo Profesional de Ciencias Económicas - CCEC - por
certificación del balance anual.
5. Capacitación Previsional.
6. Asistencia Técnica Institucional.

INICIATIVAS:
1. Registro, sistematización y actualización de la base de datos de los Centros de Jubilados inscriptos en el
Programa.
2. Asesoramiento y Asistencia Técnica Institucional.
3. Entrega de Ayudas Económicas a Centros de Jubilados.
4. Entrega de Equipamiento Comunitario a Centros de Jubilados.
5. Gestión de la Tarifa Social ante el Programa Tarifa Solidaria.

INDICADORES: 
1) Indicador: Cantidad de Centros de Jubilados inscriptos en el Programa de Fortalecimiento Institucional para
Centros de Jubilados.
Fuente de verificación: Informe Técnico - Registro de Centros de Jubilados. Periodo de verificación: Semestral.
Iniciativa relacionada: Registro, sistematización y actualización de la base de datos de los Centros de Jubilados
inscriptos en el Programa.
2) Indicador: Cantidad de Centros de Jubilados que reciben Ayuda Económica desde el Programa de
Fortalecimiento Institucional para Centro de Jubilados. 
Fuente de verificación: Informe Técnico de Ayuda Económica para Centros de Jubilados. Periodo de verificación:
Trimestral.
Iniciativa relacionada: Asesoramiento y Asistencia Técnica Institucional. Entrega de Ayudas Económicas a
Centros de Jubilados.
3) Indicador: Cantidad de Centros de Jubilados que reciben el beneficio del Equipamiento Comunitario
Fuente de verificación: Informe Técnico - Registro de Centros de Jubilados. Periodo de verificación: Semestral.
Iniciativa relacionada: Entrega de Equipamiento Comunitario a Centros de Jubilados.
4) Indicador: Cantidad de Centros de Jubilados beneficiarios del Programa Tarifa Social.
Fuente de verificación: Informe de Situación - Programa Tarifa Solidaria. Periodo de verificación: Anual.
Iniciativa relacionada: Gestión de la Tarifa Social ante el Programa Tarifa Solidaria.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Este programa busca fortalecer la calidad institucional de los Centros Vecinales para mejorar la vida de sus
vecinos, a través de políticas públicas conjuntas entre el Gobierno de la Provincia y los Municipios y Comunas.
Respaldar las iniciativas de los dirigentes vecinales para la promoción social de su comunidad.
Ejecuta acciones con el fin de fortalecer la calidad institucional de los Centros Vecinales, respaldando sus
iniciativas e incentivando acciones comunitarias, de participación vecinal y de promoción social de su comunidad.
El beneficio se otorga a aquellas instituciones que han cumplimentado con los requisitos legales establecidos por
la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, con la documentación requerida por el Registro de ONG y que
han realizado la correspondiente Rendición de Cuentas de las ayudas económicas recibidas anteriormente. 
Los beneficios que reciben estas entidades vecinales son de dos tipos: por un lado, la Ayuda Económica para la
promoción institucional, y por otro lado, el Financiamiento de Proyecto de Interés Comunitario por única vez. De
esta manera, cada entidad vecinal selecciona una temática de relevancia para la institución: Deporte y
Recreación, Gestión Institucional, Mejoramiento Comunitario y Socio Cultural. Este interés es producto de una
necesidad comunitaria identificada por las autoridades de la institución. 
Cabe aclarar que la principal problemática evidenciada se vincula a la demanda de recursos necesarios para las
múltiples actividades que llevan a cabo los Centros Vecinales (infraestructura, servicios ofrecidos, sede
institucional, realización de eventos, talleres, gestiones ante instituciones públicas o entes privados) y la
necesidad de reconocimiento institucional y otorgamiento de personería jurídica al centro vecinal o comisión de
vecinos. 
Acorde a la naturaleza de estas demandas y necesidades institucionales las líneas de acción del programa
contribuyen, por un lado, a consolidar los espacios a través de los cuáles se potencian los vínculos entre los
centros y asociaciones vecinales y el Estado, como así también asesorar en las distintas funciones y actos
institucionales de los centros y asociaciones vecinales. Estas acciones también impactan en el espacio de
intervención de los centros vecinales promoviendo y fortaleciendo estas instituciones como espacio de la
participación y el desarrollo social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Desde sus inicios, el movimiento vecinal en la Provincia de Córdoba, y en particular en esta ciudad, surge como
consecuencia del fenómeno del éxodo poblacional del medio rural hacia las ciudades, y el paso de una economía
de base agraria a una de base industrial. Este fenómeno que trae consigo el incremento de población en
nuestras ciudades, con nuevas necesidades de todo tipo, y que da lugar al desarrollo urbano e industrial de las
mismas, tiene como consecuencia (entre otras) el surgimiento del movimiento asociativo vecinal, como una
necesidad de organizarse para afrontar y solucionar los problemas derivados del mismo, desde la base, es decir,
desde los barrios de nuestras ciudades. 
Con la idea de fomentar la participación vecinal, y siguiendo con la política del Gobierno de la Provincia en

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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materia de promoción y fortalecimiento del Tercer Sector es que se encuadra el Programa de Promoción
Institucional para los Centros Vecinales, creado en el año 2009 por la Dirección de Calidad de Vida, bajo el
marco jurídico del Decreto N° 496/2009 que se propone respaldar las iniciativas de los dirigentes vecinales
tendientes a solucionar problemáticas comunitarias y de gestión institucional. Para su implementación, el
Programa prevé el otorgamiento de recursos económicos como Ayuda Económica para la promoción institucional
y también destinado al Financiamiento de Proyecto de Interés Comunitario.
La implementación del Programa implica acciones de asesoramiento técnico y acompañamiento en el proceso de
regularización de las instituciones tanto en  la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas y el Registro de
ONG de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Desarrollo Social, logrando contribuir al saneamiento
institucional, generando espacios de vinculación con otros organismo, dando transparencia y respaldo a su
gestión. Las acciones del Programa impactan dentro y fuera de la entidad vecinal, ya que intrainstitucionalmente
se promueven y fortalecen los espacios participación en los centros y a su vez se potencias las estrategias para
el desarrollo social.
Al momento se encuentran bajo la cobertura de este Programa 234  Centros Vecinales de Córdoba Capital y el
interior de la Provincia, de los cuales 180 recibieron ayuda económica mensual y Financiación de Proyecto de
Interés Comunitario. Además, se gestionó la obtención de la Tarifa Solidaria para los Centros Vecinales dentro
del Programa, lo cual significó para muchos de ellos una reducción en las tarifas de energía eléctrica, agua
corriente y el impuesto inmobiliario. Cabe mencionar también entre los logros obtenidos la reducción en el
arancel correspondiente al Consejo Profesional de Ciencias Económicas para aquellos Centros Vecinales del
Programa al momento de la certificación del balance anual. 
En cuanto a los aprendizajes obtenidos de la ejecución del Programa se resaltan las estrategias de vinculación y
acercamiento a los centros vecinales y sus problemáticas particulares, aún los mas alejados en el interior
provincial.
Es pertinente destacar que el trabajo con estas entidades nos posibilitó efectuar un seguimiento cercano de la
vida institucional de estas entidades, establecer vínculos con órganos de control respectivos (inspección de
personas jurídicas, dirección de cooperativas y mutuales) y la articulación con diversos programas sociales
estatales vigentes en el ámbito del estado provincial para su implementación con la población con la que
estamos trabajando.
Por otro lado, se ha logrado un aceitado mecanismo de gestión de los trámites necesarios para el
funcionamiento del Programa, eficientizando los recursos humanos para agilizar y disminuir los tiempos del
proceso administrativo en cuestión.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
1. Ayuda económica a los Centros Vecinales provinciales para desarrollar acciones de promoción institucional.
2. Financiación de Proyectos de Interés Comunitarios.
3. Tarifa Solidaria en el servicio eléctrico, servicio de agua potable y en el impuesto inmobiliario provincial, para
las sedes.
4. Reducción del arancel correspondiente al Consejo Profesional de Ciencias Económicas - CPCE - por
certificación del balance anual.
5. Asistencia Técnica Institucional.

INICIATIVAS:
1. Recepción y carga de formularios de inscripción de Centros Vecinales en el SAS.
2. Registro, sistematización y actualización de la base de datos de los Centros Vecinales  inscriptos en el
Programa.
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3. Asesoramiento y Asistencia Técnica Institucional.
4. Entrega de Ayudas Económicas a Centros Vecinales.
5. Entrega de Financiamiento de Proyectos a Centros Vecinales.
6. Visita a los centros vecinales que recibieron Financiamiento de Proyecto y evaluación del uso de los fondos
según lo comprometido. 
7. Gestión de la Tarifa Social ante el Programa Tarifa Solidaria. 

INDICADORES:
1) Indicador: Cantidad de Centros Vecinales inscriptos en el Programa de Promoción Institucional para Centros
Vecinales
Fuente de verificación: Informe Técnico - Registro de Centros Vecinales  
Periodo de verificación: Anual 
Iniciativa relacionada: Recepción y carga de formularios de inscripción de Centros Vecinales en el SAS.
Registro, sistematización y actualización de la base de datos de los Centros Vecinales  inscriptos en el Programa.
2) Indicador: Cantidad de Centros Vecinales que reciben Ayuda Económica en el marco del Programa de
Promoción Institucional para Centros Vecinales.
Fuente de verificación: Informe Técnico de Ayuda Económica a Centros Vecinales
Periodo de verificación: Trimestral
Iniciativa relacionada: Entrega de Ayudas Económicas a Centros Vecinales.
3) Indicador: Cantidad de Centros Vecinales que reciben Financiamiento del Proyecto de Interés Comunitario -
Programa de Promoción Institucional para Centros Vecinales
Fuente de verificación: Informe Técnico de Financiamiento del Proyecto de Centros Vecinales 
Periodo de verificación: Semestral
Iniciativa relacionada: Entrega de Financiamiento de Proyectos a Centros Vecinales
4) Indicador: Cantidad de Proyectos de Interés Comunitario de Centros Vecinales auditados 
Fuente de verificación: Informe de Evaluación de cada Proyecto de Interés Comunitario financiado por el
Programa
Periodo de verificación: Semestral
Iniciativa relacionada: Visita a los centros vecinales que recibieron Financiamiento de Proyecto y evaluación del
uso de los fondos según lo comprometido
5) Indicador: Cantidad de Centros Vecinales beneficiarios del Programa Tarifa Social
Fuente de verificación: Informe de Situación - Programa Tarifa Solidaria
Periodo de verificación: Anual
Iniciativa relacionada: Gestión de la Tarifa Social ante el Programa Tarifa Solidaria.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:

Promover la creación y mantenimiento de comedores para adultos mayores, a fin de satisfacer sus necesidades
básicas alimentarias y otorgar la posibilidad de mantener al adulto en su grupo de origen.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

1- Nutrición y Alimentación.
2- Cuidado de la salud.
3- Promoción social. 
4- Servicio de racionamiento en cocido a la boca. 

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Secretaría De Acción Social

DESCRIPCIÓN:
El Gobierno de la Provincia de Córdoba redefine su Política Alimentaria -Nutricional en el estudio de nuevas
Alternativas en la Metodología de Prestación de los Programas Alimentarios, cuyo principal objetivo es la
Participación de los Beneficiarios a través de su participación, libre elección y acceso a los alimentos.
Este programa se dirige a familias que viven en situaciones socialmente desfavorables y de vulnerabilidad
nutricional. 
Desde su puesta en marcha se constituyó en una Política de Estado en materia alimentaria, más allá de la
emergencia, porque tiende a elevar la Calidad de Vida de toda la Población y abarca el mejoramiento de la Salud
y la Nutrición en el mediano y largo plazo.
El objetivo de este programa es:  
a- Continuar el Sistema de Tarjeta Social precargadas para compra de alimentos.
b- Mejorar el acceso a los alimentos y el estado nutricional de los grupos poblacionales  biológica y socialmente
vulnerables, a través de la provisión de asistencia alimentaria .
c- Promover Estrategias Integrales para atender las Múltiples Causas y Efectos de los Problemas Alimentarios -
Nutricionales , estimulando y facilitando los controles de Salud, la Capacitación y la Concurrencia a la Escuela del
Grupo Poblacional Asistido por el Programa.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Posibilitar el Acceso de la Población, con alta vulnerabilidad y riesgo de subsistencia, a los alimentos
indispensables para cubrir sus necesidades básicas en forma adecuada y suficiente, promoviendo la libre elección
de los alimentos que complementan su nutrición.
La Intervención del Programa Alimentario Provincial, se basará en una Política Alimentaria Nutricional con
decisión de Ejecutarla y Monitoreo de la Implementación del Sistema de Tarjeta Social para la Compra de
Alimentos, buscando Soluciones y  facilitando herramientas para una verdadera Transformación Alimentaria.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Son destinatarios principales de las Acciones del Programa Alimentario Provincial:
· Familias en Situación de Pobreza con Hijos a cargo de hasta 18 (Dieciocho) Años.
· Mujeres Embarazadas 
· Adultos Mayores - 60 (Sesenta) Años - Sin Cobertura Social
· Personas Mayores con Discapacidad.
La Focalización de las Familias se aborda según distintas Pautas:
Territorial (Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas NBI.). Flujo de Ingreso (Familias Bajo la Línea de
Pobreza o Indigencia). Individual (En Situación de Vulnerabilidad). Por Ciclo de Vida (Niños- Adultos Mayores)
Por Condición (Embarazadas-Jefas de Hogar-Discapacitados).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Secretaría De Acción Social

DESCRIPCIÓN:

Mediante este programa se trata de:
- Mejorar las condiciones alimentarias de la población infantil de 0 a 5 años en condiciones de vulnerabilidad y
riesgo social, garantizando su desarrollo integral y su inserción social
- Propender al desarrollo e inserción educativa de los menores en edad escolar.
- Difundir, sensibilizar y comprometer a los  entes públicos y privados en la temática del desarrollo infantil para
una mayor articulación y potenciación de las acciones, logrando así eficiencia y eficacia en el desarrollo de las
mismas y en el uso correcto de los recursos del estado y de la sociedad civil.
- Generar y consolidar redes sociales comprometidas con la problemática infantil y de la familia que contribuyan
al abordaje integral de la misma.
- Promover y asegurar el cumplimiento de los Derechos de Familia, en especial los de ciudadanía y dignidad de
sus miembros, respetando el pluralismo de las estructuras familiares.
- Brindar asistencia integral a familias y grupos en situación de vulnerabilidad, a fin de prevenir  los riesgos
potenciales y/o prestar asistencia a los distintos tipos de déficit que los afectan
- Favorecer el acceso de las familias a los recursos materiales y comunitarios ampliando así la capacidad de
cooperación interinstitucional.
- Desarrollar acciones de asistencia, orientación, tratamiento y apoyo a las familias evitar la agudización de la
crisis y conflictos familiares.
- Establecer instancias y espacios de intercambio para el desarrollo regional con alianzas estratégicas entre los
diferentes actores.
- Brindar las herramientas técnicas, conceptuales, metodológicas y los recursos materiales que contribuyan a
potenciar las capacidades propias de cada región.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Reconocer el protagonismo y autonomía de la familia, sustentado en una tarea de compromiso y
responsabilidades compartidas, en los procesos de crianza de sus hijos. Facilitar recursos para la satisfacción de
las necesidades alimentarias de los niños en el contexto de la convivencia familiar.
Promover actividades integrales para el desarrollo infantil en sus diferentes dimensiones: afectivas, cognitivas,
sociales y de salud.

Mejorar las capacidades de los  centros de cuidado infantil y centros socio educativos en relación a las
actividades de desarrollo infantil, promoción familiar y comunitaria.
Realizar entre los distintos actores involucrados en la problemática alimentaria y protección a la infancia, una
redefinición de la modalidad de asistencia alimentaria destinadas a los niños de 0 a 4 años y de los grupos
familiares  en riesgo social.
Combinar estrategias de atención a la niñez y la familia coordinando las prestaciones otorgadas a través de
Centros de Cuidados y Desarrollo Infantil y los grupos familiares.
Generar y consolidar Redes Sociales comprometidas con la problemática de la infancia y la familia, que
contribuya a un abordaje integral de la misma. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Facilitar recursos para la satisfacción de las necesidades alimentarías de los niños en el contexto de la
convivencia familiar.
Promover actividades integrales para el desarrollo infantil en sus diferentes dimensiones: afectivas,
cognitivas,sociales y de salud.
Propender a lograr la permanencia de los niños y adolescentes en el sistema educativo formal disminuyendo los
niveles de repitencia y deserción escolar
Aportar a los integrantes de los Centros de Cuidado Infantil de la provincia de Córdoba, conocimientos y
herramientas que permitan mejorar su desempeño para  el Desarrollo Integral de Niños y Niñas.
Intercambiar experiencias de trabajo que enriquezcan las tareas cotidianas en los distintos Centros Infantiles.
Contar con condiciones básicas de seguridad e infraestructura en los Centros, donde se incluya un Seguro de
Vida por  accidentes a los niños, niñas y personal becado que participa en los Centros Infantiles de Capital e
Interior, como así también un servicio de emergencia.
Realizar entre los distintos actores involucrados en la problemática alimentaria y protección a la infancia, una
redefinición de la modalidad de asistencia alimentaria destinadas a los niños de 0 a 4 años y de los grupos
familiares  en riesgo social. 
Combinar estrategias de atención a la niñez y la familia, coordinando las prestaciones otorgadas a través de

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Centros de Cuidados y Desarrollo Infantil y Centros Socio Educativos y los grupos familiares.
Generar y consolidar Redes Sociales comprometidas con la problemática de la infancia y la familia, que
contribuya a un abordaje integral de la misma.

DESTINATARIO/ POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Los beneficiarios de este programa son:
- Niños de 0 a 18 años de edad en condiciones de vulnerabilidad y riesgo social, de todo el ámbito de la
Provincia de Córdoba, como así también el personal que esté a cargo de los mismos en los Centros 
- Centros Infantiles en toda la Provincia.

Serán beneficiarios indirectos los hermanos, padres y familiares de los niños y niñas beneficiarios, y la
Comunidad donde se desarrollen las acciones del Programa.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:

Mediante esta categoría programática "Asistencia a la Familia" lo que se busca es:

-Promover un abordaje integral de los  grupos familiares con niños en situación vulnerabilidad social.

-Fortalecer el rol de las familias en los procesos de crianza de sus hijos promoviendo la apropiación de nuevos
aprendizajes, ideas, percepciones que promuevan actitudes y conductas vinculares renovadas y afectivamente
positivas entre padres e hijos.

-Promover el protagonismo y autonomía de la familia, sostenido en una tarea de compromiso y responsabilidad
compartida en el proceso de crianza.

-Promover la recuperación de autonomía y dignidad de las familias incluidas en el Programa fortaleciendo sus
capacidades organizativas y laborales.

-Promover intervenciones asociadas con Entidades de Bien Publico, ONGs, Privadas, tendientes a brindar
asistencia, orientación, tratamiento  a consolidar las redes familiar - comunitarias de protección y promoción del
niño y la familia, dado que dichas organizaciones son  las mas próximas a  las familias.

-Promover, mediante Entidades de Bien Público, el desarrollo de acciones de asistencia, orientación, tratamiento
y apoyo a las familias en estado de vulnerabilidad.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Brindar atención integral a niños de 0 a 4 años de edad, garantizando la educación, nutrición, alimentación,
salud y recreación, asegurando el normal crecimiento y desarrollo, tanto en lo físico como psíquico y social, de
los niños y niñas que integran los Centros Infantiles de Gestión Directa.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Nutrición y Alimentación
Cuidado de la salud, seguimiento del crecimiento y desarrollo de los niños
Promoción social y autonomía de la familia en el proceso de crianza de los niños.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los beneficiarios de este programa son:
- Niños de 0 a 4 años de edad en condiciones de vulnerabilidad y riesgo social, como así también el personal que
esté a cargo de los mismos en los Centros de Cuidado Infantil.
- Centros Infantiles ubicados en Ciudades barrios de la Capital de la Provincia..

Serán beneficiarios indirectos los hermanos, padres y familiares de los niños y niñas beneficiarios, y la
Comunidad donde se desarrollen las acciones del Programa.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Servicio de racionamiento en cocido a la boca y copa de leche
Servicio de estimulación y desarrollo infantil
Cobertura de gastos de mantenimiento de los centros infantiles.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:

Este programa busca: 
-Facilitar recursos para la satisfacción de las necesidades alimentarías de los niños durante el horario laboral de
sus padres.
-Proporcionar al Centro de todos los recursos materiales necesarios para el correcto funcionamiento del mismo.
-Organizar y capacitar al personal de limpieza, mantenimiento y cocina.
-Asegurar las condiciones edilicias necesarias y su respectivo mantenimiento.
-Contar con condiciones básicas de seguridad e infraestructura en el Centro, donde se incluya un Seguro de Vida
por  accidentes a los niños, niñas y personal becado que participa en los Centros Infantiles de Capital e Interior.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Los beneficiarios de este programa son:
- Niños de 0 a 3 años de edad , hijos de agentes que prestan funciones en el ámbito del Complejo Pizzurno,
como así también el personal que esté a cargo de los mismos en los Centros: 
- El Centro Infantil Crecer.

Serán beneficiarios indirectos los padres y familiares de los niños y niñas beneficiarios, y las
Dependencias donde los mismos prestan funciones.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

-Adquisición de Elaboración de los alimentos que consumen los niños.
-Provisión de recursos materiales para las tareas de  estimulación y desarrollo infantil.
-Cobertura de gastos de mantenimiento del centro infantil.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Secretaría De La Juventud

DESCRIPCIÓN:

La misión institucional de la Secretaría de la Juventud es diseñar y gestionar políticas de Estado de Juventud que
sean el resultado de consensos sociales y políticos, que reconozcan los derechos de las y los jóvenes en pos de
contribuir a una sociedad de paz y respeto a los derechos humanos, difundiendo los valores de la tolerancia y la
justicia, sobre la base de los principios de: 
- EQUIDAD, mediante la intervención prioritaria en situaciones de desventaja social;
- DIVERSIDAD, teniendo en cuenta las múltiples actividades, elecciones, ideas y contextos de acción de las y los
jóvenes; 
- INTEGRALIDAD, abarcando los distintos aspectos de la vida de las y los jóvenes;
- PARTICIPACIÓN, de las y los jóvenes para que sus aportes individuales y/o colectivos sean prioritarios en la
definición de las intervenciones políticas, sociales y culturales 
Visión Institucional: la Secretaría pretende erigirse en el espacio genuino de diálogo y acción de las y los jóvenes
de la Provincia de Córdoba en el afán de construir la sociedad presente y futura.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Promover la inclusión social, política y cultural de las y los jóvenes de 15 a 35 años de la Provincia de Córdoba,
como medio ineludible para su participación en las acciones de gobierno; orientados hacia políticas de Estado
que ubiquen a las y los jóvenes como indiscutibles protagonistas de la realidad social, política y cultural.
- La Inclusión Social, a través de la capacitación laboral y promoción de las posibilidades de acceso a un trabajo
digno y el ejercicio del derecho a la educación por parte de todas y todos los jóvenes.
- La Inclusión Política, mediante la apertura de espacios de participación política y la promoción de la
intervención de las y los jóvenes en éstos.
- La Inclusión Cultural, con la democratización del acceso de las y los jóvenes a los bienes culturales de la
provincia, y la generación de espacios para la expresión artística y el ejercicio pleno de los derechos culturales.

INDICADORES: 

Se tomará la cantidad de proyectos juveniles presentados en el año. Se tomará la cantidad de actividades
realizadas a instancia de jóvenes en sus distintos barrios y localidades las cuales se compararán con la
programática del gasto esperado a ejecutar en el año 2012.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:

Trabajar en políticas concretas que entiendan a los jóvenes como sujetos plenos de derechos y contribuyan a
fortalecer su rol como protagonistas de la realidad social. Para ello, se han diseñado un conjunto de actividades
a desarrollar que apuntan estratégicamente a proveer su desarrollo integral y favorecer la inclusión social de
todos los jóvenes de la Pcia de Córdoba sobre todo de jóvenes entre 15 y 29 años de edad. 

De esta manera, se espera lograr una mayor participación de los jóvenes en las políticas del Estado Provincial.
La Secretaría de Juventud de la Provincia de Córdoba, ha sido creada con el objetivo de trabajar en políticas de
Estado que entiendan a los jóvenes como sujetos plenos de derechos y contribuyan a  fortalecer su rol como
protagonistas de la realidad social. Para ello, se han diseñado un conjunto de programas que apuntan
estratégicamente a promover su desarrollo integral y favorecer la inclusión social de todos los jóvenes de la
Provincia de Córdoba.
La Secretaría de Juventud de la Provincia representa una respuesta activa a una demanda histórica de diversos
sectores sociales y políticos que propiciaban una mayor participación de los jóvenes en las políticas del Estado
Provincial.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESCRIPCIÓN:
El voluntariado social juega un papel significativo en el bienestar y progreso tanto de los países industrializados
como en los que se encuentran en desarrollo y es la base de gran parte de la actividad de las organizaciones no
gubernamentales, asociaciones profesionales, sindicatos y organismos gubernamentales descentralizados.
Además, es el vehículo a través del cual grupos sociales, especialmente los jóvenes, pero también ancianos,
discapacitados, entre otros, participan en la vida social, cultural y económica de sus sociedades. 
No existe acuerdo respecto de una única forma de ser voluntario y no hay una definición universal que aglutine a
todos los voluntarios. Cada uno de ellos se mueve por motivaciones diferentes, persigue fines distintos y en
definitiva es una persona distinta con diferentes ideas y comportamientos. No obstante, se puede coincidir en
que voluntario/a es la persona que se compromete de forma desinteresada a ayudar a otro y lo hace,
generalmente, con capacidad de obrar, de forma organizada y en el seno de una institución o proyecto. 
Concretamente, para que una acción sea voluntaria ha de cumplir tres condiciones:
- Ha de ser desinteresada, es decir, el voluntario no persigue ningún tipo de beneficio ni gratificación por su
ayuda. 
- Es intencionada, persigue un fin y un objetivo positivo (buscar un cambio a mejor en la situación del otro) y
legítimo (el voluntario goza de capacidad suficiente para realizar la ayuda y de cierto consentimiento por parte
del otro que le permite que le ayude). 
- Está justificada, es decir, responde a una necesidad real del beneficiario de la misma. No es un pasatiempo ni
un entretenimiento sin más, sino que persigue la satisfacción de una necesidad que hemos definido previamente
como tal.
Si bien cabe señalar que el voluntariado, con todas sus posibilidades e impactos positivos, complementa la labor
del Estado y de los profesionales de la acción social y nunca las sustituye ni suplanta, genera importantes
beneficios. Concretamente, aporta beneficios para la sociedad en general y también para el individuo que sirve
como voluntario. Juega un importante papel en la integración social, la erradicación de la pobreza y el logro del
empleo digno. 
El voluntariado es una forma económica de proporcionar una variedad de servicios sociales. Pero esto tiene un
costo. Para prosperar requiere una infraestructura efectiva que ayude a movilizar el apoyo y determinar la
organización o tarea adecuada para cada voluntario. Los gobiernos deben ocuparse de financiar dicha
infraestructura y de asegurar la aplicación del marco legal y fiscal necesario.
Lo dicho hasta aquí fundamente la necesidad de generar, desde el Estado,  mecanismos de apoyo y promoción
del voluntariado social. Lo esencial en este aspecto radica en la definición de un enfoque estratégico que se
sustente sobre algunos principios básicos:
- El Estado debería elaborar políticas para apoyar el voluntariado adecuadas con la forma de voluntariado
necesaria para cada determinada realidad local o sectorial. 
- Al elaborar tales políticas, el Estado debería trabajar en asociación con las principales partes interesadas, y esto

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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comprende a los sectores privado y público no estatal. 
- El gobierno, debería evitar la tentación de procurar y orientar el voluntariado para lograr sus propios objetivos
y debería reconocer la vital independencia de la acción voluntaria. 
El voluntariado es un vehículo para que la juventud adquiera aptitudes técnicas y de preparación para la vida
activa. Hay indicios que muestran que la gente que comienza a servir como voluntario a temprana edad continúa
haciéndolo a lo largo de sus vidas. 
Finalmente, no debe perderse de vista que con el desarrollo del Voluntariado Social Juvenil, se está apostando a
la profundización entre nuestros jóvenes de una serie de valores que representan los pilares de la histórica
recuperación de nuestra Provincia: el valor del compromiso, la solidaridad, la inclusión y la justicia social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Contribuir a la formación de la juventud con espíritu de servicio, sensibilizada y comprometida con la realidad
social y que se brinda a la sociedad para poder construir un nuevo contexto. 
Desarrollar y fortalecer la responsabilidad social y política de los jóvenes a través del involucramiento con las
problemáticas que impactan en sus comunidades.
Difundir los paradigmas de la promoción humana y el desarrollo sustentable como mecanismos de inclusión
social.
Favorecer la articulación entre actores y sectores de diferente índole en la realización de proyectos y actividades
en la comunidad.
- Con el objetivo de formar de manera integral y capacitar y proveer a los jóvenes de herramientas concretas de
gestión de proyectos socio-comunitarios se generarán instancias en las que tanto personal técnico como
referentes sociales con experiencia en trabajo comunitario entren en contacto con los jóvenes, discutan sus
problemáticas e intereses y les transmitan conocimientos y prácticas que han resultado exitosas a la hora del
abordaje de situaciones sociales y comunitarias de necesidad.
- Los temas a desarrollarse en el marco de los talleres de voluntariado social se seleccionarán en función de la
demanda que se genere por parte de las organizaciones sociales interesadas. De igual modo, y en términos
generales, se trabajarán las siguientes temáticas, sin que ello obste la inclusión de otras:

1.  Trabajo comunitario: importancia, impacto y organización juvenil.
2.  Diseño y gestión de Proyectos de Intervención Social.
3.  Evaluación de proyectos de Intervención Social.
4.  Organización Juvenil para el desarrollo.
5.  Técnicas de Educación Popular.
6.   Desarrollo de habilidades específicas.
La modalidad del taller permite articular el aprendizaje teórico con la experiencia práctica, potenciando de esta
manera el trabajo que las diferentes organizaciones están llevando adelante.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
-Jóvenes de 15 a 29 años de la provincia.
-Organizaciones de la sociedad civil y organismos estatales.
-Municipios y Comunas.

3
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Luego de la  celebración de convenios con las instituciones el ministerio de Desarrollo Social A través de la
Secretaria de la Juventud   destinara transferencias para el cumplimiento de los objetivos.
Financiamiento de proyectos socio-comunitarios juveniles.
Talleres de voluntariado socio-juvenil.
Bolsa de proyectos Socio-Comunitarios Juveniles

INICIATIVAS: Se Trabajará con equipos técnicos de Las Instituciones y de la Secretaría en el año 2012.
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DESCRIPCIÓN:
El programa "COMPROMISO SOLIDARIO JOVEN" surge para mantener, a partir de su implementación, un
permanente contacto con la comunidad y sus necesidades, con el objetivo de despertar la sensibilidad y el
sentimiento solidario de los jóvenes de nuestra provincia.
Se reconoce el gran valor que tienen como actores sociales instituciones como municipios, comunas, ONG'S,
centros vecinales y particulares, en cuanto a ser generadores de valores solidarios.
La Secretaría, por su parte sostiene desde sus más profundas convicciones  que la conciencia social y la
participación solidaria son pilares importantes en la construcción de una sociedad comprometida con el prójimo.  
Fundamenta el programa el objetivo de despertar en los jóvenes de la Provincia el sentimiento solidario y a
partir de allí  motivarlos a participar en actividades tendientes a satisfacer las distintas problemáticas que afectan
a la comunidad en la cual se forman y desarrollan como persona. 
En el  Programa "COMPROMISO SOLIDARIO JOVEN" los diferentes actores sociales como municipios, comunas,
centros vecinales, ONG's tanto formales como no formales y vecinos, serán el nexo entre la  Secretaría y la
comunidad. Estos actores sociales propiciarán la realización de actividades tendientes a fomentar y afianzar
valores sociales  a través de actividades solidarias y  harán su aporte informando y trabajando para que la
comunidad conozca sobre esos valores sostenidos por la Secretaría. 
Con el presente programa se pretende que con el accionar conjunto de la Secretaría y las instituciones quede
arraigado en la sociedad el sentimiento de solidaridad social.
Si bien el principal objetivo del programa es la realización de actividades en las cuales se pretende fomentar los
valores de solidaridad y participación de los jóvenes, incentivándolos a ser protagonistas de su comunidad, podrá
 dejarse establecida capacidad instalada para poder iniciar o continuar con los trabajos solidarios que las mismas
instituciones buscan realizar. Con esto se pretende remover los obstáculos a las labores solidarias de los actores
sociales, e incentivar su participación.
Las instituciones intervinientes deberán presentar un proyecto que contenga  las actividades solidarias a
desarrollar y un detalle sobre las mismas junto con el proyecto para ejecutar necesario para poder cumplir con
los objetivos del presente programa y hacer frente a las necesidades concretas.
La ejecución del programa se inicia con una actividad solidaria como una charla, conferencia u otra reunión que
sea destinada a crear conciencia solidaria, informar respecto a la actividad y proyectos que realiza la institución.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Coordinar y articular actividades solidarias de distinto origen destinadas a despertar la conciencia solidaria y
brindar así solución a la falta de compromiso social solidario.
- La actividad central del programa se concentra en la realización de actividades solidarias que se llevarán a cabo
en  la Provincia de Córdoba. Dichas actividades serán de diferentes tipos, como por ejemplo conferencias,
charlas o cursos,  pudiendo complementarse con actividades recreativas, deportivas y culturales para generar

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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esa conciencia solidaria y el compromiso social de hacer frente a problemáticas  sociales específicas propiciando
de este modo la creación de un vínculo con las personas de estas comunidades.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Luego de la celebración de convenios con las instituciones el ministerio de Desarrollo Social A través de la
Secretaria de la Juventud destinara transferencias para el cumplimiento de los objetivos.

INICIATIVAS:
1. Trabajo con equipos técnicos de Las Instituciones y de la secretaria en el año 2012.
2. Realización de conferencias, charlas o cursos, pudiendo complementarse con actividades recreativas,
deportivas y culturales.

INDICADORES:
1- Cantidad de actividades realizadas.
2- Cantidad de convenios celebrados.
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN: 
El Programa Becas tiene como finalidad restaurar el compromiso social de los jóvenes de Córdoba,
capacitándolos, dándoles un espacio de contención y revinculación con los vecinos y, a quienes resulten
estudiantes beneficiados, facilitándoles la culminación de sus estudios secundarios, terciarios o universitarios a
través de una ayuda económica (beca).

El presente programa cuenta con dos Proyectos:
-JOVENES PROMOTORES SOCIALES: Destinado a contener y reestablecer valores sociales en los jóvenes de la
provincia de Córdoba, quienes serán capacitados en servicio a las comunidades de los distintos barrios y
seccionales, y en los Programas de la Secretaría de la Juventud, a fin de que puedan ser el nexo entre ésta y los
vecinos. El valor y las habilidades que serán transmitidas a los jóvenes promotores sociales y a sus
coordinadores, aspira a situarlos como actores claves de sus comunidades, buscando su compromiso social con
la mejora de la calidad de vida de sus habitantes.
-BECAS ESTUDIANTILES 2012: Destinado a ayudar económicamente a jóvenes estudiantes de la provincia, para
facilitar la culminación de sus estudios secundarios o terciarios.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

-JÓVENES PROMOTORES SOCIALES: La Secretaría de Juventud desarrolla una serie de Programas y Proyectos
con fuerte inserción territorial; esto es, se involucra en la realidad de individuos, grupos sociales, barrios,
instituciones y organizaciones diversas para revalorar a los jóvenes de y desde estos espacios. Estas actividades
requieren de un gran número de personas dispuestas a movilizarse y a movilizar el entorno en que se
desarrollan para lograr  sus objetivos.
Sumando ambas realidades, la Secretaría de Juventud y los jóvenes de los distintos territorios de nuestra
provincia pueden aunar esfuerzos para solucionar ambas problemáticas, contando con la orientación y
capacitación necesaria.

-BECAS ESTUDIANTILES 2012: Promover la inclusión social, política y cultural de las y los jóvenes de 15 a 35
años de la Provincia de Córdoba, como medio ineludible para su participación en las acciones de gobierno;
orientados hacia políticas de Estado que ubiquen a las y los jóvenes como indiscutibles protagonistas de la
realidad social, política y cultural.
En el marco de una visión y misión, de asistencia y colaboración con los jóvenes estudiantes se establece este
plan de becas estudiantiles 2012 como una primer respuesta al problema de la permanencia en los estudios
secundarios o terciarios y la finalización de los mismos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Las becas se destinarán a jóvenes menores de 35 años de edad, estudiantes de los niveles secundario, terciario
y universitario, con compromiso social, quienes se seleccionaran de una lista de jóvenes que ya han participado
en las distintas actividades de la Secretaría, domiciliados dentro de la provincia, carentes de recursos
económicos.
Los destinatarios de este Programa son:
Destinatarios directos: los alumnos becados.
Destinatarios indirectos: las familias, los compañeros de aula, el equipo directivo y los docentes de las escuelas a
las que asisten los mismos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Otorgar capacitación a jóvenes y lograr la puesta en práctica de lo aprendido a través de su participación y
colaboración con la ejecución de los Programas de la Secretaría, percibiendo una ayuda económica para afrontar
los gastos de desplazamiento y viáticos, por su colaboración con las actividades de organización del lugar en que
se implementarán estos programas. Por tales tareas de capacitación a los jóvenes promotores sociales se les
expedirá por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba y la Secretaría de Juventud, un
certificado (no oficial) por haber culminado con tal capacitación. 
Luego de la  celebración de convenios con las instituciones el Ministerio de Desarrollo Social a través de la
Secretaría de la Juventud destinará transferencias para el cumplimiento de los objetivos. 

INICIATIVAS:
1- JÓVENES PROMOTORES SOCIALES.
2- BECAS ESTUDIANTILES 2012.

INDICADORES:
1- Cantidad de Convenios celebrados con jóvenes Coordinadores, Promotores y Estudiantes.
2- Cantidad de Becarios Seleccionados Según criterios de la Secretaria de la Juventud.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

TARIFA SOLIDARIA

1.55

570

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Secretaría De Planificación Y Control De Programas

Unidad Ejecutora: Dirección Jur. Planificación Y Control De Programas Especiales

DESCRIPCIÓN:
La creación del programa obedece a la necesidad de posibilitar y promover la accesibilidad a los servicios
públicos regulares y el cumplimiento del pago impuesto inmobiliario provincial, mejorando la calidad de vida y el
crecimiento económico de aquellos hogares que se ubican por debajo de la línea de pobreza.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:   
El objetivo es reducir las tarifas y los impuestos de las viviendas  a través de un régimen de tarifa social para
servicios públicos y la disminución o exención del impuesto inmobiliario de la vivienda que habite el hogar
beneficiario.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Hogares Pobres o Indigentes de la Provincia de Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Reducción o exención en el pago de los servicios públicos e impuesto inmobiliario provincial.

INICIATIVAS:
La iniciativa y meta del programa es resolver entre 2000 y 2500 solicitudes por mes correspondientes a los
formularios de adhesión que ingresan mensualmente al programa, como así también controlar y reevaluar los
beneficios oportunamente otorgados, y de este modo lograr que sólo puedan acceder al Programa aquellos
usuarios que realmente correspondan. Esta medida permitirá adoptar decisiones más justas y transparentes,
tendientes al logro de los objetivos planteados.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Unidad de Organización: Secretaría De Inclusión Social Y Equidad De Género

Unidad Ejecutora: Dirección General de Hábitat

DESCRIPCIÓN:
Contribuir a la mejora del Hábitat de la Sociedad,  tanto en la capital  provincial como en el interior de la
provincia de  Córdoba, con el horizonte puesto en la equidad y  dignidad en las condiciones de vida a alcanzar en
nuestra población, a través de las mejoras  que puedan plasmarse por medio de nuestra intervención, en las
distintas problemáticas que nos toque abordar.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
- Articular  políticas públicas adecuadas, planificación y ejecución de acciones conjuntas entre el gobierno
provincial,  los Municipios, comunas , los organismos privados y organizaciones no gubernamentales de modo tal
de poder satisfacer de una manera organizada y efectiva  a las demandas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Desarrollar las líneas destinadas al mejoramiento y sustentabilidad de las condiciones ambientales de vida de la
población, así como también acciones orientadas a la promoción de actividades productivas, a los fines de
generar y aprovechar habilidades y capacidades laborales y económicas de las poblaciones.
- Favorecer los procesos de reordenamiento urbano y escrituración, como también la provisión de servicios
básicos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

CONSEJO POLITICAS SOCIALES

1.55

577

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Ministerio De Desarrollo Social

DESCRIPCIÓN:
Espacio de concertación de políticas sociales, que garantiza la participación de las universidades públicas y
privadas, las organizaciones sociales y los municipios, en la formulación y desarrollo de políticas públicas
destinadas al desarrollo social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Los objetivos del área son:
Generar espacios de comunicación, organización y atención a las organizaciones sociales, y las universidades.
Desarrollar investigaciones monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas sociales a través del
Observatorio Social.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVCIOS:
Realizar encuentros mensuales poniendo a disposición de universidades y organizaciones toda la información y
materia necesario acerca de los distintos programas sociales desarrollados desde el estado.

Desarrollo de dos congresos convocando a organizaciones sociales y referentes académicos de todas las
universidades de la Provincia.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Herramienta de información, diagnóstico, investigación, análisis de condiciones, satisfacciones, necesidades y
potencialidades sociales de la población de Córdoba. Espacio de monitoreo seguimiento y evaluación de políticas
sociales.

Principales funciones del área:
Monitorear, evaluar y sugerir recomendaciones para el desarrollo de Políticas Sociales.

GRADO DE APORTE A OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
EL programa se propone para el siguiente ejercicio:
Consolidar tres equipos de investigación propios conformados por profesionales de las distintas universidades.
Desarrollar una Biblioteca Social con su Base de datos sociales.
Realizar dos eventos académicos- sociales para debatir las investigaciones y consensuar recomendaciones.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

Consejo Politicas Sociales

1.55

577 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

DESCRIPCIÓN:
Espacio de concertación de políticas sociales, que garantiza la participación de las universidades públicas y
privadas, las organizaciones sociales y los municipios, en la formulación y desarrollo de políticas públicas
destinadas al desarrollo social.

GRADO DE APORTE A OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
La principal función del área es Generar espacios de comunicación, organización y atención a las organizaciones
sociales, y las universidades.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Realizar encuentros mensuales poniendo a disposición de universidades y organizaciones toda la información y
materia necesario acerca de los distintos programas sociales desarrollados desde el estado.

Desarrollo de dos congresos convocando a organizaciones sociales y referentes académicos de todas las
universidades de la Provincia.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN
DE VIVIENDAS

1.55

578

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Secretaría De Inclusión Social Y Equidad De Género

Unidad Ejecutora: Direccion De Escrituracion De Viviendas Sociales

DESCRIPCIÓN:
Propiciar la integración social, con equidad y dignidad, de los beneficiarios, adjudicatarios y poseedores de
viviendas sociales de los barrios construidos por operatorias realizadas por el estado, en sus distintos
estamentos, o emprendimientos particulares con fines sociales, garantizando la seguridad jurídica de los
inmuebles que habitan a través de la regularización dominial y posterior escrituración.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
La programación, planificación, coordinación y ejecución de todas aquellas acciones necesarias y previas al
otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio, a la suscripción de éstas y su posterior inscripción en el
Registro General de la Propiedad, de aquellos inmuebles pertenecientes a emprendimientos, loteos, planes y/o
programas entregados y/o adjudicados por el Estado en sus distintos estamentos Nacional, Provincial, o
Municipal, u originados desde el ámbito privado con más de diez (10) años de antigüedad en un marco de
promoción social.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
La realización de planos de mensura y subdivisión, a demás de tareas técnicas específicas.
Confección de las escrituras de cada unidad de vivienda.
Ayudas económicas y/o subsidios no reintegrables y/o reintegrables.
Subsidiar, previa certificación por parte de la Autoridad de Aplicación de la capacidad de pago del beneficiario,
hasta el cien por ciento (100%), de la tasa de interés que perciba el Banco de la Provincia de Córdoba S.A. u
otra entidad bancaria, en operatorias de créditos destinados a la ejecución de acciones que requiera el
Programa.
Organización de eventos vinculados a la entrega de escrituras.
Aquellas tareas y acciones, que se requieran para el acabado cumplimiento de los objetivos y metas del
Programa.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

EMERGENCIAS NATURALES

1.55

579

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Secretaría De Acción Social

Unidad Ejecutora: Secretaria De Accion Social

DESCRIPCIÓN:

En el marco del Decreto 1827/09, se plantea la necesidad de amparar y solventar económicamente a las áreas
que hayan sido afectadas por desastres causados por la naturaleza y que no estén en condiciones de recibir otro
beneficio por parte del Estado Provincial. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Dar un rápida respuesta a las localidades que hayan sido impactadas por un desastre natural.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

CORDOBA CON ELLAS

1.55

580

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Subsecretaria De La Mujer

Unidad Ejecutora: Dirección General De Equidad De Genero

DESCRIPCIÓN: 
Promocionar el desarrollo, la inserción social y laboral de mujeres por intermedio de la articulación y
coordinación  de acciones que amplíen las oportunidades laborales y de inclusión social, a través del fomento de
su autonomía y el fortalecimiento de su participación en la comunidad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Promocionar el desarrollo, la inserción social y laboral de las mujeres.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Llevar a cabo este objetivo general distribuyendo la acción en cinco módulos:

-Mujer y escuela: Este módulo tiene por objetivo apoyar la finalización y la permanencia de las madres
adolescentes en la escuela Y  en edad de escolarización secundaria con hijos a cargo.
-Mujer y salud: Este plan está diseñado para proteger a la mujer durante el embarazo, acompañándola desde el
primer día, garantizando el control de su salud hasta el momento del parto.
-Mujer y familia: El propósito  es  por un lado apoyar la autonomía de las familias cuyas madres trabajan fuera
del hogar o que estudian, generando las condiciones necesarias para que desarrollen su actividad con
tranquilidad, garantizándoles   el cuidado de los hijos y por otra parte la creación de un red de atención integral
a mujeres en situación de violencia familiar.
-Mujer y trabajo: El contenido de este módulo promueve la igualdad de oportunidades y el derecho al
trabajo de las mujeres, fortaleciendo sus aptitudes, saberes y proyectos de vida.
-Mujer productora; este modulo tiene por objeto promover la igualdad de oportunidades y la inclusión laboral de
mujeres de zonas rurales de Córdoba en situación de vulnerabilidad socio económica
Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

MUJER Y ESCUELA

1.55

580 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:

Mediante este programa se busca promover, facilitar y apoyar la finalización y la permanencia de las madres
adolescentes en la escuela y en edad de escolarización secundaria con hijos a cargo, consiguiendo con ello que
amplíen las oportunidades laborales y de inclusión social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Este módulo tiene por objetivo apoyar la finalización y la permanencia de las madres adolescentes en la escuela,
en  edad de escolarización secundaria embarazadas o con hijos a cargo, en el marco de los Programa educativos
determinados por el  Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Lograr la permanencia en espacios educativos formales  y finalización de los estudios secundarios de
adolescentes madres o embarazadas mediante el otorgamiento de becas estímulos y acompañamiento a través
de tutores y talles de reflección sobre proyectos de vida y autoestima     

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

MUJER Y SALUD

1.55

580 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:

Este módulo contempla:
-La protección de la mujer durante el embarazo, garantizando el control de su salud hasta el momento del parto
como así también la promoción de hábitos saludables y la prevención de enfermedades propias de la mujer.
- Otorgar a la mujer una protección especial durante su maternidad, creando condiciones laborales que le
permitan el cumplimiento de su esencial función familiar.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Cubrir las necesidades de acceso a la salud durante todo el período de gestación, parto y lactancia.
Facilitar el acceso a información y prestaciones de salud asociadas a la prevención.
Fortalecer la instalación de campañas anuales de prevención del cáncer genito-mamario.
Proteger y apoyar la maternidad, fortaleciendo r el vinculo madre-hijo y promover la lactancia materna.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Mujeres en situación de vulnerabilidad social y económica, mayores de 18 años de edad. Prioridad mujeres solas,
con hijos a cargo.
Mujeres embarazadas, trabajadoras en relación de dependencia del sector privado, debidamente registradas,
regidas por la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744,y trabajadora del servicio doméstico debidamente
registrada,  que presten servicios de manera efectiva y en forma normal y habitual en la Provincia de Córdoba.
Otorgar a las mujeres trabajadoras en relación de dependencia  del sector privado, un subsidio denominado
Ayuda para la protección de la maternidad que consiste en  un mes adicional de Licencia por maternidad.  La
trabajadora deberá acordar con su empleador, el otorgamiento de una licencia sin goce de sueldo por un periodo
de treinta días corridos inmediatos posteriores al vencimiento de la licencia por maternidad que le acuerda la Ley
de Contrato de trabajo. El Subasio será equivalente a la asignación por maternidad que le confiere a la
trabajadora el sistema de seguridad social y su monto será igual ala retribución  que le corresponde por un
periodo de treinta días de licencia legal por maternidad. En ningún caso el monto del subsidio podrá exceder la
suma de pesos seis mil ($6.000).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

MUJER Y SALUD

1.55

580 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Controles de embarazo a través de prestadores de APROSS.
Entrega de  refuerzo nutricional y suplemento vitamínicos para embarazadas.
Entrega de  ajuares para el momento del parto.
Atención a mujeres en consultorios móviles que recorren los barrios de la ciudad con prestaciones como
odontología, oftalmología, planificación familiar, diabetes, hipertensión, obesidad y tabaquismo.
Talleres de capacitación en hábitos alimentarios saludables, generó y salud sexual y reproductiva.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

MUJER Y FAMILIA

1.55

580 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:
El propósito de esta área es apoyar la autonomía de las familias cuyas madres trabajan fuera del hogar o que
estudian, generando las condiciones necesarias para que desarrollen su actividad con tranquilidad, garantizando
el cuidado de los hijos.
Así mismo, acompañar a familias en situación de violencia familiar, a través de la asistencia psicológica,
siquiátrica y médica a las mujeres y la articulación con distintas instituciones para lograr el mejoramiento de los
vínculos y la protección de la familia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Creación, adecuación y mantenimiento de salas cunas dependientes del Ministerio de Desarrollo Social, de
Organizaciones no Gubernamentales, otros poderes del estado, Universidades, Hospitales, Escuelas, Iglesias con
el fin de cuidar, atender y estimular a niños de 45 días a 4 años de edad.  

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Mujeres en situación de vulnerabilidad social y económica, mayores de 18 años de edad. Prioridad mujeres solas,
con hijos a cargo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Otorgar aportes económicos para crear y/o adecuar las salas cunas dependientes del Ministerio de Desarrollo
Social  como a las pertenecientes a diferentes ONG, otros poderes del estado, Universidades, Hospitales,
Escuelas, Iglesias con el fin de lograr las condiciones de funcionamiento de las mismas.
Solventar el costo mensual de funcionamiento de cada sala cuna.
Brindar atención y contención a mujeres en situación de violencia familiar y a través de ellas a sus familias.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

MUJER Y TRABAJO

1.55

580 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:

Promover la igualdad de oportunidades y el derecho al trabajo de las mujeres, fortaleciendo sus aptitudes,
saberes y proyectos de vida

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Contener a la mujer con la capacitación para la formación en el autoempleo y para la promoción  el empleo en
relación de dependencia. Todo ello mediante cuatro ejes
a- Fortalecer la actitud emprendedora, b- Capacitarse para el Autoempleo c- Gestión de micro emprendimientos
familiar y/o productivos y d- Prácticas calificantes y fomento de empleo permanente  para inserción en el
mercado laboral .

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Mujeres en situación de vulnerabilidad social y económica, mayores de 18 años de edad. Prioridad mujeres solas,
con hijos a cargo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Realizar Talleres y Encuentros participativos de formación y reflexión.
Capacitación para preparación de proyectos de micro emprendimientos o para la búsqueda de empleo en
relación de dependencia.
Otorgamiento de microcréditos productivos.
Incorporar a las mujeres en condiciones de realizar las prácticas calificantes rentadas en convenio con empresas
privadas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

Mujeres Productoras

1.55

580 / 5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

DESCRIPCIÓN:

La beneficiarias de este modulo podrán acceder a; a) Relevamiento, promoción y asistencia técnica para la
formulación de proyectos productivo agrícola ganaderas. b) Capacitación en la actividad de gestión y
mejoramiento de técnicas productivas c) Microcréditos asociativos o individuales. d)  La posibilidad de gozar de
los beneficios implementados por el Programa Forestando mi Provincia. e) Asistencia Sanitaria y promoción y
prevención de la salud.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Promover y fortalecer  las capacidades, actitudes y saberes de las mujeres productoras de Córdoba, propiciando
la inclusión social, con igualdad de oportunidades y de género, a través de la ejecución de proyectos productivos
sustentables.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Mujeres emprendedoras que realicen o quieran realizar producciones agrícolas ganaderas, que se encuentren en
situación de vulnerabilidad y que habiten en la zona rural de la Provincia de Córdoba.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Realizar talleres y cursos de  capacitación en la actividad de gestión y mejoramiento de técnicas productivas .
Otorgamiento de créditos agrícola ganaderas en dos modalidades individuales y asociativas.
Gozar de los beneficios implementado por el programa "Forestando mi Provincia".
Asistencia sanitaria y Promoción y Prevención de la Salud.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

VETERANOS DE MALVINAS

1.55

582

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Secretaría De Inclusión Social Y Equidad De Género

DESCRIPCIÓN:
Este programa busca reconocer socialmente a aquellas personas que han participado en el conflicto por la
liberación de las Islas Malvinas independientemente de la situación socioeconómica actual del ex-combatiente,
brindando contención económica y social a los mismos y a su entorno.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Veteranos de Guerra de Malvinas que hayan participado en las acciones bélicas de Malvinas durante el período
comprendido entre el 2 de Abril y el 14 de Junio de 1982. 
Civiles que cumplieren funciones en los lugares y tiempo en que se desarrollaron las acciones bélicas de
Malvinas.
Familiares derechohabientes (cónyuge, hijos menores o discapacitados, madre/padre), en caso de fallecimiento
del titular del beneficio (citado en los dos puntos anteriores).

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Pensión honorífica, no contributiva, personal, vitalicia e inembargable (salvo por cuotas alimentarias).

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

(C.E.) TURISMO SOCIAL - CUENTA ESPECIAL LEY 8665

1.55

583

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 1 - Promoción Social

Unidad de Organización: Secretaría De Acción Social

Unidad Ejecutora: Dirección Jur. Recreación Y Turismo Social

DESCRIPCIÓN:
Promover el turismo en personas de escasos recursos, logrando de esta forma ampliar su espectro cultural,
social y su rol protagónico como miembro de la comunidad.
La recreación y el esparcimiento permiten entre otras cosas, paliar la soledad y el aislamiento siendo ello un
vehículo de resocialización.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Posibilitar la visita a diversas localidades de la provincia, con atractivos naturales y culturales, que les permita no
solo el paseo y el conocimiento del lugar, sino también la posibilidad de relacionarse grupalmente.
Propiciar espacios que faciliten el establecimiento de nuevos lazos afectivos y sociales a partir de diferentes
actividades formativas y de recreación.
Crear espacios que permitan a diferentes grupos etáreos desarrollar y mantener sus aptitudes físicas psíquicas y
sociales a través de las actividades adaptadas a tal fin.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Viajes y estadías en Colonias de Vacaciones con actividades grupales recreativas y de esparcimiento.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

(C.E) ERRADICACIÓN DEL CHAGAS - CUENTA
ESPECIAL LEY 8665

1.55

584

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Secretaría De Inclusión Social Y Equidad De Género

DESCRIPCIÓN:
El Programa de Sustitución de Viviendas Precarias y Erradicación del “Mal de Chagas-Mazza”, tiene que ver con
la definitiva solución habitacional y obras complementarias para erradicar ranchos en las zonas grises de los
Departamentos del Norte y Noroeste de la provincia de Córdoba, que tienen los mayores índices de NBI
(Necesidades Básicas Insatisfechas) y con porcentajes elevados de enfermos de Mal de Chagas-Mazza, según lo
contemplado en la Ley 9601 de referencia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Continuar los relevamientos en las zonas grises (poblados y caseríos), sectores del norte y noroeste cordobés,
considerados históricamente como los mas postergados, apartados y/o aislados de los centros urbanos.
Para el año 2012 se prevén Construir y habilitar, en los sitios relevados y a relevar, alrededor de Un mil (1.000)
viviendas durante el transcurso del año 2012.
Descripción: Construir y habilitar, en los sitios relevados y a relevar y, eliminando los ranchos y sitios que
pueden ser lugares de cría de la Vinchuca, vector propagador del Mal de Chagas-Mazza, con el correspondiente
trabajo interdisciplinario, para que los pobladores puedan mejorar sus condiciones de vida y proporcionar los
medios para lograr una adaptación gradual al cambio de su hábitat.
Periodicidad: Anual.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Mejorar sus condiciones de vida, habitabilidad y salubridad, ya que no solo se trata de reemplazar los ranchos,
sino también de brindar las pautas para una mejor calidad de vida para los pobladores y preservar su salud,
educación, promoviendo su bienestar, que son tareas indelegables del Estado Provincial, en un todo de acuerdo
a la ley de referencia.
Construir y habilitar viviendas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

(C.E.) PROGRAMA FOCALIZADO FORTALECIMIENTO
ALIMENTARIO - AYUDANDO A CRECER - CUENTA

ESPECIAL LEY 8665

1.55

585

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Ministerio De Desarrollo Social

Unidad Ejecutora: Secretaría De Inclusión Social Y Equidad De Género

DESCRIPCIÓN:

Promover un abordaje integral de las familias en riesgo nutricional, fortaleciendo el rol de las familias en
los procesos de crianza de sus hijos y facilitando el acceso a recursos para la satisfacción de las necesidades
alimentarias de los niños en el contexto de la convivencia familiar y promover la equidad de oportunidades en el
acceso a los recursos para las personas que se encuentran por debajo de la línea de pobreza, complementando
otros programas alimentarios.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Profundizar acciones que garanticen el acceso a la alimentación tanto en aquellos grupos familiares que
mantienen a uno o más de sus miembros en una situación de riesgo nutricional, y así también garantizar a
niños/as celíacos una dieta adecuada y equilibrada como prevención a la desnutrición con el fin de favorecer el
crecimiento y desarrollo infantil.
Consolidar redes locales y regionales de contención, prevención y promoción de las familias en riesgo,
como núcleo social donde los niños y niñas nacen, crecen y se desarrollan.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

Programa Focalizado Niños Bajo Peso

1.55

585 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 3 - Administración De Promoción Y Asistencia
Social

DESCRIPCIÓN:

Promover un abordaje integral de las familias en riesgo nutricional, fortaleciendo el rol de las familias en
los procesos de crianza de sus hijos y facilitando el acceso a recursos para la satisfacción de las necesidades
alimentarias de los niños en el contexto de la convivencia familiar.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Se propone: Profundizar acciones que garanticen el acceso a la alimentación en aquellos grupos familiares que
mantienen a uno o más de sus miembros en una situación de riesgo nutricional con el fin de favorecer el
crecimiento y desarrollo infantil.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA / PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

- Entrega mensual de un módulo con alimentos específicos para niños de bajo peso.
- Seguimiento mensual de peso y talla de los niños de bajo peso en la Provincia de Córdoba.  
- Capacitar a las familias en aspectos nutricionales, de desarrollo infantil, familia y estrategias de auto-sustento
alimentario.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

Programa Focalizado Niños Y Jóvenes Celíacos

1.55

585 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 3 - Administración De Promoción Y Asistencia
Social

DESCRIPCIÓN:
En el marco de una política social de Fortalecimiento Alimentario, como prevención y asistencia complementaria
a las familias, se crea en octubre del 2002, el Programa de Fortalecimiento Alimentario a las personas con
enfermedad celíaca, consolidado por la Ley N° 9142 de la Provincia de Córdoba.
La enfermedad celíaca es la intolerancia permanente al gluten, proteína presente en el trigo, avena, cebada y
centeno (cereales TACC), que produce, en personas genéticamente predispuestas, una lesión severa en la
mucosa del intestino delgado, causando una mala absorción de los nutrientes: proteínas, hidratos de carbono,
grasas, vitaminas y minerales. Una persona que fue correctamente diagnosticada como celiaca, lo será durante
toda la vida. La enfermedad es tratable pero no curable. La dieta libre de gluten es la única terapia existente. Es
además, la forma de prevenir mayores complicaciones y garantizar una buena calidad de vida.

Es por el que el presente programa tiene como objetivos:
-Garantizar a las personas con enfermedad celíaca una dieta libre de gluten, promoviendo el acceso a los
recursos alimentarios a las familias que se encuentran bajo la línea de pobreza.
-Fortalecer las acciones de coordinación y trabajo en red entre los distintos organismos del Estado Provincial, los
gobiernos locales, organismos privados y ONG, consolidando una red multidisciplinaria sustentable en el tiempo.
- Capacitación a referentes y destinatarios promoviendo la adecuada información y el control médico permanente
y necesario de quienes padecen la enfermedad celíaca.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
En virtud de los objetivos enunciados, se realizará:
Entrega mensual de un módulo con alimentos especiales para celíacos.
Población destinataria: 1.100 niños, jóvenes, adultos y adultos mayores en situación de pobreza, indigencia y/o
vulnerabilidad socionutricional.
Localización: Capital e interior provincial.
Duración/Vigencia: Plan anual.
Auditoría, monitoreo y evaluación: A cargo del equipo técnico de la Jefatura de Área de Control de Gestión Social
del ministerio de Desarrollo Social conjuntamente con los equipos técnicos de los ministerios de salud y de
educación abocados a esta temática.
Formulación de estrategias conjuntas con los demás organismos que fuera del ámbito público provincial, estén
trabajando en el abordaje a la enfermedad celíaca, como ONG, municipios, comunas, personas civiles que
padeciendo la enfermedad o teniendo un familiar con la misma, trabajan colaborando con sus aportes.
Capacitación de los equipos a los distintos referentes o efectores del programa en el interior de la provincia
Dictado de talleres: sobre el desarrollo de la enfermedad y sobre como manipular los alimentos aptos para

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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Ministerio De Desarrollo Social

Denominación del Programa

Programa Focalizado Niños Y Jóvenes Celíacos

1.55

585 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

celíacos, esencialmente las harinas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Entrega- talleres- articulación
Promover la participación activa y comprometida de los distintos actores sociales, familias, referentes locales,
comunidad, organizaciones y programas a fin de que las personas celíacas puedan desarrollar sus propias
capacidades y potencialidades y optimizar sus recursos en la resolución conjunta de las problemáticas que
afectan a su enfermedad.
Trabajar conjuntamente con los equipos de profesionales de los ministerios de salud, educación y desarrollo en
el dictado de talleres, entrega de información a través de guías de alimentos, manipulación de los mismos y
recetarios, como así también información legal sobre los derechos adquiridos para la atención adecuada de la
patología.
Promover a través de capacitaciones el desarrollo de las habilidades culinarias, elección y manipulación de
alimentos de los destinatarios.
Metodología de intervención y estrategia de abordaje: El programa recepta la demanda a dos niveles; a través
de la familia, de manera espontánea, o a través de las Instituciones Públicas de Salud, Municipios o Comunas. En
ambos casos, se solicita la presentación de la documentación que acredite identidad, certificado médico y
socioeconómico, incorporando a los beneficiarios a un Padrón Único.
La presentación del certificado médico es mensual. Si bien la patología del celíaco es permanente, la
actualización del certificado médico esta referida al control mensual y al informe de evolución, garantizando así
la asistencia desde el Área de Salud.
La entrega se realiza una vez al mes, en el interior se llevan los módulos desde esta cartera ministerial a los
dispensarios de cada localidad o municipio.

INICIATIVAS:
1. Propuesta de capacitación. Periodicidad: Anual
2. Cronograma de entregas de módulos. Periodicidad: Mensual.
3. Red de articulación.

INIDICADORES:
1- Cantidad de niños asistidos.
2- Cantidad de módulos entregados.
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

COPARTICIPACIÓN IMPOSITIVA Y APOYO
FINANCIERO A MUNICIPIOS

1.70

700

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 4 - 1 - Coparticipación Impositiva

Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Secretaría De Administración Financiera

DESCRIPCIÓN:
Comprende la aplicación del sistema de coparticipación impositiva vigente en la Provincia.
Con las herramientas y mecanismos operativos e institucionales vigentes y su perfeccionamiento permanente se
procura que los importes correspondientes a cada uno de los Gobiernos Locales comprendidos, sean recibidos
por éstos dentro de las disposiciones y plazos establecidos.
Se incluye además lo establecido en el marco del Decreto Nacional 206/2009, en lo que respecta a la distribución
del Fondo Federal Solidario.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Son objetivos del Programa, mantener un alto grado de coordinación y cumplimiento de las disposiciones
referidas a las asignaciones de Coparticipación, en consonancia con la importancia del recurso involucrado para
las economías locales.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Los Municipios y Comunas de la Provincia deben percibir en tiempo y forma, previstos legal y operativamente,
los recursos que les corresponden de la masa coparticipable de ingresos.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

PARTICIPACIÓN EN ORGANISMOS
INTERPROVINCIALES

1.70

701

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Secretaría De Administración Financiera

DESCRIPCIÓN:
Se refleja en este Programa la intervención de la Provincia en los Entes interprovinciales con los que se hayan
consolidado acuerdos de participación.
Deben mantenerse individualizados los recursos que sostienen la participación de la Provincia en aquellas
Instituciones derivadas de Leyes-Convenios específicos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
EL programa tiene como principal objetivo, mantener la inserción de la Provincia en instituciones nacionales y
regionales multilaterales y nexos relevantes con entidades útiles a ciertos objetivos generales que se decide
preservar y/o promocionar.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Las Instituciones derivadas de los acuerdos y el cálculo de los importes que respaldan las participaciones
acordadas, constituyen destinatarios de la presente categoría presupuestaria. Tal es el caso del Consejo Federal
de Inversiones.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

DEUDA PÚBLICA

1.70

702

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 5 - 0 - 0 - Deuda Pública

Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Secretaría De Administración Financiera

DESCRIPCIÓN:

La presente categoría presupuestaria tiene como objetivo reunir los créditos destinados a atender obligaciones
de la Provincia originados en ejercicios anteriores, cuya absorción se realiza en varios períodos en virtud de
financiamiento obtenido ante distintos entes.
La individualización de las asignaciones para afrontar obligaciones por servicios de deudas proveen a la nitidez
de los recursos que deberán destinarse por la Administración Central, en este caso, a dicho fin.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

CRÉDITO ADICIONAL

1.70

705

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Secretaría De Administración Financiera

Unidad Ejecutora: Dirección General De Presupuesto E Inversiones Públ.

DESCRIPCIÓN: 

Comprende créditos mantenidos en reserva para la atención de gastos no previstos en la programación o para
reforzar aquellos que resultan insuficientes en función de los niveles de actividad que efectivamente se
concreten.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

Previsión Presupuestaria

1.70

705 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 6 - 2 - 0 - Previsión Presupuestaria

DESCRIPCIÓN: 

Comprende créditos mantenidos en reserva para la atención de gastos con Finalidad a Clasificar no previstos en
la programación o para reforzar aquellos que resultan insuficientes en función de los niveles de actividad que
efectivamente se concreten.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

Apoyo A La Educación Y El Empleo

1.70

705 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Descripción:

Previsión presupuestaria para la implementación de planes anunciados por las autoridades electas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

Apoyo A La Adquisición De Viviendas

1.70

705 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 7 - 0 - Vivienda Y Urbanismo

Descripción:

Prevision presupuestaria para la implementacion de planes anunciados por las autoridades electas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

Contraparte Provincial Para Gasoductos Troncales

1.70

705 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 1 - 1 - Generación Y Distribución De Energía

Descripción:

Prevision presupuestaria para contraparte por gasoductos troncales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

Economías De Gestión

1.70

705 / 8

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 6 - 1 - 0 - Economías De Gestión

DESCRIPCIÓN:

Comprende una estimación de los créditos presupuestarios que no resultarán ejecutados, en función de los
niveles de actividad que efectivamente se concreten.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

SERVICIOS A INSTITUCIONES BANCARIAS

1.70

707

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Ministerio De Finanzas

DESCRIPCIÓN:

Esta categoría programática atiende las erogaciones que realiza el Gobierno Provincial en concepto de las
comisiones que debe abonar al Banco de Córdoba por los servicios que recibe de la citada Institución.

El marco de aplicación vigente remite a la condición de agente financiero y caja obligada del Gobierno que se
atribuye al Banco de Córdoba a través de la legislación correspondiente.

Asimismo se atenderán por este programa, los eventuales aportes de capital al Banco de Córdoba, que surjan de
los compromisos asumidos ante el Banco Central de la República Argentina.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

GASTOS GENERALES  DE LA ADMINISTRACIÓN

1.70

708

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 5 - 0 - Administración Fiscal

Unidad de Organización: Ministerio De Finanzas

Unidad Ejecutora: Secretaría De Administración Financiera

DESCRIPCIÓN:

Se prevén aquí asignaciones que concentran conceptos de erogaciones que se ha decidido afrontar
centralizadamente dada su relación con la misión específica del Ministerio de Finanzas y en el sentido de evitar la
dispersión en su tratamiento y magnitud.

Deben apreciarse ordenadamente conceptos de administración de gastos típicos de gestión centralizada y otros
a los que atribuye discrecionalmente tal condición. Una descripción de ellos es la siguiente:

- Aportes para Regímenes de Pasividades.
- Atención centralizada del gasto por consumo de energía eléctrica.
- Otras erogaciones no atribuibles a una Jurisdicción particular; o las de extensión suficientemente generalizada
en el conjunto de la Administración y cuya atención centralizada por este Ministerio se dispone.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

DESCENTRALIZACIÓN RIO IV

1.70

709

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 1 - Dirección Superior Ejecutiva

Unidad de Organización: Secretaria General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Delegación Regional De La Sede De Gobierno En La Ciudad De Río
Cuarto

DESCRIPCIÓN:
La Delegación Regional del Gobierno de la Provincia con Sede en la Ciudad de Río Cuarto promueve la
descentralización territorial y la desconcentración administrativa del Superior Gobierno de la Provincia a fin de
satisfacer las necesidades de los Municipios y Comunas de la Región y de sus habitantes.
Esto implica realizar actividades que involucren la cobertura, atención y prestación de servicios
vinculados con la presencia de funcionarios de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, con el consecuente elenco de
acciones y eventos que tal estadía conlleva. Por la  Ley N° 8780, que faculta al Poder Ejecutivo a trasladar a la
Ciudad de Río Cuarto durante dos días por mes, la residencia de sus dependencias, convierte a la Delegación en
Capital de la Provincia durante ese lapso.
Para el desarrollo de sus funciones, la Delegación cuenta con una planta de recursos humanos capacitada y
comprometida que le permite dinamizar su gestión y dar respuesta a las distintas situaciones derivadas de la
gestión oficial.
A lo expresado se le debe sumar que la Delegación también posee recursos informáticos y tecnológicos que
facilitan la eficacia y la eficiencia de la gestión pública, mejorando y jerarquizando el rendimiento de los recursos
humanos. 
Cabe destacar que el  22 de Julio de 2011, fue inaugurado el edificio del CENTRO CÍVICO DEL BICENTENARIO, a
donde se trasladaron las mayoría de los Ministerios y Secretarías, excepto Secretaría de Trabajo, Dirección
General de Rentas,  Secretaría de Cultura y Agencia Córdoba Turismo, estas dos últimas continúan en la Casa de
Gobierno.
 
GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Brindar a los Funcionarios, Intendentes y Jefes Comunales de la Región un espacio para reuniones y
facilidades  para el correcto  desarrollo de sus tareas en la Ciudad de Río Cuarto, conforme a los principios de
descentralización administrativa.
- Regular y establecer acciones que permitan en la Región el logro de una unidad de trabajo eficaz y eficiente
entre las Municipalidades y las Comunas que la conforman con el Superior Gobierno de la Provincia, coordinando
y ejecutando los lineamientos trazados por el  Sr. Gobernador, a fin de alcanzar una armonía que permita el
fortalecimiento de la autonomía del Estado Provincial, como así también la profundización de la integración de la
Región.
- Garantizar en la Región la difusión de la actividad oficial.
- Promocionar y asistir a las organizaciones no gubernamentales vinculadas a los servicios que presta el Estado
Provincial en la región.
- Impulsar y asegurar en la Región la participación y la iniciativa privada en la planificación y ejecución de obras,
así como la prestación de más y mejores servicios públicos provinciales.
- Promover y difundir en la región, las actividades de gobierno, cultura, deporte, ciencias, turismo  y medio

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

DESCENTRALIZACIÓN RIO IV

1.70

709

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

ambiente de la Provincia, y la realización de exposiciones artísticas, conciertos, conferencias, convenciones, ciclos
culturales y científicos, en sus salones de exposición.
- Capacitar al personal de la Delegación Regional Oficial con Sede en la Ciudad de Río Cuarto, con el objeto de
brindar un mejor servicio y calidad en la prestación del mismo.
- Fomentar la capacitación y el empleo con programas para la inserción de mujeres y jóvenes al mercado laboral.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
Las  actividades que realiza la Delegación Regional del Gobierno de la Provincia con Sede en la Ciudad de Río
Cuarto está dirigida a los todos los habitantes de la región que residen en las distintas Municipalidades y
Comunas que la integran y en particular, su meta es apoyar la gestión del Sr. Gobernador con dichas
Municipalidades y Comunas. 
La Delegación abarca los cuatro departamentos del Sur de Córdoba: Dpto.Río Cuarto con 257.000 habitantes,
Dpto.Juárez Célman con 60.000 habitantes,  Dpto.Roque Sáenz Peña con 37.500 habitantes y Dpto.Gral. Roca
con 36.600 habitantes; por lo cual, una meta sería tener en la Delegación la movilidad adecuada para el traslado
de los funcionarios de la Delegación a las distintas localidades de la región y a la Ciudad de Córdoba, como así
también para atender al Sr. Gobernador y señores miembros del Gabinete en su visita mensual a la Capital
Alterna, conforme a lo expresado en párrafos anteriores.

INICIATIVAS:
Satisfacer las demandas de: 
1- Satisfacer las demandas del público en general capacitando al personal con cursos dictados por personal
propio; en informática y aspectos generales de la Provincia e Institucionales.
2- Capacitación del personal con cursos dictados por el INAP y otras instituciones.

INDICADORES:
1- Cantidad de Personas atendidas en el año, registradas en la planilla de atención al público, respecto al año
anterior.
2- Cantidad de cursos dictados, horas de capacitación impartidas a los empleados de la Delegación, medidas por
los certificados de asistencia y comparadas con las horas de capacitación del año anterior.
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Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

ABASTECIMIENTOS COMUNES

1.70

710

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 3 - 2 - Servicios Generales

Unidad de Organización: Secretaría General De La Gobernación

Unidad Ejecutora: Dirección General De Compras  Mantenimiento Infraestructura Y
Servicios

DESCRIPCIÓN:
- Compete a este programa la imputación de erogaciones efectuadas por distintas unidades del Gobierno
Provincial cuando sea imposible su asignación a los programas específicos.
- Brindar eficiencia a la logística de abastecimiento de diversos bienes y servicios a las distintas áreas del
Gobierno Provincial.
- Iniciar los procesos de compras y proveer los bienes y servicios.
- Propender a impulsar y armonizar el marco legal vigente en materia de compras y abastecimientos.
- Proveer un control efectivo mediante el seguimiento del proceso de compras y abastecimiento. 
- Atiende de manera centralizada las contrataciones con los medios de comunicación para la Publicidad Oficial de
todo el Estado Provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Lograr el abastecimiento centralizado con legalidad, legitimidad y oportunidad, garantizando la provisión de
bienes y servicios comunes a los distintos Ministerios, Secretarías, Agencias, Delegaciones y Entidades
Descentralizadas y conseguir el precio más conveniente para el estado, atendiendo a la magnitud de las
Contrataciones. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
- Abastecer la provisión de bienes y servicios que el Estado necesite para el normal y correcto funcionamiento. 
- Proveer un control efectivo mediante el seguimiento de los procesos de compras.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

SEGURO DE VIDA E INCAPACIDAD Y RESGUARDO DEL
AUTOMOTOR

1.70

711

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 4 - 8 - 0 - Seguros Y Finanzas

Unidad de Organización: Poder Ejecutivo

Unidad Ejecutora: Fiscalía De Estado

DESCRIPCIÓN:
Asesorar al Secretario General de la Gobernación en todo lo atinente al Seguro de Vida e Incapacidad - Ley 5501
de la Provincia de Córdoba y en todo lo referente al seguro de los automotores del gobierno provincial. En
particular para atender el Seguro de Vida Ley 5501. 
Se debe receptar y gestionar hasta su efectivo pago, el trámite administrativo de solicitud del pago del seguro de
incapacidad, al agente asegurado que sufre una incapacidad superior al 66%, o el seguro de vida a los
beneficiarios instituidos por el fallecimiento del agente o jubilado provincial. 
Dado el carácter social del Seguro de Vida e Incapacidad - Ley 5501 es necesario que las tareas se desarrollen
con eficiencia y eficacia administrativa y se coordinen los procesos y las acciones internas y externas a la
Dirección de Seguros, que lleven al objetivo de la misma.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
El Seguro de Vida e Incapacidad es una cuenta especial que se nutre del aporte social que realizan todos los
agentes provinciales, municipales, comunales y de entes autárquicos adheridos en actividad y los jubilados
provinciales que perciben su beneficio de la Caja de Jubilaciones de la Provincia de Córdoba.
Como cuenta especial fue incorporada al presupuesto provincial en el año 2009, mediante la Resolución
Ministerial  N° 321 del 24/11/2009, y desde su incorporación, se han coordinado las acciones con la Secretaria
General de Administración de la Secretaría General de la Gobernación a fin de lograr el disminuir la gestión de
pago del beneficio.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Son Beneficiarios del Seguro por Incapacidad todos los agentes provinciales, municipales, comunales y de entes
autárquicos adheridos al Seguro de Vida e Incapacidad Ley 5501, que estando en actividad, obtengan su
jubilación por invalidez en forma definitiva, la cual es determinada por una Junta Médica reunida al efecto.
Son Beneficiarios del Seguro por Fallecimiento del agente en actividad del gobierno provincial, municipal,
comunal y entes autárquicos adheridos, y de los jubilados de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la
Provincia de Córdoba, las personas instituídas por los agentes asegurados o herederos en su caso.
(No son medibles porque la incapacidad no puede determinarse hasta ocurrida y la muerte menos).

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
El Seguro de Incapacidad consiste en un importe que corresponde al 50% del capital del seguro de vida
contratado, correspondiente al año en que se declara la incapacidad.
El Seguro de Vida por Fallecimiento consiste en el pago de un capital que se establece a principio de cada año y
fija el importe a pagar en caso de ocurrencia del fallecimiento del asegurado, el cual se divide entre los
beneficiarios del mismo.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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INICIATIVAS:
1- Sistema informático SIJCOR:  Evaluación trimestral de la utilización del sistema de información SIJCOR, por
parte de los organismos que son agentes de retención de la prima del seguro de vida de los sueldos mensuales
de los empleados del gobierno provincial, municipal, comunal y entes autárquicos y de los beneficios de los
jubilados de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Provincia de Córdoba.
2- Sistema informático SEGURO DE VIDA:  Gestionar, ante al Secretaría de Informática, el desarrollo de un
sistema informático de gestión del trámite administrativo de recepción, liquidación y resolución de solicitudes de
pago del seguro por incapacidad o fallecimiento del asegurado.
3- Seguro de vida en www.cba.gov.ar:  Gestionar ante la Subdirección de página web de la Subsecretaría de
Prensa la incorporación de un link con la información del seguro de vida e incapacidad y evaluará
trimestralmente el funcionamiento y uso, a fin de producir las mejoras necesarias para un mejor
aprovechamiento del recurso.
4- Seguro de vida en el 0-800-888-1234:  Gestionar ante la Dirección de Call Center y Atención al Ciudadano, la
incorporación de la información del seguro de vida en la atención telefónica a fin de posibilitar mayores canales
de comunicación con los beneficiarios y asegurados por la dirección y evaluar trimestralmente su funcionamiento
y uso por parte de los usuarios.
5- Trámites simples:  Analizar cuatrimestralmente los procedimientos y adecuar los mismos a fin de lograr un
tratamiento ágil de los trámites simples, para cumplimentar en mejor tiempo el pago a los asegurados.
6- Siniestros de Automotores:  Evaluar semestralmente los siniestros denunciados por los responsables de los
automotores del gobierno provincial y la atención por parte de la asegurada contratada a fin de informar al
Secretario General la evolución de los mismos y tomar medidas correctivas, de ser necesario.

INDICADORES:
1- DESCRIPCIÓN INDICADOR: Utilización del sistema SIJCOR. Es un indicador porcentual de utilización del
sistema SIJCOR. TIPO DE INDICADOR: EFICACIA FÓRMULA: Cantidad de organismos usuarios del SIJCOR/total
de organismos aportantes al seguro de Vida FUENTE DE VERIFICACIÓN: AFIP – Tesorería de la Dirección de
Seguro de Vida. PERIODO DE VERIFICACIÓN: Trimestral N° INICIATIVA RELACIONADA: 1
2- DESCRIPCIÓN INDICADOR: Grado de avance de la gestión desarrollo del sistema informático SEGURO DE
VIDA. Muestra el avance porcentual del proyecto de desarrollo del sistema informático.TIPO DE INDICADOR:
EFICACIA FÓRMULA: Requerimientos formales de solicitud de desarrollo de un sistema de gestión/etapas de
desarrollo de proyecto. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Dirección de Seguro de Vida y Dirección de Proyectos
Especiales – Secretaría General de la Gobernación. PERIODO DE VERIFICACIÓN: SemestralN° INICIATIVA
RELACIONADA: 2
3- DESCRIPCIÓN INDICADOR: Utilización de la WEB de Gobierno.TIPO DE INDICADOR: EFICACIA FÓRMULA:
Consultas realizadas por WEB/cantidad de expedientes iniciados. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Subdirección de
Página Web de la Subsecretaría de Prensa de la Secretaría General de la Gobernación. PERIODO DE
VERIFICACIÓN: Semestral N° INICIATIVA RELACIONADA: 3
4- DESCRIPCIÓN INDICADOR: Utilización del 0-800 de Gobierno.TIPO DE INDICADOR: EFICACIA FÓRMULA:
Consultas realizadas por 0-800/cantidad de expedientes iniciados. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Dirección de 0-
800 y relevamiento de Mesa de Entrada. PERIODO DE VERIFICACIÓN: Semestral N° INICIATIVA RELACIONADA:
4
5- DESCRIPCIÓN INDICADOR: Agilización trámite simple. TIPO DE INDICADOR: EFICACIA FÓRMULA: Tiempo en
días en la resolución de trámite simple. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Dirección de Seguro de Vida.PERIODO DE
VERIFICACIÓN: Trimestral N° INICIATIVA RELACIONADA: 5 
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6- DESCRIPCIÓN INDICADOR: Siniestros automotores. TIPO DE INDICADOR: EFICACIA FÓRMULA: Siniestros
presentados/total de siniestros denunciados en el seguro. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Compañía de Seguros
contratada y Sector Automotores de la Dirección de Seguros. PERIODO DE VERIFICACIÓN: Trimestral N°
INICIATIVA RELACIONADA: 6
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Finalidad - Función - Detalle: 5 - 0 - 0 - Deuda Pública

Unidad de Organización: Secretaría De Administración Financiera

Unidad Ejecutora: Dirección General De Tesorería Y Crédito Público

DESCRIPCIÓN:
Este programa tiene como principal misión el análisis y resolución de trámites de solicitud de actualización e
intereses por pagos en mora teniendo en cuenta, de corresponder, el Coeficiente de Estabilización de Referencia
(CER) y las excepciones para el caso de Servicios Públicos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Los objetivos que se propone son:
-Analizar la deuda generada por los pagos en mora de la Administración Central.
-Sistematizar el tratamiento de la deuda generada por los pagos efectuados en mora. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:
A través del presente programa el servicio administrativo generará información destinada a Proveedores del
Estado, Contaduría General de la Provincia y Tribunal de Cuentas de la Provincia: que consistirá en: 

- Documentos contables,
- Informes de la Ejecución Presupuestaria.
- Rendiciones de Cuentas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 3 - 4 - 5 - Administración De La Educación

Unidad de Organización: Secretaria De Admistracion Financiera

Unidad Ejecutora: Secretaria De Admistracion Financiera

DESCRIPCIÓN:

El Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de Edificios Escolares Provinciales (FODEMEEP) fue creado
por la Ley N° 9837 a fin de efectuar el mantenimiento preventivo y las reparaciones menores de los edificios
escolares de propiedad provincial -o de propiedad privada arrendados por la Provincia para el funcionamiento de
escuelas- de los diversos niveles de enseñanza, cuya ejecución no tome expresamente a su cargo el Estado
Provincial por intermedio de los organismos correspondientes.

La ejecución del Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de Edificios Escolares Provinciales
(FODEMEEP) estará a cargo de los gobiernos municipales y comunales con una población menor a los sesenta
mil (60.000) habitantes que voluntariamente adhieran a la presente Ley y los trabajos podrán ser realizados por
administración o por medio de contratistas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Gastos Generales De La Administración

Denominación del Programa

FONDO PARA EL SISTEMA DE AUTOVIAS Y
CARRETERAS PROVINCIALES FOSAC

1.70

718

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática
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Finalidad - Función - Detalle: 4 - 3 - 1 - Rutas Y Caminos

Unidad de Organización: Secretaria De Admistracion Financiera

Unidad Ejecutora: Secretaria De Admistracion Financiera

Créase, por el término de cuatro (4) años, el “Fondo de Equidad Social e Infraestructura Vial” que estará
destinado a la construcción  de la red troncal de autovias de la Provincia de Córdoba y a contribuir al
financiamiento de la seguridad social en el ámbito provincial.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN:

El Poder Legislativo constituye uno de los pilares fundamentales del Estado de Derecho. En su seno convergen
tanto el oficialismo como la oposición, lo cual supone una representación más amplia y dinámica de la voluntad
popular.

Sus decisiones legislativas son adoptadas mediante deliberación pública y la confrontación de ideas, lo cual
permite que el pueblo a través de sus representantes, se informe y participe en su proceso de elaboración.

La relevancia que tiene la atribución de hacer leyes, las facultades de control que ejerce sobre los otros poderes
del Estado y esa cercanía a la soberanía popular, le otorgan una importancia tan gravitante, que lo identifican
con la democracia misma.

Dentro de las previsiones para el año 2012, en función de lo expresado con antelación y a los fines de proveer
calidad en las condiciones de prestación de servicios del personal que trabaja en el lugar como asimismo del que
visita las instalaciones legislativas, se destacan: mantenimiento del edificio y reparación del equipamiento
informático, renovación de varias unidades y la instalación de fibra óptica en redes de comunicación (Internet é
Intranet); continuar adquiriendo y actualizando obras literarias con destino a la Biblioteca y Hemeroteca y oficina
de Información Parlamentaria que son consultadas diariamente por áreas vinculadas a la tarea legislativa y por
estudiantes de distintos niveles; readecuación de las instalaciones edilicias con el objeto de asignar nuevos
espacios a dicha biblioteca y a los distintos bloques parlamentarios, con el consiguiente costo de equipamiento
mobiliario e informático.

Además se prevé continuar con la modernización de las instalaciones y moblaje en las oficinas de los
Sres.Legisladores, salas de comisiones y del recinto de sesiones.

Otro objetivo propuesto, es continuar proveyendo al mejoramiento de las instalaciones sanitarias y de agua
potable que permitan satisfacer las necesidades funcionales de los distintos espacios de esta Legislatura.

En consonancia con estas finalidades el Poder Legislativo tiene previsto para el año 2012, contar con los recursos
suficientes que le permita dar cumplimiento a los objetivos propuestos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN:

PROGRAMA DE APOYO A LOS SISTEMAS EDUCATIVOS:
Ante la obligación del Estado de propender a la igualdad de oportunidades de los ciudadanos contribuyendo a la
movilidad social, el Poder Legislativo ve la necesidad de promover y favorecer la formación universitaria y/o
terciaria de los jóvenes con capacidad manifiesta y dificultad económica para afrontarla. 

Ante la existencia de familias en situaciones económicas críticas que mantienen a sus hijos en el sistema escolar
y se esfuerzan en el sostenimiento de su educación, se hace necesario premiar el empeño de los jóvenes
estudiantes que se destacan, obteniendo las mejores calificaciones en el ciclo medio y, que deseando continuar
sus estudios a nivel universitario o terciario, se ven impedidos de hacerlo por carencias económicas familiares.
Por ello, esta Legislatura prevé el otorgamiento de becas para los alumnos que reúnan determinados requisitos y
se cumplan ciertos parámetros y condiciones contenidas en la normativa vigente. 

Además, se han celebrado convenios con distintas entidades educativas a fin de lograr la actualización y
reconvención profesional, promoviendo la participación de los ciudadanos en programas de estudio de todos los
niveles, mediante el estímulo y la ayuda a quienes más lo necesitan para obtener tal capacitación.

En consonancia con esta finalidad el Poder Legislativo tiene previsto para el año 2012, contar con los recursos
suficientes que le permitan dar cumplimiento a los objetivos propuestos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN:

La Ley nº 9346 establece que dentro del presupuesto propio de la Legislatura se debe contemplar  -por sus
actividades y demostrada trayectoria en defensa de los Derechos Humanos y recuperación de la memoria
histórica en el ámbito provincial- los recursos económicos para organismos de Derechos Humanos, tales como
Abuelas de Plaza de Mayo Filial Córdoba, Equipo Argentino de Antropología Forense, Asociación de Familiares de
Detenidos y Desaparecidos por Razones Políticas de la Provincia de Córdoba, entre otros, pero sin ser ésta una
enumeración taxativa pues pueden ser contemplados en la misma otros organismos de Derechos Humanos que,
teniendo personería jurídica, acrediten trayectoria de lucha contra el terrorismo de Estado y la defensa plural, no
partidista, de los Derechos Humanos en la Provincia de Córdoba, como es el caso de Servicio de Paz y Justicia.
 
En consonancia con la citada ley el Poder Legislativo tiene previsto para el año 2012, contar con los recursos
suficientes para poder dar cumplimiento a la legislación vigente en el marco de los requerimientos efectuados
por organismos enumerados o citados con antelación.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Poder Legislativo

Denominación del Programa

FORO SOCIAL POR LA INCLUSIÓN CIUDADANA

2.00

803

   Jurisdicción/Entidad
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN :

FORO SOCIAL POR LA INCLUSIÓN CIUDADANA:
En el año 2006, el Poder Legislativo, mediante Decreto nº 087 ( 04.05.06 ), del Sr. Vicegobernador de la
Provincia de Córdoba, en el carácter de Presidente de la Legislatura Provincial, dispuso la creación del Foro
Social contra la Violencia Familiar como el ámbito en donde se ilustre, estudie, intercambien experiencias y se
propongan métodos superadores para avanzar en el objetivo de terminar con la violencia familiar, delineando
políticas de Estado que trasciendan una gestión de Gobierno mediante un escenario amplio de debate y de
propuestas en el cual coincidan fuerzas sociales y políticas, conocedores, expertos y trabajadores en el
problema.

A partir de esta experiencia y de la convicción que el Poder Legislativo es el ámbito representativo por excelencia
y el espacio propicio para la generación de debates y propuestas de acción pública concertada multiactoral e
inter sectorialmente, se dió creación al Foro Social por la Inclusión Ciudadana con la voluntad de promover y
mantener puentes entre las autoridades públicas y los actores y/o movimientos sociales en la búsqueda de una
Córdoba más justa, solidaria y democrática.

El comportarse como ciudadanos implica la participación en la búsqueda de soluciones a problemas públicos
concretos. Esta búsqueda de soluciones es un proceso de construcción social, es un proceso de generación de
redes sociales y públicas. Y el debate interactoral es una herramienta que promueve el reconocimiento del "otro"
como un sujeto social con derechos y deberes, con intereses y lógicas diferentes pero no contrapuestas. La
exclusión de los ciudadanos y ya no de los habitantes se manifiesta en las diferentes dimensiones humanas: la
educación, la salud, el acceso a oportunidades genuinas, el ejercicio de los derechos civiles y políticos, es decir,
la exclusión se manifiesta en la oportunidad de alcanzar el desarrollo humano, que no es más que el desarrollo
de la gente, para la gente y por la gente (PNUD).

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

En este marco el Foro Social por la Inclusión Ciudadana persigue como principal objetivo fomentar la generación
de debate y políticas en torno a la inclusión ciudadana desde lo social, lo político y lo económico a través de
propiciar la solidaridad y la gestión asociada entre los sectores públicos y privados con y sin fines de lucro. Con
miras a la concreción de este objetivo, este Foro persigue los siguientes objetivos particulares:
a) convocar a los actores sociales y políticos vinculados con la materia, para que en un escenario común de
problemas y finalidades se conozcan e interactúen, por medio de técnicas metodológicas derivadas de las

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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ciencias sociales; 
b) promover la realización de estudios cuantitativos y cualitativos, con instituciones y personalidades con
capacidad de realizar aportes específicos sobre la materia, con el objetivo de guiar la discusión en torno a
estudios e información seria y pertinente;
c) relevar en la Provincia de Córdoba espacios reconocidos como lugares de encuentro de su comunidad; recibir
aportes y miradas de expertos en las distintas áreas que involucran a la temática; 
d) elaborar y sugerir proyectos y programas que puedan ser utilizados por todos los estamentos del Estado y la
sociedad civil con el fin de promover la inclusión de los ciudadanos; 
e) coadyuvar con las autoridades gubernamentales, el Poder Legislativo y el Poder Judicial en los diagnósticos,
normas y medidas de acción con los mismos fines; 
f) realizar análisis comparativos de la actividad, la legislación y la normativa existente al respecto en otras
jurisdicciones del país y del extranjero; 
g) fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas que actúen a favor de personas y
colectivos vulnerables; 
h) fortalecer procesos asociativos relacionados con la temática.

En consonancia con esta finalidad el Poder Legislativo tiene previsto para el año 2012, contar con los recursos
suficientes que le permitan dar cumplimiento a los objetivos propuestos.
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APORTES AL CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER

2.00
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 3 - 2 - 2 - Asistencia Social

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN:

La Ley nº 9157 que dispone la creación del Consejo Provincial de la Mujer en el ámbito del Poder Legislativo
determina que tendrá autonomía funcional y capacidad para actuar pública y privadamente en todo lo
relacionado a sus competencias, atribuciones y objetivos.

El Consejo Provincial de la Mujer tiene entre otros, los siguientes objetivos para el año 2012 en el marco de sus
competencias: asesorar y proponer a los Poderes del Estado Provincial, a los municipios y comunas, y a los
demás organismos públicos y privados que lo requieran, planes o ideas en cuanto a la inserción y participación
institucional de la mujer; promover el protagonismo de las mujeres y el fortalecimiento de las organizaciones de
las mismas que tengan por objeto la eliminación de toda forma de discriminación en su contra; contribuir a la
formación de opinión y debate público sobre la situación social de la mujer; elaborar y coordinar programas,
proyectos y actividades sobre la temática del género y además articular los mismos con organismos, consejos o
instituciones municipales, provinciales, nacionales e internacionales, organizaciones del sector civil, educativo,
sindical, profesional u otros.

El Poder Legislativo, en su vinculación institucional, ejercerá sobre el Consejo Provincial de la Mujer los controles
de gestión pertinentes.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN :

El Jurado de Enjuiciamiento, contemplado en los artículos 154 y 159 de la Constitución Provincial, es el Órgano
encargado de juzgar la conducta de los Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial,  acusados por mal
desempeño de sus funciones.

Es un Órgano Político Jurídico, cuya función forma parte del control inter-poderes y es por eso que tiene
independencia absoluta tanto del Poder Ejecutivo como del Poder Judicial.

La actividad del Jurado requiere, por su importancia, del mejoramiento y actualización de la infraestructura
informática, para lograr una mejor y más fluída relación con otros Jurados del País. Se tiene previsto continuar
organizando congresos, seminarios y jornadas de capacitación al que asistan los integrantes de otros jurados de
enjuiciamiento y participar activamente en las jornadas y/o cursos que se organicen sobre este tema.

Resulta necesario contar con el asesoramiento especializado proveniente de las distintas Universidades,
Consultoras, etc., como de los recursos para solventar los gastos de infraestructura que demanda la tramitación
de cada causa (notificaciones, traslados, comparencia de testigos, etc.), y sumado a ello la necesaria
capacitación del personal.

En consecuencia y para poder concretar sus objetivos, necesita contar con partidas adecuadas para desarrollar
sus actividades dentro del marco de racionalización y gasto eficiente, en consonancia con la política planteada
por el Gobierno Provincial.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Legislativo

Denominación del Programa

COMISIÓN PARLAMENTARIA CONJUNTA REGIÓN
CENTRO

2.00

806

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN:

En el marco de la  Región Centro y de la Comisión Parlamentaria Conjunta, a la que se suman  Universidades,
Empresas, Sindicatos, Municipios y Comunas se integran en una tarea conjunta  destinada a implementar el
federalismo, permitiendo mediante la cooperación y la concentración de políticas fortalecer el desarrollo
productivo de la Región, en el marco que prevé nuestra Constitución Nacional.

Que conforme surge de la legislación vigente al respecto se instituye como instancia deliberativa de la Región
Centro a la Comisión Parlamentaria Conjunta, integrada por Legisladores de cada una de las Provincias
signatarias, elegidos por las respectivas Legislaturas con representación de las minorías, la que tendrá el
carácter de consultiva, deliberativa y de formulación de propuestas.

Además la Constitución de la Unión Parlamentaria del Mercosur y el Bloque Argentino de la Unión de
Parlamentarios del Mercosur, entidad que integran los Legisladores Provinciales, Estaduales y Departamentales
de Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay, fortalecen la integración regional con un sentido  latinoamericanista, y
a la cual este Poder Legislativo de Córdoba adhiere y participa conjuntamente con las Provincias integrantes de
la Región Centro.

Que indudablemente para poder concretar los objetivos trazados en tan importante acuerdo, esta Comisión tiene
la necesidad de contar con partidas necesarias para desarrollar sus actividades, dentro del marco de
racionalización y gasto eficiente, en consonancia con la política planteada por el Gobierno Provincial.

Dentro de este esquema se realiza un relevamiento integral permanente de tipo funcional, lo que permite
realizar una evaluación de las reales necesidades de infraestructura, tecnología y recursos, logrando una mayor
eficiencia, a través de una modernización, capacitación de personal, control de gestión y seguimiento
permanente de las asignaciones de recursos como soporte básico de la labor legislativa.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Legislativo

Denominación del Programa

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO A
LOS CONCEJOS DELIBERANTES -  SISTEMA DE

GESTIÓN DE LA CALIDAD.

2.00

807

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN:

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO A LOS CONCEJOS DELIBERANTES:
Es un programa destinado a los concejales municipales y asesores parlamentarios de los órganos legislativos
locales de la Provincia de Córdoba. 

Son objetivos del programa contribuir a la capacitación y formación técnica parlamentaria,  brindar asistencia
técnica a los órganos legislativos locales,  promover la calidad y el fortalecimiento institucional de los mismos,
fomentar el intercambio de conocimientos y experiencias referidas al Poder Legislativo, su relación con la
sociedad, con la labor académica y la gestión de calidad en el ámbito de lo público y por último desarrollar
conceptos y herramientas prácticas vinculadas a mejorar sus procedimientos legislativos. 

La Legislatura Provincial es el órgano legislativo por excelencia y por ello debe contribuir con los gobiernos
locales en el arte del "buen legislar" fortaleciendo los órganos deliberativos locales brindándoles la colaboración,
asistencia, provisión de material bibliográfico y toda otra actividad que su labor legislativa necesita.

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD:
Se prevé continuar trabajando en la implementación de un sistema de gestión de la calidad del procedimiento
parlamentario en el ámbito de este Poder de acuerdo a los requisitos de determinada Norma IRAM. Para ello,
luego de elaborado un diagnóstico técnico inicial comprensivo de las acciones a ejecutar, etapas del proyecto,
aspectos valorados y lapso de realización para su implementación, se deben erogar recursos para solventar
cuestiones operativas producto del asesoramiento, la organización y el desarrollo de tales tareas.

Posteriormente se continuarán ejecutando las acciones pertinentes que permitan la consecución del fin
propuesto.

En consonancia con ambas misiones el Poder Legislativo tiene previsto para el año 2012, contar con los recursos
suficientes que le permitan dar cumplimiento a los objetivos propuestos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Legislativo

Denominación del Programa

PROG. DE ELAB. E IMPLEMENTACIÓN DE: DIGESTO
JURÍDICO PCIAL, DIGESTO DEL PODER LEGISL Y

REVISTA INSTITUCIONAL

2.00
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN :

PROGRAMA DE ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE: DIGESTO JURÍDICO PROVINCIAL, DIGESTO DEL
PODER LEGISLATIVO Y REVISTA INSTITUCIONAL:
Este programa tiene por objeto otorgar el marco presupuestario para una tarea conjunta entre el Poder
Legislativo y el Poder Ejecutivo mediante la colaboración y asistencia recíproca en recursos humanos,
tecnológicos, informáticos y materiales que conduzcan a un relevamiento documental completo de la legislación
provincial con sus decretos reglamentarios respectivos.
 
Esto constituye una tarea preparatoria para la conformación a posteriori de un cuerpo normativo legal
consolidado, sistemático y actualizado de las normas jurídicas vigentes en la Provincia de Córdoba que expandirá
beneficios tanto para los actuales legisladores como para todos los operadores jurídicos, investigadores sociales,
actores comunitarios y del tercer sector.

Con similar objetivo y con los medios acordes al mismo, se continúa trabajando en la elaboración del digesto del
Poder Legislativo.

En cuanto a la revista institucional, ésta tiene por finalidad dar a conocer las noticias, actividades, cursos, planes
de modernización parlamentaria, proyectos, legislación, etc.. Además, como medio de comunicación permite
estrechar vínculos entre el Poder Legislativo y los demás poderes y la sociedad toda.

La revista pretende ser un punto de referencia del pensamiento de los representantes del Pueblo en la
Legislatura de Córdoba sobre la realidad de la Provincia. Un ámbito en el que se expongan las opiniones y
posiciones de todos los bloques políticos sobre cuestiones de debate parlamentario; además de ser el espacio de
reflexión sobre aquellos aspectos que afectan directamente a la sociedad cordobesa. Las distintas posturas
expuestas por los representantes elegidos por la sociedad, serán transmitidas a la mayor cantidad de ámbitos
posibles.

En consonancia con esta misión el Poder Legislativo tiene previsto para el año 2012, contar con los recursos
suficientes que le permitan dar cumplimiento a los objetivos propuestos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Legislativo

Denominación del Programa

PROGRAMA ESPECIAL PARA LA DIFUSIÓN DE LA
REFORMA POLÍTICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

2.00

809

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN:

PROGRAMA ESPECIAL PARA LA DIFUSIÓN DE LA REFORMA POLÍTICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:
En el año 2008, el Poder Legislativo, mediante Resolución Nº 2097/08 resolvió la creación en el ámbito del Poder
Legislativo de una Comisión Especial para la Reforma Política la cual tuvo por objeto analizar el trabajo realizado
por la Comisión Consultiva de Expertos sobre puntos que fueron motivo de análisis y debate para la reforma
política. Tras ese período de consenso y trabajo en comisión, el Poder Legislativo modificó una serie de leyes de
carácter electoral. En consonancia con esos objetivos de reforma política, la Legislatura ahora tiene el deber de
promover la difusión en todo el territorio provincial del contenido de esa reforma y su implementación práctica.
Además, este plan programático debe alentar la participación, en el contenido de esas modificaciones por parte
de la sociedad, de todos los actores sociales, gubernamentales y no gubernamentales, en toda Córdoba.
 
En consonancia con esta finalidad el Poder Legislativo tiene previsto para el año 2012, contar con los recursos
suficientes que le permitan dar cumplimiento a los objetivos propuestos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Legislativo

Denominación del Programa

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE LAS
COMISIONES PERMANENTES DEL PODER

LEGISLATIVO

2.00

810

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 1 - 0 - Legislativa

Unidad de Organización: Poder Legislativo

Unidad Ejecutora: Poder Legislativo

DESCRIPCIÓN :

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL PODER LEGISLATIVO:
El Reglamento Interno del Poder Legislativo en su Título 6º - Capítulos 2 y 4 prevé todo lo relativo a las
Comisiones Permanentes del Cuerpo. Dichas comisiones, dieciséis en la actualidad, tienen competencia de
tratamiento en innumerables temas afines a los objetivos de cada una de ellas. 

Ante la diversidad de situaciones planteadas en los proyectos que llegan a su estudio, estas comisiones deben
requerir frecuentemente el asesoramiento de profesionales ó instituciones idóneas en los temas bajo análisis.

Además son invitadas para participar en carácter de tal de ciertos eventos ó reuniones con similares de otras
provincias. Por último, las reuniones de Comisiones pueden llegar a celebrarse fuera del ámbito de la Legislatura,
cuando así lo resuelva la Comisión ó su Presidente. 

Es por lo expuesto, que resulta conveniente que las autoridades y miembros de las respectivas comisiones
dispongan de recursos suficientes que permitan hacer frente a las erogaciones motivadas por estas y otras
causas, coadyuvando de esta forma en la celeridad legislativa para el tratamiento de las distintas iniciativas.

En consonancia con esta finalidad el Poder Legislativo tiene previsto para el año 2012, contar con los recursos
suficientes que le permitan dar cumplimiento a los objetivos propuestos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Judicial

Denominación del Programa

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - ACTIVIDADES
CENTRALES

3.00

900

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

Unidad de Organización: Poder Judicial

Unidad Ejecutora: Poder Judicial

DESCRIPCIÓN:

El Programa tiene como propósito y razón de ser la de "Administrar  Justicia" en la Provincia de Córdoba,
ejerciendo la  potestad Jurisdiccional del Estado.
Las dos funciones básicas son: a) la de garantizar el cumplimiento de la Constitución actuando como poder
equidistante en paridad con el Legislativo y el Ejecutivo; y b) la intervención en los conflictos individuales con
respaldo coactivo.
El primero de los cometidos propuestos tiende a asegurar a los ciudadanos de esta provincia un poder autónomo
que resuelva con imparcialidad, procurando a la vez el perfecto equilibrio de poderes sustentado por el sistema
representativo, republicano y democrático de gobierno.
En el segundo caso se refiere a la administración de justicia en sentido estricto, como órgano encargado de
establecer el derecho, cuando esto es necesario, a través de la interpretación, aplicación y muchas veces de la
creación del mismo. Se propicia igualmente el desarrollo de la Mediación dentro del Poder Judicial, como una
forma de resolver el conflicto por voluntad de las partes y con homologación judicial. 
En este sentido la función judicial cumple un rol fundamental en la vida social, marcando pautas de
comportamiento a través de las sentencias, y bregando por la paz social. 
La visión institucional del sistema de justicia debe contemplar la efectividad, accesibilidad, y armonización con un
orden social más justo.
Las nuevas temáticas objetos de estudio y modernización son la eficiencia de la organización judicial, la tutela
jurídica efectiva accesible a cualquier miembro de la sociedad, la duración y costo de los procesos, la renovación
del derecho procesal en pro de una mayor celeridad y sencillez y conductas activas que conllevan al abuso de
derecho, que terminan por desdibujar el debido proceso.
El robustecimiento del Estado de Derecho y perfeccionamiento de la democracia requieren como estructura
insoslayable la existencia de una justicia independiente y eficaz que resguarde la operatividad de los derechos
constitucionales y la seguridad jurídica

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Son objetivos de las diferentes Areas:

• Oficina de la Mujer: organizar ciclos de sensibilización en materia de género conforme programa elaborado por
la Corte Suprema de Justicia. Como así también disertaciones de capacitación y participación en eventos
nacionales e internacionales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Judicial

Denominación del Programa

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - ACTIVIDADES
CENTRALES

3.00

900

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

• Crear Juzgados de Pequeñas Causas para dar respuesta efectiva a personas económicamente débiles, y por
cuestiones menor cuantía y de vecindad.

• Insistir en el conocimiento de la mediación, tanto del público como de los integrantes del Poder Judicial para
lograr su utilización en forma prejudicial, para ello se han instalado delegaciones en todas las sedes del interior
salvo Arroyito, Marcos Juarez y Cura Brochero, cuya implementación está prevista para el próximo año. Se
propone la formación básica en Mediación de los Jueces de Paz y la modificación de la Acordada 555 para la
atención prejudicial en causas de accidentes de tránsito.

• Culminar con la replica e instalación del Sistema Informático de Administración de Causas en todas las Sedes
del Interior Provincial.

• Violencia Familiar: se requiere de funcionarios y técnicos para obrar con la debida diligencia. Reforma de la ley
provincial de Violencia Familiar en su aspecto  procesal para adaptarse a la ley nacional.

• Fortalecimiento de la defensa oficial mediante la colaboración de personal eficiente y capacitado para ejercer
funciones delegadas, completando la segunda etapa del Proyecto de Reforma de la estructura orgánica de la
Defensa Pública para favorecer el Acceso a Justicia.

• Replicar un nuevo espacio para la coordinación de actividades que permita y facilite una mejor atención y
orientación al ciudadano, en Tribunales III (capital) y sedes del Interior, teniendo en cuenta la experiencia
positiva puesta en marcha en Tribunales I y Familia.

• Comienzo de las tareas preliminares de construcción del Polo Judicial y del nuevo edificio Río IV con
financiamiento de Rentas Generales.

• Fortalecer con refuerzos financieros al Fuero Contencioso Administrativo, con el fin de atender el incremento
sostenido de la litigiosidad del Fuero, motivado por la reforma al Código Tributario Provincial y la supresión del
Tribunal Fiscal de Apelaciones; y los casos que llegan a decisión por vía de la instancia extraordinaria de recursos
de Casación e Inconstitucionalidad provenientes de Cámara del Interior.

• Diseñar en el marco del Despacho Judicial oficinas de servicios comunes que colaboren con las funciones mas
cercanas y típicamente ligadas al trabajo jurisdiccional como así también módulos básicos de justicia que
agrupen órganos jurisdiccionales y otros organismos que prestan servicios en el proceso judicial.

• Implementar los Juzgados creados por ley en las ciudades de Rio Cuarto y Cosquín,  asignando los recursos
humanos, edilicios y tecnológicos necesarios para su funcionamiento. Se hace presente que se encuentran
vigentes las Leyes Nros.  9877 y 9893, por las que se crean el Juzgado, Fiscalía de Instrucción y Asesoría Letrada
en Santa Rosa de Río Primero y el Juzgado, Fiscalía de Instrucción y Asesoría Letrada en la ciudad de Embalse
de Río Tercero.

• Crear el área de Gestión Judicial en el ámbito del Centro de Estudios y Proyectos Judiciales del Tribunal
Superior de Justicia con el fin de profesionalizar y colaborar con la función de Gobierno del Poder Judicial de
Córdoba. 

3
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Poder Judicial

Denominación del Programa

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - ACTIVIDADES
CENTRALES

3.00

900

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

• Preservar documentación de la Dirección de Archivo mediante recursos tecnológicos adecuados.

• Fortalecimiento y profundización de la capacitación constante de Magistrados, Funcionarios y Empleados del
Poder Judicial.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Sociedad  en general.
Judiciables, Abogados, Auxiliares de la Justicia, Ciudadanos y sociedad civil en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

a) Se identifica como producto relevante la resolución de conflictos Interindividuales a través de la sentencia o
resoluciones que ponen fin al proceso.

b) Acuerdos Reglamentarios de Carácter Institucional. 

c) Resolución de conflictos a través de los centros de mediación.

d) Dictámenes Técnicos – Periciales.

INICIATIVA:

1- Plan Estratégico de Capacitación, Actualización y Perfeccionamiento del Centro de Perfeccionamiento Ricardo
C. Núñez.
Periodicidad: Anual.

INDICADOR: 

1- Créditos académicos obtenidos en cada uno de los programas del PLAN.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de los crédito académicos obtenidos en cada uno de los programas del PLAN.

2- Cursos de Capacitación, Actualización y Perfeccionamiento del Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Sumatorio de la cantidad de cursos de Capacitación, Actualización y Perfeccionamiento del Centro de
Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez.



Gobierno de la Provincia de Córdoba  -  Presupuesto 2012

Poder Judicial

Denominación del Programa

MINISTERIO PÚBLICO

3.00

902

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

Unidad de Organización: Poder Judicial

Unidad Ejecutora: Ministerio Público

DESCRIPCIÓN:

El Ministerio Público Fiscal tiene por misión promover la actuación de la justicia en  defensa del interés público y
los derechos de las personas,  procurar ante los tribunales la satisfacción  del interés social.
Corresponde también al Ministerio Público coadyuvar con las  tareas propias del control de gestión en la labor
judicial por cuanto  la Constitución Provincial y la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal asignan  al Fiscal
General la función de  vigilar  la pronta y  normal prestación del servicio de justicia.
Compete al Ministerio Público  dirigir la Policía Judicial  cuya misión primordial es trabajar en el tratamiento de la
prueba  y la gestación  de la investigación  penal preparatoria.    
A los efectos de dar cumplimiento a la misión institucional resulta necesario eficientizar la intervención fiscal para
brindar al justiciable la respuesta oportuna y eficaz a su demanda y    perfeccionar  la investigación  penal
preparatoria a los efectos de esclarecer los hechos denunciados  e  impedir, en su caso,  que el delito cometido
produzca consecuencias ulteriores.
En un contexto social caracterizado por un significativo incremento en la demanda de prestación del servicio de
justicia, se instituye como principio que orienta  la actuación del  Ministerio Público el de la pronta y eficaz
intervención fiscal y la reducción de lo tiempos de la investigación para contribuir  al esclarecimiento de las
causas. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1.- NUEVO MODELO DE GESTIÓN DEL PROCESO PENAL  PARA INCREMENTAR  LOS NIVELES DE RESPUESTAS
Y REDUCIR LOS TIEMPOS DE LA INVESTIGACIÓN:
Se trata de la implementación del nuevo modelo de gestión de causas para Fiscalías de Instrucción del centro
judicial capital. La finalidad es absorver el aumento de la carga de trabajo con el menor costo posible en
términos de eficacia, incrementando los índices  de respuestas y la reducción de  los tiempos de la investigación.
A tal fin, con el antecedente  del denominado “Plan Piloto” se prevé establecer, a  mediano plazo, el nuevo
modelo de gestión para Fiscalías de Instrucción del centro judicial capital.      

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Judicial

Denominación del Programa

MINISTERIO PÚBLICO

3.00

902

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

2    Descripciones

2.- GARANTIZAR LA INTERVENCIÓN OPORTUNA Y EFICAZ DEL MINISTERIO PUBLICO FISCAL:
2.1.- Creación de nuevas Fiscalías: se proyecta garantizar la intervención del Ministerio Público Fiscal en sus
distintas competencias incrementado la capacidad de respuesta en la tramitación de los casos mediante la
creación y puesta en funcionamiento, a mediano plazo, de nuevas Fiscalías: a) En el  Fuero Civil del Centro
Judicial Capital: la puesta en funcionamiento de la Fiscalía de Cámaras de Apelación  Civil, Comercial,  Laboral
de Segunda Nominación  y la   Fiscalía  con Competencia en materia Civil, Comercial y Laboral de Tercera y
Cuarta  Nominación  del centro judicial capital;
 b) En el Fuero Penal del Centro Judicial Capital: Fiscalías de Instrucción Especializadas: se poyecta la creación y
funcionamiento de  la Fiscalía Especializada en  Medio Ambiente y la conformación de  equipos de funcionarios y
empleados para la investigación de especiales delitos  como la usurpación y  delitos informáticos. Centro Judicial
Alta Gracia: creación y puesta en funcionamiento de  la Fiscalía de Instrucción y de Familia de Segunda
Nominación. 
2.2.-  Puesta en funcionamiento de Fiscalías recientemente creadas para los centros judiciales Río Cuarto,
Embalse de Río Tercero, Río Primero, Bell Ville, asimismo, para hacer frente a la demanda en competencias
específicas, se prevé la puesta en funcionamiento la Fiscalía de Violencia Familiar de Segunda Nominación;  la
integración de la Unidad de Investigación de  Casos Complejos con la tercera Fiscalía Instrucción.

3.- MEJORAR LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
3.1.- Jerarquización de Fiscalías  del interior provincial:  se proyecta   la dotación  del cargo de  Prosecretario
Letrado  para las Fiscalías de Cámaras del Crimen a fin de dotar a éstas oficinas judiciales de igual recurso
asignado a las Fiscalías del centro judicial capital. Asimismo,  concluir con la  asignación de igual cargo a  las
Fiscalías de Instrucción faltantes. 
3.2.- Capacitación: el objetivo estratégico comprende brindar  capacitación por Fiscalía General  a funcionarios y
empleados de fiscalías  y  unidades judiciales de la Dirección de Policía Judicial y en éste  sentido continuar  el
proceso iniciado en el año 2009 incorporando los recursos materiales  necesarios .Asimismo se prevé que
funcionarios de la  Fiscalía General  reciban capacitación en sus competencias  específicas  mediante la
concurrencias a  jornadas,  seminarios, cursos,  etc. .
3.3.- Refuerzo de recursos humanos, informáticos y mobiliario para las Fiscalías del centro judicial capital con
competencia en: Ejecución de Penas y Fiscalías  Penales Juveniles. 

4.- REFUNCIONAMIENTO DE  AREAS DE LA FISCALIA GENERAL:
Fiscalía General: a) Dirección de Política Criminal: Organización y puesta en funcionamiento;  Secretaría  y Area
de Estadística: incorporación de  recursos para las mencionadas oficinas -.Oficina de Prensa: Fortalecimiento de
políticas comunicacionales mediante la reorganización  del área de prensa y el  sitio oficial web del Ministerio
Público Fiscal (www.mpfcordoba.gov.ar): se proyecta el refuncionamiento de la oficina  para brindar al
ciudadano en general  y al usuario del servicio de justicia,  información institucional útil,  cronograma  de turnos
de  Fiscalías de Instrucción , partes de prensa, comunicación sobre acciones y decisiones . 

5.- POLICIA JUDICIAL:
5.1.- Fortalecimiento de la Policía Judicial para su implementación en interior de la provincia. 
5.2.- Sistema de gestión de calidad en Policía Judicial: se proyecta a mediano  y largo plazo obtener la
certificación de calidad de servicios para el mejoramiento de los aspectos organizativos y la gestión interna, para
redefinir y documentar los procesos correspondientes a la Secretaría Científica y Áreas de Apoyo de la Dirección
de Policía Judicial.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

MINISTERIO PÚBLICO

3.00

902

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

PRODUCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Se identifica como producto relevante la investigación y el esclarecimiento del delito.

INICIATIVA:

1- Implementación del Plan Piloto de nuevo modelo de gestión del proceso penal en el centro judicial de Capital.
Periodicidad: Anual.

INDICADOR:

1- Cantidad de casos con respuesta.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Cantidad de casos con respuesta / cantidad de casos iniciados, en todas las oficinas del Ministerio
Público de Córdoba Capital.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

PROGRAMA DE APOYO AL SERVICIO DE JUSTICIA

3.00

903

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Poder Judicial

Unidad Ejecutora: Poder Judicial

DESCRIPCIÓN:

Tiene como propósito y razón de ser el de reunir en un sola categoría presupuestaria todos aquellos
subprogramas que sirven de apoyo a la labor de los Jueces por Administrar Justicia de  manera más eficaz y
eficiente, ejerciendo la  potestad Jurisdiccional del Estado.

Las dos funciones básicas son: 
a) la de garantizar el cumplimiento de la Constitución actuando como poder equidistante en paridad con el
Legislativo y el Ejecutivo; y 
b) la intervención en los conflictos individuales con respaldo coactivo.

El primero de los cometidos propuestos tiende a asegurar a los ciudadanos de esta provincia un poder autónomo
que resuelva con imparcialidad, procurando a la vez el perfecto equilibrio de poderes sustentado por el sistema
representativo, republicano y democrático de gobierno.
En el segundo caso se refiere a la administración de justicia en sentido estricto, como órgano encargado de
establecer el derecho, cuando esto es necesario, a través de la interpretación, aplicación y muchas veces de la
creación del mismo. En este sentido la función judicial cumple un rol fundamental en la vida social, marcando
pautas de comportamiento a través de las sentencias, y bregando por la paz social. 
La visión institucional del sistema de justicia debe contemplar la efectividad, accesibilidad, y armonización con un
orden social más justo.
Las nuevas temáticas objetos de estudio y modernización son la eficiencia de la organización judicial, la tutela
jurídica efectiva accesible a cualquier miembro de la sociedad, la duración y costo de los procesos, la renovación
del derecho procesal en pro de una mayor celeridad y sencillez y conductas activas que conllevan al abuso de
derecho, que terminan por desdibujar el debido proceso.
El robustecimiento del Estado de Derecho y perfeccionamiento de la democracia requieren como estructura
insoslayable la existencia de una justicia independiente y eficaz que resguarde la operatividad de los derechos
constitucionales y la seguridad jurídica.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

-Se propone con este programa hacer cumplir los objetivos estratégicos establecidos en los Subprogramas:
903/1 Jurados Populares, 903/2 Violencia Familiar Ley 9283, 903/3  Fortalecimiento de Transparencia Judicial -
Tribunal de Etica Judicial de Córdoba, 903/4 Mejoramiento de la Calidad del Servicio Judicial, 903/5 Genética
Forense, 903/6 Oficina de Atención a las Personas, 903/7 Fortalecimiento de la Defensa Pública, 903/8

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Judicial

Denominación del Programa

PROGRAMA DE APOYO AL SERVICIO DE JUSTICIA

3.00

903

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

Mediación , 903/9 Programa de Apoyo al Cumplimiento de Plazos Judiciales, 903/10 Oficina de la Mujer, 903/14
Justicia Inmediata de Menores Causas o Vecinal, 903/5 Oficina de Derechos Humanos.
-Se cuenta además con las áreas de apoyo en los subprogramas 903/11 Area de Gestión Judicial, 903/2 Areas de
Apoyo al Despacho Judicial, 903/13 Imagen Institucional y Construcción de Ciudadanía.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Se identifica como principales beneficiarios a la sociedad en general.

Se pueden establecer dos tipos de usuarios: el interno: magistrados, funcionarios, auxiliares de la justicia y
empleados. Y el externo: abogados, testigos y público en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:

a) La democratización del sistema judicial penal a través de la incorporación de ciudadanos en la toma de
decisiones.

b) Desactivar la problemática de violencia familiar con motivo de la denuncia del hecho formulada ante las
autoridades judiciales. 

c) Potenciar el Tribunal de Etica Judicial con la creación de una oficina, que no sólo cumpla las funciones
instructorias deontológicas que le habrán de resultar propias, sino que realice esfuerzos concretos para fortalecer
la relación con la sociedad, abogados, y Jueces, proyectando claros e indiscutidos espacios de transparencia de
la magistratura.

d) Un servicio de administración de justicia que resulte confiable para la sociedad y que a la vez, pueda
establecer adecuadas relaciones de coordinación estratégica con los otros poderes del Estado, y con las
organizaciones de la sociedad civil. 

e) Determinar 1000 perfiles de ADN nuclear, 200 haplotipos de cromosomas Y, determinar entre 100 y 150
haplotipos de ADN mitocondrial.

f) Garantizar el derecho a la defensa gratuita a todos los ciudadanos.

g) Instituir una etapa prejurisdiccional para todos los Juicios, conforme a la Ley 8858, "Mediación". 

h) Notificaciones realizadas por medios alternativos.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

JURADOS POPULARES - LEY 9182

3.00

903 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

El Art. 162 de la Constitución de la Provincia de Córdoba, dispone que los tribunales colegiados, sean también
integrados por jurados. Por ello el Poder Judicial de la Provincia, en el marco de la Ley 9182 prevé que todos los
sectores involucrados en la administración de justicia aporten  todo el apoyo necesario de estructura y también
lo que implique generar conciencia y difusión a fin que la ciudadanía sepa cuál es su función y rol que tienen que
cumplir en esta etapa del proceso.
La Ley 9182 ha puesto en marcha en la Provincia de Córdoba el sistema de jurados populares para el
juzgamiento de delitos de trascendencia pública - tales como los acaecidos en el fuero penal económico y
anticorrupción administrativa previsto en el Artículo 7º de la Ley Nº 9181 y también de los delitos de homicidio
agravado (Artículo 80), delitos contra la integridad sexual de la que resultare la muerte de la persona ofendida
(Artículo 124), secuestro extorsivo seguido de muerte (Artículo 142, bis, in fine), homicidio con motivo u ocasión
de tortura (Artículo 144, Tercero, Inciso 2º) y homicidio con motivo u ocasión de robo (Artículo 165), todos ellos
del Código Penal de la Nación-, siendo pionera a nivel nacional en este tema.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos planteados en este programa se resolveran mediante la ejecucion de los siguientes objetivos: 
1) Velar por la adecuada incorporación de los ciudadanos legos a la dinámica propia de los procedimientos
penales correspondientes cuya logística estará a cargo de la Oficina de Jurados Populares creada mediante
Acuerdo Reglamentario Número Setecientos sesenta y dos de fecha veinte de abril de dos mil cinco, tanto en la
capital como en el interior provincial.
2) Dotar a la oficina de Jurados Populares de cargos presupuestarios pertinentes para las labores de apoyo a la
realización de los juicios criminales, como así también para la asistencia del coordinador.
3) Atender el pago  de la retribución diaria establecida, por el término que demande el cumplimiento de la
función, donde también deberán computarse las intervenciones personales previas al debate, como la aceptación
del cargo y toma de juramento, gastos de alojamiento, transporte y manutención, conforme lo establece el Art.
27 de la Ley 9182. Corresponde hacer una previsión de $ 160 diarios por cada una de las personas que
intervengan en los juicios.
4) La integración con ciudadanos en las Cámaras del Crimen para el juzgamiento de determinados delitos, esto
es, Jurados Populares, exige contar los con recursos y logística suficiente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Judicial

Denominación del Programa

JURADOS POPULARES - LEY 9182

3.00

903 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Sociedad en General.
Judiciables, Abogados, Funcionarios, Ciudadanos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

La democratización del sistema judicial penal a través de la incorporación de ciudadanos en la toma de
decisiones.
  

INICIATIVA:

1- Incremento de la participación de Jurados Populares, para el juzgamiento de determinados delitos.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:     

1- Debates con participación de jurados populares.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Cantidad de debates con participación de jurados populares sobre el total de debates efectuados en
Cámaras.

2- Sentencias dictadas con participación de jurados populares.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula:Cantidad de sentencias dictadas con participación de jurados populares sobre el total sentencias de
Cámara.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

VIOLENCIA FAMILIAR Y VIOLENCIA DE GENERO-LEY
PROVINICIAL 9283 - LEY NACIONAL 26485

3.00

903 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Su misión es actuar para desactivar situaciones críticas, proponiendo la contención y la asistencia de víctimas y
agresores.
Lograr una reducción de la violencia en todos sus aspectos requiere de una política de estado fuerte en el área
preventiva que presenten al violento como una persona disvaliosa y no como exponente de la superioridad
masculina. En la etapa de crisis buscar el tratamiento terapéutico y el auxilio económico para recobrar la
autoestima. Realizar un seguimiento por un tiempo prudencial. Aplicar sanciones para el incumplimiento.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Se pretende para el 2012 la ejecucion de los siguientes objetivos y metas:
1) Es urgente la adecuación de la parte procesal con la ley nacional lo que requiere para ello en algunos
lugares,  estructuras mayores de personal y apoyo técnico.
2) Ampliar el número de Juzgados de Familia en el interior de la Provincia y poner en funcionamiento los
Juzgados de Familia ya creados en la Ciudad de Córdoba, Rio Cuarto y Cosquin.
3) Potenciar la actividad que cumplen los Juzgados de Violencia Familiar y los Juzgados de Familia en el interior
(donde se crean prosecretarios especiales en la materia) para la formación de una red de asistencia, en actividad
coordinada y recíproca con el Poder Ejecutivo y las organizaciones civiles.
4) Sensibilizar y concientizar al Poder Judicial en todos sus niveles sobre la problemática de género. Acordar
acciones con la Corte Suprema de Justicia y las otras provincias. Dictar conferencias y cursos a distintos niveles.
5) Es necesario contar, en casos de urgencia, tanto en horas días y horas hábiles como inhábiles con medios de
comunicación y de traslado de oficios y de oficiales de justicia a los fines de concretar la logística indispensable
para la realización de las medidas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Judicial

Denominación del Programa

VIOLENCIA FAMILIAR Y VIOLENCIA DE GENERO-LEY
PROVINICIAL 9283 - LEY NACIONAL 26485

3.00
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

La sociedad civil en tanto que podrá encontrar por esta vía, caminos aptos de recomposición de la confianza que
necesariamente se debe establecer con todas las instituciones del Estado y en particular, con el Poder Judicial. 
Obviamente que los propios magistrados serán reconfortados con un reflejo que los devuelva socialmente como
hombres con una adecuada formación profesional y técnica en virtud de la cual ejercen la magistratura, sino que
además tienen un compromiso ético fuerte en su mayor responsabilidad pública.

Usuario:  Sociedad civil, Judiciables, abogados, y magistrados.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Superar las situaciones en crisis por causa de violencia, actuando en forma  coordinada con el Poder Ejecutivo,
para la prestación de la asistencia necesaria.

Concientizar a la población a través de las acciones o resoluciones que intervenga el Poder Judicial, de que la
violencia de género es una conducta disvaliosa y que debe ser  sancionada y erradicada

INICIATIVA:

1- Incremento de la eficiencia y eficacia de asistencia a victimas de violencia familiar y /o de genero.

INDICADORES: 

1-  Asistencia a familias damnificadas.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Cantidad de denuncias realizadas sobre cantidad de alojamientos (por grupo familiar) por seguridad en
complejo hotelero.

2- Denuncias realizadas.
Tipos: Eficiencia. 
Fórmula: Cantidad de denuncias realizadas, relacionadas con medidas de exclusión del hogar.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

Fortalecimiento De Transparencia Judicial - Tribunal
De Ética Judicial De Córdoba

3.00

903 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

El Poder Judicial desde la aprobación del Código de Ética Judicial mediante Acuerdo Nº 693 A del 27.XI.03 y la
puesta en marcha posterior de su Tribunal de Ética Judicial, ha logrado a lo largo de los siete años, una evidente
continuidad en la institucionalidad de dicho ámbito y una acogida favorable y no cuestionada jurídicamente
existencia, por quienes resultaron afectados con sus resoluciones.
A la fecha, el Tribunal de Ética Judicial de la Provincia de Córdoba, es el único que funciona tanto a nivel
provincial cuanto federal y se inscribe, junto con el de la República del Paraguay en las únicas Oficinas activas de
Ética Judicial en Iberoamérica.
Es evidente que la credibilidad de los Poderes Judiciales, no sólo pasa por la accesibilidad efectiva a dichos roles,
sino también en cuanto cumplen ellos, con las instancias formales y académicas que coadyuven a poder
presentar dicho Poder Judicial integrado con jueces que no tienen comportamientos que puedan ser
considerados impropios o borrosos en el natural imaginario colectivo social, y por lo tanto, confirmando el
axioma deontológico judicial que los jueces deben ser personas decorosas y que además, deben mostrar que lo
son.
Es misión institucional del Poder Judicial, profundizar dichos procesos de fortalecimiento de las instancias y
compromisos éticos, para con ello, asegurar que el tránsito a una justicia más independiente, imparcial y
ecuánime, sea percibido desde esta otra dimensión que a la sociedad civil tanto importa, como es, que tales
capacidades se desarrollan en el ámbito de una ética pública judicial socialmente estimada valiosa.

GRADO APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1.- A los efectos de consolidar los logros que resolutivamente han sido alcanzados y que son un total de
aproximadamente 170 resoluciones y acorde, a que la función de la ética judicial es sustancialmente preventiva,
corresponderá hacer la previsión de una intensa gestión de difusión e información judicial vinculada con la ética
judicial a lo cual, se deberán sumar tareas de divulgación científica de ella. El Poder Judicial de Córdoba, ha
alcanzado un grado de madurez suficiente, que permite centralizar en él, un auténtico Observatorio de Ética
Judicial de la República Argentina. 
1.1.- Se impondrá entonces hacer la previsión de una reunión de expertos en dicha materia, para encontrar
nuevos consensos y hacer con ello, un motor de progresividad en la tematización ética en otros Poderes
Judiciales. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Fortalecimiento De Transparencia Judicial - Tribunal
De Ética Judicial De Córdoba

3.00

903 / 3

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

1.2.- Para asegurar una continuidad científica de la ética judicial, en manera conjunta con el Centro de
Perfeccionamiento ‘Ricardo C. Núñez’, se establecerá un desarrollo de capacitación permanente vía electrónica,
seguramente bajo un formato modelo y por lo tanto, es de rigor hacer una previsión de un administrador de
dicha tarea mientras esté activa, y que razonablemente, será en una extensión de cinco semanas en cada
semestre, para lo cual hay que prever una asignación de responsabilidad temporal de 100 horas, las que tendrán
que ser canceladas a valor intermedio de horas cátedra de postgrado reconocido.
1.3.- A los efectos de ayudar al proceso de fortalecimiento en el conocimiento de las temáticas implicadas en el
presente programa, corresponde hacer una previsión de adquisición de material bibliográfico actualizado en la
materia que como tal, será el eje de nuevas reflexiones y  adquisición de productos informáticos de capacitación
y actualización –software-, que puedan resultar valiosos para profundizar en dichos desarrollos.
1.4.- La responsabilidad de llevar adelante las mencionadas estrategias para el logro de tales objetivos, estará
centrada en el responsable de la Oficina de Ética Judicial.

2.- A los fines de profundizar en el conocimiento socializado de los avances que en materia de transparencia
judicial en el Poder Judicial de Córdoba se viene cumpliendo en manera sostenida, será objetivo estratégico de la
misma Oficina de Ética Judicial, hacer un relevamiento integral –para lo cual solicitará la cooperación de la
Oficina de Sumarios Administrativos-, de la totalidad de causas administrativo-disciplinares que en la última
década hayan sido abordadas por dicha Oficina y su resultado respectivo. En igual manera los casos más graves
que han merecido una denuncia ante el respectivo Tribunal de Enjuiciamiento de la Provincia.
Con tales antecedentes a la vista, se hará una clasificación de comportamientos, conductas, hechos y situaciones
que las han generado; para poder a su luz, establecer líneas de un común denominador que pueda existir entre
ellas y así construir una línea de tiempo que vincule como variables suficientes, los siguientes ítems: cargos de
personas involucradas, edades, tipo denunciado, resultado existente en el ámbito de los sumarios
administrativos y del Tribunal de Ética Judicial. Luego se asociarán dichos casos relevados, con mecanismos de
ingreso al Poder Judicial.
2.1.- Ejecutar un objetivo estratégico de este tipo, supondrá una etapa de relevamiento, otra de estudio-análisis
y finalmente una conclusiva de elaboración de informes. Dicha tarea supone o la afectación con prolongación de
jornada de algunas de las personas que trabajan en las Oficinas involucradas o la contratación de personas a tal
efecto; optamos por considerar de mejor aprovechamiento el personal que ya cumple labores y para lo cual, una
asignación de aproximadamente 400 horas anuales resulta en principio suficiente para ello.
2.2.- La responsabilidad de asegurar el objetivo estará a cargo del responsable de la Oficina de Ética Judicial.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Potenciar el Tribunal de Ética Judicial  que no sólo cumpla las funciones instructorias deontológicas  que le
habrán de resultar propias, sino que realice esfuerzos concretos para fortalecer la relación con la sociedad,
abogados y Jueces; proyectando claros e indiscutidos espacios de transparencia de la magistratura.. Tal capitulo
será prioritariamente asumido mediante la utilización de la web y el micrositio existente, como también mediante
actividades de capacitación, extensión y sensibilización ciudadana en dicha materia.
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1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Los Poderes Judiciales con el correr de los años han tenido que hacer fuertes inversiones económicas en
recursos humanos y logísticos de conducción, en buena medida orientadas a asegurar procesos de gestión para
intentar brindar una respuesta satisfactoria a la cada vez más creciente demanda del servicio y acceso a justicia.
De tal manera, que la calidad del servicio de justicia no sólo se califica en cuanto formación de los recursos
humanos posee dicho Poder Judicial, sino también por las condiciones de confiabilidad técnica que ellos puedan
tener. A lo cual cabe adendar como aspecto no menor, la manera en que son gestionadas las instancias
procesales y las que bien pueden ser consideradas metaprocesales. Las primeras, impuestas por las leyes
procesales y las segundas por la misma dinámica que la operatoria de la vida forense y los avances que
instrumentalmente se van incorporando al campo práctico-judicial.
La logística del mejoramiento de la calidad del servicio judicial importa un hacer constante de prácticas de
mutación que como tal, permitan asegurar un control operativo adecuado y también, que dichas modificaciones
puedan ser sanamente absorbidas por el conjunto de los operadores judiciales y profesionales que como tal,
cumplen sus labores profesionales en el Poder Judicial.
Cabe agregar que muchas veces, dichos procesos de mejoramiento, importan objetivos a mediano o largo plazo
en su ejecución puesto que los operadores judiciales por definición, son integrantes de una clase o grupo en
donde nuevas implementaciones apoyadas en ciencias auxiliares a lo jurídico-judicial o a tecnologías
presumidamente novedosas, no guardan una atracción inicial decidida.
Lo cierto es que los esfuerzos constantes por el mejoramiento de la infraestructura edilicia del Poder Judicial en
tanto que no se reconstruya cierta matriz operativa de la litis judicial, puede mostrarse como siempre inferior a
la demanda que de ella se hace. En ese orden de preocupaciones, avanzar en experiencias de Oficinas Comunes
a varios tribunales, sean ellas de primera o segunda instancia resulta una vía idónea para encontrar algunos
caminos de mejoramiento y fortalecimiento de la labor judicial.
Por este tiempo lo que tiende a privilegiarse es el cumplimiento eficiente y eficaz de la labor judicial, por lo cual,
si ello esta adecuadamente concentrado en Oficinas Comunes, con una logística organizacional compartida y
recursos humanos entrenados a tal fin, pueden darse satisfacciones a corto plazo del mejoramiento del servicio
judicial.
Como todas las cuestiones experimentales, corresponderá hacer experiencias piloto que permitan reconocer en
campo, la verdadera aplicación de un tal modelo de Oficina compartida entre varios tribunales. Dicha experiencia
habrá de ser puesta en ejecución –previa liberación de espacios físicos por las áreas respectivas- en el segundo
semestre del año 2012 acorde que para dicha fecha, habrán de culminar las tareas de superficie en el edificio de
Tribunales I. La experiencia será cumplida con tribunales de 1º y/o  2º instancias del fuero civil y comercial.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1.- Corresponde definir un conjunto determinado de Tribunales de 1ª y/o 2ª instancia que constituirán la
experiencia piloto de las Oficinas Comunes del fuero civil y comercial de capital.
Posteriormente corresponderá determinar cuales son las competencias y/o labores de dicha Oficina Común, y
que podrá ser desde la realización de una agenda colectiva de audiencias, espacio comunitario para recepción
y/o devolución de expedientes con o sin carga de documentos y/o escritos, hasta una hipótesis de mayor
exigencia como es, la de tener mesas de entrada común para varios tribunales.

1.1.- La puesta en realización de la mencionada práctica impondrá de la afectación de nuevos agentes que se
ocupen de la mencionada atención, y que al menos en su etapa inicial será suficiente con una cartera de tres
personas que habrán de evitar el crecimiento vegetativo de por lo menos seis personas que por defecto, serán
las que previsiblemente los seis tribunales involucrados en la experiencia piloto de Oficina Común habrán de
requerir en conjunto para poder dar atención suficiente a los mayores reclamos del servicio de administración de
justicia. 

1.2.- Dicha Oficina será coordinada desde la misma Secretaría Civil del TSJ y por lo tanto, la responsabilidad
última de ella, estará en la Presidencia de la Sala en cuestión. A tales efectos habrá que potenciar los roles y
competencias de quien ya tiene bajo su órbita la coordinación del SAC Civil toda vez, que esto en gran medida
no es sino, un aplicación de los desarrollos informáticos que el Poder Judicial a lo largo de los años ha venido
elaborando.

2.- Otro objetivo estratégico que el Poder Judicial habrá de tener que implementar en modo orgánico, es el de
ganar experticias en la construcción de metodologías de generación de planificaciones estratégicas para la
consecución de resultados concretos. Esto significa, que hay que hacer una inversión de capacitación rigurosa
para que in situ, un conjunto de elite de los administrativos del Poder Judicial que están ocupando cargos
relevantes, tomen conocimiento de dichas prácticas y las apropien en sus operaciones corrientes de ejecución.
Difícilmente se pueda avanzar en el diagrama de la política de gestión del Poder Judicial si los actuales
desarrollos y técnicas de mecanismos de seguimiento y construcción de proyectos de innovación y desarrollo, no
son cumplidos acorde a rangos científicamente dispuestos.
Dicho aspecto aparece de sustancial importancia a los fines de llevar adelante también, la misma
implementación de la reforma administrativa que se pusiera en marcha mediante Acuerdo a finales del año 2007
y que no ha merecido atención en este aspecto sustancial. 

2.1.- Corresponde tomar una evaluación económica de una matrícula media en cualquiera de las ofertas
académicas que se tienen disponible en la plaza Córdoba y multiplicar dicho canon por una cantidad de 25
plazas, que serían en la etapa inicial el grupo primario a ser formado.

2.2.- A los efectos de ayudar al proceso de fortalecimiento en el conocimiento de las temáticas implicadas en el
presente programa, corresponde hacer una previsión de adquisición de material bibliográfico actualizado en la
materia que como tal, será el eje de nuevas reflexiones y  adquisición de productos informáticos de capacitación
y actualización –software-, que puedan resultar valiosos para profundizar en dichos desarrollos.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

Mejoramiento De La Calidad Del Servicio Judicial

3.00

903 / 4

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

2.3.- Acorde la materia en cuestión, la responsabilidad de un proyecto de este tipo y su natural seguimiento en
la implementación que como tal sea devolutivo de mejores y seguras prácticas en la función y gestión judicial;
aun cuando en primer lugar, operativamente pueda parecer implicado en el ámbito de la administración general
que es su destinatario por excelencia, pues será una responsabilidad ejecutiva desde el Centro de
Perfeccionamiento ‘Ricardo C. Nùñez’, el llevar adelante su planificación operativa y su evaluación de
seguimiento.
Por la naturaleza de la cuestión, quedará a cargo del Director de Investigaciones de dicho Centro.

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

La sociedad civil que podrá comprender adecuadamente la lógica del servicio de administración de justicia y los
propios jueces y funcionarios, que advertirán fortalezas en su accionar. Los criterios de la mayor y completa
publicidad de los actos judiciales y del comportamiento de los jueces, redunda en incuestionable beneficio civil   
Usuario: Judiciables, abogados, y sociedad civil.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:  

Un servicio de administración de justicia que resulte confiable para la sociedad y que a la vez, pueda establecer
adecuadas relaciones de coordinación estratégica con los otros poderes del Estado, y con las organizaciones de
la sociedad civil. El Propio Poder Judicial se tiene que convertir en un adecuado observador de los escenarios
socio judiciales y tener a partir de ellos, un criterio de medición previsible de tales variables conflictivas.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

GENÉTICA FORENSE

3.00

903 / 5

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

La identificación genética de personas a partir de vestigios biológicos (sangre, saliva, semen, etc.) que
constituyen evidencias forenses, y la determinación de vínculos biológicos (paternidad, maternidad, etc.) en
causas civiles y penales, en el marco de una gestión de calidad, con capacitación constante e investigación
aplicada.

Las funciones básicas son: 
a) Determinar el perfil de ADN nuclear autosómico mediante el análisis de 15 a 21 marcadores genéticos
presentes en los cromosomas autosómicos, de acuerdo a la complejidad del estudio solicitado.
b) Establecer línea biológica paterna analizando el haplotipo de cromosoma Y de 15 marcadores genéticos.
c) Establecer línea biológica materna determinando el haplotipo de ADN mitocondrial de las regiones
hipervariable I y II.
d) Analizar marcadores genéticos de menor tamaño en muestras complejas con ADN degradado
e) Analizar marcadores genéticos del cromosoma X
f) Optimizar la determinación del perfil de ADN nuclear cuantificando el ADN mediante la técnica de PCR
(reacción en cadena de la polimerasa) en tiempo real.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Objetivos propios del área para 2012:
1.Determinar aproximadamente 1000 perfiles de ADN nuclear, que permitirá identificar personas a partir de
evidencias forenses en alrededor de 100 causas penales y determinar filiaciones en cerca de 200 causas civiles.
2.Establecer aproximadamente 200 haplotipos de cromosoma Y, correspondientes a 100 causas penales,
fundamental para los casos de mezcla de fluidos biológicos con un alto componente femenino y muy baja
cantidad de componente masculino.
3.Determinar entre 100 y 150 haplotipos de ADN mitocondrial a partir de evidencias forenses y  muestras de
referencia de causas penales y civiles. Aplicado en los casos donde no es factible determinar el perfil de ADN
nuclear.
4.Implementar la cuantificación del ADN nuclear aplicando la técnica de PCR tiempo real, que permitirá una
mayor eficiencia en la detección de los perfiles de ADN en especial de las muestras límites de baja concentración
de ADN. Permitiendo además el ahorro de tiempo e insumos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Categoría Programática

22    Descripciones

5.Implementar la detección de marcadores genéticos de menor tamaño (mini STRs), lo que mejorará la
determinación del perfil de ADN nuclear de materiales cadavéricos con ADN altamente degradado,
incrementando la certeza de los estudios.
6.Implementar la detección de 10 marcadores genéticos presentes en el cromosoma X.
7.Garantizar la formación y capacitación continua del recurso humano en todos los ámbitos de su competencia;
organización de cursos de capacitación con disertantes del país e internacionales, asistir a Congresos nacionales
e internacionales

DESTINATARIO/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Poder Judicial, otras áreas del Poder Ejecutivo y la Sociedad  en general.
Usuarios internos Fiscalías de Instrucción, Juzgados de Control, Cámaras del Crimen, Juzgados y Cámaras de
Familia, Juzgados de Menores, Juzgados y Cámaras Civiles del Poder Judicial  de Córdoba.
Usuarios Externos  Ciudadanos y sociedad civil que requieran de manera particular los productos señalados y
Poderes Judiciales de otras provincias. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

a)Identificación de personas a partir de vestigios biológicos
b)Determinación de vínculos biológicos

INICIATIVA:

1- Incremento de la eficiencia y eficacia en la identificación genética de personas.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:   

1-  Estudios de ADN con informe emitido.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Estudios de ADN con informe emitido sobre el total de estudios genéticos solicitados al cgf en un año.
Periodo de Verificación: Anual.

2- Estudios de ADN de causas penales.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Estudios de ADN de causas penales sobre el total de estudios genéticos solicitados al cgf en un año.
Periodo de Verificación: Anual.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

Oficina De Atención Al Ciudadano 

3.00

903 / 6

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Ofrecer un servicio de orientación a ciudadanos que simplifique el acceso a la Justicia a través de la entrega de
información general y actualizada sobre acceso, funcionamiento de los juzgados y tribunales, características y
requisitos genéricos de los distintos procedimientos judiciales de todos los órganos jurisdiccionales de la
Provincia de Córdoba.
Proporcionar conocimiento del contenido y estado de los procesos en los que tenga interés legítimo de acuerdo
con lo dispuesto en las leyes procesales.
Facilitar el contacto con la institución y acompañamiento en su caso, procurando el efectivo cumplimiento del
derecho de acceso a la administración de justicia y a la tutela judicial efectiva.

La Atención  como servicio a la sociedad  a través de los canales: escucha presencial y personalizada en  el
espacio físico diseñado especialmente para el funcionamiento de la Oficina de Atención al Ciudadano, en todos
los edificios del Poder Judicial de Córdoba, y Puestos Móviles de Atención.
Escucha telefónica personalizada a través de una línea de teléfono gratuita de 0800 de escucha y atención al
usuario las 24 horas de cualquier punto de la provincia a fin de vincular de manera efectiva la necesidad del
ciudadano con el responsable del organismo competente. 
Atención Online utilizando la página Web Institucional por medio de la creación del Portal de Atención al
Ciudadano y por correo electrónico.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Para 2012 se pretenden llevar a cabo las siguientes acciones:
1- Estructurar un servicio estratégico de coordinación en toda la organización judicial que indique de un modo
eficaz y ágil el camino a la información; a todas las personas que lo requieran; como así también, orientación y
acompañamiento de ser necesario  a los distintos organismos judiciales que integran el Servicio de Justicia.
2- Lograr la simplificación e integración de los trámites y procedimientos de los organismos de la administración
de justicia, para que sean compatibles entre sí y con los sistemas de información y tecnológicos.
3- Conformar una red institucional e interinstitucional de información y contacto que permita la recepción,
registro y remisión de comunicaciones del ciudadano; que incluya también atención y orientación personalizada;
y gestión integral, asumiendo incluso la tramitación conjunta de procedimientos de competencia de las distintas
administraciones provinciales. 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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4- Diseñar y desarrollar mecanismos de colaboración entre los Ministerios de la Administración Pública para
ofrecer servicios de manera única y conjunta a través de Internet. En especial, se fijarán procesos de agregación
y sindicación de contenidos que afectan a las respectivas páginas web principales y servicios telefónicos de
atención a la ciudadanía de responsabilidad de ambas administraciones.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Beneficiarios: Público en General.
Usuarios: Público en General, abogados, testigos, peritos.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

a) Información y orientación a las personas.
b) Satisfacción de los usuarios.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

Programa De Apoyo Al Cumplimiento De Plazos
Judiciales

3.00

903 / 7

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Lograr acelerar el trámite de las notificaciones emanadas de los diferentes tribunales de todos los fueros y
dependencias judiciales, en aras de contribuir al más ágil trámite tribunalicio, reduciendo los tiempos de demora
y acortando los procesos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Utilizar para producir la notificación al interesado -en una primer etapa- sumar a los medios de  comunicación
judicial,  un producto del Correo Oficial de la República Argentina. La Legislación actual permite utilizar esta
modalidad de notificación que se quiere implementar, para todas las resoluciones o actos procesales, sin
limitación, cumpliendo siempre los requisitos que establecen los Códigos de Procedimientos y las Acordadas del
TSJ.
Esta nueva modalidad, permitirá –especialmente- a las Sedes Judiciales del interior pcial., que no cuentan con
los recursos humanos suficientes y que para realizar el acto procesal no pocas veces tienen que trasladarse a
distancias considerables, realizar las notificaciones en tiempo, evitando demoras en los procesos judiciales, en
especial los juicios de ejecuciones fiscales, que se han incrementado notablemente en los últimos años.
Asimismo, permitirá la concurrencia de los letrados en un horario ampliado (el del correo argentino) para el
retiro de las comunicaciones descongestionando las oficinas judiciales predispuestas al efecto.
Como es un medio alternativo no se afecta ni va en desmedro de otros medios de comunicación ya existentes.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Beneficiarios:  La sociedad en general.
Usuarios: Se pueden establecer dos  tipos de usuarios: el interno: magistrados, funcionarios, auxiliares de la
justicia y empleados. Y el externo: abogados, testigos y público en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Notificaciones realizadas por medios alternativos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

Fortalecimiento De La Defensa Pública

3.00

903 / 8

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Garantizar el derecho a la defensa gratuita a todos los ciudadanos/as, económicamente débiles, prestando un
servicio de orientación, asesoría y representación legal eficiente y eficaz en los ámbitos de su competencia,
contribuyendo a garantizar la plena vigencia de los derechos, libertades e intereses en forma ágil y oportuna,
colaborando con una administración de justicia imparcial, equitativa y expedita.

Constituir una Defensa Pública en una institución flexible, técnica, eficaz, eficiente, que busca prestar un servicio
con calidad al ciudadano, con recursos humanos altamente capacitados, sensibilizados y cohesionados; así como
recursos tecnológicos y materiales adecuados para posibilitar la garantía y el respeto de los derechos, libertades;
 y específicamente el derecho a la defensa gratuita de las personas en todos los ámbitos de su competencia y la
no-discriminación por razones de género, discapacidad u otras; inspirados en los valores institucionales,
contribuyendo al desarrollo democrático y  la paz social.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1.- Adecuar la estructura a los procedimientos del sistema de la Defensa Pública para el logro de los objetivos de
gestión planteados, en orden a cumplir con el fortalecimiento del Acceso a la Justicia, atendiendo al papel
diferenciado que ocupan dentro del Sistema Judicial.
2.- Mantener y consolidar una política integral de Recursos Humanos que permita la captación, desarrollo y
permanencia del personal idóneo, capaz de llevar adelante la prestación del servicio de la Defensa Pública,
atendiendo a la diversidad de roles y actuaciones que comprenden tanto la intervención en etapas
prejurisdiccionales como el patrocinio y representación, además del aumento de la demanda de asistencia
jurídica gratuita y la exigencia que estos servicios sean prestados en forma efectiva al ciudadano.
3.- Instrumentar una plataforma tecnológica institucional que permita la automatización de los múltiples
procesos en que intervienen los Asesores Letrados.
4.-Garantizar  la formación y capacitación continua del recurso humano en todos los ámbitos de su competencia;
y simultáneamente iniciar la readecuación de los perfiles existentes a las nuevas demandas funcionales
requeridas, acorde con las necesidades de mejora  establecidas en los Proyectos de Reforma de la Defensa
Oficial.
5.- Ejecutar los proyectos de Reforma de las Estructuras Orgánicas de las Asesorías Letradas del Poder Judicial
aprobados por Acuerdo Reglamentario nº 1018/10 del Tribunal Superior de Justicia, con los objetivos de
Rediseño de las Oficinas de la Defensa y de las Oficinas de Apoyo, Mejora en las Prácticas, Fortalecimiento de
Acceso a la Justicia en Asesorías Múltiples y Diseño de Instrumentos de Evaluación y Gestión de Desempeño.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

a) Rediseño de la estructura y procedimientos del sistema de la Defensa Pública en los aspectos administrativos
y de gestión para el fortalecimiento del Acceso a la Justicia.
b) Consolidación de la política de Recursos Humanos de captación, desarrollo y permanencia del personal
competente, para la prestación del servicio de la Defensa Pública Gratuita en forma efectiva al ciudadano.
c) Contar con la plataforma tecnológica institucional de inclusión de los múltiples procesos en que intervienen los
Asesores Letrados.
d) Mejora en las prácticas y procedimiento removiendo las barreras u obstáculos que restringen el acceso a la
justicia, concretando el principio constitucional de igualdad, mediante la atención eficiente y eficaz del justiciable.
En síntesis produciendo un cambio de modelo que fortalezca la Defensa Oficial a través de la ejecución de los
proyectos de Reforma de las Estructuras Orgánicas de las Asesorías Letradas.
e) Construir un instrumento de medición de desempeño y control de gestión que permita evaluar la demanda de
acceso gratuito y la calidad de la prestación del servicio que ofrece la defensa pública.
f) Fortalecer las Asesorías especializadas dentro de la Defensa Pública Penal en Víctimas de Delito y en Penados.
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Denominación del Programa
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3.00

903 / 9

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

La Ley Nº 8858 al disponer la incorporación de la mediación como una etapa del proceso, abrió un nuevo
escenario en que las partes podían resolver sus conflictos con la asistencia de un mediador, logrando así una
solución justa de sus intereses y necesidades. La ley 9052 amplia a la justicia de familia la mediación en la etapa
prejurisdiccional. Ello importaba un cambio cultural para los ciudadanos y los operadores jurídicos magistrados y
abogados, que se ha ido logrando progresivamente. Por ello hoy se visualiza la posibilidad de una etapa
prejurisdiccional para todos los juicios, lo que sin duda disminuirá el número de causas que llegan a sentencia.
Toda la actividad se coordina desde el Centro de Mediación instalado en Capital, las siete delegaciones del
Interior y las seis Subsedes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Con motivo de la sanción de las Leyes 8858 y 9052, por las cuales se instituye en todo el ámbito de la Provincia
de Córdoba y asimismo declara de interés público provincial la utilización, promoción, difusión y desarrollo de la
instancia de mediación, con carácter voluntario, como método no adversarial de resolución de conflictos, se
prevé para el presente ejercicio:

a) Continuar con la implementación de  dicho instituto en las sedes judiciales donde aún no ha sido puesto en
práctica;. Esta meta que se propone alcanzar, se ve favorecida por los muy buenos resultados alcanzados en las
jurisdicciones donde dicha experiencia ha sido puesta en marcha.
b) Continuar con el proceso de mejoramiento y actualización del proceso informático de pago a las Mediadoras,
que integre la totalidad de los procedimientos
c) Regular la etapa prejurisdiccional para todas las causas

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Se identifica como producto relevante la resolución de conflictos Interindividuales, como método no adversarial
de resolución de conflictos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Constituir un observatorio a los fines de propender, en forma progresiva a establecer una cultura de equidad de
género, conforme disposiciones del art. 3 de la Ley 26485, que  garantiza todos los derechos reconocidos por la
Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, La Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre los
Derechos de los Niños y la Ley 26061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Para 2012 esta oficina pretende llevar a cabo las siguientes funciones:
Elaborar los informes periódicos que correspondan para el cumplimiento que los compromisos nacionales e
internacionales exigen.
-Proponer convenios de capacitación, de investigación y de asistencia técnica, en su caso, con los restantes
Poderes del Estado, con los Organismos Internacionales a que se refiere la Ley 26485, y con otras instituciones
académicas, asociaciones u organizaciones, vinculadas a la capacitación del Poder Judicial.
-Impulsar en forma continua y gradual la aplicación de las políticas de genero que resulten necesarias para la
incorporación de esta perspectiva en la prestación del servicio de justicia, así como en el ámbito de las relaciones
laborales.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Sensibilización en temas de género en los estamentos judiciales.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Este programa tiene como mision Instituir en la Administración de Justicia un espacio de producción e
implementación de planes que impulsen la aplicación de herramientas de planificación, control de gestión,
indicadores y estadísticas en general, y la comunicación de los resultados, sobre el cumplimiento de los objetivos
 y metas institucionales.
Instalar en la cultura de la organización judicial  una unidad con capacidades de promoción en forma continua de
herramientas de planificación, innovación y mejora en materia de Gestión del Despacho Judicial y la tramitación
de las causas, con el fin de brindar un servicio de justicia de calidad.
Disponer en la organización judicial de un ámbito que permita vincular sinérgicamente los recursos tecnológicos
y la información estadística, a través de la planificación y el control de gestión, y alinearlos a la visión
institucional y los objetivos fijados por el Gobierno Judicial dentro el área del Centro de Estudios y Proyectos
Judiciales .

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
- Contar con un espacio institucional que proponga y promueva la implementación de normas administrativas de
estandarización de trámites que se caractericen por tener como finalidad la de lograr una mayor eficacia,
transparencia y eficiencia de uno de los servicios mas importantes que debe brindarse, el de justicia.
- Favorecer  un mejor funcionamiento del Poder Judicial no solamente como una cuestión concerniente a la
correcta aplicación de las leyes y al término de los procesos, sino también a la calidad de la gestión.
- Incorporar nuevas herramientas de la gestión pública que se expresen en el diseño de procesos de trabajo por
objetivos, resultados, gestión de calidad y el necesario control de gestión.
- Fortalecer el sistema de Gobierno Judicial a travez de la capacidad de dirigir profesional y adecuadamente el
proceso de cambio tanto en el nivel inicial de diseño como en el mas complejo, como es la implementación.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

• Generación de estadisticas, planificación, control de gestion e indicadores y la comunicación de resultados.
• Instalar la cultura de la organización judicial.
• Vincular recursos tecnologicos y la información estadística.
• Implementación de normas adminstrativas de estandarización de trámites.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Judicial

Denominación del Programa

Areas De Apoyo Al Despacho Judicial

3.00

903 / 12

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Abordar las ineficiencias más evidentes que trae aparejada la estructura tradicional de los tribunales
constituyendo servicios comunes por unidades funcionales no sólo para un tribunal determinado sino para un
conjunto de ellos, con el fin de que se hagan cargo de las funciones más cercanas y típicamente ligadas al
trabajo jurisdiccional, como son la recepción de documentos y escritos, archivo y custodia de expedientes,
notificaciones y citaciones, atención al usuario, administración de agenda de audiencias y salas, bodegas de
custodia de documentos y pruebas, entre otras. Y los módulos básicos de justicia que agrupa órganos
jurisdiccionales y otros operadores del sistema como por ej. del Ministerio Público o Equipos Multidisciplinarios.
Constituir en el marco del despacho judicial verdaderas unidades de producción de la justicia, donde los aspectos
de gestión cobren importancia y se introduzcan las mejoras significativas al sistema tradicional de organización y
funcionamiento, procesos de trabajo, división de roles y asignación de competencias operativas, necesarios para
que el producto que deben entregar los tribunales, básicamente decisiones jurisdiccionales se puedan generar de
la forma más eficaz y eficiente posible, y que los casos se resuelvan con la mayor calidad y celeridad posible,
aprovechando para ello de la mejor forma posible los recursos disponibles.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del área son:
• Atender el aumento constante de demanda judicial no solo con el aumento de la cobertura, empleando bien los
recursos y aprovechando la economía de escala.
• Posibilitar la profesionalización de la gestión tendiente a transparentar y dinamizar la gestión judicial
generando mecanismos de control y despachos de causas capaces de satisfacer las demandas de justicia de la
comunidad en su conjunto en todas sus materias.
• Introducir cambios al modelo de gestión de los despachos judiciales orientado a obtener resultados incluyendo
en la oficina judicial administradores profesionales que operen revisiones en los procesos de trabajo y roles
funcionales con ese objetivo.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

• Modulos básico de Justicia, que agrupa órganos jurisdiccionales y otros operadores del sistema.
• Economía de gestión.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Denominación del Programa

Imagen Institucional Y Construcción De Ciudadanía

3.00

903 / 13

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Las recientes reformas político-electorales en la Provincia de Córdoba, han traído como consecuencia necesaria,
que haya habido que poner en marcha desde el mismo Poder Judicial, una gran cantidad de estrategias
operativas de capacitación como así también, de construcción de imagen institucional, que como tal, era un
aspecto que no se había explorado históricamente por el Poder Judicial. Ello resulta claramente comprensible,
cuando se dimensiona los nuevos roles que los Poderes Judiciales tienen para la sociedad civil, en donde no sólo
que se potencian los aspectos referidos al acceso a justicia acorde lo imponen los estándares internacionales,
sino además por una recuperada preocupación de establecer desde tal entorno institucional, relaciones de mayor
confianza cívica en el funcionamiento operativo del Poder Judicial y en una conducta pública de los jueces, que
sea devolutiva de un mayor resguardo y atención por la ciudadanía.
Tales procesos de generación o construcción de confianza institucional por parte de los ciudadanos, exige como
es propio, además de que las funciones que son propias e inherentes a la judicatura sean cumplidas con eficacia
y eficiencia; que se organice un proceso estratégico de crecimiento en tal sentido mediante políticas preactivas
en dicho orden. Con lo cual, el debate de temas propios a lo ciudadano y que tienen un claro componente
judicial, puedan ser promocionados desde un espacio judicial donde la razón pública sea crítica, respetuosa e
inclusiva.  
En un entorno de tales características, se podrá propiciar el rol extensivo institucional del Poder Judicial en
materia de formación ciudadana, tal como resulta recomendable en la totalidad de instrumentos internacionales
que vinculan al servicio de administración de justicia no sólo en cuanto promueve lo justo entre los ciudadanos
sino que educa para una vida en común pacífica y acorde a los derechos en tolerancia civil y política.
Tal operatividad que como tal se inscribe en un proceso de imagen institucional, si bien deberá ser progresivo,
también deberá poder sostenerse en el tiempo para lo cual, la existencia de una planificación estratégica de
procesos de concientización ad intra y ad extra del Poder Judicial en los mencionados temas no sólo resulta
insustituible. Dentro de la operacionalización de la mencionada gestión, corresponde contar igualmente con un
equipo experto de profesionales que puedan hacer una clara sugerencia de la manera en que los mencionados
insumos que se puedan generar desde el Poder Judicial en dicha materia, sean claramente transferibles a la
sociedad y que ella como tal, los pueda apreciar valiosos y no meramente como una mercancía que se ofrece
propagandísticamente.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Imagen Institucional Y Construcción De Ciudadanía

3.00
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1.- La puesta en ejecución de una proposición como la anterior, exige la consolidación de dos vectores
importantes. Por una parte, el grupo de personas que tengan la capacidad de generar los insumos  que
establecen los niveles de conectores Poder Judicial-Sociedad y por otra parte, aquellos otros expertos –ajenos al
Poder Judicial- que tengan las experticias y profesionalidad para poder desagregar dichos contenidos teóricos en
una agenda de información institucional que promueva crecimientos de imagen institucional. 
Huelga indicar que no se trata de mayor información jurisprudencial o doctrinaria o al menos en el formato
clásico al cual estamos acostumbrados, es explorar –a partir de los expertos- cuales son los caminos ágiles,
confiables y amigables en que el Poder Judicial puede mostrar el acervo de fortalezas que como tal tiene y que
su rol en la sociedad no gendarme sino propositito de una vida cívica dinámica y deliberativa que impone una
justicia comprometida y una vida judicial de comportamientos propios a ella.
1.1.- La implementación de este programa de Imagen Institucional y Construcción de Ciudadanía, supone la
asistencia de una matriz experta –persona/equipo/empresa- que tenga la suficiente habilidad de poder hacer
diversas segmentaciones de tipos de mensajes socio-judiciales y los canales adecuados para ello. Por lo cual, se
deberán revisar los roles comunicacionales desde lo institucional, informativo, formativo y también comercial en
cada uno de ellos, deberá haber un suficiente asesoramiento para que, sin caer en la ortodoxia de transmisión
de la información tampoco se convierta una, que se desdibuje el contorno institucional de Poder Judicial que
como tal, es lo que se quiere potenciar. 
Corresponderá en consecuencia, que se hagan los presupuestos necesarios, para que dicho ámbito profesional
pueda ser puesto en marcha sobre el segundo trimestre del año 2012 y para ello, habrá que requerir las
consultas técnicas y profesionales de la mayor conveniencia económica y profesional de las existentes en plaza.
Descontamos que el camino será por la vía de la licitación pública respectiva. Posiblemente para un estimativo
económico se pueda utilizar alguna experiencia ganada en dicha materia en el proceso electoral 2011 donde el
Poder Judicial utilizó de un esquema de comunicación institucional a los fines de hacer capacitación electoral.
1.2.- Respecto al grupo generativo de los insumos a ser luego utilizados por el equipo comunicacional, no parece
conveniente innovar al que se ha construido, para hacer el nuevo diseño de la página web del Poder Judicial y
que se encuentra reflejado en el Acuerdo Serie A, Nº 377 del 2010 y por lo tanto; devienen también
responsables de la ejecución del presente programa, las mismas personas que lo son de aquél otro y en el cual,
el de imagen institucional y construcción de ciudadanía es claro deudor en una parte importante.  
Para el supuesto caso, que el mencionado Equipo de personas –hoy afectados al proceso de construcción de la
página web- requieran de alguna capacitación especial o de mayores jornadas de tiempo para poder hacer los
desarrollos pertinentes sin con ello, desatender otros tópicos que sean de su incumbencia; podrá disponerse
refuerzos presupuestarios horarios, pero que en términos generales no serán en manera alguna de significación.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Construcción de imagen institucional.
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Denominación del Programa
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

La misión primordial es la solución del conflicto entre vecinos, o de uno de ellos con la ley o con la comunidad y
dar respuesta ágil y expedita a los problemas que imponen una solución inmediata.
Atender las necesidades de los ciudadanos que concurran a los tribunales de las Menores Causas sin dilación
haciendo efectivo el acceso y tutela judicial. 
Establecer una administración de justicia próxima a la ciudadanía que pueda dar respuesta a sus necesidades
jurisdiccionales.
Construir modelos de justicia diversificados, a través de la simplificación y flexibilización de las normas procesales
y procedimientos abreviados para la justicia de menor cuantía, como un modo de institucionalidad  superadora.
Proveer una solución rápida, barata y eficaz a los problemas más acuciantes de la ciudadanía, colaborando a
resolver los conflictos de los ciudadanos en su desenvolvimiento cotidiano, que en última instancia son los
detonadores de la sensación de inseguridad, devolviendo la confianza en las instituciones. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Los objetivos del programa son:
Asegurar el acceso de la población a la Justicia corresponde a un ideal democrático. Los conflictos que no sean
satisfactoriamente resueltos tienden a crecer y perjudican el desarrollo armónico de la sociedad. Cuando parte
de la población no tiene acceso a la justicia, el principio de la igualdad está desatendido.-
Permitir la absorción por los tribunales de Menores Causas de la carga de trabajo esencialmente de los juzgados
civiles. Descongestionando la Justicia Ordinaria, facilitando su dedicación a los casos más complejos y
trascendentes en virtud de los bienes jurídicos comprometidos. 
Instalar en la cultura organizacional judicial de un procedimiento sencillo, sumario, oral, concentrado, acotado y
flexible cuya finalidad primordial es dar solución al conflicto. 
Profundizar la mediación por sobre la instancia propiamente dicha jurisdiccional y a la vez repensar el rol del
abogado en el contexto de este tipo de proceso. 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Se identifica como producto relevante la resolución de conflictos Interindividuales Pequeños a través de la
sentencia o  resoluciones que ponen fin al proceso, en un tiempo acorde.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Contribuir a afianzar la plena vigencia de los principios fundamentales de los Derechos Humanos, promocionando
un servicio de justicia que asegure su reconocimiento y aplicabilidad universal y efectivo. 
Fortalecer programas dirigidos a la protección del Derecho a la Identidad, de las personas con discapacidad y de
la ancianidad.  
Constituir un espacio de promoción, e intervención eficiente y eficaz en temas relacionados a los derechos
Humanos, con personal altamente especializado e infraestructura que permita abordar problemática que éstos
involucran. A tal fin, resulta necesario a.- consolidar un equipo multi-disciplinario que permita explicar la realidad
concreta desde sus múltiples determinaciones, encontrando nuevos caminos de legitimación ciudadana que
ofrezcan  fundamentos antropológicos, científicos, sociales y éticos, necesarios en una  sociedad compleja y
plural. Contar con los elementos materiales y tecnología apropiados para esos objetivos.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1- Adecuar la estructura y el sistema administrativo de la Oficina de Derechos Humanos y Justicia, para el logro
de los objetivos de gestión y fortalecimiento del servicio de justicia brindado.
2- Consolidar, mantener  y promocionar la política de recursos humanos idóneos, que desde los diferentes
aportes disciplinares y a partir de la diversidad de roles y funciones, consoliden estrategias integrales  que
adopte la modalidad Inter-disciplinaria de trabajo, tanto intra como Inter-institucional.
3- Conformar grupos de trabajo, a los que se les asignarán funciones específicas conforme las particularidades
de las presentaciones efectuadas, teniendo en cuenta el perfil personal y profesional, con el fin de optimizar las
prácticas con acciones superadoras.
4- Gestionar  y facilitar la obtención de recursos económicos y materiales necesarios para el cumplimiento
efectivo de la actividad cotidiana, las demandas urgentes, intervenciones en crisis, con especial atención aquellas
dirigidas a la población vulnerable.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Garantizar los principios fundamentales de los Derechos Humanos, a la identidad, de las personas con
discapacidad y de la ancianidad.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Poder Judicial

Denominación del Programa

(C.E.) ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - CUENTA
ESPECIAL LEY 8002

3.00

904

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle:  -  -  - 

Unidad de Organización: Poder Judicial

Unidad Ejecutora: Poder Judicial - Ministerio Público

DESCRIPCIÓN:

Tiene como propósito y razón de ser la de "Administrar Justicia" en la Provincia de Córdoba, ejerciendo la
potestad Jurisdiccional del Estado.
Las dos funciones básicas son: a) la de garantizar el cumplimiento de la Constitución actuando como poder
equidistante en paridad con el Legislativo y el Ejecutivo; y b) la intervención en los conflictos individuales con
respaldo coactivo.
El primero de los cometidos propuestos tiende a asegurar a los ciudadanos de esta provincia un poder autónomo
que resuelva con imparcialidad, procurando a la vez el perfecto equilibrio de poderes sustentado por el sistema
representativo, republicano y democrático de gobierno.
En el segundo caso se refiere a la administración de justicia en sentido estricto, como órgano encargado de
establecer el derecho, cuando esto es necesario, a través de la interpretación, aplicación y muchas veces de la
creación del mismo. Se propicia igualmente el desarrollo de la Mediación dentro del Poder Judicial, como una
forma de resolver el conflicto por voluntad de las partes y con homologación judicial. En este sentido la función
judicial cumple un rol fundamental en la vida social, marcando pautas de comportamiento a través de las
sentencias, y bregando por la paz social. 
La visión institucional del sistema de justicia debe contemplar la efectividad, accesibilidad, y armonización con un
orden social más justo.
Las nuevas temáticas objetos de estudio y modernización son la eficiencia de la organización judicial, la tutela
jurídica efectiva accesible a cualquier miembro de la sociedad, la duración y costo de los procesos, la renovación
del derecho procesal en pro de una mayor celeridad y sencillez y conductas activas que conllevan al abuso de
derecho, que terminan por desdibujar el debido proceso.
El robustecimiento del Estado de Derecho y perfeccionamiento de la democracia requieren como estructura
insoslayable la existencia de una justicia independiente y eficaz que resguarde la operatividad de los derechos
constitucionales y la seguridad jurídica 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1. Se prevé continuar con el proceso de informatización de la Justicia, dotando al Poder Judicial y todas sus
dependencias de la infraestructura tecnológica necesaria, conforme a un plan estratégico global de desarrollo
que incluye: a) Aumentar la velocidad y robustez de la red; b) Protección de la red institucional; c) Disponer de
conectividad total.en las sedes judiciales; d) Crecer  en servicios de infraestructuras  de Tecnologías de
información y comunicación.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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(C.E.) ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - CUENTA
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3.00
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

2. Obras Públicas: a) Construcción de Tribunales de Carlos Paz; b) Sistema de climatización de Tribunales I; c)
Refuncionalización de dos edificios adquiridos al Banco de Córdoba ubicados en calles Arturo M. Bas 244 y San
Jerónimo 258; d) Refuncionalización de las Cámaras frigoríficas del Instituto de medicina Forense. e-) Compra de
inmueble en Alta Gracia  f.-) Reparaciones varias en inmuebles de capital e Interior.
3. Se prevé digitalizar los registros de firmas de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial y uncionarios
de la Administración Pública Provincial; además propender a la realización de subastas electrónicas (Internet); y
la informatización del listado de Síndicos Concursales.
4. Continuar con las contrataciones por los servicios de mantenimiento de: ascensores, aire acondicionados,
centrales telefónicas, envíos postales, hardware, soporte software, edificios, prevención de incendios; locación de
fotocopiadoras, servicios de Internet.
5. Se realizarán trabajos correctivos en el sistema de detección de incendios en el Palacio de Justicia I, Palacio
de Justicia II, Palacio de Justicia III, Instituto de Medicina Forense, Dirección de Policía Judicial y Tribunales del
Interior.
6. Atender el funcionamiento del Ministerio Público a través del subprograma 904/2.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Beneficiarios  La sociedad en general.
Usuarios: Se pueden establecer dos  tipos de usuarios: el interno: magistrados, funcionarios, auxiliares de la
justicia y empleados. Y el externo: abogados, testigos y público en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Se identifica como productos relevantes la provisión de insumos, infraestructura, y tecnología para el
funcionamiento de la Administración de Justicia y del Ministerio Público.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

Tiene como propósito y razón de ser la de "Administrar  Justicia" en la Provincia de Córdoba, ejerciendo la
potestad Jurisdiccional del Estado.
Las dos funciones básicas son:
a) la de garantizar el cumplimiento de la Constitución actuando como poder equidistante en paridad con el
Legislativo y el Ejecutivo; y 
b) la intervención en los conflictos individuales con respaldo coactivo.

El primero de los cometidos propuestos tiende a asegurar a los ciudadanos de esta provincia un poder autónomo
que resuelva con imparcialidad, procurando a la vez el perfecto equilibrio de poderes sustentado por el sistema
representativo, republicano y democrático de gobierno.
En el segundo caso se refiere a la administración de justicia en sentido estricto, como órgano encargado de
establecer el derecho, cuando esto es necesario, a través de la interpretación, aplicación y muchas veces de la
creación del mismo. Se propicia igualmente el desarrollo de la Mediación dentro del Poder Judicial, como una
forma de resolver el conflicto por voluntad de las partes y con homologación judicial. En este sentido la función
judicial cumple un rol fundamental en la vida social, marcando pautas de comportamiento a través de las
sentencias, y bregando por la paz social. 
La visión institucional del sistema de justicia debe contemplar la efectividad, accesibilidad, y armonización con un
orden social más justo.
Las nuevas temáticas objetos de estudio y modernización son la eficiencia de la organización judicial, la tutela
jurídica efectiva accesible a cualquier miembro de la sociedad, la duración y costo de los procesos, la renovación
del derecho procesal en pro de una mayor celeridad y sencillez y conductas activas que conllevan al abuso de
derecho, que terminan por desdibujar el debido proceso.
El robustecimiento del Estado de Derecho y perfeccionamiento de la democracia requieren como estructura
insoslayable la existencia de una justicia independiente y eficaz que resguarde la operatividad de los derechos
constitucionales y la seguridad jurídica. 

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1. Se prevé continuar con el proceso de informatización de la Justicia, dotando al Poder Judicial y todas sus
dependencias de la infraestructura tecnológica necesaria, conforme a un plan estratégico global de desarrollo
que incluye: a) Aumentar la velocidad y robustez de la red; b) Protección de la red institucional; c) Disponer de
conectividad total en las sedes judiciales; d) Crecer  en servicios de infraestructuras  de Tecnologías de
información y comunicación.
2. Obras Públicas: a) Construcción de Tribunales de Carlos Paz; b) Sistema de climatización de Tribunales I; c)
Refuncionalización de dos edificios adquiridos al Banco de Córdoba ubicados en calles Arturo M. Bas 244 y San
Jerónimo 258; d) Refuncionalización de las Cámaras frigoríficas del Instituto de medicina Forense; e) Compra de
inmueble en Alta Gracia; f) Reparaciones varias en inmuebles de capital e Interior.
3. Se prevé digitalizar los registros de firmas de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial y uncionarios
de la Administración Pública Provincial; además propender a la realización de subastas electrónicas (Internet); y
la informatización del listado de Síndicos Concursales.
4. Continuar con las contrataciones por los servicios de mantenimiento de: ascensores, aire acondicionados,
centrales telefónicas, envíos postales, hardware, soporte software, edificios, prevención de incendios; locación de
fotocopiadoras, servicios de Internet.
5. Se realizarán trabajos correctivos en el sistema de detección de incendios en el Palacio de Justicia I, Palacio
de Justicia II, Palacio de Justicia III, Instituto de Medicina Forense, Dirección de Policía Judicial y Tribunales del
Interior.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Beneficiarios  La sociedad en general.
Usuarios: Se pueden establecer dos  tipos de usuarios: el interno: magistrados, funcionarios, auxiliares de la
justicia y empleados. Y el externo: abogados, testigos y público en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Se identifica como productos relevantes la provisión de insumos, infraestructura, y tecnología para el
funcionamiento de la Administración de Justicia y del Ministerio Público.

INICIATIVAS:

1. Aumentar la velocidad y robustez de la red.
Periodicidad: Anual.

2. Disponer de conectividad total en las sedes judiciales.
Periodicidad: Anual.

3. Construcción de Tribunales de Carlos Paz.
Periodicidad: Anual.

3
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Poder Judicial

Denominación del Programa

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

3.00

904 / 1

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

33    Descripciones

INDICADORES: 

1- Cantidad de switches instalados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Cantidad de switches instalados /  total  adquiridos.
Iniciativa asociada N°: 1.

2- Cantidad de equipote redes LAN instalados.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Cantidad de equipote redes LAN instalados / equipos adquiridos.
Iniciativa asociada N°: 2.

3- Porcentaje de avance de obra.
Periodo de Verificación: 2012.
Iniciativa asociada N°: 3.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

Administración De Justicia - Ministerio Público

3.00

904 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

DESCRIPCIÓN:

El Ministerio Público Fiscal tiene por misión promover la actuación de la justicia en  defensa del interés público y
los derechos de las personas,  procurar ante los tribunales la satisfacción  del interés social.
Corresponde también al Ministerio Público coadyuvar con las  tareas propias del control de gestión en la labor
judicial por cuanto  la Constitución Provincial y la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal asignan  al Fiscal
General la función de  vigilar  la pronta y  normal prestación del servicio de justicia.
Compete al Ministerio Público  dirigir la Policía Judicial  cuya misión primordial es trabajar en el tratamiento de la
prueba  y la gestación  de la investigación  penal preparatoria.    
A los efectos de dar cumplimiento a la misión institucional resulta necesario eficientizar la intervención fiscal para
brindar al justiciable la respuesta oportuna y eficaz a su demanda y    perfeccionar  la investigación  penal
preparatoria a los efectos de esclarecer los hechos denunciados  e  impedir, en su caso,  que el delito cometido
produzca consecuencias ulteriores.
En un contexto social caracterizado por un significativo incremento en la demanda de prestación del servicio de
justicia, se instituye como principio que orienta  la actuación del  Ministerio Público el de la pronta y eficaz
intervención fiscal y la reducción de lo tiempos de la investigación para contribuir  al esclarecimiento de las
causas.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Para 2012 se planifica:
- Implementación del nuevo modelo de gestión de causas para Fiscalías de Instrucción del centro judicial capital.
- Creación de nuevas Fiscalías en el centro judicial capital e interior provincial con sus respectivos  equipamientos
y servicios de oficina.
- Asignación y mejoramiento de recursos informáticos.  
- Adecuación de las oficinas y dependencias de la Fiscalía General.
- Capacitación y especialización de funcionarios y empleados en competencias atinentes a su función 
- Dotación de bienes muebles y equipamientos.
- Remodelación y acondicionamiento edilicio de dependencias de la Policía Judicial.
- Adquisición y renovación de aparatología y equipamiento para las Secretarías y Áreas de Apoyo de Policía
Judicial .
- Provisión de sistemas informáticos conforme a las particularidades de  las funciones a cargo de las
dependencias del Ministerio Público y Policía Judicial.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica

2
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Poder Judicial

Denominación del Programa

Administración De Justicia - Ministerio Público

3.00

904 / 2

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Beneficiarios: La sociedad civil en general.
Usuarios: Judiciables, abogados, auxiliares de la justicia, ciudadanos, sociedad civil en general.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:

Se identifica como producto relevante la investigación y el esclarecimiento del delito.
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Poder Judicial

Denominación del Programa

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELECTORAL DE LA
PROVINCIA

3.00

905

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 2 - 0 - Judicial

Unidad de Organización: Poder Judicial

Unidad Ejecutora: Juzgado Electoral De La Provincia

DESCRIPCIÓN:

El Fuero Electoral de la Provincia, tiene como propósito fundamental la organización y fiscalización de los
comicios, de manera de que existan órganos especializados y competentes en la materia, atendiendo la
importancia que revisten las instituciones republicanas y los derechos políticos en la vida democrática.
Las leyes provinciales 8643, 7811, 9571 y 9572 disponen que el Fuero Electoral tenga bajo su jurisdicción todo lo
relacionado con el control de los procesos electorales provinciales  tanto ordinarios como extraordinarios
inherentes a nuestro sistema democrático y electivo de Gobierno y de participación ciudadana vigentes en todo
el territorio de la Provincia. 
De esta forma, tiene a su cargo el proceso electoral compuesto por tres etapas bien diferenciadas; la etapa
previa a la contienda electoral en todo el procedimiento llevado adelante por los partidos políticos –en la mayoría
de los casos mediante el control de las elecciones internas- desde la convocatoria hasta la realización del acto
comicial, el comicio en fiscalización y supervisión de éste y, finalmente, controla el escrutinio y los actos de
proclamación de quienes resulten vencedores (Etapas pre electoral, electoral y post electoral). Hoy juntamente
con un Tribunal Electoral Ad Hoc y una Cámara Contencioso - Administrativa como tribunal de alzada.
También corresponde al Juzgado Electoral Provincial entender como órgano de alzada, en los recursos
interpuestos contra resoluciones de Juntas Electorales Municipales y Comunales, de colegios y cajas
profesionales, de concejos educativos o relativo a institutos de democracia semidirecta.
Asimismo, el Juzgado Electoral Provincial tiene a su cargo todo lo relativo a designación y remoción de los
integrantes de las Juntas Electorales Municipales y Comunales.
Igualmente, debe efectuar el sorteo de las personas que se desempeñaran como jurados populares para causas
penales.
Por último, es competencia del Fuero Electoral Provincial todo lo relativo al control patrimonial interno y de
campaña de los partidos políticos y alianzas electorales mediante auditorias contables.
Con los nuevos ordenamientos legales, leyes 9571 y 9572, se impone una organización, estructura y
funcionamiento mucho más amplia y profesionalizada que la anteriormente vigente, por lo cual será necesario
dotar al Fuero Electoral de los recursos humanos y tecnológicos acordes a los nuevos cometidos.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Poder Judicial

Denominación del Programa

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELECTORAL DE LA
PROVINCIA

3.00

905

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Para 2012 se pretende llevar a cabo los siguientes objetivos:
1. Actualización del Registro de Electores Extranjeros.
2. Carga de Autoridades de Mesa de Votación y Fiscales Públicos Electorales que cumplieron funciones en los
comicios, en los registros respectivos.
3. Contar con personal especializado, tecnología adecuada y una infraestructura acorde a las nuevas exigencias
(espacio físico, personal permanente, mobiliario, centro de cómputo, diseño de software, página web, todo ello
en cumplimiento de los Art. 176 y 182 de la Ley 9571).
4. Organización, fiscalización y legalidad de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios.

DESTINATARIOS/POBLACIÓN BENEFICIARIA:

Beneficiarios:  Partidos políticos, Sociedad en su conjunto.
Usuario: Sociedad Civil, Sistema Político y Ciudadano.

PRODUCCION DE BIENES Y SERVICIOS:

Organización, fiscalización y legalidad de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios.
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

DEFENSORÍA DEL PUEBLO - ACTIVIDADES CENTRALES

4.00

950

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría Del Pueblo

Unidad Ejecutora: Defensoría Del Pueblo

DESCRIPCIÓN:

El Defensor del Pueblo tiene a su cargo las relaciones institucionales, la representación del órgano y las
decisiones finales sobre todas las funciones otorgadas por la Constitución Provincial en el artículo 124: defensa
de los derechos colectivos o difusos de los ciudadanos, la supervisión de la eficacia en la prestación de los
servicios públicos y el control de la aplicación de las leyes y demás disposiciones normativas en la Administración
pública. En este marco tiene como objetivo poner al organismo al alcance de todos los ciudadanos, por
consiguiente los proyectos institucionales tendrán un gran accionar fuera de la sede, llevando la Defensoría a
toda la Provincia de Córdoba y a cada Barrio de la Capital.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1. Llevar la Defensoría a toda la Provincia de Córdoba y a cada Barrio, será una prioridad en esta gestión. Este
fuerte acento en el Programa de Extensión requiere recursos adicionales así como una capacitación específica
para el personal.
2. Participar de la defensa de los derechos de los cordobeses (de todos y cada uno, en todo el ámbito provincial)
en relación a problemáticas complejas como los derechos colectivos o el accionar de la administración pública.
3. Desempeñar un rol protagónico a la par de las necesidades de los cordobeses.
4. Superar las falencias en recursos materiales y humanos de manera de lograr una estructura organizativa que
refleje la determinación de ocuparse de todas las áreas de servicios que se requieran, incluso en horario
nocturno y fundamentalmente en cada rincón de la Provincia.
5. Instar la modificación de la actual ley 7741, apuntando fundamentalmente a la ampliación de facultades
investigativas y legitimación procesal activa para garantizarle a los cordobeses la posibilidad real de defender sus
derechos a través de este organismo.
6. Accionar personalmente en todos los lugares de la Provincia acompañado por una agresiva política publicitaria
educativa respecto de esta institución, a través de todos los medios posibles.
7. Mejorar la logística necesaria tanto en relación con la infraestructura edilicia cuanto en las áreas tecnológica,
de bienes de consumo y servicios no personales.
8. Hacer accesible a todas las personas la llegada a la Defensoría, mejorando las condiciones edilicias.
9. Desarrollar relaciones con distintas instituciones nacionales, internacionales, académicas ya sea
gubernamentales o no gubernamentales, con el objeto de obtener asistencia económica, técnica, profesional,
etc. para un mejor cumplimiento de los objetivos de la Defensoría.
10. Capacitar al personal propio y agentes municipales y comunales de los Municipios y Comunas con los que se
firme convenio, para efectivizar la accesibilidad a la Defensoría.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

DEFENSORÍA DEL PUEBLO - ACTIVIDADES CENTRALES

4.00

950

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

11. Llevar adelante programas especiales por materias de competencia de la Defensoría.
12. Elaborar y supervisar los convenios en relación a pasantías educativas o laborales. Supervisar el sistema de
pasantías.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

Son beneficiarios del accionar de la Institución toda persona, grupo de personas, personas jurídicas, sin
distinción de edad, género, condición social o cultural, que solicite la intervención del Defensor.

INICIATIVAS:

1- Brindar un servicio específico frente a un reclamo concreto así como acciona de oficio cuando se encuentran
afectados derechos colectivos o tuvo conocimiento de alguna falencia en el accionar de la Administración Pública.
2- Prestar atención de todos los requerimientos y necesidades de los cordobeses en relación a la falta de
reconocimiento o respeto de sus derechos por parte de la Administración Pública. También intervenir cuando los
derechos conculcados son los denominados colectivos o difusos.

INDICADORES: 
Son indicadores susceptibles de medición los siguientes:

1- Cantidad de casos resueltos respecto al año 2011.-
2- Cantidad  de personas atendidas personal o telefónicamente en la Institución.
3- Cantidad  de visitas a la página Web.
4- Cantidad  de expedientes iniciados respecto al año 2011.
5- Cantidad  de establecimientos educativos  que realizan pasantitas escolares  y establecimientos Universitarios
que realizan practica profesional respecto al 2011. 
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

DEFENSOR DEL PUEBLO CON EL INTERIOR

4.00

951

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría Del Pueblo

Unidad Ejecutora: Defensoría Del Pueblo

DESCRIPCIÓN:
Programa “El Defensor en el Interior Provincial”, a través del cual se firman convenios de colaboración con
municipios y comunas es llevar la Defensoría a toda la Provincia de Córdoba y a cada Barrio, será una prioridad
en esta gestión. Este fuerte acento en el Programa de Extensión requiere recursos adicionales así como una
capacitación específica para el personal.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Coordinar las Delegaciones de la Defensoría en cada uno de los Departamentos de la Provincia, realizando
acciones directas con el personal propio, en coordinación con municipios y comunas.
- Proseguir con el Programa “El Defensor en el Interior Provincial”, a través del cual se firman convenios de
colaboración con municipios y comunas.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Atención de todas las delegaciones del Interior  de la provincia  con convenios de capacitación y colaboración
con municipios y comunas, siendo en este programa beneficiarios  del accionar de la      toda persona, grupo de
personas, personas jurídicas, sin distinción de edad, género, condición social o cultural, que solicite la
intervención del Defensor del  interior provincial.

INICIATIVAS:
1- Defensor del Pueblo brinda un servicio específico frente a un reclamo concreto de  todos los Departamentos
de la Provincia, así como acciona de oficio cuando se encuentran afectados derechos colectivos o tuvo
conocimiento de alguna falencia en el accionar de la Administración Pública.

INDICADORES: 
Son indicadores susceptibles de medición los siguientes:
1- Cantidad  de personas atendidas personal o telefónicamente en la delegación del interior  de la provincia   
2- Cantidad de visitas a la página Web.
3- Cantidad de expedientes iniciados.
4- Cantidad  de servicio de envío de los expedientes a la sede central de Defensoría. 
5- Cantidad  de viajes por  traslado del  personal  desde las delegaciones  a la sede central o lo contrario.
6- Publicidad y Difusión  de las tareas realizadas en la delegación.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

CENTRO DE MEDIACIÓN COMUNITARIA

4.00

952

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría Del Pueblo

Unidad Ejecutora: Defensoría Del Pueblo

DESCRIPCIÓN:
El funcionamiento del Centro de Mediación Comunitaria, es un programa  que realizará mediaciones para la
resolución de conflictos entre particulares, con especialistas para tal fin. Y no solo en capital sino que llevará
adelante un Programa de Extensión hacia todos los municipios y comunas de toda la Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Coordinar el funcionamiento del Centro de Mediación Comunitaria, que no sólo realizará mediaciones sino que
llevará adelante un Programa de Extensión hacia todos los municipios y comunas de toda la Provincia.
Desarrollar un Programa de colaboración entre el Centro de Mediación Comunitaria y el Poder Judicial  para el
uso de métodos alternativos  de resolución  de conflictos por parte de los  Jueces de  Paz.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: son beneficiarios del accionar de la Institución mediante este
programa  toda persona, grupo de personas sin distinción de edad, género, condición social o cultural, que
solicite la intervención del Defensor por problemas particulares, de conflictos  de convivencia o de vecindad ,
todo esto se extiende al interior provincial.

INICIATIVAS:
1- Capacitación del personal.
2- Campañas de Publicidad y Difusión.
3- Programa de colaboración entre el Centro de Mediación Comunitaria y el Poder Judicial para el uso de
métodos alternativos  de resolución  de conflictos por parte de los  Jueces de  Paz.
4- Calidad en el Seguimiento de expediente.
5- Capacitación al personal.
6- Campañas de Publicidad y Difusión.

INDICADORES: 
Son indicadores susceptibles de medición los siguientes:
1- Cantidad  e expedientes iniciados en el año 2012.
2- Honorarios que deben abonarse a los diferentes  profesionales mediadores externos.
3- Cantidad  de trámites   telefónicos para contactar los particulares  parte del conflicto respecto al año 2011.
4- Cantidad  de visitas a la página Web.
5- Publicidad y Difusión  de las tareas realizadas por el Centro  de Mediación en capital y en el interior.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

TRATA DE PERSONAS

4.00

953

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría Del Pueblo

Unidad Ejecutora: Defensoría Del Pueblo

DESCRIPCIÓN:
Intervenir en las situaciones que afecten derechos humanos concretos tales como trata de personas, prevención
del delito de trata de personas, en distintos sectores de la sociedad.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
- Desarrollar estrategias participativas con diferentes sectores de la comunidad y Organizaciones de la sociedad
civil para el tratamiento de temas relacionados con los derechos humanos, tal como la participación en el
Observatorio de Violencia de la Defensoría de los Derechos de niñas, niños y adolescentes.
- Cumplimentar el Programa “No a la trata de personas” que incluye la difusión para la prevención del delito de
trata de personas, en distintos sectores de la sociedad, a través de charlas y cine debate con alumnos, talleres
con organizaciones de la sociedad civil, cursos de capacitación a docentes, campañas públicas de
concientización, así como el desarrollo provisorio de la atención integral a la víctima recuperada en un refugio
especialmente establecido para ellas.
- Generar espacios de diálogo y análisis con instituciones de la sociedad civil para desarrollar           propuestas
con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los distintos sectores más vulnerables.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Una de las especiales funciones del Defensor  del Pueblo es la protección de los derechos humanos,
fundamentalmente a través  de la difusión  y concientización sobre su existencia, posibilidad  de ejercerlos y de
exigir  su reconocimiento tratar de intervenir en el cumplimiento  de esta consigna específicamente en la trata de
personas. 

INICIATIVAS:
1- Difundir y concientizar  sobre la existencia  del delito  de trata de personas  y la necesidad de su prevención.

INDICADORES: 
Son indicadores susceptibles de medición los siguientes:
1- Gastos  de mantenimiento de la casa para el desarrollo provisorio de la atención integral a la víctima
recuperada en un refugio especial para ello.
2- Cantidad  de expedientes iniciados.
3- Capacitación del personal de esta Defensoría  en un total de 30 agentes.
4- Capacitación   de 25 establecimientos educativos trabajando en forma  conjunta con diferentes o
rganizaciones de todo el país.
5- Honorarios que deben abonarse a los diferentes  profesionales externos.
6- Cantidad de  trámites   telefónicos respecto  al 2011.        

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial

2
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

TRATA DE PERSONAS

4.00

953

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

7- Cantidad  de visitas a la página Web.
8- Publicidad y Difusión  de las tareas realizadas.
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

BASTONES BLANCOS, VERDES Y ROJOS

4.00

954

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría Del Pueblo

Unidad Ejecutora: Defensoría Del Pueblo

DESCRIPCIÓN:
Diferentes actividades  para la difusión, formación y concientización sobre la existencia  de la Ley 25682, en
relación  a las ventajas  de la utilización del bastón verde  para personas con baja visión y de su significado  para
comprensión de toda la ciudadanía. (Res. 8861/2010-DEF.).
Por otra parte  trabajar en las diferentes  acciones de concientización y publicación de mejoras edilicias, manejo
público y beneficios  para personas que utilizan  el bastón blanco para  una discapacidad visual del 100% y
personas  de bastón rojo con falta de visión 100% y otras discapacidades.
 
GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Recrear  el Programa  “Bastón Verde” con el objetivo  de difundir su utilización por parte  de las personas  con
baja visión  y la provisión  por parte de obras sociales  y el Estado...
Por otra parte  trabajar en las diferentes  acciones de concientización y publicación de mejoras edilicias, manejo
público y beneficios  para personas que utilizan  el bastón blanco para  una discapacidad visual del 100% y
personas  de bastón rojo con falta de visión 100% y otras discapacidades.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Se trata de aplicar  la Ley 25682, en relación  a las ventajas  de la utilización del bastón verde  para personas
con baja visión y de su significado  para comprensión de toda la ciudadanía. (Res. 8861/2010-DEF.).

INICIATIVAS:
1- Difundir  y concientizar  sobre la existencia de la Ley nacional 25682 sobre existencia  y provisión  del Bastón
Verde  para personas  con baja visión.

INDICADORES: 
Son indicadores susceptibles de medición los siguientes:
1- Cantidad de expedientes iniciados.
2- Capacitación del personal de esta Defensoría  en un total de 30 agentes.
3- Capacitación   de 25 establecimientos educativos trabajando en forma  conjunta con diferentes
organizaciones.
4- Cantidad de  trámite   telefónico.        
5- Cantidad  de visitas a la página Web.
6- Publicidad y Difusión  de las tareas realizadas.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

CONDUCTOR DESIGNADO

4.00

955

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría Del Pueblo

Unidad Ejecutora: Defensoría Del Pueblo

DESCRIPCIÓN:
Esta campaña  procura instalar  en los distintos estamentos de la sociedad especialmente entre los jóvenes, la
difusión sobre los peligros que trae aparejado el conducir alcoholizado y promover  políticas  concretas  en la
materia. La iniciativa  nació en el 2008 en el marco  de la mesa de juventudes Políticas  creada a instancias de la
Defensoría del Pueblo  que tenia como primordial  eje de la discusión la problemática .Es un programa que
intenta concientizar a las  personas sobre el peligro  de conducir alcoholizado y de todas  sus  consecuencias.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Continuar con el Programa “El conductor designado” en las distintas regiones y localidades de la Provincia
difundiendo la necesidad  de no beber alcohol cuando se maneja.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Programa “El conductor designado” en las distintas regiones y localidades de la Provincia, concientizar a la
población que mientras se conduce no se bebe.

INICIATIVAS:
1- Capacitar al personal propio y agentes municipales y comunales de los Municipios y Comunas con los que se
firme convenio, para lograr conciencia de de no beber alcohol cuando se maneja.
2- Difundir y concientizar en cada festival, evento, fechas importantes  en todo el interior de la provincia, sobre
las consecuencias  de este flagelo  que afecta a gran parte de  la  población  y los medios necesarios para su
prevención.

INDICADORES: 
Son indicadores susceptibles de medición los siguientes:
1- Cantidad de expedientes iniciados.
2- Capacitación del personal de esta Defensoría  en un total de 40 agentes.
3- Capacitación   de 40 establecimientos educativos trabajando en forma  conjunta con diferentes 
4- Cantidad de traslados  del personal idóneo para realizar  toda la campaña en las rutas, festivales provinciales
y en todo el interior.
5- Honorarios que deben abonarse a los diferentes  profesionales externos.
6- Cantidad  de trámites   telefónicos respecto al 2011.        
7- Cantidad de visitas a la página Web.
8- Publicidad y Difusión  de las tareas realizadas.
9- Cantidad  de Material publicitario  para entregar y señalizar la campaña.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

RELEVAMIENTO DE PRECIOS

4.00

956

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría Del Pueblo

Unidad Ejecutora: Defensoría Del Pueblo

DESCRIPCIÓN:
El acceso a una canasta Básica  Alimentaria  es inherentes a derechos humanos básicos  y no solo a los derechos
económicos, ya que  no alcanzar una nutrición minima coloca a los individuos  en el terreno de la exclusión
social.   
Conocer cuanto cuesta  una canasta  básica  de alimentos (que  solamente  asegura las necesidades  calóricas
de una persona )  y que en nuestro país  se utiliza para definir la línea de indigencia , es imprescindible  para
generar  conciencia  en la sociedad en los gobernante  sobre la realidad en que vivimos  brindando  datos de
calidad , verosímiles  y transparentes .

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
Continuar  con el relevamiento  de precios: Canasta Básica Alimentaria, Canasta  Escolar, Canasta Navideña,
Observatorio  de Servicios, canasta estudiantil  y Canasta de Medicamentos.
Los relevamientos de esta información   se dan periódicamente  y mensualmente se  realiza un informe
periodístico y un folleto de la canasta  Básica.
Comparación  de los valores  del INDEC  con los de la Defensoría.

PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
Se realiza un relevamiento  de precios: Canasta Básica Alimentaria, Canasta  Escolar, Canasta Navideña,
Observatorio  de Servicios, canasta estudiantil  y Canasta de Medicamentos y se ofrece  a los ciudadanos esa
información.

INICIATIVAS: 
1-Relevamientos periódicos de:
 Canasta  de alimentos 
 Canasta  de servicios 
 Canasta  de medicamentos  
 Canasta  de escolares 
 Canasta navideña 
 Informes mensuales 
 Informes comparativos con los valores del INDEC.

INDICADORES: 
Son indicadores susceptibles de medición los siguientes:
1- Cantidad de expedientes iniciados.
2- Capacitación del personal de esta Defensoría  en un total de 10 agentes.

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Defensoría Del Pueblo

Denominación del Programa

RELEVAMIENTO DE PRECIOS

4.00

956

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

3- Cantidad de  trámite   telefónico.        
4- Cantidad  de visitas a la página Web.
5- Cantidad  de traslado  del personal idóneo para realizar  este relevamiento.
6- Honorarios que deben abonarse a los diferentes  profesionales externos.
7- Inversion en Publicidad y Difusión de las tareas realizadas.
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Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Denominación del Programa

(C.E.) DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES - CUENTA ESPECIAL LEY

8665

4.50

980

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños Y
Adolescentes
Unidad Ejecutora: Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños Y Adolescentes

DESCRIPCIÓN:

Mantener el funcionamiento de la estructura de la Institución por medio de la cual se busca defender y promover
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 80% 

 PRODUCCION DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Se brindan las herramientas necesarias para funcionar como organismo y a su vez poder desarrollar las
iniciativas de las demás categorias programaticas.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Denominación del Programa

(C.E.) MESAS DE TRABAJO - CUENTA ESPECIAL LEY
8665

4.50

981

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños Y
Adolescentes
Unidad Ejecutora: Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños Y Adolescentes

DESCRIPCIÓN:

Conformar Mesas de Trabajo para promover los Derechos de los Niños y Adolescentes intentando brindar
soluciones a las distintas problemáticas de los Niños y sus Derechos. Dichas Mesas de Trabajo estarán formadas
por diversas Instituciones de la Sociedad Civil y Funcionarios de la Provincia.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICIOS: 

Tiene una importancia del 3% en la obtencion de resultados para los objetivos de la jurisdiccion. 

PRODUCCION DE BIENES Y/O SERVICIOS:

La constitución de Mesas de Trabajo de Niños, Adolescentes y Adultos.

INICIATIVAS:

1. Conformación de Mesas de Trabajo durante el año 2012.
Mediante esta iniciativa la Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente busca realizar mesas de
trabajo.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1- Mesas de Trabajo.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula:Mesa realizadas / Mesas Proyectadas.
Periodo de Verificación: 2012.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Denominación del Programa

(C.E.) CAPACITACIONES - CUENTA ESPECIAL LEY 8665

4.50

982

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños Y
Adolescentes
Unidad Ejecutora: Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños Y Adolescentes

DESCRIPCIÓN:

Realizar capacitaciones para instalar en la Sociedad al Niño como ciudadano y sujeto de derecho. 
En las capacitaciones se pretenderá formar a los asistentes como Difusores de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 

Tiene una importancia del 2% en la obtencion de resultados para los objetivos de la jurisdiccion.

PRODUCCION DE BIENES Y/O SERVICIOS:

La realización de Capacitaciones donde se aborden las diferentes temáticas relacionadas con los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescntes.

INICIATIVA:

1. Realizar Capacitaciones mediante la cual se busque intalar una Cultura de Respeto al Niño y Formar
Funcionarios, Autoridades y Ciudadanos en General a través de las capacitaciones durante el Año 2012.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1- Capacitaciones. 
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Cantidad de Capacitaciones Realizadas / Cantidad de Capacitaciones Estimadas.
Periodo de Verificación: 2012.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Denominación del Programa

(C.E.) DIFUSIÓN - CUENTA ESPECIAL LEY 8665

4.50

983

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

11    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 2 - 4 - 0 - Justicia

Unidad de Organización: Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños Y
Adolescentes
Unidad Ejecutora: Defensoría De Los Derechos De Niñas, Niños Y Adolescentes

DESCRIPCIÓN:

Promoción de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes a través de medios de publicidad para lograr
instalar en la Sociedad en su conjunto un compromiso frente al Niño y Adolescente; y de esta manera proteger y
respetar los Derechos de los Niños. 

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 

Tiene una importancia del 15% en la obtencion de resultados para los objetivos de la jurisdiccion.

PRODUCCION DE BIENES Y/O SERVICIOS:

Instalación en la Sociedad en su conjunto al Niño como Sujeto de Derecho.

INICIATIVA:

1. Difusión de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes durante el Año 2012.
Periodicidad: Anual.

INDICADORES:

1-  Promociones.
Tipo: Eficiencia.
Fórmula: Promociones realizadas / Promociones Estimadas.
Periodo de Verificación: 2012.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Tribunal De Cuentas

Denominación del Programa

CONTROL EXTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
- ACTIVIDADES CENTRALES

5.00

750

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 6 - 0 - Control De La Gestión Pública

Unidad de Organización: Tribunal De Cuentas

Unidad Ejecutora: Tribunal De Cuentas

DESCRIPCIÓN:

Este programa está destinado a atender el funcionamiento del Tribunal de Cuentas de la Provincia, órgano de
control externo gubernamental de la actividad financiera estatal, cuya misión es: 

1) Aprobar o desaprobar la inversión de los caudales públicos hecha por funcionarios, administradores, y
beneficiarios, para conocimiento  de autoridades y organismos del sistema republicano y de la sociedad en
general. 

2) Intervenir administrativamente actos que dispongan gastos. 

3) Realizar auditorías externas donde el Estado tenga intereses. 

4) Efectuar investigaciones a solicitud de la Legislatura. 

5) Fiscalizar y vigilar las operaciones patrimoniales y financieras del Estado. 

6) Informar a la Legislatura sobre la Cuenta de Inversión.

7) Procurar la restitución de los fondos no invertidos regularmente y el resarcimiento de los daños ocasionados al
erario provincial por parte de los funcionarios responsables .

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

Los objetivos que persigue este programa son:
- Conformar equipos interdisciplinarios para la fiscalización.
- Mejorar y ampliar el control fiscal.
- Practicar auditorías operativas en el marco del control.
- Extender las actividades de fiscalización en el ámbito de la Hacienda Pública.
 

Fuente de Financiamiento: Tesoro Provincial
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Tribunal De Cuentas

Denominación del Programa

CONTROL EXTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
- ACTIVIDADES CENTRALES

5.00

750

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

BENEFICIARIOS Y PRODUCTOS RELEVANTES:

Los resultados que ofrece el Tribunal son los diversos pronunciamientos que surgen del ejercicio de su misión
fiscalizadora.

Entre los más relevantes cabe mencionar:

- Visaciones  u observaciones sobre actos de disposición de fondos de funcionarios y administradores
provinciales.
- Informe sobre la Cuenta de Inversión anual dirigido a la H. Legislatura.
- Resoluciones de Cuentas sobre rendiciones presentadas por administradores y beneficiarios de fondos públicos.
- Resoluciones determinativas de responsabilidad sobre actos de funcionarios.
- Informes de auditorías en organismos provinciales.
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Tribunal De Cuentas

Denominación del Programa

(C.E.) FONDO DE PERFECCIONAMIENTO
INSTITUCIONAL Y DE CONVENIOS ESPECIALES-

CUENTA ESPECIAL

5.00

752

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

1    Descripciones

Finalidad - Función - Detalle: 1 - 6 - 0 - Control De La Gestión Pública

Unidad de Organización: Tribunal De Cuentas

Unidad Ejecutora: Tribunal De Cuentas

DESCRIPCIÓN :

Este programa persigue:

1) La realización de acciones de capacitación y especialización de su personal.

2) Garantizar el adecuado funcionamiento institucional.

3) Dar cumplimiento a los convenios de auditoría externa y de cooperación en materia de fiscalización con
organismos públicos nacionales, provinciales y municipales.

El financiamiento del programa esta dado por el producido de las multas que legalmente puede imponer el
Tribunal, los trabajos de auditorías externas especiales convenidos oportunamente y otros ingresos menores de
acuerdo a las facultades conferidas por la Ley Orgánica 7630.
A través de este programa el Tribunal de Cuentas procura ejercer sus funciones de control y fiscalización, con un
personal totalmente capacitado y compenetrado en las modernas técnicas de administración pública, para
abordar rápida y eficazmente el control de la actividad financiera del Estado Provincial, no sólo a través del
examen de la documentación presentada por los responsables sino también a través de controles de auditorías
externas especiales.
La Institución aspira ser el órgano que garantice a la sociedad el correcto uso de los dineros aportados, para lo
cual necesita contar en un futuro previsible con presupuesto suficiente, atribuciones jurisdiccionales y facultades
amplias de control externo en todo ámbito en que se encuentren involucrados los intereses del Estado Provincial.

GRADO DE APORTE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

Los objetivos que persigue este programa son:
- Mejorar el nivel actual de capacitación del personal.
- Cumplimentar convenios vigentes de fiscalización.
- Formalizar convenios de fiscalización con entes públicos
- Otorgar las condiciones necesarias para lograr los objetivos de control.

Fuente de Financiamiento: Recursos Con Afectación Específica
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Tribunal De Cuentas

Denominación del Programa

(C.E.) FONDO DE PERFECCIONAMIENTO
INSTITUCIONAL Y DE CONVENIOS ESPECIALES-

CUENTA ESPECIAL

5.00

752

   Jurisdicción/Entidad

Categoría Programática

22    Descripciones

BENEFICIARIOS Y PRODUCTOS RELEVANTES:

Los productos que se persiguen obtener  a través de este programa son:
- La capacitación, especialización y actualización permanentes para el personal en sus distintos niveles y
agrupamientos.
- Informes de auditorías especiales realizadas a requerimiento de organismos públicos (Municipios, Auditoría
General de la Nación, etc.).


